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PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DEL DIA 26 DE SETEMBRE DE 2023 / 
PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DEL DIA 26 DE SEPTIEMBRE DE 2023

En el Saló de Sessions de la Casa Consistorial de la ciutat de València, a les 10:03 hores 
del dia 26 de setembre de 2023, s'obri la sessió davall la presidència de l'alcaldessa senyora  
María José Catalá Verdet, amb l'assistència de les senyores tinentes d'alcalde María José Ferrer
San Segundo i María Julia Climent Monzó, el senyor tinent d'alcalde Juan Manuel Giner Corell,
els senyors delegats i les senyores delegades Juan Carlos Caballero Montañés, José Marí Olano,
José Luis Moreno Maicas, Paula María Llobet Vilarrasa, Santiago Ballester Casabuena, Jesús
Carbonell Aguilar, Carlos Luis Mundina Gómez, Marta Torrado de Castro i María de Rocío Gil
Uncio, i els senyors regidors i les senyores regidores Joan Ribó Canut, Carmen Luisa Robles
Galindo, Gloria Amparo Tello Company, Pere Sixte Fuset i Tortosa, Sergi Campillo Fernández,
Lucía Beamud Villanueva, Giuseppe Grezzi, Ferran Puchades Vila, Eva Maria Coscollà Grau,
Sandra Gómez López, Borja Jesús Sanjuán Roca, María Teresa Ibáñez Giménez, Nuria Llopis
Borrego, Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía Cotanda, María Pérez Herrero, Juan Badenas
Carpio, José Vicente Gosálbez Payá, Mónica Gil Cano i Cecilia Carmen Herrero Camilleri.

Hi assistixen, així mateix, el secretari general i del Ple, senyor Hilario Llavador Cisternes, i
l'interventor general municipal, senyor Ramón Brull Mandingorra.

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la ciudad de València, a las 10:03 
horas del día de de , se abre la sesión bajo la presidencia de la alcaldesa 26   septiembre   2023
señora María José Catalá Verdet, con la asistencia de las señoras tenientes de alcalde María
José Ferrer San Segundo y María Julia Climent Monzó, el señor teniente de alcalde Juan
Manuel Giner Corell, los señores delegados y las señoras delegadas Juan Carlos Caballero
Montañés, José Marí Olano, José Luis Moreno Maicas, Paula María Llobet Vilarrasa, Santiago
Ballester Casabuena, Jesús Carbonell Aguilar, Carlos Luis Mundina Gómez, Marta Torrado de
Castro y María de Rocío Gil Uncio, y los señores concejales y las señoras concejalas Joan Ribó
Canut, Carmen Luisa Robles Galindo, Gloria Amparo Tello Company, Pere Sixte Fuset i
Tortosa, Sergi Campillo Fernández, Lucía Beamud Villanueva, Giuseppe Grezzi, Ferran
Puchades Vila, Eva Maria Coscollà Grau, Sandra Gómez López, Borja Jesús Sanjuán Roca,
María Teresa Ibáñez Giménez, Nuria Llopis Borrego, Javier Ismael Mateo García, Elisa Valía
Cotanda, María Pérez Herrero, Juan Badenas Carpio, José Vicente Gosálbez Payá, Mónica Gil
Cano y Cecilia Carmen Herrero Camilleri.

Asisten, así mismo, el secretario general y del Pleno, señor Hilario Llavador Cisternes, y
el interventor general municipal, señor Ramón Brull Mandingorra.
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1 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
ASSUMPTE / :ASUNTO
Lectura i aprovació, si és el cas, de les actes de les sessions extraordinàries de 17 i 26 de juny i
28 de juliol de 2023.
Lectura y aprobación, en su caso, de las actas de las sesiones extraordinarias de 17 y 26 de
junio y 28 de julio de 2023.

Sra. Presidenta

"Molt bon dia, anem a començar el plenari previst per a hui.  Moltíssimes gràcies als
mitjans gràfics i de comunicació que ens acompanyen. Anem a començar l'ordre del dia previst
per a hui."

El Ple de l’Ajuntament dona per llegides i aprova per unanimitat les actes de les sessions
extraordinàries de 17 i 26 de juny i 28 de juliol de 2023.

El Pleno del Ayuntamiento da por leídas y aprueba por unanimidad  las actas de las
sesiones extraordinarias de 17 y 26 de junio y 28 de julio de 2023.

2 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte de les resolucions corresponents al període comprés entre el 16
d'abril i el 15 de setembre de 2023, a l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei
7/85.
ALCALDÍA. Da cuenta de las resoluciones correspondientes al período comprendido entre el
16 de abril y el 15 de septiembre de 2023, a efectos de lo establecido en el art. 46.2, apartado
e), de la Ley 7/85.

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 22 de setembre depresidència
2023 va acordar debatre conjuntament els punts núm. 2 a 6 de l’orde del dia.

La  informa que la Junta de Portavoces que tuvo lugar el 22 de septiembre depresidencia
2023 acordó debatir conjuntamente los puntos n.º 2 a 6 del orden del día.

A continuació obri el primer torn de paraules./  A continuación abre el primer turno de
.palabras

Sr. Sanjuán (Socialista)

"Muchas gracias, alcaldesa, 

Yo creo que lo hemos manifestado en otras ocasiones, pero los tres puntos de los que
damos cuenta vienen a dar malas sensaciones, una mala imagen de lo que tiene que ser el inicio
de un mandato por parte de una corporación. 
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En cuanto al régimen de modificación de las sesiones del Pleno, a nadie se nos escapa que
hemos tenido que cambiar el día de la celebración de todas las comisiones de Pleno y del Pleno
de este Ayuntamiento para que a la señora Catalá no le coincidiera con el pleno de las Cortes. Lo
cual creo yo que es la primera vez que el régimen de sesiones de una corporación como la de
València se tiene que ajustar al régimen de sesiones de otra corporación, dejando bien a las claras
dónde están las prioridades y dónde las tiene cada uno. 

Además, el régimen de composición de las comisiones, y ya lo hemos advertido por activa
y por pasiva, y lo hemos recurrido, es manifiestamente irregular, según la doctrina del propio
Tribunal Constitucional, porque hay concejales por primera vez en la historia de esta corporación
que no forman parte de ninguna de las comisiones. Y, oh, casualidad, hay solamente un grupo
que no forma parte del gobierno que tiene todos sus concejales en comisiones, el que ella misma
ha calificado como socio preferente, lo cual no solamente es una decisión manifiestamente
irregular porque ataca los derechos inamovibles e indisponibles de todos los concejales, sino que
además es una nueva decisión sesgada hacia aquellos que levantan la mano a favor en lugar de
levantarla en otro sentido. 

Pero es que justo ayer mismo anunciábamos que íbamos a denunciar a la Agencia
Valenciana Antifraude que el reparto de las dedicaciones exclusivas era también manifiestamente
irregular y que podía constituir un uso fraudulento de los recursos públicos, porque,
evidentemente, si todos los grupos que no formamos parte del gobierno tenemos
reglamentariamente y legalmente las mismas atribuciones, dar de una manera sesgada y de una
manera arbitraria las dedicaciones exclusivas y las dedicaciones parciales en función, como se
había manifestado por parte de la propia alcaldesa que es quien firma el decreto, y del equipo de
gobierno, que era simplemente por tratarse de ser un socio preferente y que estaban limando
algunas asperezas era evidentemente utilizar los recursos públicos para mimar a su socio
preferente. Tan es así que, qué casualidad, un día después de haber anunciado ese recurso, una de
las personas que forma parte de este grupo ha decidido renunciar voluntariamente al sueldo que
evidentemente no le correspondía. 

Por tanto, yo creo que el resumen de estos acuerdos es que se está utilizando toda la
estructura y se está diseñando una estructura del Ayuntamiento que responde única y
exclusivamente a los intereses y a favorecer de una manera fraudulenta los intereses del partido
que forma parte del Gobierno. Una ha tenido que ser rectificada ya por la persona que percibía
este sueldo porque se ha anunciado la denuncia, otra tendrá que ser rectificada, las de las
comisiones, en cuanto haya un pronunciamiento donde se señale que es manifiestamente ilegal la
composición que se ha hecho de las comisiones. Y la otra, pues bueno, haremos el régimen de
sesiones en el día que corresponda, pero no deja de ser una afrenta a este Ayuntamiento que una
vez más sea el segundo plato de quien no lo quiere, no lo cuida y lo manipula."

Sr. Caballero (Popular)

"Gracias, alcaldesa. 

La verdad es que nunca pensé que una dación de cuentas diera tanto de sí, pero vista la
cantidad de falsedades que se han vertido por parte del Grupo Socialista pues creo que es
conveniente dejar unas cosas, algunas cuestiones claras. 
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En primer lugar, los derechos como concejales no los ha limitado el Partido Popular. El
único límite al que ustedes están sujetos es justamente el Reglamento Orgánico del Pleno
aprobado en 2022, que aprobaron todos ustedes Partido Socialista y Compromís, con el voto en
contra de toda la oposición. En ese reglamento es en el que se limitó a tres las preguntas de cada
concejal que podía presentar en comisión, a dos el número de mociones. Y es lo más importante,
señor Sanjuán, su reglamento prohibió a los concejales que no formaban parte de las comisiones
el poder registrar preguntas y mociones. Y eso es de lo que precisamente se quejan ahora, es
decir, de las normas que ustedes aprobaron cuando estaban en el gobierno pensando que no
llegarían a ser oposición. Bueno, pues ahora mismo están en la oposición. 

En segundo lugar, la democracia no tiene nada que ver con el número de sillones. Los siete
miembros designados para las comisiones que van a formar parte de las cinco comisiones del
Pleno del Ayuntamiento de Valencia son exactamente los mismos siete miembros que ustedes
aprobaron en 2015. Exactamente los mismos. Con un agravante, que en 2015 había un grupo
municipal más, con lo cual esos siete miembros se diluían en un grupo municipal más. Por tanto,
¿les parecen poco sus representantes en cada comisión? pues oiga, haber logrado mayor respaldo
electoral en las urnas. Porque este acuerdo lo único que hace es una traslación numérica de la
voluntad mayoritaria de los ciudadanos. Los ciudadanos son los que quitan y ponen la
representación de todos nosotros en este hemiciclo. 

Y en tercer lugar, respecto al número de comisiones, dicen ustedes que cinco comisiones
son muy pocas. Bueno, pues Señor Sanjuán, ustedes dicen que nos van a llevar a los tribunales,
que nos van a hacer rectificar, que nos van a llevar al Síndic, yo no sé si también al Tribunal
Internacional de Arbitraje. No sé a cuantos sitios nos quiere llevar usted. Pero yo le voy a enseñar
una cosa. Esto es un informe, un extracto del informe de la Sindicatura, en este caso la
Sindicatura de Cuentas, en las que habla de muchas cosas, ¿no? Son de ayuntamientos en la
legislatura pasada de más de 50.000 habitantes y de las tres diputaciones. Le hablo de la
legislatura pasada porque afortunadamente ustedes en esta legislatura no tienen ese poder
municipal y han perdido la gran mayoría de ayuntamientos de la Comunidad Valenciana. 

Bueno pues, señor Sanjuán, usted que habla de la composición de las comisiones, en este
informe, además de decirles muchas cosas más, por ejemplo, que no ejecutaban los presupuestos,
que hacían unas previsiones de inversiones irreales, también habla justamente de la composición
y le dice, por ejemplo, en Castellón de la Plana, ayuntamiento gobernado la legislatura pasada
por ustedes, tenía tres comisiones. Oiga, ¿Amparo Marco era una antidemócrata? Era socialista,
como usted. ¿Merece ser llevada también a los tribunales y al Sindic de Greuges? Pero continúo,
Paterna, el señor Sagredo, oiga, el señor Sagredo tiene cuatro comisiones en Paterna, cuatro, y las
mantiene durante esta legislatura. ¿Hay que llevar al señor Sagredo también al Síndic de
Greuges? Lo digo por si quieren ampliar su denuncia. Torrent, cuatro comisiones la legislatura
pasada. Oiga, todo el mundo sabe que el señor Ros es un socialista antidemócrata, ¿no? Por las
expresiones que están haciendo ustedes aquí parece que sí. La Diputación de Castellón, cuatro.
La Diputación de Valencia, cuatro. 

Señor Sanjuán, dejen de hacer el ridículo. Ustedes han perdido las elecciones y los
valencianos les han dado la espalda. La proporcionalidad y la democracia es respetar el mandato
de las urnas y no aferrarse a los sillones como si nada hubiera pasado. Ustedes tienen los
representantes en el Pleno y en las comisiones que los valencianos han querido que tengan.
Antidemocrático es someter las normas de la institución al capricho de sus partidos políticos.
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Claro, cuando ustedes están en el gobierno, rodillo y mordaza, cuando ustedes están en la
oposición, más comisiones y más exclusivas. De lo que estamos siempre hablando, de lo que
ustedes están siempre hablando siempre es de lo mismo: de sillones, de sueldos y de estar
cómodos en la oposición, con lo cual de trabajar ya si eso hablamos otro día. 

Muchísimas gracias."

La obri el segon torn de paraules./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
palabras.

Sr. Sanjuán (Socialista)

"Gracias, señora alcaldesa. 

Yo creo que es que hay un problema y es que la réplica se entiende porque no se me ha
entendido a mí en lo que estaba diciendo. Entonces, a partir de ahí ya empieza a ser el debate un
poco complicado. No estamos hablando del límite de número de proposiciones que puede hacer
cada uno, que es lo que hace referencia el Reglamento, sino de la imposibilidad de participar
porque a menor número de comisiones con menor número de miembros, con idéntico número de
concejales hay gente que no tiene capacidad para estar en una comisión. Y dice es que hay otros
municipios… Claro, es que esos municipios tienen menor número de concejales. Entonces, de lo
que estamos hablando aquí es del respeto de todos los concejales a participar al menos en una
comisión, que es lo que dice el Tribunal Constitucional. Porque esto no es Paterna y esto no es
Torrent. Esto es València, tiene 33 concejales y es la primera vez que uno de esos 33 concejales,
en este caso 4 de esos 33 concejales, no pueden formar parte de una comisión. 

Luego ya llama poderosamente la atención que a formar parte de una comisión se le llame
sillón. Formar parte de una comisión implica trabajar, para casi todos los grupos. Nosotros hemos
llegado al 100 % del cupo. Hay otros grupos que han llegado al 25, los que según ustedes más
deberían de cobrar, pero bueno, sillones y sueldos, ¿no?, sillones y sueldos. Esto no es la
Ejecutiva Nacional del PP, a nosotros no nos pagan por estar. En la comisión aquí no se cobra, es
gratuita. En la Ejecutiva Nacional del PP tú tienes un sobresueldo por estar, pero la Comisión es
trabajo con el mismo sueldo. Por tanto, ¿dónde están los sillones y dónde están los sueldos? Es
un argumento, no sé, un poco absurdo. 

E insisto, es un problema de no haberlo entendido. Me refiero, al final de lo que estamos
hablando aquí es de un respeto mínimo a los derechos de las personas que forman parte de esta
corporación, que da como resultado el volumen de comisiones y de personas que ustedes han
hecho. Y es manifiestamente irregular. Usted lo sabe, yo lo sé, lo saben todos los que estamos
aquí. Y lo han hecho simple y llanamente porque a ustedes les daba pereza destinar más
concejales a las comisiones. Pero cuando nosotros éramos gobierno y ustedes nos acusaban de
trabajar poco, todos los concejales que formamos parte del gobierno estábamos en varias
comisiones. Oye, y la gestión funcionaba. Es más, y la gestión funcionaba mejor. Y estábamos
allí y ninguno se quejó. No hubo nadie que pidiera la baja porque estaba estresado. No hubo
nadie que tuviera que decir quíteme una comisión porque tengo labores de gobierno. Claro,
ustedes han elegido cuatro porque les permitía a ustedes trabajar menos y porque permitía que
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hubiera uno de cada uno del grupo de Vox. Qué casualidad que para respetar la proporcionalidad
solamente haya un grupo que tenga el 100 % de sus concejales en las comisiones, su socio
preferente. Y dice, hay que respetar la proporcionalidad. 

Por cierto, también hemos pedido un informe al secretario. ¿Por qué no lo hace? Porque
ahora, cuando el grupo de su socio preferente se abstiene en las comisiones, una cosa que parece
que a ustedes les está dando ciertos problemas, están engrasando la relación como decía ayer la
alcaldesa, se produce un empate que se desempata con el voto de calidad del presidente de la
Comisión. Es decir, se falsea la votación que se daría en el Pleno, porque aquí en este Pleno si se
abstienen los señores que les tienen a ustedes cogidos del cuello, pierden la votación 16 a 13. Sin
embargo, en la Comisión empatan y ganan la votación. Así que ustedes lo que están haciendo es,
sí, un uso fraudulento del Reglamento y de las comisiones."

Sra. Presidenta

"Bueno, claro es que Vox no había pedido el segundo turno. ¿Por qué pide la palabra,
señor Badenas? ¿Para intervenir? Ah, por alusiones. Mire, vamos a hacer una cosa. No le puedo
dar la palabra, un momento, porque tenemos que seguir un orden de menor a mayor y en el turno
que le correspondía a Juanma Badenas como portavoz de Vox, no lo ha solicitado. Por tanto, si
quiere terminar el Partido Popular. Y si no, tenemos que seguir ese orden de menor a mayor en
todas las intervenciones, porque si no nos vamos aludiendo y entonces no terminamos nunca. 

Tiene la palabra, señor Caballero."

Sr. Caballero (Popular)

"Gracias, alcaldesa.

Yo les pediría al Partido Socialista, al Grupo Socialista, que deje de embarrar y que deje de
mentir. Cada vez que hablan siempre es para amenazarnos con denuncias, con ir a los tribunales
y con llevar las quejas a los diferentes órganos. Y yo le digo una cosa: les estamos esperando, les
estamos esperando. ¿Va usted a denunciar ante los tribunales el Reglamento Orgánico de este
Pleno que aprobaron ustedes? No sé, porque sería muy gracioso. Lo estamos esperando. ¿Va a
denunciar que las comisiones tengan los mismos miembros que tenían en 2015 decidido por
ustedes? Pues oiga, pues parece bastante gracioso. Creo que puede ser una buena idea
denunciarse a sí mismo. Yo no sé si están compitiendo entre los partidos de la oposición a ver
quién hace más el ridículo. 

Pero, oiga, también hablan de jurisprudencia y dicen que el Tribunal Constitucional avala
sus tesis, ¿no? Y claro, uno tiende a estudiarse los temas y a ver de qué es lo que está hablando el
Partido Socialista. Yo he hecho ese esfuerzo y he buscado las sentencias del Tribunal
Constitucional, en concreto la Sentencia 32/1985 de 6 de marzo, la única en la que el Tribunal
Constitucional fija posición con respecto a la proporcionalidad de las comisiones. Señor Sanjuán,
mentir en este Pleno no está bien. ¿Y sabe lo que dice esta sentencia? Literal, y la tengo aquí y la
puedo leer, pues dice exactamente todo lo contrario a lo que usted sostiene, que la composición
de las comisiones debe ser proporcional, no que todos los concejales tengan que estar en una
comisión. Una vez más, señor Sanjuán confunde la proporcionalidad y la democracia con los
sillones y los sueldos. 
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Oiga, y que ustedes hablen de proporcionalidad y de antidemocracia justo en el momento
en el que se intenta poner en jaque al Estado de derecho intentando comprar votos de los
independentistas catalanes en favor de una investidura, rompiendo con la igualdad de todos los
españoles, me parece que es del todo menos proporcional y democrático. 

Muchas gracias. "

ACORD/ACUERDO

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat de les resolucions
corresponents al període comprés entre el 16 d'abril i el 15 de setembre de 2023, a l'efecte del que
establix l'article 46.2.e) de la Llei 7/1985.

La Alcaldía da cuenta y el Pleno del Ayuntamiento queda enterado de las resoluciones
correspondientes al periodo comprendido entre el 16 de abril y el 15 de septiembre de 2023, a
efectos de lo establecido en el artículo 46.2.e) de la Ley 7/1985.

3 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte dels acords adoptats per la Junta de Govern Local en sessions
ordinàries de 28 d'abril, 5, 12, 19 i 26 de maig, 2, 9, 23 i 30 de juny, i 7, 14, 21 i 28 de juliol de
2023, i extraordinàries de 22 de maig, 14 (dos) i 20 de juny, 2 d'agost i 7 de setembre de 2023, a
l'efecte del que establix l'art. 46.2, apartat e), de la Llei 7/85.
ALCALDÍA. Da cuenta de los acuerdos adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones
ordinarias de 28 de abril, 5, 12, 19 y 26 de mayo, 2, 9, 23 y 30 de junio, y 7, 14, 21 y 28 de julio
de 2023, y extraordinarias de 22 de mayo, 14 (dos) y 20 de junio, 2 de agosto y 7 de septiembre
de 2023, a efectos de lo establecido en el art. 46.2, apartado e), de la Ley 7/85.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 2 a 6  de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 2.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 2 a 6 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  2.

ACORD/ACUERDO

L'Alcaldia dona compte i el Ple de l’Ajuntament queda assabentat dels acords adoptats per
la Junta de Govern Local en sessions ordinàries de 28 d'abril, 5, 12, 19 i 26 de maig, 2, 9, 23 i 30
de juny, i 7, 14, 21 i 28 de juliol de 2023, i extraordinàries de 22 de maig, 14 (dos) i 20 de juny, 2
d'agost i 7 de setembre de 2023, a l'efecte del que establix l'article 46.2.e) de la Llei 7/1985.

La Alcaldía da cuenta y el Pleno del Ayuntamiento queda enterado de los acuerdos
adoptados por la Junta de Gobierno Local en sesiones ordinarias de 28 de abril, 5, 12, 19 y 26
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de mayo, 2, 9, 23 y 30 de junio, y 7, 14, 21 y 28 de julio de 2023, y extraordinarias de 22 de
mayo, 14 (dos) y 20 de junio, 2 de agosto y 7 de septiembre de 2023, a efectos de lo establecido
en el artículo 46.2.e) de la Ley 7/1985.

4 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00401-2023-000093-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
SECRETARIA GENERAL I DEL PLE. Proposa aprovar la modificació del règim de sesions
del Ple dels mesos d'octubre i novembre de 2023.
SECRETARÍA GENERAL Y DEL PLENO. Propone aprobar la modificación del régimen de
sesiones del Pleno de los meses de octubre y noviembre de 2023.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 2 a 6  de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 2.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 2 a 6 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  2.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

Primero. Constituida la nueva corporación municipal, el Pleno en la sesión extraordinaria
de 28 de julio de 2023 fijó la periodicidad de celebración de las sesiones ordinarias en el último
martes de cada mes excepto agosto.

Segundo. La Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria celebrada el 28 de julio de 2023
aprobó las normas y plazos para la elaboración del Presupuesto de 2024 con el fin de que entre en
vigor el primer día del ejercicio económico correspondiente.

Tercero. El 21 de septiembre la Alcaldía mediante moción propone la modificación del
régimen de sesiones del Pleno para los meses de octubre y noviembre de 2023, para adaptarlo a
la tramitación del Presupuesto municipal 2024; en concreto en los días 24 de octubre y 14 de
noviembre.

La Junta de Portavoces será informada en su próxima reunión de 22 de septiembre de 2023
del cambio del día propuesto para la celebración del Pleno en los meses de octubre y noviembre.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. Los artículos 49 y 50 del vigente Reglamento orgánico del Pleno del
Ayuntamiento de València y 78.1 del Reglamento de organización funcionamiento y régimen
jurídico de las entidades locales, regulan los tipos de sesiones y la periodicidad en la cual hay que
celebrar las sesiones ordinarias, y el artículo 117.2 del citado Reglamento municipal establece la
preferencia en la tramitación del presupuesto anual.

Segundo. Los artículos 112, 122.2 y 124.4, letra d), de la Ley 7/1985, de 2 abril, de bases
del régimen local, y el artículo 169 del Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real decreto legislativo 2/2004, de 5 marzo, sobre publicidad,
presentación de reclamaciones y estudio y resolución de estas, aprobación definitiva antes del 31
de diciembre y entrada en vigor del presupuesto el 1 de enero del año correspondiente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Modificar el régimen de sesiones del Pleno para los meses de octubre y noviembre
de 2023, de la manera siguiente:

- La sesión ordinaria del mes de octubre se celebrará el martes 24 a las 09:45 horas.

- La sesión ordinaria del mes de noviembre se celebrará el martes 14 a las 09:45 horas.

En consecuencia, las comisiones informativas se reunirán antes de la fecha habitual en los
meses de octubre y noviembre y difundirán las nuevas fechas de reunión adaptadas al calendario
del Pleno.»

5 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00401-2023-000072-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte de la constitució i funcionament de la Junta de Portaveus per al
mandat corporatiu 2023/2027.
ALCALDÍA. Da cuenta de la constitución y funcionamiento de la Junta de Portavoces para el
mandato corporativo 2023/2027.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 2 a 6  de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 2.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 2 a 6 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  2.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

Primero. Se han presentado en el Registro General del Pleno los siguientes escritos de
constitución de grupos municipales y designación de portavoces:
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Escrito presentado el 19 de junio y firmado por los miembros integrantes del grupo político
municipal denominado Grupo Municipal Socialista en el que comunican la designación de la
portavoz titular y portavoz adjunto.

Escrito presentado el 22 de junio y firmado por los miembros integrantes del grupo político
municipal denominado Grupo Municipal Vox Valencia en el que comunican la designación del
portavoz titular y portavoz adjunto.

Escrito presentado el 23 de junio y firmado por los miembros integrantes del grupo político
municipal denominado Grupo Municipal Compromís en el que comunican la designación del
portavoz titular y portavoz adjunta.

Escrito presentado el 23 de junio y firmado por los miembros integrantes del grupo político
municipal denominado Grupo Municipal Popular en el que comunican la designación de la
portavoz titular y portavoz adjunta.

Segundo. El 26 de julio de 2023, previa convocatoria de la alcaldesa, se reunieron los
portavoces de los grupos municipales a los efectos de constituir la Junta de Portavoces de la
corporación 2023-2027, según acta subscrita por los presentes en la sesión y el secretario general
y del Pleno, que queda incorporada al presente expediente. Asimismo, en esta sesión de
constitución se acordó el régimen de reuniones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Ley 7/1985, de 2 abril, de Bases de Régimen Local, en el artículo 73.3
establece que a efectos de su actuación corporativa, los miembros de las corporaciones locales se
constituirán en grupos políticos y el 134 de la Ley 8/2010, de 23 de junio, de régimen local de la
Comunidad Valenciana (LRLCV) señala que en el escrito de constitución del grupo indicarán el
nombre de su portavoz y de quien, si procede, pueda sustituirlo.

Segundo. El artículo 136.1 de la LRLCV establece que los portavoces de los grupos
políticos, presididos por el presidente de la corporación, integrarán la Junta de Portavoces; y en
su apartado 3 indica que su carácter es de órgano complementario y deliberante.

Tercero. El Reglamento orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València regula en su
artículo 33 la Junta de Portavoces como un órgano consultivo y colaborador de quien ejerce la
presidencia del Pleno respecto de la ordenación de los trabajos de este órganos y sus comisiones,
e indica quién lo integra, el sistema de votación, su carácter, atribuciones y régimen de
funcionamiento, convocatoria y reuniones.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Primero. Quedar enterado de la constitución de la Junta de Portavoces en la reunión
celebrada el día 26 de julio de 2023 a las 10:30 horas, integrada por los miembros siguientes:

Presidencia:

Alcaldesa de València, María José Catalá Verdet.
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Portavoces:

- Juan Carlos Caballero Montañés, del Grupo Municipal Popular.

- Joan Ribó Canut, del Grupo Municipal Compromís.

- Sandra Gómez López, del Grupo Municipal Socialista.

- Juan Badenas Carpio, del Grupo Municipal Vox Valencia.

Segundo. Quedar enterado del régimen de reuniones acordado por la Junta de Portavoces,
que será el siguiente:

Con carácter ordinario la Junta de Portavoces se reunirá una vez en el mes, excepto agosto,
habitualmente el viernes anterior a la celebración de las sesiones plenarias ordinarias, a las 9:30
horas, a fin de disponer del orden del día.

Por razones de agenda de la Alcaldía u otras circunstancias se podrá modificar la fecha o el
horario de la reunión. En todo caso se cumplirán los plazos señalados por el punto 4 del citado
artículo 33 "La presidencia convocará la Junta de Portavoces para la ordenación de los trabajos: 
del Pleno con suficiente plazo para que pueda celebrarse entre 24 y 48 horas antes de cada sesión
plenaria ordinaria y aquellas extraordinarias en que así lo estime. Esta convocatoria no necesitará
ninguna formalidad y se podrá utilizar cualquier de los procedimientos habituales de
comunicación, incluidos los verbales".

Tercero. Quedar enterado de la designación por los grupos de los portavoces adjuntos:

- Paula María Llobet Vilarrasa, del Grupo Municipal Popular.

- Carmen Luisa Robles Galindo, del Grupo Municipal Compromís.

- Borja Sanjuán Roca, del Grupo Municipal Socialista.

- José Vicente Gosálbez Payá, del Grupo Municipal Vox Valencia.»

6 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00401-2023-000074-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
ALCALDIA. Dona compte de la constitució, composició i règim de sessions de les comissions
del Ple.
ALCALDÍA. Da cuenta de la constitución, composición y régimen de sesiones de las
comisiones del Pleno.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 2 a 6  de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 2.
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El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º 2 a 6 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  2.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

En la sesión extraordinaria del Ayuntamiento Pleno de 28 de julio del 2023 se acordó la
creación de cinco comisiones permanentes del Pleno, cuatro informativas y la Comisión
Permanente Especial de Sugerencias y Reclamaciones.

Los portavoces de los grupos municipales han presentado los correspondientes escritos
designando a aquellos de sus miembros que se tienen que integrar como vocales titulares y
suplentes en las dichas comisiones.

Una vez realizadas todas las sesiones constitutivas de las comisiones permanentes del
Pleno, en las que se han elegido presidencias y vicepresidencias y se ha aprobado el régimen de
sesiones, procede dar cuenta al Ayuntamiento Pleno de su acto de constitución, composición y
régimen de sesiones.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Son de aplicación los artículos 116, 122 y 123 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de bases de
régimen local y los artículos 90 y siguientes del vigente Reglamento orgánico del Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, se acuerda:

Único. Quedar enterado de la constitución, composición y régimen de sesiones de las
siguientes comisiones permanentes:

Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos
  (que actúa también como Comisión Especial de Cuentas).

Miembros

Presidenta: María José Ferrer San Segundo.

Vicepresidenta primera: Paula María Llobet Vilarrasa.

Vicepresidente segundo: Borja Jesús Sanjuán Roca.

Vocales titulares

José Marí Olano

Joan Ribó Canut

Eva María Coscollà Grau
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Juan Manuel Badenas Carpio

Vocales suplentes

Juan Carlos Caballero Montañés

Juan Manuel Giner Corell

Santiago Ballester Casabuena

Ferran Puchades Vila

Lucía Beamud Villanueva

Javier Ismael Mateo García

Mónica Gil Cano

Régimen de sesiones

Celebración de una sesión ordinaria mensual, el miércoles anterior a la celebración de cada
sesión plenaria ordinaria, a las 11:30 horas. Si tal día fuera inhábil se celebrará la sesión en el día
en que se convoque por la presidencia respetando, naturalmente, la existencia de dos días hábiles
entre la celebración de la sesión de la Comisión y la del Pleno. Se celebrarán las sesiones
extraordinarias que resultan necesarias.

Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana

Miembros

Presidenta: Julia Climent Monzó.

Vicepresidente primero: José Vicente Gosálbez Payá (tras la elección presentó su
renuncia).

Vicepresidenta segunda: María Pérez Herrero.

Vocales titulares

Jesús Carbonell Aguilar

José Marí Olano

Ferran Puchades Vila

Giuseppe Grezzi

José Vicente Gosálbez Payá
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Vocales suplentes

Mª. José Ferrer San Segundo

Juan Giner Corell

Santiago Ballester Casabuena

Eva Coscollá Grau

Carmen Luisa Robles Galindo

Borja Jesús Sanjuán Roca

Cecilia Herrero Camilleri

Régimen de sesiones

Celebración de una sesión mensual el martes de la semana anterior a la celebración de cada
sesión plenaria ordinaria, a las 09:30 horas.

Si tal día fuera inhábil se celebrará la sesión en el día en que se convoque por la
presidencia respetando, naturalmente, la existencia de dos días hábiles entre la celebración de la
sesión de la Comisión y la del Pleno.

Se celebrarán las sesiones extraordinarias que resulten necesarias.

Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática

Miembros

Presidente: Juan Manuel Giner Corell.

Vicepresidente primero: Carlos Luis Mundina Gómez.

Vicepresidenta segunda: Sandra Gómez López.

Vocales titulares

Juan Carlos Caballero Montañés

Carmen Luisa Robles Galindo

Sergi Campillo Fernández

Cecilia Carmen Herrero Camilleri

Vocales suplentes

Jesús Carbonell Aguilar
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Rocío Gil Uncio

José Luis Moreno Maicas

Joan Ribó Canut

Giuseppe Grezzi

Elisa Valía Cotanda

Juan Manuel Badenas Carpio

Régimen de sesiones

Se celebrará una sesión ordinaria mensual, el miércoles inmediatamente anterior en la
celebración de la sesión plenaria ordinaria, a las 9:30 horas, en primera convocatoria.

Si el día señalado para la celebración de la sesión ordinaria fuera inhábil, se podrá
convocar la misma para su celebración cualquier día anterior a la sesión plenaria ordinaria, a la
hora que se indique en la convocatoria.

En el mes de agosto de cada año no se celebrará sesión ordinaria de la Comisión, de
acuerdo con el que dispone el artículo 95.6 del Reglamento Orgánico del Pleno.

Previa convocatoria de la Presidencia de la Comisión, se podrán celebrar las sesiones
extraordinarias o extraordinarias de carácter urgente que resultan necesarias, en los términos
previstos en el artículo 96 del Reglamento Orgánico del Pleno.

Las sesiones de la Comisión, cualquiera que sea su naturaleza, se celebrarán como regla
general en el edificio municipal de la Antigua Fábrica de Tabacos, Sala de Comisiones II, patio
B, segundo piso, salvo que se indique otra cosa en la convocatoria.

Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes

Miembros

Presidente: José Luis Moreno Maicas.

Vicepresidenta primera: Marta Torrado de Castro.

Vicepresidenta segunda: Maite Ibáñez Giménez.

Vocales titulares

Santiago Ballester Casabuena

Lucía Beamud Villanueva
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Glòria Tello Company

Mónica Gil Cano

Vocales suplentes

Rocío Gil Uncio

Julia Climent Monzó

Paula Llobet Vilarrasa

Pere Fuset i Tortosa

Eva Coscollá Grau

Nuria Llopis Borrego

Cecilia Herrero Camilleri

Régimen de sesiones

Se celebrará una sesión ordinaria mensual, el martes de la semana anterior a la celebración
de la sesión plenaria ordinaria, a las 11:30 horas, en primera convocatoria.

Si el día señalado para la celebración de la sesión ordinaria fuera inhábil, se hará la sesión
el día que convoque la Presidencia, en la hora que se indique en la convocatoria.

En el mes de agosto de cada año no se celebrará sesión ordinaria de la Comisión, de
acuerdo con el que dispone el artículo 95.6 del Reglamento Orgánico del Pleno.

Previa convocatoria del presidente de la Comisión, se podrán celebrar las sesiones
extraordinarias o extraordinarias de carácter urgente que resultan necesarias, en los términos
previstos en el artículo 96 del Reglamento Orgánico del Pleno.

Las sesiones de la Comisión, cualquiera que sea su naturaleza, se celebrarán como regla
general en el edificio municipal de la Antigua Fábrica de Tabacos, Sala de Comisiones I, patio A,
2º piso, salvo que se indique otra cosa en la convocatoria. 

Comisión Permanente Especial de Sugerencias y Reclamaciones

Miembros

Presidente: Juan Carlos Caballero Montañés.

Vicepresidente primero: Carlos Luis Mundina Gómez.

Vicepresidenta segunda: Elisa Valía Cotanda.
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Vocales titulares

Rocío Gil Uncio

Gloria Tello Company

Pere Fuset Tortosa

Cecilia Carmen Herrero Camilleri

Vocales suplentes

María José Ferrer San Segundo

Marta Torrado de Castro

José Luis Moreno Maicas

Joan Ribó Canut

Lucía Beamud Villanueva

Javier Ismael Mateo García

Juan Badenas Carpio

Régimen de sesiones

Celebración de una sesión mensual el miércoles anterior a la celebración de cada sesión
plenaria ordinaria, a las 13:30 horas.

Si tal día fuera inhábil se celebrará la sesión el día que convoque la Presidencia respetando
la existencia de dos días hábiles entre la celebración de la sesión de la Comisión y la del Pleno.
Se celebrarán las sesiones extraordinarias que resulten necesarias.»

7 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-03001-2021-000101-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA. Dona
compte de l'Acord de la Comissió Territorial d'Urbanisme pel qual s'aprova definitivament la
Modificació Puntual del Catàleg Estructural de Béns i Espais Protegits de Naturalesa Urbana de
València per a la incorporació de la fitxa de protecció "BRL Forn de Calç pròxim a la Creu
Coberta".
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Da cuenta del Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo por el que se aprueba
definitivamente la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios
Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de la ficha de protección
"BRL Horno de Cal próximo a la Cruz Cubierta".
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«ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana,
de 22 de enero de 2022, se inicia la elaboración de la documentación correspondiente al
procedimiento ambiental previsto en los artículos 50 y siguientes del Texto Refundido de la Ley
de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (en adelante, TRLOTUP) aprobado por Decreto
Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, para la catalogación como Bien de Relevancia
Local (BRL) del Horno de Cal, sito en la proximidad del barrio de la Cruz Cubierta, teniendo en
cuenta el informe del Servicio de Patrimonio Histórico de 19 de enero de 2022, en el que se
considera conveniente su inclusión en el Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de
València como Espacio Etnológico de Interés Local (BRL-EEIL). 

SEGUNDO. El 4 de febrero de 2022, por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística se
presenta la documentación correspondiente a la Evaluación Ambiental por el procedimiento
simplificado de la Modificación del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de
Naturaleza Urbana de València, mediante la incorporación de la Ficha de Protección “BRL
Horno de Cal próximo a la Cruz Cubierta”, adjuntando Documento Inicial Estratégico. 

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 25 de febrero de 2022,
acordó resolver la admisión a trámite, y tras la valoración ambiental de los documentos
presentados, la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 6 de mayo de 2022, acordó
resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento
simplificado de la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios
Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de la ficha de protección del
“BRL Horno de Cal próximo a la Cruz Cubierta” redactada por el Servicio de Planeamiento,
designando como más idónea medioambientalmente en la actuación la alternativa 1 descrita en el
fundamento de Derecho Cuarto del Informe Ambiental, teniendo en cuenta las condiciones
establecidas en el fundamento de Derecho Sexto del citado Informe. 

CUARTO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 27 de mayo de 2022, adoptó el acuerdo de
someter a información pública la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y
Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de ficha de
protección de “BRL Horno de Cal próximo a la Cruz Cubierta”, e iniciar el proceso de consulta a
las administraciones públicas afectadas, publicándose el anuncio en el DOGV de 8 de junio de
2022 y Diario Las Provincias de 3 de junio de 2022, no habiéndose presentado alegaciones,
según consta en el Certificado del Secretario del Ayuntamiento de València de 2 de septiembre
de 2022. 

QUINTO. La presente modificación afecta al Catálogo Estructural, por lo que, según lo
establecido en la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, se ha solicitado
informe previo a la Conselleria competente en materia de cultura sobre la documentación que es
objeto de aprobación provisional, informe que se emite con carácter favorable en fecha 25 de
octubre de 2022, (RGE 110-2022-038239 de 2 de noviembre) haciendo constar la necesidad de
corregir en la ficha la situación del inmueble de referencia. 
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La documentación técnica con la correspondiente subsanación del error en la situación del
inmueble se presenta por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística el 4 de noviembre de
2022. 

SEXTO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 17 de noviembre de 2022, acordó
aprobar provisionalmente la presente Modificación Puntual y la remisión de las actuaciones a la
Comisión Territorial de Urbanismo de la Conselleria de Política Territorial, Obras Públicas y
Movilidad, a los efectos de la aprobación definitiva de esta Modificación Puntual por afectar a
determinaciones de la ordenación estructural, conforme establece el artículo 61.1.d) del
TRLOTUP. 

SEPTIMO. La Comisión Territorial de Urbanismo, en sesión celebrada el 3 de mayo de
2023, acordó la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de
Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de la ficha
de protección “BRL Horno de Cal próximo a la Cruz Cubierta”, inscribiéndose en el Registro
Autonómico de Instrumentos de Planeamiento (RAIP) con el número 46250-1099 y publicándose
en el BOP nº 111 de 09 de junio de 2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El objeto y ámbito de la Modificación vienen determinados por la
incorporación de la Ficha de Protección “BRL Horno de Cal próximo a la Cruz Cubierta”, al
Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de València, aprobado por Resolución de
la Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de 20 de febrero de 2015 (BOP
23-6-2015). 

SEGUNDO. La presente propuesta constituye una modificación de carácter estructural por
afectar al Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos, y por tanto, la aprobación
definitiva del documento de planeamiento corresponderá a la Conselleria competente en materia
de urbanismo, en virtud de lo establecido en el artículo 61.1.d) del TRLOTUP, previo informe de
la Conselleria competente en materia de cultura, previsto en el artículo 47.3 de la Ley 4/1998, de
11 de junio, de la Generalitat Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano. 

TERCERO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, correspondió al Pleno de la corporación el acuerdo para la aprobación
provisional, que se adoptó, conforme a lo previsto en el apartado 2 del citado artículo, con el
quórum de mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación, dado que la
modificación afectaba a determinaciones propias de la ordenación estructural, mientras que la
aprobación definitiva de este instrumento de planeamiento fue competencia del organismo
autonómico competente en materia de urbanismo, dado que afectaba a determinaciones de la
ordenación estructural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 44.2, c) del TRLOTUP. 

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
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prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática,  se
acuerda:

ÚNICO. Quedar enterado del Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de 3 de
mayo de 2023, por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la
incorporación de la ficha de protección “BRL Horno de Cal próximo a la Cruz Cubierta".»

8 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-03001-2021-000432-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA. Dona
compte de l'Acord de la Comissió Territorial d'Urbanisme pel qual s'aprova definitivament la
Modificació Puntual del Pla Especial de Protecció “Russafa Sud-Gran Via” per al canvi d'ús
GIS-5 en carrer de Salamanca núm. 22.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Da cuenta del Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo por el que se aprueba
definitivamente la Modificación Puntual del Plan Especial de Protección “Russafa Sud-Gran
Via” para el cambio de uso GIS-5 en la calle Salamanca nº 22.

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 29 de noviembre de 2021, por la representante legal de la mercantil Vereof
Spain S.L. (RGE: I-00118-2021-00220275) se presenta la documentación correspondiente al
procedimiento de evaluación ambiental por el procedimiento simplificado de la propuesta de
Modificación Puntual del Plan Especial de Protección “Russafa Sud-Gran Vía” para el cambio de
uso GIS-5 en la calle Salamanca nº 22 de esta ciudad, informándose favorablemente por la
Oficina Técnica de Ordenación Urbanística el 3 de diciembre de 2021, el inicio del
procedimiento ambiental y territorial estratégico.

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 13 de diciembre de 2021, se inicia el correspondiente procedimiento ambiental previsto en los
artículo 52 y siguientes del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo
y Paisaje, aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio del Consell.

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 21 de diciembre de 2021,
acuerda la admisión a trámite de la documentación correspondiente a la Modificación Puntual del
Plan Especial de Protección “Russafa Sud-Gran Vía” para el cambio de uso GIS-5 en la calle
Salamanca nº 22 de esta ciudad, acompañada del Documento Inicial Estratégico y Borrador del
Plan, así como el sometimiento a consultas de la documentación presentada, conforme dispone el
artículo 53 del Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell de aprobación del Texto
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en adelante,
TRLOTUP), durante el plazo de treinta días hábiles desde la recepción de la solicitud de informe.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 21

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 11 de marzo de 2022,
acordó resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta de la Modificación Puntual del Plan Especial de
Protección “Russafa Sud-Gran Vía” para el cambio de uso GIS-5 en la calle Salamanca nº 22 de
València, instada por la mercantil Vereof Spain S.L., designando como alternativa más idónea
medioambientalmente en la actuación la alternativa 2 descrita en el fundamento de Derecho
Cuarto del Informe Ambiental.

QUINTO. El 26/05/22 (RGE: I-00118-2022-107276), la mercantil interesada presenta
documentación técnica cumpliendo con los condicionantes establecidos en la Resolución
ambiental de 11 de marzo de 2022, informando el Servicio de Planeamiento, el 02/06/22 que la
misma es susceptible de exponerse al público y a consultas de administraciones públicas
afectadas.

SEXTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 17/06/22, acordó el
sometimiento a información del expediente y documentación de la Modificación Puntual del Plan
Especial de Protección “Russafa Sud-Gran Vía” para el cambio de uso GIS-5 en la calle
Salamanca nº 22 de esta ciudad, siendo objeto de publicación en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana número 9371 de 29 de junio de 2022 y en el periódico Levante en la
misma fecha, computándose el periodo de exposición pública desde el 30 de junio de 2022 hasta
el 1 de septiembre de 2022, ambos inclusive, sin que se hayan presentado alegaciones.

SÉPTIMO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 29/09/22, acordó aprobar
provisionalmente la Modificación Puntual del Plan Especial de Protección “Russafa Sud-Gran
Vía” para el cambio de uso GIS-5 en la calle Salamanca nº 22 de València, instada por la
mercantil Vereof Spain, SL, condicionada a que antes de la remisión de la documentación a la
Comisión Territorial de Urbanismo para su aprobación definitiva se presente el documento
subsanado conforme establece el Fundamento de Derecho Sexto de este acuerdo plenario, y la
remisión de las actuaciones a la Comisión Territorial de Urbanismo de la Consellería de Política
Territorial, Obras Públicas y Movilidad, a los efectos de la aprobación definitiva de esta
Modificación Puntual por afectar a determinaciones de la ordenación estructural, conforme
establece el artículo 61.1.d) del TRLOTUP.

OCTAVO. Mediante instancia de la mercantil interesada el 10/10/22 (RGE:
I-00118-2022-198247), se hace entrega de la documentación de "Modificación Puntual del Plan
Especial de Protección "Russafa Sud-Gran Vía" para el cambio de uso de la parcela dotacional
GIS-5 en la calle Salamanca nº 22 de València, adaptada al acuerdo de aprobación provisional
del pleno de fecha 29/09/2022 para su remisión a la Comisión Territorial de Urbanismo de
València de la Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad a los efectos de su
aprobación definitiva, resolviéndose, mediante Resolución de la Concejala delegada de
Planificación y Gestión Urbana GL-5663 de 18/10/22, la remisión a este organismo de la
documentación subsanada que incorpora los condicionantes establecidos en el acuerdo plenario
de 29/09/22 relativa a la Modificación Puntual del Plan Especial de Protección “Russafa
Sud-Gran Vía” para el cambio de uso GIS-5 en la calle Salamanca nº 22 de València, con el fin
que proceda a su aprobación definitiva.
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NOVENO. La Comisión Territorial de Urbanismo, en sesión celebrada el 15 de marzo de
2023, acordó la aprobación definitiva de la Modificación Puntual del Plan Especial de Protección
“Russafa Sud-Gran Vía” para el cambio de uso GIS-5 en la calle Salamanca nº 22 de València,
instada por la mercantil Vereof Spain, SL, inscribiéndose en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento (RAIP) el 22/06/23 con el número 46250-4190.

DÉCIMO. En el BOP nº 139, de 19/07/23, se publicó el acuerdo de aprobación definitiva
de la Modificación Puntual del Plan especial de Protección “Russafa Sud-Gran Vía” para el
cambio de uso GIS-5 en la calle Salamanca nº 22 de València y sus Normas Urbanísticas.

A los Antecedentes de Hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El objeto de la Modificación Puntual del Plan Especial de Protección Russafa
Sur-Gran Vía para el cambio de uso GIS-5 en la calle Salamanca nº 22 de esta ciudad consiste en
el cambio de uso de la parcela dotacional GIS-5 a uso residencial, cambiando su calificación a
ENS-2, la misma calificación que el resto de la manzana en la que se encuentra. La Modificación
afecta a la ordenación estructural, en cuanto que consiste en la supresión de un Sistema General
en la nomenclatura del planeamiento vigente, Red Primaria de acuerdo al TRLOTUP. El resto de
las determinaciones propias de la ordenación estructural no se modifican, ni la clasificación del
suelo ni las zonas de ordenación, ni la zona de calificación urbanística del vigente PGOU de
València. Por lo que respecta al ámbito de la ordenación pormenorizada, esta modificación
cambia la calificación de la parcela a ENS-2, la misma que el resto de parcelas de su manzana. Se
le aplicarán las determinaciones y normas urbanísticas vigentes de la zona ENS-2. El régimen de
alturas aplicable a la parcela será el de las parcelas colindantes en la manzana en la que se sitúa, y
las alineaciones aplicables a la parcela serán las grafiadas en los planos de ordenación del Plan
Especial de Protección Russafa-Gran Vía, pero al no tener incidencia alguna sobre bienes
incluidos en el Inventario General del Patrimonio Cultural Valenciano, ni realizar transformación
respecto al ámbito del Plan Especial, se considera innecesario informe de la Dirección General de
Cultura y Patrimonio.

SEGUNDO. La Modificación del Plan Especial propone el cambio de uso en una parcela
dotacional GIS-5 a uso residencial, que supone que un incremento de edificabilidad de 5.024,78

m  de techo, suponiendo un incremento poblacional de 76 habitantes, correspondiéndole un2

incremento de zonas verdes de la red de primaria de 380 m2 de suelo, que según la mercantil
promotora dadas las características de este cambio de uso que se circunscribe a una única parcela
enclavada en la esquina de una de las manzanas de ensanche, ni es posible materializar la cesión
de este suelo en el propio ámbito de la actuación, ni tampoco es viable su materialización
mediante un complejo inmobiliario, proponiendo una compensación económica la mercantil
interesada, además de un importe del 10 % de las plusvalías por el cambio de uso que deben
abonarse al Ayuntamiento con carácter previo a la obtención de la licencia de edificación.

La compensación económica a favor del Ayuntamiento de València por el cambio de uso
propuesto por la Modificación Puntual del Plan Especial de Protección “Russafa Sud-Gran Vía”
para el cambio de uso GIS-5 en la calle Salamanca nº 22 de València, que asciende a 713.665,74
€, será abonada al Ayuntamiento con carácter previo y como requisito jurídico para la obtención
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de la licencia de edificación, en concepto de compensación sustitutoria tanto de la cesión de
aprovechamiento tipo a la Administración como de la cesión de suelo dotacional público.

TERCERO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de
Régimen Local, correspondió al Pleno de la corporación el acuerdo para la aprobación
provisional, que se adoptó, conforme a lo previsto en el apartado 2 del citado artículo, con el
quórum de mayoría absoluta del número legal de miembros de la corporación, dado que la
modificación el Plan Especial afectaba a determinaciones propias de la ordenación estructural,
mientras que la aprobación definitiva de este instrumento de planeamiento fue competencia del
organismo autonómico competente en materia de urbanismo, dado que afectaba a
determinaciones de la ordenación estructural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.2, c) del TRLOTUP.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática,  se
acuerda:

ÚNICO. Quedar enterado del Acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo de 15 de
marzo de 2023, por el que se aprueba definitivamente la Modificación Puntual del Plan Especial
de Protección “Russafa Sud-Gran Vía” para el cambio de uso GIS-5 en la calle Salamanca nº 22
de València, instada por la mercantil Vereof Spain, SL.»

9 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2022-000440-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa aprovar definitivament la Modificació Puntual del PGOU de València, parcel·la al
carrer de la Il·lusió.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone aprobar definitivamente la Modificación Puntual del PGOU de València, parcela en
la calle Il·lusió.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la
sessió. Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión. Se hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de
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la mayoría absoluta del número legal de concejales y concejalas que integran la corporación
municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 23/12/22 (RGE: I-00118-2022-260957-00), la mercantil IDCQ Inmuebles
Hospitalarios, SLU, presentó documentación relativa a la Modificación Puntual del PGOU de
València, parcela en C/ Ilusión, consistente en Documento Inicial Estratégico (en adelante, DIE),
Borrador de Plan, Avance del Estudio de Integración Paisajística, Avance del Informe de Impacto
de Género, Encuesta sobre Género y Paisaje, Avance de la Memoria de Viabilidad Económica, y
Avance sobre el Informe de Sostenibilidad Económica.

SEGUNDO. El 20/01/23, el Servicio de Planeamiento emite informe concluyendo que las
modificaciones normativas planteadas se consideran proporcionadas teniendo en consideración el
tamaño de la manzana y las necesidades de un centro sanitario de estas características,
considerando, por tanto, que la modificación de plan propuesta es susceptible de ser tramitada en
lo referido a su Evaluación Ambiental y Territorial Estratégica sin perjuicio de que se deberán
completar todos los documentos de cara a la fase de tramitación puramente urbanística y serán
analizados técnicamente en dicho momento con mayor profundidad. Asimismo, se indica que el
documento se ajusta a las alineaciones oficiales.

TERCERO. Mediante Moción de la Concejala Delegada de Planificación y Gestión
Urbana de 23 de enero de 2023, se inicia el procedimiento ambiental de la Modificación Puntual
del PGOU de València, parcela en C/ Ilusión.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 3 de febrero de 2023,
acordó admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación
ambiental, y el sometimiento del expediente a consulta de administraciones públicas afectadas y
público interesado.

QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 6 de abril de abril de 2023,
acordó resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta de Modificación Puntual del PGOU de València,
parcela en C/ Ilusión, instada por la mercantil IDCQ Inmuebles Hospitalarios, S.L.U., designando
como alternativa más idónea medioambientalmente en esta actuación la alternativa 2 descrita en
el Fundamento de Derecho Cuarto del Informe Ambiental, teniendo en cuenta las condiciones
establecidas en el Fundamento de Derecho Sexto del citado informe.

SEXTO. El 06/04/23 (RGE: I-00118-2022-080487) y 13/04/23 (RGE:
I-00118-2023-084140) se presenta por la mercantil interesada la documentación subsanatoria
conforme a lo establecido en la Resolución Ambiental acordada por la Junta de Gobierno Local
de 6 de abril de 2023, documentación que es informada favorablemente por el Servicio de
Planeamiento el 14/04/23.

SËPTIMO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 27 de abril de 2023, acordó el
inicio del proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas en
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la Modificación Puntual del PGOU de València, parcela en C/ Ilusión, y someterla a información
pública, publicándose el anuncio de información pública en el DOGV nº 9590 de 08/05/23 y en
el Diario Levante de la misma fecha, sin que durante el periodo de exposición pública,
computado desde el 09/05/23 - siguiente al de la publicación en DOGV de 08/05/23 del anuncio
de información pública- hasta el 10/07/23 ambos inclusive, se hayan presentado alegaciones al
respecto, según consta en el certificado expedido por la Secretaría del Área I de fecha 12/07/23. 

OCTAVO. Durante la fase de consulta, se han emitido los siguientes informes:

- Informe favorable del Servicio de Movilidad Sostenible, de 09/05/23, que señala que
facilitarán al Servicio de Obras de Infraestructura la planta viaria del perímetro de la propia
parcela así como del conjunto de viales de la zona delimitada por la Avda Fernando Abril
Martorell, la vía de servicio de la av. Ausias March, el vial de la estación de ferrocarril de ADIF
València-Fuente de San Luis y la calle Ilusión; también indican que el diseño viario considerará
tanto la movilidad actual como futura, vinculada al Hospital Universitario y Politécnico La Fe y
al futuro aparcamiento en altura previsto en la confluencia de la vía de servicio de la av.
Fernando Abril Martorell con la calle Ilusión; al nuevo hospital privado Quirón salud; a la
estación de ferrocarril de ADIF València-Fuente de San Luis y demás usos comerciales y
residenciales del entorno, así como sus conexiones con el Bulevar Sur y la autovía V-31.

- Informe favorable de Emivasa, de 10/05/23, que indica diversas consideraciones a tener
en cuenta en las obras de urbanización: a) Las actuaciones de edificación a desarrollar en la
parcela, situada en Suelo Urbano, están sometidas a lo recogido en los artículos 19.3, 20.1 y 30
del vigente Reglamento del Servicio de Abastecimiento de Agua Potable; b) si bien existe una
tubería Ø150 ante la parcela, por la Avda Ausias March, la ubicación de esta parte de la red de
distribución no es compatible con lo dispuesto en la vigente Ordenanza de Zanjas. Por ello,
dentro del alcance del correspondiente proyecto de urbanización, y en aplicación de los
antedichos artículos del Reglamento, la ampliación de red que deberá contemplarse subsanará
esta incompatiblidad; c) dicha ampliación de la red de abastecimiento de Agua Potable será
objeto de concreción, con el alcance que en su momento proceda, como consecuencia del futuro
proyecto de urbanización asociado al de edificación.

- Informe favorable del Servicio de Jardinería Sostenible, de 10/05/23.

- Informe del Servicio de Playas, Calidad Acústica y del Aire, de 11/05/23, ratificándose
en el informe emitido el 20/02/23, y que ha sido tenido en cuenta en el artículo 9 de las Normas
Urbanísticas de la Modificación Puntual del Plan.

- Informe del Servicio del Ciclo Integral del Agua, de 18/05/23, que adjunta el informe
emitido por el técnico de Emivasa de 10/05/23.

- Informe favorable de la Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de los
Servicios de Comunicación Audiovisual de 01/06/23.

- Informe favorable de la Dirección General de Aviación Civil de 25/07/23.

A los Antecedentes de Hecho descritos, le siguen los siguientes
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El objeto de la Modificación Puntual consiste en el cambio de uso industrial
(IND-1) a dotacional sanitario-asistencial privado (SP-3*), compatible con la vigente normativa,
incorporando algunas modificaciones en sus parámetros para conseguir su máxima funcionalidad,

en una parcela de 8.410 m  que comprende la totalidad de la manzana.2

SEGUNDO. El ámbito de la Modificación Puntual del PGOU de València, parcela en la C/
Ilusión, es una manzana delimitada en el PGOU como suelo urbano no consolidado. Sus lindes
son:

- Al norte: nuevo vial, sensiblemente coincidente con el camino Azagador del Morro.

- Al sur: nuevo vial.

- Al este: avenida Ausiàs March.

- Al oeste calle Ilusión.

TERCERO. Respecto a las observaciones indicadas en el informe emitido por el Servicio
de Playas, Calidad Acústica y del Aire de 20/02/23 en el procedimiento ambiental, ratificadas en
el informe emitido el 11/05/23, las mismas han sido incorporadas en el artículo 9 “Calidad
Acústica” del Capítulo III de las Normas Urbanísticas.

CUARTO. Respecto a la obligación de aportar una compensación económica por parte de
la mercantil que insta la modificación al existir un incremento de edificabilidad en la parcela, el
Servicio de Planeamiento, el 12/09/23, emite informe con el siguiente tenor:

"…La documentación técnica presentada incorporaba la obligatoriedad de la compensación
económica por parte del promotor al existir un incremento de edificabilidad en dicha parcela, en
función del nuevo uso establecido para la misma, pero no se concretaba la cantidad económica
que supondría dicha compensación. En concreto se trata del 10% del incremento de
aprovechamiento, según establece el art. 82.1.b) del TRLOTUP. Ese porcentaje supone un total
de 168,20 m2t, que deben ser valorados para concretar la compensación económica a pagar por el
promotor de la Modificación, al Ayuntamiento, como condición indispensable para que se le
pueda autorizar el correspondiente título habilitante para su ejecución material.

Para la valoración de ese techo edificable de uso sanitario-asistencial procedemos a
establecer un coeficiente de ponderación respecto al valor medio de repercusión del suelo por
cada metro cuadrado de techo en el uso residencial plurifamiliar característico de la zona de la
ciudad donde se encuentra.

Para obtener este valor de repercusión medio acudimos al Mapa de Zonas de Valor de
Suelo (Uso Residencial) de aplicación para la determinación de los Valores de Referencia de los
inmuebles urbanos del ejercicio 2023, que dispone en su página web la Dirección General del
Catastro, dependiente del Ministerio de Hacienda y Función Pública.
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En este caso al tratarse de un suelo originariamente industrial no aparece incluido en
ninguna zona pero la parcela se sitúa entre las zonas R-19 y R-21. Los valores de repercusión del

uso residencial en ambas zonas son R-19 = 559 euros/m2t y R-21 = 422 euros/m t.2

Utilizamos un valor promedio entre ambos valores al ubicarse la parcela en un punto
intermedio entre ambas zonas.

De esta forma el valor utilizado será de 490,50 euros/m2t. Nos faltaría ahora obtener un
coeficiente de ponderación entre el uso residencial. Al que se refiere ese valor de repercusión
obtenido y el uso sanitario-asistencial que corresponde con el uso específico de la parcela.

Para ello se establece la proporción de los valores catastrales de una parcela de uso
sanitario respecto de una parcela residencial plurifamiliar en otras zonas de la ciudad donde
podemos obtener esa relación.

Se utiliza el caso de la nueva Fe al tratarse de un edificio sanitario muy próximo al que nos
ocupa en este informe.

Y respecto al uso residencial se utilizan 2 parcelas ubicadas en el Plan Parcial de Malilla,
situado frente al complejo sanitario de la nueva Fe (en concreto en las calles PAI MALILLA
NORTE 123 y calle Isla Formentera nº 48).

De los datos catastrales obtenidos en la página web se obtienen unos valores de

repercusión del suelo de 52,84 euros/m t para el centro sanitario y de 73,00 euros/m t y 85,892 2

euros/m t en el caso de los residenciales. El valor medio de estos últimos sería de 79,44 euros/m2 2

t.

De esta forma la relación entre el uso sanitario-asistencial y residencial se correspondería
con la relación entre ambos valores que supondría un coeficiente de: 52,84 / 79,44 = 0,6651

Por tanto la valoración de la compensación económica a realizar se obtiene como
multiplicación del valor de repercusión del suelo obtenido para el caso de suelo residencial en la
zona (490,50 euros/m2t) multiplicado por el coeficiente que relaciona los usos
sanitario-asistencial y residencial (0,6651) y multiplicado por la superficie de techo edificable a

compensar, en este caso 168,20 m t.2

Esto supone la cantidad de: 490,50 x 0,6651 x 168,20 = 54.872 euros Por tanto la cantidad
correspondiente a la compensación por el incremento de edificabilidad previsto en la
Modificación Puntual del PGOU presentada por IDCQ Inmuebles Hospitalarios, SLU (Quirón
Salud), cuyo ámbito es la Parcela situada entre la Calle Ilusión y la Avenida Ausias March y que
tiene por objeto adecuar el planeamiento a las necesidades de desarrollo de una nueva dotación
sanitaria privada, es de 54.872 euros y así debe constar en el acuerdo de aprobación del citado
expediente como condición para el otorgamiento del título habilitante para poder realizar las
obras y la apertura del centro.

QUINTO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 61.1.a) del TRLOTUP, superados los
trámites ambientales previstos en los artículos 52 y 53 del citado texto, se inició la fase de
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información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de
publicidad previstas en el artículo 55.2 del TRLOTUP, es decir, consultas a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en el Diario Oficial
de la Generalitat Valenciana, en prensa escrita de gran difusión y puesta a disposición del público
del plan, indicando en los mismos la dirección electrónica para su consulta.

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61.1.b) del TRLOTUP, se han pedido los
informes exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de
los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos
informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones.

SEXTO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para aprobar definitivamente la
presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto favorable de la mayoría absoluta del número
legal de miembros del Pleno al tratarse de un acuerdo que corresponde adoptar a dicho órgano en
la tramitación de un instrumento de planeamiento general, conforme dispone el artículo 123.2 de
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática,  se
acuerda:

PRIMERO. Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del PGOU de València,
parcela en C/ Ilusión, instada por la mercantil IDCQ Inmuebles Hospitalarios, SLU.

SEGUNDO. Una vez aprobado definitivamente el referido instrumento de planeamiento,
con carácter previo y para la inscripción de éste en el Registro Autonómico de Instrumentos de
Planeamiento Urbanístico (en adelante, REPLA), el titular de la finca deberá acreditar ante el
Servicio de Planeamiento del Ayuntamiento de València que en el Registro de la Propiedad se ha
hecho constar, mediante nota marginal, la condición que a continuación se expresa, a cuyo efecto
le será expedida certificación administrativa en la que conste literalmente el presente acuerdo de
aprobación definitiva; todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 73 y 74 del Real
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre la inscripción en el Registro de la
Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

La condición impuesta en el presente acuerdo de aprobación definitiva, que ha de
cumplirse por el titular de la finca, es la siguiente: “La compensación económica a favor del
Ayuntamiento de València por el incremento de edificabilidad previsto en la Modificación
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Puntual del PGOU de la parcela sita entre la calle Ilusión y la avenida Ausias March, que tiene
por objeto adecuar el planeamiento a las necesidades de desarrollo de una nueva dotación
sanitaria privada, que asciende a 54.872 euros, deberá ser abonada al Ayuntamiento con carácter
previo y como requisito jurídico para la obtención de la licencia de edificación, en concepto de
compensación por la plusvalía derivada del incremento de edificabilidad previsto en la indicada
Modificación Puntual del PGOU."

TERCERO. Notificar este acuerdo a los interesados en el procedimiento con expresión de
los recursos procedentes, así como comunicarlo a los Servicios Municipales cuyas competencias
puedan resultar afectadas, en particular los servicios municipales de Licencias Urbanísticas  y de
Licencias de Actividades, así como a las administraciones públicas consultadas.

CUARTO. Remitir una copia digital del Plan a la Conselleria competente en materia de
urbanismo para su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento
Urbanístico, con carácter previo a la publicación del presente acuerdo en el Boletín Oficial de la
Provincia haciendo constar el número de inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos
de Planeamiento Urbanístico, conforme dispone el artículo 4.1 del Decreto 65/2021, de 14 de
mayo, del Consell, de regulación de la Plataforma Urbanística Digital y de la presentación de los
instrumentos de planificación urbanística y territorial, y en la web del Ayuntamiento de València.

QUINTO. Facultar al concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana para la
realización de cuantas actuaciones resulten necesarias para la plena efectividad del presente
acuerdo."

10 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2022-000094-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa aprovar definitivament la Modificació Puntual del PGOU per a canvi de qualificació de
parcel·la dotacional situada al carrer de l'Escultor García Mas núm. 2.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone aprobar definitivamente la Modificación Puntual del PGOU para cambio de
calificación de parcela dotacional sita en la calle Escultor García Mas nº 2.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 29 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Socialista, i fan
constar la seua abstenció els 4 regidors i regidores del Grup Vox Valencia. Es fa constar que el
present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del nombre legal de regidors i
regidores que integren la corporació municipal.

Votan a favor los 29 concejales y concejalas de los grupos Compromís yPopular, 
Socialista, y hacen constar su abstención los 4 concejales y concejalas del Grupo Vox Valencia. 
Se hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de la mayoría absoluta
del número legal de concejales y concejalas que integran la corporación municipal.

ACORD/ACUERDO
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«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 9 de marzo de 2022 (RGE 00118 2022 044717), mediante escrito de la
persona representante de la entidad Inversiones Carney, SLU, se presenta la documentación
correspondiente a propuesta de Modificación del Plan General de València para el cambio de
calificación de la parcela dotacional sita en calle Escultor García Mas 2, pasando de Sistema
Local de Infraestructuras básicas y de Servicios (IS-5) a Enclave Terciario (TER-3).

SEGUNDO. Una vez efectuada consulta previa a los distintos servicios municipales y
subsanada la documentación, por la Oficina Técnica del Servicio de Planeamiento se emite
informe el 10 de noviembre de 2022, en el que se hace constar que se trata de una modificación
de planeamiento de carácter pormenorizado, que responde al supuesto contemplado en el párrafo
segundo del artículo 67.3 del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio,
Urbanismo y Paisaje, aprobado por el Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en
adelante TRLOTUP). 

Se concluye que la propuesta cumple las condiciones establecidas por la legislación
urbanística vigente para iniciar el procedimiento de evaluación ambiental y territorial estratégica.
No obstante, antes del inicio de la fase urbanística se deberá completar la documentación según
se indica en el citado informe.

TERCERO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 11 de noviembre de 2022, se dispone que, a la vista de la justificación del interés general de la
propuesta, se inicie el correspondiente procedimiento ambiental previsto en los artículos 52 y
siguientes del TRLOTUP.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 25 de noviembre de 2022,
acordó la admisión a trámite, y en sesión celebrada el 10 de febrero de 2023 acordó resolver
favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento simplificado
de la propuesta de Modificación del Plan General de València, instada por la mercantil
Inversiones Carney, SLU, para el cambio de calificación de la parcela dotacional sita en calle
Escultor García Mas, 2, pasando de Sistema Local de Infraestructuras básicas y de Servicios
(IS-5) a Enclave Terciario (TER-3), designando como alternativa más idónea
medioambientalmente en la actuación la alternativa 1 descrita en el Fundamento de Derecho
Cuarto del Informe ambiental, teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el Fundamento
de Derecho Sexto del citado Informe.

QUINTO. El 24 de febrero de 2023, la mercantil interesada presenta la documentación
técnica requerida en la fase ambiental, en cumplimiento de lo establecido en la Resolución
ambiental de 10 de febrero de 2023. Dicha documentación es informada de conformidad por el
Servicio de Planeamiento en fecha 27 de febrero de 2023, a efectos de su sometimiento a
información pública.

SEXTO. Mediante acuerdo de Pleno de 30 de marzo de 2023, se somete a información
pública la propuesta de Modificación Puntual del Plan General de València para el cambio de
calificación de la parcela dotacional sita en calle Escultor García Mas 2, pasando de Sistema
Local de Infraestructuras básicas y de Servicios (IS-5) a Enclave Terciario (TER-3), instada por
la mercantil Inversiones Carney, SLU, con publicación en el Diario Oficial de la Generalitat
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Valenciana el 19 de abril de 2023 y en el Diario 20Minutos el 25 de abril de 2023, computándose
el periodo de exposición pública desde el 20 de abril al 22 de junio de 2023, sin que se hayan
presentado alegaciones, según consta en el certificado de la Secretaría Municipal de 3 de julio de
2023.

SÉPTIMO. El 28 de junio de 2023, se requiere al promotor para que subsane la
documentación antes de la aprobación definitiva para ajustarse al contenido de los informes
emitidos por las Administraciones sectoriales afectadas, así como la corrección de determinados
errores detectados por el Servicio de Planeamiento:

- Secretaria General de Telecomunicaciones y Ordenación de Servicios de Comunicación
Audiovisual, de 27 de enero de 2023 y 19 de mayo de 2023.

- Dirección General de Aviación Civil, de 27 de febrero y 27 de junio de 2023, indicando
el carácter favorable del informe siempre que las construcciones propuestas u objetos fijos
(postes, antenas, carteles, etc.) no vulneren las servidumbres aeronáuticas.

- Servicio de Planeamiento, 27 de junio de 2023, indicando que el Anexo I 
“Valoración del suelo a efectos del cálculo de las plusvalías generadas” ha de ser subsanado.

OCTAVO. La documentación subsanada que se presenta el 4 de julio de 2023 resulta de
conformidad según se hace constar en informe del jefe del Servicio de Planeamiento de 5 de julio
de 2023, al haberse incorporado el valor de repercusión del suelo actualizado (461,90 euros/m2t)
y como consecuencia de ello la cantidad económica   a abonar al Ayuntamiento por parte del
promotor de la Modificación, por la compensación de las plusvalías generadas por la presente
actuación de dotación   (177.368,87 €), la cual deberá ser abonada con carácter previo a la
obtención del título habilitante   que legitime la puesta en funcionamiento de la actividad a
implantar en el edificio.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO.   La legislación actualmente vigente en materia urbanística en la Comunidad
Valenciana es el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje,
aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, sin perjuicio de la
aplicación con carácter básico el Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana.

SEGUNDO. La presente modificación de planeamiento, según se indica en la
documentación e informes técnicos, afecta únicamente a la ordenación pormenorizada, por lo que
la aprobación definitiva será competencia del Pleno, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 44.6 en relación con artículo 61.1.d) del TRLOTUP,  requiriéndose el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno al tratarse de un acuerdo que
corresponde adoptar a dicho órgano en la tramitación de un instrumento de planeamiento general,
conforme dispone el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de
Régimen Local.

TERCERO. El objeto de la Modificación Puntual es el cambio de uso de la parcela sita en
calle Escultor García Mas, 2, y calificada como Sistema Local de Infraestructuras a uso Terciario,
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con el fin de permitir dentro de este uso general, un régimen de usos pormenorizados que permita
la implantación de actividades privadas del sector servicios o cualquier otra actividad compatible
con este uso y que esté admitida por la normativa del PGOU, proponiendo un enclave terciario
TER-3.

CUARTO. Con respecto a la afección acústica, la Resolución de Informe Ambiental
acordada por la Junta de Gobierno Local en sesión de 10 de febrero de 2023 exigió que se
justificara que los nuevos usos previstos no van a generar en el entorno un incremento de niveles
sonoros por encima de los objetivos de calidad acústica establecidos para zona de uso
predominante residencial, así como la compatibilidad de los nuevos usos con los niveles de ruido
existentes.

A este respecto, en la documentación presentada se hace constar que "en cuanto a los
efectos sonoros de esta modificación en su entorno, evitar su impacto negativo quedará
asegurado por el obligado cumplimiento a justificar en el momento de la tramitación de la
licencia ambiental de la actividad a implantar de los preceptos de la Ley 7/2002, de 3 de
diciembre, de la Generalitat Valenciana, de Protección contra la Contaminación Acústica y del
Decreto 266/2004, de 3 diciembre, de la Conselleria de Territorio y Vivienda, sobre Prevención y
corrección de la contaminación acústica en relación con actividades, instalaciones, edificaciones,
obras y servicios, quedando los niveles medidos siempre por debajo de los niveles máximos
permitidos. A su vez, la obligación de cumplir lo establecido en el título IV y V de la Ordenanza
Municipal de Protección contra la Contaminación Acústica de Valencia (BOP de 26 de junio
2008), y modificaciones posteriores afianza que las posibles actividades a implantar quedan
sujetas al régimen que imposibilita la generación de nuevos niveles sonoros incompatibles con el
uso residencial dominante en la zona.

En cumplimiento de estas regulaciones, se deberán estudiar, valorar y, en su caso, someter
a medidas preventivas y/o correctivas, al menos, las siguientes fuentes sonoras previsibles:

- Maquinaria de climatización y ventilación.

- Grupos de bombeo de presión.

- Conversaciones y ruidos derivados de la actividad personal y usuarios.

Para ello, se garantizarán unos niveles de aislamiento acústico iguales a los establecidos en
el Código Técnico de la Edificación a través del Documento Básico DB-HR en el edificio. Se
deben limitar los niveles de ruido y de vibraciones que las instalaciones puedan transmitir a los
recintos protegidos y habitables a través de las sujeciones o puntos de contacto con los elementos
constructivos."

El cumplimiento de las citadas condiciones deberá ser verificado por el Servicio municipal
competente para la obtención del correspondiente instrumento de intervención ambiental.

QUINTO. En relación con la valoración del suelo a efectos del cálculo de las plusvalías
generadas, en el documento se hace constar que, dado que la situación de partida del solar en esta
propuesta es la de suelo dotacional y que la final es de un suelo lucrativo privado, según ha
quedado reflejado en la memoria de la modificación, la aportación que deberá abonar el promotor
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asciende al 10 % del total, es decir 177.368,87 €, como se confirma en informe del Servicio de
Planeamiento de 5 de julio de 2023.

Por tanto, la compensación económica a favor del Ayuntamiento de València por el
cambio de uso propuesto por la presente Modificación Puntual, que asciende a 177.368,87€,
deberá ser abonada con carácter previo a la obtención del título habilitante que legitime la puesta
en funcionamiento de la actividad a implantar en el edificio.

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3ª, letra d), punto 7º,
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, informe que se entiende emitido en virtud
de la conformidad prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el
Servicio gestor, en los términos previstos en el artículo 3, apartado 4 de la citada norma
reglamentaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática,  se
acuerda:

PRIMERO. Aprobar definitivamente la Modificación Puntual del Plan General de València
para el cambio de calificación de la parcela dotacional sita en calle Escultor García Mas 2,
pasando de Sistema Local de Infraestructuras básicas y de Servicios (IS-5) a Enclave Terciario
(TER-3), instada por la mercantil INVERSIONES CARNEY, SLU.

SEGUNDO. Con carácter previo a su inscripción en el Registro Autonómico de
Instrumentos de Planeamiento Urbanístico, el titular de la finca deberá acreditar ante el Servicio
de Planeamiento del Ayuntamiento de València que en el Registro de la Propiedad se ha hecho
constar, mediante nota marginal, la condición que a continuación se expresa, a cuyo efecto le será
expedida certificación administrativa en la que conste literalmente el presente acuerdo de
aprobación definitiva, todo ello de conformidad con lo previsto en los artículos 73 y 74 del Real
Decreto 1093/1997, de 4 de julio, por el que se aprueban las normas complementarias al
Reglamento para la ejecución de la Ley Hipotecaria sobre la inscripción en el Registro de la
Propiedad de actos de naturaleza urbanística.

La condición impuesta en el presente acuerdo de aprobación definitiva, que ha de
cumplirse por el titular de la finca, es la siguiente:

“La aportación económica a favor del Ayuntamiento de València para la compensación de
las plusvalías generadas por la Modificación del Plan General de València para el cambio de
calificación de la parcela dotacional sita en calle Escultor García Mas, 2, pasando de Sistema
Local de Infraestructuras básicas y de Servicios (IS-5) a Enclave Terciario (TER-3), que asciende
a 177.368,87 €, deberá ser abonada al Ayuntamiento con carácter previo a la obtención del título
habilitante  que legitime la puesta en funcionamiento de la actividad a implantar en el edificio,
sin cuyo cumplimiento no podrá reconocerse validez jurídica ni eficacia al referido título
habilitante.”
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TERCERO. Publicar el presente acuerdo en el Boletín Oficial de la Provincia, previa
comunicación y remisión de una copia digital del Plan a la Consellería competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo a los efectos de su inscripción en el Registro Autonómico
de Instrumentos de Planeamiento Urbanístico.

CUARTO. Comunicar el presente acuerdo a los servicios municipales afectados, con
indicación expresa  de que durante el procedimiento de concesión de los correspondientes  títulos
habilitantes verifiquen el cumplimiento de los condicionantes en materia acústica señalados en el
Fundamento de Derecho Cuarto del presente acuerdo, así como de la condición impuesta en el
anterior punto segundo de esta parte dispositiva.

QUINTO. Notificar el presente acuerdo a los interesados en el expediente, con expresión
de los recursos procedentes al efecto.»

11 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2022-000334-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa aprovar provisionalment la Modificació Puntual del Catàleg Estructural de Béns i
Espais Protegits de Naturalesa Urbana de València per a la incorporació de la fitxa de protecció
“BRL Panell Ceràmic Nitrat de Noruega”.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone aprobar provisionalmente la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de
Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de la
ficha de protección “BRL Panel Cerámico Nitrato de Noruega”.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la
sessió. Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión. Se hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de concejales y concejalas que integran la corporación
municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. El 21 de septiembre de 2022, desde la unidad 05682, del Consejo de Distrito
de la Junta Municipal dels Pobles del Nord se da traslado al Servicio de Planeamiento del
acuerdo adoptado por dicho órgano a fin de proteger y conservar, con todos los esfuerzos
posibles, el anuncio que queda en las Tendetes de Mahuella, panel de Nitrato de Chile, realizando
una ficha individualizada donde se describan las medidas cautelares y de intervención precisas.
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SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 5 de octubre de 2022, se encarga al Servicio de Planeamiento que elabore la documentación
pertinente a efectos de iniciar el procedimiento ambiental previsto en los artículos 52 y siguientes
del TRLOTUP.

TERCERO. Previa comunicación a la Junta Municipal de Pobles del Nord del inicio del
expediente 03001-2022-334, desde la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística se emite
informe de fecha 10 de octubre de 2022, en el que se hace constar que, tras la visita técnica
efectuada se comprueba que no se trata de panel de Nitrato de Chile, sino de Nitrato de Cal de
Noruega. Ante las discrepancias observadas, se propone la solicitud de informe al Servicio de
Patrimonio Histórico y Artístico, informe que es emitido en fecha 10 de enero de 2023 y que
aporta la información correspondiente al panel de referencia para la elaboración de la ficha de
protección.

CUARTO. El 13 de enero de 2023, por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística se
presenta la documentación correspondiente a la Modificación del Catálogo Estructural de Bienes
y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València, mediante la incorporación de la Ficha
de Protección “BRL Panel Cerámico Nitrato de Noruega” en les Tendetes de Mahuella.

En aplicación del artículo 46.4 del TRLOTUP, en la redacción dada por la Ley 8/2022, de
29 de diciembre, de medidas fiscales, de gestión administrativa y financiera, y de organización de
la Generalitat, los Catálogos no están sometidos a procedimiento de Evaluación Ambiental
Estratégica. No obstante, el documento presentado incluye 4 Anexos complementarios:

-          Justificación de la viabilidad económica y estudio de sostenibilidad económica.

-          Informe de impacto de género.

-          Informe de impacto normativo en la infancia, en la adolescencia y en la familia.

-          Anexo gráfico.

QUINTO. El Ayuntamiento Pleno, en sesión de 26 de enero de 2023, adoptó el acuerdo de
someter a información pública la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y
Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de ficha de
protección de “BRL Panel Cerámico Nitrato de Noruega” e iniciar el proceso de consulta a las
administraciones públicas afectadas; publicándose el anuncio en el DOGV de 7 de febrero de
2023 y en el diario  de la misma fecha, no habiéndose presentado alegacionesLas Provincias
según consta en el Certificado del Secretario del Ayuntamiento de València de 18 de abril de
2023.

SEXTO. Durante la fase de información pública se ha emitido informe de OCOVAL (13
de febrero de 2023) haciendo constar que no se observa que la protección del panel suponga una
actuación que requiera integración con las redes de servicios ni vaya a haber necesidad de
suministro de servicios, por tanto se considera que no procede recabar informe de las compañías
suministradoras.
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SEPTIMO. La presente modificación afecta al Catálogo Estructural, por lo que, según lo
establecido en la Ley 4/1998, de 11 de junio, del Patrimonio Cultural Valenciano, se ha solicitado
informe previo a la Consellería competente en materia de cultura sobre la documentación que es
objeto de aprobación provisional. Consta informe favorable de la Dirección General de Cultura y
Patrimonio (RGE 110-2023-005584, de 16 de febrero de 2023), haciendo constar que hasta la
aprobación definitiva, resulta de aplicación el régimen transitorio previsto en el artículo 10 del
Decreto 62/2011, de 20 de mayo.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El objeto y ámbito de la Modificación vienen determinados por la
incorporación de la Ficha de Protección “BRL Panel Cerámico Nitrato de Noruega” , al Catálogo
Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de València, aprobado por Resolución de la
Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio Ambiente, de 20 de febrero de 2015 (BOP
23-6-2015).

SEGUNDO. La presente propuesta constituye una modificación de carácter estructural por
afectar al Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos, y por tanto, la aprobación
definitiva del documento de planeamiento corresponderá a la Consellería competente en materia
de urbanismo, en virtud de lo establecido en el artículo 61.1.d) del Texto Refundido de la Ley de
ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (en adelante TRLOTUP), aprobado por Decreto
Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell, previo informe de la Consellería competente en
materia de cultura, previsto en el artículo 47.3 de la Ley 4/1998, de 11 de junio, de la Generalitat
Valenciana, del Patrimonio Cultural Valenciano.

TERCERO. En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 61.1 del TRLOTUP, se ha
superado la fase de información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las
medidas mínimas de publicidad previstas en el artículo 55.2 del mismo Texto Refundido, es
decir, consultas a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas, así como
publicación de anuncios en el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, en prensa escrita de
gran difusión y puesta a disposición del público del plan, indicando en los mismos la dirección
electrónica para su consulta.

CUARTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3.d) 7º del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo precisa de la
emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un instrumento de
planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

QUINTO. En virtud de lo establecido en el artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para acordar la
aprobación que ponga fin a la tramitación municipal de la presente propuesta es el Pleno,
requiriéndose el voto favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros, al tratarse
de un acuerdo que corresponde adoptar a dicho órgano en la tramitación de un instrumento de
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planeamiento general, conforme dispone el artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de  2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

La aprobación definitiva corresponde a la Consellería competente en materia de
urbanismo, al afectar a la ordenación estructural, de conformidad con lo dispuesto en el artículo
44.3.c) en relación con el 61.1.d) del TRLOTUP.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática,  se
acuerda:

PRIMERO. Aprobar provisionalmente la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de
Bienes y Espacios Protegidos de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de la ficha
de protección “BRL Panel Cerámico Nitrato de Noruega”.

SEGUNDO. Remitir las actuaciones a la Comisión Territorial de Urbanismo de la
Consellería de Política Territorial, Obras Públicas y Movilidad, a los efectos de aprobación
definitiva de la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos
de Naturaleza Urbana de València para la incorporación de la ficha de protección “BRL Panel
Cerámico Nitrato de Noruega” por afectar a determinaciones de la ordenación estructural,
conforme establece el artículo 61.1.d) del TRLOTUP.

TERCERO. Facultar al concejal delegado de Planificación y Gestión Urbana para la
realización de cuantas actuaciones resulten necesarias para la plena efectividad del presente
acuerdo, incluidas las subsanaciones o correcciones de carácter no sustancial que pudieran ser
requeridas en fase de aprobación definitiva autonómica del instrumento de planeamiento.

CUARTO. Notificar el presente acuerdo a los interesados en el expediente y comunicarlo a
los servicios municipales afectados.»

12 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2023-000145-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa sotmetre a informació pública la Modificació Puntual del Catàleg Estructural de Béns i
Espais Protegits de València per a la incorporació de la fitxa de protecció BRL "Conjunt
d'edificacions tradicionals de l'horta al carrer de Pau".
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone someter a información pública la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de
Bienes y Espacios Protegidos de València para la incorporación de la ficha de protección BRL
"Conjunto de edificaciones tradicionales de la huerta en la calle Pau".

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la
sessió. Es fa constar que el present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del
nombre legal de regidors i regidores que integren la corporació municipal.
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El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión. Se hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de
la mayoría absoluta del número legal de concejales y concejalas que integran la corporación
municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO. Por la persona representante de la Asociación de Vecinos del Barrio de San
Isidro, con RGE 118-2023-105840 de 8 de mayo, se presenta propuesta de Modificación del
Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de València con el objeto de ampliar la
actual ficha del Bien de Relevancia Local 08-02-08 "NHT San Isidro", solicitando que se
incorporen los elementos que configuran el conjunto de la calle Pau, casas entre medianeras,
alquerías exentas y vía pecuaria, por entender que se trata de conjuntos que forman parte de una
misma realidad patrimonial, histórica, cultural y social.

SEGUNDO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 11 de mayo de 2023, se resuelve estudiar la documentación aportada y los antecedentes
obrantes en el ámbito de referencia a efectos de que, en su caso, se elabore la necesaria
documentación técnica para la tramitación de la modificación propuesta.

TERCERO. En fecha 19 de mayo, 22 y 26 de junio y 4 de julio de 2023 por la Asociación
de Vecinos del Barrio de San Isidro se presentan sendos escritos complementarios, adjuntando
diversa documentación gráfica para ser aportada al expediente. Se da traslado de la misma a la
Oficina Técnica para su oportuna consideración.

CUARTO. El 30 de junio de 2023 por la Oficina Técnica de Ordenación Urbanística se
presenta la documentación correspondiente a la Modificación del Catálogo Estructural de Bienes
y Espacios Protegidos de València para la incorporación del "Conjunto de Edificaciones
Tradiconales de la huerta en la Calle Pau" como Bien de Relevancia Local con la categoría de
Espacio Etnológico de Interés Local (BRL-EEIL).

Según se hace constar en la Memoria del documento presentado, el conjunto de
Edificaciones Tradicionales de referencia no responde a las características del Nucleo Histórico
Tradicional (BRL-NHT) pero sí posee valor patrimonial de carácter etnográfico para su
declaración como Bien de Relevancia Local, Espacio Etnológico de Interés Local (BRL-EEIL)
por sus valores vinculados a la cultura, a las tradicionales formas de vida y las actividades
propias y representativas de su ámbito local.

Se elabora, por tanto, una ficha de protección independiente de la ficha 08-02-08 NHT San
Isidro, para ser incluida en el Catálogo de Bienes y Espacios protegidos de naturaleza rural como
BRL-EEIL "Conjunto de Edificaciones Tradicionales de la huerta en la Calle Pau" atendiendo a
las normas del citado Catálogo junto a la legislación vigente en materia patrimonial.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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PRIMERO. El objeto y ámbito de la Modificación de la propuesta vienen determinados por
la incorporación de la Ficha de Protección "Conjunto de Edificaciones Tradicionales de la huerta
en la calle Pau" (BRL-EEIL) al Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos de
València, aprobado por Resolución de la Consellera de Infraestructuras, Territorio y Medio
Ambiente, de 20 de febrero de 2015 (BOP 23-6-2015).

El entorno de protección se delimita, según se hace constar en la ficha, por el eje del
camino nuevo de Picaña, continua por el eje de la calle José Andreu Alabarta, siguiendo por el
límite del Parque Viejo de San Isidro, para cerrar el polígono por el límite de la zona de
protección ferroviaria en la calle dels Gremis.

SEGUNDO. La presente propuesta constituye una modificación de carácter estructural por
afectar al Catálogo Estructural de Bienes y Espacios Protegidos, y por tanto, la aprobación
definitiva del documento de planeamiento corresponderá a la Conselleria competente en materia
de urbanismo, previo informe de la Conselleria competente en materia de cultura.

TERCERO. Con la entrada en vigor de la Ley 8/2022, de 29 de diciembre, de medidas
fiscales, de gestión administrativa y financiera y de organización de la Generalitat, se modifica el
artículo 46 del Texto Refundido de la Ley de ordenación del territorio, urbanismo y paisaje (en
adelante, TRLOTUP), aprobado por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell. El
citado artículo, que regula los Planes que están sujetos a la evaluación ambiental y territorial
estratégica ha sido modificado en su apartado 4, que en su último párrafo establece que "Los
catálogos de bienes y espacios protegidos se someterán a dichos procedimientos únicamente en
la medida que establezcan el marco para la futura autorización de proyectos legalmente
sometidos a evaluación de impacto ambiental en los términos de la regularización básica

". Por tanto, la presente propuesta queda exenta de tramitación ambiental.protectora

CUARTO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 61.1 a) del TRLOTUP procede iniciar la
fase de información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas
mínimas de publicidad previstas en el artículo 55.2 del TRLOTUP, es decir, consultas a las
administraciones públicas afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en
el Diario Oficial de la Generalitat Valenciana, en prensa escrita de gran difusión y puesta a
disposición del público del plan, indicando en los mismos la dirección electrónica para su
consulta.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 61.1.b) del TRLOTUP, se pedirán los
informes exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de
los servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. En la presente propuesta, sin
embargo, se recoge en la propia ficha de protección que "como consecuencia de la catalogación
de este conjunto deberá modificarse el planeamiento vigente", por lo que será en dicho proceso
en el que recaben los citados informes sectoriales que pudieran resultar afectados.

QUINTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.3 d) 7º del Real Decreto
128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo precisa de la
emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un instrumento de
planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
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Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los términos
previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

SEXTO.- En virtud de lo establecido en el artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
Reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre,
de Medidas para la Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para acordar el
sometimiento a información pública la presente propuesta es el Pleno, requiriéndose el voto
favorable de la mayoría absoluta del número legal de miembros del Pleno, al tratarse de un
acuerdo que corresponde adoptar a dicho órgano en la tramitación de un instrumento de
planeamiento general, conforme dispone el artículo 123.2 de la citada Ley 7/1985, de 2 de abril,
reguladora de las Bases de Régimen Local.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática,  se
acuerda:

PRIMERO. Iniciar el proceso de consultas a las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas en la Modificación Puntual del Catálogo Estructural de Bienes y Espacios
Protegidos de València para la incorporación de la ficha de protección BRL "Conjunto de
Edificaciones Tradicionales de la huerta en la Calle Pau" y someterla a información pública
durante un plazo de 45 días, mediante los correspondientes anuncios en el Diario Oficial de la
Generalitat Valenciana y en un diario no oficial de amplia difusión de la localidad. Los anuncios
indicarán la dirección electrónica para su consulta.

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo, a efectos de que, en su caso, emitan el
correspondiente informe, a las siguientes administraciones  y servicios municipales afectados:

- Dirección General de Cultura y Patrimonio de la Generalitat Valenciana.

- Servicio de Patrimonio Histórico y Artístico.

TERCERO. Notificar el inicio de la fase de información pública, en calidad de público
interesado, a la Asociación de Vecinos de San Isidro.

CUARTO. Proceder a la inserción en la página web municipal (www.valencia.es) de la
documentación que se somete a información pública, y ponerla a disposición del público en la
Oficina Municipal de Información Urbanística, planta baja del edificio municipal de la antigua
Fábrica de Tabacos, C/ Amadeo de Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera)."

13 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2022-000413-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa sotmetre a informació pública la Modificació Puntual del PGOU A-2 als carrers Músic
Ayllón, José Maestre, Llombai i límit amb el carrer per a vianants José Bosch Herrero".
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone someter a información pública la Modificación Puntual del PGOU A-2 en calles
Músic Ayllón, José Maestre, Llombai y linde con la calle peatonal José Bosch Herrero".
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VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 24 regidors i regidores dels grups Popular, Socialista i Vox Valencia, i
fan constar la seua abstenció els 9 regidors i regidores des Grup Compromís. Es fa constar que el
present acord s’adopta amb el vot favorable de la majoria absoluta del nombre legal de regidors i
regidores que integren la corporació municipal.

Votan a favor los 24 concejales y concejalas de los grupos Popular, Socialista y Vox
 Valencia, y hacen constar su abstención los 9 concejales y concejalas del Grupo Compromís. Se

hace constar que el presente acuerdo se adopta con el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de concejales y concejalas que integran la corporación municipal.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO 

PRIMERO. El 25/11/22 (RGE: I-00118-2022-239625), la mercantil Brisa Devco PRS 2,
SL presentó documentación relativa a la Modificación Puntual de PGOU “A-2 calles Músico
Ayllón, José Maestre, Llombay y linde con calle peatonal José Bosch Herrero”, consistente en
Documento Inicial Estratégico (en adelante, DIE), Borrador de plan; documentación que
posteriormente ha sido modificada el 28/03/23 (RGE: I-00118-2023-070943) ya que introduce
mejoras en la ordenación planteada que se han puesto de manifiesto una vez elaborado el
anteproyecto del edificio, y que la parte interesada ha tenido a bien proponer para perfeccionar la
ordenación adjuntando el DIE, el Borrador de plan, el Estudio de Integración Paisajística, el
Informe de perspectiva de género, la Memoria de Viabilidad Económica, y el Informe de
Sostenibilidad Económica. 

SEGUNDO. Una vez informada la conformidad de la documentación por el Servicio de
Planeamiento el 30/03/23 para el inicio del procedimiento ambiental, mediante moción de la
concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana de 30 de marzo de 2023, se ordena el
inicio del procedimiento de evaluación ambiental de la Modificación Puntual de PGOU “A-2
calles Músico Ayllón, José Maestre, Llombay y linde con calle peatonal José Bosch Herrero”. 

TERCERO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 6 de abril de 2023, acordó
admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación ambiental,
y el sometimiento del expediente a consulta de administraciones públicas afectadas y público
interesado. 

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 9 de junio de 2023, acordó
resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el procedimiento
simplificado de la propuesta de Modificación Puntual de PGOU “A-2 calles Músico Ayllón, José
Maestre, Llombay y linde con calle peatonal José Bosch Herrero”, instada por la mercantil Brisa
Devco PRS 2, SL, designando como alternativa más idónea medioambientalmente en esta
actuación la alternativa 1 descrita en el Fundamento de Derecho Cuarto del Informe Ambiental,
teniendo en cuenta las condiciones establecidas en el Fundamento de Derecho Sexto del citado
informe. 
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QUINTO. El 23/06/23 (RGE: I-00118-2023-169513), por la mercantil interesada se
presenta documentación que incorpora las condiciones establecidas en el Informe Ambiental y
Territorial Estratégico, acordado en la Junta de Gobierno Local de 9 de junio de 2023, que es
informada por el Servicio de Planeamiento el 28/06/23, indicando que la documentación
presentada ha tenido en consideración las cuestiones indicadas en el Informe de Evaluación
Ambiental y Territorial Estratégica. 

A los Antecedentes de Hecho descritos, le siguen los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO. El objeto de la Modificación Puntual de PGOU “A-2 calles Músico Ayllón,
José Maestre, Llombay y linde con calle peatonal José Bosch Herrero”, consiste en modificar la
ordenación pormenorizada del Estudio de Detalle (ED1712) aprobado el 30 de noviembre de
2006 (BOP nº 308, de 28/12/2006), que fue la figura urbanística que desarrolló el ámbito A.2
“Calle Músico Ayllón”, cuya Ficha aparecía en el PGOU de València. 

La citada figura establecía una ordenación compleja, de formas orgánicas, que no había
tenido en cuenta las edificaciones próximas a la parcela. 

Por ello, se propone una ordenación de la parcela más racional incorporando aspectos de
mejora con el entorno así como de las condiciones de habitabilidad, motivadas por la falta de
soleamiento y de ventilación adecuados en el espacio libre privado de parcela. Todo ello
manteniendo las condiciones de edificabilidad que la parcela disponía así como los parámetros
urbanísticos de la edificación con que ya contaba el anterior Estudio de Detalle. 

Ahora bien, esta modificación de la ordenación pormenorizada conlleva la modificación de
un parámetro urbanístico para poder mantener las condiciones de edificabilidad que la parcela
disponía, que es el del número de plantas de la edificación. Este parámetro pormenorizado,
aparecía en la Ficha del ámbito A.2 del PGOU, por lo que su variación debe realizarse mediante
una Modificación Puntual del mismo PGOU.

Así, se sustituyen las 10 plantas que aparecen en la Ficha del PGOU por 13 plantas,
manteniendo así la altura máxima de las edificaciones recayentes a la Avda Tres Cruces, y
aplicando esta altura máxima exclusivamente en el lado norte de la parcela. 

De esta forma, se propone la modificación de las condiciones de volumen y forma en la
manzana, y se plantea una tipología de edificación abierta que genera una manzana semicerrada,
con bloques edificatorios que incrementan su altura progresivamente en dirección norte, abriendo
el espacio interior hacia la avenida Tres Cruces, de forma que se evita el cierre mediante
edificación a esa Avenida y se incrementa el asoleamiento y la calidad comunitaria del espacio
interior privado y de la edificación recayente al mismo. 

El proyecto edificatorio de la parcela será unitario, y dispondrá de un acceso único desde el
espacio público hacia el patio interior, que actuará de distribuidor de los flujos circulatorios hacia
la totalidad de los bloques residenciales. 
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Respecto a la edificación interior de la parcela se establecen dos tipos de alineaciones que
se reflejan en el plano de ordenación correspondiente O.3 “Alineaciones de los bloques
edificatorios”. Estas son alineaciones máximas en los 4 lados de la parcela y alineaciones
flexibles en todas las fachadas recayentes al patio interior –espacio libre privado-,
estableciéndose un posible movimiento máximo de 4 mts respecto a ellas, hacia el espacio libre
privado. 

SEGUNDO. El ámbito de la Modificación Puntual del PGOU es la manzana sita entre las
calles Músico Ayllón, José Maestre, Llombay y linde con la calle peatonal José Bosch Herrero. 

TERCERO. Al finalizar el trámite de evaluación ambiental de la Modificación Puntual de
PGOU “A-2 calles Músico Ayllón, José Maestre, Llombay y linde con calle peatonal José Bosch
Herrero”, la tramitación urbanística se sujetará a lo dispuesto en el art. 61 del Texto Refundido de
la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje (en adelante, TRLOTUP), aprobado
por Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell. 

CUARTO. En virtud de lo dispuesto en el artículo 61.1.a) del TRLOTUP, superados los
trámites ambientales previstos en los artículos 52 y 53 del citado texto, procede iniciar la fase de
información pública, durante un periodo mínimo de 45 días, asegurando las medidas mínimas de
publicidad previstas en el artículo 55.2 del TRLOTUP, es decir, consultas a las administraciones
públicas afectadas y personas interesadas, así como publicación de anuncios en el Diario Oficial
de la Generalitat Valenciana, en prensa escrita de gran difusión y puesta a disposición del público
del plan, indicando en los mismos la dirección electrónica para su consulta. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 61.1.b) del TRLOTUP, se pedirán los informes
exigibles conforme a la legislación sectorial así como a las entidades suministradoras de los
servicios públicos urbanos que pudieran resultar afectadas. La falta de emisión de dichos
informes en el plazo de un mes permitirá proseguir la tramitación de las actuaciones. 

QUINTO. En virtud del artículo 123.1.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las
Bases de Régimen Local, modificada por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
Modernización del Gobierno Local, el órgano competente para acordar el sometimiento a
información pública es el Pleno, requiriéndose el voto favorable de la mayoría absoluta del
número legal de miembros del Pleno, al tratarse de un acuerdo que corresponde adoptar a dicho
órgano en la tramitación de un instrumento de planeamiento general, conforme dispone el
artículo 123.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local. 

SEXTO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º del
Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto. 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática,  se
acuerda:
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PRIMERO. Iniciar el proceso de consulta a las Administraciones Públicas afectadas y
personas interesadas en Modificación Puntual de PGOU “A-2 calles Músico Ayllón, José
Maestre, Llombay y linde con calle peatonal José Bosch Herrero”, instada por la mercantil Brisa
Devco PRS 2, SL, y someterla a información pública durante un plazo de 45 días, mediante los
correspondientes anuncios en el  y en un diario noDiario Oficial de la Generalitat Valenciana
oficial de amplia difusión de la localidad. Los anuncios indicarán la dirección electrónica para su
consulta. 

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo a efectos de que, en su caso, emitan el
correspondiente informe, a las administraciones y servicios municipales consultados en el
procedimiento ambiental, y a OCOVAL con el fin de que recabe, coordine y remita los informes
preceptivos de las entidades suministradoras de los servicios públicos urbanos que pudieran
resultar afectados. 

TERCERO. Notificar el inicio de la fase de consulta a la Asociación de Vecinos de
Patraix, en calidad de público interesado. 

CUARTO. Proceder a la inserción en la página web municipal (www/valencia.es) de la
documentación que se somete a información pública, y ponerla a disposición del público en la
Oficina Municipal de Información Urbanística, en la planta baja del edificio municipal de la
antigua Fábrica de Tabacos, C/ Amadeo de Saboya nº 11 (Edificio Tabacalera).»

14 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-03001-2022-000390-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa aprovar definitivament l'Estudi de Detall de l´illa de cases 13.1 del Sector SUP PRR-9
del Pla de Reforma Interior Modificatiu de Patraix.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone aprobar definitivamente el Estudio de Detalle de la manzana 13.1 del Sector SUP
PRR-9 del Plan de Reforma Interior Modificativo de Patraix.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 29 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Socialista, i fan
constar la seua abstenció els 4 regidors i regidores del Grup Vox Valencia.

Votan a favor los 29  concejales y concejalas  de los grupos  Compromís yPopular, 
Socialista, y hacen constar su abstención los 4 concejales y concejalas del Grupo Vox Valencia.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

PRIMERO.- El 15/11/22 (RGE: I-00118-2022-228978) por la mercantil Realia Business,
SA, se presenta documentación técnica consistente en un borrador del Estudio de Detalle,
Infografías volumétricas del resultado final, así como el Documento Inicial Estratégico (en
adelante, DIE) para su aprobación, instando la aprobación definitiva del Estudio de Detalle de la
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manzana 13.1 del Sector SUP PRR-9 del Plan de Reforma Interior Modificativo (en adelante,
PRIM) de Patraix.

SEGUNDO. El jefe del Servicio de Planeamiento, el 18/11/22, emitió informe favorable a
la admisión a trámite de la evaluación ambiental, con la condición que antes de iniciar la
exposición pública del documento urbanístico se corrijan las deficiencias enumeradas en el
informe emitido.

TERCERO. Mediante moción de la concejala delegada de Planificación y Gestión Urbana
de 24 de noviembre de 2022, se inicia el procedimiento ambiental Estudio de Detalle de la
manzana 13.1 del Sector SUP PRR-9 de Patraix.

CUARTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 12 de diciembre de 2022,
acordó admitir a trámite la documentación presentada relativa al procedimiento de evaluación
ambiental, y el sometimiento del expediente a consulta de administraciones públicas afectadas y
público interesado.

QUINTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 24 de febrero de 2023,
acordó resolver favorablemente la evaluación ambiental y territorial estratégica por el
procedimiento simplificado de la propuesta de Estudio de Detalle de la manzana 13.1 del Sector
SUP PRR-9 del PRIM de Patraix, instada por la mercantil Realia Business, SA, designando como
alternativa más idónea medioambientalmente en esta actuación la alternativa 3 descrita en el
Fundamento de Derecho Cuarto del Informe Ambiental, teniendo en cuenta las condiciones
establecidas en el Fundamento de Derecho Sexto del citado informe.

SEXTO. La Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el 31 de marzo de 2023, acordó
el inicio del proceso de consulta a las administraciones públicas afectadas y personas interesada
en el Estudio de Detalle del Sector SUP PRR-9 del PRIM de Patraix durante un plazo de 20 días
hábiles.

SÉPTIMO. En el expediente obran los siguientes informes:

- Informe favorable del Servicio de Playas, Calidad Acústica y del Aire de 26/04/22.

- Informe favorable del Servicio de Movilidad Sostenible. de 24/04/23, indicando que los
accesos a garaje deberán situarse en alguna de las calles abiertas al tráfico, sin afectar a los pasos
de peatones, y que durante la construcción del nuevo edificio deberá implantarse un nuevo paso
de peatones en la intersección de la calle Músico Gomis con la calle Profesor Blanco, que dé
continuidad a los itinerarios peatonales entre el tramo peatonal y el consolidado de esta calle. En
caso de que se solicite, el Servicio de Movilidad Sostenible facilitará la correspondiente planta
viaria.

- Informe favorable del Servicio de Jardinería Sostenible de 02/05/23.

- Informe favorable de la Dirección General de Aviación Civil de 11/07/23.

OCTAVO. El plazo de exposición pública del Estudio de Detalle de la manzana 13.1 del
Sector SUP PRR-9 del PRIM de Patraix se computó desde el día 27 de abril de 2023 - siguiente
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al de la publicación en DOGV 26/04/22 del anuncio de información pública-hasta el día 25 de
mayo de 2023, sin que se haya presentado ningún escrito de alegación, según certificado emitido
por la Secretaría del Área I de fecha 31 de mayo de 2023. Además el anuncio de información
pública fue insertado en el Diario Las Provincias de 26/04/23.

A los Antecedentes de Hecho descritos, le son aplicables los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El objeto del Estudio de Detalle es pretender la reconfiguración volumétrica de
la parcela resultante 13.1.1 de la manzana 13.1 del Sector SUP PRR-9 del PRIM de Patraix, a fin
de implantar tipologías de vivienda más acordes a las necesidades actuales de la ciudadanía,
proponiendo la reducción, en parte, de la profundidad del bloque y el incremento del número de
plantas para distribuir la edificabilidad asignada, mientras que la parcela 13.1.2 no se ve alterada
por el Estudio de Detalle en sus determinaciones iniciales, sin perjuicio del tratamiento como
fachada de las medianeras resultantes.

La propuesta no modifica la alineación de parcela 13.1.1 por lo que no se reduce el espacio
viario ni los espacios libres públicos. La planta baja ocupa el total de la parcela.

La reducción del ancho del bloque se produce en las plantas altas.

Se mantiene el uso residencial exclusivo previsto en el planeamiento de desarrollo, así
como la edificabilidad prevista en el mismo.

Se aumenta el número de alturas en dos plantas (10 plantas), siendo el número de plantas
inferior al máximo establecido en las normas urbanísticas del Plan General (20 plantas).

No se califican nuevas reservas de suelo para destinos públicos, y el Estudio de Detalle
solo afecta a una de las parcelas que configura la manzana/bloque sin que exista reparto de
volumen entra ambas parcelas privadas.

SEGUNDO. El ámbito delimitado objeto de este Estudio de Detalle se concreta en la
parcela 13.1.1 de la manzana 13.1 del Sector PRR-9 del PRIM de Patraix, delimitada por la
Avenida De José Roca Coll (norte), viario peatonal que continua con la calle de Profesor Blanco
(este), calle Músico Gomis (Sur) y calle sin nombre.

TERCERO. La función y contenido del Estudio de Detalle se regula en el artículo 41 del
Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio, Urbanismo y Paisaje, aprobado por el
Decreto Legislativo 1/2021, de 18 de junio, del Consell (en adelante, TRLOTUP). El
procedimiento de tramitación de un Estudio de Detalle considerando que sus determinaciones son
de carácter pormenorizado, se aprueba definitivamente por el Ayuntamiento.

CUARTO. En virtud del artículo 61.1 del TRLOTUP, superados los trámites ambientales
previstos en los artículos 52 y 53 de dicho texto legal, se inició la tramitación urbanística del
documento.
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El Estudio de Detalle se sometió a información pública durante un periodo mínimo de 20
días, asegurando cuanto menos las medidas mínimas de publicidad previstas en el artículo 55.2
del TRLOTUP, es decir:

- Consultas a las administraciones públicas afectadas y personas interesadas.

- Publicación de anuncios en el  y en prensaDiari Oficial de la Generalitat Valenciana
escrita de gran difusión y puesta a disposición del público del plan y documentación
complementaria. Los anuncios indicarán la dirección electrónica para su consulta.

- Consulta a las empresas suministradoras de agua, energía eléctrica, gas, telefonía y
telecomunicaciones, para que emitan informe sobre las necesidades y condiciones técnicas
mínimas imprescindibles de los proyectos, obras e instalaciones que deban ejecutarse con cargo a
la actuación urbanística.

QUINTO. En virtud del artículo 61.1.d) del TRLOTUP en relación con los artículos 123.1
i) y 123.2 de la Ley 7/1985 Reguladora de Bases de Régimen Local (modificada por la Ley
57/2003 de 16 de diciembre, de Medidas para la Modernización del Gobierno Local), la
competencia para la aprobación definitiva del Estudio de Detalle corresponderá al Ayuntamiento
Pleno, por mayoría simple de votos.

SEXTO. En virtud del artículo 61.2 del TRLOTUP, el acuerdo de aprobación definitiva del
Estudio de Detalle se publicará en el Boletín Oficial de la Provincia para su entrada en vigor,
previa remisión de una copia digital del Plan a la Consellería competente en materia de
ordenación del territorio y urbanismo.

SÉPTIMO. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d), punto 7º
del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los
funcionarios de Administración Local con habilitación de carácter nacional, el presente acuerdo
precisa de la emisión de informe previo de Secretaría, por tratarse de la aprobación de un
instrumento de planeamiento, informe que se entiende emitido en virtud de la conformidad
prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el artículo 3, apartado 4 del citado Real Decreto.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática,  se
acuerda:

PRIMERO. Aprobar definitivamente Estudio de Detalle de la manzana 13.1 del Sector
SUP PRR-9 del Plan de Reforma Interior Modificativo de Patraix., presentado por la mercantil
Realia Business, SA.

SEGUNDO. Notificar el presente acuerdo a los interesados en el expediente, con expresión
de los recursos procedentes al efecto.

TERCERO. Remitir una copia digital del Plan a la Conselleria competente en materia de
urbanismo para su inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos de Planeamiento 
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Urbanístico, con carácter previo a la publicación del presente acuerdo  en el Boletín Oficial de la
Provincia haciendo constar el número de inscripción en el Registro Autonómico de Instrumentos
de Planeamiento Urbanístico, conforme dispone el artículo 4.1 del Decreto 65/2021, de 14 de
mayo, del Consell, de regulación de la Plataforma Urbanística Digital y de la presentación de los
instrumentos de planificación urbanística y territorial, y en la web del Ayuntamiento de València.

CUARTO. Comunicar el presente acuerdo a los Servicios municipales afectados, y en
particular al Servicio de Licencias Urbanísticas, con la finalidad de que, en el procedimiento de
concesión de licencia de edificación, vigile el cumplimiento de los condicionantes en materia
acústica señalados en el Antecedente de Hecho Sexto del presente acuerdo.»

15 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04001-2023-000679-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
URBANISME, PARCS I JARDINS, ESPAIS NATURALS I MILLORA CLIMÀTICA.
Proposa autoritzar l'afecció a l'exemplar de Phoenix Dactylifera Monumental situat al passeig
de l'Albereda, enfront del núm. 5.
URBANISMO, PARQUES Y JARDINES, ESPACIOS NATURALES Y MEJORA CLIMÁTICA.
Propone autorizar la afección del ejemplar de Phoenix Dactylifera Monumental situado en el
paseo de la Alameda, frente al nº 5.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 26 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Vox, i fan
constar la seua abstenció els 7 regidors i regidores des Grup Socialista.

Votan a favor los 26 concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y Vox
Valencia, y hacen constar su abstención los 7 concejales y concejalas del Grupo Socialista.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Las presentes actuaciones se inician en virtud de las instrucciones remitidas por la
Secretaría Municipal Area II, adoptadas junto con la Secretaría de Área I, de fecha 30 de
septiembre de 2022, en las que fijan el procedimiento a seguir en los casos de tramitación de
solicitudes de apertura de zanjas a OCOVAL, cuando se produzca afección a la zona de
protección a árboles monumentales, y se requiera autorización plenaria en relación a la excepción
del artículo 11 de la Ley 4/2006, una vez remitido la solicitud de informe a Jardinería
Sostenible,actualmente Servicio de Parques y Jardines, éste emitirá informe y lo remitirá al
Pleno, comunicando posteriormente al Servicio de Mantenimiento Infraestructuras OCOVAL el
correspondiente acuerdo plenario adoptado, para que puedan continuar la tramitación de su
expediente.

Segundo. En fecha 10 de julio de 2023, se solicita por la Oficina de Coordinación de Obras
en Vía Pública, a la vista del informe emitido en fecha 30 de junio de 2023 por el Servicio de
Jardinería (obrante en el exte 0371-2023-000911-00), se remita por el Servicio de Parques y
Jardines para su autorización por el Pleno municipal, la afección en la palmera situada frente al
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número cinco del paseo de la Alameda, por las obras de acometida de desagüe, tramitadas por la
Oficina de Coordinacion.

Tercero. En fecha 10 de julio de 2023, se procede a iniciar el presente expediente del
Servicio de Parques y Jardines, y se emite nuevo informe técnico por la Sección de Patrimonio
Arbóreo, en el que se indica que: “La nueva acometida se va a ejecutar en las proximidades de un
ejemplar de palmácea de la especie , declarada como monumental por la LeyPhoenix dactylifera
4/2006, de19 de mayo, de patrimonio arbóreo monumental. Esta ley, en su artículo 11, establece:
También se somete a la necesidad de obtener autorización administrativa el desarrollo de
movimientos de tierras, obras físicas en el exterior de edificios o en el subsuelo, cuando se sitúen
a la distancia que reglamentariamente se determine, y en todo caso en un radio de hasta 10
metros a partir del límite de la copa del árbol: la concesión de licencias no exime de la obligación
de la obtención de la autorización administrativa aquí citada. Previamente a la ejecución de la
zanja, se deberá realizar una cata con medios manuales para comprobar que el sistema radicular
de la palmera no se ve afectado. En caso de que no aparezcan raíces, no existe inconveniente en
la realización de la canalización. En caso de la existencia del sistema radicular, se tendrá que
estudiar in situ la afección que se genere. Previo al inicio de las obras se deberán proteger los
ejemplares arbóreos mencionados. Si solo debe protegerse el tronco, se colocará un tubo de PVC
corrugado alrededor, sin contacto directo con la corteza, para evitar posibles heridas. La
protección se retirará al terminar los trabajos. Si se va a proceder a proteger todo el ejemplar, la
protección se realizará instalando un vallado de tablones, paneles o aislantes de una altura no
inferior a 3,00 metros. Al tratarse de una palmera catalogada como monumental, se deberá
remitir al Pleno para su autorización, no existiendo inconveniente por parte del Servicio de
Jardinería Sostenible, en otorgar esta autorización".

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. El ejemplar de  código 58710/1147, objeto del presente expediente,Phoenix dactylifera
está catalogada como "monumental" de conformidad con lo establecido en el artículo 4 de la Ley
4/2006 de 19 de mayo de Patrimonio Arbóreo Monumental de la Comunidad Valenciana.

II. El artículo 11 de la anteriormente citada ley 4/2006, regula la posibilidad de que,
excepcionalmente por razones de riesgo para bienes y personas, poder proceder al abatimiento de
los ejemplares protegidos previa autorización del órgano competente. También se somete a la
necesidad de obtener autorización administrativa el desarrollo de movimientos de tierras, obras
físicas en el exterior de edificios o en el subsuelo, cuando se sitúen a la distancia que
reglamentariamente se determine, y en todo caso en un radio de hasta 10 metros a partir del
límite de la copa del árbol: la concesión de licencias no exime de la obligación de la obtención de
la autorización administrativa aquí citada.

III. El artículo 123, letra p, de la vigente Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora de las Bases
de Régimen Local señala que, corresponde al pleno las atribuciones que expresamente le
confieran las leyes. En éste sentido la Ley 4/2006 de Patrimonio Arbóreo Monumental de la
Comunidad Valenciana en su artículo 11.4 preceptúa que mediante acuerdo plenario del
respectivo ayuntamiento, se aprobará las excepciones referidas a ejemplares radicados en suelo
urbano y urbanizable.
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IV. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado 3, letra d) del Real Decreto
128/2018, de l6 de marzo, por el que se regula el régimen jurídico de los funcionarios de
Administración Local con habilitación de carácter nacional, resulta preceptiva la emisión de
informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la conformidad prestada por
Secretaría al informe con propuesta de acuerdo/resolución emitido por el Servicio gestor, en los
términos previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

V. El Reglamento Orgánico del Pleno aprobado por acuerdo de 26 de abril de 2018 (BOP
10 de mayo de 2018) en su artículo 98.2 establece que con carácter general, sin perjuicio de otras
funciones que le sean atribuidas por el Pleno, corresponde a las comisiones informativas el
estudio, informe, consulta y posterior dictamen de los asuntos que tengan que someterse al Pleno
de la corporación, siendo la Comisión de Urbanismo, Parques, Jardines, Espacios Naturales y
Mejoras Climática la competente en el presente expediente.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Urbanismo, Parques y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática,  se
acuerda:

PRIMERO. Autorizar la afección del ejemplar de , situado en la callePhoenix dactylifera
Paseo de la Alameda frente al nº 5 (con código municipal 58710/1147), siempre que no
aparezcan raíces,en cuyo caso, se tendrá que estudiar in situ la afección que se genere.

Previo al inicio de las obras se deberán proteger los ejemplares arbóreos mencionados. Si
solo debe protegerse el tronco, se colocará un tubo de PVC corrugado alrededor, sin contacto
directo con la corteza, para evitar posibles heridas. La protección se retirará al terminar los
trabajos. Si se va a proceder a proteger todo el ejemplar, la protección se realizará instalando un
vallado de tablones, paneles o aislantes de una altura no inferior a 3,00 metros.

SEGUNDO. Comunicar el presente acuerdo a la Conselleria de Agricultura, Desarrollo
Rural, Emergencia Climática y Transicion Ecológica y a la Consellería de Educación, Cultura y
Deporte.»

16 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00401-2023-000001-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la Memòria Municipal Anual de Gestió de l'exercici 2022.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de la Memoria Municipal Anual de Gestión del ejercicio 2022.

«HECHOS

Por los diferentes servicios, organismos autónomos, entidades públicas empresariales,
sociedades mercantiles y fundaciones municipales se han remitido a la Secretaría General y del
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Pleno las respectivas memorias de actuaciones del año 2022, con las que esta Secretaría ha
confeccionado la Memoria Anual de Gestión del Ayuntamiento de València correspondiendo al
ejercicio 2022.

La confección de este documento facilita la consulta sistemática de las actuaciones
realizadas por el Ayuntamiento durante el año pasado porque ofrece completa información de la
gestión efectuada por las unidades y oficinas municipales y por las entidades del sector público
municipal. Asímismo, la memoria anual permite consultar la descripción actualizada de la
organización política y la composición de los principales órganos colegiados.

En concreto, esta memoria del ejercicio 2022, plasma la estructura y composición de los
órganos colegiados municipales, vigentes a 31 de diciembre de 2022, que es consecuencia,
principalmente, de los acuerdos del Pleno y la Junta de Gobierno y las resoluciones de la
Alcaldía que modificaron la organización surgida de las elecciones locales de 2019 después de la
pérdida de la condición de concejala por María Pilar Bernabé García, tras la renuncia formulada
el 27 de junio de 2022, y la toma de posesión en el cargo de concejal de Javier Ismael Mateo
García, en sesión plenaria extraordinaria de 13 de julio de 2022, que se incorpora al grupo
municipal Socialista.

Esta memoria también referencia que durante el año 2022 se han aprobado modificaciones
de dos de los reglamentos orgánicos que regulan la organización municipal. La modificación
parcial del Reglamento Orgánico del Pleno, aprobada en sesión plenaria de 13 de julio de 2022 y
publicada en BOP de 4 de agosto de 2022, supone una revisión y actualización de su articulado,
que afecta principalmente los procedimientos de transparencia y control que pueden formularse
ante el Pleno y las comisiones informativas. En la misma sesión plenaria se aprobó la
modificación puntual del Reglamento Orgánico de Gobierno y Administración en relación con el
régimen de las sesiones del Consejo de la Junta Municipal de Distrito, y fue publicada en BOP de
4 de agosto de 2022.

Finalmente, esta memoria refleja la estructura administrativa, con especificación de las
áreas, coordinaciones generales, delegaciones, servicios municipales, secciones y oficinas
técnicas, según el organigrama municipal vigente a 31 de diciembre de 2022, facilitada por el
servicio de Personal.

Una vez redactada por el Secretario General y del Pleno hay que dar cuenta al órgano
plenario de su contenido, previo dictamen de la Comisión Informativa de Hacienda y
Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, por razón del Servicio que la tramita,
que está integrado en el Área de Alcaldía.

Por moción de Alcaldía de fecha 11 de septiembre se ha propuesto dar cuenta al Pleno de
la Memoria Anual de Gestión del Ayuntamiento de València correspondiente al ejercicio 2022.

Tras al acuerdo plenario de toma de conocimiento de la memoria, la Secretaría confecciona
el documento editable y lo publica en la intranet municipal y se encuadernan varios ejemplares.

 FUNDAMENTOS DE DERECHO
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 La Memoria anual se elabora de acuerdo con las pautas establecidas por el Ayuntamiento
Pleno en sesión de 14 de enero de 1988, que desarrollaba el artículo 149 del Reglamento de
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales aprobado por RD
2568/1986 de 28 de noviembre. Este precepto reglamentario establecía que todos los secretarios
de los municipios de población superior a 8.000 habitantes tenían que redactar una memoria
anual de la gestión corporativa y, posteriormente, remitirla al Ministerio de las Administraciones
Públicas. La Administración del Estado comunicó en 2012 que no era necesaria la remisión de la
Memoria anual.

  Por acuerdo plenario de 28 de julio de 2023 se ha aprobado como atribución de la
Comisión Informativa de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos:
“...conocerá en general de los asuntos tramitados en los servicios integrados en las áreas de: Área
de Alcaldía, Área de Hacienda y Participación y Área de Ocupación, Formación y
Emprendimiento…”.

Por Resolución de la Alcaldía número 30, de 26 de julio de 2023, se estructura el gobierno
municipal en once áreas, entre ellas el área de alcaldía en la que están incluidas la Secretaría
Municipal y, en consecuencia, el Servicio de Secretaría General y del Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de   la Comisión Informativa de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes
Proyectos, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

ÚNICO. Quedar enterado de la Memoria Anual de Gestión del Ayuntamiento de València,
ejercicio 2022, redactada por la Secretaría General y del Pleno de acuerdo con lo que establece el
artículo 149 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, que está incorporada al expediente. Posteriormente, el documento editable se
publicará en la intranet municipal y se encuadernarán varios ejemplares.

 

FETS

Pels diferents servicis, organismes autònoms, entitats públiques empresarials, societats
mercantils i fundacions municipals s'han remès a la Secretaria General i del Ple les respectives
memòries d'actuacions de l'any 2022, amb les que esta Secretaria ha confeccionat la Memòria
Anual de Gestió de l'Ajuntament de València corresponent a l'exercici 2022.

La confecció d’este document facilita la consulta sistemàtica de les actuacions realitzades
per l’Ajuntament durant l’any passat perquè oferix completa informació de la gestió efectuada
per les unitats i oficines municipals i per les entitats del sector públic municipal. Així mateix, la
memòria anual permet consultar la descripció actualitzada de l’organització política i la
composició dels principals òrgans col·legiats.

En concret, esta memòria de l’exercici 2022, plasma l’estructura i composició dels òrgans
col·legiats municipals, vigents a 31 de desembre de 2022, que és conseqüència, principalment,
dels acords del Ple i la Junta de Govern i les resolucions de l’Alcaldia que modificaren
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l’organització sorgida de les eleccions locals de 2019 després de la pèrdua de la condició de
regidora de María Pilar Bernabé García, per la renuncia formulada el 27 de juny de 2022, i la
presa de possessió en el càrrec de regidor de Javier Ismael Mateo García, en sessió plenària
extraordinària de 13 de juliol de 2022, que s’incorpora al grup municipal socialista.

Esta memòria també referencia que durant l’any 2022 s’han aprovat modificacions de dos
dels reglaments orgànics que regulen l’organització municipal. La modificació parcial del
Reglament orgànic del Ple, aprovada en sessió plenària de 13 de juliol de 2022 i publicada en
BOP de 4 d’agost de 2022, suposa una revisió i actualització del seu articulat, que afecta
principalment els procediments de transparència i control que poden formular-se davant el Ple i
les comissions informatives. En la mateixa sessió plenària es va aprovar la modificació puntual
del Reglament Orgànic de Govern i Administració en relació amb el règim de les sessions del
Consell de la Junta Municipal de Districte, i va ser publicada en BOP de 4 d’agost de 2022.

Finalment, esta memòria reflectix l’estructura administrativa, amb especificació de les
àrees, coordinacions generals, delegacions, servicis municipals, seccions i oficines tècniques,
segons l’organigrama municipal vigent a 31 de desembre de 2022, facilitada pel servici de
Personal.

Una vegada redactada pel Secretari General i del Ple cal donar compte a l’òrgan plenari
del seu contingut, previ dictamen de la Comissió Informativa d'Hisenda i Participació,
Economia, Innovació i Grans Projectes, per raó del Servici que la tramita, que està integrat en
l’Àrea d'Alcaldia.

Per moció d'Alcaldia d'11 de setembre s’ha proposat donar compte al Ple de la Memòria
Anual de Gestió de l'Ajuntament de València corresponent a l'exercici 2022.

Després de l'acord plenari de presa de coneixement de la memòria, la Secretaria
confecciona el document editable i el publica a la intranet municipal i s’enquadernen diversos
exemplars.

FONAMENTS DE DRET

La Memòria anual s’elabora d’acord amb les pautes establides per l’Ajuntament Ple en
sessió de 14 de gener de 1988, que desenvolupava l'article 149 del Reglament d'Organització,
Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals aprovat per RD 2568/1986 de 28 de
novembre. Este precepte reglamentari establia que tots els secretaris dels municipis de població
superior a 8.000 habitants havien de redactar una memòria anual de la gestió corporativa i,
posteriorment, remetre-la al Ministeri de les Administracions Públiques. L'Administració de
l'Estat va comunicar en 2012 que no era necessària la remissió de la Memòria anual.

Per acord plenari de 28 de juliol de 2023 s’ha aprovat com atribució de la Comissió
Informativa d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes: “...coneixerà en
general dels assumptes tramitats en els servicis integrats en les àrees de: Àrea d'Alcaldia, Àrea
d'Hisenda i Participació i Àrea d'Ocupació, Formació i Emprenedoria…”.
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Per Resolució de l'Alcaldia número 30, de 26 de juliol de 2023, s'estructura el govern
municipal en onze àrees, entre elles l'àrea d'alcaldia en la qual estan incloses la Secretaria
Municipal i, en conseqüència, el Servei de Secretaria General i del Ple

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la 
el Ple deComissió Informativa d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, 

l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Donar compte al Ple de la Memòria Anual de Gestió de l'Ajuntament de València,
exercici 2022, redactada per la Secretaria General i del Ple d'acord amb el que establix l'article
149 del Reglament d'Organització, Funcionament i Règim Jurídic de les Entitats Locals, que està
incorporada a l’expedient. Posteriorment, el document editable es publicarà a la intranet
municipal i s’enquadernaran diversos exemplars.»

17 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-04302-2023-000008-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte dels estats d'execució pressupostària i de situació de tresoreria a 30 de juny de 2023.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de los estados de ejecución presupuestaria y de situación de tesorería a 30 de junio
de 2023.

«FETS

1. El Servici Econòmic Pressupostari ha elaborat l’informe de gestió respecte a l’execució
del pressupost municipal i les inversions corresponents al segon trimestre de l’exercici 2023, que
s’adjunta a l’expedient.

2. El Servici de Comptabilitat ha elaborat l’estat resum general de tresoreria a 30 de juny
de 2023, que s’adjunta a l’expedient.

FONAMENTS DE DRET

Atés el que es disposa en l'article 207 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes
Locals, aprovat per Reial Decret Legislatiu 2/2004, de 5 de març, i en la Base 63 de les
d'execució del pressupost per a l'exercici 2023, el segon mes de cada trimestre la Interventora de
Comptabilitat i Pressupostos remetrà al Ple, mitjançant la JGL, informació de l’execució del
pressupost vigent i situació de tresoreria, referits al trimestre anterior.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de dret, i amb el dictamen de la comissió
d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, el Ple de l'Ajuntament acorda:

Únic. Quedar assabentat de l’informe elevat per la Intervenció de Comptabilitat i
Pressupostos, mitjançant la Junta de Govern Local, en aplicació del que es disposa en l'article
207 del Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per Reial decret
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legislatiu 2/2004, de 5 de març, i de la Base 63 de les d'execució del pressupost de l'exercici
2023, i que comprén la documentació següent:

1. Informe de gestió elaborat pel Servici Economicopressupostari respecte a l'execució del
pressupost municipal i de les inversions, corresponent al segon trimestre de l'exercici 2023.

2. Estat resum general de tresoreria a 30 de juny de 2023.»

18 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00408-2023-000483-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la Memòria d'Activitats del Jurat Tributari Municipal de 2022.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de la Memoria de Actividades del Jurado Tributario Municipal de 2022.

«En cumplimiento de lo dispuesto por el Reglamento Orgánico del Jurat Tributari
Municipal, su Presidencia ha dado cuenta de la Memoria de 2022 a la Junta de Gobierno Local de
7 de julio de 2023.

De conformidad con el dictamen de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía,
Innovación y Grandes Proyectos, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado de la Memoria de Actividades del Jurado Tributario Municipal de
2022 que consta en el correspondiente expediente.»

19 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2023-000189-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la Sentència del TSJ, estimatòria parcial del recurs interposat pel Sindicat
Professional de Policies Locals i Bombers contra l'aprovació definitiva de la modificació del
Reglament d'avaluació de l'acompliment i del rendiment i la carrera professional horitzontal del
personal empleat públic de l'Ajuntament.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de la Sentencia del TSJ, estimatoria parcial del recurso interpuesto por el Sindicato
Profesional de Policías Locales y Bomberos contra la aprobación definitiva de la modificación
del Reglamento de evaluación del desempeño y del rendimiento y la carrera profesional
horizontal del personal empleado público del Ayuntamiento.

«Por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, se ha dictado sentencia en el recurso PO
302/2020, que siendo firme, se propone, previo dictamen de la Comisión de Hacienda y
Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos.
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De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y con el dictamen de la Comisión
de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, se acuerda:

Único. Quedar enterada de la Sentencia nº 356/2023, de fecha 8 de mayo de 2023, dictada
por la Sección Segunda de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de la Comunidad Valenciana en el PO nº 302/2020, en cual se estima parcialmente el
recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Sindicato Profesional de Policías Locales y
Bomberos contra el Acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de València, de fecha 28 de mayo de
2020, sobre aprobación definitiva de la modificación del Reglamento de evaluación del
desempeño y del rendimiento y la carrera profesional horizontal del personal empleado público
del Ayuntamiento de València ( BOP de Valencia, de 19 de junio de 2020) declarando la nulidad
del Anexo III y desestimando el resto de pretensiones.»

20 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2022-000432-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la Sentència del TSJ, estimatòria parcial del recurs interposat per l'Associació de
Xicotets Propietaris, Gestors i Simpatitzants de Vivendes d'Ús Turístic de la Comunitat
Valenciana, VIUTUR, contra l'acord de la Comissió Territorial d'Urbanisme de la GV pel qual
es va aprovar el PEP i el Catàleg de Proteccions de Ciutat Vella.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de la Sentencia del TSJ, estimatoria parcial del recurso interpuesto por la
Asociación de Pequeños Propietarios, Gestores y Simpatizantes de Viviendas de Uso Turístico
de la Comunidad Valenciana, VIUTUR, contra acuerdo de la Comisión Territorial de
Urbanismo de la GV por el que se aprobó el PEP y el Catálogo de Protecciones de Ciutat
Vella.

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraules./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabras

Sra. Gómez (Socialista)

"Gracias alcaldesa. 

Bien, la intervención en este punto es por unas declaraciones que precisamente hizo la
señora Catalá, que nos han dejado muy preocupados, y es que hablaba de empezar de cero en el
tema de la regulación de los apartamentos turísticos. Y justamente esta sentencia es importante
para ello, porque es una sentencia que afecta a una de las zonas que tiene mayor saturación de
apartamentos turísticos, 70 plazas turísticas por cada 100 habitantes. Y el PEP de Ciutat Vella
precisamente fue una importante cortapisa al número de apartamentos turísticos en nuestra
ciudad. La sentencia del Tribunal Superior de Justicia establecía o de alguna forma invalidaba la
posibilidad que nosotros dábamos del alquiler ocasional, alquiler de 60 días por un particular que
se puede ir de vacaciones o al apartamento y alquilar su casa o su piso. Bien, nosotros
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entendíamos que eso era un poco la esencia de la economía colaborativa, de cuando salieron este
tipo de plataformas, que es cierto que existen en otras ciudades del mundo. Pero bueno, el
Tribunal Superior de Justicia ha dicho que no. Hay dos posibilidades. La nuestra, nosotros
hicimos una prohibición por lo tanto total. Oiga, ni ocasional ni profesional. No se puede
convertir más pisos en apartamentos turísticos. Una resolución de la sentencia que pusimos de
manifiesto en la exposición pública que se llevó a cabo el 17 de julio. 

Claro, justamente en este verano, tiempo después, es cuando se producen esas
declaraciones en donde se dice exactamente que se quiere empezar de cero y a nosotros nos
preocupa. Nos preocupa porque tampoco se han dado pasos a intentar atajar este problema. Una
de les cosas que nosotros dejamos preparadas antes de irnos fue la moratoria de los alojamientos
turísticos, con un plan detallado de cómo podíamos atajar este tipo de fenómeno. Pero es más, le
quiero decir que precisamente este verano, ciudades, oye que no es por nada pero no son el
paradigma precisamente del comunismo, ni siquiera del socialismo, como es Nueva York, que ha
hecho una prohibición absoluta. Una prohibición absoluta y ha dicho que no más apartamentos
turísticos en su ciudad. 

Y esta intervención es para preguntarles: ¿La exposición pública con las alegaciones que se
habían hecho del 17 de julio, con la resolución y la aplicación de la sentencia la va mantener este
gobierno? ¿O nos vamos a encontrar por sorpresa que van a empezar de cero y van, por lo tanto,
a tirar por tierra todo el trabajo que se ha hecho para poder controlar el fenómeno de los
apartamentos turísticos en Ciutat Vella? ¿Qué va a hacer el concejal de Urbanismo y la señora
Catalá o qué planes tienen para no solo en Ciutat Vella, sino en zonas tensionadas, objetivamente
tensionadas, como es el Marítimo, Ruzafa u otras zonas cercanas al centro, como puede ser
Saïdia o Abastos, para controlar y regular el fenómeno de los alojamientos turísticos? ¿Hay un
plan?

Yo lo llevo insistiendo en estos días. A veces, los buenos políticos lo único que tienen que
hacer es aprovechar las cosas buenas que han hecho otros gobiernos, aunque no lleven nuestro
sello, aunque no lleven nuestra firma, aunque no esté nuestro nombre en el expediente. Pero si es
bueno para mi ciudad es bueno para mi gobierno y es bueno para el político o la alcaldesa que
esté en cada momento. Por eso, señor Giner, y la señora Catalá que no está aquí, les insto a que
sigan el plan que establecimos para regular y controlar los apartamentos turísticos. Pero cuanto
menos, respeten la solución que pusimos encima de la mesa para dar un cumplimiento a esta
sentencia, pero no abriendo la mano sino controlando y limitando aún más el fenómeno de los
apartamentos turísticos en nuestra ciudad. 

Gracias."

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Alcaldessa. Presidix la primera tinent d’alcalde.

Se ausenta de la sesión la Sra. Alcaldesa. Preside la primera teniente de alcalde.

__________

Sr. Puchades (Compromís)
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"Moltes gràcies, senyora Ferrer. Bon dia a tots i a totes.

Bo, efectivament en este punt de l'ordre del dia se'ns dona compte d'una sentència dictada
pel Tribunal Superior de Justícia i després de la inadmissió d'un recurs de cassació davant del
Tribunal Suprem. És una sentència estimatòria parcial contra l'acord de la Comissió Territorial
d'Urbanisme de la Generalitat Valenciana pel qual es va aprovar el PEP i el catàleg de
proteccions de Ciutat Vella. Jo crec que este per a nosaltres no pot passar com un punt més
burocràtic, un punt més de l'ordre del dia que passa sense pena ni glòria. Entenem que és un punt
que ens interpel•la a tots i a totes, ens interpel•la en tant que representa als públics de la nostra
ciutadania, ens interpel•la d'un problema real, quotidià, un problema que és visible cada dia en
els nostres barris, en el conjunt de la nostra ciutat. 

La proliferació absolutament descontrolada d'apartaments turístics, vivendes d'ús turístic
afecta clarament a l´economia de la ciutat, al poblament dels nostres barris, fins i tot als hàbits i a
la forma de vida dels valencians i les valencianes als nostres barris. Esta eclosió, este efecte
descontrolat està tenint un efecte devastador en el conjunt de la ciutat i en concret en molts dels
nostres barris. Sense anar més lluny, el problema de la convivència, els problemes de
convivència que està generant. A Ciutat Vella, segons un informe que va publicar la Universitat
de València en maig del 2023, en maig d'enguany, a Ciutat Vella hi ha 44 places de vivendes d'ús
turístic per cada 100 habitants, també afecta d'una forma devastadora al dret a l'accés a la vivenda
que tenim els valencians i les valencianes. En els últims tres anys, segons un informe de la
Càtedra de la Universitat Politècnica de València, s'ha retirat prop d'un 50 per cent de les
vivendes d'oferta de lloguer residencial, és a dir, aquells que la gent jove i la gent que es vol
emancipar, les persones que volen mamprendre un projecte de vida poden accedir s'ha reduït en
prop d'un 50 per cent esta oferta. Inclús està afectat al mateix sector turístic, un sector turístic que
el volem professional, sòlid i amb capacitat de generar ocupació de qualitat. I el fenomen dels
apartaments turístics sense control també pot posar en risc, està posant ja en risc esta situació del
sector turístic tan important per a la ciutat de València. 

Per tant, ens trobem davant d'un problema real, d'un problema tangible i palpable cada dia
en els nostres barris. És un problema no de panem et circenses com molts dels punts que vorem
seguidament en l'ordre del dia d'este ple. I fins ara, al govern municipal no l'hem sentit
absolutament ni una sola proposta. Ha hagut un flatus vocis, no hem escoltat res, ni una de les
propostes per a acometre esta problemàtica real que passa en els nostres barris i en les nostres
carrers. Hi ha hagut un silenci clamorós en el conjunt també de la política de vivenda, més enllà
d'apuntar se el tanto de la compra de l'edifici de Safranar, que el tanteig i retracte el va exercir
l'anterior govern i gràcies a una llei també del govern espanyol recorreguda davant del Tribunal
Constitucional por el Partido Popular, o de parlar de la construcció de vivendes públiques quan
està parlant en realitat de vivendes públiques que s'estan construint o s'han projectat per part de
l'anterior govern. Per tant, propostes, debats sobre política de vivenda, sobre control dels
apartaments turístics, sobre el dret a l'accés a la vivenda de la ciutadania, absolutament cap. 

I des de Compromís, el que volem és aprofitar que esta sentència, ens posa en la zona zero
de la problemàtica de la regulació de les vivendes d'ús turístic i, més enllà de l'ordenació
d´algunes de les polítiques sobre la vivenda a la nostra ciutat. I efectivament, l'única declaració
que hem escoltat per part de la senyora alcaldessa sobre esta problemàtica, efectivament, com bé
ha dit la senyora Gómez, és començar de zero. Bé, podem parlar de començar de zero. Podem
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parlar de començar de zero. Des de Compromís sempre hem estat estenent la mà durant estos
mesos al govern municipal per poder-nos posar a treballar per afrontar este problema, el
problema de la regulació de la vivenda turística. No sé si és començar de zero o començar des
d’on ja teníem coses preparades des de l'anterior govern, però la realitat és que hi ha propostes
concretes. Constituir una comissió no permanent per a redactar l’Ordenança ordenadora de la
regulació de les vivendes d'ús turístic, impulsar la modificació de les normes urbanístiques del
Pla General d'Ordenació Urbana, aprovar la moratòria de l'obertura de noves vivendes mentre
resolem allò anterior. I també, perquè no, recordar-los a l'actual govern municipal que poden,
deuen instar el Consell de la Generalitat a què declaren la ciutat de València com a zona
tensionada per a la política de lloguer, en tant que esta pròpia Junta de Govern en el mes de maig
ja va aprovar eixa sol•licitud al Consell de la Generalitat.  [La presidència li comunica que ha

La presidencia le comunica que ha agotado su torno deesgotat el seu torn d’intervenció/
intervención ..i no ens podem quedar arrere.].

Gràcies"

Sr. Giner (Popular)

"Gracias. 

Se ha hablado mucho de empezar de cero, cero, de cero... El verdadero cero lo puso el
Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en su sentencia de 11 de noviembre de
2022, cuando anuló por no ser ajustado a derecho el Plan Especial de Ciutat Vella aprobado por
el Gobierno Socialista y de Compromís. Entonces, si lo anula, hay que empezar, no se puede
hacer de otra manera. 

Coincidimos y yo creo que nadie sensato no coincidirá en que la irrupción y la
proliferación de apartamentos turísticos es un fenómeno que se ha extendido en todas las
ciudades de España, en todas las ciudades de Europa. Incluso hemos tenido conocimiento, en fin,
como ha señalado la señora Gómez, de al otro lado del charco, en la mismísima ciudad de Nueva
York, se han tomado medidas, pero también se pueden ver las medidas que ha tomado Berlín, se
pueden ver las medidas que ha tomado Londres y también las medidas que ha tomado Barcelona,
las de Madrid. Claramente no se ve una uniformidad, con lo cual es un fenómeno que ha entrado
en las ciudades, que ha proliferado, que está generando disfunciones sociales, que coincido con
usted en que influye directamente en el problema que tenemos en la vivienda y que
indiscutiblemente una ciudad responsable debe abordar.

Me preguntaba la señora Gómez que qué vamos a hacer, pues como el Tribunal Superior
de Justicia anuló su plan, pues de entrada el mes que viene, porque hemos estado repasándolo
bien, porque sí que estamos haciendo cosas durante el mes de julio, de agosto y de septiembre. Y
el plan especial, a parte del motivo que es precisamente lo de los apartamentos turísticos que dio
pie a la nulidad, punteándolo hemos detectado hasta 83 errores materiales, o materiales
aritméticos, en un plan complicado y el próximo pleno traeremos la subsanación de los 83 errores
materiales que ustedes podrán ver y votar lo que consideren. Y también estamos trabajando en la
modificación que afecta al fondo del asunto relacionado con los apartamentos turísticos, que
indiscutiblemente si es un problema que se extiende a toda la ciudad, de manera más
sobresaliente en el ámbito de Ciutat Vella. 
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Ahora, yo creo que hay que ponderar todos los intereses afectados y a lo mejor la solución
de generar subámbitos y establecer porcentajes, como se hizo en otra zona de la ciudad que
también tiene su complejidad como es el Cabanyal, podría ser una posible solución. Estamos
abiertos a las propuestas, a las soluciones viendo que además, y repasando Berlín, repasando
Londres, repasando Madrid y repasando Barcelona, viendo la decisión firme de Nueva York, no
vemos unanimidad, con lo cual nadie tiene muy claro cuál es el equilibrio entre la libertad
económica, la libertad de ejercicio de la propiedad privada, junto con el impacto que está
produciendo antropológica y socialmente a las ciudades. Sí que hemos hecho, sí que hemos
hecho porque hemos estudiado todas estas soluciones de las distintas ciudades, porque la
alcaldesa anunció en agosto y ya se está implementando un plan de inspección contra los
apartamentos turísticos ilegales, con lo cual sí que estamos haciendo en menos de cien días, sí
que viene el próximo mes el Plan Especial de Ciutat Vella con los 83 errores, y sí que estamos
viendo la fórmula adecuada que sume y que equilibre todos los intereses afectados. 

De manera que creo que he intentado contestar a las dos cuestiones o a todas las cuestiones
que tanto el Grupo Compromís como el Grupo Socialista han expuesto en su intervención. 

Muchas gracias."

La  (Vox Valencia) demana la paraula.Sra. Herrero

Sra. Presidenta

"Como segundo turno, ¿no? Como segundo turno."

La   obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Herrero (Vox Valencia)

"Muy bien, muchas gracias. 

Respecto al punto que se está debatiendo, es un asunto relacionado con el urbanismo. Y
bueno, he visto al PSOE sobre todo y a Compromís muy interesados sobre la composición de las
de las comisiones, pero no cómo funcionan, ni cuál es el comportamiento que algunos de ellos
tienen en las mismas. Quiero manifestar a modo de resumen, sí tiene que ver…”

Sra. Presidenta

"Señora Herrero, es que los puntos se tienen que ceñir un poco al punto de alguna manera."

Sra. Herrero (Vox Valencia) 

"Sí, pues el punto está relacionado, como todos esos puntos se debaten en determinadas
comisiones y se ha hablado tanto de las comisiones, me gustaría simplemente ver el
comportamiento que se tuvo en la comisión en la cual la señora Gómez no se ha dado cuenta que
está en la oposición…”

Sra. Presidenta
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"De verdad, es que tenemos un reglamento. De verdad, tenemos que aplicar el reglamento
a todos. El problema es que ya se ha pasado el turno cuando tocaba. A ver si hay algún otro punto
donde tienen ocasión de decirlo."

Sra. Herrero (Vox Valencia)

"Sí estoy incidiendo en…"

Sra. Presidenta

"Se puede hacer alguna referencia, pero no el contenido completo del punto."

Sra. Herrero (Vox Valencia) 

"...cómo se ha llegado a este punto y que se tenga en cuenta que no se permita en ninguna
comisión el que el que tratos displicentes de algunos grupos políticos que se excluya del debate.
Y bueno, solamente quería manifestar que por favor se deje que se desarrolle el debate con
normalidad y que nadie se arrogue la competencia de dar lecciones de democracia, que
aceptamos las disculpas que se nos han manifestado y que en el futuro, y que en el futuro, y que
en el futuro…

__________

S’incorpora a la sessió i a la presidència la Sra. Alcaldessa.

Se incorpora a la sesión y a la presidencia la Sra. Alcaldesa.

__________

Sra. Presidenta

"Dejen terminar la frase, por favor, por una cuestión deeducación."

Sra. Herrero (Vox Valencia) 

"Vale, han insistido tanto y está relacionado con un tema de urbanismo. Yo quiero contar
lo que ha acaecido, sí, es un tema de una sentencia, sí, que se da cuenta, pero relacionada de
algún modo con el tema. Relacionado con el tema. Si, muy bien, yo no lo he interrumpido a
usted. Si me deja la alcaldesa terminar la frase…

Sra. Presidenta

"Por favor, señor Sanjuán. ¿Me permiten? Ya me encargo yo de moderar el pleno."

Sra. Herrero (Vox Valencia) 

"Sí, de acuerdo."

Sra. Presidenta
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"No, no lo digo por usted. Lo digo por las intervenciones que surgen sin pedir la palabra.
Siga por favor."

Sra. Herrero (Vox Valencia) 

"Sí, muy bien, pues el desarrollo de tal comisión, como he dicho, permitió un trato
displicente, inadecuado, hacia un grupo municipal que presentaba una moción conjunta junto con
el PP. El PP, entiendo que por el nerviosismo que le puede causar el gobernar en minoría, el
PSOE sacó de quicio al PP. Pero bien, esperamos que ese comportamiento no se reproduzca en el
futuro."

Sra. Presidenta

"Perdón, si no me equivoco, seguimos en el punto 20."

Sra. Herrero (Vox Valencia) 

"Sí, es el punto 20."

Sra. Presidenta

"Vale, porque claro, lo digo porque tendríamos que ceñirnos. Discúlpenme, que he salido a
atender amablemente a unos vecinos, no se pongan nerviosos tampoco. Déjenme por favor
moderar el pleno. Silencio, por favor, vale. En el punto 20 deberíamos de ceñirnos al contenido,
no tanto al contenido del debate en la Comisión como el contenido en sí del punto. Por tanto, sí
que le pediría que se ciñera a esa cuestión."

Sra. Herrero (Vox Valencia) 

"Simplemente, voy a terminar lo que estaba diciendo y con el discurso que estaba teniendo,
que es que si pactan PP y Vox puntos, nosotros los vamos a defender. Y que bueno, que en el
futuro no se permitan esos tratos displicentes, e inadecuados. 

Muchas gracias."

Sra. Presidenta

"Muchas gracias. 

Bien, este punto tampoco se votaría, por tanto.  Ah, perdón. Es verdad. Siguen las
intervenciones. 

Señora Gómez, tiene la palabra."

Sra. Gómez (Socialista)

“Bueno, yo no sé, secretario, pero quiero poner una queja aquí in voce, porque se ha dejado
debatir y exponer durante los tres minutos que duraba la réplica de un tema que no tiene en
absoluto nada que ver con lo que estábamos hablando. Y yo, sinceramente, quiero también que
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conste, porque yo creo que, parafraseando a mi compañero Juan Giner, a veces también hay que
explicar de qué va la democracia. La democracia va también de ceñirnos y de respetar un
reglamento. Y hay un Reglamento del Pleno que dice claramente que nos tenemos que ceñir a
cada punto. Y es que además esto, perdona, pero es que no viene ni de la Comisión de
Urbanismo. O sea, es que no tiene absolutamente nada que ver. Y lo que pasa en la Comisión de
Urbanismo se resuelve en la Comisión de Urbanismo y punto. No tiene ningún sentido venir aquí
a hablar de apartamentos turísticos, de si me has dicho, gracias por aceptarme las disculpas, pero
ya esté usted tranquilo, señor Giner, que le acepta las disculpas públicamente.”

Sra. Presidenta

"Sra. Gómez, usted tampoco se está ciñendo al punto."

Sra. Gómez (Socialista)

"Oiga, perdone, ¿le podré responder al menos? Le podré responder…"

Sra. Presidenta

"Lo digo porque usted no es nueva. Por tanto se sabe usted el Reglamento."

Sra. Gómez (Socialista)

"A ver si la socia preferente puede hablar de lo que le dé la gana y nosotros no le podemos
ni contestar."

Sra. Presidenta

"Discúlpeme, discúlpeme, su queja consta en el orden del día. 

Puede proseguir."

Sra. Gómez (Socialista)

"Gracias.

Hablando de apartamentos turísticos, que entiendo que Vox no tendrá opinión o al 25 %
que es lo que suelen hacer ustedes, trabajar al 25%, podían haber dedicado el 25% de su tiempo a
hablar de apartamentos turísticos.

Dicho esto, señor Giner, sí que le quiero hacer una matización. Vamos a ver, no. La
sentencia del Tribunal Superior de Justicia no tumba el PEP. En eso estamos de acuerdo. Solo
falta, por favor. No generemos alarmismo e inseguridad jurídica. El PEP está perfectamente
aprobado. De hecho, es más, da la razón a este Ayuntamiento frente a todas las denuncias y
demandas, demandas en este caso que nos habían puesto las asociaciones de propietarios de que
se podía limitar, sí, el alquiler profesional solo al barrio de San Francesc y permitiendo que el
resto de barrios de Ciutat Vella no se impidiera, perdón, el alquiler profesional. 
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Lo que pasa es que es verdad que este gobierno de buena voluntad puso el margen del
alquiler ocasional y es lo único que el Tribunal Superior de Justicia dice que no se puede limitar
el alquiler vacacional a 60 días o a particulares. Bien, hay dos formas de resolverlo. La nuestra,
que es la que se publicó en julio. Por lo tanto, no diga que no hay nada o que se empieza de cero.
No, nosotros ya dejamos la solución hecha. La solución hecha está publicada el 17 de julio. Se
habrán presentado alegaciones. Y la única pregunta que yo le he hecho y no me ha respondido es:
¿la va a respetar o va a empezar de cero como ha dicho la señora Catalá? No hay más, no le dé
más vueltas. O va a respetar la solución que dio este Ayuntamiento de no hacer ningún
apartamento, tampoco ocasional, en todos los barrios de Ciutat Vella. O la opción es abrir la
mano y que cualquiera pueda hacer alquiler profesional. 

Gracias."

Sr. Puchades (Compromís)

"Senyora alcaldessa, molt ràpidament. Vaig a cenyir-me al punt. 

Senyors i senyores de Vox, nosaltres vàrem fer la faena. Presentàrem una moció en la
Comissió d'Hisenda, efectivament, on tocava. Estos temes es debaten en la Comissió d'Hisenda i
Compromís va presentar una moció en la línia del que he apuntat abans, amb propostes
concretes, amb propostes de treball, amb propostes de futur i amb propostes constructives. Una
altra cosa és anar a les comissions a no obrir la boca com fan alguns dels seus companys o crec
que tota la totalitat del seu grup, o vindre ací a interpretar el reglament a la seua manera per dir
allò que no toca.

Bo, anem a vore, jo crec que ho hem dit abans, crec que estem davant d'un debat
transcendental per al futur de la ciutat. Podem debatre sobre si estem ací o estem allà, estem en el
punto cero, en el menos diez o en el más diez, però la realitat és que este és un problema
transcendental que afecta a tots i cadascun dels nostres ciutadans. Miren, baixant a l'anècdota, la
perruquera de la meua dona ha partit el seu negoci, és propietària de la planta baixa i l´ha partit
per la meitat. I la meitat el dedica a la perruqueria i l'altra meitat ha obert un apartament turístic.
Això passa, ha passat a 200 metres de ma casa. És la perruquera a la que va la meua dona. En el
barri de Sant Antoni, a 10 minuts caminant de les Torres dels Serrans. I això que vol dir? Que la
taca d'oli, Ciutat Vella ja no sé si tindrà algun dia arreglo, perquè després algun dia n´hi haurà
que parlar sobre el tema dels drets adquirits i tota la situació que ens trobem després de l'entrada
en vigor de la Llei d'oci, hospitalitat i turisme de la Comunitat Valenciana. Però la realitat és que
la taca d'oli ja és com el Prestige, arriba ja a tota la ciutat, a tots els barris. Jo visc a Saïdia. Saïdia
és un clam d'apartaments turístics que s'estan obrint. No vos vaig a dir Benimaclet o Camins al
Grau o el Cabanyal. Per tant, hem d'afrontar un problema que és central per a la nostra generació
i per a les generacions futures, perquè pot canviar la fesomia, la fisonomia para quien no me
entienda, la fesomia d'esta ciutat, la seua economia, el seu poblament. 

Per tant, jo el que els demane a l'equip de govern és posem-nos a treballar. Hem fet
propostes concretes. El Grup Socialista també n'ha fet de propostes concretes. Nosaltres donem
una molt concreta, real, tangible, palpable: creem una comissió no permanent per a redactar una
ordenança reguladora i també posem en marxa tots els canvis urbanístics. Posem en marxa esta
comissió no permanent, com per cert, el govern anterior ja va fer amb la Covid o amb la
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Capitalitat Verda. és a dir, no estamos inventando la pólvora. Això ja ha funcionat en esta ciutat.
Per tant, tornem a estendre la mà a l'equip de govern per posar-nos a treballar de veritat per als
problemes reals i autèntics de la ciutadania. 

Gràcies."

Sr. Giner (Popular)

"Señora Gómez, le traigo la sentencia, se la dejo aquí, porque usted dice que no anula el
plan y dice: “Declarar nulo el expresado acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo y el
aludido Plan especial por ser contrarios a Derecho”. Lo dice la sentencia. Pero bueno, aclarado
este punto. Y como está anulado había que volverlo a hacer y se está volviendo a hacer. Y ya le
digo que el mes que viene traeremos las 83 correcciones de errores de su plan especial. 

Coincido con Compromís en que efectivamente es un problema que afecta no sólo a Ciutat
Vella, sino a toda la ciudad, que tiene una complejidad que hay que buscar el equilibrio, que
ninguna ciudad de Europa y de España coinciden plenamente en que la solución está aquí o allí,
sino que hay dudas generalizadas. Y que estamos trabajando también la modificación dentro del
Plan especial y que nosotros ni empezamos de cero ni tumbamos nada. Solemos ser responsables,
solemos continuar los procedimientos administrativos y ese plan especial está en tramitación y lo
vamos a continuar, y lo vamos a continuar. 

Usted lo que le agradezco es que haga lo que está haciendo aquí, que es decir las cosas en
el Pleno, que es donde corresponde el control y fiscalización de la acción de gobierno y no se
lleve los documentos de gobierno a la sede de su partido a intentar seguir gobernando con
documentación administrativa desde la sede de su partido. 

Pero vamos, no se preocupe, que el mes que viene vendrá los 83 errores de su plan especial
corregidos y que abordaremos con el mayor equilibrio, con la mayor profundidad, con el mayor
rigor. Nosotros hemos estado buscando ese estudio, no lo conocemos. Y si no, encargar el
estudio que haga falta para para llegar a una solución de un problema que está en València y en
todas las principales ciudades de España y de Europa. 

Muchas gracias."

ACORD/ACUERDO

«El Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana, Sala de lo
Contencioso-Administrativo, Sección 1ª dictó Sentencia nº 657 el 11 de noviembre de 2022 en el
PO nº 80/2020 interpuesto por la Asociación de Pequeños Propietarios, Gestores y Simpatizantes
de Viviendas de Uso Turístico de la Comunidad Valenciana , en el que el, VIUTUR
Ayuntamiento compareció como codemandado, contra el Acuerdo de 13 de febrero de 2020 de la
Comisión Territorial de Urbanismo de la Generalitat Valenciana que aprobó definitivamente el
Plan Especial de Protección y Catálogo de Protecciones de Ciutat Vella, estimando parcialmente
dicho recurso y anulando únicamente el artículo 6.4.3 c) condiciones 1, 2 y 4 de sus Normas
Urbanísticas impuestas al uso de vivienda turística Tvtv1.
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Interpuesto Recurso de Casación nº 1125/2023 por este Ayuntamiento, el Tribunal
Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera ha resuelto por Providencia
de 21 de julio de 2023 su inadmisión a trámite, con imposición de costas, por carencia de interés
casacional objetivo debidamente justificado. Por Diligencia de Ordenación de 24 de julio de 2023
se declara firme la Providencia de inadmisión.

Habiendo finalizado el proceso judicial  y previo dictamen de la comisión de Hacienda y
Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos.

De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y del dictamen de la Comisión de
Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, se acuerda:

Único. Quedar enterada de Sentencia nº 657, de 11 de noviembre de 2022, dictada por la
Sección 1ª, Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana en el PO nº 80/2020 interpuesto por la Asociación de Pequeños
Propietarios, Gestores y Simpatizantes de Viviendas de Uso Turístico de la Comunidad
Valenciana , en el que el Ayuntamiento compareció como codemandado, contra el, VIUTUR
Acuerdo de 13 de febrero de 2020 de la Comisión Territorial de Urbanismo de la Generalitat
Valenciana que aprobó definitivamente el Plan Especial de Protección y Catálogo de
Protecciones de Ciutat Vella, que estimó parcialmente dicho recurso y anuló únicamente el
artículo 6.4.3 c) condiciones 1,2 y 4 de sus Normas Urbanísticas impuestas al uso de vivienda
turística Tvtv1, habida cuenta de que interpuesto Recurso de Casación por el Ayuntamiento nº
1125/2023 , el Tribunal Supremo, Sala de lo Contencioso-Administrativo, Sección Primera ha
resuelto por Providencia de 21 de julio de 2023 su inadmisión a trámite, con imposición de
costas, por carencia de interés casacional objetivo debidamente justificado y por Diligencia de
Ordenación de 24 de julio de 2023 se declara firme la Providencia de inadmisión.»

21 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2023-000149-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la Sentència del TSJ, desestimatòria del recurs interposat per la Companyia
Valenciana de Finques Rústiques, SLU, contra l'acord de la Comissió Territorial d'Urbanisme
de la Generalitat Valenciana pel qual es va aprovar el PEP i el Catàleg de Proteccions de Ciutat
Vella.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de la Sentencia del TSJ desestimatoria del recurso interpuesto por la Compañía
Valenciana de Fincas Rústicas, SLU, contra acuerdo de la Comisión Territorial de Urbanismo
de la Generalitat Valenciana por el que se aprobó el PEP y el Catálogo de Protecciones de
Ciutat Vella.

«Por la Sala de Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana se ha dictado Sentencia de fecha 1 de diciembre de 2022, por la que se
desestima el recurso PO nº 76/2020, declarada firme por Decreto de fecha 22 de marzo de 2023,
y previo dictamen de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes
Proyectos.
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De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y con el dictamen de la Comisión
de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

Único. Quedar enterado de la Sentencia nº 678, de fecha 1 de diciembre de 2022, dictada
por Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad
Valenciana, que desestima el recurso PO nº 76/2020, promovido por Compañia Valenciana de
Fincas Rústicas  contra el Plan Especial de Protección y Catálogo de Protecciones de Ciutat, SLU,
Vella de València aprobado definitivamente por Acuerdo de 13 de febrero de 2020 de la
Comisión Territorial de Urbanismo de la Generalitat Valenciana; todo ello con imposición de
costas a la parte recurrente.»

22 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2023-000241-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la Interlocutòria del TSJ que estima parcialment l'Incident d'Execució de Títols
Judicials interposat contra l'acord d'aprovació definitiva de la modificació del PGOU relativa a
l'antiga Fàbrica de Tabacs i anul·la parcialment este acord.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta del Auto del TSJ que estima parcialmente el Incidente de Ejecución de Títulos
Judiciales interpuesto contra el acuerdo de aprobación definitiva de la modificación del PGOU
relativa a la antigua Fábrica de Tabacos y anula parcialmente dicho acuerdo.

«Por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la
Comunidad Valenciana se dictó Auto 261/22, de 30 de diciembre, que estima parcialmente el
incidente de ejecución (identificado como pieza nº18/2021, derivada del recurso
contencioso-administrativo 1036/2006) interpuesto contra el Acuerdo de aprobación definitiva de
la Modificación del Plan General, relativa a la Antigua Fábrica de Tabacos, adoptada por la
Comisión Territorial de Urbanismo de València en su sesión del 9/12/2020 (BOP 51, de 16 de
marzo de 2021). En concreto la anulación que acuerda el citado Auto afecta "al cambio de
calificación de una parte de la parcela de dotación pública de espacio libre de carácter secundario
(ZV) a Edificación abierta (EDA) en la parte recayente a las calles Penya-Roja y Tres de Abril de
1979, manteniéndose el resto de sus pronunciamientos" referidos a las determinaciones
urbanísticas que afectan al ámbito de Tabacalera, cuya legalidad no se ve afectada.

Con fecha de 11 de mayo se firmó acuerdo transaccional por la Abogacía de la Generalitat,
y el Ayuntamiento de València, y los demandantes, a través de las respectivas representaciones
procesales, en virtud del cual se procedió por todas partes a formalizar el desistimiento de los
recursos de reposición interpuestos contra el Auto 261/2022 citado. Habiéndose formalizado el
citado acuerdo transaccional, se ha dictado Providencia, en fecha 5 de junio de 2023, por la que
se tiene por desistidos de los recursos de reposición seguidos contra dicho auto y se declara la
firmeza del mismo.
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De dichas resoluciones judiciales, se dio cuenta a la Junta de Gobierno Local, de fecha 30
de Junio de 2023, por ello se propone, previo dictamen de la Comisión de Hacienda y
Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos.

De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y con el dictamen de la Comisión
de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:n

Único.Quedar enterado del Auto nº 261, dictado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en
fecha 30 de diciembre de 2021, declarado firme por Providencia de fecha 5 de junio de 2023, que
estima parcialmente el Incidente de Ejecución de Títulos Judiciales 1/18/2021, dimanante del PO
1/1036/2006, interpuesto por ****** contra Acuerdo de aprobación definitiva de la modificación
del Plan General de València, relativa a la Antigua Fábrica de Tabacos, adoptado por la
Comisión Territorial de Urbanismo de València, en fecha 9 de diciembre de 2020, y anula
parcialmente dicho Acuerdo en lo relativo al cambio de calificación de una parte de la parcela de
dotación pública Educativo-Cultural y de una parte de la parcela de dotación pública de espacio
libre de carácter secundario a Edificación abierta, en la parte recayente a calles Penya-Roja y
Tres de Abril de 1979, manteniendo el resto de sus pronunciamientos.»

23 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2023-000242-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la Interlocutòria del TSJ per la qual, en haver-se formalitzat acord transaccional,
s'acorda l'arxiu del recurs interposat per: CP Edifici carrer de José Meliá Sinisterra núm. 7, CP
Residencial Frontemar i garatge, CP Edifici avinguda França núm. 1 i l'Associació Plataforma
Veïnal Barri de Penya-roja, contra l'acord de la Comissió Territorial d'Urbanisme que va
aprovar definitivament el PGOU relatiu a l'antiga Fàbrica de Tabacs.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta del Auto del TSJ por el que, al haberse formalizado acuerdo transaccional, se
acuerda el archivo del recurso interpuesto por: CP Edificio calle José Meliá Sinisterra nº 7,
CP Residencial Frontemar y garaje, CP Edificio Avenida Francia nº 1 y Asociación
Plataforma Vecinal Barrio de Penya-roja, contra acuerdo de la Comisón Territorial de
Urbanismo que aprobó definitivamente el PGOU relativo a la antigua Fábrica de Tabacos.

«En el Procedimiento Ordinario 1/96/2021, tramitado por la Sección Primera de la Sala de
lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunitat Valenciana, por
parte de algunas Comunidades de propietarios y asociación vecinal se impugnó el acuerdo de la
Comisión Territorial de Urbanismo de València -Conselleria de Política Territorial, Obras
Públicas y Movilidad- de fecha 9/12/2020, por el que se procede a la aprobación definitiva de la
Modificación del Plan General de València “Antigua Fábrica de Tabacos” (BOP 51, de 16 de
marzo de 2021).

Con fecha de 11 de mayo se firmó acuerdo transaccional por la Abogacía de la Generalitat,
y el Ayuntamiento de València, y los demandantes a través de las respectivas representaciones
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procesales, por el cual los demandantes se comprometían a formalizar su renuncia a las
pretensiones de este recurso que exceden de la anulación decretada en el Auto número 261/2022,
de fecha 30/12/2022, del recurso 1036/2006 (pieza incidental ejecución títulos judiciales
18/2021), renuncia que se proyecta, tanto sobre los pronunciamientos solicitados en su demanda
que exceden el contenido de la anulación decretada en el Auto número 261/2022, de fecha
30/12/2022, como sobre los fundamentos jurídicos esgrimidos en ella que no sustenten el
pronunciamiento del citado Auto. Habiéndose formalizado dicho acuerdo transaccional, se ha
dictado auto de archivo.

De dichas resoluciones judiciales, se dio cuenta a la Junta de Gobierno Local, de fecha 30
de Junio de 2023. Por ello se propone, previo dictamen de la Comisión de Hacienda y
Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos.

De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y con el dictamen de la Comisión
de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

Único. Quedar enterado del Auto nº 138, dictado por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Comunidad Valenciana en
fecha 6 de Junio de 2023, por el que al haberse formalizado acuerdo transaccional con la parte
demandada, se acuerda el archivo del recurso P.O. 1/96/2021, interpuesto por CP Edificio Calle
José Meliá Sinisterra nº 7, CP Residencial Frontemar y Garaje, CP Edificio Avenida Francia nº 1
y Asociación Plataforma Vecinal Barrio de Penyaroja contra Acuerdo de la Comisión Territorial
de Urbanismo de València, de 9 de diciembre de 2020, por el que se aprobó definitivamente el
Plan General de València, relativo a la Antigua Fábrica de Tabacos.»

24 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-00501-2023-000246-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Dona
compte de la Sentència del Jutjat de la Jurisdicció Contenciosa Administrativa núm. 10,
estimatòria parcial del recurs interposat contra denegació de la seua sol·licitud de compatibilitat
per a l'exercici d'activitat docent.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Da cuenta de la Sentencia del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10, estimatoria
parcial del recurso interpuesto contra denegación de su solicitud de compatibilidad para el
ejercicio de actividad docente.

«Por el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 10 de Valencia, se ha dictado
Sentencia en el recurso nº 276/2022 y considerando dicha Sentencia ajustada a Derecho, se
propone, previo dictamen de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y
Grandes Proyectos.

De conformidad con el informe de la Asesoría Jurídica y con el dictamen de la Comisión
de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:
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Único. Quedar enterado de la Sentencia nº 140, dictada por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo nº 10 de València, en fecha 13 de Junio de 2013, estimatoria parcial
del recurso PA 276/2022, interpuesto por contra Acuerdo Plenario, de fecha 31 de marzo de
2022, por el que se le denegó su solicitud de compatibilidad para el ejercicio de actividad
docente; la Sentencia reconoce la compatibilidad para el ejercicio de la docencia privada, y el
derecho a ser indemnizado en la suma de 3.500 €, con sus intereses legales.»

25 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-04301-2023-000054-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
SERVICI DE COMPTABILITAT. Proposa aprovar el Compte General de la corporació
corresponent a l'exercici 2022.
SERVICIO DE CONTABILIDAD. Propone aprobar la Cuenta General de la corporación
correspondiente al ejercicio 2022.

DEBATE/DEBAT

La  obri el primer torn de paraules./presidència La abre el primer turno depresidencia 
.palabras

Sr. Badenas (Vox Valencia)

Señora presidenta. Muy buenos días. 

Simplemente para manifestar que el sentido del voto del Grupo Municipal Vox en este
punto no puede ser positivo porque este punto no se incluyó en la Comisión de Hacienda
correspondiente y debería, en su caso, pasar por una ratificación antes de ser aprobada. De todas
maneras...."

Sra. Presidenta

Yo creo que es interesante que nos lo aclare el secretario, si le parece, señor Badenas."

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"¿Cómo?"

Sra. Presidenta

"¿Nos lo aclara el secretario este extremo?"

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Y a continuación, quería decir algo más…"

Sra. Presidenta

"No, no. A ver, les voy a parar el reloj."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 71

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Hablaré con el señor secretario y con quien haga falta para aclarar la situación."

Sra. Presidenta

"Un momentito, por favor. Déjeme, señor Badenas, un momentito que le aclare al señor
Sanjuán dos cuestiones. Perdone, señora Ferrer San Segundo déjeme aclararlo. El punto 25 y el
punto 26 no estaban agrupados, ya que el punto 26 tenemos que ratificar su inclusión en el orden
del día antes de proceder a su debate y votación. Estamos en el punto 25. Cuando termine el
señor Badenas, el señor secretario aclarará el extremo que ha indicado el señor Badenas. 

Siga señor Badenas." 

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Muchísimas gracias, señora alcaldesa. 

Y a continuación quería decir algo, que ya me va a decir el señor Sanjuán que no está en el
orden del día, pero él tiene una forma de medir las cosas diferentes a los demás. No sé si es de
Procusto o de Lesbos. Y le voy a decir porqué. Porque usted en el primer punto del orden del día
del que se ha hablado aquí, que era únicamente hablar de las sesiones, se permite el lujo de
incluir en ese punto a hablar de cualquier otra cuestión, como por ejemplo hablar de cuál es la
retribución que tienen los concejales de este Ayuntamiento. Y le voy a decir una cosa más, se va
a quedar usted con mucho tiempo disponible en sus intervenciones, porque a partir de ahora ya
no va a poder decir que los concejales del Grupo Municipal de Vox tienen dedicación exclusiva,
porque tal y como le he manifestado…"

Sra. Presidenta

"Sr. Badenas, le pediría… Perdón, perdón. Por favor, guarden respeto y silencio mientras
estamos hablando. Y por favor, no se rían cuando hay intervenciones de personas que están
hablando en el uso de la palabra en este Pleno.

Disculpe, disculpe. Por favor. Disculpe, señor Badenas."

Sr. Badenas (Vox Valencia)

 La regla de Lesbos era una regla que se podía adaptar según las circunstancias mientras
que el resto de los pueblos utilizaban otra. Y ustedes dirán es que es antilesbiano… 

Sra. Presidenta

"Déjeme que modere el Pleno."

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"No es cierto, simplemente era una regla de plomo. Ustedes no dejan hablar."
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Sra. Presidenta 

"Señor Badenas."

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Siempre es así."

Sra. Presidenta

"Un momentito, por favor. Yo pediría varias cosas. Lo primero que nos ciñamos al punto
del día del que estamos trabajando. Yo les pediría. Porque es que si no, vamos a tener debate en
todos los puntos que va a ser interminable. Y lo segundo, que los demás intervinientes que no
están en el uso de la palabra respeten a la persona que está en uso de la palabra. Porque es que si
no, no vamos a poder continuar con el orden del día previsto con agilidad."

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Esas son las lecciones de la democracia que hay que aplicar."

Sra. Presidenta

"Señor Badenas, cíñase por favor al punto que estamos debatiendo."

Gracias. 

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Si bueno, pues ya lo he manifestado. Pero quería añadir esto y también utilizar la regla
que utiliza el señor Sanjuán para cuando tiene que medir cuál es el punto del día que se tiene que
debatir o no."

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Badenas. Señor secretario, ¿puede aclarar este extremo?"

Sr. Secretario

"Sí, me parece recordar que se informó en la Junta de Portavoces este punto como se
dictaminó por la Comisión informativa, se somete a información pública y no hay alegaciones,
viene directamente al Pleno, no pasa por ninguna otra comisión informativa porque no hay nada
que pasar, porque ya pasó. Y así ha sido siempre en la tramitación."

Sra. Presidenta

"Si alguien también quiere alguna aclaración del interventor. Lo hablamos en la Junta de
Portavoces. Sí pasó por la comisión informativa, no esta última sino una anterior. Después se
sometió a un plazo de alegaciones y ahora directamente pasa al Pleno, que es el procedimiento
habitual."
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VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 29 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Socialista, i fan
constar la seua abstenció els 4 regidors i regidores del Grup Vox Valencia.

Votan a favor los 29 concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y
Socialista, y hacen constar su abstención los 4 concejales y concejalas del Grupo Vox Valencia.

ACORD/ACUERDO

«Visto el informe de la Intervención y el dictamen de la Comisión Informativa de
Hacienda, Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores
Económicos y Empleo, en funciones de la Comisión Especial de Cuentas, de conformidad con
sus hechos y fundamentos de derecho, el Pleno del Ayuntamiento acuerda:

Único. Aprobar la Cuenta General de la Corporación del ejercicio 2022, dictaminada
favorablemente en fecha 26 de mayo de 2023 por la Comisión Informativa de Hacienda,
Coordinación Jurídica, Inspección General, Desarrollo Innovador de los Sectores Económicos y
Empleo, en funciones de la Comisión Especial de Cuentas, integrada a tenor del artículo 209 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, por:

1. Cuentas anuales de la Corporación.                              

2. Cuentas anuales de los siguientes organismos autónomos municipales:

a) Consell Agrari de València.

b) Junta Central Fallera.

c) Universitat Popular.

d) Palau de la Música, Congressos i Orquestra de València.

e) Fundació Esportiva Municipal.

f) Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana.

g) Mostra de València i Iniciatives Audiovisuals.

3. Cuentas anuales de las siguientes empresas municipales:

a) Empresa Municipal de Transportes, SAU (EMT).

b) Actuaciones Urbanas de València, SA (AUMSA).

4. Cuentas anuales de la Entidad Pública Empresarial:

a) Palacio de Congresos de València. Los informes de auditoría financiera, de
cumplimiento de la legalidad y operativa se encuentran, a la fecha de la presente propuesta de
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1.  

2.  
3.  
4.  
5.  
6.  

acuerdo, en curso de elaboración por parte del Servicio de Auditoria Integral del Ayuntamiento
de València para su inclusión en los Informes de Auditoría del Sector Público Local del ejercicio
2022.

Asimismo, y como documentación complementaria se incluyen como anexos las siguientes
cuentas anuales:

1) Sociedad mercantil Mercados Centrales de Abastecimiento de València, SA
(MERCAVALENCIA).

2) Cuentas anuales de las unidades dependientes de la entidad local incluidas en el ámbito
de aplicación de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera no comprendidas anteriormente, ni integradas en la Cuenta General,
siendo estas las siguientes:

Fundación de la Comunitat Valenciana para la promoción estratégica, el desarrollo y la
innovación urbana – Las Naves.
Fundació València Activa del Pacte per l´Ocupació de la ciutat de València.
Fundación para la Promoción de la Protección Ciudadana de la Comunidad Valenciana.
Fundació de la Comunitat Valenciana València Clima i Energia.
Fundació Visit València de la Comunitat Valenciana.
Fundación Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible –
CEMAS.

La Fundación para la Promoción de la Protección Ciudadana de la Comunidad Valenciana
y la Fundación Centro Mundial de València para la Alimentación Urbana Sostenible - CEMAS -
quedan eximidas de someter a auditoría sus cuentas conforme al artículo 25.5 de la Ley 50/2002,
de 26 de diciembre de Fundaciones.

No obstante, la Fundación CEMAS ha aportado los informes de auditoría financiera y de
cumplimento de la legalidad y la Fundación para la Promoción de la Protección Ciudadana de la
Comunidad Valenciana está en curso de elaboración del informe de auditoría financiera de sus
cuentas.

Los informes de auditoría financiera de las Cuentas Anuales de la Fundación de la
Comunitat Valenciana para la promoción estratégica, el desarrollo y la innovación urbana (Las
Naves), Fundación Visit València de la Comunitat Valenciana, Fundació València Activa del
Pacte per l´Ocupació de la ciutat de València se encuentran, a la fecha de la presente propuesta
de acuerdo, en curso de elaboración por parte del Servicio de Auditoria Integral del
Ayuntamiento de València para su inclusión en los Informes de Auditoría del Sector Público
Local del ejercicio 2022. Los informes de auditoría de cumplimiento de legalidad y operativa de
estas fundaciones están en proceso de elaboración por firmas externas de auditorías.

3) Cuentas Anuales consolidadas conforme a lo establecido en la Regla 48.2 de la Orden
HAP/1781/2013, de 20 de septiembre, por el que aprueba la Instrucción del modelo normal de
contabilidad local y en el artículo 209.4 del texto refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.»
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26 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-04906-2023-000019-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
TRESORERIA MUNICIPAL. Dona compte de l'informe corresponent al 2n trimestre de 2023
sobre compliment de terminis per al pagament de les obligacions municipals. (Ratificar inclusió
en l'orde del dia, article 58.1 ROP)
TESORERIA MUNICIPAL. Da cuenta del informe correspondiente al 2º trimestre de 2023
sobre cumplimiento de plazos para el pago de las obligaciones municipales. (Ratificar
inclusión en orden del día, artículo 58.1 ROP).

VOTACIÓ RATIFICACIÓ/VOTACIÓN RATIFICACIÓN

Voten a favor de ratificar la seua inclusió en l'orde del dia, de conformitat amb l'article
58.1 del ROP, els 29 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Socialista, i fan
constar la seua abstenció els 4 regidors i regidores del Grup Vox Valencia.

Votan a favor de ratificar su inclusión en el orden del día, de conformidad con el artículo
58.1. del ROP, los 29 concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y Socialista, y
hacen constar su abstención los 4 concejales y concejalas del Grupo Vox Valencia.

ACORD/ACUERDO

 «HECHOS

 El tesorero general, con fecha 18 de julio de 2023, ha emitido informe trimestral sobre el
cumplimiento de los plazos previstos en el pago de las obligaciones de las entidades locales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.3 de la Ley 15/2010, de 5 de julio, de
modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la que se establecen medidas de lucha
contra la morosidad en las operaciones comerciales, se da cuenta al Pleno del citado informe.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, previa ratificación
de la inclusión del asunto en el orden del día de la sesión sin previo dictamen, por razón de
urgencia debidamente motivada en el expediente, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Quedar enterado del informe correspondiente al segundo trimestre de 2023 sobre
cumplimiento de plazo para el pago de las obligaciones municipales, previsto en el artículo 4 de
la Ley 15/2010, de 5 de julio, con el siguiente tenor literal:

"INFORME

PRIMERO. Lo dispuesto en el presente, se ha realizado atendiendo a las disposiciones
contenidas en las normas siguientes:
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- Guía para la elaboración de los informes trimestrales de morosidad, del Ministerio de
Hacienda y Administraciones Públicas (versión marzo 2015).

- Ley 15/2010, de 5 de julio, de modificación de la Ley 3/2004, de 29 de diciembre, por la
que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales.

- Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.

- Real Decreto 1619/2012, de 30 de noviembre, Reglamento por el que se regulan las
obligaciones de facturación.

- Ley 25/2013, de 27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del
registro contable de facturas en el Sector Público.

- Orden HAP/2082/2014, de 7 de noviembre por la que se modifica la Orden
HAP/2105/2012, de 1 de octubre por las que se desarrollan las obligaciones de suministro de
información previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera.

SEGUNDO. Forman parte del presente todos los pagos entre empresas y la
Administración, en este caso el Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3.1
de la Ley 3/2004 y en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. Quedan fuera, por tanto,
todas las operaciones que no están basadas en una relación comercial, como por ejemplo gastos
de personal, expropiaciones o bien los que se producen entre distintas entidades del sector
público.

El registro contable de facturas está interrelacionado o integrado con el sistema de
información contable (artículo 8 de la Ley 25/2013) en los términos establecidos por la Orden
HAP/492/2014, de 27 de marzo, por la que se regulan los requisitos funcionales y técnicos del
registro contable de facturas de las entidades del ámbito de aplicación de la Ley 25/2013, de 27
de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en
el Sector Público.

TERCERO. El plazo para remitir este Informe de Morosidad, por parte de la Intervención
Municipal, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, a través de los medios
electrónicos habilitados al efecto, finaliza el último día del mes siguiente a la finalización de cada
trimestre del año, de acuerdo con el artículo 16 de la Orden HAP 2075/2014.

CUARTO. Se adjuntan al presente informe los siguientes anexos:

Anexo I:        

a) Pagos realizados en el trimestre.

b) Intereses de demora pagados.

c) Facturas o documentos justificativos pendientes de pago al final del trimestre.
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Anexo II:

Situación a 30.06.2023 de las facturas pendientes de pago fuera del periodo legal de pago.

Anexo III:

Detalle del periodo medio de pago global a proveedores y del periodo medio de pago
mensual y acumulado a proveedores, de acuerdo con el artículo 10 de la Orden HAP/2082/2014 
de 7 de noviembre, que modifica el artículo 16.6 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre,
de cada uno de los tres meses.»

27 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2023-000024-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar provisionalment la 6a Modificació del Pressupost municipal 2023 per crèdits
extraordinaris i suplements de crèdits.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar provisionalmente la 6ª Modificación del Presupuesto municipal 2023 por
créditos extraordinarios y suplementos de créditos.

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 22 de setembrepresidència
de  2023 va acordar debatre conjuntament els punts núm. 27 a 35 de l’orde del dia relatius a
diversos dictàmens de la Comissió  d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans
Projectes, amb votació separada. 

La informa que la Junta de Portavoces que tuvo lugar el 22 de septiembrepresidencia 
de  2023 acordó debatir conjuntamente los puntos n.º   27 a 35 del orden del día relativos a
diversos dictámenes de la Comisión de  Hacienda y Participación, Economía, Innovación y
Grandes Proyectos, con votación separada.

A continuació, obri el primer torn de paraula./A continuación, abre el primer turno de
.palabra

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Gracias de nuevo, señora alcaldesa. 

Únicamente a los efectos de manifestar cuál es el sentido del voto de Vox con respecto a
algunos de los puntos que están incluidos en este apartado agrupado para su debate diciendo que
vamos a votar favorablemente, como hemos manifestado en la Comisión correspondiente a la
mayoría de los puntos, y solamente vamos a votar en contra respecto de tres puntos que tienen
que ver relativamente con la declaración de València como ciudad verde y todo lo que tiene que
ver con el presupuesto que se destina a eso, porque consideramos que las ciudades tienen que
respetar, digamos, todo lo que tiene que ver con la buena convivencia y el buen ambiente de los
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ciudadanos, sin necesidad de que tenga que haber declaraciones expresas de carácter ideológico o
político. Y yo creo que las instituciones públicas deberían manifestarse siempre de una forma
neutra y no entrando en este tipo de cuestiones. Y con respecto a lo que tiene que ver con
cuestiones crediticias relativas a la Mostra de València, porque consideramos que esta institución
debería desaparecer en la medida en que es, como se suele decir en el argot habitual, un
chiringuito que sirve simplemente para la colocación de determinadas personas. Por tanto, solo
por este tipo de razones es por lo cual vamos a votar en contra de estos dos puntos o tres puntos. 

Muchas gracias."

Sr. Sanjuán (Socialista)

"Muchas gracias, señora alcaldesa. 

Hoy, en línea de lo manifestado en la Comisión, hay dos modificaciones de crédito, una
además una adenda que es de agradecer que se nos ha entregado con anterioridad. Es una cosa
habitual que se incorporen adendas después. No obstante, nosotros hay algunas de las cosas de
las modificaciones que nos llaman la atención. La primera es que una de las que consideramos
que es positiva, la que se corresponde con 21 millones de euros destinados a comprar un edificio
destinado a vivienda pública, nos parece tan positiva que la iniciamos nosotros como gobierno y
no deja de ser paradójico que sea posible gracias a una norma que el Partido Popular, que es
quien ejecuta ahora esta modificación de crédito, llevó al Constitucional. Es decir, no van a haber
más de 100 viviendas públicas en la ciudad de Valencia 'gracias a' sino 'a pesar de' que el recurso
del Tribunal Constitucional del Partido Popular no prosperó. Si hubiera prosperado ese recurso,
ahora mismo el Ayuntamiento no podría comprar esa vivienda, no haríamos esta modificación de
crédito y por tanto habría más de 100 viviendas que no se incorporarían al parque público de
vivienda. Por tanto, yo creo que está bien, yo creo que la asunción de esta modificación de
crédito es una rectificación de facto, la cual aplaudimos. Y yo creo que es positivo que esta y
ojalá otras cosas positivas que dejó en marcha el gobierno anterior acaben ejecutándose. 

No obstante, en cuanto a la financiación, y lo manifestamos también en la Comisión, hay
algunas dudas que nos surgen sobre algunas fuentes de financiación que se han utilizado que se
corresponden a inversiones, probablemente a reprogramación de inversiones, que es la
explicación que se dio en su momento en la Comisión y de la que no tengo por qué dudar, pero sí
que tenemos que manifestar que vamos a exigir en el presupuesto que todas aquellas inversiones
que han perdido financiación por esta modificación de crédito, puede ser por trámite
administrativo, sean incluidas en el presupuesto de 2024, porque de lo contrario, por ejemplo,
una inversión tan importante para el barrio de San Isidro como es la inversión de su polideportivo
se quedaría en este caso atascada. Esto no va de destinar el dinero de las inversiones a la compra
de vivienda pública, sino que va de comprar vivienda pública sin necesidad de perder
inversiones. Y el presupuesto que nosotros le hemos dejado y la situación financiera del
Ayuntamiento, afortunadamente, y a diferencia de lo que encontramos nosotros en su momento,
lo permite. 

Hay otra de las partidas que, sin prejuzgar, nos llama la atención. Son unos 600.000 euros
que se incluyen en subvenciones nominativas a entidades que tienen que ver con instituciones
que tienen que ver más con la caridad prácticamente que con los servicios sociales. No queremos
que esto sea la puerta a que los derechos sociales se conviertan en derechos de caridad porque los
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derechos de caridad no son derechos y yo creo que ahí hay que tener unos servicios sociales,
como estaba haciendo el anterior gobierno, lo suficientemente robustos como para que el uso o el
apoyo que se da a estas entidades sea siempre supletoria de lo que hace la administración y no
sustitutiva. Y yo creo que hay algunas subvenciones que espero que no tengan como objeto en el
siguiente presupuesto venir a sustituir la inversión que se estaba haciendo en prestaciones de
derechos sociales por subvención a entidades de terceros, normalmente además relacionados con
la Iglesia Católica. 

Y dicho esto, yo creo que lo que estamos viviendo hoy, y los puntos de Capital Verde y de
Mostra de Valencia es un esperpento. Yo creo que no recordamos ninguno un pleno como este.
No es lógico que una ciudad que es capital verde europea tenga un gobierno que se apoya en
gente que ha manifestado en este punto, digo lo de este punto porque si no luego hay polémica,
en este punto que se va a oponer a cualquier punto que tenga que ver con la capital verde
europea. Lo que quiere decir que si los grupos que estamos ahora en la oposición no fuéramos
responsables y entendiéramos que la capital verde europea es algo que va más allá de partidos y
de gobiernos, la capital verde europea este Ayuntamiento tendría que renunciar a ella, porque
ustedes están de la mano de gente que es negacionista del cambio climático. Y hay cosas que
pasan, opinemos lo que opinemos. El calentamiento global pasa aunque venga alguien aquí a
decir que es ideológico. No, las temperaturas suben y usted puede venir aquí a decir lo que
quiera, pero es un hecho científico. Y este acientificismo al que estamos llevando las
instituciones donde estamos, ya somos capaces de negar cualquier tipo, bueno, ha habido y hay
negacionismo climático, luego hay un punto de negacionismo lingüístico, ahora se está diciendo
que hay que acabar con la Mostra, que es una institución que en la ciudad de València tiene un
recorrido de apoyo cultural y una trayectoria que es brillante y que ha permanecido, con
diferencias probablemente, pero con gobiernos de diferente signo y color. Y qué casualidad que
siempre se vota en contra y se señala como gasto innecesario o como chiringuitos aquellas cosas
que siempre caen en los mismos sectores. Siempre es un chiringuito el cambio climático, siempre
es un chiringuito la cultura y nunca es un chiringuito otras cosas de las que vive otro tipo de
gente que consideran que es mucho más afín a sus parámetros ideológicos. Nosotros vamos a ser
al final responsables y no vamos a dejar a este gobierno en este caso en minoría, y vamos a
apoyar los puntos que tienen que ver con capitalidad verde. Pero yo creo que la irresponsabilidad
es que ustedes vayan de la mano de gente que es capaz de salir aquí a hacer el ridículo que
estamos viviendo hoy. 

Gracias."

Sra Ferrer (Popular)

"Bueno, a mí como concejal de Hacienda y creo que el anterior concejal quizá lo debería
haber hecho es dar las gracias al trabajo que se ha hecho por los técnicos de la casa, tanto en la
Cuenta General de la corporación como la Memoria del Jurat Tributari, que, por cierto, ha
destacado la avalancha, la avalancha de reclamaciones, sobre todo en materia de plusvalías, que
es la mayor de la historia contra el año pasado que gobernaban ustedes, en casi el 60 %, 56,58. Se
refieren al impuesto de plusvalía que este gobierno tiene la firme intención de reformar para
aliviar a los vecinos de València. Y la tercera también la Memoria Anual de gestión del ejercicio
de la de las secretarías. Hacen mucho trabajo y creo que aunque pierda tiempo en la réplica, es
justo, ¿no?, dedicarles ese tiempo que es tan útil para la corporación y para todos nosotros. 
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Mire, señor Sanjuán, yo respecto a lo que está diciendo, pues le voy a contestar punto por
punto. Me habla usted de los 21 millones de euros y dijeron ustedes: Lo teníamos, los dejamos en
compra. Bueno, los dejamos en compra es que el acuerdo de la Junta de Gobierno Local por la
que –literalmente- se aprueba el ejercicio del derecho de tanteo por parte del excelentísimo
Ayuntamiento de València, es del 28 de julio de 2023. ¿Quién gobernaba? ¿Gobernaban ustedes
o gobernábamos nosotros? 28 de julio de 2023 se ejercita el acuerdo. O sea, ustedes no lo
hicieron antes, no lo hicieron antes. Aquí lo tengo el acuerdo. Pero es que además pagar, pagar
este edificio, se va a pagar con la modificación que estamos aprobando hoy. ¿Quién gobierna
ahora? ¿Ustedes? ¿Y por qué estamos haciendo una modificación? Porque ustedes no lo tenían el
presupuesto, porque si no, no haríamos una modificación. Entonces, hombre, dejemos de engañar
a la gente. Dejemos de engañar a la gente. 

Yo entiendo la rabia y que cuesta a veces entender que uno ha perdido el favor de todos los
distritos de la ciudad de València en las urnas que es donde se mide, pero esta es la realidad. Y
usted hace un tema […]. Mire, nosotros aplicamos la legalidad vigente porque creemos en el
Estado de Derecho. Nosotros pensamos que ustedes debían haber hecho la política de vivienda
desde el lado de la oferta, que ustedes debían haber hecho las 400 o 500 viviendas que
prometieron y no 14. Porque hemos hecho nosotros más en 100 días, 131 viviendas, que ustedes
en ocho años. Pero como no lo hicieron, nosotros tenemos una responsabilidad y ante esa
responsabilidad aplicamos naturalmente la legislación vigente. Si ustedes hubieran hecho la
legislación que prometieron, no haría falta, no hubiera hecho falta ejercitar este retracto. 

Me habla también de inversiones, como se refirieron ustedes, por ejemplo, en público, a la
del polideportivo de San Isidro. Mire, y dicen que nosotros lo que hemos hecho es dejar de
invertir. Mire, nosotros lo que estamos es arreglando sus pufos en estas modificaciones de
créditos del Palau, de las pedanías, de Cultura Festiva, de la ciberseguridad, que tenían ustedes
desde 2021 y no la han dotado, no la hemos dotado, mejor dicho, este gobierno hasta ahora y
muchas otras cosas que le iré diciendo y que está ahí. 

Pero lo que sí que está claro es que sabe usted que ustedes, ustedes, retiraron medio millón
de euros del político el polideportivo de San Isidro en febrero del año 2023. ¿Por qué retiraron
500.000 euros?, ¿medio millón de euros? ¿Por qué hemos tenido ahora que aplicar ese dinero a
otras inversiones? Pues muy sencillo, porque realmente ustedes no habían dejado ni el informe de
actividades previos para contratar, no lo habían dejado ni contratado. ¿Cuándo se ha contratado?
Se ha contratado el 14 de agosto del año 2023. Aquí está. ¿Quién estaba gobernando? ¿Ustedes o
no? ¿Pero cómo vamos a ejecutar si no dejaron ustedes ni contratado el informe previo de
actividades, que es preceptivo? Y evidentemente lo que se hace y lo que se ha hecho es lo que
hace la administración diligente que a instancias de los técnicos de Hacienda se aplica eso a
necesidades que son necesarias, porque ese dinero no se iba a ejecutar. Y si no se iba a ejecutar
es por el bajísimo nivel de inversiones que han tenido ustedes esta legislatura. En el 30 de junio
está al 14,1 %. Por tanto, estamos hablando de agujeros y de […]. Y usted eso lo sabe, sabe que
esos son déficits de ustedes porque no han invertido lo que debían y han hecho un mal
presupuesto. Lo sabe o lo debería saber como concejal de Hacienda que ha sido."

La obri el segon torn de paraula./presidència La abre el segundo turno depresidencia 
.palabra

Sr. Badenas (Vox Valencia)
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"Gracias, señora alcaldesa. 

Muy brevemente, para contestar otra vez al señor Sanjuán. ¿Sabe usted cuál es la
etimología de la palabra negacionismo? El Holocausto. Y ustedes utilizan esa palabra para
equiparar a quienes negaban el holocausto judío que se produjo en los campos nazis a todos los
demás que negamos cosas o simplemente no estamos de acuerdo con lo que ustedes opinan. Eso
se llama, como usted sabe muy bien, porque lo domina perfectamente, es el arte que mejor
domina de todos, supremacismo moral."

Sr. Sanjuán (Socialista)

“Como este pleno se ha llenado últimamente de filólogos, yo voy a la RAE. Negacionismo
es el rechazo de una idea o evidencia que se considera desagradable, esa o cualquiera. A lo mejor
algunos de sus socios en otros países son negacionistas del Holocausto, de los míos ninguno. 

Dicho esto, y yendo al asunto, las reclamaciones por plusvalía, y usted lo sabe muy bien,
señora San Segundo, tiene que ver con la ejecución de la sentencia del Tribunal Constitucional
que declaró inconstitucional un tramo de las plusvalías, una manera de cálculo, y es lógico que
posteriormente se hagan reclamaciones. De hecho, ya se comenzó a devolver el dinero de
aquellas que se consideraban mal cobradas e imagino que continuarán ustedes devolviendo estos
recursos, que es lo normal en la ejecución de la sentencia. 

En cuanto al edificio, el acuerdo es de julio, pero el 4 de junio este gobierno en funciones
adoptó otro acuerdo. O por ejemplo, en mayo los técnicos municipales ya fueron a la visita del
edificio y se hizo la manifestación de interés a la Conselleria. Porque es cuando la Conselleria
comunica al Ayuntamiento que existe esta compraventa, cuando el Ayuntamiento tiene que hacer
su manifestación de interés para paralizar la operación, aunque posteriormente se cierre la
operación. Esto es en mayo, lo que hace bastante complicado que nosotros a principios de año, en
el año anterior, en diciembre, cuando aprobamos el presupuesto, sepamos que en mayo una
constructora va a vender un edificio por 21 millones de euros en un ejercicio de adivinos que
evidentemente pues no podemos hacer. Y para eso están las modificaciones de crédito, para
cuando aparecen algunos gastos que no estaban previstos porque eran imprevisibles. A ustedes
les ocurrirá. En diciembre pasará alguna cosa que no tendrán prevista y después correrá el año y a
lo mejor pues surge otra oportunidad de hacer un derecho de tanteo y retracto y lo ejercen, y me
parecerá perfecto.

Dicho esto, lo dicen como si fuera una gran novedad. No es el primer derecho que ejerce el
Ayuntamiento. Sin ir más lejos, el año pasado, por ejemplo, hubo otra compra pública de
edificio, lo que pasa es que ustedes en aquel momento eso lo descontaban de las viviendas
públicas que hacía el gobierno. Y seguimos dando la cifra, solo han hecho 14. Hombre, solo en
una compra pública que hicimos nosotros ejerciendo este derecho ya había más de 14. Así que si
estas 130 pasan a contar ahora, entiendo que las que comprábamos nosotros también habrá que
meterlas en la ecuación, ¿no? Yo creo que el esfuerzo por adquirir vivienda pública tendría que
estar por encima de todo esto y efectivamente, afortunadamente la ley siguió hacia adelante. 

Y de verdad, yo lo que creo es que hablar de pufos. No, hay modificaciones de crédito que
se hacen con normalidad porque hay que ir compensando partes del presupuesto. Pero ustedes, y
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recuérdenlo, y a mí me parece además que como se ha empezado a hacer su intervención y yo me
sumo, es también en el reconocimiento del papel de grandísimos profesionales que trabajan en
esta casa en el área de Hacienda. Este es el Ayuntamiento ahora mismo y así lo recibieron, y
espero que así lo dejen, más saneado del conjunto de España. Así que uno no puede heredar el
Ayuntamiento más saneado de España y que su primera intervención en un pleno ordinario como
concejala de Hacienda sea decir que ha heredado un ayuntamiento con un mal presupuesto lleno
de pufos. Porque si este es el más saneado de España, cómo estarán aquellos otros que en su día
dejaron ustedes y que estaban intervenidos por el Ministerio de Hacienda de su propio partido."

Sra Ferrer (Popular)

"Bueno, vamos a ver, insisto, compraventa, lección de Civil II, que todos sabemos.
¿Cuándo se compra una casa? Se compra una casa cuando se concierta, se ejercita el derecho y
cuando se paga. Eso lo ha hecho este gobierno. Punto y seguido. Ya está. Y ustedes ni siquiera
tuvieron la previsión de decir que esto lo iban a hacer. Pero ni de hacer una modificación
presupuestaria para hacer el pago a tiempo. Porque ¿sabe qué pasa? Que si hubieran ganado se
les hubiera pasado el plazo porque lo hemos tenido que hacer deprisa y corriendo, porque no
estaba previsto el presupuesto, perdiendo el esto. Entonces, lo podían haber hecho. Si ustedes ya
en mayo van a ver la casa, ver la casa no es comprarla, ¿eh? Pero si van a ver la casa, yo que voy
a querer esta casa y yo hago ya la modificación presupuestaria, porque sabe usted que el ejercicio
de derecho de retracto y tanteo tiene un plazo de cuatro meses para esto. Por tanto, le puede dar
vueltas. Y se lo digo con todo cariño, si usted no lo hubiera sacado, yo no lo hubiera sacado. Pero
como lo dicen, yo creo que ya está bien de decir que usted que esto lo dejaron hecho, todo sobre
la mesa, pero que lo que lo que vemos es que son compras sin contratos y sin dinero,
adjudicaciones presuntas sin tener ni los informes previos de actividades. Y eso no es gestionar
las cosas. 

Y eso es lo que estamos, y a eso es lo que me refiero cuando digo que nuestras primeras
actuaciones han tenido que atender pufos y pagar efectivamente agujeros. Que ustedes no hayan
ejecutado más que, por ejemplo, a 30 de junio el 14,1% y que, por tanto, lo no ejecutado por mal
presupuestado tenga que ir a amortizar deuda, y por tanto, eso lo llama usted Ayuntamiento más
saneado de España, no quiere decir que usted se haya gestionado bien. Y hemos tenido que hacer
y lo sabe muy bien, y lo sabe muy bien, hemos tenido que pagar la nómina del CEMAS, nómina,
50.000 euros porque no tenían dinero para pagar nóminas a los trabajadores. Eso no es buena
gestión. Hemos tenido que buscar gracias a la colaboración de los servicios de Hacienda 863.000
euros en la séptima modificación para Cultura Festiva, porque se habían fundido ustedes el
presupuesto de todo el año en cinco meses y no podían contratar ni Expojove, ni fin de año, ni
programación artística, ni actividades deportivas. Y esa es la realidad. Tengo aquí el informe del
servicio, es que no me va a dar tiempo, pero revisada la asignación presupuestaria del Servicio de
Cultura Festiva, se aprecia un importante déficit que imposibilita hacer frente a la organización
de los eventos que restan por celebrar del año en curso. Eso antes de irse. 579.000 para mercados
municipales. El Palau de la Música ya no les quiero contar porque lo saben perfectamente. 948
para ciberseguridad. Unidades de enterramiento. 580.000, porque la gente tiene derecho a vivir y
también a morir en paz en València y no teníamos ni nichos de enterramiento. Redes de
abastecimiento. Y lo que usted llama así, que sabe lo que habremos pagado por eso, pues luego
se lo enseño. 600.000 euros para ayudas sociales de emergencia, que con sus presupuestos no
llegaban. 
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Así que mire.  [ /LaLa presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció
presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención] Pues vamos terminando,
agujeros los suyos y trabajo el que estamos haciendo nosotros."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 26 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Vox Valencia, i
fan constar la seua abstenció els 7 regidors i regidores des Grup Socialista.

Votan a favor los 26 concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y Vox
Valencia, y hacen constar su abstención los 7 concejales y concejalas del Grupo Socialista.

ACORD/ACUERDO

«Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y las bases de ejecución del presupuesto 2023 núm. 10 y 11.1.

HECHOS

1º. Por la Concejalía Delegada de Hacienda se determinan las aplicaciones que modifican
el estado de gastos del presupuesto 2023, a la vista de las memorias justificativas de las
concejalías delegadas relativas a la necesidad de concesión de crédito extraordinario y demás
documentación aportada por los Servicios gestores.

2º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases
de ejecución del presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

3º. Por el Servicio Financiero se aporta informe sobre el cumplimiento del principio de
estabilidad presupuestaria y regla de gasto en el presupuesto 2023 al incorporar esta modificación
de créditos extraordinarios y suplementos de crédito.

4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla
de gasto del presupuesto 2023, tras la modificación de créditos extraordinarios y suplementos de
crédito que ahora se tramita.

5º. Por Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, celebrada el 15 de septiembre de 2023, se
ha aprobado el proyecto de la 7a Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de
créditos del presupuesto 2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, que regula la concesión de
créditos extraordinarios y suplementos de crédito.
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II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación.

III. Base 11.1 de ejecución del presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la base nº 10 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

IV. Artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera y DA nº 6 de la misma.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, se
acuerda:

1º. Aprobar provisionalmente la 6ª modificación del presupuesto 2023 por créditos
extraordinarios y suplementos de créditos para atender a necesidades que no pueden demorarse a
ejercicios siguientes por un importe de 21.769.946,56 €, con el siguiente resumen por capítulos:

MCRED/2023/0010000009 (CRÉDITOS EXTRAORDINARIOS)

CAPÍTULO ALTAS

FINANCIACIÓN

BAJAS GASTOS INGRESOS

1 0  0  

2 0  0  

3 0 0 

4 0,00 60.000,00 

5 0  0  

6 21.769.946,56 14.043.087,92 

7 0 568.565,89 0

8 0  0 7.098.292,75

9 0  0  

TOTAL 21.769.946,56

14.671.653,81 7.098.292,75

21.769.946,56

 

2º. Aprobar la creación y modificación de los proyectos de gasto afectados por esta
modificación presupuestaria, así como los cambios de financiación entre proyectos por importe
de 7.098.292,75 € conforme al detalle del Anexo Cambio financiación PG - excesos financiación.
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3º. Actualizar el anexo al presupuesto municipal de 2023 de inversiones y transferencias de
capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y el artículo 19 RD 500/1990 de 20 de abril.

4º. Exponer este acuerdo al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
por quince días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»

28 RESULTAT / : APROVAT AMB ESMENES / RESULTADO APROBADO CON
ENMIENDAS

EXPEDIENT / : E-05501-2023-000025-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar provisionalment la 7a Modificació del Pressupost municipal 2023 per crèdits
extraordinaris i suplements de crèdits.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar provisionalmente la 7ª Modificación del Presupuesto municipal 2023 por
créditos extraordinarios y suplementos de créditos.

ESMENA/ENMIENDA

"Nueva Propuesta de Acuerdo

Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y las bases de ejecución del presupuesto 2023 núm. 10 y 11.1, se acuerda:

HECHOS

1º.- Por la Concejalía Delegada de Hacienda a través de sus mociones de 14.09.2023 y
19.09.2023 se determinan las aplicaciones que modifican el estado de gastos del presupuesto
2023, a la vista de las memorias justificativas de las concejalías delegadas relativas a la necesidad
de concesión de suplemento de crédito y demás documentación aportada por los Servicios
gestores,.

2º.- Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases
de ejecución del presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

3º.- Por el Servicio Financiero se aportan informes de fecha 14.09.2023 y, respecto a la
adenda, de 19.09.2023 sobre el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria y regla
de gasto en el presupuesto 2023 al incorporar esta modificación de créditos extraordinarios y
suplementos de crédito.

4º.- Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla
de gasto del presupuesto 2023, tras la modificación de créditos extraordinarios y suplementos de
crédito que ahora se tramita.
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5º.- Por Acuerdos de la Junta de Gobierno Local, celebradas el 15 y 22 de septiembre de
2023, se ha aprobado el proyecto de la 7a Modificación de créditos extraordinarios y
suplementos de créditos del presupuesto 2023.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I.- Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo que regula la concesión de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito.

II.- Artículos 35 a 38 del R.D. 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación.

III.- Base 11.1 de ejecución del presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la base nº 10 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

IV.- Artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera y D.A. nº 6 de la misma.

Por todo lo expuesto, se acuerda:

1º. Aprobar provisionalmente la 7ª modificación del presupuesto 2023 por créditos
extraordinarios y suplementos de crédito, formalizada mediante los expedientes contables
MCRED/2023/0020000013 y MCRED/2023/0020000014, que asciende a un importe de
2.484.277,24 € con el siguiente resumen agregado por capítulos:
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MCRED/2023/0020000013 y MCRED/2023/0020000014 (SUPLEMENTOS DE
CRÉDITOS)

 

CAPÍTULO

ALTAS FINANCIACIÓN

BAJAS GASTOS

1  0 0

2 161.731,15 500.579,09

3 0 192.171,92

4 2.322.546,09 1.293.031,79

5 0 0

6 0 498.494,44

7 0 0

8 0 0

9 0 0

TOTAL 2.484.277,24 2.484.277,24

 

2º. Actualizar el anexo al presupuesto municipal de 2023 de inversiones y transferencias de
capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y el artículo 19 RD 500/1990 de 20 de abril.

3º. Aprobar la modificación del anexo de subvenciones nominativas del presupuesto
municipal 2023 en los términos recogidos en el expediente.

4º. Aprobar la modificación de los proyectos de gasto afectados por esta modificación
presupuestaria.

5º. Exponer este acuerdo al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
por quince días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno."

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 27 a 35 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 27.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  27 a 35 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º 27.

VOTACIÓ/VOTACIÓN
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Se sotmet, en primer lloc, a votació l'esmena (addenda) subscrita pel Servici
Economicopressupostari i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la per unanimitat de tots els
regidors i totes les regidores presents a la sessió. A continuació, se sotmet a votació el dictamen
amb l'esmena incorporada i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-ho pels vots a favor dels 26
regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Vox Valencia; fan constar la seua abstenció
els 7 regidors i regidores del Grup Socialista.

Se somete, en primer lugar, a votación la enmienda de adición (adenda) por el Servicio
Económico-Presupuestario y el Pleno del Ayuntamiento acuerda aprobarla por unanimidad de
todos los concejales y todas las concejalas presentes a la sesión. A continuación, se somete a
votación el dictamen con la enmienda incorporada y el Pleno del Ayuntamiento acuerda
aprobarlo por los votos  a favor los 26 concejales y concejalas de los grupos Popular,
Compromís y ; hacen constar su abstención los 4 concejales y concejalas del GrupoVox Valencia

.Socialista

ACORD/ACUERDO

Visto lo actuado en el expediente, conforme al artículo 177 del Real Decreto Legislativo
2/2004 de 5 de Marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales y las bases de ejecución del presupuesto 2023 núm. 10 y 11.1, se acuerda:

HECHOS

1º. Por la Concejalía Delegada de Hacienda a través de sus mociones de 14.09.2023 y
19.09.2023 se determinan las aplicaciones que modifican el estado de gastos del presupuesto
2023, a la vista de las memorias justificativas de las concejalías delegadas relativas a la necesidad
de concesión de suplemento de crédito y demás documentación aportada por los Servicios
gestores,.

2º. Por el Servicio Económico Presupuestario se cumplimenta lo establecido en las bases
de ejecución del presupuesto en cuanto al trámite de este tipo de modificaciones presupuestarias
y en particular la existencia de saldo en las aplicaciones en que se propone la baja, realizando la
retención de crédito correspondiente.

3º. Por el Servicio Financiero se aportan informes de fecha 14.09.2023 y, respecto a la
adenda, de 19.09.2023 sobre el cumplimiento del principio de estabilidad presupuestaria y regla
de gasto en el presupuesto 2023 al incorporar esta modificación de créditos extraordinarios y
suplementos de crédito.

4º. Por la Intervención General se conforma la propuesta de acuerdo y se informa del
cumplimiento del principio y objetivo de estabilidad, del principio de sostenibilidad y de la regla
de gasto del presupuesto 2023, tras la modificación de créditos extraordinarios y suplementos de
crédito que ahora se tramita.

5º. Por Acuerdos de la Junta de Gobierno Local, celebradas el 15 y 22 de septiembre de
2 0 2 3 ,  s e  h a    a p r o b a d o    e l    p r o y e c t o    d e    l a    7 a  
Modificación de créditos extraordinarios y suplementos de créditos del Presupuesto 2023.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 89

FUNDAMENTOS DE DERECHO

I. Artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales
aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de Marzo que regula la concesión de créditos
extraordinarios y suplementos de crédito.

II. Artículos 35 a 38 del RD 500/1990, de 20 de abril, que desarrolla la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales en materia de presupuestos, referidos
asimismo a créditos extraordinarios y suplementos de crédito y su tramitación.

III. Base 11.1 de ejecución del presupuesto en cuanto a este tipo de modificación
presupuestaria y la base nº 10 en cuanto a normas generales de modificaciones de crédito.

IV. Artículo 32 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y
Sostenibilidad Financiera y DA nº 6 de la misma.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, con el dictamen de
la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, y con la
addenda al mismo aprobada en la Junta de Gobierno Local de 22 de septiembre de 2023, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

1º. Aprobar provisionalmente la 7ª modificación del presupuesto 2023 por créditos
extraordinarios y suplementos de crédito, formalizada mediante los expedientes contables
MCRED/2023/0020000013 y   MCRED/2023/0020000014, que asciende a un importe de
2.484.277,24 €  con el siguiente  resumen agregado por capítulos:

MCRED/2023/0020000013 y MCRED/2023/0020000014 (SUPLEMENTOS DE
CRÉDITOS)

CAPÍTULO  ALTAS

FINANCIACIÓN

BAJAS GASTOS

1 0  0

2 161.731,15 500.579,09

3 0 192.171,92

4 2.322.546,09 1.293.031,79

5 0 0

6 0 498.494,44

7 0 0

8 0  0

9 0  0

TOTAL 2.484.277,24 2.484.277,24
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2º. Actualizar el anexo al presupuesto municipal de 2023 de inversiones y transferencias de
capital que se señala en el artículo 168.1 d) del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
y el artículo 19 RD 500/1990 de 20 de abril.

3º. Aprobar la modificación del anexo de subvenciones nominativas del presupuesto
municipal 2023 en los términos recogidos en el expediente.

4º. Aprobar la modificación de los proyectos de gasto afectados por esta modificación
presupuestaria.

5º. Exponer este acuerdo al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia,
por quince días a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno."

29 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70017-2023-000042-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar la 2a Modificació de Crèdits del Pressupost 2023 de l'OAM Mostra de València i
Iniciatives Audiovisuals del tipus suplement de crèdit, finançat amb part del romanent de
tresoreria per a despeses generals.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar la 2ª Modificación de Créditos del Presupuesto 2023 del OAM Mostra de
València i Iniciatives Audiovisuals del tipo suplemento de crédito, financiado con parte del
remanente de tesorería para gastos generales.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 27 a 35 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 27.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  27 a 35 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º 27.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 29 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Socialista, i en
contra els 4 regidors i regidores del Grup Vox Valencia.

Votan  a favor los 29 concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y
Socialista, y en contra los 4 concejales y concejalas del Grupo Vox Valencia.

ACORD/ACUERDO

«1. El Consejo Rector del Organismo Autónomo Municipal Mostra de València i
Iniciatives Audiovisuals, en sesión ordinaria celebrada del día 14 de septiembre de 2023, acordó
aprobar la 2a Modificación de Créditos del Presupuesto del Organismo Autónomo Municipal
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"Mostra de València i Iniciatives Audiovisuals" del ejercicio 2023, por Suplemento de Crédito
financiado con la diferencia entre el remanente de tesorería del organismo y el superávit en
términos de capacidad de financiación, que asciende a la cantidad de DIECISIETE MIL
DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS
(17.263,24.-€).

2. De igual forma, se acordó dar traslado del expediente para que se someta a la aprobación
del Ayuntamiento Pleno, de conformidad con lo establecido en el artículo 177 del Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo y en la Base 9ª de las de Ejecución del Presupuesto Municipal del 2023.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de derecho ,y con el dictamen de
la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, se
acuerda:

PRIMERO. Aprobar la 2a Modificación de Créditos del Presupuesto del Organismo
Autónomo Municipal "Mostra de València i Iniciatives Audiovisuals" del ejercicio 2023, por
Suplemento de Crédito financiado con la diferencia entre el remanente de tesorería del organismo
y el superávit en términos de capacidad de financiación, que asciende a la cantidad de
DIECISIETE MIL DOSCIENTOS SESENTA Y TRES EUROS CON VEINTICUATRO
CÉNTIMOS (17.263,24 €), con el desglose, aplicaciones y subconceptos siguientes:

ALTA EN INGRESOS:

Subconcepto de ingresos                                                                     Importe

2023/870.00             Remanente Tesorería gastos generales 17.263,24 € 

                                 Total Capítulo VIII  17.263,24 € 

TOTAL ALTAS  17.263,24 € 

ALTA EN GASTOS:

Aplicación Presupuestaria      Literal                                               Importe

2023/334/227.99          Otros trabajos realizados  

 por otras empresas y profesionales 17.263,24 € 

                                       Total capítulo II  17.263,24 €  

TOTAL ALTAS    17.263,24 €. 

SEGUNDO. Exponerla al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por
15 días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»
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30 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70009-2023-000126-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar la 2a Modificació de Crèdits al Pressupost 2023 de l'Organisme Autònom Consell
Agrari de València, del tipus suplement de crèdit, finançat amb el romanent líquid de tresoreria.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar la 2ª Modificación de Créditos del Presupuesto 2023 del Organismo
Autónomo Consell Agrari de València, del tipo suplemento de crédito, financiado con el
remanente líquido de tesorería.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 27 a 35 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 27.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  27 a 35 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º 27.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

"Por el Organismo Autónomo Consell Agrari Municipal de València, según el acuerdo
adoptado por su Consell Rector en sesión ordinaria celebrada el día 28 de abril de 2023, y de
acuerdo con lo preceptuado en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobada por Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, se eleva al
Pleno.

De conformidad con los hechos y fundamentos de Derecho obrantes en el correspondiente
expediente, y con el dictamen de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía,
Innovación y Grandes Proyectos, se acuerda:

Primero. Aprobar la 2.ª Modificación de Créditos al Presupuesto del Organismo Autónomo
Consell Agrari de València del ejercicio 2023, del tipo ‘Suplemento de Crédito’ financiado con
la diferencia entre el remanente líquido de tesorería y el superávit en términos de capacidad de
financiación, por importe de CINCUENTA Y OCHO MIL SEISCIENTOS UN EURO CON
CUARENTA Y CINCO CÉNTIMOS DE EURO (58.601,45.-€), con el desglose y aplicaciones
presupuestarias que se detallan a continuación:
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ALTA DE GASTOS

SUPLEMENTO DE CREDITO

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

PROGRAMA ECONÓMICA DESCRIPCIÓN IMPORTE / €

410 619.00 OTRAS INVERSIONES DE REPOSICIÓN DE INFRAESTRUCTURAS 58.601,45

TOTAL 58.601,45

FINANCIACIÓN

Concepto 870.00

REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES 58.601,45

Segundo. Exponerla al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por
quince días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.

31 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70006-2023-000123-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar la 2a Modificació de Crèdits al Pressupost 2023 de l'Organisme Autònom Junta Central
Fallera, del tipus suplement de crèdit, finançat amb el romanent líquid de tresoreria.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Proposa aprobar la 2ª Modificación de Créditos del Presupuesto 2023 del Organismo
Autónomo Junta Central Fallera, del tipo suplemento de crédito, financiado con el remanente
líquido de tesorería.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 27 a 35 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 27.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  27 a 35 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º 27.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«Por el Organismo Junta Central Fallera de València, según el acuerdo adoptado por su
Consejo Rector en sesión ordinaria celebrada el día 26 de abril de 2023, y de acuerdo con lo
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preceptuado en el artículo 177 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas
Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, se eleva al Pleno.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Aprobar la 2ª Modificación de Créditos al Presupuesto del Organismo Autónomo
Junta Central Fallera del ejercicio 2023, del tipo Suplemento de Crédito financiado con la
diferencia entre el remanente líquido de tesorería y el superávit en términos de capacidad de
financiación, por importe de SESENTA Y OCHO MIL CUARENTA Y SEIS EUROS CON
CUATRO CÉNTIMOS DE EURO (68.046,04 €), con el desglose y aplicaciones presupuestarias
que se detallan a continuación:

ALTA DE GASTOS

SUPLEMENTOS DE CRÉDITOS

APLICACIONES PRESUPUESTARIAS

ORGANICA  PROGRAMA  ECONÓMICA  DESCRIPCIÓN  IMPORTE / € 

    03                     338  22600  Festejos: Gastos diversos  68.046,04 

TOTAL  68.046,04 

FINANCIACIÓN 

Concepto 870.00

REMANENTE LIQUIDO DE TESORERIA PARA GASTOS GENERALES

 

                                   68.046,04 

Segundo. Exponerla al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, por
quince días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»

32 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70002-2022-000773-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar el nou Annex d'inversions, així com d'altres quadres relacionats, del pressupost 2023 de
l'OAM Fundació Esportiva Municipal.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar el nuevo Anexo de inversiones, así como de otros cuadros relacionados, del
presupuesto 2023 del OAM Fundación Deportiva Municipal.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 27 a 35 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 27.
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El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  27 a 35 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º 27.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«1. La Junta Rectora del OA Fundación Deportiva Municipal de València, en sesión
celebrada el día 26 de abril de 2023 acordó aprobar la modificación del Anexo de inversiones así
como otros cuadros presentes en dicho expediente que resultaban modificados por las variaciones
de dicho anexo del Presupuesto del OAM Fundación Deportiva Municipal del ejercicio 2023.

2. De igual forma, se acordó dar traslado del expediente para que se someta a la aprobación
del Ayuntamiento Pleno, de conformidad con el RDL 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el RD 500/90, de 20
de abril, de desarrollo, y a tenor de lo establecido en las Bases de Ejecución del Presupuesto tanto
del OA FDM, estando sujeto a los mismos trámites y requisitos que los presupuestos, siendo de
aplicación las normas sobre información, reclamación y publicidad.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Aprobar el nuevo Anexo de inversiones del presupuesto del OAM FDM 2023,
que sustituye al aprobado con anterioridad, cuyo detalle es el que sigue: 

ANEXO INVERSIONES AÑO 2023 

La distribución de las inversiones previstas para el ejercicio 2023, con cargo a los
presupuestos de la Fundación Deportiva Municipal, según se dispone en el art 19 del Real
Decreto 500/1990, por un importe de 952.111,40 € es la siguiente: 
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ANEXO INVERSIONES OAM FUNDACIÓN
DEPORTIVA MUNICIPAL                  

Proyecto de Inversión
      Ejecución

Programación Plurianual        prevista

  Año Año Coste hasta fin          

  Inicio Fin Total del  Im. Total
Previs

Im. Total
Previs

Im. Total
Previs   Órgano

Código y denominación       ejercicio Ejercicio Ejercicio  Ejercicio Tipo  encargado

        anterior actual actual + 1 actual +2 financiación gestión

2023-0007-01 Construcción de instalación IDE
elemental en Tarongers 2023 2023 50000,00   50000     I n g .

Afectados
O A M
FDM

2023-0008-01 Reposición de hierba artificial de los
Campos de fútbol y pistas municipales según
programación

2023 2023 505000,00   505000     I n g .
Afectados

O A M
FDM

2023-0009-01 Reposición falso techo   piscina
municipal del CDC la Petxina 2023 2023 80000,00   80000     I n g .

Afectados
O A M
FDM

2023-0010-01 Suministro e instalación   de
equipamiento deportivo en salas fitness y de
actividades municipales según programación

2023 2023 120000,00   120000     I n g .
Afectados

O A M
FDM

2023-0011-01 Suministro e instalación   de
luminarias LED para iluminación de cCampos y
pistas municipales

2023 2023 85000,00   85000     I n g .
Afectados

O A M
FDM

2023-0005-01 Pasa suministro Hardware 2022 2023 19905,49 6635,16 13270,33     Rec. General O A M
FDM

2021-0006-01 Inversiones de la contrata de
mantenimiento,  2021 2022 224569,37 131500 93069,37     Rec. General O A M

FDM
2021-0001-01 PAS Contrato servicio mantenimiento
informático 2021 2023 9.680,00 9276,67 4.840,00 403,33  Rec. General O A M

FDM
2023-0002-01 PASA Contrato suministro nueva
aplicación informática 2020 2023 89.270,17 86940,92 931,70 465,85 0Rec. General O A M

FDM

        TOTAL 952111,4        

SEGUNDO. Aprobar el nuevo cuadro de Presupuesto de gastos , que sustituye al aprobado
con anterioridad, con el detalle que sigue: 

GASTOS DEL OA FDM 2023

1.- GASTOS DE PERSONAL
 

 

 
10.935.718,61

10.- Órganos de gobierno y personal directivo
   

142.584,00
 

101. Titular órgano directivo
 

142.584,00
 

 

101.00 Retribuciones básicas 142.584,00
   

 

13.- Personal laboral  
 

7.980.003,43
 

130. Personal laboral fijo   7.980.003,43
 

 

130.00 Retribuciones básicas 5.134.673,30
   

 

130.02 Otras retribuciones 194.000,00
   

 

130.04 Carrera profesional horizontal 540.000,00
   

 

130.05 Complemento de puesto 2.111.330,13
   

 

16.- Cuotas, prestaciones y gastos sociales a cargo del empleador
     2.813.131,18

 

160. Cuotas sociales
 

2.707.503,18
 

 

160.00 Seguridad Social 2.690.555,03
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160.08 Asistencia médico-farmacéutica 2.000,00
   

 

160.09 Otras cuotas 14.948,15
   

 

161. Prestaciones sociales   15.000,00 
 

               161.04 Indemnización por jubilación anticipada 15.000,00
     

162. Gastos sociales del personal   90.628,00
 

 

162.00 Formación y perfeccionamiento del personal 30.000,00
   

 

162.02 Trasporte de personal 2.000,00
   

 

162.05 Seguros del personal laboral 30.000,00
   

 

162.09 Otros gastos sociales 28.628,00
   

 

2.- GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  
   

4.482.082,68

20.- Arrendamientos y cánones  
 

132.151,40
 

203 Maquinaria, instalaciones y utillaje   42.968,62
 

 

203.00 Maquinaria, instalaciones y utillaje 42.968,62
   

 

206 Equipos para procesos de información   29.182,78
 

 

206.00 Equipos para procesos de información 29.182,78
   

 

209. Cánones   60.000,00
 

 

209.00 Cánones 60.000,00
   

 

21.- Reparaciones, mantenimiento y conservación  
 

1.011.621,36
 

212 Edificios y otras construcciones   966.251,77
 

 

212.00 Edificios y otras construcciones 966.251,77
   

 

213 Maquinaria, instalaciones y utillaje   13.909,59
 

 

213.00 Maquinaria, instalaciones y utillaje 13.909,59
   

 

216   Equipos para procesos información   31.460,00
 

 

216.00 Equipos para procesos información 31.460,00
   

 

22.- Material, suministros y otros  
 

3.333.309,92
 

220. Material de oficina   8.000,00
 

 

220.00 Ordinario no inventariable 8.000,00
   

 

221. Suministros   1.110.844,94
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221.00 Electricidad 840.869,00
     

221.02 Gas 49.606,00
     

221.04 Vestuario 39.021,05
     

221.10 Productos de limpieza y aseo 92.305,13
     

221.12 Material electrónico 6.872,00
     

221.99 Otros suministros 82.171,76
     

222. Comunicaciones   69.752,20
   

222.00 Servicios de telecomunicaciones 68.752,20
     

222.01 Comunicaciones postales 1.000,00
   

 

223. Transportes   1.000,00
 

223.00 Transportes 1.000,00
   

224 Primas de seguros   32.849,36
 

224.00 Primas de seguros 32.849,36
   

225 Tributos   100,00
 

225.02 Tributos de la Entidad Local 100,00
   

226. Gastos diversos   112.795,20
 

226.02 Publicidad y propaganda 90.750,00
   

226.03 Publicación de concursos 7.000,00
   

226.99 Otros gastos diversos 15.045,20
   

227. Trabajos realizados por otras empresas y profesionales   1.997.968,22
 

227.00 Limpieza y aseo 14.857,64
   

227.01 Seguridad 711.816,81
   

227.06 Estudios y trabajos técnicos 38.556,65
   

227.99 Otros trabajos 1.232.737,12
   

23.- Indemnizaciones por razón del servicio  
 

5.000,00

230 Dietas   4.000,00
 

230.10 Dietas personal directivo 2.000,00
   

230.20 Dietas personal no directivo 2.000,00
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231 Locomoción   1.000,00
 

231.10 Locomoción personal directivo 500,00
   

231.20 Locomoción personal no directivo 500,00
   

3 . -  G A S T O S  F I N A N C I E R O S
35.- Intereses de demora y otros gastos financieros

 
 

23.116,11 23.116,11

359 Otros gastos financieros   23.116,11
   

359.00 Otros gastos financieros 23.116,11
     

4.- TRANSFERENCIAS CORRIENTES  
   

750.300,00

48.- A familias e instituciones sin fines de lucro  
 

750.300,00
 

480 Entidades deportivas   750.300,00
   

480.00 Entidades deportivas 750.300,00
     

6.- INVERSIONES REALES  
   

952.111,40

63.- Inversión de reposición asociada al funcionamiento operativo de
los servicios  

   951.179,70

 

632 Edificios y otras construcciones   76.500,00
 

 

632.00 Inversión reposición. Edificios y otras constr. 76.500,00
   

 

636 Equipos para procesos de información   653.110,33
 

 

636.00 Inversión reposición. Equipos de com. 653.110,33
   

 

639 Otro material inventariable  221.569,37
 

 

639.00 Inversión reposición. Otro material inventariable. 221.569,37
   

 

64.- Gastos en inversiones de carácter inmaterial  
 

931,70
 

641 Gastos en aplicaciones informáticas   931,70
   

641,00 Aplicaciones informáticas 931,70
   

 

8.- ACTIVOS FINANCIEROS  
   

18.180,00

83.- Concesión de préstamos fuera del sector público  
 

18.180,00
 

831 Préstamos a largo plazo. Desarrollo por sectores   18.180,00
   

831.00 Préstamos a largo plazo. Desarrollo por sectores 18.180,00
     

TOTAL PRESUPUESTO DE GASTOS
     

17.161.508,80

TERCERO.  Aprobar el nuevo cuadro de Presupuesto de gastos listado económico
funcional , que sustituye al aprobado con anterioridad, con el detalle que sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS 2023

 

   
LISTADO ECONOMICO-FUNCIONAL 2023

Econ. Program Importe

101.00 340 Retribuciones básicas titular órgano directivo. Administración general 139.106,34

   
Concepto 101: Titular órgano directivo  142.584,00 

   
ART. 10 Organos de gobierno y personal directivo  142.584,00

130.00 340 Retribuciones básicas. Administración general 5.134.673,30

130.02 340 Otras Retribuciones. Administración general 194.000,00

130.04 340 Carrera Profesional Horizontal 540.000,00

130.05 340 Complemento de puesto. Administración general 2.111.330,13

   
Concepto 130: Laboral fijo  7.980.003,43

   
ART. 13 Personal laboral  7.980.003,43

160.00 340 Seguridad Social. Administración general 2.690.555,03

160.08 340 Asistencia médico farmaceútica. Administración general 2000,00

160.09 340 Otras cuotas 14.948,15

   
Concepto 160: Cuotas sociales  2.707.503,18

161.04 340 Indemnización por jubilación anticipada 15.000,00

   
Concepto 161: Prestaciones sociales  15.000,00

162.00 340 Formación y perfeccionamiento del personal. Administración general 30.000,00

162.02 340 Transporte de personal. Administración general 2.000,00

162.05 340 Seguros del personal laboral. Administración general 30.000,00

162.09 340 Otros gastos sociales. Administración general 28.628,00

   
Concepto 162:Gastos sociales del personal  90.628,00

    ART. 16 Cuotas, prest. y g. sociales a cargo empleador  2.813.131,18

    TOTAL CAPITULO 1: GASTOS DE PERSONAL  10.935.718,61

203.00 341 Maquinaria, instalaciones y utillaje. Promoción y fomento del deporte 19.965,00

203.00 342 Maquinaria, instalaciones y utillaje. Instalaciones deportivas 23.003,62

   
Concepto 203 Arrendamiento maquinaria, instalaciones y utillaje  42.968,62
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206.00 340 Equipos para procesos de información. Adminsitración General 29.182,78

   
Concepto 206 Arrendamiento equipos para procesos de información  29.182,78

209.00 342 Cánones. Administración general 60.000,00

   
Concepto 209 Cánones  60.000,00

   
ART. 20 Arrendamientos y cánones  132.151,40

212 342 Mantenimiento de edificios. Instalaciones deportivas, 966.251,77

   
Concepto 212 Mantenimiento de edificios e instalaciones deportivas  966.251,77

213.00 342 Mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje. Instalaciones deportivas 13.909,59

   
Concepto 213 Mantenimiento maquinaria, instalaciones y utillaje  13.909,59

216.00 340 Mantenimiento equipos para procesos de información 31.460,00

   
Concepto 216 Mantenimiento equipos para procesos de información  31.460,00

   
ART. 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación  1.011.621,36

220.00 340 Material de oficina. Administración General 8.000,00

   
Concepto 220 Material de oficina  8.000,00

221.00 342 Electricidad. Instalaciones deportivas 840.869,00

221.02 342 Gas. Instalaciones deportivas 49.606,00

221.04 342 Vestuario. Instalaciones deportivas 39.021,05

221.10 342 Productos de limpieza y aseo. Instalaciones deportivas 92.305,13

221.12 342 Material electrónico 6.872,00

221.99 341 Otros suministros. Promoción y fomento del deporte 82.171,76

   
Concepto 221 Suministros  1.110.844,94

222.00 340 Comunicaciones telefónicas. Administración General 68.752,20

222.01 340 Comunicaciones postales. Administración General 1000,00

   
Concepto 222 Comunicaciones  69.752,20

223.00 342 Transportes. Instalaciones deportivas 1.000,00

   
Concepto 223 Transportes  1.000,00

224.00 340 Seguros. Adm. General 32849,36

   
Concepto 224 Seguros  32849,36
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225.02 340 Tributos de las Entidades Locales. Administracion General 100,00

   
Concepto 225 Tributos  100,00

226.02 341 Publicidad y difusión. Promoción y fomento del deporte 90.750,00

226.03 340 Publicación Concursos 7.000,00

226.99 341 Otros gastos diversos. Promoción y fomento del deporte 15.045,20

   
Concepto 226 Gastos diversos  112.795,20

227.00 342 Limpieza instalaciones. Instalaciones deportivas 14.857,64

227.01 342 Seguridad. Instalaciones deportivas 674.023,58

227.01 341 Seguridad. Promoción y fomento del deporte. 37.793,23

227.06 340 Estudios y trabajos técnicos. Promoción y fomento del deporte 5.354,25

227.06 341 Estudios y trabajos técnicos. Promoción y fomento del deporte 33.202,40

227.99 340 Otros trabajos realizados por otras empresa y profesionales. Administración General 101.017,04

227.99 341 Otros trabajos realizados por otras empresa y profesionales. Promoción y fomento del
deporte

293.364,60

227.99 342 Otros trabajos realizados por otras empresa y profesionales. Instalaciones Deportivas 838.355,48

   
Concepto 227 Trabajos realizados por otras empresas y profesionales  1.997.968,22

   
ART. 22 Material, suministros y otros  3.333.309,92

230.10 340 Dietas personal no directivo. Administración general 2.000,00

230.20 340 Dietas personal no directivo. Administración general 2.000,00

   
Concepto 230 Dietas  4.000,00

231.10 340 Kilometraje personal no directivo. Administración general 500,00

231.20 340 Kilometraje personal no directivo. Administración general 500,00

   
Concepto 231 Locomoción  1.000,00

   
ART. 23 Indemnizaciones por razones del servicio  5.000,00

    TOTAL CAPITULO 2: GASTOS CORRIENTES EN BIENES Y SERVICIOS  4.482.082,68

359.00 340 Otros gastos financieros 23.116,11

   
Concepto 359: Otros gastos financieros  23.116,11

    ART. 35 Intereses de demora y otros gastos financieros  23.116,11

    TOTAL CAPITULO 3: GASTOS FINANCIEROS  23.116,11
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480.00 341 A familias e instituciones sin ánimo de lucro. Promoción y fomento del deporte 750.300,00

   
Concepto 480 A familias e instituciones sin ánimo de lucro  750.300,00

    ART. 48 A familias e instituciones sin ánimo de lucro  750.300,00

    TOTAL CAPITULO 4:TRANSFERENCIAS CORRIENTES  750.300,00

632.00 342 Inversión por reposición. Edificios y otras construcciones 76500

   
Concepto 632 Reposición edificios y otras construcciones  76500

636.00 340 Equipos de comunicación (Reforma y reposición). Administración general 653.110,33

   
Concepto 636 Equipos para procesos de información  653.110,33

639.00 342 Otras invesiones de reposicion asociadas al funcionamiento de los servicios 221.569,37

   
Concepto 639 Otro material inventariable  221.569,37

    ART. 63 Inv. de reposición asociada al func. operativo de servicios  111.179,70

641.00 340 Aplicaciones informáticas. Administración general. 931,7

   
Concepto 641 Gastos en aplicaciones informáticas  931,7

   
ART. 64 Gastos en inversiones de carácter inmaterial  931,7

    TOTAL CAPITULO 6: INVERSIONES REALES  952.111,40

831.00 340 Concesión de préstamos m.y l. plazo. Administración general 18.180,00

   
Concepto 831: Préstamos m.y l. plazo.  18.180,00

    ART. 83 Concesión préstamos fuera servicio público  18.180,00

    TOTAL CAPITULO 8: ACTIVOS FINANCIEROS  18.180,00

    TOTAL PRESUPUESTO 2023  17.161.508,80

CUARTO. Aprobar el nuevo cuadro de Presupuesto de gastos, resumen por capítulos, que
sustituye al aprobado con anterioridad, con el detalle que sigue:
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PRESUPUESTO DE GASTOS 2023
 

RESUMEN POR ARTICULOS
 

 
Importe

ART. 10 Titular órgano directivo 142.584,00

ART. 13 Personal laboral 7.980.003,43

ART. 16 Cuotas, prest. y g. sociales a cargo empleador 2.813.131,18

ART. 20 Arrendamientos y cánones 132.151,40

ART. 21 Reparaciones, mantenimiento y conservación 1.011.621,36

ART. 22 Material, suministros y otros 3.333.309,92

ART. 23 Indemnizaciones por razones del servicio 5.000,00

ART. 35 Intereses de demora y otros gastos financieros 23.116,11

ART. 48 A familias e instituciones sin ánimo de lucro 750.300,00

ART. 63 Inv. de reposición asociada al func. operativo de servicios 951.179,70

ART. 64 Gastos en inversiones de carácter inmaterial 931,70

ART. 83 Concesión préstamos fuera servicio público 18.180,00

T O T A L   P R E S U P U E S T O   2 0 2 1 17.161.508,80

QUINTO. Exponer las modificaciones al público, previo anuncio en el Boletín Oficial de
la Provincia, por 15 días, a efectos de su examen y presentación de reclamaciones ante el Pleno.»

33 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70017-2023-000043-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar l'Annex de subvencions nominatives al Pressupost 2023 de l'OAM Mostra de València
i Iniciatives Audiovisuals.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar el Anexo de subvenciones nominativas al Presupuesto 2023 del OAM Mostra
de València i Iniciatives Audiovisuals.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 27 a 35 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 27.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  27 a 35 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º 27.
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VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 29 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Socialista, i en
contra els 4 regidors i regidores del Grup Vox Valencia.

Votan  a favor los 29 concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y
Socialista, y en contra los 4 concejales y concejalas del Grupo Vox Valencia.

ACORD/ACUERDO

«1. El Consell Rector de l'Organisme Autònom Municipal Mostra de València i Iniciatives
Audiovisuals, en sessió ordinària celebrada del dia 14 de setembre de 2023, va acordar
conforme a l'art. 22.,a) de la Llei 38/2003 General de Subvencions i a l'art. 22 de l'Ordenança
Municipal de Subvencions de l'Ajuntament de València i els seus Organismes Autònoms,
l'aprovació de l'Annex de Subvencions Nominatives al pressupost de l'exercici 2023 de l'OAM
Mostra de València i Iniciatives Audiovisuals. 

2. D'igual forma, es va acordar donar trasllat del present expedient per a que, previ informe
de la Intervenció General, i prèvia aprovació per part del consell rector de l'Organisme, se
sotmeta a l'aprovació de l'Ajuntament Ple, de conformitat amb el que establix l'article 168 del
Text Refós de la Llei Reguladora de les Hisendes Locals, aprovat per RD Legislatiu 2/2004 i art.
18 del Reial Decret 500/1990 de 20 de abril i a la Base 11ª.b) de les d'Execució del Pressupost de
l'Organisme Autònom.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió d'Hisenda i Participació, Economia, Innovació i Grans Projectes, el Ple de l'Ajuntament
acorda:

PRIMER. Conforme a l’art. 22.,a) de la Llei 38/2003 General de Subvencions i a l’art. 22
de l’Ordenança Municipal de Subvencions de l’Ajuntament de València i els seus Organismes
Autònoms, es proposa l’aprovació de l’Annex de Subvencions Nominatives al pressupost de
l’exercici 2023 de l’OAM Mostra de València i Iniciatives Audiovisuals, conforme al detall,
beneficiari i import següents:

 ANNEX DE SUBVENCIONS NOMINATIVES-PRESSUPOST 2023

Entitat/persona beneficiària Comunidad Filmin SL

CIF/NIF B64582471

Import 15.000,00 €

Aplicació Pressupostària 2023/334/48100 “Premis”

Concepte Distribució als cines espanyols de la pel·lícula guanyadora de la Palmera d’Or de la 37ª Mostra de València-Cinema del
Mediterrani, segons els termes previstos en la convocatòria d’eixa edició i recollit en el Pla Estratègic de Subvencions i Premis
2022-2024 aprovat per l’OAM
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SEGON. Exposar-la al públic, previ anunci en el Butlletí Oficial de la Província, per 15
dies, a l'efecte del seu examen i presentació de reclamacions davant el Ple.»

34 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-05501-2023-000023-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar la 5a Relació d'expedients de reconeixements extrajudicials de crèdits i obligacions
2023.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar la 5ª Relación de expedientes de reconocimientos extrajudiciales de créditos
y obligaciones 2023.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 27 a 35 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 27.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  27 a 35 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º 27.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«1. La concejala delegada de Hacienda y Presupuestos impulsa la tramitación de la quinta
relación de expedientes de Reconocimiento extrajudicial de crédito 2023 que se adjunta.

2. Los servicios gestores del gasto, tramitan los gastos pendientes de aplicación
relacionados para su elevación al Pleno.

3. El Servicio Fiscal del Gasto, para cada uno de los gastos relacionados, emite informe de
omisión de fiscalización del gasto que se tramita, y del cumplimiento de las Bases de Ejecución
del Presupuesto. Los informes están conformados por el Interventor General.

4. Los expedientes son remitidos al Servicio Económico Presupuestario que señala la
aplicación presupuestaria con cargo al crédito del vigente presupuesto municipal, y en aras de
simplificar y abreviar la tramitación, se agregan las referidas propuestas en una sola elevándola al
Ayuntamiento Pleno para su aprobación, sin que esta tramitación por los Servicios de la
Delegación de Hacienda y Presupuestos, exima de las responsabilidades en que hayan podido
incurrir, en su caso, los Servicios que generan el gasto.
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A los antecedentes de hecho descritos le son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

De acuerdo con la Base 17ª.2 de ejecución del presupuesto 2023, la competencia orgánica
para la aprobación de estos reconocimientos extrajudiciales de crédito corresponde al Pleno, de
conformidad con lo establecido en el artículo 123.1, letras h) y p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril,
de Bases del Régimen Local, en relación con lo dispuesto en los artículos 176.2 y 185.1 y 3 del
Texto Refundido de la Ley Reguladora de Haciendas Locales.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Reconocer las obligaciones extrajudiciales de crédito y el pago de una
indemnización sustitutoria, de los gastos incluidos en la quinta relación de expedientes de
reconocimientos extrajudiciales de crédito 2023, por un importe total de 50.340,53 €, equivalente
a los importes de las certificaciones o facturas, a favor de los titulares de la relación, que
comienza en el nº 1 con el expediente E-00801-2023-206 del SERTIC, expediente contable
GASTOS/2023/0000138418, con número de documento 6000048383, por importe total de
10.690,04 € y termina con el nº 11, correspondiente al expediente E-01102-2023-48 del Servicio
de Salud Laboral y Prevención de Riesgos Laborales, expediente contable
GASTOS/2023/0000277423 y número de documento 6000058343, por importe de 210,80 €.»
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35 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00202-2023-000164-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
sol·licitar el reconeixement de “València Capital Verda Europea 2024” com a esdeveniment
d'interés públic excepcional.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone solicitar el reconocimiento de “Valencia Capital Verde Europea 2024” como
acontecimiento de interés público excepcional.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 27 a 34 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 27.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  27 a 34 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º 27.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 29 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Socialista, i en
contra els 4 regidors i regidores del Grup Vox Valencia.

Votan  a favor los 29 concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y
Socialista, y en contra los 4 concejales y concejalas del Grupo Vox Valencia.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

I. El European Green Capital Award (EGCA) de la Comisión Europea reconoce y premia
los esfuerzos de las ciudades europeas para mejorar el medio ambiente y, por lo tanto, la
economía y la calidad de vida en las ciudades. Se otorga cada año a una ciudad que se encuentre
en posición de liderar un modelo de desarrollo urbano respetuoso con el medio ambiente y entre
sus objetivos está animar a las ciudades a comprometerse con la mejora medioambiental y el
desarrollo sostenible. Para ser una seria candidata a la capitalidad verde, una ciudad tiene que
hacer un esfuerzo constante para conseguir altos estándares ambientales.

II. El galardón de Capital Verde Europea es una iniciativa de la Comisión Europea que se
otorga para promover y recompensar los esfuerzos de las ciudades comunitarias en materia de
sostenibilidad ambiental. Se convoca anualmente desde 2010 y sus objetivos son los siguientes:

Recompensar los esfuerzos constantes para lograr altos estándares ambientales.
Alentar compromisos ambiciosos y continuos de mejora ambiental y desarrollo sostenible.
Proporcionar un modelo para inspirar a otras ciudades.

III. La Comisión Europea publicó las bases del concurso (Ares (2021)7725518) junto con
una invitación a las ciudades para que presentaran sus candidaturas para la concesión del Premio
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Capital Verde Europea 2024 y el Premio Hoja Verde Europea 2024 y la recepción de apoyo
financiero para estos premios.

Así mismo se designó un jurado de expertos de conformidad con las bases del concurso
publicadas para los premios mencionados, con arreglo al artículo 207, apartado 1, del
Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046.

IV.- Por Acuerdo del Pleno de 24 de febrero de 2022 se aprobó mayoritariamente la
presentación de la candidatura de València a la convocatoria de Capital Verde Europea 2024.

V. En abril de 2022 se presentó formalmente la documentación de la candidatura, que fue
oficialmente aceptada por la Comisión Europea en mayo de este mismo año. Tras el proceso de
evaluación previsto por un panel de consultores expertos, la Comisión anunció en julio de 2022
las dos ciudades seleccionadas como finalistas: Cagliari y València.

VI.  El 27 de octubre de 2022, se desplazó a Grenoble (Francia) una delegación del
ayuntamiento de València encargada, por un lado, de defender la propuesta y el programa de
capitalidad elaborado y, por otro, de asistir a la ceremonia donde estaba previsto por la
organización proclamar el veredicto final de la convocatoria de Capitalidad Verde Europea 2024.

VII. Finalmente, dicho galardón fue otorgado a la ciudad de València en la ceremonia que
tuvo lugar la tarde del 27 de noviembre de 2022 en el Palacio de los Deportes de Grenoble. El
galardón lleva aparejado un premio en metálico de 600.000 euros, que se hacen efectivos en dos
pagos; el primero, del 70%, después de que la ciudad haya presentado una planificación más
concreta de eventos y acciones de su programa de capitalidad y el segundo del 30%, no más tarde
del 30 de junio de 2024.

VIII. La Junta de Gobierno Local de fecha 31 de marzo de 2023, acordó establecer una
estructura organizativa para el desarrollo del programa de Capitalidad Verde Europea de
València y su estrategia de comunicación a escala local, comunitaria e internacional, dependiente
del Área de Alcaldía e integrada por una Dirección General de Capitalidad Verde Europea 2024,
adscrita a la Coordinación General de Estrategias Urbanas y Agenda Sostenible, que se encargará
de la dirección técnica integral del programa.

Dicha estructura organizativa contará con el apoyo y la colaboración de dos fundaciones
municipales idóneas por razón de los objetivos a alcanzar y las necesidades a cubrir. Por una
parte, en materia de comunicación social, programación, producción de eventos y logística se
integra en la estructura a la Fundación Las Naves, para incorporar la innovación como eje
transversal, tanto en lo relativo a las nuevas fórmulas de comunicación social, como en la
realización de eventos. Por otra, en lo que respecta a proyección exterior e internacional y gestión
de visitas y delegaciones internacionales, se integra en la estructura organizativa de la
Capitalidad a la Fundación Visit València.

IX. Desde esta Corporación municipal se pretende la colaboración de la sociedad civil y de
las empresas en la implementación de los eventos y actividades que se van a realizar con motivo
de la citada Capitalidad. Se considera fundamental la colaboración público-privada para el
impulso y el posicionamiento europeo de la ciudad de València.
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Por ello se pretende que se reconozca a “València Capital Verde Europea 2024” como
Acontecimiento de Interés Público Excepcional, como herramienta que aporte beneficios fiscales
al tejido empresarial valenciano que quiere involucrarse en dicho evento, que fomente la
participación del sector privado, ofreciendo a las empresas colaboradoras un conjunto de
incentivos fiscales, consiguiendo así la obtención de fondos privados para la realización de todos
los eventos previstos.

A los siguientes hechos le son de aplicación los siguientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.  Bases del Concurso (Ares (2021)7725518) Capital Verde Europea 2024 y
Premios europeos de la hoja verde 2024.

Segundo.  Los artículos 206 y 207 del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046, sobre las
normas financieras aplicables al presupuesto general de la Unión, por el que se deroga el
Reglamento (UE, Euratom) no 966/2012, y el punto 8 del anexo 1 del mismo Reglamento.

Tercero. Artículo 27 de la Ley 49/2002, de 23 de diciembre, de régimen fiscal de las
entidades sin fines lucrativos y de los incentivos fiscales al mecenazgo.

Cuarto. El Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Solicitar el apoyo y el respaldo de las Cortes Valencianas para que “València,
Capital Verde Europea 2024” sea un acontecimiento de referencia nacional y solicitar al
Gobierno de la Nación que el acontecimiento sea considerado como Acontecimiento de Interés
Público Excepcional.

SEGUNDO. Instar al Gobierno de España y al de la Generalitat Valenciana para que doten
en sus respectivos Presupuestos de 2024, una partida específica para apoyar el desarrollo de
València Capital Verde Europea 2024.»

36 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-00801-2022-000131-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
HISENDA I PARTICIPACIÓ, ECONOMIA, INNOVACIÓ I GRANS PROJECTES. Proposa
aprovar inicialment el text complet de modificació de l'Ordenança municipal reguladora de l'ús
de l'administració electrònica a l'Ajuntament de València.
HACIENDA Y PARTICIPACIÓN, ECONOMÍA, INNOVACIÓN Y GRANDES PROYECTOS.
Propone aprobar inicialmente el texto completo de modificación de la Ordenanza municipal
reguladora del uso de la administración electrónica en el Ayuntamiento de Valencia.

DEBAT/DEBATE
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La  obri el primer torn de paraula./presidència La abre el primer turno depresidencia 
.palabra

Sr. Fuset (Compromís)

"Moltes gràcies, senyora alcaldessa. Molt breument. 

Volia posar en valor en l’aprovació d'esta ordenança no el treball d'impuls que va fer
l'anterior equip de govern, que també, sinó sobretot el treball que han fet els tècnics de l'àrea del
SERTIC per oferir esta ferramenta que hui aprovem, que ha passat també per un procés de
participació, jo vull que per tant d´agrair també a d'altres persones i servicis municipals que han
aportat. Perquè esta ordenança el que ve a fer és posar negre sobre blanc una realitat, una realitat
que és l'ADN de l'Ajuntament de València, l'administració més madura d'Espanya entre totes les
administracions electròniques, en totes les administracions públiques de l'Estat. Així ho posa de
manifest una auditoria internacional independent que es va realitzar l'any 2019. Estem
convençuts que a dia de hui eixe índex de maduresa que estava en el 86 % encara serà superior. I
el que fa estar ordenança és, per tant, posant en valor i recollir tots eixos avanços que s'han fet els
últims anys.Vull recordar que l'any 2015 l'administració electrònica suposava el 0,7 % de
l'administració general i en este any 2023, a estes altures de l'any, estem parlant ja del 70 %. És a
dir, això és un increment realment espectacular, alguna cosa té a vore, òbviament, i molt, el
treball dels tècnics d´esta casa, també l’impuls de l'equip de govern i per tant celebrem que això
siga així. Perquè hem de tindre en compte que açò és agilitat, açò és transparència i això també és
estalvi econòmic. No només per a l'Ajuntament de València, que s'estalvia una quantitat ingent
de diners en recursos i, per exemple, en enviaments postals, sinó també per al conjunt de la
ciutadania. Posar de manifest només les dades de l'últim any. L'últim any es va estalviar la
ciutadania de València vora 11 milions d'euros, vora 11 milions d'euros, segons la fórmula de
càlcul de la Federació Espanyola de Municipis i Províncies per  usar l'administració autonòmica. 

Per tant, pensem que esta ordenança continuarà agilitzant, continuarà permetent que este
ajuntament entre al segle XXI i pense en clau digital i que, per tant, molts procediments siguen
molt més àgils. 

Per tant, com dic, demanar el vot a favor de tota esta corporació."

Sra. Ferrer (Popular)

"Sólo un minuto para decir dos cosas, ya que nos estamos buscando aplicaciones de
reglamento y tirándonos un poquito unos a los otros y pidiéndonos cortesía digamos
parlamentaria en el hemiciclo, decir que este punto no se ha anunció por el equipo de Compromís
que hablaría en el orden del día. Yo creo que estaría bien ahora que están en la oposición que
hagan lo que nos hacían cuando estábamos en el Gobierno, que es que nos digan con veracidad y
con lealtad los puntos que van   a intervenir o no, porque eso es lo que hemos hecho nosotros
durante cuatro años y además así se nos exigía en las Juntas de Portavoces. Bueno, está claro,
quiero dejar de manifiesto que se ha hecho la intervención habiendo dicho en la Junta de
Portavoces que no se había intervenido. 

Y la segunda, que vamos a votar a favor. Porque no tiene nada que ver una cuestión con
otra. Y no sólo eso, sino que este equipo de gobierno cuando llegó al Gobierno consideró que era
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importante dar un plazo más para que la nueva corporación se pudiera pronunciar y no llegar con
un reglamento ya terminado, por más que teóricamente hubieran acabado los plazos ordinarios.
Porque eso también es ejercicio de democracia, como avisar a los compañeros desde la lealtad
que uno va a intervenir."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

PRIMERO. Mediante moción del concejal delegado de Agenda Digital y Administración
Electrónica, de 21 de abril de 2022, se ordena el inicio de los trámites tendentes a la modificación
de la ordenanza municipal reguladora del uso de la administración electrónica en el
Ayuntamiento de València, para adaptar su texto a la normativa actualmente vigente, a la vista
del tiempo transcurrido desde su aprobación definitiva por el Pleno del Ayuntamiento en sesión
de 25 de mayo de 2012 y su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia de València de 8 de
junio de 2012.

SEGUNDO. Por Resolución FT-18, de 16 de enero de 2023, se abrió la consulta pública
prevista en el artículo 133.1 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas, con carácter previo a la elaboración del proyecto
normativo. Así, por plazo de veinte días, se recabó la opinión de los sujetos y de las
organizaciones más representativas potencialmente afectadas por la futura norma, sin que se haya
recibido aportación alguna.

TERCERO. Recabados los correspondientes informes a los diferentes servicios
municipales que podrían verse afectados en atención a la materia objeto de regulación del
proyecto normativo que se pretende modificar, se ha redactado un proyecto de Ordenanza
municipal reguladora del uso de la administración electrónica en el Ayuntamiento de València
que incorpora las sugerencias y propuestas realizadas desde los distintos servicios municipales,
aportándose al expediente.

CUARTO. Obran en el expediente informe de fecha 10 de marzo de 2023 sobre impacto de
género y memoria de análisis de impacto normativo de 27 de junio de 2023, redactada conforme
a las consideraciones formuladas por la Asesoría Jurídica Municipal en su informe de 5 de junio
de 2023.

SEXTO. Por acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local, de fecha 7 de julio de
2023, se ha aprobado el proyecto de modificación de la Ordenanza municipal reguladora del uso
de la administración electrónica en el Ayuntamiento de València, en los términos indicados en el
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borrador que se aporta al expediente, remitiéndose el mismo al registro del Pleno, acompañado
de la documentación que integra el expediente, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 109 del
Reglamento Orgánico del Pleno.

OCTAVO. La Secretaría General y del Pleno, mediante diligencia de 30 de agosto de
2023, hace constar que, una vez finalizado el 9 de agosto de 2023 el plazo de presentación de
enmiendas al proyecto de la Ordenanza municipal reguladora del uso de la administración
electrónica del Ayuntamiento de València, no se ha presentado en el Registro General del Pleno
ninguna enmienda.  De este modo, La Secretaría General y del Pleno, de acuerdo con lo previsto
en el artículo 110.3 del Reglamento Orgánico del Pleno, remite las actuaciones al servicio gestor
para el traslado a la Comisión informativa que corresponda y al Pleno, de la propuesta de
aprobación inicial.

NOVENO. La aprobación inicial de la modificación de la Ordenanza municipal reguladora
del uso de la administración electrónica en el Ayuntamiento de València exige dictamen previo
de la Comisión Informativa de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes
Proyectos.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. El proyecto normativo de modificación de la ordenanza municipal reguladora
del uso de la administración electrónica en el Ayuntamiento de València, pretende su
actualización con el fin de adaptarla a los cambios normativos operados desde su aprobación
inicial, siendo su objetivo regular la utilización de los medios electrónicos en el ámbito de la
Administración municipal del municipio de València, con el fin de permitir a la ciudadanía el
ejercicio de los derechos reconocidos por la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas y la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público. Y ello con el objetivo último de reducir cargas
administrativas a la ciudadanía y costes para la Corporación.

Los principales cambios normativos producidos desde entrada en vigor de la ordenanza
municipal reguladora del uso de la administración electrónica en el Ayuntamiento de València
del año 2012 son, entre otros, los siguientes: Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo
y del Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en lo que
respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos y por el que se
deroga la Directiva 95/46/CE (Reglamento general de protección de datos), Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, Ley 25/2013, de
27 de diciembre, de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas
en el Sector Público, Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de
las Administraciones Públicas, Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía
de los derechos digitales, Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados aspectos
de los servicios electrónicos de confianza, Real Decreto 4/2010, de 8 de enero, por el que se
regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad en el ámbito de la Administración Electrónica,
Real Decreto 806/2014, de 19 de septiembre, sobre organización e instrumentos operativos de las
tecnologías de la información y las comunicaciones en la Administración General del Estado y
sus Organismos Públicos, Real Decreto 1112/2018, de 7 de septiembre, sobre accesibilidad de los
sitios web y aplicaciones para dispositivos móviles del sector público, Real Decreto 203/2021, de
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30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y funcionamiento del sector
público por medios Electrónicos, Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el
Esquema Nacional de Seguridad, que sustituye al Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que
se regula el Esquema Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica,
Orden HAP/566/2013, de 8 de abril, por la que se regula el Registro Electrónico Común y
Resolución de 27 de octubre de 2016, de la Secretaría de Estado de Administraciones Públicas,
por la que se aprueba la Norma Técnica de Interoperabilidad de Política de Firma y Sello
Electrónicos y de Certificados de la Administración.

SEGUNDO. El procedimiento para la aprobación, publicación y entrada en vigor de
ordenanzas y reglamentos se regula por lo dispuesto en las siguientes normas: Ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del Régimen Local (arts. 49 y 70.2); Ley 8/2010, de 23 de junio,
de Régimen Local de la Comunidad Valenciana (art. 138.2); Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, que aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales (arts.
15 al 19); Reglamento Orgánico del Pleno de València (arts. 107 a 115) y Reglamento orgánico y
funcional de la Asesoría Jurídica del Ayuntamiento de València, artículo 12.1.a, que establece la
preceptiva emisión de informe de este órgano sobre los proyectos de ordenanzas y reglamentos.

TERCERO. Principios de la potestad reglamentaria. En la modificación de la presente
ordenanza se han observado los principios de buena regulación establecidos en el artículo 129 de
la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones
públicas, y asimismo se ha tenido en cuenta lo regulado en el artículo 133.1 de dicha ley en
relación con la participación de los ciudadanos en el procedimiento de elaboración de normas con
rango de Ley y reglamentos. En la tramitación administrativa para la aprobación de la
modificación de la ordenanza municipal reguladora del uso de la administración electrónica en el
Ayuntamiento de València se ha de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 83 y en los
puntos 2 y 3 del artículo 133 de Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo
común de las administraciones públicas, en relación a los trámites de audiencia e información
pública, así como a lo dispuesto por el artículo 131 de dicha ley, en relación a la publicidad de las
normas.

CUARTO. En cuanto a información pública, participación ciudadana, publicidad y
publicación, rigen las siguientes normas: Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de Transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno (arts. 6 a 8 y 9.2 d); Ley 2/2015, de 2 de abril,
de Transparencia, Buen Gobierno y Participación Ciudadana de la Comunitat Valenciana. (art.
9.2.1a), c) y d) y 9.2.2 b) y arts. 44.1 b), 47 y 48) y Reglamento de Transparencia y Participación
Ciudadana del Ayuntamiento de València (art. 19).

QUINTO. Informe previo de Secretaría. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3,
apartado 3, letra d) del Real Decreto 128/2018, de 16 de marzo, por el que se regula el régimen
jurídico de los funcionarios de Administración local con habilitación de carácter nacional, resulta
preceptiva la emisión de informe previo de Secretaría, que se entiende emitido en virtud de la
conformidad prestada por Secretaría al informe con propuesta de acuerdo emitido por el Servicio
gestor, en los términos previstos en el art. 3, apartado 4 de la citada norma reglamentaria.

SEXTO. Competencia. La presente modificación de la ordenanza municipal reguladora del
uso de la administración electrónica en el Ayuntamiento de València, se aprueba en virtud del
artículo 25, letra ñ) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
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en los términos de la legislación sectorial del estado y de la comunidad autónoma, anteriormente
citada. Conforme al artículo 127.1.a) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del
Régimen Local -adicionado por la Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de Medidas para la
modernización del Gobierno Local-, corresponde a la Junta de Gobierno Local la aprobación de
los proyectos de ordenanzas y de los reglamentos, incluidos los orgánicos, con excepción de las
normas reguladoras del Pleno y sus comisiones, y siendo competente el Pleno de la Corporación
para su aprobación tanto inicial como definitiva.

SÉPTIMO. En virtud de lo establecido en el artículo 122.4.a de la Ley 7/1985, de 2 de
abril y en los artículos 98 a 100 y 111 del Reglamento Orgánico del Pleno, con carácter previo a
la adopción del acuerdo, se requiere el dictamen de la  comisión informativa de hacienda,
participación, economía, innovación y grandes proyectos.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Hacienda y Participación, Economía, Innovación y Grandes Proyectos, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Aprobar inicialmente el texto completo de modificación de la ordenanza
municipal reguladora del uso de la administración electrónica en el Ayuntamiento de Valencia,
respecto del que no consta presentación ante el Registro General del Pleno de enmiendas
presentadas por los grupos municipales, que a continuación se transcribe:
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PREÁMBULO 

 

La Comisión Europea define la administración electrónica o «eGovernment» como «la 

utilización de las tecnologías de la información y la comunicación (TIC) en las administraciones 

públicas, asociada a cambios en la organización y nuevas aptitudes del personal. El objetivo es 

mejorar los servicios públicos, reforzar los procesos democráticos y apoyar a las políticas 

públicas». Esta definición es la que subyace como motivadora para la modificación de esta 

Ordenanza. 

De otro lado, el impacto de las nuevas leyes de procedimiento administrativo común en la 

Administraciones Públicas y del régimen jurídico del Sector Público, especialmente la primera, 

obliga a adaptar a las mismas las Ordenanzas y Reglamentos locales en materia de administración 

electrónica. 

En efecto, la Ley 30/1992 ya abordó el impacto de las nuevas tecnologías en el ámbito del 

procedimiento administrativo y la Ley 11/2007, de acceso electrónico de la ciudadanía pero se 

centró en la problemática propia de la administración electrónica, siendo la vigente Ley 39/2015, 

la que les dio carta de naturaleza en las relaciones con la ciudadanía. Las leyes 39/015, de 1 de 

octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, implantan definitivamente la utilización de medios 

electrónicos en el ámbito de las Administraciones públicas. La Exposición de Motivos de aquella 

norma identifica claramente tal objetivo final: una Administración sin papel basada en un 

funcionamiento íntegramente electrónico o el pleno funcionamiento electrónico. La finalidad de 

estas no es otra que la reducción de cargas administrativas a la ciudadanía y la consiguiente 

reducción de costes para el conjunto de la Administración pública.  

La regulación de los medios electrónicos en la Ley 39/2015 se realiza con ocasión de las 

distintas materias tratadas en las que aquellos tienen incidencia. La reciente entrada en vigor del 

Real Decreto 203/2021, de 30 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de actuación y 

funcionamiento del sector público por medios electrónicos, tiene por objeto el desarrollo de las 

leyes 39/015, de 1 de octubre, y 40/2015, de 1 de octubre, en lo referido a la actuación y el 

funcionamiento electrónico del sector público. 

Así pues, desde el punto de vista de los ciudadanos y ciudadanas, en dichas normas se 

reconocen una serie de “derechos de las personas”, el más importante de los cuales es el de elegir 

el cauce a través del cual se relacionan con la Administración, cauce que obligatoriamente deberá 

ser el electrónico para el caso de las personas jurídicas y determinadas personas físicas. La 

simplificación administrativa, otro de los principios inspiradores de la reforma legal, se plasma 

fundamentalmente en la posibilidad de presentar una declaración responsable, además del 

derecho a no presentar ningún documento que se origine en cualquier Administración pública. 

Sin duda también supone una simplificación la generalización, en la medida de lo posible, del 

uso de los sistemas de identificación electrónica para las relaciones entre la Administración y la 

ciudadanía, relegando la necesidad de firma a los supuestos estrictamente tasados por la Ley. 
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Desde el punto de vista de la Administración, ante todo debe implantar los mecanismos para 

hacer efectivos aquellos derechos. A nivel interno, el procedimiento debe ser íntegramente 

electrónico: el Registro es electrónico y único, y registrará de entrada documentos originales 

electrónicos o copias auténticas de originales en papel; el expediente, que se impulsará de oficio 

y por medios electrónicos, es un índice electrónico que se compone de documentos electrónicos 

(pruebas, informes, dictámenes…), tramitados y firmados electrónicamente; el archivo 

electrónico también será único y supondrá el almacenamiento por medios electrónicos, seguros 

y confidenciales, de todos los documentos administrativos que se generen. Desde el punto de 

vista de la tramitación de dichos expedientes, la clave es la firma electrónica, debiendo disponer 

todos todo el personal público que tengan alguna responsabilidad en la tramitación del 

procedimiento de un certificado de firma, bien para firmar, stricto sensu, bien para tramitar o 

remitir información. Junto con la firma electrónica asociada directamente a la persona, destaca 

la generalización de la actuación administrativa automatizada, a través de sellos de entidad, de 

órgano y de tiempo, esencialmente. 

Además, a lo largo de las dos últimas décadas, los sucesivos Gobiernos de España han ido 

adoptando programas para el avance digital, alineados con las agendas digitales europeas, que 

han servido de marco para impulsar un proceso de despliegue de infraestructuras y desarrollo de 

un ecosistema empresarial y tecnológico en un ámbito clave para la productividad económica y 

el progreso. Así, el Plan Info XXI, el Programa España.es, el Plan Avanza o la Agenda Digital 

para España de 2013 permitieron antaño una aproximación estratégica que ha supuesto un 

importante esfuerzo de inversión pública y privada en este terreno. Incluso la reciente propuesta 

de la Comisión Europea Next Generation EU, fruto de la pandemia provocada por el Covid-19, 

incluye un nuevo Mecanismo para la Recuperación y Resiliencia (MRR) que también considera 

una de sus prioridades el financiar inversiones relacionadas con la Transformación Digital.  

En este sentido, en 2020 se aprobó la actual Agenda Digital para España: España Digital 

2025: una Agenda actualizada que impulse la transformación digital de España como una de las 

palancas fundamentales para relanzar el crecimiento económico, la reducción de la desigualdad, 

el aumento de la productividad, y el aprovechamiento de todas las oportunidades que brindan 

estas nuevas tecnologías con respeto a los valores constitucionales y europeos (en sintonía con 

los Objetivos de Desarrollo Sostenible y la Agenda 2030). 

La presente ordenanza municipal adapta las precisiones contenidas en esta norma a las 

peculiaridades propias del Ayuntamiento de València, adecuando la corporación a la plena 

implementación de la administración electrónica para mejorar la eficiencia administrativa, 

incrementar la transparencia y los servicios mínimos a prestar por las sedes electrónicas y 

registros electrónicos, entre otros, y fomentar la participación de las personas mediante unos 

servicios digitales fácilmente utilizables y accesibles. 

En definitiva, la necesidad de adaptación a las nuevas leyes del procedimiento administrativo 

común y del régimen jurídico, así como a otras de reciente publicación, especialmente la de 

Transparencia –y también por su conexión con el procedimiento electrónico-, justifican la 
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necesidad de la modificación de la presente Ordenanza. 

En cuanto a su estructura, la Ordenanza se organiza en cuatro Títulos, además de las 

disposiciones adicionales, transitorias y finales. 

El Título I aborda una serie de disposiciones generales en las que se regula el objeto y ámbito 

de aplicación de la Ordenanza, se desarrolla una serie de principios que han de informar y 

coadyuvar a la adecuada implantación en el ámbito local del procedimiento administrativo 

electrónico y, finalmente, se regulan una serie de derechos y deberes de la ciudadanía. 

El Título II tiene por objeto regular las sedes electrónicas desarrollando el procedimiento de 

creación de éstas, sus características y contenido mínimo, así como cuestiones relativas a la 

seguridad y responsabilidad de la sede. También se regula en este Título el funcionamiento del 

Registro Electrónico General del Ayuntamiento de València y sus organismos vinculados o 

dependientes, así como el papel que juegan las oficinas de asistencia en materia de registros en 

su servicio y ayuda a la ciudadanía. Adicionalmente se regula el cómputo de plazos en el registro 

y la aportación de documentos por parte de la ciudadanía al procedimiento administrativo bajo 

una perspectiva clara de eliminación de burocracia y reducción de cargas administrativas a la 

sociedad. 

Por su parte, el Título III regula la identificación y firma electrónicatanto de la ciudadanía y 

empresas usuarias externas de los servicios electrónicos, como de los empleados y las empleadas 

públicas, sí como otros certificados para la actuación administrativa automatizada. Desde el 

punto de vista técnico se trata del Título quizá más complejo de la norma, debiendo adaptarse en 

todo caso, tanto a las leyes de régimen jurídico y procedimiento administrativo como al 

Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, 

relativo a la identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones 

electrónicas en el mercado interior (Reglamento eIDAS). En primer lugar, el Ayuntamiento debe 

hacer efectiva la obligación legal de que “la relación de sellos electrónicos utilizados por cada 

Administración pública, incluyendo las características de los certificados electrónicos y los 

prestadores que los expiden, deberá ser pública y accesible por medios electrónicos”. Además, 

“cada Administración pública adoptará las medidas adecuadas para facilitar la verificación de 

sus sellos electrónicos”, por lo que en este punto la Ordenanza se adhiere a lo que establezca el 

anexo de perfiles de certificados de la política de firma de la Administración General del Estado 

(AGE), en cuanto a la expedición de sus propios certificados de sello. Se mantiene, en todo caso, 

la necesidad de regular la publicidad de la relación de sellos, en especial para decir que se 

publiquen en la sede electrónica, de acuerdo con lo recogido en el Título correspondiente. Por 

otro lado, razones de operatividad nos llevan a regular que cada punto de acceso electrónico 

contendrá una sede electrónica. En este caso, dado que la sede debe disponer de un certificado 

cualificado de autenticación de sitio web o medio equivalente (ex. artículo 38.6 de la Ley 

40/2015), resulta aceptable que esta información no deba ser autenticada de nuevo. En todo caso, 

la Administración tiene aquí una oportunidad de habilitar la firma electrónica manuscrita en 

tableta, también prevista para la ciudadanía, y que sería necesaria para la firma, por ejemplo, de 
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actas en inspecciones, sin perjuicio del uso de los sistemas de firma electrónica. 

En cuanto a la firma de las personas interesadas, se establece que los diferentes sistemas de 

identificación electrónica que se admitan deberán encontrarse alineados con lo estipulado por el 

Esquema Nacional de Seguridad (ENS). Además, el auge de la figura representante invita a 

admitir de forma expresa sólo los certificados de persona física representante de persona jurídica 

o de entidad sin personalidad jurídica. Por lo que se refiere a los “sistemas de clave concertada y 

cualquier otro sistema que las Administraciones públicas consideren válido, en los términos y 

condiciones que se establezcan”, se admite el uso de los sistemas de identificación y firma 

incorporados a Cl@ve,: Cl@ve Permanente, Cl@ve PIN y Cl@ve Firma; y también, previo el 

correspondiente procedimiento de adhesión, cualquier otro sistema de identificación, público o 

privado, que garantice el cumplimiento del ENS y del Reglamento eIDAS en función del nivel 

de seguridad. 

En todo caso, de acuerdo con el artículo 9.3 de la Ley 39/2015, se indica que el 

Ayuntamiento admite todos los sistemas de identificación aceptados por la Administración 

General del Estado, si bien los mismos podrán emplearse en los trámites para los cuales resulten 

apropiados en atención a su nivel de seguridad, de acuerdo con lo establecido en el ENS y, por 

remisión, por el Reglamento eIDAS. 

Por lo que respecta a otros sistemas de identificación y firma, no hemos querido perder la 

oportunidad de prever el uso de la firma electrónica manuscrita capturada en tablet o dispositivos 

similares, que sería de uso en operaciones presenciales en las Oficinas de Atención Ciudadana 

(OAC). Acorde a la normativa vigente, no se trata de un sistema de firma electrónica avanzada, 

pero es igualmente útil de acuerdo con los principios de eficacia y servicio. 

El Título IV “El procedimiento administrativo electrónico” tiene por objeto incorporar las 

claves en la tramitación del procedimiento partiendo de la simplificación administrativa, en sus 

diferentes vertientes, como eje sobre el que ha de girar el funcionamiento del Ayuntamiento. 

Especial incidencia adquieren en el mismo los aspectos regulatorios de la notificación 

electrónica, como una de las mayores garantías del procedimiento para la ciudadanía, y también 

el archivo electrónico, como uno de los principales retos a los que se enfrentan las 

Administraciones en la implantación de la administración electrónica debido a la carencia de una 

regulación propia en esta materia, por lo que la ordenación incluida en este Título pretende dar 

respuesta a esta falta, ofreciendo solución a las singularidades propias de la Administración local. 

Cierran la Ordenanza las disposiciones adicionales, transitorias y finales, en las que destaca 

el establecimiento del sistema de grabación de las sesiones de órganos colegiados para la 

generación de actas. Resaltar finalmente que el Ayuntamiento y sus entidades y organismos 

vinculados o dependientes dispondrán de un periodo transitorio de no más de dos años para 

adoptar las medidas tendentes a adaptar su organización y funcionamiento a la tramitación por 

medios electrónicos, de acuerdo con los principios de economía, eficacia y eficiencia. 
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TÍTULO I. DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.-  Objeto 

1. La presente Ordenanza regula la actuación y funcionamiento electrónico en el  

Ayuntamiento de València, tanto en el ámbito interno como en las relaciones con la ciudadanía 

y otras entidades del sector público local, en aplicación del artículo 103 de la Constitución, la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público y demás 

normativa que regule el funcionamiento electrónico de las Administraciones Públicas. 

2. Como consecuencia de ello, esta Ordenanza tiene por objeto: 

a) Regular las condiciones e implicaciones jurídicas del uso de las tecnologías de la 

información en la actividad administrativa, en las relaciones entre el Ayuntamiento 

de València y el resto de las entidades integrantes del Sector Público Local, así como 

en las relaciones con la ciudadanía para la garantía de sus derechos. En particular, 

esta Ordenanza regula los requisitos legales y los efectos jurídicos de la utilización 

de los medios electrónicos en la tramitación de los procedimientos administrativos. 

b) Establecer los derechos y deberes que rigen las relaciones establecidas por medios 

electrónicos entre los ciudadanos y ciudadanas y el Ayuntamiento de València. 

c) Establecer los principios reguladores de la incorporación de los trámites y de los 

procedimientos administrativos municipales a la tramitación por vía electrónica, con 

criterios de transparencia, economía, eficiencia y eficacia. 

Artículo 2.-  Principios generales 

La actuación del sector público municipal a través de los medios electrónicos, se rige por 

los principios generales previstos en el Artículo 3 de la Ley 40/2015, de 2 de octubre, de Régimen 

Jurídico del Sector Público y también por los siguientes: 

a) Principio de simplificación administrativa, para garantizar la simplificación e 

integración de los procesos, procedimientos y trámites administrativos, y mejorar 

con ello el servicio a la ciudadanía. 

b) Principio de impulso de medios electrónicos, como obligación de impulsar el uso 

efectivo de los medios electrónicos en el conjunto de sus actividades y, en especial, 

en las relaciones con la ciudadanía. 

c) Principio de neutralidad tecnológica, que garantiza la realización de las actuaciones 

reguladas en esta Ordenanza con independencia de los instrumentos tecnológicos 

utilizados, de manera que sean la misma evolución tecnológica y la adopción de las 
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tecnologías dentro de la sociedad las que determinen la utilización de los medios 

tecnológicos que, en cada momento, sean más convenientes, evitando especialmente 

concertaciones con el sector privado que se alejen del interés general. Y de forma 

particular, la promoción del uso de software de código abierto en la administración 

electrónica. 

d) Principio de confidencialidad, seguridad y protección de datos, que actúa de garante 

de la protección de la confidencialidad y seguridad de los datos de la ciudadanía, de 

conformidad con los términos definidos en la normativa sobre protección de datos y 

en las otras normas relativas a la protección de la confidencialidad de los datos. 

e) Principio de interoperabilidad, que garantiza la adopción de los estándares de 

interoperabilidad respetando criterios de seguridad, adecuación técnica y economía 

de medios, para que los sistemas de información utilizados sean compatibles y se 

reconozcan con los de la ciudadanía y los de otras Administraciones. 

f) Principio de eficacia, eficiencia y economía. La implantación de los medios 

electrónicos en el Ayuntamiento de València estará presidida por los principios de 

eficacia, eficiencia y economía. En particular, se realizará según los siguientes 

criterios: 

• El impacto y la utilización por parte de los ciudadanos y ciudadanas de los 

servicios municipales afectados. 

• Los colectivos de población a los que se dirige. 

• Las mejoras alcanzables para la prestación del servicio. 

• La integración de los sistemas de relación con los ciudadanos y ciudadanas, 

con el resto de la organización y con los sistemas de información 

municipales. 

• El nivel de esfuerzo técnico, organizativo y económico requerido. 

• La madurez y disponibilidad de las tecnologías. 

g) Principio de cooperación, cuyo objetivo es mejorar el servicio a la ciudadanía y la 

eficiencia en la gestión de los recursos públicos, promoviendo la firma de convenios 

y acuerdos con el resto de las Administraciones públicas, con los colegios 

profesionales, asociaciones y otras entidades, a fin de desarrollar las previsiones 

incluidas en esta Ordenanza. 

h) Principio de accesibilidad y usabilidad, que garantiza: 

• El uso de sistemas sencillos que permitan obtener información de interés 

ciudadano, de manera rápida y segura y comprensible.  

• La utilización, en la medida de lo posible, de un lenguaje fácil y 

culturalmente accesible para la mayoría de las personas. 

• La puesta a disposición de las personas con discapacidades o con 

dificultades especiales de los medios necesarios para que puedan acceder a 
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la información administrativa a través de medios electrónicos, siguiendo 

los criterios y estándares generalmente reconocidos. 

i) Principio de consulta abierta, garantizando el acceso a la información administrativa 

que, de conformidad con las disposiciones legales, sea de acceso general, sin exigir 

ninguna clase de identificación previa, así como la gratuidad de la información que, 

de acuerdo con la legislación vigente, sea considerada información pública y general, 

sin perjuicio de lo previsto en las ordenanzas fiscales. 

j) Principio de trazabilidad de los procedimientos y documentos administrativos. Se 

establecerán sistemas y procedimientos de trazabilidad que permitan a los 

ciudadanos y ciudadanas conocer en todo momento, y a través de medios 

electrónicos, el estado de la tramitación y el historial de los procedimientos y 

documentos administrativos, sin perjuicio de la aplicación de los medios técnicos 

necesarios para garantizar la intimidad y la protección de los datos personales de las 

personas afectadas. 

k) Principio de proporcionalidad para preservar que sólo se exigirán las garantías y 

medidas de seguridad adecuadas a la naturaleza y circunstancias de los diferentes 

trámites y actuaciones, y que únicamente se requerirán a la ciudadanía los datos que 

sean estrictamente necesarios en consideración a la finalidad para la que se soliciten. 

Artículo 3.-  Ámbito de aplicación subjetivo 

1. La presente Ordenanza será de aplicación a toda la Administración Municipal y su 

Sector Público Local. 

2. Las entidades de derecho privado vinculadas o dependientes de la Administración 

Municipal, quedarán sujetas a lo dispuesto en esta ordenanza cuando específicamente se 

refieran a las mismas y, en todo caso, cuando ejerzan potestades administrativas. 

3. Esta Ordenanza también será de aplicación a las personas físicas o jurídicas con 

capacidad de obrar ante las Administraciones Públicas, de acuerdo con el artículo 3 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas, cuando utilicen medios electrónicos en sus relaciones con el Ayuntamiento de 

València y, en todo caso a las personas físicas o jurídicas indicadas en el artículo 14.2 de dicha 

ley. 

 

Artículo 4.-  Ámbito de aplicación objetivo 

1. Esta Ordenanza se aplicará a las actuaciones en que participe el Ayuntamiento de 

València y que se lleven a cabo por medios electrónicos. En concreto a las siguientes: 
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a) Las relaciones de carácter jurídico-administrativo entre los ciudadanos y ciudadanas 

y el Ayuntamiento de València. 

b) La consulta por parte de los ciudadanos y ciudadanas de la información pública 

administrativa y de los datos administrativos que estén en poder del Ayuntamiento 

de València. 

c) La realización de los trámites y procedimientos administrativos incorporados para su 

tramitación electrónica, de conformidad con lo previsto en esta Ordenanza. 

d) El tratamiento de la información obtenida por el Ayuntamiento de València en el 

ejercicio de sus potestades. 

2. Los principios establecidos en la presente Ordenanza resultarán asimismo de 

aplicación a las relaciones por medios electrónicos entre el Ayuntamiento de València y las 

demás Administraciones Públicas, a las comunicaciones entre los ciudadanos y ciudadanas y 

el Ayuntamiento de València no sometidas a las normas del procedimiento administrativo, y 

especialmente a las comunicaciones de avisos e incidencias, presentación de quejas, 

formulación de sugerencias, la realización de preguntas a los órganos municipales y a las 

peticiones y otras formas de participación no reguladas específicamente. 

3. El Ayuntamiento de València garantizará el acceso de la ciudadanía a los servicios 

electrónicos a través de un sistema de varios canales que cuente, al menos, con los siguientes 

medios: 

a) Las oficinas de atención presencial que se determinen, las cuales pondrán a 

disposición de la ciudadanía de forma libre y gratuita los medios e instrumentos 

precisos para ejercer los derechos reconocidos en la presente Ordenanza debiendo 

contar con asistencia y orientación sobre su utilización, bien a cargo del personal de 

las oficinas en que se ubiquen o bien por sistemas incorporados al propio medio o 

instrumento. 

b) Puntos de acceso electrónico, en forma de sede electrónica, disponibles para la 

ciudadanía a través de redes de comunicación. 

c) Servicios de atención telefónica que, en la medida en que los criterios de seguridad 

y las posibilidades técnicas lo permitan, faciliten a la ciudadanía el acceso a las 

informaciones y servicios electrónicos a los que se refieren los apartados anteriores. 

El Ayuntamiento garantizará el cumplimiento de la normativa de protección de datos en 

todos los canales de acceso a los servicios electrónicos. 

Artículo 5.-  Derechos de la ciudadanía 

Además de los derechos generales reconocidos en el artículo 13 de la Ley 39/2015, de 2 de 

octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, en el 
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ámbito de aplicación de la presente Ordenanza se reconocen a los ciudadanos y ciudadanas los 

siguientes derechos: 

a) Derecho a relacionarse con el Ayuntamiento de València a través de medios 

electrónicos y a obtener documentos en formato electrónico. 

b) Derecho a disponer de contenidos electrónicos de calidad, accesibles, transparentes 

y comprensibles. 

c) Derecho a acceder, a través de medios electrónicos, a la información administrativa, 

registros y archivos, sin perjuicio de lo estipulado en la normativa aplicable a la 

materia. 

d) Derecho a participar en los procesos de toma de decisiones y en la mejora de la 

gestión municipal a través de medios electrónicos, y a recibir respuesta a las 

peticiones y consultas formuladas. 

e) Derecho a disponer de formación y soporte en la utilización de la administración 

electrónica. 

f) Derecho a acceder y utilizar la administración electrónica con independencia de las 

herramientas tecnológicas utilizadas. 

g) Derecho a la confidencialidad y protección de sus datos personales, en especial el 

derecho a que la información personal facilitada se destine a fines determinados, 

explícitos y legítimos y no sean tratados ulteriormente de manera incompatible con 

dichos fines. Igualmente, se establecerán medidas de seguridad que impidan 

cualquier trazabilidad personal no amparada por la finalidad o el consentimiento.    

h) Derecho a la privacidad y seguridad de sus comunicaciones con el Ayuntamiento de 

València y de las comunicaciones que pueda hacer el Ayuntamiento de València en 

que consten los datos del ciudadano o de la ciudadana. 

i) Derecho a la conservación en formato electrónico por parte del Ayuntamiento de 

València de los documentos electrónicos que formen parte de un expediente.  

j) Derecho a que se pueda conocer en todo momento, de forma comprensible y a través 

de medios electrónicos, la información relativa al estado de la tramitación de los 

procedimientos en los que se tenga la condición de persona interesada. 

k) Derecho a no presentar documentos que obren en poder del Ayuntamiento de 

València en los términos previstos en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de 

octubre, de procedimiento administrativo común. 

l) Derecho a obtener copias de los documentos electrónicos, en formato electrónico o 

en soporte papel, cuando haya un interés legítimo y durante el período previsto en 

esta Ordenanza y en la legislación administrativa de general aplicación. 

m) Derecho a descargar la información y datos públicos y a utilizarlos para crear otros 
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servicios o productos, incluso para fines comerciales, siempre que no constituyan 

una actividad administrativa pública. 

Artículo 6.-  Deberes de la ciudadanía 

1. En el marco de la utilización de los medios electrónicos en la actividad administrativa y 

en sus relaciones con el Ayuntamiento de València, al objeto de garantizar el buen 

funcionamiento y gestión de la información, comunicaciones, procesos y aplicaciones de la 

administración electrónica, la actuación de la ciudadanía estará presidida por los deberes 

establecidos en la legislación básica estatal y legislación autonómica aplicable y, en especial, 

por los siguientes: 

a) Deber de utilizar los servicios y procedimientos de la administración electrónica de 

acuerdo con el principio de buena fe y evitando el abuso. 

b) Deber de facilitar al Ayuntamiento de València información veraz, precisa y 

adecuada a los fines para los que sea requerida. 

c) Deber de identificarse en las relaciones administrativas por medios electrónicos con 

el Ayuntamiento de València, cuando aquéllas así lo requieran conforme a la 

normativa vigente. 

d) Deber de custodiar los elementos identificativos personales e intransferibles 

utilizados en las relaciones administrativas por medios electrónicos con el 

Ayuntamiento de València. 

e) Deber de respetar el derecho a la privacidad, confidencialidad y seguridad y el resto 

de los derechos en materia de protección de datos. 

f) Deber de no utilizar medios o técnicas electrónicas que no hayan sido previamente 

aprobados u homologados y publicitados debidamente por el Ayuntamiento de 

València. 

2. Además, las personas jurídicas y las otras personas y entidades referidas en el artículo 

14.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones públicas, tendrán el deber de relacionarse con el Ayuntamiento de València 

por medios electrónicos. 
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TÍTULO II. LA SEDE ELECTRÓNICA Y EL REGISTRO 

ELECTRÓNICO 

CAPÍTULO I. LA SEDE ELECTRÓNICA 

Artículo 7.-   Sede electrónica 

1. La sede electrónica es la dirección electrónica disponible para la ciudadanía a través de 

redes de telecomunicaciones, cuya titularidad corresponde al Ayuntamiento de València o, en su 

caso, a un ente dependiente del mismo. Constituye el punto de acceso para el establecimiento de 

relaciones electrónicas con el Ayuntamiento de València y para la obtención de información del 

funcionamiento del sistema de administración electrónica del mismo. 

2. La sede electrónica será única para todos los órganos de este Ayuntamiento, pudiendo 

incluir en la misma, a sus entidades y organismos públicos, así como las sociedades locales de 

capital íntegramente público y las mixtas de él dependientes. 

3. La sede electrónica está sujeta a los principios de transparencia, publicidad, 

responsabilidad, calidad, seguridad, disponibilidad, accesibilidad, neutralidad e 

interoperabilidad. 

Artículo 8.-  Regulación de la sede electrónica 

1. La sede electrónica del Ayuntamiento de València se aprobó por acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento de València de fecha 25 de mayo de 2012, publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Valencia número 136 de fecha 8 de junio de 2012. Consiste en la dirección 

electrónica https://sede.valencia.es y https://seu.valencia.es, disponible para la ciudadanía a 

través de las redes de telecomunicaciones y, en todo caso, a través de un enlace a dicha sede en 

el portal corporativo del Ayuntamiento de València que se localiza en la dirección web 

https://www.valencia.es.  

2. La sede electrónica del Ayuntamiento de València utilizará para identificarse y 

garantizar una comunicación segura certificados reconocidos o cualificados de autenticación de 

sitio web o medio equivalente, cuyas características serán publicadas en la propia sede 

electrónica. 

3.  Las demás entidades del Sector Público Local a las que sea de aplicación esta 

ordenanza contarán con un punto de acceso o sede electrónica de la respectiva entidad. En estos 

supuestos, el portal corporativo del Ayuntamiento de València (https://www.valencia.es), 

incluirá un enlace a la correspondiente sede electrónica de la entidad adherida, sin perjuicio de 

que sea posible el acceso electrónico directo. 

Por economía de recursos y buscando la eficiencia y agilidad administrativa con la 
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ciudadanía, la entidad que no disponga de sede electrónica propia podrá hacer uso de la sede 

electrónica del Ayuntamiento de València, adaptándose, en todo caso, a los procedimientos y 

operativa que disponga ésta. 

El titular de la respectiva sede electrónica será la entidad correspondiente, sin perjuicio 

de que para la gestión y administración de esta cuente con la asistencia del Ayuntamiento de 

València. 

4. La responsabilidad de la tecnología y de la integración con los sistemas de información 

municipales de la sede electrónica, corresponderá al servicio competente en materias de 

Tecnologías de la Información. 

5. Cada entidad será responsable de la integridad, veracidad y actualización de la 

información y los servicios incorporados, sin perjuicio de la potestad de supervisión de todos los 

contenidos de la sede electrónica a cargo del órgano técnico que designe la Alcaldía. 

6.  La titularidad de la sede electrónica conlleva la responsabilidad respecto de la 

integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios a los que pueda accederse 

a través de esta. 

El órgano titular de la sede electrónica que contenga un enlace o vínculo a otra sede 

electrónica cuya responsabilidad corresponda a distinto órgano o Administración Pública no será 

responsable de la integridad, veracidad, ni actualización de esta última. 

7. En el supuesto de que alguna entidad del Sector Público Local haga uso de la sede 

electrónica del Ayuntamiento, por no disponer de una propia, se adoptará el oportuno acuerdo 

en el que se regulará dicha colaboración determinando, en tal caso, el rol que asume cada una de 

las partes en materia de protección de datos personales y las obligaciones que se deriven de ello.  

Artículo 9.-   Características de la sede electrónica 

1. Se realizarán a través de la sede electrónica todas las actuaciones, procedimientos y 

servicios que requieran la autenticación del Ayuntamiento de València, de otras 

Administraciones públicas o de la ciudadanía por medios electrónicos. Asimismo, se podrán 

realizar aquellas actuaciones, procedimientos y servicios que así se decida por el órgano 

competente por razones de eficacia y calidad en la prestación de servicios, incluyendo aquellos 

servicios prestados por contratistas y concesionarias, en los términos establecidos en los 

correspondientes documentos contractuales.  

2. Se garantiza la integridad, veracidad y actualización de la información y los servicios 

a los que pueda accederse a través de esta. 

3. La publicación en las sedes electrónicas de informaciones, servicios y transacciones 

respetará los principios de accesibilidad y uso de acuerdo con las normas establecidas al respecto, 

estándares abiertos y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por la ciudadanía. 
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4. Los servicios en la sede electrónica estarán operativos las 24 horas del día, todos los 

días del año. Cuando por razones técnicas se prevea que la sede electrónica o algunos de sus 

servicios puedan no estar operativos deberá anunciarse con la máxima antelación que sea posible, 

indicando los medios de consulta alternativos que estén disponibles. 

5. La sede electrónica del Ayuntamiento de València se rige por la fecha y hora oficiales 

en España. 

Artículo 10.-   Condiciones de identificación de las sedes electrónicas y seguridad de sus 

comunicaciones 

1. Las direcciones electrónicas del Ayuntamiento de València y de los organismos 

públicos vinculados o dependientes de este que tengan la condición de sedes electrónicas deberán 

hacerlo constar de forma visible e inequívoca. 

2. La sede electrónica tendrá accesible su instrumento de creación, directamente o 

mediante enlace a su publicación en el Boletín Oficial correspondiente. 

3. Los sistemas de información que soporten las sedes electrónicas deberán garantizar la 

confidencialidad, disponibilidad e integridad de las informaciones que manejan, de conformidad 

con el Esquema Nacional de Interoperabilidad y el Esquema Nacional de Seguridad. 

Artículo 11.-   Contenido de la sede electrónica 

1. En esta sede se pondrá a disposición de la ciudadanía la relación de servicios y el modo 

de acceso a los mismos, debiendo mantenerse coordinado, al menos, con los restantes puntos de 

acceso electrónico del Ayuntamiento de València y sus organismos públicos. 

2. El contenido y los servicios incluidos en la sede electrónica estarán disponibles en 

valenciano y en castellano, debiendo disponer de documentos electrónicos normalizados en 

ambos idiomas. Se exceptúan los contenidos correspondientes a enlaces o vínculos 

correspondientes a otras Administraciones o entidades públicas o privadas, siempre que éstas no 

tengan obligación de ofrecerlos en ambos idiomas. 

3. A través de esta sede los ciudadanos y ciudadanas tendrán acceso libre y permanente a 

la siguiente información: 

a) Información sobre la organización y los servicios de interés general, en concreto 

sobre: 

• Identificación de la sede, así como del órgano titular y de las personas 

responsables de los contenidos puestos a disposición. 

• Los datos de localización, como son la dirección postal, el número de 

teléfono y la dirección de correo electrónico. 

• Mapa de la sede electrónica. 
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• Otras informaciones que se consideren de interés general o sean exigidas 

legal o reglamentariamente. 

b) Información administrativa, en concreto la siguiente información: 

• Los acuerdos de los órganos de gobierno, acorde a las disposiciones legales 

vigentes. 

• Las Ordenanzas y reglamentos municipales. 

• El tablón de anuncios y edictos oficiales. 

• Enlace al perfil del órgano contratante. 

• Portal de Transparencia o Gobierno Abierto. 

• Los impresos y formularios de los trámites y procedimientos municipales. 

• Toda la información administrativa que por prescripción legal o resolución 

judicial se tenga que hacer pública, especificando en todos los casos el 

órgano administrativo autor del acto o disposición publicados. 

c) Información sobre la administración electrónica: 

• Catálogo de procedimientos administrativos, con indicación de los 

requisitos esenciales para su realización por vía electrónica. 

• Relación de sistemas de firma electrónica reconocida admitidos y 

utilizados en la sede electrónica. 

• Sistema de verificación del certificado de la sede, que estará accesible de 

forma libre y gratuita. 

• Fecha y hora oficial de la sede. 

• Calendario de días declarados oficialmente como inhábiles. 

• Sistema de validación de copias auténticas de documentos. 

• La vía para la presentación y tramitación telemática de quejas y 

sugerencias. 

• Cláusulas obligatorias de responsabilidad y política de privacidad en 

relación con la entidad titular de la sede electrónica y con la información 

que figure en esta. 

• Enlaces a otras sedes o direcciones electrónicas en Internet, de interés 

relevante en relación con el ámbito competencial de la entidad titular de la 

sede electrónica. 

• Buscadores y servicio de consultas más frecuentes (FAQ). 

• Información sobre accesibilidad, estándares visuales y plurilingüismo. 

4.  Adicionalmente, en el portal corporativo del Ayuntamiento (https://www.valencia.es) 

se podrá acceder a los siguientes contenidos: 

• Estructura organizativa del Ayuntamiento de València y sus competencias, la 

identificación de sus responsables, las normas básicas de su organización y 

funcionamiento y las modificaciones que se operen en dicha estructura. 
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• El presupuesto municipal. 

• El contenido actualizado de los instrumentos de ordenación urbanística en vigor 

y de cualesquiera actos de tramitación que sean relevantes para su aprobación o 

alteración. 

5. Previa acreditación de la identidad, esta sede pondrá a disposición de la ciudadanía los 

siguientes servicios: 

a) Registro electrónico, con indicación del órgano responsable del mismo, documentos 

que se pueden presentar, así como derechos ejercitables electrónicamente en dicho 

registro por parte de los ciudadanos y ciudadanas. 

b) Sistema de formulación de reclamaciones sobre la actividad municipal en general y, 

en particular, sobre el contenido y características de la sede electrónica. 

c) Carpeta ciudadana. 

Artículo 12.-   La carpeta ciudadana 

1. La sede electrónica del Ayuntamiento de València dispone de una zona denominada 

carpeta ciudadana, de acceso restringido a su titular, así como a quien ejerza su representación y 

conste su registro, quienes para su acceso deberán identificarse mediante el uso de cualquiera de 

los sistemas de identificación electrónica referidos en el Titulo III Identificación y firma 

electrónica de la presente Ordenanza. 

2. A través de la carpeta ciudadana las personas físicas y jurídicas, podrán realizar, entre 

otros servicios, los siguientes: 

a) Acceder a la información particular registrada en las bases de datos del 

Ayuntamiento de València. 

b) Acceder de forma personalizada a información de carácter general del 

Ayuntamiento de València. 

c) Recibir notificaciones y acceder a las mismas. 

d) Consultar el estado de tramitación y la documentación asociada de las solicitudes 

(instancias) presentadas. 

e) Consultar el estado de tramitación de los procedimientos en los que conste como 

persona interesada. El órgano que tramite cada uno de estos procedimientos pondrá 

a disposición de la persona interesada la información sobre los mismos, salvo que 

la normativa aplicable establezca restricciones a dicha información. En los 

procedimientos en los que haya múltiples personas interesadas se adoptarán 

medidas para impedir accesos no autorizados a datos personales. La información 

sobre el estado de tramitación de cada procedimiento comprenderá la relación de 

los actos de trámite realizados, su contenido, la fecha en la que fueron dictados, la 

fase en la que se encuentra el procedimiento y el órgano o unidad responsable, así 

como todos aquellos documentos que oficialmente conformen el procedimiento en 

cuestión.  
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f) Gestionar de forma electrónica la representación en el Sistema de Gestión de la 

Representación de la Agencia de Tecnología y Certificación Electrónica de la 

Comunitat Valenciana. 

3. El acceso y utilización de la carpeta ciudadana atribuye la condición de usuario o usuaria 

de esta, y presupone la previa lectura y aceptación de las normas y condiciones publicadas en la 

sede. 

4. Si el Ayuntamiento de València modificara las normas y condiciones de uso de la carpeta 

ciudadana, deberá dar publicidad a esta modificación en la sede electrónica. 

Artículo 13.-  Copias auténticas 

1. Las copias realizadas por medios electrónicos de documentos electrónicos emitidos por las 

personas interesadas o por el Ayuntamiento de València, manteniéndose o no el formato original, 

tendrán inmediatamente la consideración de copias auténticas con la eficacia del artículo 27 de 

la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas. 

2. Los órganos emisores de los documentos administrativos electrónicos o receptores de los 

documentos privados electrónicos, o los archivos que reciban los mismos, conservarán los 

documentos originales, aunque se hubiera procedido a su copiado. 

3. Las copias electrónicas de los documentos en soporte papel o en otro soporte susceptible 

de digitalización, realizadas por el Ayuntamiento de València, ya se trate de documentos 

emitidos por la Administración o documentos privados aportados por personas física o jurídicas, 

tendrán la naturaleza de copias electrónicas auténticas, con el alcance y efectos previstos en el 

artículo 27 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 

Administraciones Públicas, siempre que se cumplan los siguientes requisitos:  

a) Que el documento copiado sea un original o una copia auténtica. 

b) Que la copia realizada garantice la autenticidad e integridad del documento original. 

c) Que la copia electrónica sea autorizada mediante firma electrónica utilizando los 

sistemas previstos en la legislación de firma electrónica. 

d) Que las imágenes electrónicas estén codificadas conforme a algunos de los formatos 

admitidos por el Ayuntamiento de València. 

 

e) Que la copia electrónica incluya su carácter de copia electrónica auténtica en los 

metadatos asociados. 

4. El personal del registro municipal podrá realizar copias electrónicas auténticas de los 

documentos en soporte papel que presenten los ciudadanos y ciudadanas para su utilización por 

el Ayuntamiento de València.  
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5. Para que las copias en soporte papel de documentos administrativos electrónicos tengan la 

consideración de copias auténticas se deberá incluir en éstas un código de verificación, el cual se 

utilizará para acceder al documento electrónico mediante el sistema de validación de copias 

auténticas disponible en la sede electrónica. 

Artículo 14.-  Validación de copias auténticas 

La sede electrónica del Ayuntamiento de València dispone de un sistema para poder validar 

la autenticidad de las copias de documentos electrónicos, el cual, utilizando el código de 

verificación incorporado a una copia auténtica, o copia verificable, permite acceder a la copia 

auténtica custodiada en el gestor documental del Ayuntamiento. El documento electrónico 

original del que se obtuvo la misma consta en el expediente y está custodiado igualmente en el 

gestor documental del ayuntamiento. 

Para poder acceder al documento electrónico, este sistema de validación de copias auténticas 

podrá solicitar, además del código de verificación, algún dato contenido en la copia a validar. 

CAPÍTULO II. EL REGISTRO ELECTRÓNICO 

Artículo 15.-  Registro Electrónico General 

1. Mediante la presente Ordenanza se regula el funcionamiento del Registro Electrónico 

General del Ayuntamiento de València. El acceso al registro electrónico general se realizará a 

través de su sede electrónica (https://sede.valencia.es o https://seu.valencia.es) y será necesario 

identificarse previamente mediante algunos de los medios aceptados por el Ayuntamiento y 

referidos en el Titulo III Identificación y firma electrónica de la presente Ordenanza. 

2. El órgano o unidad responsable de la gestión del Registro Electrónico General es la 

Secretaría General o el órgano o unidad en quien delegue. 

3. Los registros electrónicos pertenecientes a entidades y organismos vinculados o 

dependientes del Ayuntamiento estarán interconectados y serán interoperables con el registro 

electrónico general, debiendo cumplir en todo caso el Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

4. Tanto el Registro Electrónico General del Ayuntamiento como los registros 

electrónicos de cada una de esas entidades y organismo cumplirán con las garantías y medidas 

de seguridad previstas en la legislación en materia de protección de datos de carácter personal, 

debiendo cumplir en todo caso el Esquema Nacional de Seguridad. 

5. El Registro Electrónico General será complementado por las oficinas de asistencia en 

materia de registro. 
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Artículo 16.-  Funcionamiento del Registro Electrónico General 

1. En el Registro Electrónico General se hará el correspondiente asiento de entrada de 

todo documento que sea presentado o que se reciba en cualquier órgano administrativo, 

organismo público o entidad vinculado o dependiente del Ayuntamiento de València. También 

se podrán anotar en el mismo, la salida de los documentos oficiales dirigidos a otros órganos de 

las Administraciones públicas, de sus organismos o entidades vinculadas o a la ciudadanía. 

El Registro funciona como un portal que facilita el acceso a los registros electrónicos de 

cada organismo e indicará la fecha y hora oficial, que será la misma que figure en la sede 

electrónica, así como la relación de los días declarados como inhábiles para el Ayuntamiento de 

València y sus organismos públicos vinculados o dependientes. 

En este Registro se podrán presentar documentos todos los días del año durante las 

veinticuatro horas del día. 

En la sede electrónica que da acceso a ese Registro figurará la relación actualizada de 

trámites que pueden iniciarse mediante el citado Registro Electrónico General. 

2. Los asientos se anotarán respetando el orden temporal de recepción o salida de los 

documentos, e indicarán la fecha y hora del momento de la presentación, así como la fecha y 

hora efectiva de entrada en el registro, para cuyo cálculo se tendrá en cuenta si el registro se está 

realizando en día hábil o inhábil. Concluido el trámite de registro, los documentos serán cursados 

sin dilación a sus destinatarios o destinatarias. 

3. El Registro Electrónico General del ayuntamiento y los registros electrónicos de sus 

entidades y organismos vinculados o dependientes garantizarán en cada asiento que se practique 

la constancia, como mínimo, de la siguiente información: 

a) Un número o identificador único del asiento, 

b) La fecha y hora de su presentación, 

c) La fecha y hora efectiva de registro, 

d) La identificación de la persona interesada. Se recogerá su nombre y apellidos, 

documento nacional de identidad, NIF, NIE o equivalente, dirección postal y 

electrónica. En el caso de personas jurídicas, denominación social, NIF, domicilio 

social y dirección electrónica. 

e) La identificación de la persona que actúa como representante, en su caso, y/o de la 

funcionaria o funcionario con habilitación que le asista. 

f) El órgano administrativo remitente, si procede. 

g) La persona u órgano administrativo al que se envía, y, en su caso, referencia al 

contenido del documento que se registra. 

4. De cada asiento de entrada, se emitirá automáticamente un recibo consistente en una 

copia autenticada del documento electrónico de que se trate, incluyendo: 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 140

 

 
23 de 44 

 

a) El contenido del escrito, comunicación o solicitud presentada mediante el asiento en 

el registro electrónico, siendo admisible a estos efectos la reproducción literal de los 

datos introducidos en el formulario de presentación 

b) La fecha y hora de presentación  

c) La fecha y hora efectiva de registro que determinará el inicio del cómputo de plazos 

que haya de cumplir el Ayuntamiento de València 

d) El número o identificador del asiento en el registro electrónico. 

e) La enumeración y la denominación de los documentos que, en su caso, acompañen y 

se adjunten al documento presentado, seguida de la huella electrónica de cada uno de 

ellos que actuará como recibo acreditativo de los mismos con la finalidad de 

garantizar la integridad y el no repudio de los mismos. 

f) Cuando el asiento se realice asociado a un trámite como iniciación del procedimiento 

a solicitud de la persona interesada y sea automáticamente determinable la falta de 

parte o toda la documentación necesaria para la iniciación del procedimiento en 

cuestión, se emitirá junto al recibo mencionado anteriormente un requerimiento de 

subsanación y el otorgamiento de 10 días para realizarla. 

5. Los documentos que las personas interesadas dirijan a los órganos del Ayuntamiento 

de València podrán presentarse: 

a) En el Registro Electrónico del Ayuntamiento u Organismo al que se dirijan, así como 

en los restantes registros electrónicos de cualquier Administración pública. 

b) En las oficinas de Correos, en la forma que reglamentariamente se establezca. 

c) En las representaciones diplomáticas u oficinas consulares de España en el 

extranjero. 

d) En las oficinas de asistencia en materia de registros. 

e) En cualquier otro que establezcan las disposiciones vigentes. 

6. Los registros electrónicos del Ayuntamiento y sus entidades y organismos vinculados 

o dependientes, deberán ser plenamente interoperables, de modo que se garantice su 

compatibilidad informática e interconexión, así como la transmisión telemática de los asientos 

registrales y de los documentos que se presenten en cualquiera de los registros, de acuerdo con 

lo recogido en el Esquema Nacional de Interoperabilidad y demás normativa aplicable. 

7. Con arreglo a lo dispuesto en la normativa vigente, los documentos en papel 

presentados de manera presencial ante el Ayuntamiento, se digitalizarán por la oficina de 

asistencia en materia de registros en la que hayan sido presentados para su incorporación al 

expediente administrativo electrónico, devolviéndose los originales a la persona interesada, sin 

perjuicio de aquellos supuestos en que la norma determine la custodia por la Administración de 

los documentos presentados, o resulte obligatoria la presentación de objetos o de documentos en 

un soporte específico no susceptibles de digitalización. 
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Mediante esta Ordenanza, el Ayuntamiento de València establece la obligación de 

presentar determinados documentos por medios electrónicos para aquellos trámites, 

procedimientos y colectivos de personas físicas que así se indique en cada momento en la sede 

electrónica y que, por razón de su capacidad económica, técnica, dedicación profesional u otros 

motivos, quede acreditado que tienen acceso y disponibilidad de los medios electrónicos 

necesarios. 

8. La sede electrónica del Ayuntamiento publicará y mantendrá actualizada en todo 

momento la relación de las oficinas de asistencia en materia de registros. 

9. No se tendrán por presentados en el registro aquellos documentos e información cuyo 

régimen especial establezca otra forma de presentación. 

10. Se podrán rechazar documentos electrónicos que presenten las siguientes 

circunstancias: 

a) Que contengan código malicioso o dispositivo susceptible de afectar a la integridad 

de la seguridad del sistema. 

b) En el caso de utilización de documentos normalizados, cuando no se cumplimenten 

los campos requeridos como obligatorios en la resolución de aprobación de los 

modelos normalizados, cuando contengan incongruencias, omisiones u otras causas 

que impidan su tratamiento o carezcan de alguna de las características exigidas para 

su presentación. 

En los casos previstos en el apartado anterior, se informará de ello a la persona remitente 

del documento, con indicación de los motivos del rechazo, así como, cuando ello fuera posible, 

de los medios de subsanación de tales deficiencias y dirección en la que pueda presentarse. 

Cuando concurriendo las circunstancias que pueden producir rechazo de documentos 

electrónicos no se haya producido el rechazo automático por el registro electrónico, el órgano 

administrativo competente requerirá la correspondiente subsanación, advirtiendo que, de no ser 

atendido el requerimiento, la presentación carecerá de validez o eficacia. 

Artículo 17.-   Cómputo de plazos en los registros 

1. El Ayuntamiento publicará en su sede electrónica de acceso al registro electrónico, el 

calendario de días inhábiles que será el único calendario que se aplicará a efectos del cómputo 

de plazos en los registros electrónicos. 

2. El registro electrónico del Ayuntamiento y sus entidades y organismos dependientes o 

vinculados se regirá a efectos de cómputo de los plazos, por la fecha y hora oficial de la sede 

electrónica de acceso, que deberá contar con las medidas de seguridad necesarias para garantizar 

su integridad y figurar de modo accesible y visible. 

3. A los efectos del cómputo de plazo fijado en días hábiles, y en lo que se refiere al 

cumplimiento de plazos por las personas interesadas, la presentación en un día inhábil se 
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entenderá realizada en la primera hora del primer día hábil siguiente salvo que una norma permita 

expresamente la recepción en día inhábil. Los documentos se considerarán presentados por el 

orden de hora efectiva en el que lo fueron en el día inhábil. Los documentos presentados en el 

día inhábil se considerarán anteriores, según el mismo orden, a los que lo fueran el primer día 

hábil posterior. 

4. El inicio del cómputo de los plazos que haya de cumplir el Ayuntamiento y sus 

organismos dependientes o vinculados vendrá determinado por la fecha y hora de presentación 

en el registro electrónico. 

5. Cuando una incidencia técnica imprevista o una actuación planificada necesaria de 

mantenimiento técnico haya imposibilitado el funcionamiento ordinario del sistema o aplicación 

que corresponda al registro electrónico, el Ayuntamiento de València y sus organismos 

dependientes o vinculados podrán determinar una ampliación de los plazos no vencidos, 

debiendo publicar en la sede electrónica tanto la incidencia técnica acontecida o aviso previo de 

no disponibilidad planificada como la ampliación concreta del plazo no vencido. 

Artículo 18.-  Documentos aportados por las personas interesadas al procedimiento 

administrativo 

1. Las personas interesadas deberán aportar al procedimiento administrativo los datos y 

documentos exigidos, tanto en su inicio como en su tramitación, así como cualquier otro 

documento que estimen conveniente. Las personas interesadas se responsabilizarán de la 

veracidad de los documentos que presenten. 

2. La sede electrónica del Ayuntamiento de València contendrá, para cada uno de los 

procedimientos administrativos, la relación simplificada y actualizada de datos y documentos 

que  las personas interesadas  deberán aportar en el momento de la presentación de su solicitud 

en el registro electrónico. 

3. No se exigirá a las personas interesadas la presentación de: 

a) Documentos originales, salvo que, con carácter excepcional, la normativa reguladora 

aplicable establezca lo contrario. 

b) Documentos que hayan sido elaborados por el propio Ayuntamiento o por cualquier 

otra Administración. 

c) Datos o documentos no exigidos por la normativa reguladora aplicable. 

d) Datos o documentos que hayan sido aportados anteriormente por la persona 

interesada a cualquier Administración, en cuyo caso la persona interesada deberá 

indicar en qué momento y ante qué órgano administrativo presentó los citados 

documentos. 

4. El Ayuntamiento recabará los documentos y datos necesarios para la iniciación y tramitación 

del procedimiento administrativo a través de sus redes corporativas o mediante consulta a las 
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plataformas de intermediación de datos u otros sistemas electrónicos habilitados por las 

distintas Administraciones públicas, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre, de procedimiento administrativo común. En cualquier caso, las 

personas interesadas serán informadas en relación a sus derechos en materia de protección de 

datos personales.  

5. Excepcionalmente, se le podrá solicitar nuevamente a la persona interesada la 

aportación de documentación en los siguientes casos: 

a) Cuando el Ayuntamiento no pudiera recabar los documentos de acuerdo con lo 

previsto en el punto anterior. 

b) Cuando el Ayuntamiento solicite a la persona interesada la presentación de un 

documento original y éste estuviera en formato papel. En tal caso la persona 

interesada deberá obtener una copia auténtica con carácter previo a su presentación 

electrónica. La copia electrónica resultante reflejará expresamente esta circunstancia. 

Las copias auténticas podrán obtenerse mediante el personal funcionario habilitado 

al efecto en las oficinas de atención ciudadana, que actuarán como oficinas de 

asistencia en materia de registros, o mediante procesos de actuación administrativa 

automatizada aprobados y puestos a disposición por el Ayuntamiento de València. 

c) Cuando la relevancia del documento en el procedimiento lo exija o existan dudas 

derivadas de la calidad de la copia, el Ayuntamiento podrá solicitar de manera 

motivada el cotejo de las copias aportadas por la la persona interesada, para lo que 

podrá requerir la exhibición del documento o de la información original. 

TÍTULO III. IDENTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA 

CAPÍTULO I. IDENTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA DE LAS 

PERSONAS INTERESADAS 

Artículo 19.-  Reglas generales relativas a la identificación electrónica 

1. Las personas interesadas podrán identificarse electrónicamente ante el Ayuntamiento 

de València empleando cualquier sistema que cuente con un registro previo como usuario o 

usuaria que permita garantizar su identidad de forma suficiente, en atención al nivel de seguridad 

exigido para la actuación de que se trate, en los términos establecidos en el artículo 9.3 de la Ley 

39/2015, de 1 de octubre. 

2. En particular, serán admitidos los siguientes sistemas de identificación electrónica: 

a) Sistemas basados en certificados electrónicos reconocidos o cualificados de firma 

electrónica expedidos por organismos prestadores incluidos en la Lista de confianza 

de prestadores de servicios de certificación. A estos efectos, se entienden 

comprendidos entre los citados certificados electrónicos reconocidos o cualificados 
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los de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica. 

b) Sistemas de clave concertada y cualquier otro sistema que las Administraciones 

Públicas consideren válido. 

c) Cualquier otro sistema que se determine por la legislación aplicable. 

3. El uso de cualquier sistema de identificación electrónica deberá ser gratuito para 

Ayuntamiento de València, y cumplir las normas de interoperabilidad nacionales y de la Unión 

Europea. 

4. El Ayuntamiento de València dará publicidad en su sede electrónica a los sistemas de 

identificación electrónica admitidos. 

Artículo 20.-  Reglas generales relativas a la firma electrónica 

1. Cuando resulte legalmente exigible, las personas interesadas podrán firmar 

electrónicamente empleando cualquier medio de identificación electrónica, así como cualquier 

medio previsto en la legislación de servicios de confianza, siempre que el mismo permita 

acreditar electrónicamente la autenticidad de su voluntad y consentimiento de forma suficiente 

en atención al nivel de seguridad exigido para la actuación de que se trate, en los términos 

establecidos por la legislación aplicable y, en particular, por lo estipulado en el Esquema 

Nacional de Seguridad en el ámbito de la Administración Electrónica. 

2. El uso de cualquier sistema de confianza deberá ser gratuito para el Ayuntamiento de 

València, y cumplir las normas de interoperabilidad nacionales y de la Unión Europea. 

3. Cuando en aplicación de la legislación vigente, el Ayuntamiento deba exigir a la la 

persona interesada la realización de una firma electrónica en sus relaciones con el 

Ayuntamiento, no se podrá emplear un sistema de identificación electrónica para esta función. 

4. El Ayuntamiento de València dará publicidad en su sede electrónica a los sistemas de 

firma electrónica admitidos para cada una de las actuaciones. 

Artículo 21.-  Sistemas de identificación y firma electrónica de las personas físicas 

1. Las personas físicas podrán emplear, para identificarse y firmar electrónicamente, el 

sistema de claves concertadas que ofrece la plataforma Cl@ve, de la Administración General del 

Estado, en sus tres modalidades de uso: Cl@ve ocasional (Cl@ve PIN), Cl@ve permanente y 

Cl@ve firma. 

El uso de estos sistemas de identificación y firma se regirá por lo que disponga el órgano 

titular de su expedición y gestión. 

2. Las personas físicas también podrán emplear sistemas de identificación y de firma 
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electrónica avanzada basados en certificado electrónico cualificado, o de firma electrónica 

cualificada, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento 

Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 

servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se 

deroga la Directiva 1999/93/CE, expedidos por prestadores cualificados. 

3. El Ayuntamiento admitirá, adicionalmente, los sistemas basados en certificados 

electrónicos cualificados expedidos a personas físicas representantes de personas jurídicas o 

entidades sin personalidad jurídica, cuando los mismos sean conformes con lo establecido en el 

Anexo II de la Política de firma electrónica y certificados de la Administración General del 

Estado, aprobada de acuerdo con lo establecido en el Esquema Nacional de Interoperabilidad en 

el ámbito de la administración electrónica. 

En este caso, la representación quedará plenamente acreditada, a los efectos legales 

oportunos. 

4. El Ayuntamiento podrá establecer mecanismos de firma electrónica manuscrita para su 

uso, en relaciones presenciales, por las personas físicas. 

Dichos mecanismos deberán garantizar, en todo caso, la confidencialidad de los datos 

de representación de la firma, así como la no reutilización de los mismos por parte del 

Ayuntamiento de València o de terceras personas, así como la integridad e inalterabilidad de los 

datos firmados. 

Artículo 22.-  Sistemas de identificación y firma electrónica de las personas jurídicas y 

entidades sin personalidad jurídica 

1. Las personas jurídicas y las entidades sin personalidad jurídica podrán emplear 

sistemas de identificación y de sello electrónico avanzado basados en certificado electrónico 

cualificado, o de sello electrónico cualificado, de acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) 

nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la 

identificación electrónica y los servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el 

mercado interior y por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE, expedidos por órganos 

prestadores cualificados. 

2. La admisión del sello electrónico se sujeta a las siguientes condiciones: 

a) El uso del sello electrónico implica que la actuación se atribuirá directamente a la 

persona jurídica o entidad sin personalidad jurídica, sin que deba acreditarse la 

representación. 

b) El sello electrónico no se podrá sujetar a límites, dentro del conjunto de trámites para 

los que sea admitido. 

c) El uso del sello electrónico será alternativo al uso del sistema de firma electrónica de 

la persona física representante, pudiendo emplearse ambos sistemas, de forma 
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indistinta, a elección de la persona interesada. 

Artículo 23.-  Acreditación de la representación 

1. Las personas interesadas con capacidad de obrar pueden actuar a través de una persona 

representante, mediante un poder, que se puede otorgar para trámites específicos, o bien, de 

manera más amplia, para cualquier actuación administrativa. En estos supuestos, la validez de 

las actuaciones realizadas estará sujeta a la acreditación de la representación. 

2. La acreditación de la representación para realizar actuaciones por vía electrónica con 

el Ayuntamiento de València a favor de terceras personas podrá llevarse a cabo por cualquiera 

de los siguientes procedimientos: 

a) Mediante la utilización de sistemas de identificación y de firma electrónica avanzada 

basados en certificado electrónico cualificado, o de firma electrónica cualificada, de 

acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo 

y del Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los 

servicios de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y 

por la que se deroga la Directiva 1999/93/CE, expedidos por organismos prestadores 

cualificados. 

b) Mediante el régimen de representación habilitada en el Registro de Representación 

Electrónica de la Comunitat Valenciana, gestionado por la Agencia de Tecnología y 

Certificación Electrónica de la Comunitat Valenciana. 

c) Por cualquier otro sistema que las Administraciones habiliten y permita la 

interoperabilidad y consulta electrónica. 

CAPÍTULO II. IDENTIFICACIÓN Y FIRMA ELECTRÓNICA DEL 

AYUNTAMIENTO DE VALÈNCIA 

Artículo 24.-  Sistemas de identificación y firma electrónica para la actuación 

administrativa automatizada del Ayuntamiento de València 

1. El Ayuntamiento se podrá identificar y firmar electrónicamente de forma automatizada 

empleando sistemas de sello electrónico avanzado basados en certificado electrónico cualificado, 

o de sello electrónico cualificado, de acuerdo con lo previsto en la normativa de aplicación. 

2. Los certificados cualificados de sello electrónico de este Ayuntamiento deberán ser 

expedidos preferentemente a los órganos del mismo para el ejercicio por éstos de sus 

competencias legalmente establecidas, sin perjuicio de la posibilidad de que el Ayuntamiento de 

València también disponga de un certificado cualificado de sello electrónico a su nombre. 

3. El Ayuntamiento deberá dar publicidad, en su sede electrónica, de los certificados 

cualificados de sello electrónico que disponga en cada momento. 
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Artículo 25.-   Sistemas de identificación y firma electrónica del personal al servicio del 

Ayuntamiento de València 

1. Las personas titulares o miembros de los órganos del Ayuntamiento de València, así 

como el personal a su servicio, podrán emplear sistemas de identificación y de firma electrónica 

avanzada basados en certificado electrónico cualificado, o de firma electrónica cualificada, de 

acuerdo con lo previsto en el Reglamento (UE) nº 910/2014 del Parlamento Europeo y del 

Consejo, de 23 de julio de 2014, relativo a la identificación electrónica y los servicios de 

confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior y por la que se deroga la 

Directiva 1999/93/CE, expedidos por prestadores cualificados, en atención al nivel de seguridad 

exigido para la actuación de que se trate, en los términos establecidos por la legislación aplicable 

y, en particular, el Real Decreto 311/2022, de 3 de mayo, por el que se regula el Esquema 

Nacional de Seguridad. 

Estos certificados deberán ser facilitados por el Ayuntamiento de València a las personas 

a su servicio, en los que se incluirán informaciones adicionales para la identificación del órgano, 

unidad o cargo o puesto de trabajo de la persona, de forma proporcionada y respetando los límites 

establecidos por la legislación de transparencia y protección de datos personales. 

2. Se podrán facilitar certificados cualificados de firma electrónica con seudónimo en 

aquellos casos en que resulten aplicables límites a la identificación de las personas firmantes de 

documentos derivados de la legislación vigente. El seudónimo se instrumentará mediante el 

empleo del número de empleado o empleada o equivalente. 

Los órganos judiciales y otros órganos y personas legitimadas podrán solicitar que se les 

revele la identidad de los firmantes con certificado cualificado con seudónimo, en los casos 

previstos en el artículo 11.2 de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de 

Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

TÍTULO IV. EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 

ELECTRÓNICO 

CAPÍTULO I. LA TRAMITACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICOS 

Artículo 26.-  Compromiso con el principio de eficiencia administrativa: análisis, 

simplificación y mejora previa 

1. En aplicación del principio de eficiencia de una buena regulación, el ayuntamiento 

realizará un proceso de innovación sobre su actividad administrativa con el objetivo de generar 

valor público y que contendrá los siguientes vectores: análisis de valor, generación de ideas, 

rediseño, optimización, simplificación, apertura y eliminación de cargas administrativas. Este 
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proceso se realizará con carácter previo a la utilización e incorporación de aplicaciones y sistemas 

de información a la actividad administrativa del Ayuntamiento de València. 

2. El proceso de innovación mencionado se realizará sobre los siguientes ámbitos 

administrativos y de organización: 

a) En el ámbito procedimental. 

b) En el ámbito organizativo. 

Artículo 27.-  De la innovación y la simplificación en el ámbito procedimental 

1. El Ayuntamiento reducirá las cargas a la ciudadanía eliminando como necesarios para 

la iniciación electrónica de sus procedimientos administrativos los siguientes documentos, salvo 

que, con carácter excepcional, la normativa reguladora aplicable establezca lo contrario: 

a) La copia del Documento Nacional de Identidad o documento identificativo 

equivalente si se utiliza únicamente para la comprobación de la identidad o es exigido 

por la normativa vigente. 

b) Cualquier certificado o documento acreditativo del cumplimiento de unos requisitos 

que deba ser emitido por el propio Ayuntamiento. 

c) Cualquier documento que haya sido previamente elaborado y/o emitido por el propio 

Ayuntamiento. En este supuesto, la persona interesada deberá indicar el expediente 

del cual procede este documento. 

d) Cualquier dato o documento que no sea exigido por la normativa reguladora 

aplicable. 

e) Cualquier dato o documentos que hayan sido aportados anteriormente por la persona 

interesada a cualquier Administración pública, siempre ésta los ponga a disposición 

a través de plataformas de intermediación y la persona interesada indique en qué 

momento y ante que órgano administrativo presentó esos datos o documentos 

públicas, conforme a lo dispuesto en el artículo 28 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, 

de procedimiento administrativo común. En cualquier caso, las personas interesadas 

serán informadas en relación a sus derechos en materia de protección de datos 

personales.  

f) Cualquier documento o copia del mismo que aporte una información necesaria pero 

que pueda ser incorporada como datos o metadatos a la solicitud de la persona 

interesada siempre que dicho documento no requiera de una firma o certificado de 

autenticidad por su emisor. 

2. Con el mismo objetivo de reducción de cargas a la ciudadanía se procurará: 

a) Reducir la frecuencia en las obligaciones de solicitud de iniciación de procedimientos 

administrativos. 

b) Dar preferencia al uso de declaraciones responsables y comunicaciones previas, así 

como a las renovaciones automáticas de autorizaciones y licencias previamente 
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otorgadas. 

c) La mejora continua e innovación para la reducción de plazos y tiempos de respuesta 

previstos en las normas. 

3. El Ayuntamiento revisará y analizará, periódicamente y de acuerdo con el apartado 

anterior, el conjunto de procedimientos administrativos que puedan verse afectados ante la 

aparición de nuevos servicios en las plataformas de intermediación de datos del sector público 

que permitan mayores reducciones de carga administrativa. En cualquier caso, las personas 

interesadas podrán dejar de aportar documentos exigidos que puedan obtenerse por el 

Ayuntamiento de València a través de las plataformas de intermediación transcurrido el plazo de 

un mes desde que estén operativos los mencionados servicios intermediados. 

4. El Ayuntamiento analizará la viabilidad y optará por la tramitación simplificada del 

procedimiento administrativo común allí donde sea posible, manteniendo actualizada en su sede 

electrónica la relación de aquellos procedimientos administrativos a los que se aplicará este 

modelo de tramitación simplificada, sin menoscabo del derecho de las personas interesadas a su 

oposición expresa y preferencia por la tramitación ordinaria. 

Artículo 28.-  De la innovación y simplificación en el ámbito organizativo 

El Ayuntamiento aplicará los principios de innovación y simplificación en el ámbito 

organizativo que coadyuvan a la eficiencia y orientación a la ciudadanía, dando preferencia a 

criterios e innovaciones como: 

a) Un régimen de delegaciones entre los órganos de gobierno orientado a la eficiencia 

en los procesos de toma de decisiones, evitando las delegaciones en órganos 

colegiados de aquellos asuntos cuya decisión puede adoptarse por un órgano 

unipersonal. 

b) La constitución de oficinas de atención a la ciudadanía con un alto nivel de servicio 

que puedan incluir las respuestas inmediatas y la tramitación proactiva en el mismo 

momento de la atención. 

c) Los modelos organizativos basados en procesos y transversalidad que incentiven la 

creatividad y el talento en sus equipos de trabajo. 

d) La eliminación de registros auxiliares o departamentales sustituyéndolos por la 

trazabilidad que proporcionan las aplicaciones y sistemas de información de la 

gestión administrativa. 

e) El uso de técnicas de análisis del valor añadido sobre los flujos de actividades 

administrativas para identificar, potenciar y optimizar aquellas unidades 

organizativas que añaden valor a la ciudadanía o al Ayuntamiento de València en su 

búsqueda de eficacia y eficiencia pública, y para eliminar el resto de las unidades 

superfluas desde la perspectiva de dicho análisis. 
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Artículo 29.-  De las especialidades de la tramitación simplificada del procedimiento 

administrativo común 

1. El Ayuntamiento podrá acordar, de oficio o a solicitud de la persona interesada, recurrir 

a la tramitación simplificada del procedimiento administrativo común cuando razones de interés 

público o la falta de complejidad del procedimiento así́ lo aconsejen, debiendo publicar en la 

correspondiente sede electrónica la indicación de qué procedimientos se tramitarán por esta vía, 

sin perjuicio de que a efectos de ofrecer la máxima información y facilitar el acceso también sea 

accesible dicha información desde el Portal de Transparencia. 

Se entenderá que el procedimiento carece de complejidad cuando: 

a) no participen en su instrucción más de dos unidades administrativas o 

b) tenga una duración máxima de tres meses para su resolución. 

 

2. En cualquier momento del procedimiento anterior a su resolución, el órgano 

competente para su tramitación podrá́ acordar continuar con arreglo a la tramitación ordinaria, 

siempre y cuando quede suficientemente acreditados en el expediente los motivos que aconsejan 

dicha decisión y no exista oposición de la persona interesada en el supuesto de haber solicitado 

éste la tramitación de la vía simplificada. 

3. Cuando el Ayuntamiento acuerde de oficio la tramitación simplificada del 

procedimiento deberá́ notificarlo a las personas interesadas. Si alguna de ellos, en el plazo de 

cinco días siguientes a la recepción de la notificación, manifestara su oposición expresa, aquél 

deberá́ seguir la tramitación ordinaria. 

4. Las personas interesadas podrán solicitar la tramitación simplificada del 

procedimiento. Si el órgano competente para la tramitación aprecia que no concurre alguna de 

las razones previstas en el apartado 1, podrá́ desestimar dicha solicitud, en el plazo de cinco días 

desde su presentación, sin que exista posibilidad de recurso por parte de la persona interesada. 

Transcurrido el mencionado plazo de cinco días se entenderá́ desestimada la solicitud. 

5. Salvo que reste menos para su tramitación ordinaria, los procedimientos 

administrativos tramitados de manera simplificada deberán ser resueltos en treinta días, a contar 

desde el siguiente al que se notifique a la persona interesada el acuerdo de tramitación 

simplificada del procedimiento, y constaran únicamente de los siguientes trámites: 

a) Inicio del procedimiento de oficio o a solicitud de la persona interesada. 

b) Subsanación de la solicitud presentada, en su caso. 

c) Alegaciones formuladas al inicio del procedimiento durante el plazo de cinco días. 

d) Trámite de audiencia, únicamente cuando la resolución vaya a ser desfavorable para 

la persona interesada. 

e) Informes preceptivos según la normativa específica aplicable a cada caso. 
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f) Resolución. 

6. En el caso que un procedimiento exigiera la realización de un trámite no previsto en el 

apartado anterior, el procedimiento se tramitará de manera ordinaria, salvo que aquel trámite 

pudiera ser evacuado en un plazo máximo de cinco días hábiles, en cuyo caso podrá continuarse 

la tramitación simplificada. 

CAPÍTULO II. LA NOTIFICACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 

ADMINISTRATIVOS ELECTRÓNICOS 

Artículo 30.-  Órgano competente para la notificación 

1. El órgano que dicte las resoluciones y actos administrativos los notificará, 

preferentemente por medios electrónicos, a las personas interesadas cuyos derechos e intereses 

sean afectados por aquéllas. 

2. La práctica de las notificaciones corresponderá a la Secretaría municipal, 

preferentemente por medios electrónicos y empleando el sistema de firma electrónica de que 

disponga, todo ello, sin perjuicio de la posibilidad de delegar dicha práctica en los servicios o 

unidades administrativas adscritos a la Secretaría. 

Artículo 31.-  Plazo para la notificación 

Toda notificación deberá ser cursada dentro del plazo de diez días a partir de la fecha en 

que el acto haya sido dictado, y deberá contener el texto íntegro de la resolución, con indicación 

de si pone fin o no a la vía administrativa, la expresión de los recursos que procedan, en su caso, 

en vía administrativa y judicial, el órgano ante el que hubieran de presentarse y el plazo para 

interponerlos, sin perjuicio de que las personas interesadas puedan ejercitar, en su caso, cualquier 

otro que estimen procedente. 

Artículo 32.-  Protección de datos y otros límites aplicables a la notificación 

1. El Ayuntamiento deberá adoptar las medidas necesarias para la protección de los datos 

personales que consten en las resoluciones y actos administrativos cuando éstos tengan por 

destinatarios o destinatarias a más de una persona interesada, así como aplicar, en su caso, otros 

límites previstos en la legislación de transparencia. 

2. Dichas medidas podrán incluir, entre otras, la transcripción para la certificación parcial 

de acuerdos y resoluciones. 

3. En todo caso, se deberá indicar la circunstancia en caso de existir limitaciones de acceso 

a dichos datos, en los términos previstos por la legislación de transparencia. 
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Artículo 33.-  Dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico de aviso para 

la notificación 

1. La persona interesada, o su representante, podrá designar un dispositivo electrónico y/o 

una dirección de correo electrónico para recibir avisos relativos a la práctica de notificaciones, 

con independencia de la forma de practicar las mismas. El Ayuntamiento determinará y publicará 

en la sede electrónica los dispositivos electrónicos que admite como válidos para hacer efectivo 

dicho aviso. 

2. Para ello, la persona interesada o su representante deberá identificarse, empleando el 

sistema admitido al efecto por el Ayuntamiento de València, y cumplimentar los datos 

correspondientes. 

3. La persona interesada, o su representante, será la única responsable de mantener dicha 

información actualizada. 

Artículo 34.-  Expedición y práctica electrónica de la notificación 

1. La notificación siempre será creada en forma escrita y en soporte electrónico, 

incorporando los metadatos y otros contenidos previstos en la legislación de procedimiento 

administrativo común, y se llevará a cabo conforme a lo previsto en los siguientes apartados. 

2. La notificación por medios electrónicos se practicará mediante comparecencia en la 

sede electrónica del Ayuntamiento y a través de la dirección electrónica habilitada única. 

3. La notificación se pondrá, en todo caso, a disposición de la persona interesada o de su 

representante en la sede electrónica del Ayuntamiento de València, debiendo remitirse aviso al 

dispositivo electrónico y/o a la dirección de correo electrónico que haya designado la persona 

interesada o su representante. 

Artículo 35.-  Práctica de la notificación en soporte papel 

1. El Ayuntamiento deberá proceder a la práctica de la notificación en soporte papel 

únicamente en los casos previstos en la legislación de procedimiento administrativo común, 

pudiendo para ello emplear los mecanismos establecidos en la legislación de servicios postales, 

realizar la entrega por personal público, agente notificador a su servicio o por comparecencia de 

la persona interesada o de su representante en las dependencias del Ayuntamiento de València o 

en cualquier otro lugar habilitado al efecto. En cualquier caso, será necesario que permita tener 

constancia de la recepción y que ofrezca las debidas garantías de autenticidad. 

2. En este caso, se deberá proceder a la creación automatizada de una copia auténtica en 

papel de la notificación y su puesta a disposición en la sede electrónica, para que el persona 

interesada o su representante puedan acceder al contenido de esta de forma voluntaria. 

3. De la notificación en papel mediante comparecencia personal, entregada por personal 
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público o por agente notificador deberá generarse una constancia escrita, inclusive en soporte 

electrónico, de la recepción de la notificación por parte de la persona interesada o de su 

representante, que será digitalizada para su incorporación, en forma de copia electrónica 

auténtica, al expediente. 

Artículo 36.-  Publicación de anuncios de notificación infructuosa 

1. Cuando no haya sido posible practicar la notificación en los términos establecidos en los 

artículos anteriores, la notificación se hará mediante la publicación de un anuncio en el Boletín 

Oficial del Estado respetando las medidas de protección de datos personales establecidas en la 

Disposición Adicional séptima de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de 

datos personales y garantía de derechos digitales.  

2. Cuando el Ayuntamiento reciba anuncios de notificación de otras Administraciones u 

Organismos Públicos para ser publicados en el tablón de edictos, dicha publicación se limitará 

al tablón electrónico accesible en la sede electrónica del Ayuntamiento de València. 

CAPÍTULO III. LAS RELACIONES INTERADMINISTRATIVAS 

Artículo 37.-  Remisión de expedientes electrónicos a otras Administraciones 

1. Para la remisión y puesta a disposición de otras Administraciones Públicas de 

expedientes electrónicos originados por el Ayuntamiento de València se atenderá a lo previsto 

en el Esquema Nacional de Interoperabilidad, y más en concreto a las indicaciones expresadas 

en la Norma Técnica de Interoperabilidad de Expediente Electrónico. 

2. En base a estas indicaciones, el expediente electrónico remitido será el conjunto 

ordenado de documentos que lo conformen, acompañado de un índice firmado electrónicamente 

que garantiza su integridad e inmutabilidad. 

3. El índice electrónico del expediente objeto de remisión y puesta a disposición reflejará 

al menos: 

a) La fecha de generación del índice. 

b) Para cada documento electrónico, su descripción, su huella digital, la fecha de 

incorporación al expediente y el orden del documento dentro del expediente. 

4. Siempre que sea posible, se utilizará preferentemente la Red de comunicaciones de las 

Administraciones públicas españolas (SARA) como medio para la transmisión. 

5.  La remisión de expedientes electrónicos a otras administraciones, que conlleve cesión 

de datos personales, solo podrá hacerse efectiva si se cumple con la regulación establecida en la 

normativa de protección de datos personales. 
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Artículo 38.-  Remisión electrónica de documentos a otras Administraciones 

1. La remisión de documentos a otras administraciones se realizará preferentemente por 

medios electrónicos, siempre y cuando los límites (número y tamaño) del sistema empleado lo 

permitan. 

2. En aquellos casos que la Administración destino tenga la condición de interesada en el 

procedimiento, cuando haya que notificar un acto administrativo se utilizará preferentemente la 

notificación electrónica como medio de remisión de documentos, y siempre que haya que dejar 

constancia fehaciente en el expediente de la fecha de acceso a la notificación. En sentido 

contrario, cuando el Ayuntamiento actúe como parete interesada en un procedimiento de otra 

Administración, se empleará la sede electrónica de la Administración destino como forma de 

envío o presentación de la documentación a ésta, sin perjuicio de otros sistemas que determine 

la Administración destino. 

3. Cuando la Administración destino ejerza competencias en un procedimiento tramitado 

por el Ayuntamiento de València, se podrá utilizar el envío electrónico de documentos a través 

del Sistema de Interconexión de Registros (SIR), siempre que así lo determine la normativa 

aplicable o bien esté determinado por el procedimiento que se esté tramitando. 

4. Conforme al artículo 44 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 

Sector Público, los documentos electrónicos transmitidos en entornos cerrados de 

comunicaciones establecidos entre el Ayuntamiento de València y Administraciones Públicas, 

órganos, organismos públicos y entidades de derecho público serán considerados válidos a 

efectos de autenticación e identificación de la parte emisora y receptora en las condiciones 

establecidas en ese artículo. Así pues, la documentación generada por el Ayuntamiento y remitida 

a través medios en entornos cerrados de comunicaciones tendrá la consideración de copia 

auténtica, siempre que el original conste en el expediente electrónico custodiado en el gestor 

documental del Ayuntamiento. 

CAPÍTULO IV. EL ARCHIVO ELECTRÓNICO 

Artículo 39.-  Archivo electrónico de documentos 

1. Todos los documentos utilizados en las actuaciones administrativas se almacenarán por 

medios electrónicos en un archivo electrónico, salvo cuando ello no sea posible por causas 

justificadas. Los expedientes serán conservados en un formato que permita garantizar la 

autenticidad, integridad y conservación del documento. 

2. El archivo electrónico del Ayuntamiento deberá ser interoperable con el Archivo 

Electrónico Único, en aplicación de lo establecido en la Ley de Procedimiento Administrativo 

Común. 

3. Los documentos se almacenarán en el archivo electrónico atendiendo a las directrices 
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indicadas en la Política de Gestión Documental y Archivo Electrónico que apruebe la Junta de 

Gobierno Local. En su defecto, se aplicará lo estipulado en las Guías o Normas Técnicas de 

Gestión Documental que desarrollan el Esquema Nacional de Interoperabilidad. 

Artículo 40.-  Formatos y soportes para la conservación 

1. Los documentos electrónicos que contengan actos administrativos que afecten a 

derechos o intereses de particulares deberán conservarse en soportes de esta naturaleza, ya sea 

en el mismo formato a partir del que se originó el documento o en otro cualquiera que asegure la 

identidad e integridad de la información necesaria para reproducirlo. 

2. Los documentos electrónicos correspondientes a procedimientos finalizados deberán 

conservarse en un formato que permita garantizar la autenticidad, integridad y conservación del 

documento, así como su consulta con independencia del tiempo transcurrido desde su emisión, 

pudiendo para ello procederse al cambio de su formato original al formato de conservación, 

mediante la producción de la correspondiente copia electrónica auténtica. 

3. Los documentos electrónicos se deberán conservar preferentemente en su formato 

original, incluyendo su firma electrónica y metadatos, mientras persista su valor probatorio. 

4. El Ayuntamiento, cuando resulte necesario, arbitrará los procedimientos necesarios 

para el traslado de los documentos a otros formatos y soportes que garanticen el acceso desde 

diferentes aplicaciones. 

Artículo 41.-  Garantías y medidas de seguridad de los archivos electrónicos 

1. Los medios o soportes en que se almacenen documentos deberán contar con medidas 

de seguridad, de acuerdo con lo previsto en el Esquema Nacional de Seguridad, de forma que se 

garantice la integridad, autenticidad, confidencialidad, calidad, protección y conservación de los 

documentos almacenados. 

2. En particular, todos los archivos electrónicos asegurarán la identificación de las 

personas usuarias y el control de accesos, el cumplimiento de las garantías previstas en la 

legislación de protección de datos, así como la recuperación y conservación a largo plazo de los 

documentos electrónicos que así lo requieran, de acuerdo con las especificaciones sobre el ciclo 

de vida de los servicios y sistemas utilizados. 

3. La Política de Gestión Documental y Archivo Electrónico establecerá, de forma 

coordinada con la Política de Seguridad del Ayuntamiento de València, las medidas de seguridad 

aplicable al archivo electrónico. 

4. Cuando resulte procedente el bloqueo de datos personales, se aplicará lo dispuesto en 

el artículo 32 de la Ley orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y 

garantía de derechos digitales. 
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Artículo 42.-  Sujeción a la normativa reguladora de la gestión de los archivos 

1. El establecimiento de archivos electrónicos correspondientes a procedimientos 

finalizados resultará compatible con los diversos sistemas y redes de archivos en los términos 

previstos en la legislación vigente, y respetará el reparto de responsabilidades sobre la custodia 

o traspaso correspondiente. 

2. Asimismo, el archivo electrónico resultará compatible con la continuidad del archivo 

histórico, de acuerdo con la normativa estatal y autonómica correspondiente. 

3. La eliminación de documentos electrónicos deberá ser autorizada de acuerdo con lo 

dispuesto en la normativa aplicable. 

Artículo 43.-  Acceso a los archivos electrónicos 

1. El acceso de la ciudadanía a los archivos electrónicos se regirá por lo establecido en la 

legislación de transparencia, estatal y autonómica. 

2. Cuando la persona solicitante ejercite su derecho a no aportar documentos ya aportados 

con anterioridad a la Administración, el acceso de las restantes Administraciones públicas a los 

documentos y archivo electrónico regulado en la presente Ordenanza se realizará con plena 

sujeción a los límites previstos en la legislación reguladora del derecho de acceso a la 

información pública, y siempre que la documentación no haya sido eliminada conforme a lo 

previsto en la normativa reguladora. 

CAPÍTULO V. EL TABLÓN DE EDICTOS ELECTRÓNICO 

Artículo 44.-  Objeto 

1. En el Tablón Edictal se insertarán los anuncios y edictos del Ayuntamiento de València 

y sus organismos y entidades vinculadas o dependientes, así como de otras Administraciones 

públicas o entidades que, en virtud de norma jurídica o resolución judicial, deban ser objeto de 

publicación en el tablón de edictos municipal. 

2. El Tablón Edictal estará integrado en la sede electrónica municipal. La publicación a 

través de este tendrá la consideración de oficial y auténtica, sustituyendo a todos los efectos a la 

publicación en el tablón de edictos físico, sin perjuicio de su permanencia a efectos puramente 

informativos. 

3. Cuando la norma del procedimiento guarde silencio sobre la publicación en el Tablón 

Edictal no será necesaria dicha publicación, salvo que, por razones de interés público 

debidamente motivadas, se justifique la misma. 

4. Por instrucción de la Alcaldía, u órgano en quien delegue, se determinarán las 
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características de los anuncios a publicar, así como los demás aspectos de carácter formal en 

cuanto a las responsabilidades administrativas. 

Artículo 45.-  Órganos competentes 

La Secretaría tendrá la competencia para ordenar la inserción y remitir los textos para su 

publicación en el Tablón Edictal. 

El o la titular de la Secretaría General y del Pleno y el o la titular del Órgano de Apoyo a 

la Secretaría de la Junta de Gobierno Local, según la distribución de funciones establecida en la 

disposición adicional octava de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de, 

Régimen Local, serán las personas competentes para ordenar la inserción y remitir los textos para 

su publicación en el Tablón Edictal. 

Artículo 46.-  Funcionamiento del Tablón 

1. El Tablón Edictal será único para el Ayuntamiento de València y sus entidades y 

organismos vinculados o dependientes, tendrá formato digital y se ajustará a las determinaciones 

legales de aplicación. 

2. Las reglas de organización y funcionamiento del Tablón Edictal deberán garantizar en 

todo momento: 

a) La inserción de los anuncios y edictos en términos de disponibilidad, autenticidad e 

integridad de su contenido. 

b) Las condiciones de accesibilidad necesarias para su consulta por las personas con 

diversidad funcional y su permanente adaptación a la evolución tecnológica. 

c) La constancia de evidencias electrónicas que permitan la fehaciencia de la fecha y 

hora de publicación y del plazo de la exposición en el tablón. 

3. El acceso al Tablón Edictal a través de la sede electrónica será gratuito y no exigirá 

identificación de ningún tipo. El Tablón Edictal se podrá consultar por Internet y también en las 

Oficinas de Atención a la ciudadanía y en los puntos de acceso electrónico del Ayuntamiento de 

València y de sus entidades y organismos vinculados o dependientes. 

4. La publicación en el Tablón Edictal deberá respetar los principios de accesibilidad y 

facilidad de uso, de acuerdo con las normas de aplicación, y utilizará estándares de uso 

generalizado para la ciudadanía, en particular, las condiciones exigidas para su consulta por las 

personas con diversidad funcional, conforme a lo establecido en la normativa sobre condiciones 

básicas para el acceso de las personas con discapacidad a las tecnologías, productos y servicios 

relacionados con la sociedad de la información y medios de comunicación social. 

5. El Tablón Edictal dispondrá de los sistemas y mecanismos que garanticen la 
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autenticidad, la integridad y la disponibilidad de su contenido, en los términos previstos en el 

artículo 17.2 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de 

las Administraciones Públicas. En especial, a los efectos del cómputo de los plazos que 

corresponda, se establecerá el mecanismo que garantice la constatación de la fecha de 

publicación de los edictos. 

6. El Tablón Edictal estará disponible las 24 horas del día, todos los días del año. Cuando 

por razones técnicas se prevea que pueda no estar operativo, se deberá informar de ello con la 

máxima antelación posible, indicando cuáles son los medios alternativos de consulta que estén 

disponibles. 

Artículo 47.-  Forma y plazo de remisión 

1. Los edictos se remitirán por la unidad administrativa o el órgano legitimado para 

ordenar su inserción en el Tablón Edictal. 

2. La Secretaría velará por la adecuación del contenido del texto a publicar y su ajuste al 

procedimiento establecido. 

3. La corrección de los errores existentes en los edictos publicados se realizará a petición 

de quien hubiera solicitado ésta, dejando constancia en el expediente correspondiente de la causa 

justificada que motivó la corrección. 

4. Finalizado la exposición pública, el sistema de información asociado al Tablón Edictal 

generará automáticamente una diligencia acreditativa del plazo de exposición en la que figurarán 

los datos del edicto y las fechas de exposición de este, la cual se incorporará automáticamente al 

expediente correspondiente. 

Artículo 48.-  Cómputo de plazos 

1. Los anuncios o edictos se mantendrán publicados en el Tablón Edictal durante el plazo 

que se especifique en el acto o expediente concreto, y a efectos de su cómputo, la fecha de 

publicación será la que conste en la firma electrónica del documento. 

2. Para ello, la sincronización de la fecha y hora se realizará mediante un sistema de 

sellado de tiempo y en todo caso conforme a lo dispuesto en el Real Decreto 4/2010, de 8 de 

enero, por el que se regula el Esquema Nacional de Interoperabilidad o norma que resulte de 

aplicación. 

3. En lo no previsto en el presente artículo se aplicarán las normas sobre cómputo de 

plazos establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

Artículo 49.-  Efectos 
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1. La publicación en el Tablón Edictal de los actos administrativos dictados por el 

Ayuntamiento en el ámbito de sus competencias surtirá los efectos que se determinen en la 

normativa vigente. 

2. Transcurridos los plazos de publicación, se entenderá que la notificación ha sido 

practicada, dando por cumplido el trámite correspondiente y continuando el procedimiento. 

3. En lo no previsto en el presente artículo se aplicarán las normas sobre notificaciones y 

publicaciones establecidas en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 

Común de las Administraciones Públicas. 

Artículo 50.-  Tablón Edictal Único 

Los anuncios de notificación del Ayuntamiento de València y sus organismos y entidades 

vinculadas o dependientes, al igual que el del resto de las Administraciones públicas, se 

publicarán en el Tablón Edictal Único (TEU) del BOE, al menos cuando las personas interesadas 

en el procedimiento de que se trate sean desconocidas, se ignore el lugar o el medio de la 

notificación, o bien intentada esta, no se hubiese podido practicar. 

Artículo 51.-  Protección de datos 

La publicación de edictos en el Tablón Edictal que contengan datos de carácter personal 

se hará con estricta sujeción a lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de 

Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales y sus disposiciones de 

desarrollo, la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno, y en el resto de la normativa que en esta materia resulte de aplicación. 

DISPOSICIONES ADICIONALES 

Disposición Adicional Primera. Actas de sesiones de órganos colegiados 

1. Las sesiones que celebren los órganos colegiados del Ayuntamiento de València podrán 

grabarse al objeto de facilitar o complementar la elaboración de la correspondiente acta. 

2. Cuando se hubiese optado por la grabación de las sesiones celebradas o por la 

utilización de documentos en soporte electrónico, deberán conservarse de forma que se garantice 

la integridad y autenticidad de los ficheros electrónicos correspondientes y el acceso a los 

mismos por parte de las personas miembros del órgano colegiado. 

3. El fichero resultante de la grabación, junto con la certificación, expedida por quien 

ejerza la secretaría, de la autenticidad e integridad del mismo, y cuantos documentos en soporte 

electrónico se utilizasen como documentos de la sesión, podrán acompañar al acta de las sesiones 
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sin necesidad de hacer constar en ella los puntos principales de las deliberaciones. 

4. Se permitirá la grabación de las sesiones públicas de los órganos colegiados por parte 

de particulares. Sin perjuicio de la iniciativa ciudadana, el Ayuntamiento de València promoverá 

la grabación de todas las sesiones y su posterior publicación en plataformas accesibles para la 

ciudadanía. Estas grabaciones de titularidad local vendrán rubricadas por quien ejerza la 

secretaría del órgano colegiado, mediante certificado electrónico, en el ejercicio de sus funciones 

de fe pública. 

5. En lo no previsto en la presente disposición, se aplicará lo previsto en el Reglamento 

Orgánico del Pleno. 

Disposición Adicional Segunda. Incorporación y publicidad de nuevos procedimientos y 

trámites 

1. La incorporación de nuevos procedimientos y trámites administrativos a la sede 

electrónica deberá realizarse según el protocolo que establezca la Junta de Gobierno Local. 

2. La información y difusión actualizada de los procedimientos y trámites administrativos 

susceptibles de tramitación y comunicación electrónica se producirá a través de la sede 

electrónica, sin perjuicio de los medios de publicidad complementarios que resulten preceptivos 

o que se estimen convenientes. 

Disposición derogatoria. Derogación normativa. 

1. Quedan derogadas cuantas normas de igual o inferior rango se oponga a la presente 

ordenanza, y específicamente la Ordenanza municipal reguladora del uso de la administración 

electrónica en el Ayuntamiento de València, que se aprobó por acuerdo del Pleno del 

Ayuntamiento de València de fecha 25 de mayo de 2012, publicado en el Boletín Oficial de la 

Provincia de Valencia número 136 de fecha 8 de junio de 2012. 

2. La derogación expresa de la Ordenanza municipal reguladora del uso de la 

administración electrónica a la que se refiere el párrafo anterior se entenderá sin perjuicio de la 

vigencia y efectividad de la previsión contenida en el artículo 8 apartado 1 en cuanto acuerda 

la creación de la Sede Electrónica del Ayuntamiento de València. 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Disposición Transitoria Primera. Adaptación organizativa y funcional 

El Ayuntamiento, así como sus entidades y organismos vinculados o dependientes, 

dispondrán de un periodo transitorio de dos años para adoptar las medidas tendentes a adaptar su 
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organización y funcionamiento a la tramitación de sus procedimientos por medios electrónicos, 

de acuerdo con los principios de economía, eficacia y eficiencia. 

Disposición Transitoria Segunda. Uso de certificados de firma electrónica de persona jurídica 

y entidad sin personalidad jurídica. 

Las personas interesadas podrán continuar empleando los certificados de firma 

electrónica de persona jurídica y de entidad sin personalidad jurídica, expedidos de acuerdo con 

lo establecido en la Ley 59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, hasta el fin de su 

vigencia. 

DISPOSICIONES FINALES 

Disposición Final Primera. Regulación de nuevos procedimientos y trámites. 

A partir de la entrada en vigor de la presente Ordenanza, cualquier regulación que se 

efectúe de nuevos procedimientos y trámites administrativos o modificación de los existentes, 

deberá contemplar la posibilidad de su tramitación por medios electrónicos ajustándose a las 

condiciones y requisitos previstos en ella. 

Disposición Final Segunda. Entrada en vigor. 

La presente Ordenanza entrará en vigor una vez publicado su texto íntegro en el Boletín 

Oficial de la Provincia y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2 de la Ley 7/1985, 

de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 
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PREÀMBUL 

 

La Comissió Europea definix l'administració electrònica o eGovernment com «la utilització 

de les tecnologies de la informació i la comunicació (TIC) en les administracions públiques, 

associada a canvis en l'organització i noves aptituds del personal. L'objectiu és millorar els 

servicis públics, reforçar els processos democràtics i fer costat a les polítiques públiques». Esta 

definició és la que subjau com a motivadora per a la modificació de l’ordenança. 

D'un altre costat, l’impacte de les noves lleis de procediment administratiu comú en les 

administracions públiques i del règim jurídic del sector públic, especialment la primera, obliga 

les mateixes ordenances i reglaments locals a adaptar-se en matèria d'administració electrònica. 

En efecte, la Llei 30/1992 ja va abordar l'impacte de les noves tecnologies en l'àmbit del 

procediment administratiu, i la Llei 11/2007, d'accés electrònic dels ciutadans, però es va centrar 

en la problemàtica pròpia de l'administració electrónica. És la vigent Llei 39/2015 la que els va 

donar carta de naturalesa en les relacions amb la ciutadania. Les lleis 39/2015, d'1 d'octubre, i 

40/2015, d'1 d'octubre, implanten definitivament la utilització de mitjans electrònics en l'àmbit 

de les administracions públiques. L'exposició de motius d'aquella norma identifica clarament tal 

objectiu final: una Administració sense paper basada en un funcionament íntegrament electrònic 

o el ple funcionament electrònic. La finalitat d'estes no és una altra que la reducció de càrregues 

administratives a la ciutadania i la consegüent reducció de costos per al conjunt de 

l'Administració pública.  

La regulació dels mitjans electrònics en la Llei 39/2015 es realitza en ocasió de les diferents 

matèries tractades en què tenen incidència. La recent entrada en vigor del Reial decret 203/2021, 

de 30 de març, pel qual s'aprova el Reglament d'actuació i funcionament del sector públic per 

mitjans electrònics, té com a objecte desenvolupar les lleis 39/015, d'1 d'octubre, i 40/2015, d'1 

d'octubre, pel que fa a l'actuació i el funcionament electrònic del sector públic. 

Així doncs, des del punt de vista dels ciutadans i les ciutadanes, en estes normes es 

reconeixen una sèrie de “drets de les persones”, el més important dels quals és el de triar la via a 

través de la qual es relacionen amb l'Administració, via que obligatòriament haurà de ser 

l’electrònica per al cas de les persones jurídiques i determinades persones físiques. La 

simplificació administrativa, un altre dels principis inspiradors de la reforma legal, es plasma 

fonamentalment en la possibilitat de presentar una declaració responsable, a més del dret a no 

presentar cap document que s'origine en qualsevol Administració pública. Sense dubte, també 

suposa una simplificació la generalització, en la mesura que siga possible, de l'ús dels sistemes 

d'identificació electrònica per a les relacions entre l'Administració i el ciutadà, de manera que es 

relega la necessitat de signatura als supòsits estrictament taxats per la llei. 

Des del punt de vista de l'Administració, abans de res ha d'implantar els mecanismes per a 

fer efectius aquells drets. A nivell intern, el procediment ha de ser íntegrament electrònic: el 

registre és electrònic i únic, i registrarà d'entrada documents originals electrònics o còpies 
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autèntiques d'originals en paper; l'expedient, que s'impulsarà d'ofici i per mitjans electrònics, és 

un índex electrònic que es compon de documents electrònics (proves, informes, dictàmens…), 

tramitats i signats electrònicament; l'arxiu electrònic també serà únic i suposarà 

l'emmagatzematge per mitjans electrònics, segurs i confidencials, de tots els documents 

administratius que es generen. Des del punt de vista de la tramitació d'estos expedients, la clau 

és la signatura electrònica, de manera que tots els empleats públics que tinguen alguna 

responsabilitat en la tramitació del procediment han de disposar d'un certificat de signatura, bé 

per a signar stricto sensu bé per a tramitar o remetre informació. Juntament amb la signatura 

electrònica associada directament a la persona, destaca la generalització de l'actuació 

administrativa automatitzada, a través de segells d'entitat, d'òrgan i de temps, essencialment. 

A més, al llarg de les dos últimes dècades, els successius governs d'Espanya han anat 

adoptant programes per a l'avanç digital, alineats amb les agendes digitals europees, que han 

servit de marc per a impulsar un procés de desplegament d'infraestructures i desenvolupament 

d'un ecosistema empresarial i tecnològic en un àmbit clau per a la productivitat econòmica i el 

progrés. Així, el pla Info XXI, el programa España.es, el pla Avanza o l'Agenda digital per a 

Espanya de 2013 van permetre, aleshores, una aproximació estratègica que ha suposat un 

important esforç d'inversió pública i privada en este terreny. Fins i tot la recent proposta de la 

Comissió Europea, Next Generation EU, fruit de la pandèmia provocada pel covid-19, inclou un 

nou mecanisme per a la recuperació i resiliència (MRR) que també considera una de les seues 

prioritats finançar inversions relacionades amb la transformació digital.  

En este sentit, en 2020 es va aprovar l'actual agenda digital per a Espanya: Espanya digital 

2025, una agenda actualitzada que impulse la transformació digital d'Espanya com una de les 

palanques fonamentals per a rellançar el creixement econòmic, la reducció de la desigualtat, 

l'augment de la productivitat, i l'aprofitament de totes les oportunitats que brinden estes noves 

tecnologies amb respecte als valors constitucionals i europeus (en sintonia amb els objectius de 

desenvolupament sostenible i l'Agenda 2030). 

Esta ordenança municipal adapta les precisions que conté esta norma a les peculiaritats 

pròpies de l'Ajuntament de València i adequa la corporació a la plena implementació de 

l'administració electrònica per a millorar l'eficiència administrativa, incrementar la transparència 

i els servicis mínims que es presten en les seus electròniques i registres electrònics, entre altres, 

i fomentar la participació de les persones mitjançant uns servicis digitals fàcilment utilitzables i 

accessibles. 

En definitiva, la necessitat d'adaptació a les noves lleis del procediment administratiu comú 

i del règim jurídic, com també a altres de recent publicació, especialment la de transparència –i 

també per la seua connexió amb el procediment electrònic–, justifiquen la necessitat de modificar 

esta ordenança. 

Quant a l’estructura, l'ordenança s'organitza en quatre títols, a més de les disposicions 

addicionals, transitòries i finals. 
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El títol I aborda una sèrie de disposicions generals en què es regula l'objecte i àmbit 

d'aplicació de l'ordenança, es desenvolupa una sèrie de principis que han d'informar i coadjuvar 

a l'adequada implantació en l'àmbit local del procediment administratiu electrònic i, finalment, 

es regulen una sèrie de drets i deures de la ciutadania. 

El títol II té com a objecte regular les seus electròniques desenvolupant-ne el procediment 

de creació, les seues característiques i el contingut mínim, i qüestions relatives a la seguretat i 

responsabilitat de la seu. També es regula en este títol el funcionament del Registre Electrònic 

General de l'Ajuntament de València i els seus organismes vinculats o dependents, així com el 

paper que tenen les oficines d'assistència en matèria de registres en el seu servici i ajuda a la 

ciutadania. Addicionalment es regula el còmput de terminis en el registre i l'aportació de 

documents per part de la ciutadania al procediment administratiu des d’una perspectiva clara 

d'eliminació de burocràcia i reducció de càrregues administratives a la societat. 

Per la seua part, el títol III regula la identificació i signatura electrònica tant dels ciutadans i 

empreses, usuaris externs dels servicis electrònics, com dels empleats públics, i també altres 

certificats per a l'actuació administrativa automatitzada. Des del punt de vista tècnic es tracta del 

títol potser més complex de la norma, ja que s’ha d’adaptar en tot cas tant a les lleis de règim 

jurídic i procediment administratiu com al Reglament (UE) núm. 910/2014 del Parlament 

Europeu i del Consell, de 23 de juliol de 2014, relatiu a la identificació electrònica i els servicis 

de confiança per a les transaccions electròniques en el mercat interior (Reglament eIDAS). En 

primer lloc, l'Ajuntament ha de fer efectiva l'obligació legal que “la relació de segells electrònics 

utilitzats per cada administració pública, incloent-hi les característiques dels certificats 

electrònics i els prestadors que els expedixen, ha de ser pública i accessible per mitjans 

electrònics”. A més, “cada administració pública ha d’adoptar les mesures adequades per a 

facilitar la verificació dels seus segells electrònics”, per la qual cosa, en este punt, l'ordenança 

s'adherix al que establisca l'annex de perfils de certificats de la política de signatura de 

l'Administració general de l'Estat (AGE), quant a l'expedició dels seus propis certificats de segell. 

Es manté, en tot cas, la necessitat de regular la publicitat de la relació de segells, especialment 

per a dir que es publiquen en la seu electrònica, d'acord amb el títol corresponent. D'altra banda, 

raons d'operativitat ens porten a regular que cada punt d'accés electrònic ha de contindre una seu 

electrònica. En este cas, atés que la seu ha de disposar d'un certificat qualificat d'autenticació de 

lloc web o mitjà equivalent (ex. article 38.6 de la Llei 40/2015), resulta acceptable que la 

informació no haja de ser autenticada de nou. En tot cas, l'Administració té ací una oportunitat 

d'habilitar la signatura electrònica manuscrita en tauleta, també prevista per al ciutadà, i que seria 

necessària per a la signatura, per exemple, d'actes en inspeccions, sense perjudici de l'ús dels 

sistemes de signatura electrònica. 

Quant a la signatura dels interessats, s'establix que els diferents sistemes d'identificació 

electrònica que s'admeten han d’estar alineats amb el que estipula l'Esquema nacional de 

seguretat (ENS). A més, l'auge de la figura del representant convida a admetre de manera 

expressa només els certificats de persona física representant de persona jurídica o d'entitat sense 
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personalitat jurídica. Pel que fa als “sistemes de clau concertada i qualsevol altre sistema que les 

administracions públiques consideren vàlid, en els termes i condicions que s'establisquen”, 

s'admet l'ús dels sistemes d'identificació i signatura incorporats a Cl@ve: Cl@ve permanent, 

Cl@ve PIN i Cl@ve signatura; i també, amb el corresponent procediment d'adhesió previ, 

qualsevol altre sistema d'identificació, públic o privat, que garantisca el compliment de l’ENS i 

del Reglament eIDAS en funció del nivell de seguretat. 

En tot cas, d'acord amb l'article 9.3 de la Llei 39/2015, s'indica que l'Ajuntament admet tots 

els sistemes d'identificació acceptats per l'Administració general de l'Estat, si bé podran emprar-

se en els tràmits per als quals resulten apropiats en atenció al seu nivell de seguretat, d'acord amb 

el que s'establix en l’ENS i, per remissió, el Reglament eIDAS. 

Pel que respecta a altres sistemes d'identificació i signatura, no hem volgut perdre 

l'oportunitat de preveure l'ús de la signatura electrònica manuscrita capturada en tauleta o 

dispositius similars, que seria d'ús en operacions presencials en les oficines d'atenció ciutadana 

(OAC). Segons la normativa vigent, no es tracta d'un sistema de signatura electrònica avançada, 

però és igualment útil d'acord amb els principis d'eficàcia i servici. 

El títol IV, “el procediment administratiu electrònic”, té com a objecte incorporar les claus 

en la tramitació del procediment partint de la simplificació administrativa, en els seus diferents 

vessants, com a eix sobre el qual ha de girar el funcionament de l'Ajuntament. Especial incidència 

adquirixen ací els aspectes reguladors de la notificació electrònica, com una de les majors 

garanties del procediment per als ciutadans, i també l'arxiu electrònic, com un dels principals 

reptes als quals s'enfronten les administracions en la implantació de l'administració electrònica a 

causa de la manca d'una regulació pròpia en esta matèria, per la qual cosa l'ordenació inclosa en 

este títol pretén donar resposta a esta mancança i oferir solució a les singularitats pròpies de 

l'Administració local. 

Tanquen l'ordenança les disposicions addicionals, transitòries i finals, en les quals destaca 

l'establiment del sistema d'enregistrament de les sessions d'òrgans col·legiats per a la generació 

d'actes. Cal destacar, finalment, que l'Ajuntament i les seues entitats i organismes vinculats o 

dependents disposaran d'un període transitori de no més de dos anys per a adoptar les mesures 

tendents a adaptar la seua organització i funcionament a la tramitació per mitjans electrònics, 

d'acord amb els principis d'economia, eficàcia i eficiència. 
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TÍTOL I. DISPOSICIONS GENERALS 

Article 1. Objecte 

1. Esta ordenança regula l'actuació i funcionament electrònic a l'Ajuntament de València 

tant en l'àmbit intern com en les relacions amb la ciutadania i altres entitats del sector públic local 

en aplicació de l'article 103 de la Constitució; la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment 

administratiu comú de les administracions publiques, la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim 

jurídic del sector públic, i altra normativa que regule el funcionament electrònic de les 

administracions públiques. 

2. A conseqüència d'això, l’ordenança té com a objecte: 

a) Regular les condicions i implicacions jurídiques de l'ús de les tecnologies de la 

informació en l'activitat administrativa, en les relacions entre l'Ajuntament de 

València i la resta de les entitats integrants del sector públic local com també en les 

relacions amb la ciutadania per a garantir els seus drets. En particular, l’ordenança 

regula els requisits legals i els efectes jurídics de la utilització dels mitjans electrònics 

en la tramitació dels procediments administratius. 

b) Establir els drets i deures que regixen les relacions establides per mitjans electrònics 

entre els ciutadans i ciutadanes i l'Ajuntament de València. 

c) Establir els principis reguladors de la incorporació dels tràmits i dels procediments 

administratius municipals a la tramitació per via electrònica amb criteris de 

transparència, economia, eficiència i eficàcia. 

Article 2. Principis generals 

L'actuació del sector públic municipal a través dels mitjans electrònics es regix pels 

principis generals previstos en l'article 3 de la Llei 40/2015, de 2 d'octubre, de règim jurídic del 

sector públic i també pels següents: 

a) Principi de simplificació administrativa, per a garantir la simplificació i integració 

dels processos, procediments i tràmits administratius, i millorar amb això el servici 

a la ciutadania. 

b) Principi d'impuls de mitjans electrònics, com a obligació d'impulsar l'ús efectiu dels 

mitjans electrònics en el conjunt de les seues activitats i, especialment, en les 

relacions amb la ciutadania. 

c) Principi de neutralitat tecnològica, que garantix la realització de les actuacions 

regulades en esta ordenança amb independència dels instruments tecnològics 

utilitzats, de manera que siguen l’evolució tecnològica i l'adopció de les tecnologies 
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dins de la societat les que determinen la utilització dels mitjans tecnològics que, a 

cada moment, siguen més convenients, per a evitar especialment concertacions amb 

el sector privat que s'allunyen de l'interés general. I de manera particular, la promoció 

de l'ús de programari de codi obert en l'administració electrònica. 

d) Principi de confidencialitat, seguretat i protecció de dades, que actua de garant de 

la protecció de la confidencialitat i seguretat de les dades de la ciutadania, de 

conformitat amb els termes definits en la normativa sobre protecció de dades i en les 

altres normes relatives a la protecció de la confidencialitat de les dades. 

e) Principi d'interoperabilitat, que garantix l'adopció dels estàndards d'interoperabilitat 

i respecta criteris de seguretat, adequació tècnica i economia de mitjans perquè els 

sistemes d'informació utilitzats siguen compatibles i es reconeguen amb els de la 

ciutadania i els d'altres administracions. 

f) Principi d'eficàcia, eficiència i economia. La implantació dels mitjans electrònics a 

l'Ajuntament de València ha d’estar presidida pels principis d'eficàcia, eficiència i 

economia. En particular, es farà segons els següents criteris: 

• L'impacte i la utilització per part dels ciutadans i ciutadanes dels servicis 

municipals afectats. 

• Els col·lectius de població a què s’adreça. 

• Les millores assolibles per a la prestació del servici. 

• La integració dels sistemes de relació amb els ciutadans i ciutadanes, amb 

la resta de l'organització i amb els sistemes d'informació municipals. 

• El nivell d'esforç tècnic, organitzatiu i econòmic requerit. 

• La maduresa i disponibilitat de les tecnologies. 

g) Principi de cooperació, que té com a objectiu millorar el servici a la ciutadania i 

l'eficiència en la gestió dels recursos públics, promovent la signatura de convenis i 

acords amb la resta de les Administracions públiques, amb els col·legis 

professionals, associacions i altres entitats, a fi de desenvolupar les previsions 

incloses en l’ordenança. 

h) Principi d'accessibilitat i usabilitat, que garantix: 

• L'ús de sistemes senzills que permeten obtindre informació d'interés 

ciutadà de manera ràpida i segura i comprensible.  

• La utilització, en la mesura que siga possible, d'un llenguatge fàcil i 

culturalment accessible per a la majoria de les persones. 

• La posada a la disposició de les persones amb discapacitats o amb 

dificultats especials dels mitjans necessaris perquè puguen accedir a la 

informació administrativa a través de mitjans electrònics seguint els criteris 

i estàndards generalment reconeguts. 

i) Principi de consulta oberta, per a garantir l'accés a la informació administrativa que, 
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de conformitat amb les disposicions legals, siga d'accés general, sense exigir cap 

tipus d'identificació prèvia, i també la gratuïtat de la informació que, d'acord amb la 

legislació vigent, siga considerada informació pública i general, sense perjudici del 

que es preveu en les ordenances fiscals. 

j) Principi de traçabilitat dels procediments i documents administratius. S'establiran 

sistemes i procediments de traçabilitat que permeten als ciutadans i ciutadanes 

conéixer en tot moment, i a través de mitjans electrònics, l'estat de la tramitació i 

l'historial dels procediments i documents administratius, sense perjudici de 

l'aplicació dels mitjans tècnics necessaris per a garantir la intimitat i la protecció de 

les dades personals de les persones afectades. 

k) Principi de proporcionalitat per a preservar que només s'exigiran les garanties i 

mesures de seguretat adequades a la naturalesa i circumstàncies dels diferents tràmits 

i actuacions, i que únicament es requeriran a la ciutadania les dades que siguen 

estrictament necessàries en consideració a la finalitat per a la qual se sol·liciten. 

Article 3. Àmbit d'aplicació subjectiu 

1. L’ordenança és aplicable a tota l'Administració municipal i el seu sector públic local. 

2. Les entitats de dret privat vinculades o dependents de l'Administració municipal queden 

subjectes al que disposa esta ordenança quan s’hi referisquen específicament i, en tot cas, quan 

exercisquen potestats administratives. 

3. Esta ordenança també és aplicable a les persones o subjectes amb capacitat d'obrar 

davant les administracions publiques d'acord amb l'article 3 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, 

del procediment administratiu comú de les administracions públiques, quan utilitzen mitjans 

electrònics en les seues relacions amb l'Ajuntament de València i, en tot cas, als subjectes que 

indica l'article 14.2 de la llei. 

 

Article 4. Àmbit d'aplicació objectiu 

1. L’ordenança s'aplica a les actuacions en què participe l'Ajuntament de València i que 

es duguen a terme per mitjans electrònics. En concret: 

a) Les relacions de caràcter jurídicoadministratiu entre els ciutadans i ciutadanes i 

l'Ajuntament de València. 

b) La consulta per part dels ciutadans i ciutadanes de la informació pública 

administrativa i de les dades administratives que estiguen en poder de l'Ajuntament 

de València. 

c) La realització dels tràmits i procediments administratius incorporats per a la 
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tramitació electrónica de conformitat amb el que preveu esta ordenança. 

d) El tractament de la informació obtinguda per l'Ajuntament de València en l'exercici 

de les seues potestats. 

2. Els principis establits en l’ordenança són també d'aplicació a les relacions per mitjans 

electrònics entre l'Ajuntament de València i les altres administracions públiques, a les 

comunicacions entre els ciutadans i ciutadanes i l'Ajuntament de València no sotmeses a les 

normes del procediment administratiu, i especialment a les comunicacions d’avisos i 

incidències, presentació de queixes, formulació de suggeriments, la realització de preguntes 

als òrgans municipals i a les peticions i altres formes de participació no regulades 

específicament. 

3. L'Ajuntament de València garantix l'accés de la ciutadania als servicis electrònics a 

través d'un sistema de diversos canals que compte, almenys, amb els mitjans següents: 

a) Les oficines d'atenció presencial que es determinen, que han de posar a disposició de 

la ciutadania de manera lliure i gratuïta els mitjans i instruments necessaris per a 

exercir els drets reconeguts en esta ordenança i han de comptar amb assistència i 

orientació sobre la utilització bé a càrrec del personal de les oficines en què se situen 

o bé per sistemes incorporats al mitjà o instrument. 

b) Punts d'accés electrònic, en forma de seu electrònica, disponibles per a la ciutadania 

a través de xarxes de comunicació. 

c) Servicis d'atenció telefònica que, en la mesura en què els criteris de seguretat i les 

possibilitats tècniques ho permeten, faciliten a la ciutadania l'accés a les informacions 

i servicis electrònics a què es referixen els apartats anteriors. 

L'Ajuntament ha de garantir el compliment de la normativa de protecció de dades en tots els 

canals d'accés als servicis electrònics. 

 

Article 5. Drets de la ciutadania 

A més dels drets generals reconeguts en l'article 13 de la Llei 39/2015, de 2 d'octubre, del 

procediment administratiu comú de les administracions públiques, en l'àmbit d'aplicació d’esta 

ordenança es reconeixen als ciutadans i les ciutadanes estos drets: 

a) Dret a relacionar-se amb l'Ajuntament de València a través de mitjans electrònics i a 

obtindre documents en format electrònic. 

b) Dret a disposar de continguts electrònics de qualitat, accessibles, transparents i 

comprensibles. 

c) Dret a accedir, a través de mitjans electrònics, a la informació administrativa, 

registres i arxius, sense perjudici del que estipule la normativa aplicable en la matèria. 
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d) Dret a participar en els processos de presa de decisions i en la millora de la gestió 

municipal a través de mitjans electrònics, i a rebre resposta a les peticions i consultes 

formulades. 

e) Dret a disposar de formació i suport en la utilització de l'administració electrònica. 

f) Dret a accedir i utilitzar l'administració electrònica amb independència de les eines 

tecnològiques utilitzades. 

g) Dret a la confidencialitat i protecció de les dades personals, especialment el dret que 

la informació personal facilitada es destine a fins determinats, explícits i legítims i 

no es tracte després de manera incompatible amb estos fins. Igualment, s'hi han 

d’establir mesures de seguretat que impedisquen qualsevol traçabilitat personal no 

emparada per la finalitat o el consentiment.  

h) Dret a la privacitat i seguretat de les seues comunicacions amb l'Ajuntament de 

València i de les comunicacions que puga fer l'Ajuntament de València en què 

consten les dades del ciutadà o de la ciutadana. 

i) Dret a la conservació en format electrònic per part de l'Ajuntament de València dels 

documents electrònics que formen part d'un expedient.  

j) Dret a poder conéixer en tot moment, de manera comprensible i a través de mitjans 

electrònics, la informació relativa a l'estat de la tramitació dels procediments en què 

es tinga la condició d'interessat. 

k) Dret a no presentar documents que es troben en poder de l'Ajuntament de València 

en els termes previstos en l'article 28 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del 

procediment administratiu comú. 

l) Dret a obtindre còpies dels documents electrònics, en format electrònic o en suport 

paper, quan hi haja un interés legítim i durant el període previst en esta ordenança i 

en la legislació administrativa d’aplicaicó general. 

m) Dret a descarregar la informació i les dades públiques i a utilitzar-les per a crear altres 

servicis o productes, fins i tot per a fins comercials, sempre que no constituïsquen 

una activitat administrativa pública. 

Article 6. Deures de la ciutadania 

1. En el marc de la utilització dels mitjans electrònics en l'activitat administrativa i en les 

seues relacions amb l'Ajuntament de València, a fi de garantir el bon funcionament i gestió de 

la informació, comunicacions, processos i aplicacions de l'administració electrònica, l'actuació 

de la ciutadania ha d’estar presidida pels deures establits en la legislació bàsica estatal i en la 

legislació autonòmica aplicable, i especialment: 

a) Deure d'utilitzar els servicis i procediments de l'administració electrònica d'acord 
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amb el principi de bona fe i evitant l'abús. 

b) Deure de facilitar a l'Ajuntament de València informació veraç, precisa i adequada 

als fins per als quals es requerisca. 

c) Deure d'identificar-se en les relacions administratives per mitjans electrònics amb 

l'Ajuntament de València quan així ho requerisquen segons la normativa vigent. 

d) Deure de custodiar els elements identificatius personals i intransferibles utilitzats en 

les relacions administratives per mitjans electrònics amb l'Ajuntament de València. 

e) Deure de respectar el dret a la privacitat, confidencialitat i seguretat i la resta dels 

drets en matèria de protecció de dades. 

f) Deure de no utilitzar mitjans o tècniques electròniques que no s’hagen aprovats o 

homologats prèviament i l'Ajuntament de València els haja publicitat degudament. 

2. A més, les persones jurídiques i les altres persones i entitats referides en l'article 14.2 de 

la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les administracions 

públiques, tenen el deure de relacionar-se amb l'Ajuntament de València per mitjans electrònics. 

 

 

 

TÍTOL II. LA SEU ELECTRÒNICA I EL REGISTRE ELECTRÒNIC 

CAPÍTOL I. LA SEU ELECTRÒNICA 

Article 7.  Seu electrònica 

1. La seu electrònica és l'adreça electrònica disponible per a la ciutadania a través de 

xarxes de telecomunicacions, la titularitat de les quals correspon a l’Ajuntament de València o, 

si és el cas, a un ens que penga de l’Ajuntament. Constituïx el punt d'accés per a establir relacions 

electròniques amb l'Ajuntament de València i obtindre informació del funcionament del seu 

sistema d'administració electrònica. 

2. La seu electrònica és única per a tots els òrgans d’este ajuntament, de manera que s’hi 

poden incloure les seues entitats i organismes públics i també les societats locals de capital 

íntegrament públic i les mixtes que en depenguen. 

3.  La seu electrònica està subjecta als principis de transparència, publicitat, 

responsabilitat, qualitat, seguretat, disponibilitat, accessibilitat, neutralitat i interoperabilitat. 
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Article 8. Regulació de la seu electrònica 

1.  La seu electrònica de l'Ajuntament de València es va aprovar per acord del Ple de 

l'Ajuntament de València de data 25 de maig de 2012, publicat en el Butlletí Oficial de la 

Província de València número 136, de data 8 de juny de 2012. Consistix en l'adreça electrònica 

<https://sede.valencia.es> i <https://seu.valencia.es>, disponible per als ciutadans a través de les 

xarxes de telecomunicacions i, en tot cas, a través d'un enllaç a esta seu en el portal corporatiu 

de l’Ajuntament de València, que es es trova en l'adreça web <https://www.valencia.es>.  

2.  La seu electrònica de l'Ajuntament de València utilitza per a identificar-se i garantir 

una comunicació segura certificats reconeguts o qualificats d'autenticació de lloc web o un mitjà 

equivalent, i les seues característiques es publiquen en la seu electrónica mateixa. 

3.  Les altres entitats del sector públic local a les quals s’aplique esta ordenança han de 

comptar amb un punt d'accés o seu electrònica de l’entitat respectiva. En estos supòsits, el portal 

corporatiu de l'Ajuntament de València (<https://www.valencia.es>) ha d’incloure un enllaç a la 

corresponent seu electrònica de l'entitat adherida, sense perjudici que siga possible l'accés 

electrònic directe. 

Per economia de recursos i buscar l'eficiència i agilitat administrativa amb la ciutadania, 

l'entitat que no dispose de seu electrònica pròpia pot fer ús de la seu electrònica de l'Ajuntament 

de València adaptant-se, en tot cas, als procediments i l’operativa que tinga esta seu. 

El titular de la respectiva seu electrònica és l'entitat corresponent, sense perjudici que per 

a la gestió i administració compte amb l'assistència de l'Ajuntament de València. 

4.  La responsabilitat de la tecnologia i de la integració amb els sistemes d'informació 

municipals de la seu electrònica correspon al servici competent en matèria de tecnologies de la 

informació. 

5.  Cada entitat és responsable de la integritat, veracitat i actualització de la informació i 

els servicis incorporats sense perjudici de la potestat de supervisió de tots els continguts de la seu 

electrònica a càrrec de l'òrgan tècnic que designe l'Alcaldia. 

6.  La titularitat de la seu electrònica comporta la responsabilitat respecte de la integritat, 

veracitat i actualització de la informació i els servicis a què s’hi puga accedir. 

El titular de la seu electrònica que continga un enllaç o vincle a una altra seu electrònica 

que siga responsabilitat d’un altre òrgan o administració pública no és responsable de la 

integritat, veracitat ni actualització d'esta última. 

7. En el cas que alguna entitat del sector públic local faça ús de la seu electrònica de 

l'Ajuntament, per no disposar d'una pròpia, cal adoptar l’acord aportú en què se’n regule la 

col·laboració i determinar, en este cas, el rol que assumix cada part en matèria de protecció de 

dades personals i les obligacions que se’n deriven. 
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Article 9. Característiques de la seu electrònica 

1.  Cal fer a través de la seu electrònica totes les actuacions, procediments i servicis que 

requerisquen l'autenticació de l'Ajuntament de València, d'altres administracions públiques o de 

la ciutadania per mitjans electrònics. També es poden realitzar aquelles actuacions, procediments 

i servicis que decidisca l'òrgan competent per raons d'eficàcia i qualitat en la prestació de servicis, 

incloent-hi aquells servicis prestats per contractistes i concessionaris, en els termes establits en 

els corresponents documents contractuals. 

2.  Es garantix la integritat, veracitat i actualització de la informació i els servicis a què es 

puga accedir a través de la seu. 

3.  La publicació en les seus electròniques d'informacions, servicis i transaccions ha de 

respectar els principis d'accessibilitat i ús d'acord amb les normes establides sobre este tema, 

estàndards oberts i, si és procedent, altres que siguen d'ús generalitzat pels ciutadans. 

4.  Els servicis en la seu electrònica estan operatius les 24 hores del dia, tots els dies de 

l'any. Quan per raons tècniques es preveja que la seu electrònica o alguns dels seus servicis 

puguen no estar operatius s’ha d'anunciar amb la màxima antelació que siga posible i indicar els 

mitjans de consulta alternatius que estiguen disponibles. 

5.  La seu electrònica de l'Ajuntament de València es regix per la data i hora oficials a 

Espanya. 

Article 10. Condicions d'identificació de les seus electròniques i seguretat de les 

comunicacions 

1.  Les adreces electròniques de l'Ajuntament de València i dels organismes públics 

vinculats o que en depenen que tinguen la condició de seus electròniques ho han de fer constar 

de manera visible i inequívoca. 

2.  La seu electrònica ha de tindre accessible l’instrument de creació, directament o 

mitjançant un enllaç a la seua publicació en el butlletí oficial corresponent. 

3.  Els sistemes d'informació que suporten les seus electròniques han de garantir la 

confidencialitat, disponibilitat i integritat de les informacions que manegen, de conformitat amb 

l'Esquema nacional d’interoperabilitat i l'Esquema nacional de seguretat. 

Article 11. Contingut de la seu electrònica 

1. En esta seu es posa a disposició de la ciutadania la relació de servicis i la manera 

d’accedir-hi i s’ha de mantindre coordinat, almenys, amb els altres punts d'accés electrònic de 

l'Ajuntament de València i els seus organismes públics. 

2.  El contingut i els servicis inclosos en la seu electrònica han d’estar disponibles en 
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valencià i en castellà i s’ha de disposar de documents electrònics normalitzats en els dos idiomes. 

S'exceptuen els continguts corresponents a enllaços o vincles corresponents a altres 

administracions o entitats públiques o privades sempre que no tinguen obligació d'oferir-los en 

els dos idiomes. 

3. A través d’esta seu els ciutadans i ciutadanes tenen accés lliure i permanent a la 

informació següent: 

a) Informació sobre l'organització i els servicis d'interés general, en concret sobre: 

• Identificació de la seu, de l'òrgan titular i dels responsables dels continguts 

que s’hi posen a disposició. 

• Les dades de localització, com l'adreça postal, el número de telèfon i 

l'adreça de correu electrònic. 

• Mapa de la seu electrònica. 

• Altres informacions que es consideren d'interés general o siguen exigides 

legalment o reglamentàriament. 

b) Informació administrativa, en concret la informació següent: 

• Els acords dels òrgans de govern, de conformitat amb les disposicions 

legals vigents. 

• Les ordenances i reglaments municipals. 

• El tauler d'anuncis i edictes oficials. 

• Enllaç al perfil del contractant. 

• Portal de transparència o govern obert. 

• Els impresos i formularis dels tràmits i procediments municipals. 

• Tota la informació administrativa que per prescripció legal o resolució 

judicial s'haja de fer pública, especificant en tots els casos l'òrgan 

administratiu autor de la resolució o disposició publicats. 

c) Informació sobre l'administració electrònica: 

• Catàleg de procediments administratius, amb indicació dels requisits 

essencials per a realizar-los per via electrònica. 

• Relació de sistemes de signatura electrònica reconeguda admesos i 

utilitzats en la seu electrònica. 

• Sistema de verificació del certificat de la seu, que ha d’estar accessible de 

manera lliure i gratuïta. 

• Data i hora oficial de la seu. 

• Calendari de dies declarats oficialment com a inhàbils. 

• Sistema de validació de còpies autèntiques de documents. 

• La via per a la presentació i tramitació telemàtica de queixes i 

suggeriments. 

• Clàusules obligatòries de responsabilitat i política de privacitat en relació 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 179

 

 
18 de 42 

 

amb el titular de la seu electrònica i amb la informació que hi figure. 

• Enllaços a altres seus o adreces electròniques en Internet, d'interés rellevant 

en relació amb l'àmbit competencial del titular de la seu electrònica. 

• Cercadors i servici de consultes més freqüents (FAQ). 

• Informació sobre accessibilitat, estàndards visuals i plurilingüisme. 

4.  Addicionalment, en el portal corporatiu de l'Ajuntament (<https://www.valencia.es>) 

es pot accedir als continguts següents: 

• Estructura organitzativa de l'Ajuntament de València i les seues competències, 

la identificació dels responsables, les normes bàsiques de l’organització i 

funcionament i les modificacions en esta estructura. 

• El pressupost municipal. 

• El contingut actualitzat dels instruments d'ordenació urbanística en vigor i de 

qualssevol actes de tramitació que siguen rellevants per a la seua aprovació o 

alteració. 

5.  Després d’acreditar la identitat, esta seu posa a la disposició de la ciutadania els 

servicis següents: 

a) Registre electrònic, amb indicació de l'òrgan responsable, documents que es poden 

presentar i drets que es poden exercir electrònicament en este registre per part dels 

ciutadans i ciutadanes. 

b) Sistema de formulació de reclamacions sobre l'activitat municipal en general i, en 

particular, sobre el contingut i les característiques de la seu electrònica. 

c) Carpeta ciutadana. 

Article 12. La carpeta ciutadana 

1.  La seu electrònica de l'Ajuntament de València disposa d'una zona denominada Carpeta 

ciutadana, d'accés restringit al titular i als seus representants registrats, que per a accedir-hi s’han 

d'identificar mitjançant l'ús de qualsevol dels sistemes d'identificació electrònica referits en el 

títol III, «identificació i signatura electrónica», de l’ordenança. 

2.  A través de la carpeta ciutadana les persones físiques i jurídiques poden realitzar, entre 

altres servicis: 

a) Accedir a la informació particular registrada en les bases de dades de l'Ajuntament 

de València. 

b) Accedir de forma personalitzada a informació de caràcter general de l'Ajuntament 

de València. 

c) Rebre notificacions i accedir-hi. 

d) Consultar l'estat de tramitació i la documentació associada de les sol·licituds 

(instàncies) presentades. 
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e) Consultar l'estat de tramitació dels procediments en què conste com a persona 

interessada. L'òrgan que tramite cada procediment n’ha de posar a disposició de la 

persona interessada la informació llevat que la normativa aplicable establisca 

restriccions a esta informació. En els procediments en què hi haja múltiples persones 

interessades s’han d’adoptar mesures per a impedir accessos no autoritzats a dades 

personals. La informació sobre l'estat de tramitació de cada procediment comprén 

la relació dels actes de tràmit realitzats, el contingut, la data en què es van dictar, la 

fase en què es troba el procediment i l'òrgan o unitat responsable, i també tots aquells 

documents que oficialment conformen el procediment en qüestió.  

f) Gestionar de manera electrònica la representació en el sistema de gestió de la 

representació de l'Agència de Tecnologia i Certificació Electrònica de la Comunitat 

Valenciana. 

3.  L'accés i utilització de la carpeta ciutadana atribuïx la condició d'usuari o usuària i 

pressuposa la lectura prèvia i l’acceptació de les normes i condicions publicades en la seu. 

4.  Si l'Ajuntament de València modifica les normes i condicions d'ús de la carpeta ciutadana 

ha de fer publicitat de la modificació en la seu electrònica. 

Article 13. Còpies autèntiques 

1. Les còpies realitzades per mitjans electrònics de documents electrònics emesos per les 

persones interessades o per l'Ajuntament de València, bé es mantinga el format original o no, 

tenen immediatament la consideració de còpies autèntiques amb l'eficàcia de l'article 27 de la 

Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les administracions 

públiques. 

2.  Els òrgans emissors dels documents administratius electrònics o receptors dels documents 

privats electrònics, o els arxius que reben, han de conservar els documents originals encara que 

se n’haja fet la còpia. 

3.  Les còpies electròniques que faça l’Ajuntament de València dels documents en suport 

paper o en un altre suport susceptible de digitalització, ja es tracte de documents emesos per 

l'Administració o documents privats aportats per persones físiques o jurídiques, tenen la 

naturalesa de còpies electròniques autèntiques, amb l'abast i efectes previstos en l'article 27 de la 

Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les administracions 

públiques, sempre que es complisquen estos requisits:  

a) Que el document copiat siga un original o una còpia autèntica. 

b) Que la còpia realitzada garantisca l'autenticitat i integritat del document original. 

c) Que la còpia electrònica siga autoritzada mitjançant una signatura electrònica que 

utilitze els sistemes previstos en la legislació de signatura electrònica. 

d) Que les imatges electròniques estiguen codificades de conformitat amb els formats 

admesos per l'Ajuntament de València. 
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e) Que la còpia electrònica incloga el caràcter de còpia electrònica autèntica en les 

metadades associades. 

4.  El personal del registre municipal pot fer còpies electròniques autèntiques dels documents 

en suport paper que presenten els ciutadans i ciutadanes per a la utilització per part de 

l'Ajuntament de València.  

5.  Perquè les còpies en suport paper de documents administratius electrònics tinguen la 

consideració de còpies autèntiques s'hi ha d'incloure un codi de verificació que s'utilitzarà per a 

accedir al document electrònic mitjançant el sistema de validació de còpies autèntiques 

disponible en la seu electrònica. 

Article 14. Validació de còpies autèntiques 

La seu electrònica de l'Ajuntament de València disposa d'un sistema per a poder validar 

l'autenticitat de les còpies de documents electrònics, el qual, utilitzant el codi de verificació 

incorporat a una còpia autèntica, o còpia verificable, permet accedir a la còpia autèntica 

custodiada en el gestor documental de l'Ajuntament. El document electrònic original del qual es 

va obtindre consta en l'expedient i està custodiat igualment en el gestor documental de 

l'Ajuntament. 

Per a poder accedir al document electrònic, este sistema de validació de còpies autèntiques 

pot sol·licitar, a més del codi de verificació, alguna dada que contiga la còpia que es vol validar. 

CAPÍTOL II. EL REGISTRE ELECTRÒNIC 

Article 15. Registre Electrònic General 

1.  Mitjançant esta ordenança es regula el funcionament del Registre Electrònic General 

de l'Ajuntament de València. L'accés al Registre Electrònic General és a través de la seu 

electrònica (<https://sede.valencia.es> o <https://seu.valencia.es>) i cal identificar-se prèviament 

amb alguns dels mitjans acceptats per l'Ajuntament i referits en el títol III, «identificació i 

signatura electrónica», de l’ordenança. 

2.  L'òrgan o unitat responsable de la gestió del Registre Electrònic General és la 

Secretaria General o l'òrgan o unitat en qui delegue. 

3.  Els registres electrònics que pertanyen a entitats i organismes vinculats o dependents 

de l'Ajuntament han d’estar interconnectats i ser interoperables amb el Registre Electrònic 

General, i han de complir en tot cas l'Esquema nacional d'interoperabilitat. 

4.  Tant el Registre Electrònic General de l'Ajuntament com els registres electrònics de 

cadascuna d'eixes entitats i organismes han de complir les garanties i mesures de seguretat 

previstes en la legislació en matèria de protecció de dades de caràcter personal, i en tot cas 
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l'Esquema nacional de seguretat. 

5.  El Registre Electrònic General ha de ser complementat per les oficines d'assistència en 

matèria de registre. 

Article 16. Funcionament del Registre Electrònic General 

1.  En el Registre Electrònic General es fa l’assentament d'entrada de tot document que es 

presenta o es reba en qualsevol òrgan administratiu, organisme públic o entitat vinculats o 

dependents de l'Ajuntament de València. També s’hi pot anotar l'eixida dels documents oficials 

dirigits a altres òrgans de les administracions públiques, dels seus organismes o entitats 

vinculades o als ciutadans. 

El registre funciona com un portal que facilita l'accés als registres electrònics de cada 

organisme i indica la data i hora oficial, que ha de ser la mateixa que figure en la seu electrònica, 

i també la relació dels dies declarats com a inhàbils per a l'Ajuntament de València i els seus 

organismes públics vinculats o dependents. 

En este registre es poden presentar documents tots els dies de l'any durant les vint-i-quatre 

hores del dia. 

En la seu electrònica que dona accés a eixe registre ha de figurar la relació actualitzada 

de tràmits que es poden iniciar mitjançant el citat Registre Electrònic General. 

2. Els assentament s'anoten respectant l'ordre temporal de recepció o eixida dels 

documents, i indiquen la data i hora del moment de presentació i la data i hora efectiva d'entrada 

en el registre; per a calcular-ho es té en compte si el registre s'està realitzant en dia hàbil o inhàbil. 

Conclòs el tràmit de registre, els documents s’han de cursar sense dilació als destinataris. 

3.  El Registre Electrònic General de l'Ajuntament i els registres electrònics de les seues 

entitats i organismes vinculats o dependents han de garantir en cada assentament que conste, com 

a mínim, la información següent: 

a) Un número o identificador únic del registre. 

b) La data i hora de presentació. 

c) La data i hora efectiva de registre. 

d) La identificació de la persona interessada. Es recull el seu nom i cognoms; document 

nacional d'identitat, NIF, NIE o equivalent; adreça postal i electrònica. En el cas de 

persones jurídiques, denominació social, NIF, domicili social i adreça electrònica. 

e) La identificació de la persona que actua com a representant, si és el cas, i/o de la 

funcionària o funcionari amb habilitació que l’assistix. 

f) L'òrgan administratiu remitent, si és el cas. 

g) La persona o òrgan administratiu al qual s'envia i, si és procedent, referència al 
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contingut del document que es registra. 

4.  De cada assentament d'entrada, s'emet automàticament un rebut que consistix en una 

còpia autenticada del document electrònic de què es tracte, que inclou: 

a) El contingut de l'escrit, comunicació o sol·licitud presentat mitjançant l’assentament 

en el registre electrònic. A este efecte és admissible la reproducció literal de les dades 

introduïdes en el formulari de presentación. 

b) La data i hora de presentació. 

c) La data i hora efectiva de registre, que determinarà l'inici del còmput de terminis que 

haja de complir l'Ajuntament de València. 

d) El número o identificador de l’assentament en el registre electrònic. 

e) L'enumeració i la denominació dels documents que, si correspon, acompanyen i 

s'adjunten al document presentat, seguida de l’empremta electrònica de cada un, que 

actua com a rebut acreditatiu amb la finalitat de garantir la integritat i el no rebuig. 

f) Quan l’assentament s’associe a un tràmit com a iniciació del procediment a sol·licitud 

de l'interessat i es puga determinar automàticament que falta una part o tota la 

documentació necessària per a inicar el procediment en qüestió, s'emet amb el rebut 

un requeriment d'esmena i s’atorguen 10 dies per a esmenar-la. 

5.  Els documents que els interessats dirigisquen als òrgans de l’Ajuntament de València 

poden presentar-se: 

a) En el registre electrònic de l'ajuntament o organisme a què s’adrecen i també en els 

registres electrònics de qualsevol Administració pública. 

b) En les oficines de Correus, en la forma que reglamentàriament s'establix. 

c) En les representacions diplomàtiques o oficines consulars d'Espanya a l'estranger. 

d) En les oficines d'assistència en matèria de registres. 

e) En qualsevol altre que establisquen les disposicions vigents. 

6.  Els registres electrònics de l'Ajuntament i les seues entitats i organismes vinculats o 

dependents han de ser plenament interoperables, de manera que es garantisca la seua 

compatibilitat informàtica i interconnexió, i la transmissió telemàtica dels assentaments registrals 

i dels documents que es presenten en qualsevol dels registres, d'acord amb el que recull 

l'Esquema nacional d'interoperabilitat i altra normativa aplicable. 

7.  De conformitat amb la normativa vigent, els documents en paper presentats de manera 

presencial davant l'Ajuntament els ha de digitalitzar l'oficina d'assistència en matèria de registres 

on s’hagen presentat per a incorporar-los a l'expedient administratiu electrònic, i retornar els 

originals a l'interessat, sense perjudici dels supòsits en què la norma determine la custòdia per 

part de l'Administració dels documents presentats, o siga obligatòria la presentació d'objectes o 

de documents en un suport específic no susceptibles de digitalització. 
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Amb esta ordenança, l'Ajuntament de València establix l'obligació de presentar 

determinats documents per mitjans electrònics per a aquells tràmits, procediments i col·lectius 

de persones físiques que així s'indique a cada moment en la seu electrònica i que, per raó de la 

seua capacitat econòmica, tècnica, dedicació professional o altres motius, quede acreditat que 

tenen accés i disponibilitat dels mitjans electrònics necessaris. 

8.  La seu electrònica de l'Ajuntament publica i manté actualitzada en tot moment la 

relació de les oficines d'assistència en matèria de registres. 

9.  No s’entenen com a presentats en el registre els documents i la informació per als quals 

s’establisca un règim especial pel que fa a la forma de presentació. 

10.  Es poden rebutjar documents electrònics que presenten estes circumstàncies: 

a) Que continguen codi maliciós o dispositius susceptibles d'afectar la integritat de la 

seguretat del sistema. 

b) En el cas d'usar documents normalitzats, quan no s'emplenen els camps requerits com 

a obligatoris en la resolució d'aprovació dels models normalitzats, quan continguen 

incongruències, omissions o altres causes que n’impedisquen el tractament o no 

tinguen alguna de les característiques exigides per a presentar-los. 

En els casos previstos en l'apartat anterior, cal informar d'això al remitent del document, 

indicar els motius del rebuig i, quan siga possible, els mitjans d'esmena de tals deficiències i 

l’adreça on es poden presentar. 

Quan concórreguen les circumstàncies que poden produir el rebuig de documents 

electrònics i no s'haja produït el rebuig automàtic en el registre electrònic, l'òrgan administratiu 

competent ha de requerir l’esmena corresponent i advertint que, si no s’atén el requeriment, la 

presentació no tindrà validesa o eficàcia. 

Article 17. Còmput de terminis en els registres 

1.  L'Ajuntament publica en la seu electrònica d'accés al registre electrònic el calendari de 

dies inhàbils, que és l'únic calendari que s'aplica a l'efecte del còmput de terminis en els registres 

electrònics. 

2.  El registre electrònic de l'Ajuntament i les seues entitats i organismes dependents o 

vinculats es regix, a l'efecte del còmput dels terminis, per la data i hora oficial de la seu 

electrònica d'accés, que ha de comptar amb les mesures de seguretat necessàries per a garantir-

ne la integritat i figurar de manera accessible i visible. 

3.  A l'efecte del còmput de termini fixat en dies hàbils, i pel que fa al compliment de 

terminis per part dels interessats, la presentació en un dia inhàbil s'enteén realitzada en la primera 

hora del primer dia hàbil següent llevat que una norma permeta expressament la recepció en dia 

inhàbil. Els documents es consideren presentats per l'ordre d'hora efectiva en què es van presentar 
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en el dia inhàbil. Els documents presentats en el dia inhàbil es consideren  anteriors, segons el 

mateix ordre, als que es presenten el primer dia hàbil posterior. 

4.  L'inici del còmput dels terminis que haja de complir l'Ajuntament i els seus organismes 

dependents o vinculats està determinat per la data i hora de presentació en el registre electrònic. 

5.  Quan una incidència tècnica imprevista o una actuació planificada necessària de 

manteniment tècnic impossibilite el funcionament ordinari del sistema o aplicació que 

corresponga al registre electrònic, l'Ajuntament de València i els seus organismes dependents o 

vinculats pot determinar una ampliació dels terminis no vençuts i ha de publicar en la seu 

electrònica tant la incidència tècnica esdevinguda o l’avís previ de no disponibilitat planificada 

com l'ampliació concreta del termini no vençut. 

Article 18. Documents aportats pels interessats al procediment administratiu 

1.  Els interessats han d'aportar al procediment administratiu les dades i documents 

exigits, tant en l’inici com en la seua tramitació, i qualsevol altre document que estimen 

convenient. Els interessats es responsabilitzen de la veracitat dels documents que hi presenten. 

2.  La seu electrònica de l'Ajuntament de València ha de contindre, per a cada un dels 

procediments administratius, la relació simplificada i actualitzada de dades i documents que els 

interessats han d'aportar en el moment de presentar la sol·licitud en el registre electrònic. 

3. No s'exigix als interessats la presentació de: 

a) Documents originals, llevat que, amb caràcter excepcional, la normativa reguladora 

aplicable establisca el contrari. 

b) Documents que haja elaboirat l’Ajuntament mateix o qualsevol altra administració. 

c) Dades o documents no exigits per la normativa reguladora aplicable. 

d) Dades o documents que la persona interessada haja aportat anteriorment a qualsevol 

administració i, en este cas, l'interessat ha d'indicar en quin moment i en quin òrgan 

administratiu va presentar estos documents. 

4. L'Ajuntament recull els documents i les dades necessàries per a iniciar i tramitar el 

procediment administratiu a través de les seues xarxes corporatives o mitjançant la consulta a 

les plataformes d'intermediació de dades o altres sistemes electrònics que habiliten les 

diferents administracions públiques, d’acord amb l'article 28 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, 

del procediment administratiu comú. En qualsevol cas, les persones interessades han de ser 

informades pel que fa als seus drets en matèria de protecció de dades personals.  

5.  Excepcionalment, es pot sol·licitar novament a l'interessat que hi aporte la 

documentació, en els casos següents: 

a) Quan l'Ajuntament no puga aconseguir els documents d'acord amb el que preveu el 

punt anterior. 
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b) Quan l'Ajuntament sol·licite a l'interessat que presente un document original i estiga 

en format paper. En este cas l'interessat ha d'obtindre una còpia autèntica abans de la 

presentació electrònica. La còpia electrònica resultant ha de reflectir expressament 

esta circumstància. Les còpies autèntiques es poden obtindre mitjançant els 

funcionaris habilitats a este efecte en les oficines d'atenció ciutadana, que actuen com 

a oficines d'assistència en matèria de registres, o mitjançant els processos d'actuació 

administrativa automatitzada que l’ajuntament de València aprove i hi pose a 

disposició. 

c) Quan la rellevància del document en el procediment ho exigisca o hi haja dubtes 

derivats de la qualitat de la còpia, l'Ajuntament pot sol·licitar de manera motivada 

l'acarament de les còpies aque ha aportat l'interessat i requerir l'exhibició del 

document o de la informació original. 

TÍTOL III. IDENTIFICACIÓ I SIGNATURA ELECTRÒNICA 

CAPÍTOL I. IDENTIFICACIÓ I SIGNATURA ELECTRÒNICA DELS 

INTERESSATS 

Article 19. Regles generals sobre la identificació electrònica 

1.  Els interessats poden identificar-se electrònicament davant l'Ajuntament de València 

emprant qualsevol sistema que tinga un registre previ com a usuari que permeta garantir la seua 

identitat de manera suficient, en atenció al nivell de seguretat exigit per a l'actuació de què es 

tracte, en els termes que establix l'article 9.3 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre. 

2. En particular, s’admeten estos sistemes d'identificació electrònica: 

a) Sistemes basats en certificats electrònics reconeguts o qualificats de signatura 

electrònica expedits per prestadors inclosos en la Llista de confiança de prestadors 

de servicis de certificació. A este efecte, s'entenen com a certificats electrònics 

reconeguts o qualificats els de persona jurídica i d'entitat sense personalitat jurídica. 

b) Sistemes de clau concertada i qualsevol altre sistema que les administracions 

públiques consideren vàlid. 

c) Qualsevol altre sistema que determine la legislació aplicable. 

3.  L'ús de qualsevol sistema d'identificació electrònica ha de ser gratuït per a 

l’Ajuntament de València i complir les normes d'interoperabilitat nacionals i de la Unió Europea. 

4.  L'Ajuntament de València ha de publicitar en la seu electrónica els sistemes 

d'identificació electrònica admesos. 

Article 20. Regles generals relatives a la signatura electrònica 
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1. Quan resulte legalment exigible, els interessats poden signar electrònicament emprant 

qualsevol mitjà d'identificació electrònica, i també qualsevol mitjà previst en la legislació de 

servicis de confiança, sempre que permeta acreditar electrònicament l'autenticitat de la seua 

voluntat i consentiment de manera suficient en atenció al nivell de seguretat exigit per a 

l'actuació de què es tracte, en els termes establits per la legislació aplicable i, en particular, per 

l'Esquema nacional de seguretat en l'àmbit de l'administració electrònica. 

2. L'ús de qualsevol sistema de confiança ha de ser gratuït per a l'Ajuntament de València 

i complir les normes d'interoperabilitat nacionals i de la Unió Europea. 

3. Quan, en aplicació de la legislació vigent, l'Ajuntament haja d'exigir a l'interessat la 

realització d'una signatura electrònica en les seues relacions amb l'Ajuntament, no es pot 

emprar un sistema d'identificació electrònica per a esta funció. 

4. L'Ajuntament de València ha de publicitar en la seu electrónica els sistemes 

d'identificació de signatura electrònica admesos per a cada actuació. 

Article 21. Sistemes d'identificació i signatura electrònica de les persones físiques 

1.  Les persones físiques poden emprar, per a identificar-se i signar electrònicament, el 

sistema de claus concertades que oferix la plataforma Cl@ve, de l'Administració general de 

l'Estat, en les tres modalitats d'ús: Cl@ve ocasional (Cl@ve PIN), Cl@ve permanent i Cl@ve 

signatura. 

L'ús d’estos sistemes d'identificació i signatura es regirx pel que dispose l'òrgan titular 

de l’expedició i gestió. 

2.  Les persones físiques també poden emprar sistemes d'identificació i de signatura 

electrònica avançada basats en certificat electrònic qualificat, o de signatura electrònica 

qualificada, d'acord amb el que preveu el Reglament (UE) núm. 910/2014, del Parlament 

Europeu i del Consell, de 23 de juliol de 2014, relatiu a la identificació electrònica i els servicis 

de confiança per a les transaccions electròniques en el mercat interior i pel qual es deroga la 

Directiva 1999/93/CE, expedits per prestadors qualificats. 

3.  L'Ajuntament admet, addicionalment, els sistemes basats en certificats electrònics 

qualificats expedits a persones físiques representants de persones jurídiques o entitats sense 

personalitat jurídica, quan siguen conformes amb l'annex II de la Política de signatura electrònica 

i certificats de l'Administració general de l'Estat, aprovada d'acord amb el que s'establix en 

l'Esquema nacional d'interoperabilitat en l'àmbit de l’administració electrònica. 

En este cas, la representació queda plenament acreditada als efectes legals oportuns. 

4.  L'Ajuntament pot establir mecanismes de signatura electrònica manuscrita per a l’ús, 

en relacions presencials, de les persones físiques. 
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Estos mecanismes han de garantir, en tot cas, la confidencialitat de les dades de 

representació de la signatura, la no reutilització per part de l'Ajuntament de València o de terceres 

persones, i també la integritat i inalterabilitat de les dades signades. 

Article 22. Sistemes d'identificació i signatura electrònica de les persones jurídiques i entitats 

sense personalitat jurídica 

1.  Les persones jurídiques i les entitats sense personalitat jurídica poden emprar sistemes 

d'identificació i de segell electrònic avançat basats en certificat electrònic qualificat, o de segell 

electrònic qualificat, d'acord amb el Reglament (UE) núm. 910/2014, del Parlament Europeu i 

del Consell, de 23 de juliol de 2014, relatiu a la identificació electrònica i els servicis de confiança 

per a les transaccions electròniques en el mercat interior i pel qual es deroga la Directiva 

1999/93/CE, expedits per prestadors qualificats. 

2.  L'admissió del segell electrònic se subjecta a les condicions següents: 

a) L'ús del segell electrònic implica que l'actuació s'atribuïx directament a la persona 

jurídica o entitat sense personalitat jurídica, sense que haja d'acreditar-se la 

representació. 

b) El segell electrònic no es pot subjectar a límits dins del conjunt de tràmits per als 

quals siga admés. 

c) L'ús del segell electrònic és alternatiu a l'ús del sistema de signatura electrònica de la 

persona física representant de manera que es poden emprar els dos sistemes 

indistintament a elecció de l'interessat. 

Article 23. Acreditació de la representació 

1.  Els interessats amb capacitat d'obrar poden actuar a través d'un representant, 

mitjançant un poder que es pot atorgar per a tràmits específics o bé, de manera més àmplia, per 

a qualsevol actuació administrativa. En estos supòsits, la validesa de les actuacions realitzades 

està subjecta a l'acreditació de la representació. 

2.  L'acreditació de la representació per a realitzar actuacions per via electrònica amb 

l'Ajuntament de València a favor de terceres persones es pot fer per qualsevol d’estos 

procediments: 

a) Mitjançant la utilització de sistemes d'identificació i de signatura electrònica 

avançada basats en certificat electrònic qualificat, o de signatura electrònica 

qualificada, d'acord amb el que es preveu en el Reglament (UE) núm. 910/2014, del 

Parlament Europeu i del Consell, de 23 de juliol de 2014, relatiu a la identificació 

electrònica i els servicis de confiança per a les transaccions electròniques en el mercat 

interior i pel qual es deroga la Directiva 1999/93/CE, expedits per prestadors 

qualificats. 

b) Mitjançant el règim de representació habilitada en el Registre de Representació 
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Electrònica de la Comunitat Valenciana, gestionat per l'Agència de Tecnologia i 

Certificació Electrònica de la Comunitat Valenciana. 

c) Per qualsevol altre sistema que les administracions habiliten i permeta la 

interoperabilitat i consulta electrònica. 

CAPÍTOL II. IDENTIFICACIÓ I SIGNATURA ELECTRÒNICA DE 

L'AJUNTAMENT DE VALÈNCIA 

Article 24. Sistemes d'identificació i signatura electrònica per a l'actuació administrativa 

automatitzada de l'Ajuntament de València 

1.  L'Ajuntament es pot identificar i signar electrònicament de manera automatitzada 

emprant sistemes de segell electrònic avançat basats en certificat electrònic qualificat, o de segell 

electrònic qualificat, d'acord amb la normativa d'aplicació. 

2.  Els certificats qualificats de segell electrònic d’este Ajuntament han de ser expedits 

preferentment als seus òrgans per a l'exercici de les seues competències legalment establides, 

sense perjudici de la possibilitat que l'Ajuntament de València també dispose d'un certificat 

qualificat de segell electrònic al seu nom. 

3.  L'Ajuntament ha de donar publicitat, en la seu electrònica, dels certificats qualificats 

de segell electrònic de què dispose a cada moment. 

Article 25. Sistemes d'identificació i signatura electrònica del personal al servici de 

l'Ajuntament de València 

1.  Les persones titulars o membres dels òrgans de l'Ajuntament de València, i el personal 

al seu servici, poden emprar sistemes d'identificació i de signatura electrònica avançada basats 

en certificat electrònic qualificat, o de signatura electrònica qualificada, d'acord amb el que 

preveu el Reglament (UE) núm. 910/2014, del Parlament Europeu i del Consell, de 23 de juliol 

de 2014, relatiu a la identificació electrònica i els servicis de confiança per a les transaccions 

electròniques en el mercat interior i pel qual es deroga la Directiva 1999/93/CE, expedits per 

prestadors qualificats, en atenció al nivell de seguretat exigit per a l'actuació de què es tracte, en 

els termes establits per la legislació aplicable i, en particular, el Reial decret 311/2022, de 3 de 

maig, pel qual es regula l'Esquema nacional de seguretat. 

Estos certificats els ha de facilitar l'Ajuntament de València a les persones que té al seu 

servici i hi han d’incloure informacions addicionals per a la identificació de l'òrgan, unitat o 

càrrec o lloc de treball de la persona, de forma proporcionada i respectant els límits establits per 

la legislació de transparència i protecció de dades personals. 

2.  Es poden facilitar certificats qualificats de signatura electrònica amb pseudònim en 

aquells casos en què calga aplicar límits a la identificació de signants de documents derivats de 
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la legislació vigent. El pseudònim s'instrumenta mitjançant l'ocupació del número d’empleat o 

equivalent. 

Els òrgans judicials i altres òrgans i persones legitimades poden sol·licitar que se'ls revele 

la identitat dels signants amb certificat qualificat amb pseudònim en els casos previstos en 

l'article 11.2 de la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de dades personals i 

garantia dels drets digitals. 

 

 

 

TÍTOL IV. EL PROCEDIMENT ADMINISTRATIU ELECTRÒNIC 

CAPÍTOL I. LA TRAMITACIÓ DELS PROCEDIMENTS ADMINISTRATIUS 

ELECTRÒNICS 

Article 26. Compromís amb el principi d'eficiència administrativa: anàlisi, simplificació i 

millora prèvia 

1.  En aplicació del principi d'eficiència d'una bona regulació, l’Ajuntament ha 

d’implementar un procés d'innovació sobre la seua activitat administrativa amb l'objectiu de 

generar valor públic i ha de contindre els vectors següents: anàlisi de valor, generació d'idees, 

redisseny, optimització, simplificació, obertura i eliminació de càrregues administratives. Este 

procés és amb caràcter previ a la utilització i incorporació d'aplicacions i sistemes d'informació 

a l'activitat administrativa de l'Ajuntament de València. 

2.  Este procés d'innovació s’aplica als següents àmbits administratius i d'organització: 

a) En l'àmbit procedimental. 

b) En l'àmbit organitzatiu. 

Article 27. De la innovació i la simplificació en l'àmbit procedimental 

1.  L'Ajuntament ha de reduir les càrregues a la ciutadania eliminant com a necessaris per 

a la iniciació electrònica dels procediments administratius els documents següents, llevat que, 

amb caràcter excepcional, la normativa reguladora aplicable n’establisca el contrari: 

a) La còpia del document nacional d'identitat o document identificatiu equivalent si 

s'utilitza únicament per a comprovar la identitat o és exigit per la normativa vigent. 

b) Qualsevol certificat o document acreditatiu del compliment d'uns requisits que haja 
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d’emetre l’Ajuntament mateix. 

c) Qualsevol document que ja haja elaborat o emés l’Ajuntament. En este supòsit, 

l'interessat ha d'indicar l'expedient del qual procedix el document. 

d) Qualsevol dada o document que no exigisca la normativa reguladora aplicable. 

e) Qualsevol dada o documents que la persona intertessada haja aportat anteriorment a 

qualsevol Administració pública, sempre esta els pose a disposició a través de 

plataformes d'intermediació i l'interessat indique en quin moment i davant de quin 

òrgan administratiu va presentar les dades o documents públiques, de confomritat 

amb el que disposa l'article 28 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, de procediment 

administratiu comú. En qualsevol cas, les persones interessades han de ser 

informades pel que fa als seus drets en matèria de protecció de dades personals.  

f) Qualsevol document o còpia que aporte una informació necessària però que es puga 

incorporar com a dades o metadades a la sol·licitud de l'interessat, sempre que este 

document no requerisca una signatura o certificat d'autenticitat per part de l’emissor. 

2.  Amb el mateix objectiu de reducció de càrregues a la ciutadania s’ha de procurar: 

a) Reduir la freqüència en les obligacions de sol·licitud d'iniciació de procediments 

administratius. 

b) Donar preferència a l'ús de declaracions responsables i comunicacions prèvies, i a les 

renovacions automàtiques d'autoritzacions i llicències atorgades prèviament. 

c) La millora contínua i innovació per a reduir terminis i temps de resposta previstos en 

les normes. 

3.  L'Ajuntament ha de revisar i analitzar, periòdicament i d'acord amb l'apartat anterior, 

el conjunt de procediments administratius que puguen veure's afectats davant l'aparició de nous 

servicis en les plataformes d'intermediació de dades del sector públic que permeten més 

reduccions de càrrega administrativa. En qualsevol cas, els interessats poden deixar d'aportar 

documents exigits que puga obtindre l'Ajuntament de València a través de les plataformes 

d'intermediació quan transcórrega el termini d'un mes des que estiguen operatius els esmentats 

servicis mitjans. 

4.  L'Ajuntament ha d’analitzar la viabilitat i optar per la tramitació simplificada del 

procediment administratiu comú allí on siga possible, i mantindre actualitzada en la seua seu 

electrònica la relació d'aquells procediments administratius als quals s'aplica este model de 

tramitació simplificada, sense menyscapte del dret de l'interessat a l’oposició expressa i 

preferència per la tramitació ordinària. 

Article 28. De la innovació i simplificació en l'àmbit organitzatiu 

L'Ajuntament ha d’aplicar els principis d'innovació i simplificació en l'àmbit organitzatiu 

que coadjuven a l'eficiència i orientació a la ciutadania i donen preferència a criteris i innovacions 

com: 
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a) Un règim de delegacions entre els òrgans de govern orientat a l'eficiència en els 

processos de presa de decisions per a evitar les delegacions en òrgans col·legiats 

d'aquells assumptes que puga decidir un òrgan unipersonal. 

b) La constitució d'oficines d'atenció a la ciutadania amb un alt nivell de servici que 

puguen incloure les respostes immediates i la tramitació proactiva en el mateix 

moment de l'atenció. 

c) Els models organitzatius basats en processos i transversalitat que incentiven la 

creativitat i el talent en els seus equips de treball. 

d) L'eliminació de registres auxiliars o departamentals a fi de substituir-los per la 

traçabilitat que proporcionen les aplicacions i sistemes d'informació de la gestió 

administrativa. 

e) L'ús de tècniques d'anàlisis del valor afegit sobre els fluxos d'activitats 

administratives per a identificar, potenciar i optimitzar les unitats organitzatives que 

afigen valor a la ciutadania o a l’Ajuntament de València en la cerca d'eficàcia i 

eficiència pública, i per a eliminar les unitats supèrflues des de la perspectiva d'esta 

anàlisi. 

Article 29. De les especialitats de la tramitació simplificada del procediment administratiu 

comú 

1.  L'Ajuntament pot acordar, d'ofici o a sol·licitud de l'interessat, recórrer a la tramitació 

simplificada del procediment administratiu comú quan així ho aconsellen raons d'interés públic 

o la falta de complexitat del procediment, i ha de publicar en la corresponent seu electrònica 

quins procediments es tramiten per esta via, sense perjudici que a l'efecte d'oferir la màxima 

informació i facilitar l'accés també siga accessible esta informació des del Portal de 

transparència. 

S'entén que el procediment no té complexitat quan: 

a) no participen en la instrucció més de dos unitats administratives o 

b) tinga una duració màxima de tres mesos per a la resolució. 

 

2.  En qualsevol moment del procediment anterior a la resolució, l'òrgan competent per a 

la tramitació pot acordar continuar la tramitació ordinària, sempre que queden prou acreditats en 

l'expedient els motius que aconsellen esta decisió i no hi haja oposició de l'interessat en el supòsit 

que haja sol·licitat la tramitació de la via simplificada. 

3.  Quan l'Ajuntament acorde d'ofici la tramitació simplificada del procediment ho ha de 

notificar als interessats. Si algun interessat, en el termini dels cinc dies següents a rebre la 

notificació, manifesta l’oposició expressa, cal seguir la tramitació ordinària. 

4.  Els interessats poden sol·licitar la tramitació simplificada del procediment. Si l'òrgan 
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competent per a la tramitació aprecia que no concorre cap de les raons previstes en l'apartat 1, 

pot desestimar la sol·licitud, en el termini de cinc dies des de la presentació, sense que siga 

posible cap recurs per part de la persona interessada. Quan transcorre el termini de cinc dies 

s'entén la sol·licitud desestimada. 

5.  Els procediments administratius tramitats de manera simplificada s’han de resoldre en 

trenta dies des de l’endemà de la notificació a l'interessat de l'acord de tramitació simplificada 

del procediment, llevat que reste menys per a la tramitació ordinària i han de constar únicament 

dels tràmits següents: 

a) Inici del procediment d'ofici o a sol·licitud de l'interessat. 

b) Esmena de la sol·licitud presentada, si és procedent. 

c) Al·legacions formulades a l'inici del procediment durant el termini de cinc dies. 

d) Tràmit d'audiència, únicament quan la resolució siga desfavorable per a l'interessat. 

e) Informes preceptius segons la normativa específica aplicable a cada cas. 

f) Resolució. 

6.  En el cas que un procediment exigisca un tràmit no previst en l'apartat anterior, el 

procediment s’ha de tramitar de manera ordinària, llevat que es puga evacuar el tràmit en un 

termini màxim de cinc dies hàbils, i en este cas es pot continuar la tramitació simplificada. 

CAPÍTOL II. LA NOTIFICACIÓ DELS PROCEDIMENTS ADMINISTRATIUS 

ELECTRÒNICS 

Article 30. Òrgan competent per a la notificació 

1.  L'òrgan que dicte les resolucions i actes administratius els ha de notificar, 

preferentment per mitjans electrònics, als interessats que hi tinguen drets i interessos afectats. 

2.  La pràctica de les notificacions correspon a la Secretaria municipal, preferentment per 

mitjans electrònics i emprant el sistema de signatura electrònica de què dispose, tot això sense 

perjudici de la possibilitat de delegar la pràctica en els servicis o unitats administratives adscrits 

a la Secretaria. 

Article 31. Termini per a la notificació 

Tota notificació s’ha de cursar dins del termini de deu dies a partir de la data en què s’haja 

dictat l'acte i ha de contindre el text íntegre de la resolució, amb la indicació de si posa fi a la via 

administrativa o no, l'expressió dels recursos que siguen procedents en via administrativa i 

judicial, l'òrgan davant el qual s’han de presentar i el termini per a interposar-los, sense perjudici 

que els interessats puguen exercitar, si ho consideren, qualsevol altre que estimen procedent. 
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Article 32. Protecció de dades i altres límits aplicables a la notificació 

1.  L'Ajuntament ha d'adoptar les mesures necessàries per a protegir les dades personals 

que consten en les resolucions i actes administratius quan tinguen com a destinataris més d'un 

interessat, i aplicar, si cal, altres límits previstos en la legislació de transparència. 

2.  Estes mesures poden incloure, entre d’altres, la transcripció per a la certificació parcial 

d'acords i resolucions. 

3.  En tot cas, s'ha d'indicar la circumstància si hi ha limitacions d'accés a estes dades en 

els termes previstos per la legislació de transparència. 

Article 33. Dispositiu electrònic i/o adreça de correu electrònic d'avís per a la notificació 

1.  L'interessat, o el representant, pot designar un dispositiu electrònic i/o una adreça de 

correu electrònic per a rebre avisos sobre la pràctica de notificacions, amb independència de la 

manera de practicar-les. L'Ajuntament ha de determinar i publicar en la seu electrònica els 

dispositius electrònics que admet com a vàlids per a fer efectiu este avís. 

2.  Per a això, l'interessat o el representant s’ha d'identificar emprant el sistema admés a 

este efecte per l'Ajuntament de València i emplenar les dades corresponents. 

3.  L'interessat, o el representant, és l'únic responsable de mantindre la informació 

actualitzada. 

Article 34. Expedició i pràctica electrònica de la notificació 

1.  La notificació sempre s’ha de crear en forma escrita i en suport electrònic i incorporar 

les metadades i altres continguts previstos en la legislació de procediment administratiu comú, i 

s’ha de dur a terme segons els apartats següents. 

2.  La notificació per mitjans electrònics es practica mitjançant la compareixença en la 

seu electrònica de l'Ajuntament i a través de l'adreça electrònica única habilitada. 

3.  En tot cas, la notificació es posa a disposició de l'interessat o del representant en la seu 

electrònica de l'Ajuntament de València i s’ha de remetre un avís al dispositiu electrònic i/o  

l'adreça de correu electrònic que hi haja designat l'interessat o representant. 

Article 35. Pràctica de la notificació en suport paper 

1.  L'Ajuntament ha notificar en paper només en els casos previstos en la legislació de 

procediment administratiu comú i, per a fer-ho, pot emprar els mecanismes establits en la 

legislació de servicis postals, fer el lliurament a través d’un empleat públic, agent notificador al 

seu servici o per compareixença de l'interessat o del representant en les dependències de 

l'Ajuntament de València o en qualsevol altre lloc habilitat a este efecte. En qualsevol cas, cal 
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que permeta tindre constància de la recepció i que oferisca les garanties degudes d'autenticitat. 

2.  En este cas, s'ha crear automáticamente una còpia autèntica en paper de la notificació 

i la posada a disposició en la seu electrònica perquè l'interessat o el representant puguen accedir 

al contingut de manera voluntària. 

3.  De la notificació en paper mitjançant compareixença personal, lliurament per empleat 

públic o per agent notificador s’ha de generar una constància escrita, també en suport electrònic, 

de la recepció de la notificació per part de l'interessat o del representant, i s’ha  digitalitzar per a 

incorporar-la a l'expedient en forma de còpia electrònica autèntica. 

Article 36. Publicació d'anuncis de notificació infructuosa 

1. Quan no haja sigut possible practicar la notificació en els termes dels articles anteriors, la 

notificació es fa mitjançant la publicació d'un anunci en el Butlletí Oficial de l'Estat que 

respecte les mesures de protecció de dades personals establides en la disposició addicional 

setena de la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de dades personals i garantia 

de drets digitals.  

2.  Quan l'Ajuntament reba anuncis de notificació d'altres administracions o organismes 

públics per a ser publicats en el tauler d'edictes, la publicació es limita al tauler electrònic 

accessible en la seu electrònica de l'Ajuntament de València. 

CAPÍTOL III. LES RELACIONS INTERADMINISTRATIVES 

Article 37. Remissió d'expedients electrònics a altres administracions 

1.  Per a remetre i posar a disposició d'altres administracions públiques expedients 

electrònics originats per l'Ajuntament de València cal atendre el que preveu l'Esquema nacional 

d'interoperabilitat i, més en concret, les indicacions expressades en la Norma tècnica 

d'interoperabilitat d'expedient electrònic. 

2.  D’acord amb estes indicacions, l'expedient electrònic remés és el conjunt ordenat de 

documents que el conformen, acompanyat d'un índex signat electrònicament que en garantix la 

integritat i inmutabilitat. 

3.  L'índex electrònic de l'expedient objecte de remissió i posada a disposició ha de 

reflectir almenys: 

a) La data de generació de l'índex. 

b) Per a cada document electrònic, la descripció, l’empremta digital, la data 

d'incorporació a l'expedient i l'ordre del document dins de l'expedient. 

4.  Sempre que siga possible, s’ha d’utilitzar preferentment la xarxa de comunicacions de 
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les administracions públiques espanyoles (SARA) com a mitjà per a la transmissió. 

5.  La remissió d'expedients electrònics a altres administracions que comporte cessió de 

dades personals només es pot fer efectiva si es complix la regulació establida en la normativa de 

protecció de protecció de dades personals. 

Article 38. Remissió electrònica de documents a altres Administracions 

1.  La remissió de documents a altres administracions ha de ser preferentment per mitjans 

electrònics sempre que els límits (nombre i grandària) del sistema emprat ho permeten. 

2.  En els casos que l'Administració de destí tinga la condició d'interessada en el 

procediment, quan calga notificar un acte administratiu, cal utilitzar preferentment la notificació 

electrònica com a mitjà de remissió de documents, i sempre que calga deixar constància fefaent 

en l'expedient de la data d'accés a la notificació. En sentit contrari, quan l'Ajuntament actue com 

a interessat en un procediment d'una altra administració, s'ha d’emprar la seu electrònica de 

l'Administració de destí com a forma d'enviament o presentació de la documentació, sense 

perjudici d'altres sistemes que determine l'administració de destí. 

3.  Quan l'Administració de destí exercisca competències en un procediment tramitat per 

l'Ajuntament de València, es pot utilitzar l'enviament electrònic de documents a través del 

Sistema d'interconnexió de registres (SIR), sempre que així ho determine la normativa aplicable 

o bé estiga determinat pel procediment que s'estiga tramitant. 

4.  Segons l'article 44 de la Llei 40/2015, d'1 d'octubre, de règim jurídic del sector públic, 

els documents electrònics transmesos en entorns tancats de comunicacions establits entre 

l'Ajuntament de València i administracions públiques, òrgans, organismes públics i entitats de 

dret públic es considen vàlids a l'efecte d'autenticació i identificació dels emissors i receptors en 

les condicions establides en eixe article. Així doncs, la documentació generada per l'Ajuntament 

i remesa a través de mitjans en entorns tancats de comunicacions té la consideració de còpia 

autèntica, sempre que l'original conste en l'expedient electrònic custodiat en el gestor documental 

de l'Ajuntament. 

CAPÍTOL IV. L'ARXIU ELECTRÒNIC 

Article 39. Arxiu electrònic de documents 

1.  Tots els documents utilitzats en les actuacions administratives s'han demmagatzemar 

a través de mitjans electrònics en un arxiu electrònic, excepte quan això no siga possible per 

causes justificades. Els expedients s’han de conservar en un format que permeta garantir 

l'autenticitat, integritat i conservació del document. 

2.  L'arxiu electrònic de l'Ajuntament ha de ser interoperable amb l'arxiu electrònic únic 
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en aplicació de la Llei del procediment administratiu comú. 

3.  Els documents s'han d’emmagatzemar en l'arxiu electrònic seguint les directrius de la 

política de gestió documental i arxiu electrònic que aprove la Junta de Govern Local. En defecte 

d'això, cal aplicar l'estipulat en les guies o normes tècniques de gestió documental que 

desenvolupen l'Esquema nacional d'interoperabilitat. 

Article 40. Formats i suports per a la conservació 

1.  Els documents electrònics que continguen actes administratius que afecten drets o 

interessos dels particulars s’han de conservar en suports d'esta naturalesa, ja siga en el mateix 

format a partir del qual es va originar el document o en un altre qualsevol que assegure la identitat 

i integritat de la informació necessària per a reproduir-lo. 

2.  Els documents electrònics corresponents a procediments finalitzats s’han de conservar 

en un format que permeta garantir l'autenticitat, integritat i conservació del document, i també la 

consulta amb independència del temps transcorregut des de l’emissió. En este sentit, es pot 

canviar el format original al format de conservació mitjançant la producció de la corresponent 

còpia electrònica autèntica. 

3.  Els documents electrònics s'han de conservar preferentment en el format original, 

incloent-hi la signatura electrònica i les metadades, mentre persistisca el valor probatori. 

4.  L'Ajuntament, quan siga necessari, ha d’arbitrar els procediments necessaris per a 

trasladar documents a altres formats i suports que garantisquen l'accés des de diferents 

aplicacions. 

Article 41. Garanties i mesures de seguretat dels arxius electrònics 

1.  Els mitjans o suports en què s'emmagatzemen documents han de comptar amb mesures 

de seguretat, d'acord amb l'Esquema nacional de seguretat, de manera que  es garantisca la 

integritat, autenticitat, confidencialitat, qualitat, protecció i conservació dels documents 

emmagatzemats. 

2.  En particular, tots els arxius electrònics han d’assegurar la identificació dels usuaris i 

el control d'accessos, el compliment de les garanties previstes en la legislació de protecció de 

dades, i la recuperació i conservació a llarg termini dels documents electrònics que així ho 

requerisquen, d'acord amb les especificacions sobre el cicle de vida dels servicis i sistemes 

utilitzats. 

3.  La política de gestió documental i arxiu electrònic establix, de manera coordinada amb 

la política de seguretat de l'Ajuntament de València, les mesures de seguretat aplicable a l'arxiu 

electrònic. 

4.  Quan siga procedent el bloqueig de dades personals, cal aplicar el que disposa l'article 
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32 de la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de dades personals i garantia de 

drets digitals. 

Article 42. Subjecció a la normativa reguladora de la gestió dels arxius 

1.  L'establiment d'arxius electrònics corresponents a procediments finalitzats és 

compatible amb els diversos sistemes i xarxes d'arxius en els termes previstos en la legislació 

vigent i respecta el repartiment de responsabilitats sobre la custòdia o traspàs corresponent. 

2.  Així mateix, l'arxiu electrònic és compatible amb la continuïtat de l'arxiu històric, 

d'acord amb la normativa estatal i autonòmica corresponent. 

3.  L'eliminació de documents electrònics s’ha d’autoritzar d'acord amb la normativa 

aplicable. 

Article 43. Accés als arxius electrònics 

1.  L'accés de la ciutadania als arxius electrònics es regix per la legislació de 

transparència, estatal i autonòmica. 

2.  Quan el sol·licitant exercite el dret a no aportar documents ja aportats amb anterioritat 

a l'Administració, l’accés de les altres administracions públiques als documents i arxiu electrònic 

regulat en esta ordenança s’ha de fer amb plena subjecció als límits previstos en la legislació 

reguladora del dret d'accés a la informació pública, i sempre que la documentació no haja sigut 

eliminada segons la normativa reguladora. 

CAPÍTOL V. EL TAULER D'EDICTES ELECTRÒNIC 

Article 44. Objecte 

1.  En el tauler d’edictes s'inserixen els anuncis i edictes de l'Ajuntament de València i els 

seus organismes i entitats vinculats o dependents, i els d'altres administracions públiques o 

entitats que, en virtut d’una norma jurídica o resolució judicial, siguen objecte de publicació en 

el tauler d'edictes municipal. 

2.  El tauler d’edictes està integrat en la seu electrònica municipal. La publicació a través 

d’este tauler té la consideració d'oficial i autèntica i substituïx amb caràcter general la publicació 

en el tauler d'edictes físic, sense perjudici de la permanència a efectes purament informatius. 

3.  Quan la norma del procediment guarde silenci sobre la publicació en el tauler d’edictes 

no cal la publicació llevat que, per raons d'interés públic degudament motivades, es justifique. 

4.  Per instrucció de l'Alcaldia o òrgan en qui delegue, es determinen les característiques 

dels anuncis que s’han de publicar i altres aspectes de caràcter formal quant a les responsabilitats 
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administratives. 

Article 45. Òrgans competents 

La Secretaria té la competència per a ordenar la inserció i remetre els textos per a la 

publicació en el tauler d’edictes. 

La persona titular de la Secretaria General i del Ple i la de l'òrgan de suport a la Secretaria 

de la Junta de Govern Local, segons la distribució de funcions establida en la disposició 

addicional huitena de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, reguladora de les bases del règim local, tenen 

la competencia per a ordenar la inserció i remetre els textos per a la publicació en el tauler 

d’edictes. 

Article 46. Funcionament del tauler 

1.  El tauler d’edictes és únic per a l'Ajuntament de València i les seues entitats i 

organismes vinculats o dependents, té format digital i s'ajusta a les determinacions legals 

d'aplicació. 

2.  Les regles d'organització i funcionament del tauler d’edictes han de garantir en tot 

moment: 

a) La inserció dels anuncis i edictes en termes de disponibilitat, autenticitat i integritat 

del contingut. 

b) Les condicions d'accessibilitat necessàries perquè les persones amb diversitat 

funcional puguen consultar-lo i l’adaptació permanent a l'evolució tecnològica. 

c) La constància d'evidències electròniques que permeten la fefaència de la data i hora 

de publicació i del termini de l'exposició en el tauler. 

3.  L'accés al tauler d’edictes a través de la seu electrònica és gratuït i no exigix 

identificació de cap tipus. El tauler d’edictes es pot consultar per Internet i també en les oficines 

d'atenció ciutadana i en els punts d'accés electrònic de l'Ajuntament de València i de les seues 

entitats i organismes vinculats o dependents. 

4.  La publicació en el tauler d’edictes ha de respectar els principis d'accessibilitat i 

facilitat d'ús, d'acord amb les normes d'aplicació, i utilitzar estàndards d'ús generalitzat per a la 

ciutadania, en particular, les condicions exigides perquè les persones amb diversitat funcional 

puguen consultar-lo, seogns el que establix la normativa sobre condicions bàsiques per a l'accés 

de les persones amb discapacitat a les tecnologies, productes i servicis relacionats amb la societat 

de la informació i mitjans de comunicació social. 

5.  El tauler d’edictes ha de disposar dels sistemes i mecanismes que garantisquen 

l'autenticitat, la integritat i la disponibilitat del contingut en els termes previstos en l'article 17.2 
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de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les administracions 

públiques. Especialment, a l'efecte del còmput dels terminis que corresponga, cal establir el 

mecanisme que garantisca la constatació de la data de publicació dels edictes. 

6.  El tauler d’edictes està disponible les 24 hores del dia, tots els dies de l'any. Quan per 

raons tècniques es preveja que puga no estar operatiu, s'ha d'informar d'això amb la màxima 

antelació posible i indicar quins són els mitjans alternatius de consulta que estiguen disponibles. 

Article 47. Forma i termini de remissió 

1.  Els edictes els ha de remetre la unitat administrativa o l'òrgan legitimat per a ordenar 

la inserció en el tauler d’edictes. 

2.  La Secretaria ha de vetlar per l'adequació del contingut del text que s’ha de publicar i 

l’ajustament al procediment establit. 

3.  La correcció dels errors que hi haja en els edictes publicats es fa a petició de qui l’haja 

sol·licitat i cal deixar constància en l'expedient corresponent de la causa justificada que n’ha 

motivat la correcció. 

4.  Quan acabe l'exposició pública, el sistema d'informació associat al tauler d’edictes 

genera automàticament una diligència acreditativa del termini d'exposició en què figuren les 

dades de l'edicte i les dates d'exposició, la qual s’incorpora automàticament a l'expedient 

corresponent. 

Article 48. Còmput de terminis 

1.  Els anuncis o edictes s’han de mantindre publicats en el tauler d’edictes durant el 

termini que s'especifique en l'acte o expedient concret i, a l'efecte del còmput, la data de 

publicació és la que conste en la signatura electrònica del document. 

2.  En este sentit, la data i hora se sincronitzen mitjançant un sistema de segellament de 

temps i en tot cas segons el que disposa el Reial decret 4/2010, de 8 de gener, pel qual es regula 

l'Esquema nacional d'interoperabilitat o norma que resulte d'aplicació. 

3.  En allò que no estiga previst en este article, cal aplicar les normes sobre còmput de 

terminis establides en la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú de les 

administracions públiques. 

Article 49. Efectes 

1.  La publicació en el tauler d’edictes dels actes administratius dictats per l'Ajuntament  

en l'àmbit de les seues competències té els efectes que determinen la normativa vigent. 

2.  Quan transcórreguen els terminis de publicació, s'entén que la notificació s’ha practicat 
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i es complix el tràmit corresponent i se seguix amb el procediment. 

3.  En allò que no estiga previst en este article, cal aplicar les normes sobre notificacions 

i publicacions establides en la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del procediment administratiu comú 

de les administracions públiques. 

Article 50. Tauler d’edictes únic 

Els anuncis de notificació de l’Ajuntament de València i els seus organismes i entitats 

vinculats o dependents, igual que el de la resta de les administracions públiques, s’han de publicar 

en el tauler d’edictes únic (TEU) del BOE, almenys quan els interessats en el procediment de 

què es tracte siguen desconeguts, s'ignore el lloc o el mitjà de la notificació o, quan s’haja intentat 

i no s'haja pogut practicar. 

Article 51. Protecció de dades 

La publicació d'edictes en el tauler d’edicates que continguen dades de caràcter personal 

s’ha de fer amb subjecció estricta a la Llei orgànica 3/2018, de 5 de desembre, de protecció de 

dades personals i garantia dels drets digitals, i les seues disposicions de desenvolupament; la Llei 

19/2013, de 9 de desembre, de transparència, accés a la informació pública i bon govern, i la 

resta de la normativa que siga aplicable en esta matèria. 

DISPOSICIONS ADDICIONALS 

Disposició adicional primera. Actes de sessions d’òrgans col·legiats 

1.  Les sessions que realitzen els òrgans col·legiats de l'Ajuntament de València poden 

enregistrar-se a fi de facilitar o complementar l'elaboració de l’acta corresponent. 

2.  Quan s'opte per l'enregistrament de les sessions o per la utilització de documents en 

suport electrònic, s’han de conservar de manera que es garantisca la integritat i autenticitat dels 

fitxers electrònics corresponents i l'accés per part dels membres de l'òrgan col·legiat. 

3.  El fitxer que resulte de l'enregistrament, juntament amb la certificació expedida pel 

secretari de la seua autenticitat i integritat, i tots els documents en suport electrònic que s'utilitzen 

com a documents de la sessió, poden acompanyar a l'acta de les sessions sense necessitat de fer-

hi constar els punts principals de les deliberacions. 

4.  Es permet l'enregistrament de les sessions públiques dels òrgans col·legiats per part de 

particulars. Sense perjudici de la iniciativa ciutadana, l'Ajuntament de València ha de promoure 

l'enregistrament de totes les sessions i la publicació posterior en plataformes accessibles per a la 

ciutadania. Estos enregistraments de titularitat local han d’estar rubricades per qui ocupa la 
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secretaria de l'òrgan col·legiat, mitjançant un certificat electrònic, en l'exercici de les seues 

funcions de fe pública. 

5.  En allò que no estiga previst en esta disposició, cal aplicar el que preveu el Reglament 

orgànic del Ple. 

Disposició addicional segona. Incorporació i publicitat de nous procediments i tràmits 

1.  La incorporació de nous procediments i tràmits administratius a la seu electrònica s’ha 

de fer segons el protocol que establisca la Junta de Govern Local. 

2.  La informació i difusió actualitzada dels procediments i tràmits administratius 

susceptibles de tramitació i comunicació electrònica es produïx a través de la seu electrònica, 

sense perjudici dels mitjans de publicitat complementaris que siguen preceptius o que s'estimen 

convenients. 

Disposició derogatòria. Derogació normativa 

1.  Queden derogades totes les normes del mateix rang o inferior que s'oposen a esta 

ordenança, i específicament l'Ordenança municipal reguladora de l'ús de l'administració 

electrònica a l'Ajuntament de València, que es va aprovar per acord del Ple de l'Ajuntament de 

València el 25 de maig de 2012, publicat en el Butlletí Oficial de la Província de València 

número 136, de data 8 de juny de 2012. 

2.  La derogació expressa de l'Ordenança municipal reguladora de l'ús de l'administració 

electrònica a què es referix el paràgraf anterior s'entén sense perjudici de la vigència i efectivitat 

de la previsió continguda en l'article 8, apartat 1, quan acorda la creació de la seu electrònica 

de l'Ajuntament de València. 

DISPOSICIONS TRANSITÒRIES 

Disposició transitòria primera. Adaptació organitzativa i funcional 

L'Ajuntament i les seues entitats i organismes vinculats o dependents disposen d'un 

període transitori de dos anys per a adoptar les mesures tendents a adaptar la seua organització i 

funcionament a la tramitació dels seus procediments per mitjans electrònics, d'acord amb els 

principis d'economia, eficàcia i eficiència. 

Disposició transitòria segona. Ús de certificats de signatura electrònica de persona jurídica i 

entitat sense personalitat jurídica. 

Els interessats poden continuar emprant els certificats de signatura electrònica de persona 
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jurídica i d'entitat sense personalitat jurídica, expedits d'acord amb el que establix la Llei 

59/2003, de 19 de desembre, de signatura electrònica, fins al final de la vigència. 

DISPOSICIONS FINALS 

Disposició final primera. Regulació de nous procediments i tràmits 

A partir de l'entrada en vigor de l’ordenança, qualsevol regulació de nous procediments i 

tràmits administratius o la modificació dels que ja n’hi ha, ha de preveure la possibilitat de 

tramitar-se per mitjans electrònics i ajustar-se a les condicions i requisits que recull esta 

ordenança. 

Disposició final segona. Entrada en vigor 

Esta ordenança entrarà en vigor quan se’n publique el text íntegre en el Butlletí Oficial 

de la Província i haja transcorregut el termini previst en l'article 65.2 de la Llei 7/1985, de 2 

d'abril, reguladora de les bases del règim local. 
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SEGUNDO.  Someter el texto normativo de modificación de la ordenanza municipal
reguladora del uso de la administración electrónica en el Ayuntamiento de València inicialmente
aprobado a información pública y audiencia a las personas interesadas por un plazo de treinta
días hábiles a contar desde la fecha de publicación del anuncio de la aprobación inicial en el
Boletín Oficial de la Provincia de Valencia, e insertar el texto aprobado en el espacio web oficial
del Ayuntamiento, para la presentación de reclamaciones y sugerencias. En el caso de que no se
presente ninguna reclamación o sugerencia, de conformidad con lo dispuesto en el último párrafo
del artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, se
entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional y la Alcaldía, mediante
Resolución, ordenará la publicación del texto íntegro, dando cuenta al Pleno en la primera sesión
que celebre.»

37 RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

EXPEDIENT / : E-01101-2020-002152-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Dona
compte de la renúncia al càrrec de coordinador general de l'Àrea de Gestió de Recursos.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Da
cuenta de la renuncia al cargo de coordinador general del Área de Gestión de Recursos.

VOTACIÓ

L'acord s'adopta per unanimitat dels 32 regidors i regidores dels grups Popular,
Compromís, Socialista i Vox Valencia. El Sr. Puchades s'absté en la votació, de conformitat amb
l'article 23 de la Llei 40/2015, d’1 d’octubre, de règim jurídic del sector públic i l'article 21 del
Reglament orgànic del Ple.

El acuerdo se adopta por unanimidad de los 32 concejales y concejalas de los grupos
Popular, Compromís, Socialista y Vox Valencia. El Sr. Puchades se abstiene en la votación, de
conformidad con el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de régimen jurídico del
sector público y el artículo 21 del Reglamento Orgánico del Pleno.

ACORD

«HECHOS Y FUNDAMENTOS DE DERECHO

PRIMERO. Por acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 9 de junio de 2023, se
aprobó la aceptación de la renuncia de D.  al cargo de coordinador generalFerran Puchades Vila
del Área de Gestión de Recursos y, en consecuencia, su cese en el mismo, con efectos desde el
17 de junio de 2023, sin perjuicio de la percepción de las retribuciones a que tuviera derecho
hasta el 16 de junio de 2023 incluido.

 SEGUNDO. En el mismo acuerdo de la Junta de Gobierno Local se acordó dar cuenta al
Pleno de la corporación de la aceptación de la renuncia y el cese del Sr. , al haber sidoPuchades
ratificado en su día su nombramiento como coordinador general del Área de Gestión de Recursos
por acuerdo del Pleno de fecha 30 de julio de 2020.
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TERCERO. El artículo 123, 124 y 126 del Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre,
que aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las
Entidades Locales, y el artículo 98 del Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de
València, respecto al informe preceptivo de las comisiones informativas en los asuntos sometidos
a decisión Plenaria.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la  Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

ÚNICO. Dar cuenta del acuerdo de la Junta de Gobierno Local de la aceptación de la
renuncia de D.  al cargo de coordinador general del Área de Gestión de Ferran Puchades Vila
Recursos y, en consecuencia, su cese en el mismo, con efectos 17 de junio de 2023, el tenor
literal del cual se transcribe a continuación:

"FETS

PRIMER. Per decret de la regidora de l'Àrea de Gestió de Recursos de data 6 de juny del
2023 s’ha disposat:

‘A la vista de la comunicació de ,Ferran Puchades Vila  inicien-se les actuacions pertinents
a fi d’elevar a la Junta de Govern Local l’acceptació de la seua renúncia al càrrec de
coordinador general de l'Àrea de Gestió de Recursos i, en conseqüència, el seu cessament en
l’esmentat càrrec, amb efectes des del 17 de juny de 2023, sense perjuí de la percepció de les
retribucions a què tinga dret fins al 16 de juny de 2023 inclòs.’

SEGON. Ferran Puchades Vila va ser nomenat en el càrrec de coordinador general de
l'Àrea de Gestió de Recursos, per acord de la Junta de Govern Local de data 17 de juliol del
2020, amb efectes des del 30 de juliol del 2020, el qual va ser ratificat per acord del Ple de data
30 de juliol de 2020.

TERCER.- La proposta, tractant-se de la fi de l'actual relació amb la Corporació,
comporta declaració de disponibilitat de crèdit en les corresponents aplicacions pressupostàries,
que s'efectuarà en un posterior acord, a causa de la proximitat de la data de fi.

Per tant, en aquest moment, no és necessari remetre les actuacions al Servici Fiscal
Gastos de la Intervenció General Municipal per a una fiscalització.

Als fets descrits són aplicables els següents

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. En virtut de l’article 127.1 h) de la Llei 7/1985, reguladora de les bases de
règim local, l’òrgan competent per a l’aprovació de la proposta d’acord és la Junta de Govern
Local.

SEGON. L’article 27.5 de la Llei 4/2021, de 16 d’abril, de la Generalitat, de la Funció
Pública Valenciana respecte al cessament per renúncia del personal directiu públic professional.
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TERCER. L’article 94 de la Llei 39/2015, d'1 d'octubre, del Procediment Administratiu
Comú de les Administracions Públiques relatiu a la renúncia dels interessats en el procediment
administratiu.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, feta prèviament declaració
d’urgència, s’acorda:

Primer. Amb efectes des del 17 de juny del 2023, acceptar la renúncia de Ferran Puchades
Vila  al càrrec de coordinador general de l'Àrea de Gestió de Recursos, i en conseqüència
cessar-lo en l’esmentat càrrec, sense perjuí de la percepció de les retribucions a què tinga dret
fins al 16 de juny del 2023 inclòs.

Segon. Donar compte del present acord al Ple de la Corporació.”»

38 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-70008-2023-000153-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la sol·licitud de compatibilitat per a activitat privada.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la solicitud de compatibilidad para actividad privada.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

Primero. ****** es personal laboral del Organismo Autónomo Universidad Popular del
Ayuntamiento de Valencia, en adelante UP, contratado en interinidad, desde el 27 de septiembre
de 2004 hasta la cobertura reglamentaria de la plaza, con la categoría de formador animador
sociocultural, con una jornada de trabajo a tiempo completo de 32 horas semanales. Presta sus
servicios en horario de mañanas, de lunes a viernes, de 9.00 h a 13.00 h, y de tardes, los martes y
jueves, de 15.00 h a 21.00 h.

Segundo. En fecha 7 de julio de 2023, ha presentado solicitud para reconocimiento de
compatibilidad de su puesto como formador animador sociocultural en la Universidad Popular
con el de profesor/asesor musical en la asociación cultural La Brama Dolçaines i Tabals.

Adjunta compromiso de contratación indefinida suscrito entre el presidente de la referida
asociación y él mismo en el que se indica una jornada laboral de 4,5 horas semanales, a realizar
los miércoles, de 20.30 h a 21.30 h, y los viernes, de 18.00 h a 21.30 h.
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Tercero. Las retribuciones mensuales del Sr. ****** en la UP en 2023 comprenden salario
base de 1.054,92 euros, antigüedad de 343,52 euros, complemento de destino formador de 341,53
euros y complemento de productividad de 466,79 euros.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

 I. La Legislación aplicable es la siguiente:

-     La Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de
las Administraciones Públicas (LIPSAP).

-         El Real Decreto 598/1985, de 30 de abril, sobre incompatibilidades del personal al
servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad Social y de los Entes, Organismos y
empresas dependientes.

-     Los artículos 16, 95.2.n) y Disposición Final Tercera del texto refundido de la Ley del
Estatuto Básico del Empleado Público aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre.

-     Los artículos 22.2.q) y 47.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases
del Régimen Local. 

-     El artículo 50.9 del Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico
de las Entidades Locales (ROF), aprobado por el Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre.

-         El artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat, de la Función
Pública Valenciana (LFPV).

-     El artículo 45 del Convenio colectivo de trabajo de la empresa Universidad Popular del
Ayuntamiento de Valencia para su personal formador/animador socio-cultural, respecto a la
estructura de las retribuciones.

II. El desempeño de un puesto de trabajo en la Administración será incompatible con el
ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, pública o privada, que pueda impedir o
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o
independencia, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 1.3 de la LIPSAP.

La indicada ley es aplicable al personal al servicio de las Corporaciones Locales y de los
Organismos de ellas dependientes (artículo 2.c), cualquiera que sea la naturaleza jurídica de la
relación de empleo (artículo 2.2).

III. A tenor del artículo 11 de la LIPSAP, el personal comprendido en su ámbito de
aplicación no podrá ejercer, por sí o mediante sustitución, actividades privadas, incluidas las de
carácter profesional, sean por cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o
particulares que se relacionen directamente con las que desarrolle el Departamento, Organismo o
Entidad donde estuviera destinado.

Expresamente, el artículo 12 de la misma ley prohíbe ejercer las siguientes actividades:
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a)  El desempeño de actividades privadas, incluidas las de carácter profesional, sea por
cuenta propia o bajo la dependencia o al servicio de Entidades o particulares, en los asuntos en
que esté interviniendo, haya intervenido en los dos últimos años o tenga que intervenir por razón
del puesto público. Se incluyen en especial en esta incompatibilidad las actividades profesionales
prestadas a personas a quienes se esté obligado a atender en el desempeño del puesto público.

b) La pertenencia a consejos de administración u órganos rectores de empresas o entidades
privadas, siempre que la actividad de las mismas esté directamente relacionada con las que
gestione el departamento, organismo o entidad en que preste sus servicios el personal afectado.

c)  El desempeño, por sí o persona interpuesta, de cargos de todo orden en empresas o
sociedades concesionarias, contratistas de obras, servicios o suministros, arrendatarias o
administradoras de monopolios, o con participación o aval del sector público, cualquiera que sea
la configuración jurídica de aquéllas.

d) La participación superior al 10 por 100.

De lo anteriormente expuesto se deduce que todas las actividades privadas que no se
encuentren en alguno de dichos supuestos podrán ser objeto de reconocimiento de
compatibilidad.

Existen determinadas actividades que se encuentran exceptuadas de la aplicación del
régimen de incompatibilidades y pueden realizarse libremente, sin necesidad de autorización o
reconocimiento de compatibilidad. En concreto, las señaladas en el artículo 19 de la LIPSAP,
tales como las derivadas de la administración del patrimonio personal o familiar; la dirección de
seminarios; el impartir cursos en centros oficiales destinados a la formación de funcionarios,
cuando no tengan carácter permanente o habitual ni supongan más de setenta y cinco horas al
año; la participación en tribunales calificadores de pruebas selectivas para ingresos en las
administraciones públicas; la producción y creación literaria, etc. Pero, de la solicitud del
interesado, la actividad que se pretende no parece que pueda encuadrarse en ninguna de ellas.

Se establece en el artículo 16.4 de la LIPSAP que, por excepción, y sin perjuicio de las
limitaciones señaladas en los artículos 1.3, 11, 12 y 13 de la presente ley, podrá reconocerse
compatibilidad para el ejercicio de actividades privadas al personal que desempeñe puestos de
trabajo que comporten la percepción de complementos específicos, o concepto equiparable, cuya
cuantía no supere el 30 por 100 de su retribución básica, excluidos los conceptos que tengan su
origen en la antigüedad.

Según el artículo 12.2 de la LIPSAP, las actividades privadas que correspondan a puestos
de trabajo que requieran la presencia efectiva del interesado durante un horario igual o superior a
la mitad de la jornada semanal ordinaria de trabajo en las Administraciones Públicas sólo podrán
autorizarse cuando la actividad pública sea una de las enunciadas en esta Ley como de prestación
a tiempo parcial.

En este caso, las retribuciones del empleado no comportan complemento específico o
concepto equiparable. La actividad del Sr. Blay en la UP es de formador animador sociocultural,
con una jornada de trabajo a tiempo completo de 32 horas semanales. La actividad profesional
privada, en la asociación cultural La Brama Dolçaines i Tabals, que pretende compatibilizar es de
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4,5 horas semanales y no impide o menoscaba el estricto cumplimiento de sus deberes en esta
administración, ni compromete su imparcialidad e independencia. Respecto al horario de trabajo,
se señala que en esta administración es de 32 horas semanales, de mañanas, de lunes a viernes, de
9.00 h a 13.00 h y de tardes, los martes y jueves, de 15.00 h a 21.00 h, y en la asociación cultural,
de 4,5 horas semanales, los miércoles, de 20.30 h a 21.30 h, y los viernes, de 18.00 h a 21.30 h,
por lo que hace ambas actividades compatibles.

IV. En virtud del artículo 14 de la LIPSAP, del artículo 50.9 del ROF y del 103.3.f de la
LFPV, la resolución motivada reconociendo la compatibilidad es competencia del Pleno de la
corporación. Todos los acuerdos de compatibilidad para desempeñar actividades privadas se
inscribirán en los Registros de Personal correspondientes.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la  Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Estimar la solicitud del empleado público ****** y acordar el reconocimiento de
compatibilidad de su actividad de formador animador sociocultural de la Universidad Popular del
Ayuntamiento de València con la actividad de profesor/asesor musical en la asociación cultural
La Brama Dolçaines i Tabals, a tiempo parcial (dedicación de 4,5 horas semanales).

Segundo. Inscribir el reconocimiento de compatibilidad para desempeñar la actividad
privada, objeto de este expediente, en el Registro de Personal y notificárselo a la persona
interesada.»

39 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2023-002678-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la sol·licitud de compatibilitat d'empleat d'EMT per a activitat de professor
d'autoescola.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la solicitud de compatibilidad de empleado de EMT para actividad de profesor de
autoescuela.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTS DE FET

Primer. En data 16 de maig de 2023, , en nom i representació Marta Elia Serrano Balbuena
de l'Empresa Municipal de Transports de València SAU-Medi Propi (d'ara en avant “ ”), CIFEMT
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A-46318416, entitat de capital íntegrament pertanyent a l'Ajuntament de València, ha sol·licitat
al Servici de Personal de l'Ajuntament de València l'emissió, si escau, de certificació de
compatibilitat de l'empleat d'eixa entitat Sr. ****** per a l'exercici d'activitat consistent en
professor de teoria i pràctica de matèries relacionades amb la seguretat vial en l'Autoescola
Xardinets, SL, a temps parcial, en horari de vesprada i segons les necessitats del centre de
formació, de conformitat amb la Llei 53/1984, de 26 de desembre, d’incompatibilitats del
personal al servici de les Administracions Públiques.

La manifesta al respecte:Sra. Serrano Balbuena 

PRIMERO. Que en fecha 12/05/2023, el trabajador de la empresa ******, con DNI
******, solicitó por escrito a la empresa, a través de correo electrónico un certificado de
compatibilidad, escrito a cuyo tenor me remito a continuación:

“Yo, ******, con DNI ******, trabajo en la empresa Autoescuela Xardinets, SL, con CIF:
******, como trabajador autónomo realizando las siguientes funciones:

- Impartir clases teóricas y practicas de distintas materias relacionadas con la seguridad
vial, sobre todo especializado en la normativa y funcionamiento del tacógrafo digital.

Estas funciones las realizo en horario de tardes y a demanda de las necesidades del centro
de formación, no teniendo un horario fijo. ******, 12/05/2023."

SEGUNDO. En relación con el referido documento de compatibilidad interesado por el
trabajador a la empresa, entendemos que es el órgano al que nos dirigimos el competente para
resolver sobre la compatibilidad planteada por el aludido trabajador. Dicho trabajador presta
sus servicios por cuenta y orden de esta Entidad con una antigüedad del 17/01/2022, en el
puesto de trabajo de conductor-perceptor, percibiendo una retribución bruta según Convenio
Colectivo de EMTVALENCIA para los años 2023-2025: Salario base 1.768,32 €, Prima Fija
438,25 €, Antigüedad 0,00 €.

A los efectos oportunos aportamos junto con el presente escrito los documentos siguientes:

- Copia de la solicitud presentada por el trabajador D. ******.

- Copia alta autónomo.

- Copia de la comunicación de conversión de contrato temporal en contrato
indefinido, a tiempo completo.

- Copia de los dos últimos recibos de nómina del trabajador.

- Copia del Convenio Colectivo EMT VALENCIA 2023-2025."

S’aporta certificat de 15 de maig de 2023 del Director de Recursos Humans de l'EMT SAU
amb el següent contingut: “Que según consta en nuestros archivos, D. ******con DNI,
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núm.****** presta servicios en esta empresa como CONDUCTOR PERCEPTOR desde el 17 de
enero 2022 hasta 02 de abril 2023 y como ESPECIALISTA ADMINTR. desde el 03 de abril 2023

.”hasta la actualidad. Su horario en la actualidad es 7 a 14:30 h

Segon. ****** és treballador de l'EMT amb la categoria de conductor-perceptor, NIF
******, amb grup de cotització 05, grup professional 5, condicions laborals segons contracte i
Conveni Col·lectiu, i no percep cap concepte retributiu per especial responsabilitat o exclusivitat.

Als anteriors fets li són aplicables, conforme a les actuacions que consten en l'expedient
administratiu E-01101-2023-002678-00, els següents

FONAMENTS DE DRET

PRIMER. L'article 92 de la Llei 7/1985, de 2 d'abril, de Bases del Règim Local, establix
que els funcionaris al servici de l'Administració local es regixen, en el no disposat per eixa Llei,
per la legislació de l'Estat i de les comunitats autònomes en els terminis de l'article 149.1.18é de
la Constitució.

L'article 144 del Text Refós de les Disposicions Legals Vigents en matèria de Règim
Local, aprovat per Reial decret legislatiu 781/1986, de 18 d'abril, preveu que els funcionaris
tenen les obligacions determinades per la legislació sobre funció pública de la corresponent
Comunitat Autònoma i, en tot cas, les previstes en la legislació bàsica de l'Estat sobre funció
pública. A més, el seu article 145 establix que el règim d'incompatibilitats dels funcionaris de
l'Administració local és l'establit amb caràcter general per a la funció pública en la Llei 53/1984,
de 26 de desembre, i en les normes que es dicten per l'Estat per a la seua aplicació als funcionaris
de l'Administració Local.

Per part seua, l'Estatut Bàsic de l'Empleat públic, aprovat per Reial decret legislatiu 5/2015,
de 30 d'octubre, establix en els seus articles 2 i 3 que este és aplicable al personal funcionari al
servici de les Administracions de les Entitats Locals, els qui es regeixen per la legislació estatal
que els siga aplicable i per la de les Comunitats Autònomes, amb ple respecte a l'autonomia local.

Així, l'article 103 de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Generalitat Valenciana, de la
Funció Pública Valenciana, aplicable al personal de les administracions locals situades en el
territori de la Comunitat Valenciana, determina que el personal comprés en l'àmbit d'aplicació
d'eixa llei no podrà compatibilitzar les seues activitats amb l'acompliment, per si o mitjançant
substitució, de qualsevol càrrec, professió o activitat, públics o privats, per compte propi o alié,
retribuïts o merament honorífics, si impedix o menyscaba l'exacte compliment dels seus deures,
compromet la seua imparcialitat o independència o perjudica els interessos generals i que
l'aplicació del règim d'incompatibilitats s'ajustarà a la legislació bàsica estatal en la matèria i a la
normativa autonòmica de desenvolupament.

El règim d'incompatibilitats dels funcionaris es troba regulat en la Llei 53/1984, de 26 de
desembre, d'Incompatibilitats del personal al servici de les Administracions Públiques (d'ara en
avant “LI”), legislació bàsica, aplicable a les entitats locals i organismes d'elles dependents com
és l’EMT (article 2) i s'entendrà inclòs tot el personal, qualsevol que siga la naturalesa jurídica de
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la relació d'ocupació. La LI ve desenvolupada en el Reial decret 598/1985, 30 d'abril, sobre
incompatibilitats del personal al servici de l'Administració de l'Estat, de la Seguretat Social i dels
Ens, Organismes i Empreses dependents.

SEGON. L'article 1.3 de la LI establix que, en tot cas, l'exercici d'un lloc de treball pel
personal inclòs en l'àmbit d'aplicació d'eixa Llei serà incompatible amb l'exercici de qualsevol
càrrec, professió o activitat, públic o privat, que puga impedir o menyscabar l'estricte compliment
dels seus deures o comprometre la seua imparcialitat o independència.

El desenvolupament d'una segona activitat privada amb la principal pública ve regulat en el
capítol IV de la LI (articles 11 a 15), que establix com a regla general la incompatibilitat de tota
activitat privada excepte les excepcions regulades. Així, la LI configura com a regla general la
incompatibilitat de qualsevol segon lloc de treball o activitat per als empleats públics, i com a
excepció regula supòsits o requisits que permeten compatibilitzar eixa segona activitat privada.

En este cas, l'EMT sol·licita reconeixement de compatibilitat del Sr. ****** per a l'exercici
d'activitat consistent en professor de teoria i pràctica de matèries relacionades amb la seguretat
vial en l'Autoescola Xardinets SL, a temps parcial, en horari de vesprada i segons les necessitats
del centre de formació.

Este tipus d'activitat no és enquadrable en cap dels supòsits exceptuats del règim
d'incompatibilitats recollits en l'article 19 de la LI, i tampoc és enquadrable en cap supòsit
prohibit dels articles 12 i 13, si bé, conforme imposa l'article 14 de la LI requereix el
reconeixement de compatibilitat previ a l'inici de qualsevol activitat professional laboral,
mercantil o industrial. És a dir, que no es podrà iniciar la segona activitat sense el reconeixement
previ municipal sota pena d'incórrer en responsabilitat disciplinària.

La regulació precitada ha de completar-se amb l'article 16 de la LI que establix:

“1. No podrà autoritzar-se o reconéixer-se compatibilitat al personal funcionari, al
personal eventual i al personal laboral quan les retribucions complementàries que tinguen dret a
percebre de l'apartat b) de l'article 24 del present Estatut incloguen el factor d'incompatibilitat
al retribuït per aranzel i al personal directiu, inclòs el subjecte a la relació laboral de caràcter
especial d'alta direcció.

…/…

4. Així mateix, per excepció i sense perjudici de les limitacions establides en els articles
1.3, 11, 12 i 13 de la present Llei, podrà reconéixer-se compatibilitat per a l'exercici d'activitats
privades al personal que exercisca llocs de treball que comporten la percepció de complements
específics, o concepte equiparable, la quantia del qual no supere el 30 per 100 de la seua
retribució bàsica, exclosos els conceptes que tinguen el seu origen en l'antiguitat”.

L'article 24 de l'EBEP relatiu a “retribucions complementàries” establix:
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La quantia i estructura de les retribucions complementàries dels funcionaris s'establiran per
les corresponents lleis de cada Administració Pública atenent, entre altres, als següents factors:
/…/ b) L'especial dificultat tècnica, responsabilitat, dedicació, incompatibilitat exigible per a
l'acompliment de determinats llocs de treball o les condicions en què es desenvolupa el treball.

L'anterior Llei 10/2010, de 9 de juliol, d'ordenació i gestió de la Funció Pública Valenciana
(hui derogada), en el seu preàmbul establia: “D'una part, el component competencial, la
consolidació del qual es converteix en un indicador de la progressió dels funcionaris en la carrera
vertical a través de l'acompliment de llocs de treball que porten aparellats un determinat nivell de
responsabilitat o dificultat tècnica, amb les consegüents garanties; i, d'una altra, el component
d'acompliment, destinat a retribuir les condicions particulars dels llocs, així com el nivell de
dedicació i incompatibilitat exigible per a exercir-los”. I, en el seu article 78 recollia com a
retribució complementària el complement de lloc de treball, integrat pel competencial i el
d'acompliment en els termes exposats.

Esta regulació hui es troba a l'article 87 de la Llei 4/2021, de 16 d'abril, de la Funció
Pública Valenciana, en els mateixos termes que els articles 3 i 4 del Reial decret 861/1986, 25
d'abril, que establix el règim de les retribucions dels funcionaris d'Administració Local.

En el present cas, l’interessat percep les seues retribucions amb càrrec a diversos conceptes
de nòmina, cap dels quals remunera la incompatibilitat, no percebent a més cap quantia en
concepte de complement específic o concepte equiparable, segons els articles 39 y següents del
Conveni Col·lectiu de treball de l’Empresa Municipal de Transports de València, SAU – Medi
Propi, codi d’inscripció: 46001482011982 (BOP nº 178, de 14 de setembre de 2021).

No hi ha incompatibilitat funcional i, en principi, tampoc de jornada.

En conseqüència, res s'oposa al fet que l’interessat puga compatibilitzar la seua activitat
com a empleat de l’Empresa Municipal de Transports de València, SAU – Medi Propi amb una
altra activitat privada de caràcter professional o laboral sempre que esta no impedisca o
menyscabe l'estricte compliment dels seus deures o comprometa la seua imparcialitat o
independència, ni supose modificació de la seua jornada laboral.

TERCER. De conformitat amb l'article 14 de la LI i l'article 103.3.f) de la Llei 4/2021, de
16 d'abril, l'òrgan competent per a reconéixer la compatibilitat o declarar la incompatibilitat és
l'Ajuntament Ple, previ dictamen de la Comissió de Patrimoni, Recursos Humans, Tècnics i
Seguretat Ciutadana, segons el que es preveu a l'article 123.1.p) de la Llei 7/1985, de 2 d'abril,
Reguladora de les Bases de Règim Local.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de
la  Comissió de Patrimoni, Recursos Humans, Tècnics i Seguretat Ciutadana, el Ple de
l'Ajuntament acorda:

Primer. Aprovar la sol·licitud de reconeixement de compatibilitat, formulada per Marta
 en nom i representació de l'Empresa Municipal de Transports de ValènciaElia Serrano Balbuena

SAU-Medi Propi, CIF A-46318416, entitat de capital íntegrament pertanyent a l'Ajuntament de
València, del seu empleat ****** per a l'exercici de l'activitat consistent en professor de teoria i
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pràctica de matèries relacionades amb la seguretat vial en l'Autoescola Xardinets, SL, a temps
parcial, en horari de vesprada i segons les necessitats del centre de formació, tot això conforme a
tot el fonamentat fàcticament i jurídicament en el cos d'este acord.

Esta autorització expressa de l'exercici de la segona activitat pressuposa l'estricte
compliment dels seus deures i obligacions en la seua activitat com a empleat de l’EMT, sense
que puga suposar modificació de la jornada de treball i horari, de conformitat amb el que es
disposa a l'art. 3 de la Llei 53/1984, de 26 de desembre, d'Incompatibilitats del personal al servici
de les Administracions Públiques.

Segon. S'acorda la notificació d'este acte a l’interessat amb esment dels recursos que caben
enfront del mateix i l'advertiment que l'incompliment de les obligacions contingudes en la
normativa en matèria de compatibilitats serà sancionat conforme al règim disciplinari aplicable.»

40 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01101-2022-003491-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la sol·licitud de compatibilitat para activitat d'assessor taurí de la Comissió Taurina
d'Algemesí.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la solicitud de compatibilidad para actividad de asesor taurino de la Comisión
Taurina de Algemesí.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i fan constar la
seua abstenció els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y
hacen constar su abstención los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

ACORD/ACUERDO

«ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En fecha 13 de septiembre de 2022, ******, con DNI ******, funcionario
interino nº 19415 / 809723 de esta corporación, con la categoría de veterinario, adscrito a puesto
de trabajo de personal técnico superior de administración especial en la Sección de Vigilancia
Alimentaria I del Servicio de Salud y Consumo, referencia 1035, con horario genérico y baremo
personal A1.20.210.210, solicita mediante instancia I 00118 2022 175633 la autorización de
compatibilidad para ejercer como veterinario asesor del Presidente de espectáculos taurinos de la
Comisión Taurina de Algemesí, 20 horas semanales, una hora por la mañana y cuatro por la
tarde, con una retribución íntegra mensual de 408,67 €.

El Sr. ****** aporta a su solicitud:
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1. Declaración jurada en los siguientes términos: “Para hacer constar que aquellos días que
trabaje como asesor del presidente en espectáculos taurinos, los pediré como vacaciones o libre
disposición.”

2. Factura emitida por el Sr. ****** a la Comisión Taurina de Algemesí por un evento de
novillos con picadores mixta celebrada el 22 de septiembre de 2018, según las tarifas vigentes en
espectáculos taurinos, que asciende a la cantidad total de 408,67 €.

Segundo. En fecha 23 de septiembre de 2022, la Dirección Territorial de la Conselleria de
Justicia, Interior y Administraciones Públicas designa a ****** como veterinario de servicio para
“la NOVILLADA CON PICADORES a celebrar en la plaza de toros de Algemesí, el día 24 de
septiembre de 2022, a las 18:00 horas, para que practique el reconocimiento de reses, de acuerdo
con lo preceptuado en el Reglamento de Espectáculos Taurinos y en el supuesto de lidiarse reses
provenientes de las zonas incluidas en la Orden APA/1251/2020, de 21 de diciembre, por la que
se establecen medidas específicas de protección en relación con la lengua azul, que deberán ser
sacrificadas o reexpedidas directamente a la explotación de origen en el plazo que establezca la
autoridad sanitaria donde se encuentren los animales…”.

A los anteriores hechos le son aplicables los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El artículo 92 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local,
establece que “los funcionarios en el servicio de la Administración local se rigen, en lo no
dispuesto por esta Ley, por la legislación del Estado y de las comunidades autónomas en los
términos del artículo 149.1.18º de la Constitución”.

El artículo 144 del Texto Refundido de las Disposiciones Legales Vigentes en materia de
Régimen Local, aprobado por Real decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, según el cual los
funcionarios “tienen las obligaciones determinadas por la legislación sobre función pública de la
correspondiente Comunidad Autónoma y, en todo caso, las previstas en la legislación básica del
Estado sobre función pública”. Y, en su artículo 145, establece que el “régimen de
incompatibilidades de los funcionarios de la Administración local es el establecido a todos los
efectos para la función pública en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y en las normas que se
dictan por el Estado para su aplicación a los funcionarios de la Administración Local”.

Por su parte, el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público,
aprobado por Real decreto legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece en sus artículos 2 y 3
que este es aplicable al personal funcionario al servicio de las Administraciones de las Entidades
Locales, quienes se rigen por la legislación estatal que les sea aplicable y por la de las
Comunidades Autónomas, con pleno respeto a la autonomía local.

Así, el artículo 103 de la Ley 4/2021, de 16 de abril, de la Generalitat Valenciana, de la
Función Pública Valenciana, aplicable al personal de las administraciones locales situadas en el
territorio de la Comunidad Valenciana, determina:

“1.El personal comprendido en el ámbito de aplicación de esta ley no podrá compatibilizar
sus actividades con el desempeño, por sí o mediante sustitución, de cualquier cargo, profesión o
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actividad, públicos o privados, por cuenta propia o ajeno, retribuidos o meramente honoríficos, si
impide o menoscaba el exacto cumplimiento de sus deberes, compromete su imparcialidad o
independencia o perjudica los intereses generales.

2.La aplicación del régimen de incompatibilidades se ajustará a la legislación básica estatal
en esta materia y a la normativa autonómica de desarrollo.”

El régimen de incompatibilidades de los funcionarios se encuentra regulado en la Ley
53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del personal al servicio de las
Administraciones Públicas (de ahora en adelante “LI”), legislación básica, aplicable a las
entidades locales y organismos de ellas dependientes (artículo 2) y todos los empleados públicos.

La LI viene desarrollada en el Real Decreto 598/1985, 30 de abril, sobre
incompatibilidades del personal al servicio de la Administración del Estado, de la Seguridad
Social y de los Entes, Organismos y Empresas dependientes.

Segundo. El artículo 1.3 de la LI establece que “en todo caso, el ejercicio de un puesto de
trabajo por el personal incluido en el ámbito de aplicación de esta Ley será incompatible con el
ejercicio de cualquier cargo, profesión o actividad, público o privado, que pueda impedir o
menoscabar el estricto cumplimiento de sus deberes o comprometer su imparcialidad o
independencia”.

La LI configura el régimen de incompatibilidades del empleado público según la
naturaleza pública o privada de la eventual segunda actividad, y contempla para ambos casos una
serie de supuestos exceptuados del régimen de incompatibilidades recogidos en su artículo 19.
Así, la LI configura como regla general la incompatibilidad de cualquier segundo puesto de
trabajo o actividad para los empleados públicos, y como excepción regula supuestos o requisitos
que permiten compatibilizar esta segunda actividad.

La LI establece para una segunda actividad pública, regulada en el capítulo III, como regla
general, la total y completa incompatibilidad (artículo 1 de la LI), si bien contempla alguna
excepción (artículos 4 a 6 de la LI) en los que la Administración, discrecionalmente y siempre
que beneficie al interés general, podrá autorizar la compatibilidad.

A su vez, regula el desarrollo de una segunda actividad privada con la principal pública en
el capítulo IV de la LI (artículos 11 a 15), que establece como regla general la incompatibilidad
de toda actividad privada, excepto las excepciones reguladas.

En el presente caso, se solicita la compatibilidad para ejercer como veterinario asesor del
Presidente de espectáculos taurinos de la Comisión Taurina de Algemesí.

Según el artículo 38 y 39 del Reglamento de Espectáculos Taurinos, aprobado por el Real
Decreto 145/1996, de 2 de febrero, el Presidente de espectáculos taurinos ejerce funciones que
comportan la consideración de autoridad pública.

La Dirección General de Interior y del Servicio de Emergencias de la Conselleria de
Administraciones Públicas, en informe de fecha 21 de diciembre de 1995, asunto “Asesoramiento
Veterinarios en Espectáculos Taurinos”, estableció:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 217

“Entre las funcionas que integran el ámbito competencial de la Dirección General de
Interior, se halla el nombramiento de los veterinarios que deben proceder al reconocimiento de
las reses y caballos en los espectáculos taurinos, a propuesta del colegio de veterinarios de la
Provincia en la que deben actuar, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 del Real
Decreto 176/1992, de 28 de febrero, por el que se aprueba el reglamento de espectáculos
Taurinos.

Los veterinarios que deseen realizar tales funciones pueden proceder, tanto del ejercicio
libre de la profesión, como funcionarios públicos, pertenencientes a cualquier Administración,
siempre y cuando estos últimos, cuenten con la correspondiente autorización de compatibilidad,
concedida por el organismo público en que prestan servicios de conformidad con lo dispuesto en
el artículo 6 de la ley 53/1984, de 26 de diciembre, sobre incompatibilidades del personal al
servicio de las Administraciones Públicas, en relación con lo dispuesto en el artículo3, apartado
3°, del Real Decreto 598/1985, de 30 de abril”

La Sección de Gestión y Documentación del Servicio de Personal del Ayuntamiento de
Valencia informó, en fecha 5 de febrero de 1996, en un expediente con idéntico objeto y cuestión
(E-01101-1995-001995-00) lo siguiente:

“...Que las funciones de asesoramiento que invoca el Sr... lo son al Presidente del
espectáculo (art. 42 RD 176/92, de 28 de febrero, por el que se aprueba el Reglamento de
Espectáculos Taurinos), y teniendo éste la condición de autoridad (arts. 38 y 39 del meritado
Reglamento), pueden asimilarse a las funciones de asesoramiento a otras Administraciones
Públicas a que alude el art. 6 de la Ley 53/84 de 26 de diciembre, actividad pública cuya
compatibilidad, por excepción, puede autorizarse caso de que se respeten los límites retributivos
señalados en el art. 7° de la Ley 53/84 y no se modifique, a tenor del art. 3 de dicha Ley, la
jornada de trabajo y horario que tiene establecido en esta Corporación, y no solo al personal que
perciba complemento específico, en virtud del art. 16.3, sino también al personal laboral, el cual
no percibe dicho complemento retributivo y queda incluido en el ámbito de aplicación de la Ley,
por el art. 2.1.c) y 2.2 de la misma.

Ahora bien, la presente autorización de compatibilidad para el ejercicio de la actividad
pública de asesoramiento a los presidentes de festejos taurinos, no puede extenderse a otros
supuestos cual es el del ejercicio de la actividad profesional de veterinario, por cuanto el
reconocimiento de compatibilidad para el ejercicio de actividad privada, a tenor del art. 14 de la
Ley 53/84, debe ser de otra declaración.”

En el presente caso, siguiendo el criterio establecido por el Servicio de Personal, se asimila
la consideración que tiene de autoridad pública el Presidente de los espectáculos taurinos a otras
administraciones públicas, y se aplicará el régimen jurídico de las compatibilidades de una
segunda actividad pública.

El artículo 3.1.2.º de la LI determina que para el ejercicio de la segunda actividad pública
es indispensable la previa y expresa autorización de compatibilidad, la cual no supondrá
modificación de la jornada de trabajo y el horario de ninguno de los dos puestos de trabajo, y que
se condiciona al estricto cumplimiento en los dos.

El artículo 6.1 de la LI establece:
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“Sin perjuicio de lo previsto en el artículo 4.3, excepcionalmente podrá autorizarse al
personal incluido en el ámbito de esta ley la compatibilidad para el ejercicio de actividades de
investigación de carácter no permanente, o de asesoramiento científico o técnico en supuestos
concretos, que no correspondan a las funciones del personal adscrito a las respectivas
Administraciones Públicas.

Esta excepción se acreditará por la asignación del encargo en concurso público, o para
requerir especiales calificaciones que solo ostentan personas afectadas por el ámbito de
aplicación de esta ley.”

La actividad de asesoramiento técnico no corresponde a funciones del personal de la
entidad organizadora del acontecimiento taurino, no es de carácter permanente y la asignación
del encargo lo hace la Dirección Territorial de Justicia, Interior y Administraciones Públicas por
las especiales calificaciones requeridas por las funciones a realizar, de acuerdo con el artículo 51
del Reglamento de Espectáculos Taurinos, tal como queda constatado en el antecedente segundo.

Por lo tanto, concurren los requisitos para encuadrar este caso en la excepción regulada en
el artículo 6.1 de la LI.

Tercero. En el presente caso, no se superan los límites retributivos previstos en el artículo
7.1 de la LI, por cuanto la cantidad a percibir por ambos puestos de trabajo o actividades no
supera la remuneración prevista en los Presupuestos Generales del Estado para el cargo de
Director General (el artículo 21 de la Ley 22/2021, de 28 de diciembre, de Presupuestos
Generales del Estado para el año 2022, concreta en 14.650,56 el sueldo baso, en 15.429,24 el
complemento de destino o competencial y en 26.693,46 el complemento específico o de
desempeño, y en 839,27 las pagas extraordinarias de los mesas de junio y diciembre), ni supera la
remuneración correspondiente al principal, estimado en régimen de dedicación ordinaria
incrementada en un 30 por 100 para los funcionarios del Grupo A (A1) o personal de nivel
equivalente.

Se hace constar que el interesado percibe por el ejercicio de sus funciones en el puesto de
trabajo unas retribuciones brutas anuales (en el ejercicio 2022) en concepto de haberes y parte
proporcional de las pagas extraordinarias, en régimen de dedicación ordinaria y excluidos
conceptos no fijos ni periódicos ni los derivados de su antigüedad, de 45.862,88 €, y por el
ejercicio del puesto de trabajo de asesor veterinario al Presidente de acontecimientos taurinos la
retribución será la proporcional a la dedicación horaria, según el artículo 5 del Decreto 296/1997,
de 2 de diciembre, del Govern Valencià, 408,67.-€ por acontecimiento taurino, no superando, de
esta manera, las retribuciones previstas en el artículo 7 de la mencionada ley.

Así mismo, el mencionado artículo dispone que los servicios prestados en el segundo
puesto de trabajo o actividad no se computarán a los efectos de trienios ni de derechos pasivos,
pudiendo suspenderse la cotización a este último efecto. Las pagas extraordinarias, así como las
prestaciones de carácter familiar, solo podrán percibirse por uno de los puestos de trabajo,
cualquier que sea su naturaleza.

Así mismo, el artículo 5.2 de la LI establece:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 219

“En los supuestos comprendidos en este artículo solo podrá percibirse la retribución
correspondiente a una de las dos actividades, sin perjuicio de las dietas, indemnizaciones o
asistencias que correspondan por la otra. Sin embargo, en los supuestos de miembros de las
Corporaciones locales en la situación de dedicación parcial a que hace referencia el artículo 75.2
de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, se podrán percibir
retribuciones por tal dedicación, siempre que lo ejerzan fuera de su jornada de trabajo en la
Administración, y sin superar en ningún caso los límites que a todos los efectos se establezcan,
en su caso. La Administración en la cual preste sus servicios un miembro de una Corporación
local en régimen de dedicación parcial y esta última tendrán que comunicarse recíprocamente su
jornada en cada una de ellas y las retribuciones que perciben, así como cualquier modificación
que se produzca en ellas.”

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley 53/1984, de 26 de
diciembre, de incompatibilidades del personal al servicio de las Administraciones Públicas, y en
el artículo 123.1.p) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de Bases del Régimen Local, la resolución del
expediente de autorización de compatibilidad corresponde al Excmo. Ayuntamiento Pleno,
previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad
Ciudadana.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

Primero. Autorizar la compatibilidad solicitada por ******, funcionario interino núm.
19415 / 809723 de esta corporación, con la categoría de veterinario, adscrito a puesto de trabajo
de personal técnico superior de administración especial en la Sección de Vigilancia Alimentaria I
del Servicio de Salud y Consumo, referencia 1035, para el ejercicio de la actividad de veterinario
asesor del Presidente de espectáculos taurinos, a tiempo parcial, con la retribución establecida y
siempre que no se supere el límite económico previsto en el artículo 7.1 de la Ley 53/84, todo
ello conforme a los fundamentos fácticos y jurídicos que anteceden.

Segundo. Condicionar la citada autorización de compatibilidad al estricto cumplimiento de
sus deberes y obligaciones en su actividad como empleado del Ayuntamiento de València, sin
que pueda suponer modificación de la jornada de trabajo y horario. El ejercicio simultáneo de
ambas actividades no servirá de excusa al deber de residencia, a la asistencia al puesto de trabajo,
ni al atraso, negligencia o descuido en el desempeño de su puesto de trabajo principal.

La presente autorización tendrá validez mientras no varíen las circunstancias de su actual
concesión, en concreto, en el aspecto relativo a horarios y retribuciones, ni se modifique la
legislación vigente, y caducando, en todo caso, cuando se vulnere lo dispuesto en la vigente
normativa sobre incompatibilidades. En el supuesto en que, por las circunstancias citadas en o
cualquier otra, no le resulte posible simultanear ambas actividades sin menoscabo de una de ellas,
no podrá entenderse que exista compatibilidad.

Tercero. Notificar el presente acuerdo al interesado, con mención de los recursos que
caben frente al mismo y la advertencia que, el incumplimiento de las obligaciones contenidas en
la normativa en materia de compatibilidad de actividad pública, será sancionado conforme al
régimen disciplinario aplicable.»
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41 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005334-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la imposició de sanció en matèria de tinença d'animals.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la imposición de sanción en materia de tenencia de animales.

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 22 de setembrepresidència
de  2023 va acordar debatre conjuntament els punts núm. 41 a 49 de l’orde del dia relatius a
diversos dictàmens de la Comissió de Patrimoni, Recursos Humans, Tècnics i Seguretat
Ciutadana, amb votació separada.

La presidencia informa que la Junta de Portavoces que tuvo lugar el 22 de septiembre
de  2023 acordó debatir conjuntamente los puntos n.º   41 a 49 del orden del día relativos a
diversos dictámenes de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad
Ciudadana, con votación separada.

A continuació obri el primer torn de paraula./A continuación abre el primer turno de
.palabra

Sr. Gosálbez (Vox Valencia)

"Gracias, alcaldesa. Y nada, muy brevemente.

En estos nueve expedientes que hemos acumulado hoy en este Pleno, bueno, de lo que
tratan son de todas aquellas sanciones derivadas de tener un animal de compañía y las estamos
viendo aquí en el Pleno del Ayuntamiento porque el artículo 51 de la Ley 2/23 de Bienestar
Animal establece que el órgano competente sancionador es el Pleno del Ayuntamiento. Esto hace
absolutamente farragoso, largo, y bueno, no se resuelven las necesidades ciudadanas como
corresponde. 

Por eso entendemos que desde el Grupo Municipal Vox que es absolutamente necesario y
fundamental que desde el Ayuntamiento solicitemos y propongamos a las Cortes autonómicas la
modificación de la ley, del artículo 51 de la Ley de la Generalidad Valenciana 2/2023 de
Protección animal, bienestar y tenencia de animales, de manera que ese artículo 51 se redacte de
tal manera que la potestad sancionadora corresponda al concejal delegado en materia
sancionadora y no al Pleno del Ayuntamiento de Valencia. 

Muchas gracias."

Sra. Presidenta

"Muchas gracias, señor Gosálbez. 
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No sé si hay alguna otra intervención en este punto. ¿No? ¿Les parece que votemos en
bloque? Estupendo. Votamos en bloque los puntos 41 a 49. Y simplemente anunciar a los
concejales que, como abordamos en la Junta de Portavoces, vamos a intentar que estos puntos de
ahora en adelante vayan a la Comisión, con capacidad decisiva en la Comisión y no tengan
necesariamente que pasar por el Pleno, porque evidentemente también tenemos un problema por
la necesidad del anonimato en los nombres de las personas sancionadas. Por tanto, también es un
poco complejo para los servicios de la casa. 

Por lo tanto, votamos los puntos 41 a 49 en una única votación."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

I. Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5334, contra Doña ****** (DNI ******), por llevar suelto un perro por la vía
pública, el día 04/05/2023, a las 11:59 horas, en C/ Miniaturista Meseguer, de la Ciudad de
València. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número 00554758,
extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. Esos hechos,
en la providencia de incoación del procedimiento sancionador, fueron calificados como
constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d),
ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal
(DOGV, 14/03/2023).

II. La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día
10 de julio de 2023. En ésta se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos
que, conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la
defensa, y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la
sanción inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,
también, LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat
Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de
compañía y otras medidas de bienestar animal.

III. La persona expedientada compareció en el expediente sancionador, formulando
declaración en la que reconoce la responsabilidad que se le imputa en la providencia de incoación
del procedimiento sancionador, y en la que manifiesta su voluntad de pagar con anterioridad a
que recaiga resolución final en dicho procedimiento, con expreso desistimiento o renuncia de
cualquier acción o recurso en vía administrativa, por lo que se le hizo entrega del correspondiente
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documento de ingreso para hacer efectivo el pago de la cantidad de noventa euros (90 €), que es
el importe resultante de aplicar al importe de la sanción inicialmente propuesta (150 €) una
reducción del 40 por 100, constatándose que ha pagado el citado importe de noventa euros (90€),
por el expresado concepto.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de València extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. No han sido negados por la persona expedientada, y gozan además de la
presunción de veracidad, de conformidad con lo establecido en el art. 77.5 de la LPA.

Segundo. Concurren los requisitos legales, contemplados en el art. 85 de la LPA y, de
conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de
23 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de
bienestar animal. De tal forma que de acuerdo con dichos preceptos legales, procede acordar
ahora la finalización del procedimiento administrativo sancionador, aplicando al importe de la
sanción inicialmente propuesta en su providencia de incoación (150 €), la reducción de un
cuarenta por ciento del importe de la sanción inicialmente propuesta, reducción ésta que es la
resultante de sumar las dos reducciones, del veinte por ciento cada una sobre el importe inicial de
la sanción propuesta, contempladas, respectivamente, en los apartados 1 y 2 del citado art. 85 de
la Ley 39/2015, reducciones que, de conformidad con el apartado 3 de ese mismo precepto legal,
son acumulables entre sí.

Tercero. La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de protección, bienestar y tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Imponer a Doña ****** (DNI ******) una sanción de multa de noventa euros
(90 €), por la comisión de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art.
6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023,
de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar
animal.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y 
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00008750 0, por un importe de noventa euros (90 €).
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Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq.  Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import € 

2023/5244 MO  IN  41  1 90 

TERCERO. La sanción consta pagada, por aplicación del pago voluntario anteriormente
citado a la clave de liquidación asimismo referida en el ordinal “Segundo” inmediato
antecedente, quedando extinguida totalmente la deuda pecuniaria correspondiente a dichas
multas, y finalizado el procedimiento.»

42 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005415-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la imposició de sanció en matèria de tinença d'animals.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la imposición de sanción en materia de tenencia de animales.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 41 a 49 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 41.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  41 a 49 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  41.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

I. Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5415, contra Doña ****** (DNI ******), por llevar sueltos tres perros por la vía
pública, el día 05/04/2023, a las 17:00 horas, en Jardines del Real, de la Ciudad de València. Así
resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número 00557653, extendida a la
persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. Esos   hechos, en la
providencia de incoación del procedimiento sancionador, fueron calificados como constitutivos
de tres infracciones leves tipificadas en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos
preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección,
Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal (DOGV,
14/03/2023).
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II. La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación. En esta
se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que, conforme a la normativa
aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa, y se le informa asimismo
de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre las sanciones inicialmente propuestas, a
tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también, LPA) y, de
conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de
13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar animal.

III. La persona expedientada compareció en el expediente sancionador, formulando
declaración en la que reconoce la responsabilidad que se le imputa en la providencia de incoación
del procedimiento sancionador, y en la que manifiesta su voluntad de pagar con anterioridad a
que recaiga resolución final en dicho procedimiento, con expreso desistimiento o renuncia de
cualquier acción o recurso en vía administrativa, por lo que se le hizo entrega de los tres
correspondientes documentos de ingreso para hacer efectivo el pago de las tres cantidades de
noventa euros (90 €), que es el importe resultante de aplicar al importe de cada una  de las tres
sanciones inicialmente propuestas (150 €) una reducción del 40 por 100, constatándose que ha
pagado los tres citados importes de noventa euros (90€), por los expresados conceptos.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de València extendida a la
persona expedientada son constitutivos de tres infracciones leves tipificadas en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. No han sido negados por la persona expedientada, y gozan además de la
presunción de veracidad, de conformidad con lo establecido en el art. 77.5 de la LPA.

Segundo. Concurren los requisitos legales, contemplados en el art. 85 de la LPA y, de
conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de
23 de marzo, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de
bienestar animal. De tal forma que de acuerdo con dichos preceptos legales, procede acordar
ahora la finalización del procedimiento administrativo sancionador, aplicando al importe de cada
una de las tres sanciones inicialmente propuestas en su providencia de incoación (150 €), la
reducción de un cuarenta por ciento del importe de cada una de esas tres sanciones, reducción
ésta que es la resultante de sumar las dos reducciones, del veinte por ciento cada una sobre el
importe inicial de cada una de las tres sanciones inicialmente propuestas, contempladas,
respectivamente, en los apartados 1 y 2 del citado art. 85 de la Ley 39/2015, reducciones que, de
conformidad con el apartado 3 de ese mismo precepto legal, son acumulables entre sí.

Tercero.- La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de protección, bienestar y tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, con el dictamen de
la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana y con la
diligencia del Servicio Central del Procedmiento Sancionador obrante en el expediente, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Imponer a Doña   (DNI ******) tres sanciones de multa de noventa******
euros (90 €), cada una de ellas, por la comisión de tres infracciones leves tipificadas en el art.
42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana
2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y
otras medidas de bienestar animal.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye las tres siguientes:
liquidación MO 2023 41 9640 6 por un importe de noventa euros (90 €), liquidación MO 2023 41
9650 1 por importe de noventa euros (90 €) y liquidación MO 2023 41 9660 3 por importe de
noventa euros (90 €).

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5252 MO IN 41 3 270

TERCERO. La sanción consta pagada, por aplicación del pago voluntario anteriormente
citado a la clave de liquidación asimismo referida en el ordinal “Segundo” inmediato
antecedente, quedando extinguida totalmente la deuda pecuniaria correspondiente a dichas
multas, y finalizado el procedimiento.»

43 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005348-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la imposició de sanció en matèria de tinença d'animals.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la imposición de sanción en materia de tenencia de animales.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 41 a 49 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 41.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  41 a 49 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  41.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.
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El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

I. Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5348, contra  Doña ****** (******), por llevar suelto un perro por la vía pública, el
día 18/04/2023, a las 15:35 horas, enplaza del Tossal, nº 1, de la ciudad de València. Así resulta
del acta de denuncia de la Policía Local de València número 0534054, extendida a la persona
expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En la providencia de incoación del
procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como constitutivos de una infracción
leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la
Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de
animales de compañía y otras medidas de bienestar animal (DOGV, 14/03/2023), y se contiene
propuesta de imposición de sanción de multa de ciento cincuenta euros (150 €).

II. La providencia de incoación fue notificada conforme a Derecho, edictalmente, de forma
extractada, en el BOE de fecha 25 de julio de 2023, al no haber podido ser practicada
personalmente de acuerdo con la normativa aplicable. En esa providencia de incoación  se hacen
constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que, conforme a la normativa aplicable,
garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa, y se le informa asimismo de la
posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la sanción inicialmente propuesta, a tenor de lo
dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, de Procedimiento Administrativo
Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también, LPA) y, de conformidad con él,
en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023,
de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar
animal.

III. La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de València extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.
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Segundo. La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Imponer a Doña ****** (DNI ******) una sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €), por la comisión de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010390 4, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5265 MO IN 41 1 150

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares. En las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, SA, Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA.

Formas. En  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.»

44 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005341-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la imposició de sanció en matèria de tinença d'animals.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la imposición de sanción en materia de tenencia de animales.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 41 a 49 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 41.
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El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  41 a 49 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  41.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

I. Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5341, contra   Don ****** (DNI ******), por llevar suelto un perro por la vía
pública, el día 04/04/2023, a las 19:20 horas, en el Jardín del Turia, de la Ciudad de València.
Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número 0521800, extendida a la
persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En la providencia de
incoación del procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como constitutivos de
una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de
la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y
Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal (DOGV, 14/03/2023), y
se contiene propuesta de imposición de sanción de multa de ciento cincuenta euros (150 €).

II. La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día
19 de julio de 2023. En ésta  se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos
que, conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la
defensa, y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la
sanción inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,
también, LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat
Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de
compañía y otras medidas de bienestar animal.

III. La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de València extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
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relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo. La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Imponer a Don ******z (DNI ******) una sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €), por la comisión de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010360 5, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5263 MO IN 41 1 150

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares. En las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, SA, Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA.

Formas. En  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.»
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45 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005349-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la imposició de sanció en matèria de tinença d'animals.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la imposición de sanción en materia de tenencia de animales.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 41 a 49 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 41.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  41 a 49 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  41.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

I. Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5349, contra   Don ****** (DNI ******), por llevar suelto un perro por la vía
pública, el día 11/04/2023, a las 19:15 horas, en Calle San Pancracio, cruce con calle Diputado
Ricardo Samper, de la Ciudad de València. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local
de València número 0551319, extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que
han sido señalados. En la providencia de incoación del procedimiento sancionador esos hechos
fueron calificados como constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal (DOGV, 14/03/2023), y se contiene propuesta de imposición de sanción de
multa de ciento cincuenta euros (150 €).

II. La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día
25 de julio de 2023. En esta se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos
que, conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la
defensa, y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la
sanción inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,
también, LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat
Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de
compañía y otras medidas de bienestar animal.
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III. La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de València extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo. La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Imponer a Don ******a (DNI ******) una sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €), por la comisión de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010400 3, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5266 MO IN 41 1 150
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El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares. En las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, SA, Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA.

Formas. En  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.»

46 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005372-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la imposició de sanció en matèria de tinença d'animals.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la imposición de sanción en materia de tenencia de animales.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 41 a 49 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 41.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  41 a 49 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  41.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

I. Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5372, contra   Don ****** (DNI ******), por llevar suelto un perro por la vía
pública, el día 04/06/2023, a las 12:22 horas, en Avenida de la Estación, de la Ciudad de
València. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número 0552783,
extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En la
providencia de incoación del procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como
constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d),
ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal
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(DOGV, 14/03/2023), y se contiene propuesta de imposición de sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €).

II. La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día 6
de julio de 2023. En ésta  se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que,
conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa,
y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la sanción
inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también,
LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana
2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y
otras medidas de bienestar animal.

III. La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de València extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo. La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Imponer a Don ****** (DNI ******) una sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €), por la comisión de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal.
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SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010410 5, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5267 MO IN 41 1 150

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares. En las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, SA, Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA.

Formas.   En  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.»

47 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005390-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la imposició de sanció en matèria de tinença d'animals.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la imposición de sanción en materia de tenencia de animales.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 41 a 49 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 41.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  41 a 49 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  41.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS
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I. Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5390, contra Don ****** (DNI ******), por llevar suelto un perro por la vía
pública, el día 26/03/2023, a las 18:30 horas, en Parque Polifilo, de la Ciudad de València. Así
resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número 0540405, extendida a la
persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En la providencia de
incoación del procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como constitutivos de
una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de
la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y
Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal (DOGV, 14/03/2023), y
se contiene propuesta de imposición de sanción de multa de ciento cincuenta euros (150 €).

II. La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día
21 de julio de 2023. En ésta  se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos
que, conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la
defensa, y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la
sanción inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de
octubre, de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante,
también, LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat
Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de
compañía y otras medidas de bienestar animal.

III. La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de València extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo. La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Imponer a Don ****** (DNI ******) una sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €), por la comisión de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010430 2, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5270 MO IN 41 1 150

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares. En las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, SA, Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA.

Formas. En  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.»

48 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005357-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la imposició de sanció en matèria de tinença d'animals.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la imposición de sanción en materia de tenencia de animales.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 41 a 49 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 41.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  41 a 49 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  41.

VOTACIÓ/VOTACIÓN
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L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

I. Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5357, contra   Doña ****** (DNI ******), por llevar suelto un perro por la vía
pública, el día 01/06/2023, a las 12:07 horas, en Parque Camales, de la Ciudad de València. Así
resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número 0552782, extendida a la
persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En la providencia de
incoación del procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como constitutivos de
una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de
la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y
Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal (DOGV, 14/03/2023), y
se contiene propuesta de imposición de sanción de multa de ciento cincuenta euros (150 €).

II. La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día 7
de julio de 2023. En esta se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que,
conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa,
y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la sanción
inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también,
LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana
2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y
otras medidas de bienestar animal.

III. La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de València extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.
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Segundo. La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Imponer a Doña ****** (DNI ******) una sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €), por la comisión de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010420 0, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5268 MO IN 41 1 150

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares. En las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, SA, Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA.

Formas. En  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.»

49 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-01306-2023-005350-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
PATRIMONI, RECURSOS HUMANS, TÈCNICS I SEGURETAT CIUTADANA. Proposa
aprovar la imposició de sanció en matèria de tinença d'animals.
PATRIMONIO, RECURSOS HUMANOS, TÉCNICOS Y SEGURIDAD CIUDADANA. Propone
aprobar la imposición de sanción en materia de tenencia de animales.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 41 a 48 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 41.
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El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  41 a 48 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  41.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«HECHOS

I. Fue incoado procedimiento administrativo sancionador en el expediente núm.
01306/2023/5350, contra   Doña ****** (DNI ******), por llevar suelto un perro por la vía
pública, el día 02/05/2023, a las 20:21 horas, en Estany de Pujol, del término municipal de
Valencia. Así resulta del acta de denuncia de la Policía Local de València número 0521580,
extendida a la persona expedientada en el momento y lugar que han sido señalados. En la
providencia de incoación del procedimiento sancionador esos hechos fueron calificados como
constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en relación con el art. 6.1.d),
ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13 de marzo de 2023, de
Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas de bienestar animal
(DOGV, 14/03/2023), y se contiene propuesta de imposición de sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €).

II. La persona expedientada recibió notificación de dicha providencia de incoación el día 7
de julio de 2023. En ésta  se hacen constar los hechos, fundamentos de Derecho y requisitos que,
conforme a la normativa aplicable, garantizan a la persona expedientada su derecho a la defensa,
y se le informa asimismo de la posibilidad de acogerse a las reducciones sobre la sanción
inicialmente propuesta, a tenor de lo dispuesto en el art. 85 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre,
de Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas (en adelante, también,
LPA) y, de conformidad con él, en el art. 45, apartado 2, de la Ley de la Generalitat Valenciana
2/2023, de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y
otras medidas de bienestar animal.

III. La persona expedientada no ha comparecido en el expediente sancionador. No ha
ejercido por tanto su derecho a formular alegaciones y proponer prueba, ni a acogerse a las
reducciones legales sobre la sanción inicialmente propuesta, de los cuales, como se dijo, fue
puntualmente informada en el acto administrativo iniciador del procedimiento administrativo
sancionador.

A esos hechos resultan de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO
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Primero. Los hechos descritos en las actuaciones administrativas municipales
documentadas en la referida acta de denuncia de la Policía Local de València extendida a la
persona expedientada son constitutivos de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal. Esos hechos, denunciados por los agentes de la Autoridad, gozan de
presunción de veracidad y han de tenerse por ciertos (art. 77.5 de la LPA) toda vez que, además,
no han sido negados por la persona expedientada.

Segundo. La potestad sancionadora para imponer la presente sanción corresponde al Pleno
del Ayuntamiento, conforme establece el art. 51 de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023,
de 13 de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras
medidas de bienestar.

En virtud de cuanto antecede, previo dictamen de la Comisión de Patrimonio, Recursos
Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, 

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Patrimonio, Recursos Humanos, Técnicos y Seguridad Ciudadana, el
Ayuntamiento Pleno acuerda:

PRIMERO. Imponer a Doña ****** (DNI ******) una sanción de multa de ciento
cincuenta euros (150 €), por la comisión de una infracción leve tipificada en el art. 42.2.l), en
relación con el art. 6.1.d), ambos preceptos, de la Ley de la Generalitat Valenciana 2/2023, de 13
de marzo de 2023, de Protección, Bienestar y Tenencia de animales de compañía y otras medidas
de bienestar animal.

SEGUNDO. Aprobar la siguiente relación de liquidaciones que incluye única y
exclusivamente la liquidación MO 2023 41 00010440 4, por un importe de ciento cincuenta euros
(150 €).

Resum de dades econòmiques SIEM (Reconeixements de drets) 

Relació Liq. Concepte Ingrés   Tipus  Oficina Liquidadora  Número  Import €

2023/5271 MO IN 41 1 150

El importe deberá abonarse mediante el documento de ingreso adjunto a la notificación de
la presente resolución, en los términos que en el mismo se indican. Dicho pago podrá realizarse
en los siguientes lugares y de las siguientes formas:

Lugares. En las siguientes entidades financieras: Cajamar Caja Rural, Sociedad
Cooperativa de Crédito, Banco de Santander, SA, Caixa Popular, Caja Rural Cooperativa de
Crédito, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria, SA.

Formas. En  y en metálico, cajero o cualquier otra forma admitidawww.valencia.es
bancariamente.»
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50 RESULTAT / : APROVAT AMB ESMENES / RESULTADO APROBADO CON
ENMIENDAS

EXPEDIENT / : E-00400-2023-000008-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa iniciar el procediment
per al canvi de denominació del municipi per la versió bilingüe.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone iniciar el
procedimiento para el cambio de denominación del municipio por la versión bilingüe.

ESMENES/ENMIENDAS

- Esmena de modificació del Grup municipal Vox Valencia/Enmienda de modificación del
:Grupo municipal Vox Valencia

"Texto propuesto para sustituir completamente al anterior:

'Iniciar el procedimiento, de acuerdo con el Decreto 69/2017, de 2 de junio, para el cambio
de denominación del municipio por la versión bilingüe Valencia/Valéncia.'"

- Esmena del Grup municipal Socialista/Enmienda del Grupo municipal Socialista:

"Iniciar el procedimiento para el cambio de denominación del municipio por la versión
bilingüe València/Valencia, de conformidad con lo que se dispone en el artículo 6.1) del
Decreto 69/2017, de 2 de junio, en los términos de la moción de la Alcaldía aprobada en la
Junta de Gobierno Local del día 20 de junio de 2023."

DEBAT/DEBATE

Sr. Fuset (Compromís) 

"Entenem, senyora alcaldessa, que amb l'informe que ha presentat l’Assessoria Jurídica
que vam demanar des de l'oposició s'hauria de procedir a la retirada del punt. En tot cas, sí
disculpa, dic, demanem la retirada d´este punt, que es deixe sobre la taula, o siga, el procediment,
perquè entenem que amb l'informe jurídic que els grups de l'oposició vam sol•licitar i al qual hem
tingut coneixement este matí seria motiu suficient per a fer-ho. 

En tot cas, entenent i sabent que s'han presentat enmiendas a la enmienda de la enmienda i
que hui n´hi ha i que podrien no entrar tan en contradicció amb eixe informe, entenem que la
proposta que va aprovar la Comissió no ha passat, com és preceptiu, pel Gabinet de
Normalització Lingüística, no n'hi han informes municipals del Gabinet de Normalització
Lingüística que es pronuncien sobre el contingut d’esta proposta que és la que anem a votar hui,
ja que els informes del Gabinet es van produir al voltant de la proposta inicial que es va portar a
la Comissió i no a l’esmena de Vox que va aprovar el Partit Popular. 

Per tant, són motius suficients, entenem, perquè este punt es retire de l´ordre del dia."

Sra. Presidenta
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"Gràcies, Sr. Fuset.

Bé, per a ordenar el debat. N’hi ha dos esmenes. Li done la paraula al senyor secretari
simplement perquè els explique com anem a procedir a la votació de les esmenes, perquè n’hi ha
dos esmenes i a més hem tingut un debat abans sobre com fer-ho perquè no es plantejava quin
tipus d’esmena era. I a partir d’ací comencem el debat. 

Evidentment, la petició feta és que es quede sobre la taula i el punt continua sobre la taula. 

Senyor secretari."

Sr. Secretari/Sr. Secretari

“Si se me lo permite la presidenta, en relación con esto último lo que dice el Reglamento es
que cualquier concejal o concejala podrá solicitar durante el debate de un asunto que quede sobre
la mesa cuando estime que es necesario incorporar nuevos informes o documentos al expediente.
Esta solicitud, que entiendo que plantea el señor Fuset ahora, será sometida a votación al concluir
el debate del dictamen. O sea que, en todo caso, esta cuestión se tiene que someter después del
debate. Consta, por supuesto consta en el acta o estará en el acta porque está grabada y se
apruebe o no constará en el acta esta petición.  Y después, por lo que comentaba la señora
alcaldesa sobre las enmiendas, efectivamente a este dictamen se han presentado dos enmiendas,
una por parte del… ¿No se oye bien? Más no me puedo arrimar…”

Sra. Presidenta

“És que la megafonía. Per això ens n’anem a un altre plenari.”

Sr. Secretari/Sr. Secretario

“Se han presentado dos enmiendas, una por parte del Grupo Municipal Vox Valencia y
otra por parte del Grupo Socialista. Entonces, lo que dice el Reglamento también es que las
enmiendas se votan por orden, las que están más alejadas respecto de lo que se propone. Y en
caso de duda, por orden de presentación. Parece, no sé...”

Sra. Presidenta

“Como a priori, la que parece más lejana al dictamen proponente es la enmienda del
Partido Socialista. Primero votaremos -a la hora de la votación, ¿eh?- la enmienda del Partido
Socialista y después votaremos la enmienda de Vox. 

Comenzamos ahora el debate, si les parece, y luego ya votaremos que se quede o no el
punto en el orden del día, votaremos también, en primer lugar, la enmienda del Partido Socialista
y después votaremos la enmienda de Vox, si les parece.”

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Badenas (Vox Valencia)
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"Gracias, señora alcaldesa. 

Para explicar el origen de esta moción y cuál va a ser el sentido del voto de Vox. Creemos
que la toponimia de la ciudad de València tiene que adecuarse primeramente a la Constitución
española. La Constitución española establece que la lengua oficial de España, del Estado español,
es el español, también llamado castellano. Por tanto, entendemos que en la toponimia la
denominación de la ciudad de València, tal y como ha sido durante muchos siglos, su nombre
tiene que corresponder con la denominación que se corresponde con la lengua oficial de España.
También consideramos que, dado que estamos en un territorio bilingüe y de acuerdo con el
Estatut d’Autonomia de la Comunitat Valenciana, también debe corresponder a la toponimia, a la
nomenclatura de la ciudad de València su denominación en lengua valenciana. Pero tal y como
establece el Estatuto de Autonomía valenciano, de acuerdo con la nomenclatura en valenciano, en
la lengua de los valencianos. 

Creo que alguno de los presentes sabrá que la ley de la creación de la Academia
Valenciana de la Llengua hace referencia en su preámbulo, en su artículo 3 y en su artículo 4 a
que los académicos tienen que verse compelidos a aplicar una normativa que se llama las Normas
o Bases de Castellón o del año 32. Tal y como reconoció Sanchis Guarner, esa normativa del año
32 o Normas de Castellón corresponden directamente con lo que dictaba, dictaminaba, el Institut
d'Estudis Catalans. Por tanto, lo que se establece en esa ley es que la lengua que tienen que
aplicar normativamente los académicos es la lengua catalana. Ahí existe, evidentemente, una
contradicción jurídica muy potente entre lo que establece esa ley que dice que es el catalán lo que
tienen que aplicar los académicos y lo que se establece en el Estatuto de Autonomía que
prescribe claramente a través de una ley orgánica, como todos los que estamos aquí sabemos, que
es el valenciano. 

Por tanto, consideramos que la nomenclatura de la ciudad de València tiene que ser de
acuerdo con la Constitución, que es la Carta Magna, la ley suprema a la cual no puede
contradecir ninguna norma de rango inferior, primero la que se corresponde con la lengua oficial
de España y seguidamente en la lengua valenciana. Hemos suprimido para que no contradijera
ningún informe jurídico elaborado en el Ayuntamiento la última expresión que se refería a que
era conforme a los criterios establecidos por las Normas del Puig, la Real Academia de Cultura
Valenciana  y Lo Rat Penat únicamente a los efectos de que nadie pudiera interpretar que podía
haber un error en cuanto al sentido del acento, si abierto o cerrado, para que de esa manera
quedara completamente aclarado. Entendemos que no había por ello ninguna vulneración de
nuestro ordenamiento jurídico, porque esa parte final a lo único que se refería era a que quedara
claro cuál era el sentido del acento, únicamente, para que no hubiera ninguna posible confusión
en cuanto al sentido, ni ninguna errata en cuanto al sentido del acento, si abierto o cerrado. 

Por tanto, nuestro voto y nuestra referencia viene determinado únicamente a la aplicación
en esta ciudad de dos cosas: primeramente, la Constitución, segundo, el Estatuto de Autonomía. 

Muchísimas gracias."

Sra. Llopis (Socialista)

“  Bona vesprada.Hola, ¿qué tal?
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Bo, jo pel que estava comentant el regidor de Vox. Una esmena que presentàvem hem
passat de regir-nos per les Normes de l’AVL a regir-nos per les Normes del Puig i Lo Rat Penat i
ara per regir-nos per les normes de perquè yo lo valgo. Perquè és que l’esmena que presenteu  no
es regix a cap norma si lleveu el punt a què feu referència. 

Jo el que sí que faré és història per a demostrar quines són les normes que s'han d'aplicar
en la nostra llengua perquè el 16 de setembre de 1998 es va aprovar la Llei de la Generalitat
Valenciana de la creació de l'Acadèmia Valenciana de la Llengua, que a més, recorde, va ser
impulsada per una majoria per diputats de les Corts Valencianes del Partit Socialista i del Partit
Popular. Va ser aprovada com la constitució encarregada de redactar la normativa lingüística del
nostre idioma valencià. Segons l'Estatut d'Autonomia de la Comunitat Valenciana, l'Acadèmia
Valenciana de la Llengua és, per tant, la institució de caràcter públic de la Generalitat que té per
funció determinar i elaborar, si escau, la normativa lingüística del valencià, sent esta normativa
d'aplicació obligatòria en totes les administracions públiques de la Comunitat Valenciana. 

Doncs bé, esta mateixa acadèmia és la que va presentar un informe ja en 2016 de com s'ha
d'escriure el topònim de la nostra ciutat, de València. I llegisc literalment: ‘Amb la finalitat de
contribuir la normalització de la llengua en tots els aspectes de l'Acadèmia Valenciana de la
Llengua considera que encara que la pronunciació recomanada per als valencians és amb accent
tancat, la grafia adequada des del punt de vista històric i lingüístic del topònim és València, amb
accent obert’. Aleshores, escriure Valéncia amb accent tancat no és una altra cosa que escriure el
nostre nom de la ciutat amb una falta d'ortografia. 

En la proposta que presentàreu en la passada comissió, impulsada pel Grup Municipal de
Vox, en la Comissió de Benestar Social, Cultura, Educació i Esports, no és una altra cosa que una
proposta amb errades. El que ens sorprèn, a més, és que en eixa comissió vostés, senyors del
Partit Popular, que sou coneixedors de les normes que regeixen la nostra llengua, el valencià,
acceptàreu eixa proposta. A més, quan vosaltres teníeu una proposta inicial, la proposta inicial
que recorde portava el canvi a la versió bilingüe però amb el accent obert. I és una cosa que no
s'entén, presenteu una proposta que porta eixe canvi, en principi una proposta d'iniciativa pròpia
en la Junta de Govern Local de juny que parla del bilingüisme, de la paraula bilingüe de València
i en valencià amb accent obert, però després en la comissió voteu a favor de la proposta de Vox. I
a més, la nostra alcaldessa, Catalá, vosté va dir a més en els mitjans de comunicació que vosté
sempre ha defensat el valencià amb accent tancat. No m'ho explique, si presenteu una iniciativa
pròpia en la versió oberta, per què després als mitjans de comunicació és de l'altra manera, no?

En la proposta que presentàreu en la passada comissió, impulsada pel Grup Municipal de
Vox, en la Comissió de Benestar Social, Cultura, Educació i Esports, no és una altra cosa que una
proposta amb errades. El que ens sorprèn, a més, és que en eixa comissió vostés, senyors del
Partit Popular, que sou coneixedors de les normes que regeixen la nostra llengua, el valencià,
acceptàreu eixa proposta. A més, quan vosaltres teníeu una proposta inicial, la proposta inicial
que recorde portava el canvi a la versió bilingüe però amb el accent obert. I és una cosa que no
s'entén, presenteu una proposta que porta eixe canvi, en principi una proposta d'iniciativa pròpia
en la Junta de Govern Local de juny que parla del bilingüisme, de la paraula bilingüe de València
i en valencià amb accent obert, però després en la comissió voteu a favor de la proposta de Vox. I
a més, la nostra alcaldessa, Catalá, vosté va dir a més en els mitjans de comunicació que vosté
sempre ha defensat el valencià amb accent tancat. No m'ho explique, si presenteu una iniciativa
pròpia en la versió oberta, per què després als mitjans de comunicació és de l'altra manera, ¿no?
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Per això, parlant d´una valencià dialogant, és el que volem demanar-li. Volem
demanar-vos hui al Partit Popular que arribem a eixe consens del que vosaltres parleu, del que
nosaltres parlem. Nosaltres hui ací proposem una alternativa, ja la té el nostre secretari, que
accepta la proposta inicial que vosaltres portàreu, que és la proposta de la paraula del valencià de
la forma bilingüe però el valencià amb accent obert. És el que nosaltres hui ací oferim. I, a més,
és una manera que vosaltres públicament rectifiqueu concordament amb allò que vosaltres
presentàreu des d'un inici, ¿no?, en la Junta de Govern Local. Jo vos demane que rectifiqueu, [La
presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/La presidencia le comunica que

] vos demane que rectifiqueu i que accepteu la nostraha agotado su torno de intervención
proposta perquè és ahí on tindreu el nostre suport i el nostre sí."

Sr. Fuset (Compromís)

"Moltes gràcies, dos segonets se’m deuen. 

Mire, la seua estratègia la coneixem molt bé des del valencianisme. Vostés que estos cent
dies han desfet més del que han fet, necessiten una cortina de fum simbòlica. I cal reconéixer que
en això s'estan esforçant. Portem cent dies parlant de bous embolats, de noms de ponts,
d'assumptes religiosos, d'accents. I mentre, van passant els dies i van vostés portant València cap
al passat. Vostés volen que el valencià siga un sinònim de bronca i de divisió. No usen la llengua,
alguns d'ells no usen la llengua, però sí que abusen d'ella, desprestigiant-la i convertint-la en una
arma d'autodestrucció. I porten fent ho molts anys i cal reconéixer que en algunes vegades els ha
funcionat, però això en 2023 ja no cola i per això no anem a participar d'eixa batalla. 

Vostés volen que vinguem ací a parlar de faltes d'ortografia, però el seu modus operandi fa
que la cosa siga que encara molt més greu i venim a parlar de faltes de legalitat. Jo no sé vostés,
però ací la gent de Compromís no venim ací a debatre sobre si un accent deu ser obert, tancat o
circumflex, que igual no sé jo si s’ho han plantejat. Això és matèria dels lingüistes, als que vostés
volen dimonitzar. No és competència d'una alcaldessa a temps parcial, aficionada ella mateixa -i
respectable- a canviar-se l'accent, ni tampoc dels seus socis ultres, per molt que tinguen nom de
diccionari. Un soci, per cert, de vegades la veritat és que li fan el paper perquè vostés puguen
passar per moderats i altres es trenquen els paperets en la cara, però que d'alguna manera o altra
al final demostren que en este govern n'hi ha alguna cosa feble i no són els pronoms. 

La proposta de hui és un empastre descomunal, en el fons i en la forma. La cosa que
proposen és, a banda de cutre, contrari a la Llei de creació de l'Acadèmia Valenciana de la
Llengua, que idearen vostés, i al propi Estatut d'Autonomia, que també va aprovar el Partit
Popular amb els seus vots. Ho saben i ho fan a consciència. Volen destruir consensos i botar-se
les lleis per la seua pròpia incapacitat. Van també contra la Llei 8/2010 de règim local, que
establix que els canvis de nom cal comptar amb un informe de l'Acadèmia Valenciana de la
Llengua, un informe que ja es va fer, que el poden vostés trobar en Google i que és clarament
contrari al que proposen hui. Volen aprovar ho volien aprovar una referència a una normativa
lingüística que està fora de la legalitat. Però no només es boten tres lleis autonòmiques, és que
també es boten a la torera les pròpies normatives municipals. Ho hem dit, la proposta que porten
hui al ple ni tan sols ha sigut analitzada, com és preceptiu, pel Gabinet de Normalització
Lingüística d'este Ajuntament, que, per cert, ja va ser molt crític en la seua proposta inicial
perquè aquell informe dels tècnics municipal ja els tirava de les orelletes recordant que d'acord
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amb el Decret 69/2017, del 2 de juny, s'ha d'evitar una artificial forma bilingüe i s'ha de prioritzar
la fórmula endònima, és a dir, la fórmula València, la que hui és oficial, la que el Tribunal
Suprem de Justícia va avalar, la que vostés volien portar als tribunals i van perdre, per cert, sense
cap tipus d'èxit en el seu intent de generar conflicte. Van també en contra del Reglament
municipal, eixe reglament que l'any 96 i amb el consens de tots els grups, que mira que era i és
difícil tindre, establia que tots els topònims tenen com a forma oficial la valenciana, i dic
literalment: ‘que és la tradicional, la històrica i la correcta’. 

Vostés, una vegada més, van marxa enrere i contra direcció, i al final és que se la van a
pegar, perquè qui actua contra la llei de manera conscient el que està fent és prevaricar. Però si
volen, entrem molt breument en el fons. Quina necessitat tenen vostés de canviar-li el nom a
València? Quin problema real ha generat això en els últims anys? Potser és que València és una
fórmula críptica, indesxifrable per a algú que no parle valencià. ¿És que algun turista ha passat de
llarg i ha arribat a Puçol perquè no sabia això de València que volia dir? ¿O algú ha perdut el seu
vol o el seu tren? No, ¿a que no?, saben vostés que no. Seran vostés coherents i proposaran també
que parlem a partir d'ara de Carcajente o de Bocairente? Es tiraran vostés la manta al coll i ens
faran parlar a partir d'ara, no sé, de Cuarte de Pueblecito, Demasiada Nariz, Demasiados Rojos,
Buen Reposo y Mírame Bien. I Torrent, senyora Catalá? Hem de tornar a parlar de Torrente? A
que no? Allà no es va atrevir. No té cap sentit. 

Mire, vostés porten cent dies, només cent dies, tractant de crispar i desfer. Ja seria cosa que
es posaren vostés a treballar en positiu per esta ciutat i la seua gent. València és una ciutat oberta,
una ciutat plural, una ciutat valenciana i universal. No la tanquen vostés en el passat reobrint
conflictes absurds, innecessaris, que a ningú no li interessen. 

Moltes gràcies."

Sra. Ferrer (Popular)

"Bueno, pues no sé por dónde empezar, pero yo diría que este ha sido el debate de los fakes
y yo les voy a contar algunos fakes. En primer lugar, dicen que…, presentan una pretendida
objeción procesal de procedimiento, ha aprovechado dos turnos, por tanto, un turno de más será
un tercero, cuando esto no es una cuestión de procedimiento. El procedimiento lo establece la
norma, es el decreto. Y el decreto dice con claridad que hoy lo que se aprueba es una moción
impulsora, artículo 6, y que luego, artículo 7, se abre el expediente en el que se tienen que incluir
todos los informes, preceptivos o no preceptivos, o que uno quiera, que digan esto, que diga lo
otro, lo de más allá, precisamente para que se tome una decisión en donde se escuche a todos los
científicos que puedan opinar distinto, que por cierto, no deben saber, y ese es el segundo fake,
que hay académicos de la Academia Valenciana de la Lengua que están a favor del acento
cerrado. No solo están a favor, es que ambas lo han escrito, pero es que además lo manifestaron
en el año 2016-2017 porque hubo cinco votos en contra y un voto a favor. Con lo cual, no es
verdad que sea una opinión unánime ni siquiera en la Academia Valenciana de la Lengua. No
digo en el sector, no, digo en los académicos. 

Otro fake. Dice usted, no, no, ya votaron y ya no pueden votar más. Cuidado, cuidado. A
ver si ahora en vez de 5 son los 12 o son los 13. Este es un expediente nuevo y en este expediente
se podrá pasar por los mecanismos preceptivos y en ese expediente decidirán los académicos y
otros informes que se presenten lo que opinen a raíz de la doctrina científica que está también
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escrita e incluso, insisto, por académicos de la lengua, que nos dirán cuál es su opinión, esas y
otras. ¿Qué miedo le tienen? ¿Porque hablan ustedes de que por qué organizamos esto? Oiga, ¿y
ustedes por qué eliminaron la denominación en castellano de Valencia, que utilizábamos mucha
gente en esta ciudad cuando el artículo 6.4 del Estatuto de Autonomía nos dice que nadie puede
ser discriminado por razón de lengua en esta comunidad? Ustedes crearon el problema, ustedes
crearon el problema. Sí, porque ustedes eliminaron una versión en español o castellano que había
utilizado una parte legítima de la ciudadanía valenciana. Tanto, tanto es así que hoy mismo el
Grupo Socialista viene diciendo, viene, rectifiquen, no, si los que están rectificando son ustedes,
siete, casi ocho años después, vienen a decirnos tenían ustedes razón, no teníamos que haber
suprimido la nomenclatura en valenciano, en castellano. Esto es algo que está pasando hoy.

Pero es que además, me habla usted de la sentencia. Yo creo que no la ha leído. La
sentencia habla de cuestiones formales. Y por cierto, y por cierto, admite el cambio, incluso
aunque no hubo dictamen del Gabinete de Normalización Lingüística. Pero dice, bueno, que eso
no es tan importante. Con lo cual, esa cuestión formal es que no se deben ni votar. Francamente,
aplíquese el Reglamento porque esto es trilerismo fake que no se debe admitir.

Por tanto, nosotros pedimos esa denominación en castellano... No sé el tiempo que tengo
porque se ha puesto más tarde.”

Sra. Presidenta

"Le quedan dos minutos, señora Ferrer.”

Sra. Ferrer (Popular)

“¿Cuánto?"

Sra. Presidenta

“Si es que ya saben que ese reloj de enfrente…Dos minutos."

Sra. Ferrer (Popular)

“Efectivamente, ¿desde cuándo se utiliza el topónimo Valencia con acento? Pues desde las
normas de 1932. Se llamó Valentia, Valentia en el 132 a. de C. Pero hay algo, hay algo que
también es un fake. Absolutamente, toda la doctrina científica dice lo que dice la Academia
Valenciana de la Lengua, que dice literalmente -esto es un tuit de la Academia de la Lengua del
año 2016-: ‘L´Acadèmia Valenciana de la Llengua aprova el topònim de València amb accent

’. Academia Valenciana de la Lengua. Mireobert, però recomana la pronunciació amb e tancada
todos los autores, todos, todos, están en consenso en que el topónimo valenciana ha de
pronunciarse con acento abierto, cerrado, con acento cerrado. Y hay consenso…"

Sra. Presidenta

“Disculpen. ¿Pueden ustedes respetar a la persona que interviene?

Gracias.”
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Sra. Ferrer (Popular)

“Sí, son así, pero me da igual. 

Entonces, la primera cuestión, el primer criterio para saber cómo se dice o cómo se escribe
una cosa es ajustar el topónimo a la pronunciación que tienen los usuarios. Ojo, los usuarios de
toda la vida, siglo tras siglo, desde Morella hasta Guardamar, porque no es solo en la ciudad de
València que se dice cerrado, y así ha pasado en otros sitios, como puede ser Dénia. Hay que
restablecer la correspondencia entre la realidad lingüística del topónimo y su reconocimiento
oficial, dar libertad para poder hablar, intentar fomentar la unidad. Y eso es lo que estamos
pretendiendo hoy. Y el dictamen lo que dice es que se admite iniciar el procedimiento de acuerdo
con el Decreto [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/La
presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención] para el cambio de
denominación y luego ya veremos lo que pasa.”

La obri el segon torn de paraula./presidència La abre el segundo turno depresidencia 
.palabra

Sr. Badenas (Vox Valencia)

“Gracias, señora alcaldesa. 

Como siempre, los socialistas utilizan doble vara de medir para todas las cosas. Nos
criticaban a nosotros porque decíamos cómo tenía que ser adoptado el acuerdo, de acuerdo con
una determinada normativa lingüística y ellos dicen cuál debe ser la normativa lingüística. Ellos
sí que pueden decirlo, los demás nos tenemos que callar y no podemos poner ni siquiera una
adición en un papel.

Y a continuación, la AVL tiene una aberración jurídica. La Ley de creación de la AVL
tiene la aberración jurídica de que dice a los académicos cómo tienen que cumplir su función.
¿Ustedes imaginan que una ley del Estado dijera a la Real Academia de la Lengua Española
cómo tiene que hacer el diccionario? Ustedes… No, eso no lo hace ninguna ley del Estado, de
España por lo menos. Y en ningún país del mundo sucede. Tampoco sucede en Cataluña, ¿sabe
usted, señora Gómez? En Cataluña ni siquiera ninguna norma catalana se atreve a decir cómo
tiene que ser la normativa en lengua catalana. Y sin embargo, aquí en València tenemos una ley
que dice cómo tienen que actuar los académicos. Den libertad de cátedra, den libertad de
expresión, den libertad académica y científica a los académicos de la Academia Valenciana de la
Lengua para que digan cuál tiene que ser el uso normativo del valenciano, sin imponer tanto en el
preámbulo como en el texto articulado de la ley cuál tiene que ser la normatividad. 

Por tanto, no nos podemos apoyar en ningún dictamen de la AVL porque los dictámenes de
la AVL vienen viciados de origen, por el vicio que tiene la Ley de creación de la Academia
Valenciana de la Lengua, algo que debería ser en la medida de lo posible, y por supuesto, el
apoyo de Vox el Partido Popular lo va a tener sin duda, para que se modifique esa ley, para que
no contenga ese tipo de aberraciones que no tienen ningún sentido y que además, como decía
antes, vulneran el Estatuto de Autonomía, donde se habla claramente de que el valenciano es la
lengua cooficial de nuestra Comunitat. 
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Por tanto, nos manifestamos en esto y no estamos dispuestos a que digan otros cuál tiene
que ser la normatividad aplicable, negándonos a nosotros diciendo que en el caso de que nosotros
la pusiéramos y se aprobara por este Ayuntamiento, que se cometería una prevaricación. Hablar
de prevaricación es algo muy serio y solamente se tiene que poder decir en aquellos casos en
donde verdaderamente exista una voluntad de delinquir. Y evidentemente en este Ayuntamiento
no va a haber voluntad de delinquir que yo sepa."

Sra. Presidenta

"Muchísimas gracias.

Señor Grezzi, suele acostumbrar usted a intervenir cuando no le toca. Le voy avisando de
que no va a ser el procedimiento habitual en esta legislatura. 

Gracias."

Sra. Llopis (Socialista)

"Moltes gràcies. 

Senyor Badenas, jo a soles volia dir-li que no és que nosaltres ens creguem que som més
llestos que ningú. Simplement estava fent referència a l'Estatut d'Autonomia, on està reflectit,
com s'ha de dir la nostra València. Jo també volia dirigir-me a la senyora Maria José San
Segundo perquè ella ens ha dit que ara mateix ací. Clar que és legal i l'informe que s'ha presentat
accepta i s’admet l'inici del procediment que heu presentat. També els ha advertit este informe
que segurament allò que esteu presentant siga molt incoherent i il•legal, com ja he dit
anteriorment i està escrit en el punt de l'informe. 

A més, està dient que els incoherents som nosaltres perquè venim ací a presentar-li una
alternativa. No, si parlem d’incoherència, parlem de la incoherència de la vostra proposta o de la
vostra acceptació de la proposta de Vox, perquè sou vosaltres qui portàveu la proposta que
nosaltres estem oferint ara mateix en la vostra Junta de Govern, en la seua Junta de Govern. 

I jo a soles volia dir que açò quan nosaltres vos donem esta alternativa i vostés tornen a
negar-se, el que queda clar és que, i es fa públic, ja no és que a soles Vox seguisquen sent els
seus socis preferents, sinó que a més ja estan obeint a les seues ordres, ¿no? I a més, és que no ho
dic jo. A la vista està del que ha passat, queda retractat. Presenteu una proposta i una iniciativa
pròpia i després accepteu la de Vox. 

Jo pensava que sí podíem dialogar, que podíem complir-ho, perquè nosaltres estem ací per
a complir, com ja he dit, les lleis i per això la nostra proposta va acorde amb això. Una proposta
que, per cert, ja hem deixat clar en la anterior intervenció, és acorde com estava dient amb la llei
perquè ho diu un informe. 

No res, a soles volia acabar demanant-li que accepten la nostra proposta. Està clar que no
la van acceptar. I a soles volia dir que, evidentment, com s'ha d'escriure el valencià i en València
amb l'accent és obert."
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Sr. Fuset (Compromís)

“Moltes gràcies. 

La veritat és que té gràcia, té nassos, per no dir una altra valencianíssima paraula
malsonant, que els qui no amollen una en valencià vinguen ací a dir-nos com ha de ser l´accent,
¿eh? Per favor, un poquet de coherència. ¿ ? No entiende Pues que ya tiene grasia que los que no

 [ ] que vinguen a dir-nos com ha de ser l´accent.”sueltan una en valensiano sic

Sra. Presidenta

"Senyor Fuset, és que el problema és que la megafonia no funciona correctament, crec que
vosté també m´ha indicat anteriorment que no s´escoltava bé. No necessita canviar de llengua."

Sr. Fuset (Compromís)

"Efectivament, crec que la ironia i el sarcasme és un recurs vàlid també en política. 

Miren, ací estan citant tots l'Estatut d'Autonomia, a mi m'agradaria que s'explicara, que ho
explique el Partit Popular, perquè l'any 2006 van aprovar un Estatut d'Autonomia que fixa com a
denominació única i oficial Comunitat Valenciana, en valencià. Per què? No és una denominació
inclusiva com la que se suposa que hui proposen vostés? Per què? Perquè en eixe Estatut
d'Autonomia s'establix que el cap i casal és València i a més a més s'accentua tal com diu la
normativa actual? Per què? Bàsicament per què venen a liar-la vostés ací a València ara? A quin
sant? Quin problema ha generat els últims anys açò perquè estiguen parlant d'això? 

Ja ho he dit abans, vostés necessiten la seua cortina de fum, no de fum, de fang, de barro
para los que necesitan pinganillo. El que necessiten és embarrar la política valenciana perquè
vostés no tenen projecte, l’únic projecte que tenen és desfer. És mentida que este equip de govern
anterior es carregara el bilingüisme i molt menys en la denominació, és que la denominació única
era Valencia, en [sic]. Durant els 24 anys del govern de Partit Popular mai van utilitzarcastenallo 
la doble denominació bilingüe, era en  [sic]. Això sí, des de l´any 2009 l´únic logotipcastenallo
que es gastava per unanimitat de tots els grups era el logotip en valencià. I això no els generava
cap tipus de problema. Per què hem de recórrer ara a una polèmica artificiosa i a una fórmula
artificial com és la que vostés proposen? Que ací no estem parlant de Vitòria-Gasteiz, no estem
parlant de Donostia-San Sebastián, estem parlant, com dic, de València, en valencià, com prop
del 90 % dels municipis valencianoparlants, molts d'ells governats pel Partit Popular, ja tenen.
Crec que és l'únic cas que conec jo de camí a la inversa. En molts ajuntaments governats pel
Partit Popular, el Partit Popular ha votat a favor de la denominació en valencià. Per exemple, en
Vila-Real. 

Torne a repetir, per què en Torrent no? Per què no parlen de Torrente? Es mas inclusivo
? No, és que simplement és artificial. És que simplement, com diu molt bé elTorrent/Torrente

Gabinet de Normalització Lingüística i el nostre Reglament, la fórmula correcta, històrica i
natural és la fórmula valenciana. I que, per tant, allò que no és correcte ni natural és el conflicte
que vostés volen muntar. 
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Menys donar lliçons sobre accents, més respectar l'Estatut d'Autonomia, més respectar la
legalitat. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/La presidencia le

] Per favor, retiren este punt. Perquè hui, si nocomunica que ha agotado su torno de intervención
estan prevaricant, el que estan fent és un ."paripé

Sra. Ferrer (Popular)

"De verdad que no sé qué miedo tienen a que iniciamos un expediente que no sabemos lo
que va a salir, pero queremos hacerlo. ¿Sabe por qué? Entre otras cosas porque lo llevamos en
nuestro programa electoral, no nos lo hemos inventado hoy a golpe de enmienda. Está en nuestro
programa electoral. Y nosotros decidimos hacerlo de una forma inicialmente, iniciarlo por la
declaración bilingüe en castellano, porque nos parece, usted que dice qué hay que hacer, en fin,
dejan ustedes a los valencianos que  o dejen de . parlen valencià parlar I per què els que no

 llamar , Valencia, a como han llamado parlem valencià no puguem València sempre la seua
ciutat? Per què no? I perquè no puc parlar jo en la llengua en què tinga millor competència
lingüística? Per què no? Però és que sóc pitjor valenciana? Eixos arguments sí que són il•legals,
són discriminatoris i són xenòfobs des del punt de vista lingüístic. I ho dic perquè és el que sent,
francament, des del punt de vista lingüístic. 

Y bueno, vamos a ver de lo que estamos hablando. Quiero decir, fíjese, el Grupo Socialista
ha hecho una enmienda, pero vamos, de rectificación diciendo lo que hice hace siete años fue un
error. Porque si no, nos presentaría esa moción diciendo vuélvase también al topónimo en
castellano. Bilingüe. No estamos pidiendo que lo eliminen. Ustedes sí que piden eliminar a los
que quieren con libertad, y dentro del artículo 6 de la Constitución, no ser discriminados y llamar
Valencia a lo que han llamado Valencia siempre. I tenen vostés tot el dret a cridar Valéncia, no

 porque a, la de la AVL, la mitad de la AVL, la otra mitad deValència, tota la comunitat lingüístic
la AVL, la Real Academia, la de lo Rat Pentat, le llaman,  ¿Es asídiuen que és amb accent tancat.
o no es así? És que ho tenen que reconéixer. 

Pero es que además están diciendo esto no se va a poder hacer porque es que la Academia
Valenciana de la Lengua es unánime. Es que no fue unánime, es que no es ni eso verdad, es que
se dividió el voto entre los académicos en el año 2016/2017. ¿Por qué no podemos llevar este
debate a la sociedad que está en la sociedad? No estará la suya, claro, porque ustedes han
excluido a los que quieren llamar Valencia. Nosotros no queremos que se excluya a quienes lo
quieren llamar en valenciano, pero nosotros queremos que la gente que lo quiera llamar Valencia
lo pueda llamar Valencia y, como usted dice, no sea una falta de ortografía. Impulsar una
modificación no es una falta de ortografía. Lo será según resulte el final. Esto es un recurso de
una modificación absolutamente legal, absolutamente legítima y que insisto, llevábamos y
llevamos en nuestro programa de gobierno que ha sido votado mayoritariamente por todos los
distritos de València. Entonces, no solo es que es nuestra legítima, es que es también nuestra
obligación. 

Mire, vamos a intentar y eso es lo que pretendemos, que la fonética que se emplee, como
dice la Academia Valenciana de la Lengua, coincide con el lenguaje escrito. Insisto, como se ha
hecho toda la vida, toda la vida, todos los siglos de los siglos hasta 1932. Y como se hace en toda
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la Comunitat Valenciana con acento, … [La presidència li comunica que ha amb accent tancat
esgotat el seu torn d’intervenció/La presidencia le comunica que ha agotado su torno de
intervención] desde Morella,  desde el Maestrazgo . com diu, fins al Vinalopó

Gracias."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet, en primer lloc, a votació la proposta del Grup Compromís de deixar el punt
sobre la taula i el Ple de l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 17 regidors i
regidores dels grups Popular i Vox Valencia, voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista. A continuació, se sotmet a votació l'esmena subscrita pel Grup Socialista
i el Ple de l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 26 regidors i regidores dels
grups Popular, Compromís i Vox Valencia, voten a favor els 7 regidors i regidores des Grup
Socialista. Per últim, se sotmet a votació  l'esmena de modificació subscrita pel Grup  Vox
Valencia i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores
dels grups Popular i Vox Valencia, voten en contra els 16 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista.

Se somete, en primer lugar, a votación la propuesta del Grupo Compromís de dejar el
punto sobre la mesa y el Pleno del Ayuntamiento acuerda rechazarla por los votos en contra de
los de los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, votan a favor los
16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista. A continuación, se somete a
votación la enmienda suscrita por el Grupo Socialista y el Pleno del Ayuntamiento acuerda
rechazarla por los votos en contra de los 26  concejales y concejalas de los grupos Popular,
Compromís y Vox Valencia, votan a favor los 7 concejales y concejalas des Grupo Socialista.
Por último, se somete a votación la enmienda de modificación suscrita por el Grupo Vox
Valencia y el Pleno del Ayuntamiento acuerda aprobarla por los votos a favor de los 17
concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, votan en contra los 16 concejales
y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«Visto el dictamen de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, y
de conformidad con la enmienda suscrita por el Grupo Vox, que califica de modificación y por la
que propone sustituir completamente el dictamen mencionado, el Ayuntamiento Pleno acuerda:

Único. Iniciar el procedimiento, de acuerdo con el Decreto 69/2017, de 2 de junio, para el
cambio de denominación del municipio por la versión bilingüe Valencia/Valéncia.»

51 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000174-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la Medalla
d’Or de la Ciutat de València a favor de l’Orquestra de València.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la Medalla
de Oro de la Ciudad de València a favor de la Orquesta de València.
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DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO

La  informa que la Junta de Portaveus que va tindre lloc el 22 de setembre depresidència
2023 va acordar debatre conjuntament els punts núm. 51 a 66 de l’orde del dia relatius a diversos
dictàmens de la Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, amb votació separada.

La  informa que la Junta de Portavoces que tuvo lugar el 22 de septiembre depresidencia
2023 acordó debatir conjuntamente los puntos n.º  51 a 66 del orden del día relativos a varios
dictámenes de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, con votación
separada.

Sra. Presidenta

"Se agrupa el debate, se votan separadamente, ¿no? 

A ver, en realidad este expediente está a caballo entre el anterior equipo de gobierno como
ustedes saben y el actual equipo de gobierno. Es decir, yo creo que en ese sentido es complejo
que en este punto, si lo permiten, se haga una presentación tal y como se venía haciendo, porque
ya saben ustedes que ese expediente se inició con la anterior corporación y que se ha culminado
con la nueva corporación. Por lo tanto, si les parece bien, por esa casuística bastante específica de
este expediente, vamos a hacer intervenciones de menor a mayor. ¿De acuerdo?"

A continuació obri el primer torn de paraula./A continuación abre el primer turno de
.palabra

Sra. Gómez (Socialista)

"Gracias, alcaldesa. 

Sí, yo lo decía también por una cuestión de cortesía, porque ya pasó en la otra corporación
que la oposición una vez presentó a todos los nombrados. Pero bueno, dicho esto, por elegancia
no lo voy a hacer. Simplemente me remito a darles la enhorabuena. Sí que nosotros nos vamos a
abstener en el punto referente a los bomberos, como ya hicimos en la Comisión, porque
entendemos que se podía interpretar el Reglamento para darles ese reconocimiento como medalla
de oro de la ciudad, porque tenían hechos más que suficientes para poder otorgarles ese
reconocimiento, pero obviamente solo en el sentido de que queríamos el reconocimiento como
medalla de oro y para que quedara bien claro.

Y dicho esto, sí que hay un punto en donde obviamente vamos a votar en contra como
podrán entender, pero quiero realmente explicarlo bien, y es el nombramiento como alcaldesa
honoraria de la señora Barberá. Sencillamente han tardado poco, han tardado poco. Ya en el
primer pleno traernos el nombramiento de la señora Barberá como alcaldesa honoraria.
Sinceramente, parece que la conciencia aprieta bien al Partido Popular. Pero es que esta ciudad y
este pleno no están para lavar la conciencia de ningún partido, me lo van a permitir. 

Y miren, si uno hace una reflexión de por qué se nombra a una persona como alcaldesa
honoraria, lo primero que lo puede llevar, y ustedes han caído sinceramente en ese error en su
nombramiento, es valorar la gestión. Miren, la señora Barberá fue alcaldesa de esta ciudad
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durante 24 años y durante ese tiempo cometió errores, seguro que hasta el Partido Popular puede
reconocerlos, y cometió aciertos y seguro que hasta otros grupos políticos podemos reconocerlo.
Pero eso no es lo que se está valorando, porque por esa misma regla de tres, todos los alcaldes y
alcaldesas que ha tenido esta ciudad, por cierto, no la primera mujer, señor Caballero, que fue
Clementina Ródenas, podían ser o deberían de ser alcaldes o alcaldesas honorarias, porque
seguro que cometieron algún error, pero también algún acierto. Mire, yo voy a poner uno por
cada uno de los alcaldes, si me lo permiten. Tenemos a Ricard que salvó el Saler, salvó el río
Turia. Tenemos a Clementina que rehabilitó la fachada marítima. Y tenemos aquí al señor Ribó
que, por poner un ejemplo, que acabamos además de votar, consiguió que València fuera
reconocida como capital verde. Todos han tenido sus aciertos y sus puntos de vista positivo. 

Pero es que, oiga, cuando se nombra alcaldesa honoraria una persona o cuando se le da ese
título, no solo pone en valor los aciertos de una gestión que para mí, sinceramente, si lo ceñimos
al caso de Barberá, ya sería más que cuestionable: EL tema del derribo del Cabanyal, el tema de
la quiebra de la deuda del Ayuntamiento de Valencia, la burla a las víctimas del metro que hizo
desde el balcón, desde mi punto de vista ya sería razones suficientes para votar en contra, aunque
entendiera que su partido no. Pero es que eso no es lo que estamos votando. Lo que estamos
votando es si merece la acepción de honorable. Y mire, esta acepción de honorable, la palabra
honor es una de las pocas palabras que nos vienen prácticamente vírgenes del latín, del griego.
Honorable significa y viene de la raíz de la palabra honestidad, honrado, decencia. 

Y mi pregunta es: ¿Puede ser nombrada alcaldesa honoraria, de esta ciudad de Valencia,
una alcaldesa que pudo, sí, que pudo, ser condenada por corrupción? Esa es la pregunta, ninguna
otra. No venimos aquí a valorar la gestión municipal de la señora Barberá. La pregunta para mí
clave de esta cuestión es: ¿Puede ser nombrada honoraria de esta ciudad una alcaldesa que pudo
ser condenada por corrupción? ¿Sí o no? Desde mi punto de vista, no. Un no tajante. Señora San
Segundo, pudo porque por desgracia para su familia faltó. Pero si no, hoy estaría investigada. Y
ese es el quid de la cuestión, no es ningún otro. 

Y ustedes citan además: ‘Por su trascendencia internacional en la organización de eventos’.
Oiga, se referirán a la Copa América. La Copa América que está investigada porque su cuñado se
llevó comisiones en la ejecución de las obras, que hoy está siendo investigada toda su familia en
el caso Azud por aprovechar que su tía era alcaldesa de València para hacer negocio con esta
ciudad. Y que, sin ir más lejos, y para lo que a mí es incuestionable, que hoy hay una causa de
investigación judicial por desviar más de 1 millón de euros para financiar electoralmente sus
propias campañas electorales. [La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn
d’intervenció/La presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención] Sólo con eso,
señores del Partido Popular, no merece ser nombrada alcaldesa honoraria de esta ciudad.”

Sra. Robles (Compromís)

"Moltes gràcies, senyora alcaldessa. 

Primer de tot vaig a expressar l'honor que suposa per a Compromís un moment com aquest,
reconéixer a les persones que han sigut fonamentals per a la construcció d'aquesta ciutat crec que
hauria de ser un moment en el qual estiguérem totes d'acord i que m'agradaria vore el govern
defensant eixos punts, tal com sí que hem vist defensar alguns altres punts que venien de la gestió
del govern anterior. 
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Però bé, em van a permetre que dedique més temps a un punt en concret, per la
transcendència i per la simbologia, però sobretot, sobretot, per l’hipòcrita de la proposta i pel
desafortunat del moment de la pròpia proposta. I és que jo crec que sí en este moment només que
fem un xicotet repàs de l'hemeroteca que tenim sobre este tema, podríem parlar directament
d´algunes qüestions que alguns coneixeran. ‘Les Corts Valencianes insten la senyora Rita
Barberá a renunciar a l'acta de senadora per salvaguardar la dignitat de la representació dels
valencians’, signat, entre altres, per una tal María José Català, María José Ferrer San Segundo i
crec recordar també que Juan Carlos Caballero. No vam ser nosaltres, van ser ells. ‘Me alegro
muchísimo del expediente a Rita Barberá’, Javier Maroto, portaveu nacional del Partit Popular.
‘Rita Barberá no ha actuado ni con dignidad ni con ejemplaridad’, Javier Maroto ¿les suena?
Però és que tenim més. “El legado de Rita Barberá es patrimonio único y exclusivo de todos los
valencianos que le otorgaron en el honor de dirigirlos durante veinticuatro años y no de partido
alguno, y en ningún caso lo puede ser del Partido Popular que la abandonó, maltrató y expulsó de
sus filas. Ambas, María José Catalá e Isabel Bonig, apoyaron con sus votos en les Corts
Valencianes una propuesta para que Rita Barberá fuera desposeída de su acta de senadora. Es de
lógica justicia que el Partido Popular de la Comunidad Valenciana se olvide de pasear el cadáver
de Rita Barberá con tan espurios objetivos, poniendo fin a tal lamentable situación’. 

Miren, senyories del Partit Popular, senyories no, senyors i senyores regidores, açò acaba
d'esdevindre un confessionari, no el Ple d´un Ajuntament, tot i que ja comencem a estar
acostumades a que vostés claven l'Església en les institucions i les institucions en l'Església. Aquí
ara mateix fa olor a encens. Al que vostés volen fer per tapar totes estes vergonyes de les que
avui s'està parlant ací. 

Miren, Compromís vam fer una oposició molt ferma i molt dura a la senyora Catalá, però
teníem molt clara la nostra responsabilitat institucional. I el dia que ella va faltar, esta a casa va
ser la seua seu. Recorden? S'envoltava tot l'edifici de persones que volien vore-la. Edifici, per
cert, presidit pel senyor Joan Ribó. Però és que els pecats venien de molt abans. Els pecats venien
de quan tres persones que estan ací assegudes hui, que vénen a utilitzar els honors i distincions
d'aquesta ciutat, la repudiaren del seu partit. I eixe va ser el problema. Així ho va demostrar la
família, perquè la família va demanar un soterrar a soles, on no estiguera ningún partit, qui
voldria que no estiguera el partit que va acompanyar a la senyora Barberá tota la vida.
Segurament eixa família que sentia vergonya aliena del logotip del partit que la va fer fora a la
senyora Barberá. Perquè el gran problema que ella va tindre va ser morir a soles, perquè vostés la
van apartar i la van deixar a soles quan més falta li feien. No vam ser nosaltres. Tenia solitud i
pena, però no era la solitud i la pena de les penes que Compromís li posàrem damunt de la taula
en totes les imputacions que venia darrere. La pena va ser de vore que els seus companys i
companyes, una vegada l'havien utilitzat, la van tirar i la van defenestrar. 

Però clar, resulta que açò que tenen vostés ací és un pecat personal i polític, un pecat que
volen vostés ací curar amb ponts i amb honors. Té barra la cosa, ¿eh? Té barra el que vostés fan
amb la gent que suposadament s'estimen. Però miren, jo crec que la hipocresia no és prou. Va ser
un abandó signat, signat, ojo, per una alcaldessa que viu de lloguer polític en esta ciutat i que té
una hipoteca moral en tot lo que ha esdevingut a esta ciutat. [La presidència li comunica que ha
esgotat el seu torn d’intervenció/La presidencia le comunica que ha agotado su torno de
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intervención] Ja vaig acabant, disculpen. I per açò, açò no seria tan trist si vostés no ens
volgueren fer còmplices d’esta situació i ens feren pagar a tots els valencians i valencianes el seu
cost de la seua hipoteca."

Sr. Caballero (Popular)

"Gracias, alcaldesa. 

Hoy es un día muy importante para València y para los valencianos. Hoy reconocemos con
honores y distinciones a personalidades relevantes que han dejado huella en esta ciudad. Hoy
concedemos la medalla de oro de la ciudad a favor de la Orquesta de València en el 80
aniversario de su creación, la medalla de plata a la ONG de Bomberos Sin Fronteras y la medalla
de bronce a la ONG Bomberos por el Mundo. También distinguimos como hijos predilectos de la
ciudad de València, entre otras personas, a personas como Blanca Pons Sorolla, Nino Bravo,
Pilar Mateo, Soledad Giménez, por su impagable contribución a la ciencia, a las artes, a la
música, a las humanidades y a València. Y también reconocemos la labor de una extraordinaria
mujer uniendo para siempre su nombre al de València, hoy concedemos a Rita Barberá la
máxima distinción de esta ciudad: alcaldesa honoraria de Valencia. Qué lástima que Compromís
haya utilizado este pleno y estos nombramientos de los honores y distinciones de la ciudad de
València en un espectáculo circense, con todo el respeto al ejercicio de la profesión de circense.
Pero estamos acostumbrados a sus métodos, a sus formas. Pero es que no son capaces ni siquiera
en estas cuestiones, cuando no hay una persona delante para defenderse, de ustedes perder la
oportunidad para arrastrar siempre por el fango y embarrar la política siempre que pueden. ¡Qué
pena! 

Pero fíjese, en este Pleno estamos para reconocer la labor y el papel de la alcaldesa Rita
Barberá, que fue diputada autonómica en las Cortes Valencianas desde la primera legislatura
hasta 2015, presidenta de la Federación Española de Municipios y Provincias, senadora, y sobre
todo, y lo más importante, alcaldesa de Valencia durante un cuarto de siglo, 24 años dedicada y
entregada a su ciudad. Fue este y ningún otro el cargo y la responsabilidad más importante que
ostentó en su vida, su vocación más plena. Pudo haber sido muchas más cosas, muchas, pero ella
siempre dijo que no, siempre quiso entregarse a València. Para Rita fue siempre el principio y el
final de sus aspiraciones políticas, la ciudad de València. Y por ser alcaldesa es por lo que fue
conocida y reconocida en toda España. Yo sé que a ustedes les molesta porque toda la izquierda
en 24 años no fue capaz de ganarle en las urnas e intentaron ir por otros derroteros para intentar
acabar con ella, linchándola en vida y linchándola también tras su muerte. ¡Qué pena! Sobre sus
conciencias quedará. 

Pero Rita, en sus 24 años como alcaldesa de València, construyó 71 instalaciones
deportivas, cosa que ustedes no han hecho, construyó 38 piscinas municipales en los barrios, cosa
que a ustedes parece que no les ha dado tiempo a hacer, 17 museos, 22 bibliotecas de barrio, 38
centros de actividades para personas mayores, 18 centros de universidad popular, 13 centros
juveniles y más del doble de zonas verdes de las que se encontró. Ya les gustaría a ustedes tener
el mismo legado que dejó Rita Barberá para la ciudad de València. Rita construyó 12 de los 16
tramos del antiguo río del cauce del río Turia, el puente de las Artes, el del Reino, l’Assut de l’Or
y el puente de las Flores, el puente de las Flores Alcaldesa Rita Barberá. También 140 kilómetros
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de carril bici, el Palacio de Congresos, la Ciudad de las Artes y las Ciencias, la llegada del AVE,
la restauración del Mercado Central, la recuperación del Palacio de Exposición y un largo
etcétera que no hace falta explicitarlo todo aquí. 

Pero si algo forma parte del patrimonio y el legado de Rita que ha dejado a esta ciudad es
el cariño de los valencianos, un cariño que ustedes jamás tendrán. Y por ello es merecedora de la
máxima distinción. Es de justicia reconocer el liderazgo femenino y la trascendencia política que
ha tenido para València, y por eso esta ciudad, València y los valencianos, la sitúan, sí, en el
lugar de la historia que le corresponde. Y a quienes no ven más allá que la trinchera política, a
quienes no han perdido la oportunidad de demostrar una vez más la catadura moral que les
caracteriza solo les diré una cosa, la talla y la altura de miras de un político se demuestra en
ocasiones como esta, cuando ante el reconocimiento de una personalidad de otra formación
política uno es capaz de dejar a un lado el sectarismo, la trinchera y votar a favor de un liderazgo
incuestionable. Pero ustedes son incapaces porque ustedes solo han venido a la política a
embarrar, no a trabajar. Y ustedes lo que tienen es complejo porque su gestión no se le acerca ni
de lejos a la gestión que hizo la alcaldesa Rita Barberá y el legado que dejó para los
valencianos. [ /La presidenciaLa presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció
le comunica que ha agotado su torno de intervención]

Muchas gracias."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Gómez (Socialista)

"Gracias, alcaldesa. 

Bueno, sinceramente, escuchando a señor Caballero que se quite Jaume I que
prácticamente esta ciudad la fundó y la construyó Rita Barberá. Un poquito más de humildad,
¿eh?, que esta ciudad tuvo un ayuntamiento democrático que realmente sí que reconstruyó esta
ciudad.

Pero bueno, bien, dicho esto, le vuelvo a decir un poco en hilo de mi intervención inicial
que no estamos valorando la gestión de una piscina municipal o de un polideportivo. Todos los
alcaldes han hecho obras públicas y han invertido en los barrios, faltaría más que en 24 años no
se hubiera hecho nada en esta ciudad. Es que no estamos valorando eso. Lo que estamos
valorando es si una alcaldesa que pudo ser condenada por corrupción merece ser alcaldesa
honoraria de esta ciudad. Es que esa es la pregunta que hay que hacer, punto. No hay otra. ¿Es
verdad o es mentira que está su cuñado en varios casos de corrupción por aprovechar que era
cuñado de la alcaldesa de esta ciudad para hacer negocios con la obra pública de la ciudad de
València? ¿Es verdad o es mentira? ¿Es verdad o es mentira que sus sobrinas están investigadas
en casos de corrupción? Y me lo podrán decir ustedes, que fue asesora del Grupo Popular hasta
hace apenas unos meses. ¿Verdad o mentira? ¿Es verdad o es mentira que el vicealcalde que tuvo
durante 20 años la señora Barberá en esta ciudad está imputado y condenado en numerosos casos
de corrupción por aprovechar su cargo como vicealcalde de esta ciudad para hacer negocios a
costa del Ayuntamiento y de la ciudad de València? ¿Verdad o mentira? ¿Es verdad o es mentira
que Maricarmen Fuster, secretaria y jefa del Grupo Popular durante 24 años, está imputada por
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desviar fondos públicos de fundaciones de este Ayuntamiento para financiar irregularmente las
campañas del Partido Popular en el año 2007 y 2011, va a sentarse en el banquillo de los
acusados a declarar el próximo 23 de enero del año 2024. ¿Es verdad o es mentira? ¿Es verdad o
es mentira? ¿Es verdad o es mentira que el vicealcalde, el cuñado, las sobrinas, la secretaria de
grupo, los concejales han estado o están investigados o incluso condenados por causas de
corrupción que afectan, sí, afectan, a este Ayuntamiento? La conclusión es si la señora Barberá,
que ojalá estuviera viva, estaría o no estaría investigada en estos casos de corrupción. Esa es la
pregunta. Sí, esa es la pregunta. La pregunta es sí, estaría investigada. Y por lo tanto no, no puede
ser, no puede ser alcaldesa honoraria una persona relacionada con casos de corrupción. 

Y le voy a decir una cosa, señor Caballero, y con esto acabo, claro que da pena esto. [La
/La presidencia le comunica quepresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció

ha agotado su torno de intervención] Claro que da pena esto, porque cuando una persona falta se
le respeta. Pero no nos exijan que porque falte, la tengamos que santificar. Lo que están ustedes
haciendo hoy aquí, sinceramente, es faltarle el respeto a su memoria."

Sra. Robles (Compromís)

"Gràcies. 

Sí, senyor Caballero, votarem en contra. Pero cuidado, no en contra de la figura de la
senyora Barberá. En contra d’este moment en què vostés volen dur endavant açò, perquè, com bé
ha dit la senyora Gómez, queden molts casos, molts casos. 

Però mire, li vaig a fer diverses apreciacions. Sí, l'esquerra guanyàrem en este Ajuntament
en 2015. Primer error que té vosté. Continue, el que va tindre la senyora Barberá,linchamiento 
no s´enganye, va anar d’ahí, dels que li van signar i la van tirar fora. No. Sap què passa? Que la
senyora Barberá va rebre totes les nostres querelles, però ella mai va abaixar el cap davant de
Compromís. En canvi, la tristor que va tindre de vore la traïció de tots els seus companys sí que
la va dur on estava. Abaixen el cap, perquè han vingut ací a redimir els seus deutes i no ho van
aconseguir. Però és que li dic més. Tot açò que ha esmentat el senyor Caballero, quan signava en
el grup parlamentari perquè la senyora Barberá se'n anara vosté també ho pensava? Perquè si
tenia tots eixos arguments de l’excel•lentíssima alcaldessa de València, no entenc com ho van
signar, una, dos i tres persones d'este grup municipal. 

Li dic més, Compromís en el moment que no hi haja causes de corrupció darrere del nom
de la senyora Barberá, s’assentaran a parlar amb vostés sobre este tema. Estan disposats vostés a
quÈ la senyora Barberà tinga la possibilitat de ser alcaldessa honorífica amb 33 vots dels 33? O
el que volen és continuar endavant amb els 17 que volen tirar hui? Ho dic perquè això té un cost.
Segurament algun regidor se'n recordarà del cost que això està tenint per a vostés. Per què els
senyors de Vox avui votaran que sí i ara quan isquen passaran per caixa a cobrar se l'acord.
Poden fer-ho vostés bé, deixen que acaben els casos de corrupció, deixen que s´esclarisca on
estava la corrupció endèmica en este Ajuntament, que tot acabe i tot en el seu moment podrà
passar. I dic, Compromís estem en contra de votar avui eixos honors. Si vostés deixen que passe
el temps i que passen totes les causes que hi ha obertes podríem parlar. Però no sé quina pressa
tenen. Segurament és que tenen certa debilitat que els preocupa. Podrien vostés deixar que avui
l'alcaldessa isquera d'ací amb uns honors de 33 regidors, però no. Van a fer-ho amb el suport
de17, perquè és una alcaldessa dèbil. Podríem buscar una alcaldessa que s'assimilara més a Rita
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Barberá. O a Joan Ribó. Però vostés eixiran d'ací amb 17 vots en la butxaca i 4 en l'altra de deute
a alguns que li ho estan fent passar molt malament. [La presidència li comunica que ha esgotat el
seu torn d’intervenció/La presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención].

Jo crec que cal recapacitar, vore com se fan les propostes i no vindre ací a redimir els
pecats particulars de cadascú."

Sr. Caballero (Popular)

"Gracias, alcaldesa. 

eñora Gómez y señora Robles, por mucho que les pese, Rita Barberá es y será alcaldesa
honoraria de esta ciudad. Yo entiendo que ustedes sientan complejo porque han tenido 24 años
que esperar para poder llegar al Ayuntamiento, 24 años para no ganarle ni una sola vez, porque
en 2015 Rita Barberá ganó las elecciones. ¿Y tanta espera para qué?, ¿tanta espera para qué?
¿Para poder aguantar a duras penas ocho años en el gobierno? Oiga señorías, han quedado
ustedes como un impase entre los grandes proyectos de una gran alcaldesa como fue Rita Barberá
y la gran alcaldesa que viene ahora que es María José Catalá. Mucho tiempo les aguarda en la
oposición.

Y señora Robles, la verdad es que escuchándoles a vosotros no nos sorprende, pero nos
deja entrever cuál es su posición política y lo que representan tanto la intervención de la señora
Gómez, Partido Socialista, y de Compromís, y es la peor forma de hacer política, la que carece
por completo del más mínimo sentido de la humanidad. Han visto la oportunidad de aludir a esa
votación en Les Corts, intentando hacer más daño todavía si cabe. Pero, ¿sabe lo que le digo?
Que no lo va a conseguir porque este partido ya pidió perdón por una indeseada votación, pero
ustedes, y ya se lo aseguro, no van a ser capaces de hacer más pequeño el legado de Rita Barberá.
Porque ustedes son los que la lincharon en vida. Son los que lo hacen ahora también tras su
muerte y sin que ella misma se pueda defender. Son ustedes los representantes de la peor forma
de hacer política, la que no tiene límites, la que no conoce de humanidad. 

¿Y sabe qué? ¿Sabe qué le digo? ¿Que quienes hacen ustedes y sus socios como alcaldesas
y alcaldes honorarios de sus ciudades? Pues se lo voy a decir. ¿Saben lo que hacen sus socios?
Por ejemplo, Bildu, que propone como medalla de oro en Guipúzcoa al señor Txillardegi, uno de
los fundadores de ETA, uno de los fundadores de ETA. Esos son sus socios. Los que hacen y los
que les dan medallas de oro, por ejemplo, en Guipúzcoa. Estos son sus socios. Se coloca también
una calle en Barcelona en memoria de Martí Marcó, el fundador de la banda terrorista Lliure
[sic]. Señora Gómez, sus socios. Y aquí en esta ciudad, los alcaldes honorarios, las distinciones
que se le daba, las distinciones en la ciudad de València como hijo predilecto, el señor Ribó hizo
hijo predilecto también a uno de los presidentes de Acció Cultural, al señor Joan Francesc Mira,
que ¿saben cuáles son sus frases más famosas? Dice: “Soy profundamente catalanista. València
es de origen catalán, de filiación cultural catalana. [La presidència li comunica que ha esgotat el
seu torn d’intervenció/La presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención] El
término de Països Catalans tiene sentido cultural, lingüístico y literario. Soy partidario de la
independencia de Cataluña’. Estas son las medallas y honores y distinciones de su gobierno y de
sus socios. Los nuestros son Rita Barberá, Cruz Roja, Bomberos, Nino Bravo y muchos más. 

Gracias."
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VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción de fecha 18 de agosto de 2023,
presentada por el concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales, en la
cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder la Medalla de Oro de la Ciudad de
Valencia, a favor de la Orquesta de València.

- De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de honores y
distinciones, la alcaldía presidencia nombra instructor en el procedimiento al Sr. José Luis
Moreno Maicas, concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales.

- El instructor del expediente por decreto de fecha de 28 de agosto de 2023, solicita
informes al cronista de la ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y al Sr. Vicent Llimerà Dus,
director del Palau de la Música, a fin de aportar una mayor información sobre los méritos que
concurren en esta entidad.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las informaciones practicadas y con
los informes del cronista de la ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y del Sr. Vicent Llimerà Dus,
director del Palau de la Música, propone conceder la citada distinción, dados los méritos que
concurren a favor de la Orquesta de València.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las bases de régimen local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por el que se dispone en el artículo 1, y artículos 6 y 7,
y del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplimentados a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 261

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la  Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la Medalla de Oro de la Ciudad de València a favor de la Orquesta de
València, en el 80 aniversario de su creación, en reconocimiento a su labor por conservar y
difundir el patrimonio artístico y consolidar València como epicentro de la cultura musical a
nivel nacional e internacional.

- S'incoa este expedient mitjançant moció de data 18 d’agost de 2023 presentada pel
regidor delegat d’Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals, en la qual es proposa iniciar
actuacions encaminades a concedir la Medalla d’Or de la Ciutat de València, a favor de
l’Orquestra de València.

- De conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament d'Honors i Distincions,
l’alcaldia presidència nomena instructor en el procediment al Sr. José Luis Moreno Maicas,
regidor delegat d’Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals.

- L’instructor de l’expedient, per decret de data 28 d’agost de 2023, sol·licita informes al
cronista de la ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, i al Sr. Vicent Llimerà Dus, director del Palau
de la Música, a fi de recaptar una major informació sobre els mèrits que concorren en esta
entitat.

- Seguidament, l’instructor, recolzat per totes les recerques practicades, i amb els informes
del cronista de la ciutat, Sr Francisco Pérez Puche, i del Sr. Vicent Llimerá Dus, director del
Palau de la Música, proposa concedir la citada distinció, donats els mèrits que concorren a
favor de l’Orquestra de València.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s'ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, articles 6 i 7, i articles de l’11 al 20 del susdit
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la Corporació.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de
la Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

ÚNIC. Concedir la Medalla d’Or de la Ciutat de València a favor de l’Orquestra de
València, en el 80 aniversari de la seua creació, en reconeixement a la seua labor per a
conservar i difondre el patrimoni artístic i consolidar València com a epicentre de la cultura
musical a nivell nacional i internacional.»

52 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000061-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la Medalla de
Plata de la Ciutat de València a favor de l’ONG Bombers Sense Fronteres.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la Medalla
de Plata de la Ciudad de València a favor de la ONG Bomberos Sin Fronteras.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 26 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Vox Valencia, i
fan constar la seua abstenció els 7 regidors i regidores des Grup Socialista.

Votan a favor los 26 concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y Vox
Valencia, y hacen constar su abstención los 7 concejales y concejalas del Grupo Socialista.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder la Medalla de Plata
de la Ciudad de València a favor de ONG Bomberos Sin Fronteras.

- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se solicitan informes al cronista de la ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y al Sr. Jesús
Miranda Páez, director de la Cátedra de Seguridad, Emergencias y Catástrofes de la Universidad
de Málaga, a fin de recabar una mayor información sobre los méritos que concurren en esta
entidad.
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- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
los informes del cronista de la ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y del Sr. Jesús Miranda Páez,
director de la Cátedra de Seguridad, Emergencias y Catástrofes de la Universidad de Málaga,
propone conceder la citada distinción, dados los méritos que concurren a favor de la ONG
Bomberos sin Fronteras.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 6 y 7, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la  Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la Medalla de Plata de la Ciudad de València a favor de la ONG
Bomberos Sin Fronteras, en el 30 aniversario de su creación, en reconocimiento a su labor
humanitaria de auxilio a las víctimas de catástrofes naturales y situaciones graves de emergencia,
de manera profesional y desinteresada, en cualquier lugar del mundo.

- S'incoa el present expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de
Cultura, en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir la Medalla de Plata de
la Ciutat de València a favor de l’ONG Bomberos Sin Fronteras.

- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient, a Gloria Tello Company, si be i
com a conseqüència del canvi de govern de la Corporació, l’Alcaldía emet un nou Decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.
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- Se sol·liciten informes al informes al cronista de la ciutat Sr. Francisco Pérez Puche, i al
Sr. Jesús Miranda Páez, director de la Cátedra de Seguridad, Emergencias y Catástrofes de la
Universidad de Málaga, a fi de recaptar una major informació sobre els mèrits que concorren en
esta entitat.

- Seguidament, l’instructor recolzat per totes les informacions practicades i amb els
informes del cronista de la ciutat Sr. Francisco Pérez Puche, i del Sr. Jesús Miranda Páez,
director de la Cátedra de Seguridad, Emergencias y Catástrofes de la Universidad de Málaga,
  proposa concedir la citada distinció, donats els mèrits que concorren a favor de l’ONG
Bombers Sense Fronteres.

Dels fets exposats, es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que a tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades formen part de l'àmbit de competències
municipals, segons allò que s'ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de
les bases de règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposa l’article 1, els articles 6 i 7, i els articles de l’11 al 20 del susdit
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels article 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar i Drets Socials, Educació, Cultura i Esports,
la qual proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la
proposta al Ple de la corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

ÚNIC. Concedir la Medalla de Plata de la Ciutat de València a favor de l’ONG Bombers
Sense Fronteres, en el 30 aniversari de la seua creació, en reconeixement a la seua labor
humanitària d’auxili a les víctimes de catàstrofes naturals i situacions greus d’emergència, de
manera professional i desinteressada, arreu del món.»

53 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000178-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la Medalla de
Bronze de la Ciutat de València a favor de l’ONG Bombers pel Món.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la Medalla
de Bronce de la Ciudad de València a la ONG Bomberos por el Mundo.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 265

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 26 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Vox Valencia, i
fan constar la seua abstenció els 7 regidors i regidores des Grup Socialista.

Votan a favor los 26 concejales y concejalas de los grupos Popular, Compromís y Vox
Valencia, y hacen constar su abstención los 7 concejales y concejalas del Grupo Socialista.

ACORD/ACUERDO

"- Se incoa el presente expediente mediante moción de fecha 8 de septiembre de 2023,
presentada por el concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales, en la
cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder la Medalla de Bronce de la Ciudad
de València, a favor de la ONG Bombers pel Món.

- De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de honores y
distinciones, la alcaldía presidencia nombra instructor en el procedimiento al Sr. José Luis
Moreno Maicas, concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales.

- El instructor del expediente por decreto de fecha de 11 de septiembre de 2023, solicita
informes al cronista de la ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y al Departamento de Bomberos,
Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil del Ayuntamiento de València, a fin
de aportar una mayor información sobre los méritos que concurren en esta entidad.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las informaciones practicadas y con
los informes del cronista de la ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y del Departamento de
Bomberos, Prevención, Intervención en Emergencias y Protección Civil del Ayuntamiento de
València, propone conceder la citada distinción, dados los méritos que concurren a favor de la
ONG Bombers pel Món.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las bases de régimen local.
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Segunda. Que el régimen jurídico aplicable, viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por el que se dispone en el artículo 1, y artículos 6 y 7,
y del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplimentados a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la Medalla de Bronce de la Ciudad de València a la ONG Bomberos
por el Mundo, en reconocimiento a su labor de ayuda humanitaria en misiones de rescate y
salvamento en el Mediterráneo y de auxilio en situacions graves de emergencia dentro y fuera de
nuestras fronteras.

- S'incoa este expedient mitjançant moció de data 8 de setembre de 2023 presentada pel
regidor delegat d’Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals, en la qual es proposa iniciar
actuacions encaminades a concedir la Medalla de Bronze de la Ciutat de València, a favor de
l’ONG Bombers pel Món.

- De conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament d'honors i distincions,
l’alcaldia presidència nomena instructor en el procediment al Sr. José Luis Moreno Maicas,
regidor delegat d’Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals.

- L’instructor de l’expedient, per decret de data 11 de setembre de 2023, sol·licita informes
al cronista de la ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche i al Departament de Bombers, Prevenció,
Intervenció en Emergències i Protecció Civil de l’Ajuntament de València, a fi de recaptar una
major informació sobre els mèrits que concorren en esta entitat.

- Seguidament, l’instructor, recolzat per totes les recerques practicades, i amb els informes
del cronista de la ciutat, Sr Francisco Pérez Puche i del Departament de Bombers, Prevenció,
Intervenció en Emergències i Protecció Civil de l’Ajuntament de València, proposa concedir la
citada distinció, donats els mèrits que concorren a favor de l’ONG Bombers pel Món.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:
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Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s'ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, articles 6 i 7, i articles de l’11 al 20 del susdit
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

ÚNIC. Concedir la Medalla de Bronze de la Ciutat de València a favor de l’ONG Bombers
pel Món, en reconeixement a la seua labor d'ajuda humanitària en missions de rescat i
salvament al Mediterrani i d'auxili en situacions greus d'emergència dins i fora de les nostres
fronteres."

54 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000059-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Filla Predilecta de la Ciutat de València a favor de la Sra. Carmen Calvo Sáenz de Tejada.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hija Predilecta de la Ciudad de València a favor de Dª. Carmen Calvo Sáenz de
Tejada.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 268

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder el nombramiento
como Hija Adoptiva de la Ciudad de València a favor de Carmen Calvo Sáenz de Tejada.

- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la Corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se solicitan informes al cronista de la ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, y al Sr. Manuel
Muñoz Ibáñez, presidente de la Real Academia de Bellas Artes de San Carlos, a fin de recabar
una mayor información sobre los méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
los informes del cronista de la ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, y del Sr. Manuel Muñoz Ibáñez,
presidente de la Real Academia de Bellas Artes de San Carlos, propone conceder la citada
distinción, dados los méritos que concurren a favor de la Sra. Carmen Calvo Sáenz de Tejada.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:
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ÚNICO. Conceder la distinción de Hija Predilecta de la Ciudad de València a favor de la
Sra. Carmen Calvo Sáenz de Tejada, en reconocimiento a su excelente carrera como artista
plástica. Por la calidad de sus obras y la búsqueda de nuevas formas de expresión, es una de las
artistas conceptuales más representativas del panorama artístico contemporáneo.

- S'incoa el present expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de
Cultura, en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament com a
Filla Adoptiva de la Ciutat de València a favor de Carmen Calvo Sáenz de Tejada.

- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient a Gloria Tello Company, si bé, i
com a conseqüència del canvi de govern de la Corporació, l’alcaldia emet un nou decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se sol·liciten informes al cronista de la ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala, i al Sr. Manuel
Muñoz Ibáñez, president de la Real Academia de Bellas Artes de San Carlos, a fi de recaptar una
major informació sobre els mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor recolzat per totes les recerques practicades i amb els informes
del cronista de la ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala i del president de la Real Academia de Bellas
Artes de San Carlos, Sr. Manuel Muñoz Ibáñez, proposa concedir la citada distinció, donats els
mèrits que concorren a favor de la Sra. Carmen Calvo Sáenz de Tejada.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s’ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, els articles 4 i 5, i els articles de l’11 al 20 del citat
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda: 
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ÚNIC. Concedir la distinció de Filla Predilecta de la Ciutat de València a favor de la Sra.
Carmen Calvo Sáenz de Tejada, en reconeixement a la seua excel·lent carrera com a artista
plàstica. Per la qualitat de les seues obres i la recerca de noves formes d’expressió, és una de les
artistes conceptuals més representatives del panorama artístic contemporani.»

55 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000070-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Fill Predilecte de la Ciutat de València a favor del Sr. Rafael Solaz Albert.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hijo Predilecto de la Ciudad de València a favor de D. Rafael Solaz Albert.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder el nombramiento
como Hijo Predilecto de la Ciudad de València a favor del Sr. Rafael Solaz Albert.

- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la Corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se solicitan informes al cronista de la ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche y a la Sra.
Aránzazu Guerola Inza, presidenta de la Societat Bibliogràfica Valenciana Jerónima Galés, a fin
de recabar una mayor información sobre los méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
los informes del cronista de la ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y de la Sra. Aránzazu Guerola
Inza, presidenta de la Societat Bibliogràfica Valenciana Jerónima Galés, propone conceder la
citada distinción, dados los méritos que concurren a favor del Sr. Rafael Solaz Albert.
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De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la distinción de Hijo Predilecto de la Ciudad de València a favor del Sr.
Rafael Solaz Albert, en reconocimiento a su trayectoria como bibliófilo, investigador y
divulgador de la historiografía de nuestra ciudad. Por su destacada labor por recopilar, conservar
y mantener viva la memoria cultural valenciana.

- S'incoa el present expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de
Cultura, en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament com a
Fill Predilecte de la Ciutat de València a favor del Sr. Rafael Solaz Albert.

- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient, a Gloria Tello Company, si be i
com a conseqüència del canvi de govern de la corporació, l’alcaldia emet un nou decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se sol·liciten informes al Cronista de la Ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, i a la Sra.
Aránzazu Guerola Inza, presidenta de la Societat Bibliogràfica Valenciana Jerónima Galés, a fi
de recaptar una major informació sobre els mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor recolzat per totes les informacions practicades i amb els
informes del Cronista de la Ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, i de la Sra. Aránzazu Guerola
Inza, presidenta de la Societat Bibliogràfica Valenciana Jerónima Galés, proposa concedir la
citada distinció, donats els mèrits que concorren a favor del Sr. Rafael Solaz Albert.
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Dels fets exposats, es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que a continuació es
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s'ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, els articles 4 i 5, i els articles de l’11 al 20 del mateix.

Requisits tots ells degudament emplenats al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat per Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986) i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda: 

ÚNIC. Concedir la distinció de Fill Predilecte de la Ciutat de València a favor del Sr.
Rafael Solaz Albert, en reconeixement a la seua trajectòria com a bibliòfil, investigador i
divulgador de la historiografia de la nostra ciutat. Per la seua destacada labor per compilar,
conservar i mantindre viva la memòria cultural valenciana.»

56 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000071-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Fill Predilecte de la Ciutat de València, a títol pòstum, a favor del Sr. José Arnau Ruvira, Pipo
Arnau.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hijo Predilecto de la Ciudad de València, a título póstumo, a favor de D. José
Arnau Ruvira, Pipo Arnau.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN
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L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder el nombramiento
como Hijo Predilecto de la Ciudad de València, a título póstumo, a favor del Sr. José Arnau
Ruvira, .Pipo Arnau

- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la Corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se solicitan informes al Cronista de la Ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y al Sr. Josep
Miquel Moya i Torres, director general de Deportes, a fin de recabar una mayor información
sobre los méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
los informes del Cronista de la Ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y del Sr. Josep Miquel Moya i
Torres, director general de Deportes, propone conceder la citada distinción dados los méritos que
concurren a favor del Sr. José Arnau  Ruvira.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la distinción de Hijo Predilecto de la Ciudad de València, a título
póstumo, a favor del Sr. José Arnau Ruvira, Pipo Arnau, en reconocimiento a su labor para
promocionar el deporte minoritario y de base y por hacer de su tienda de deportes un lugar de
encuentro del mundo deportivo y un referente del comercio local valenciano.

- S’incoa este expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de Cultura,
en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament com a Fill
Predilecte de la Ciutat de València, a títol pòstum, del Sr. José Arnau Ruvira, Pipo Arnau.

- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient a Gloria Tello Company, si bé, i
com a conseqüència del canvi de govern de la Corporació, l’alcaldia emet un nou decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se sol·liciten informes al Cronista de la Ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, i al Sr. Josep
Miquel Moya i Torres, director general d’Esport, a fi de recaptar una major informació sobre
els mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor recolzat per totes les informacions practicades i amb els
informes del Cronista de la Ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, i del Sr. Josep Miquel Moya i
Torres, director general d’Esport, proposa concedir la citada distinció, donats els mèrits que
concorren a favor del Sr. José Arnau Ruvira.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s'ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat pel preceptuat en el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen els articles 1, els articles 4 i 5, i dels articles de l’11 al 20 del
susdit reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Concedir la distinció de Fill Predilecte de la Ciutat de València, a títol pòstum, a
favor del Sr. José Arnau Ruvira, Pipo Arnau, en reconeixement a la seua labor per a
promocionar l’esport minoritari i de base i per fer de la seua botiga d’esports un lloc de trobada
del món esportiu i un referent del comerç local valencià.»

57 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000081-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Filla Predilecta de la Ciutat de València a favor de la Sra. Pilar Mateo Herrero.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hija Predilecta de la Ciudad de València a favor de Dª. Pilar Mateo Herrero.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder el nombramiento
como Hija Predilecta de la Ciudad de València a favor de la Sra. Pilar Mateo Herrero.

- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la Corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se solicitan informes al Cronista de la Ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, y a la Sra. Dolors
Pedrós i Company, presidenta del Consell Valencià de Cultura, a fin de recabar una mayor
información sobre los méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
los informes del Cronista de la Ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, i de la Sra. Dolors Pedrós i
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Company, presidenta del Consell Valencià de Cultura, propone conceder la citada distinción,
dados los méritos que concurren a favor de la Sra. Pilar Mateo Herrero.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la distinción de Hija Predilecta de la Ciudad de València a favor de la
Sra. Pilar Mateo Herrero, en reconocimiento a su trabajo científico para combatir enfermedades
vinculadas con la pobreza. Por mejorar la salud de la infancia y de las mujeres y situar la
investigación científica valenciana al más alto nivel mundial.

- S'incoa el present expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de
Cultura, en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament com a
Filla Predilecta de la Ciutat de València de la Sra. Pilar Mateo Herrero.

- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient a Gloria Tello Company, si bé, i
com a conseqüència del canvi de govern de la Corporació, l’alcaldia emet un nou decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se sol·liciten informes al cronista de la ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala i a la Sra. Dolors
Pedrós i Company, presidenta del Consell Valencià de Cultura, a fi de recaptar una major
informació sobre els mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor recolzat per totes les informacions practicades i amb els
informes del cronista de la ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala i de la Sra. Dolors Pedrós i Company,
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presidenta del Consell Valencià de Cultura, proposa concedir la citada distinció, donats els
mèrits que concorren a favor de la Sra. Pilar Mateo Herrero.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s'ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, articles 4 i 5, i articles de l’11 al 20 del susdit
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Concedir la distinció de Filla Predilecta de la Ciutat de València a favor de la Sra.
Pilar Mateo Herrero, en reconeixement al seu treball científic per a combatre malalties
vinculades amb la pobresa. Per millorar la salut de la infància i de les dones i situar la
investigació científica valenciana al més alt nivell mundial."

58 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000057-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Filla Adoptiva de la Ciutat de València a favor de la Sra. Asunción Sánchez Abellán.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hija Adoptiva de la Ciudad de València a favor de Dª. Asunción Sánchez Abellán.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.
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VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder el nombramiento
como Hija Adoptiva de la Ciudad de València a favor de Asunción Sánchez Abellán.

- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se solicitan informes al cronista de la ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, i al Sr. Eduardo
Guillot, director artístico de la Mostra de València, a fin de recabar una mayor información sobre
los méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
los informes del cronista de la ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, i del Sr. Eduardo Guillot, director
artístico de la Mostra de València, propone conceder la citada distinción, dados los méritos que
concurren a favor de la Sra. Asunción Sánchez Abellán.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.
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De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la distinción de Hija Adoptiva de la Ciudad de Valencia a favor de la
Sra. Asunción Sánchez Abellán, en reconocimiento a su carrera como actriz de teatro, cine y
televisión. Por su reconocido talento para la interpretación de emblemáticos personajes
femeninos que la han situado en primera línea del panorama dramático español actual.

- S'incoa este expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de Cultura,
en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament com a Filla
Adoptiva de la Ciutat de València a favor d’Asunción Sánchez Abellán.

- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient a Gloria Tello Company, si bé, i
com a conseqüència del canvi de govern de la corporació, l’alcaldia emet un nou decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se sol·liciten informes al cronista de la ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala, i al Sr. Eduardo
Guillot, director artístic de la Mostra de València, a fi de recaptar una major informació sobre
els mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor, recolzat per totes les recerques practicades i amb els informes
del cronista de la ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala i del Sr. Eduardo Guillot, director artístic de la
Mostra de València, proposa concedir la citada distinció, donats els mèrits que concorren a
favor de la Sra. Asunción Sánchez Abellán.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s’ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, els articles 4 i 5, i els articles de l’11 al 20 del citat
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Concedir la distinció de Filla Adoptiva de la Ciutat de València a favor de la Sra.
Asunción Sánchez Abellán, en reconeixement a la seua carrera com a actriu de teatre, cinema i
televisió. Pel seu reconegut talent per a la interpretació d’emblemàtics personatges femenins que
l’han situada en primera línia del panorama dramàtic espanyol actual.»

59 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000058-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Filla Adoptiva de la Ciutat de València a favor de la Sra. Soledad Giménez Muñoz.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hija Adoptiva de la Ciudad de València a favor de Dª. Soledad Giménez Muñoz.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder el nombramiento
como Hija Adoptiva de la Ciudad de València a favor de Soledad Giménez Muñoz.

- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la Corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se solicitan informes al cronista de la ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, y a la Sra. Dolors
Pedrós Company, presidenta del Consell Valencià de Cultura, a fin de recabar una mayor
información sobre los méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
los informes del cronista de la ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, y de la Sra. Dolors Pedrós
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Company, presidenta del Consell Valencià de Cultura, propone conceder la citada distinción,
dados los méritos que concurren a favor de la Sra. Soledad Giménez Muñoz.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la distinción de Hija Adoptiva de la Ciudad de València a favor de la
Sra. Soledad Giménez Muñoz, en reconocimiento a su trayectoria como compositora y cantante.
Con su estilo personal y su sensibilidad para expresar emociones y sentimientos, ha contribuido a
engrandecer la música moderna de los últimos años.

- S'incoa el present expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de
Cultura, en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament com a
Filla Adoptiva de la Ciutat de València a favor de Soledad Giménez Muñoz.

- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient a Gloria Tello Company, si bé, i
com a conseqüència del canvi de govern de la corporació, l’alcaldia emet un nou decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se sol·liciten informes al cronista de la ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala i a la Sra. Dolors
Pedrós Company, presidenta del Consell Valencià de Cultura, a fi de recaptar una major
informació sobre els mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor, recolzat per totes les recerques practicades i amb els informes
del cronista de la ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala i de la Sra. Dolors Pedrós i Company,
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presidenta del Consell Valencià de Cultura, proposa concedir la citada distinció, donats els
mèrits que concorren a favor de la Sra. Soledad Giménez Muñoz.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s’ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, els articles 4 i 5, i els articles de l’11 al 20 del citat
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la Corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Concedir la distinció de Filla Adoptiva de la Ciutat de València a favor de la Sra.
Soledad Giménez Muñoz,  en reconeixement a la seua trajectòria com a compositora i cantant.
Amb el seu estil personal i la seua sensibilitat per a expressar emocions i sentiments, ha
contribuït a engrandir la música moderna dels darrers anys.»

60 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000060-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Fill Adoptiu de la Ciutat de València, a títol pòstum, a favor del Sr. Luis Manuel Ferri Llopis,
Nino Bravo.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hijo Adoptivo de la Ciudad de València, a título póstumo, a favor de D. Luis
Manuel Ferri Llopis, Nino Bravo.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.
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El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder el nombramiento
como Hijo Adoptivo de la Ciudad de València, a título póstumo, a favor de Sr. Luis Manuel Ferri
Llopis, .Nino Bravo

- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la Corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se solicitan informes al Cronista de la Ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, y a la Sra. Isabel
Juan Juan, directora del Museu Nino Bravo, a fin de recabar una mayor información sobre los
méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
el informe del Cronista de la Ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, propone conceder la citada
distinción, dados los méritos que concurren a favor del Sr. Luis Manuel Ferri Llopis, .Nino Bravo

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
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Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la distinción de Hijo Adoptivo de la Ciudad de València, a título
póstumo, a favor del Sr. Luis Manuel Ferri Llopis, , en reconocimiento a su carreraNino Bravo
artística como cantante. Por su extraordinaria voz y sus éxitos musicales, ha trascendido
generaciones y ha dejado una huella imborrable en el panorama musical nacional e internacional
de las últimas décadas.

- S'incoa el present expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de
Cultura, en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament com a
Fill Adoptiu de la Ciutat de València, a títol pòstum, a favor de Luis Manuel Ferri Llopis, Nino
Bravo.

- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient, a Gloria Tello Company, si be i
com a conseqüència del canvi de govern de la corporació, l’alcaldia emet un nou Decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se sol·liciten informes al Cronista de la Ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala, i a la Sra. Isabel
Juan Juan, directora del Museu Nino Bravo, a fi de recaptar una major informació sobre els
mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor recolzat per totes les informacions practicades i amb l’ informe
del Cronista de la Ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala, proposa concedir la citada distinció, donats
els mèrits que concorren a favor del Sr. Luis Manuel Ferri Llopis, Nino Bravo.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s’ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, els articles 4 i 5, i els articles de l’11 al 20 del citat
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
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dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Concedir la distinció de Fill Adoptiu de la Ciutat de València, a títol pòstum, a
favor del Sr. Luis Manuel Ferri Llopis, Nino Bravo, en reconeixement a la seua carrera artística
com a cantant. Per la seua extraordinària veu i els seus èxits musicals, ha transcendit
generacions i ha deixat una petjada inesborrable en el panorama musical nacional i
internacional de les darreres dècades.»

61 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000067-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Fill Adoptiu de la Ciutat de València a favor del Sr. Esmerado Castillo Pardo.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hijo Adoptivo de la Ciudad de València a favor de D. Esmerado Castillo Pardo.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder el nombramiento
como Hijo Adoptivo de la Ciudad de València, a título póstumo, a favor del Sr. Esmerado
Castillo Pardo.

- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la Corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 286

- Se solicitan informes al Cronista de la Ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y al Sr. Miquel
Clemades i Planells, director del Centre d’Artesania de la Comunitat Valenciana, a fin de recabar
una mayor información sobre los méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
los informes del Cronista de la Ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y del Sr. Miquel Clemades i
Planells, director del Centre d’Artesania de la Comunitat Valenciana, propone conceder la citada
distinción, dados los méritos que concurren a favor del Sr. Esmerado Castillo Pardo.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la distinción de Hijo Adoptivo de la Ciudad de València a favor del Sr.
Esmerado Castillo Pardo, en reconocimiento a toda una vida dedicada al oficio de cincelador. Por
conservar la esencia de este trabajo artesanal y enriquecer con sus creaciones, auténticas joyas de
orfebrería, el valor de la indumentaria valenciana tradicional.

- S'incoa el present expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de
Cultura, en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament com a
Fill Adoptiu de la Ciutat de València del Sr. Esmerado Castillo Pardo.

- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient, a Gloria Tello Company, si be i
com a conseqüència del canvi de govern de la Corporació, l’alcaldia emet un nou Decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.
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- Se sol·liciten informes al cronista de la ciutat Sr. Francisco Pérez Puche, i al Sr. Miquel
Clemades i Planells, director del Centre d’Artesania de la Comunitat Valenciana, a fi de
recaptar una major informació sobre els mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor recolzat per totes les recerques practicades i amb els informes
del cronista de la ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, i del Sr. Miquel Clemades i Planells,
director del Centre d’Artesania de la Comunitat Valenciana, proposa concedir la citada
distinció, donats els mèrits que concorren a favor del Sr. Esmerado Castillo Pardo.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s’ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, els articles 4 i 5, i els articles de l’11 al 20 del citat
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la Corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Concedir la distinció de Fill Adoptiu de la Ciutat de València a favor del Sr.
Esmerado Castillo Pardo, en reconeixement a tota una vida dedicada a l’ofici de cisellador. Per
conservar l’essència d’este treball artesanal i enriquir amb les seues creacions, autèntiques joies
d’orfebreria, el valor de la indumentària valenciana tradicional.»

62 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000068-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Fill Adoptiu de la Ciutat de València, a títol pòstum, a favor del Sr. Julio Ciges Marín.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hijo Adoptivo de la Ciudad de València, a título póstumo, a favor de D. Julio
Ciges Marín.

DEBAT/DEBATE
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El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder el nombramiento
como Hijo Adoptivo de la Ciudad de València, a título póstumo, a favor del Sr. Julio Ciges
Marín.

- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la Corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se solicitan informes al Cronista de la Ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y al Sr. Josep
Vicent Boira i Maiques, catedrático de la Universitat de València, a fin de recabar una mayor
información sobre los méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
el informe del Cronista de la Ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y del Sr. Josep Vicent Boira i
Maiques, catedrático de la Universitat de València, propone conceder la citada distinción, dados
los méritos que concurren a favor del Sr. Julio Ciges Marín.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.
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Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la distinción de Hijo Adoptivo de la Ciudad de Valencia, a título
póstumo, a favor del Sr. Julio Ciges Marín, en reconocimiento a la labor realizada a lo largo de
su vida de ayuda a las personas más desfavorecidas de nuestra ciudad y por su lucha para
conseguir una sociedad más justa, fraterna y solidaria.

- S'incoa el present expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de
Cultura, en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament com a
Fill Adoptiu de la Ciutat de València, a títol pòstum, del Sr. Julio Ciges Marín.

- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient, a Gloria Tello Company, si be i
com a conseqüència del canvi de govern de la corporació, l’alcaldia emet un nou decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se sol·liciten informes al Cronista de la Ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, i al Sr. Josep
Vicent Boira i Maiques, catedràtic de la Universitat de València, a fi de recaptar una major
informació sobre els mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor recolzat per totes les informacions practicades i amb els
informes del Cronista de la Ciutat Sr. Francisco Pérez Puche, i del Sr. Josep Vicent Boira i
Maiques, catedràtic de la Universitat de València, proposa concedir la citada distinció, donats
els mèrits que concorren a favor del Sr. Julio Ciges Marín.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s'ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, els articles 4 i 5, i el articles de l’11 al 20 del susdit
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.
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Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat per Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986) i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Concedir la distinció de Fill Adoptiu de la Ciutat de València, a títol pòstum, a
favor del Sr. Julio Ciges Marín, en reconeixement a la labor realitzada al llarg de la seua vida
d’ajuda a les persones més desafavorides de la nostra ciutat i per la seua lluita per a aconseguir
una societat més justa, fraterna i solidària.»

63 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000075-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Fill Adoptiu de la Ciutat de València a favor del Sr. Carlos San Juan de Laorden.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hijo Adoptivo de la Ciudad de València a favor de D. Carlos San Juan de
Laorden.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder el nombramiento
como Hijo Adoptivo de la Ciudad de València a favor del Sr. Carlos San Juan de Laorden.
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- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la Corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se solicitan informes al Cronista de la Ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, y al Sr. Miguel
Jordá Morales, presidente del Consell Valencià de Persones Majors, a fin de recabar una mayor
información sobre los méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
los informes del Cronista de la Ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, i del Sr. Miguel Jordá
Morales, presidente del Consell Valencià de Persones Majors, propone conceder la citada
distinción, dados los méritos que concurren a favor del Sr. Carlos San Juan de Laorden.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la distinción de Hijo Adoptivo de la Ciudad de València a favor del Sr.
Carlos San Juan de Laorden, en reconocimiento a su campaña para reclamar a las entidades
financieras la necesidad de humanizar el trato con las personas mayores, garantizar la atención
personalizada y facilitar el uso de los servicios bancarios ante los nuevos avances tecnológicos.

- S'incoa este expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de Cultura,
en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament com a Fill
Adoptiu de la Ciutat de València del Sr. Carlos San Juan de Laorden.
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- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient, a Gloria Tello Company, si bé, i
com a conseqüència del canvi de govern de la corporació, l’alcaldia emet un nou decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se sol·liciten informes al Cronista de la Ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, i al Sr.
Miguel Jordá Morales, president del Consell Valencià de Persones Majors, a fi de recaptar una
major informació sobre els mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor recolzat per totes les informacions practicades i amb els
informes del Cronista de la Ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, i del Sr. Miguel Jordá Morales,
president del Consell Valencià de Persones Majors, proposa concedir la citada distinció, donats
els mèrits que concorren a favor del Sr. Carlos San Juan de Laorden.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s'ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, articles 4 i 5, i articles de l’11 al 20 del susdit
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Concedir la distinció de Fill Adoptiu de la Ciutat de València a favor del Sr. Carlos
San Juan de Laorden, en reconeixement a la seua campanya per a reclamar a les entitats
financeres la necessitat d’humanitzar el tracte amb les persones majors, garantir l’atenció
personalitzada i facilitar l’ús dels servicis bancaris davant els nous avanços tecnològics.»
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64 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000097-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Filla Adoptiva de la Ciutat de València, a favor de la Sra. Eva Vizcarra.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hija Adoptiva de la Ciudad de València a favor de Dª. Eva Vizcarra.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción presentada por la anterior Concejalía
de Cultura, en la cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder el nombramiento
como Hija Adoptiva de la Ciudad de València a favor de la Sra. Eva Vizcarra.

- La alcaldía presidencia, de conformidad con lo establecido en el artículo 14 del
Reglamento de Honores y Distinciones, nombró instructora de este expediente a Gloria Tello
Company, si bien, y como consecuencia del cambio de gobierno de la Corporación, la alcaldía
emite un nuevo decreto nombrando instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se solicitan informes al Cronista de la Ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, i al Sr. Francesc
Felipe i Campillo, director adjunto de Audiovisuales y Cinematografía del Institut Valencià de
Cultura, a fin de recabar una mayor información sobre los méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
el informe del Cronista de la Ciudad, Sr. Vicent Baydal i Sala, propone conceder la citada
distinción, dados los méritos que concurren a favor de la Sra. Eva Vizcarra.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.
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Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo dispuesto en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplidos a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la distinción de Hija Adoptiva de la Ciudad de València a favor de la
Sra. Eva Vizcarra, en reconocimiento a su trayectoria profesional como productora, directora y
cineasta. Por haber producido con gran calidad artística algunas de las mejores series y
documentales audiovisuales sobre historias y personajes cotidianos de la sociedad valenciana.

- S'incoa este expedient mitjançant moció presentada per l’anterior Regidoria de Cultura,
en la qual es proposa iniciar actuacions encaminades a concedir el nomenament com a Filla
Adoptiva de la Ciutat de València de la Sra. Eva Vizcarra.

- L'alcaldia presidència, de conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament
d'honors i distincions, va nomenar instructora d'este expedient a Gloria Tello Company, si bé, i
com a conseqüència del canvi de govern de la Corporació, l’alcaldia emet un nou decret
nomenant instructor a José Luis Moreno Maicas.

- Se sol·liciten informes al Cronista de la Ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala, i al Sr. Francesc
Felipe i Campillo, director adjunt d’Audiovisuals i Cinematografia de l’Institut Valencià de
Cultura, a fi de recaptar una major informació sobre els mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor recolzat per totes les recerques practicades i amb l’informe del
Cronista de la Ciutat, Sr. Vicent Baydal i Sala, proposa concedir la citada distinció, donats els
mèrits que concorren a favor de la Sra. Eva Vizcarra.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s'ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.
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Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, articles 4 i 5, i articles de l’11 al 20 del susdit
reglament.

Requisits tots ells, degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Concedir la distinció de Filla Adoptiva de la Ciutat de València, a favor de la Sra.
Eva Vizcarra, en reconeixement a la seua trajectòria professional com a productora, directora i
cineasta. Per haver produït amb gran qualitat artística algunes de les millors sèries i
documentals audiovisuals sobre històries i personatges quotidians de la societat valenciana.»

65 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000172-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció de
Filla Adoptiva de la Ciutat de València, a favor de la Sra. Blanca Pons-Sorolla Ruiz de la
Prada.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Hija Adoptiva de la Ciudad de València, a favor de Dª. Blanca Pons-Sorolla Ruiz
de la Prada.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 66 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 66  del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

L'acord s'adopta per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la sessió.

El acuerdo se adopta por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 296

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción de fecha 2 de agosto de 2023
presentada por el concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales, en la
cual se propone iniciar actuaciones encaminadas a conceder la distinción de Hija Adoptiva de la
Ciudad de València a favor de la Sra. Blanca Pons-Sorolla Ruiz de la Prada.

- De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de Honores y
distinciones, la alcaldía presidencia nombra instructor en el procedimiento al Sr. José Luis
Moreno Maicas, concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales.

- El instructor del expediente, por decreto de fecha 24 de agosto de 2023, solicita informes
al Cronista de la Ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, al Sr. Rafael Alcón Traver, presidente de la
Fundación Bancaja, y al Sr. Enrique Varela Agüí, director de la Fundación Museo Sorolla, a fin
de aportar una mayor información sobre los méritos que concurren en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las informaciones solicitadas, y con
el informe del Cronista de la Ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, del Sr. Rafael Alcón Traver,
presidente de la Fundación Bancaja y del Sr. Enrique Varela Agüí, director de la Fundación
Museo Sorolla, propone conceder la citada distinción, dados los méritos que concurren a favor de
la Sra. Blanca Pons-Sorolla Ruiz de la Prada.

De los hechos expuestos se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, reguladora
de las bases de régimen local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto, por lo que se dispone en el artículo 1, artículos 4 y 5, y
artículos del 11 al 20 del mismo.

Requisitos todos ellos debidamente cumplimentados a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por el Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:
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ÚNICO. Conceder la distinción de Hija Adoptiva de la Ciudad de València, a favor de la
Sra. Blanca Pons-Sorolla Ruiz de la Prada, en reconocimiento a su trabajo por investigar y
divulgar la figura y la obra pictórica del gran pintor valenciano Joaquín Sorolla Bastida y
enaltecer las relaciones entre el insigne pintor y la ciudad de Valencia.

- S'incoa este expedient mitjançant moció de data 2 d’agost de 2023 presentada pel
regidor delegat d’Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals, en la qual es proposa iniciar
actuacions encaminades a concedir la distinció de Filla Adoptiva de la Ciutat de València de la
Sra. Blanca Pons-Sorolla Ruiz de la Prada.

- De conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament d'Honors i Distincions,
l’alcaldia presidència nomena instructor en el procediment al Sr. José Luis Moreno Maicas,
regidor delegat d’Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals.

- L’instructor de l’expedient, per decret de data 24 d’agost de 2023, sol·licita informes al
Cronista de la Ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, al Sr. Rafael Alcón Traver, president de la
Fundación Bancaixa, i al Sr. Enrique Varela Agüí, director de la Fundación Museo Sorolla, a fi
de recaptar una major informació sobre els mèrits que concorren en esta persona.

- Seguidament, l’instructor recolzat per totes les recerques practicades, i amb el sinformes
del Cronista de la Ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, del Sr. Rafael Alcón Traver, president de
la Fundació Bancaixa i del Sr. Enrique Varela Agüí, director de la Fundación Museo Sorolla,
proposa concedir la citada distinció, donats els mèrits que concorren a favor de la Sra. Blanca
Pons-Sorolla Ruiz de la Prada.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s'ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen l’article 1, articles 4 i 5, i articles de l’11 al 20 del susdit
reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.
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De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Concedir la distinció de Filla Adoptiva de la Ciutat de València, a favor de la Sra.
Blanca Pons-Sorolla Ruiz de la Prada, en reconeixement al seu treball per investigar i divulgar
la figura i l’obra pictòrica del gran pintor valencià Joaquim Sorolla Bastida i enaltir les
relacions entre l’insigne pintor i la ciutat de València.»

66 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-02000-2023-000166-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
BENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓ, CULTURA I ESPORTS. Proposa concedir la distinció
d’Alcaldessa Honorària de la Ciutat de València, a títol pòstum, a favor de la Sra. Rita Barberá
Nolla.
BIENESTAR SOCIAL, EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. Propone conceder la
distinción de Alcaldesa Honoraria de la Ciudad de Valencia, a título póstumo, a favor de Dª.
Rita Barberá Nolla.

DEBAT/DEBATE

El punt present es debat conjuntament amb els punts núm. 51 a 65 de l'orde del dia. El dit
debat figura abans de l'acord del punt núm. 51.

El presente punto se debate conjuntamente con los puntos n.º  51 a 65 del orden del día.
Dicho debate figura antes del acuerdo del punto n.º  51.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, i en contra els
16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Votan a favor los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, y en
contra los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

«- Se incoa el presente expediente mediante moción de fecha 12 de julio de 2023
presentada por el concejal delegado de Bienestar Social y Cultura, en la cual se propone iniciar
actuaciones encaminadas a conceder la distinción de Alcaldesa Honoraria de la Ciudad de
Valencia, a título póstumo, a favor de la Sra. Rita Barberá Nolla.

- De conformidad con lo establecido en el artículo 14 del Reglamento de Honores y
Distinciones, la alcaldía presidencia nombra instructor en el procedimiento al Sr. José Luis
Moreno Maicas, concejal delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales.

- El instructor del expediente, por decreto de fecha de 2 de agosto de 2023, solicita
informes al Cronista de la Ciudad, Sr. Francisco Pérez Puche, al Sr. Vicente Garrido Mayol,
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presidente de la Fundación Manuel Broseta, y al Sr. Manuel Sánchez Luengo, presidente del
Casino de Agricultura, a fin de aportar una mayor información sobre los méritos que concurren
en esta persona.

- Seguidamente, el instructor, sustentándose en todas las investigaciones practicadas y con
los informes del Cronista de la Ciudad, Sr Francisco Pérez Puche y del Sr. Vicente Garrido
Mayol, presidente de la Fundación Manuel Broseta, propone conceder la citada distinción, dados
los méritos que concurren a favor de la Sra. Rita Barberá Nolla.

De los hechos expuestos, se desprenden las consideraciones de orden jurídico que a
continuación se relacionan:

Primera. Que las actuaciones realizadas forman parte del ámbito de competencias
municipales, a tenor de lo establecido en el artículo 25 de la Ley 7/85, de 2 de abril, Reguladora
de las Bases de Régimen Local.

Segunda. Que el régimen jurídico aplicable viene determinado por lo preceptuado en el
Reglamento de Honores y Distinciones aprobado por el Ayuntamiento Pleno en sesión celebrada
el día 30 de junio de 2022 y, en concreto por lo dispuesto en los artículos 1, 4 y 5, y en los
artículos 11 a 20 del citado reglamento.

Requisitos todos ellos debidamente cumplimentados a lo largo del procedimiento.

Finalmente, y a tenor de los artículos 124 del Reglamento de Organización,
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones Locales, aprobado por Real Decreto
2568/1986, de 28 de noviembre (BOE n.º 305, de 22 de diciembre de 1986), y 15 del citado
Reglamento de Honores y Distinciones, procede dictaminar a la Comisión Informativa de
Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, la cual propondrá la concesión o denegación del
mencionado honor; siendo posteriormente elevada la propuesta al Pleno de la corporación.

De conformidad con los anteriores hechos y fundamentos de Derecho, y con el dictamen
de la Comisión de Bienestar Social, Educación, Cultura y Deportes, el Ayuntamiento Pleno
acuerda:

ÚNICO. Conceder la distinción de Alcaldesa Honoraria de la Ciudad de Valencia, a título
póstumo, a favor de la Sra. Rita Barberá Nolla, figura fundamental de la historia reciente de la
ciudad. En reconocimiento a su gestión municipal, desempeñada con orgullo y responsabilidad, y
con la que consiguió la mayor transformación y proyección internacional de Valencia de las
últimas décadas.

- S'incoa este expedient mitjançant moció de data 12 de juliol de 2023 presentada pel
regidor delegat de Benestar Social i Cultura, en la qual es proposa iniciar actuacions
encaminades a concedir la distinció d’Alcaldessa Honorària de la Ciutat de València, a títol
pòstum, a favor de la Sra. Rita Barberá Nolla.

- De conformitat amb allò que establix l'article 14 del Reglament d'honors i distincions,
l’alcaldia presidència nomena instructor en el procediment al Sr. José Luis Moreno Maicas,
regidor delegat d’Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals.
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- L’instructor de l’expedient, pel decret de data 2 d’agost de 2023, sol·licita informes al
Cronista de la Ciutat, Sr. Francisco Pérez Puche, al Sr. Vicente Garrido Mayol, president de la
Fundación Manuel Broseta, i al Sr. Manuel Sánchez Luengo, president del Casino de
Agricultura, a fi de recaptar una major informació sobre els mèrits que concorren en esta
persona.

- Seguidament, l’instructor, recolzat per totes les recerques practicades, i amb els informes
del Cronista de la Ciutat, Sr Francisco Pérez Puche, i del Sr. Vicente Garrido Mayol, president
de la Fundación Manuel Broseta, proposa concedir la citada distinció, donats els mèrits que
concorren a favor de la Sra. Rita Barberá Nolla.

Dels fets exposats es desprenen les consideracions d'ordre jurídic que tot seguit s’hi
relacionen:

Primera. Que les actuacions realitzades fan part de l'àmbit de competències municipals,
segons allò que s'ha fixat en l'article 25 de la Llei 7/85, de 2 d'abril, reguladora de les bases de
règim local.

Segona. Que el règim jurídic aplicable ve determinat per allò que preceptua el Reglament
d'honors i distincions aprovat per l'Ajuntament Ple en sessió celebrada el dia 30 de juny de 2022
i, en concret, pel que disposen els articles 1, 4 i 5, i els articles 11 al 20 del susdit reglament.

Requisits tots ells degudament acomplits al llarg del procediment.

Finalment, i a tenor dels articles 124 del Reglament d'organització, funcionament i règim
jurídic de les corporacions locals, aprovat pel Reial decret 2568/1986, de 28 de novembre (BOE
núm. 305, de 22 de desembre de 1986), i 15 del citat Reglament d'honors i distincions, procedix
dictaminar a la Comissió Informativa de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, la qual
proposarà la concessió o denegació de l'esmentat honor; sent posteriorment elevada la proposta
al Ple de la corporació.

De conformitat amb els anteriors fets i fonaments de Dret, i amb el dictamen de la
Comissió de Benestar Social, Educació, Cultura i Esports, el Ple de l'Ajuntament acorda:

ÚNIC. Concedir la distinció d’Alcaldessa Honorària de la Ciutat de València, a títol
pòstum, a favor de la Sra. Rita Barberá Nolla, figura fonamental de la història recent de la
ciutat. En reconeixement a la seua gestió municipal, exercida amb orgull i responsabilitat, i amb
la qual aconseguí la major transformació i projecció internacional de València de les darreres
dècades.»

67 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 50
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Robles, portaveu adjunta del Grup Compromís, sobre la
renaturalització de l'avinguda de Pérez Galdós.
Moción suscrita por la Sra. Robles, portavoz adjunta del Grupo Compromís, sobre la
renaturalización de la avenida Pérez Galdós.
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MOCIONS 66 i 72-Debat conjunt/MOCIONES 66 y 72-Debate conjunto

67. Moció subscrita per la Sra. Robles, portaveu adjunta del Grup Compromís, sobre
la renaturalització de l'avinguda de Pérez Galdós/Moción suscrita por la Sra. Robles,

:portavoz adjunta del Grupo Compromís, sobre la renaturalización de la avenida Pérez Galdós

"La Junta de Govern Local del 22 de setembre de 2022 va acordar presentar-se a la
convocatòria regulada per la Ordre TMA/892/2021, del 17 d’agost, per la qual s’estableixen les
bases reguladores per al Programa d’ajudes a municipis per a la implantació de zones de baixes
emissions i la transformació digital i sostenible del transport urbà, en el marc del Pla de
Recuperació, Transformació i Resiliència, amb el projecte Zona de Baixes Emissions 2022.

Les actuacions recollides al projecte presentat ascendeixen a un cost de 21.730.282,89 €,
sent subvencionat al 90 % de l’import, obtenint 19.557.254,60 €. Dins de les actuacions
contemplades s’aborden diverses temàtiques cabdals per a la ciutadania com la remodelació de
l’avinguda de Blasco Ibáñez per tal de millorar el servei d’EMT, semàfors adaptats a persones
amb dificultats visuals, digitalització de l’EMT, pacificació del trànsit rodat a Massarrojos,
instal·lació de sensors a les places de PMR i càrrega-descàrrega o quatre nous carrils bici als
carrers de Sant Vicent i Gaspar Aguilar, i a les avingudes de Tres Forques i Arxiduc Carles.

Tanmateix, el projecte que representa més de la meitat de l’import subvencionat, 10
milions d’euros, és la reforma de les avingudes Pérez Galdós i Giorgeta, amb una proposta que
va eixir guanyadora d’un concurs d’idees per tractar la reurbanització. Este projecte contempla la
històrica reivindicació dels veïns d’esta zona, que és l’eliminació del túnel que discorre per
l’avinguda Pérez Galdós i reconvertir l’espai subterrani en un dipòsit subterrani d’aigua per a
regar els jardins adjacents.

El túnel representa una vertadera autopista urbana que des de fa dècades afecta a la qualitat
de vida dels milers de veïns i veïnes que viuen al voltant dels vora 2,5 kilòmetres que abarquen
les dues avingudes, creant una situació d’insalubritat pels alts nivells de contaminació acústica i
atmosfèrica. A més a més, s’han de tindre en compte els problemes derivats d’esta anacrònica
infraestructura, com ara la manca d’accessibilitat, de permeabilitat i la inseguretat viària.

Després de les diferents informacions aparegudes en premsa respecte a un possible
replantejament de l’actual equip de govern de l’Ajuntament, de l’esmentat projecte de
reurbanització de les avingudes Pérez Galdós i Giorgeta, i tenint en compte que l’Ordre
Ministerial per la qual s’adjudiquen les ajudes de la segona convocatòria del programa d’ajudes
data del 17 de juliol de 2023, hi ha de termini per a encetar el procés de licitació fins al 17 de
setembre d’enguany tal com s’estableix a les bases de la convocatòria:

'2. A fin de cumplir los objetivos del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia,
los beneficiarios deberán certificar el inicio de los procesos de licitación de las actuaciones
objeto de subvención en un plazo de dos (2) meses a contar desde la publicación de la Orden
definitiva de concesión de las ayudas, así como la adjudicación del total de las actuaciones antes
de que concluya marzo de 2024.'

La convocatòria esmenta també el següent pel que fa a incompliment de terminis:
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'El incumplimiento de los hitos recogidos en la convocatoria, especialmente en lo referente
a licitación, adjudicación y ejecución, podrá conllevar la pérdida total de la subvención y la
obligación de reintegro de las cuantías ya percibidas. Esta medida está encaminada a garantizar
la realización de los objetivos fijados por la Comisión Europea para el Plan de Recuperación.'

La pèrdua d’una subvenció per a un projecte tan important i tan costós per a la ciutat seria
una errada històrica, un malbaratament econòmic sense precedents i una traïció als veïns i veïnes
afectats de la Raïosa, Patraix, Nous Moles, la Petxina i Arrancapins.

Per tot allò, la regidora que subscriu presenta les següents

PROPOSTES D’ACORD

Primera. Que el projecte que es licite per la renaturalització de les avingudes Pérez Galdós
i Giorgeta, contemple les conclusions obtingudes al concurs d’idees “Arrels”, contemplant
l’eliminació del túnel, l’ampliació de voreres i la construcció de carrils bici.

Segona. L’acord de tots els Grups Municipals en el manteniment i execució de totes les
inversions finalitzades i previstes, que hagen estat o estiguen subvencionades amb Fons
Europeus."

72.  Moció subscrita per la Sra. Gómez, portaveu del Grup Socialista, sobre
urbanisme, salut, mobilitat i fons europeus/Moción suscrita por la Sra. Gómez, portavoz del

:Grupo Socialista, sobre urbanismo, salud, movilidad y fondos europeos

"Desde la llegada de PP y Vox a varios ayuntamientos de España tras las últimas
elecciones municipales, asistimos a una negación constante de la realidad, incluso de la ciencia,
con tal de mantener unos pactos para alcanzar el poder a cualquier precio. Mientras, Europa y
gran parte del mundo se preocupa por el cambio climático y sus consecuencias, o por la salud de
las personas que vivimos en sus ciudades, PP y Vox no sólo han decidido frenar cualquier avance
que mejore el futuro de todos, sino que están retrocediendo hacia un pasado al que sólo ellos
quieren volver.

Mientras, según la OMS, mueren cada año casi 7 millones de personas prematuramente por
la contaminación; mientras vivimos el verano más caluroso de la historia en el mundo; mientras
mueren miles de personas por una riada; mientras comienzan a imponerse restricciones de agua
en ciudades españolas por la sequía… los gobiernos de PP y Vox han emprendido una cruzada
contra la movilidad sostenible y a favor del coche y la contaminación.

En Logroño, el Ayuntamiento va a perder 6,5 millones de subvenciones europeas y va a
tener que devolver 4,39 millones por quitar un carril bici. En Badalona, por posponer la entrada
en vigor de la zona de bajas emisiones, deberán de devolver más de un millón de euros.
Situaciones similares se dan en Elche, Gijón, Palma, Valladolid…

En València, el gobierno del PP apoyado por Vox ya ha anunciado que renuncia a grandes
proyectos de renaturalización de espacios como el Bulevar Cultural, Ausias March, avenida del
Puerto, etc. Y siguiendo la estela de las anteriores ciudades nombradas, se dispone a eliminar
carriles bici ya construidos con fondos europeos, a modificar el proyecto ganador del concurso de
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Pérez Galdós y Giorgeta para aumentar el espacio para el vehículo privado, o a eliminar la
supermanzana de Orriols entre otros.

Estas decisiones evidencian varias cosas. Por un lado, que el PP carece de modelo de
ciudad y que únicamente sabe gobernar como si fuera oposición, diciendo no a todo y
renunciando al trabajo realizado durante 8 años de gobierno progresista en la ciudad sin una
alternativa clara. En segundo lugar, evidencia que a la señora Catalá no le importa poner en
riesgo los más de 55 millones que la ciudad va a recibir de Europa para ejecutar proyectos que
mejoran la calidad de vida de los vecinos y vecinas de la ciudad.

Al Partido Popular únicamente le preocupa contentar a Vox, su 'socio preferente', para
asegurarse la vara de mando. No le preocupa la salud de las personas que vivimos en la ciudad;
no le preocupa que se pueda caminar con seguridad y con sombra; no le preocupa otros modos de
transporte que no sea el vehículo privado; no le preocupa la salud mental a causa del ruido y el
estrés provocado por el tráfico… Sólo sabe pedir informes de coches.

València tiene una oportunidad única para ejecutar proyectos transformadores que hagan
que sea una ciudad más humana, más vivible, más sana y más segura para todos. La ciudad no se
puede permitir perder 55 millones por capricho de un gobierno secuestrado por el negacionismo
de Vox, que no sabe hacia dónde ir porque carece de proyecto propio, y que no se preocupa por
el futuro de su ciudadanía.

El gobierno de PP y Vox ya ha renunciado a 71 millones de presupuesto al año bajando
impuestos a los que más tienen, lo que merma considerablemente la capacidad del Ayuntamiento
para ejecutar inversiones en la ciudad. Si a eso debemos sumar la pérdida de 55 millones de
fondos europeos, ¿cuánto va a costar a cada uno de los ciudadanos de València mantener estos
cuatro años de gobierno de ultraderecha?

Es por todo ello que se debe continuar el trabajo realizado en los proyectos presentados a
los fondos Next Generation para garantizar la financiación, dejando de lado la ideología
negacionista y las posiciones extremas.

En base a lo anteriormente expuesto, se propone al Pleno del Ayuntamiento de València
adoptar la siguiente

PROPUESTA DE ACUERDO

ÚNICA  Que el Ayuntamiento respete las obras realizadas con fondos Next Generation y.
continúe el trabajo realizado en los diferentes proyectos en marcha presentados a las diferentes
convocatorias en las condiciones previstas para cumplir plazos y no perder la financiación
europea."

INTERVENCIONS CIUTADANES/INTERVENCIONES CIUDADANAS

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’article 56 del Reglament de transparència i participació
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ciutadana (BOP 1 de desembre de 2015) i la disposició addicional primera del Reglament orgànic
del Ple (BOP 10 de maig de 2018), als representants de les entitats cíviques que així ho han
sol·licitat mitjançant escrit presentat en el Registre General d’Entrada de la corporació.

En primer lloc, intervé , en representació de l'Associacióla Sra. Mª José del Amor Macías
de Veïns d'Abastos-Finca Roja, qui diu:

Antes comenzar el debate, la presidencia concede el uso de la palabra, por cinco minutos,
en cumplimiento de lo establecido el artículo 56 del Reglamento de transparencia y
participación ciudadana (BOP 1 de diciembre de 2015) y la disposición adicional primera del
Reglamento orgánico del Pleno (BOP 10 de mayo de 2018), a los representantes de las entidades
cívicas que así lo han solicitado mediante escrito presentado en el Registro General de Entrada
de la corporación.

En primer lugar, interviene , en representación de lala Sra. Mª José del Amor Macías
Asociación de Vecinos Abastos-Finca Roja, quien dice:

"Buenos días. Gracias.

Además de pertenecer a la Asociación de Vecinos Abastos Fincas Rojas, soy también
miembro del colectivo Fuera Túnel. En primer lugar, quiero decir que yo no vivo en la avenida
Pérez Galdós-Giorgeta, sino que vivo en la autovía urbana Pérez Galdós-Giorgeta, por donde
pasan 60.000 vehículos diarios, vehículos a motor e incluso donde han llegado a pasar hasta
72.000 vehículos a motor en años anteriores y cuyos datos se pueden comprobar en la fuente de
la web del Ayuntamiento. Todo este paso de vehículos a motor provoca lo que todos bien
conocemos como es los altos índices de contaminación atmosférica, altos índices de
contaminación acústica, accidentes casi semanalmente producidos por la superación de la
velocidad de dichos vehículos a motor, que en superficie la velocidad son 50 kilómetros y en el
paso inferior o túnel, como nosotros nos gusta denominarlo, 40, y se supera con creces. Además,
falta arbolado, faltan espacios verdes, faltan espacios para las personas, faltan aceras dignas -que
incumplen las normativas-, faltan pasos de cebra y falta movilidad para otro tipo de vehículos
como puede ser la bicicleta.

¿Qué provoca todo ello? Pues provoca algo que es y que nos afecta a todos y a todas, que
son riesgos para la salud. Estamos viendo que la OMS dice que hay 7 millones de muertes a nivel
mundial por contaminación atmosférica y no estamos haciendo nada, sinceramente, no estamos
haciendo absolutamente nada. Cada vez hay más informes médicos donde avalan estas muertes.
Pero además de este primer punto, lo que nosotros entendemos que se provoca con este paso de
vehículos y con todas estas carencias es una desigualdad de derechos. Desigualdad de derechos
entre las personas que vivimos, trabajamos o pasamos por la avenida Pérez Galdós, o mejor
dicho, autovía Pérez Galdós-Giorgeta, frente al rey y amo de esa autovía que es el vehículo a
motor. Y esa desigualdad la estamos sufriendo desde hace más de 50 años, desde que el túnel
paso inferior se construyó, desde que se dio esa ampliación a la calzada, donde nos podemos
encontrar hasta ocho y nueve carriles para los vehículos a motor, repito.

¿Esta asociación vecinal qué es lo que está pidiendo? Está pidiendo cosas que nos afectan a
todas, como vuelvo a decir, a todas y a todos: que se reduzca la polución, que se reduzca la
contaminación acústica, que se creen zonas de arbolado, que se cree un carril bici, que sobre todo
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se dé una solución a ese túnel. Una solución porque supone una barrera arquitectónica que separa
a los vecinos que tenemos a escasos metros. Es un paso inferior que es anacrónico, inservible. A
los únicos a los que sirve es a los vehículos a motor, que por cierto, vehículos de cinco plazas
ocupadas por una sola persona. Ese paso para esos vehículos produce colapsos a diario, lo
estamos viendo los vecinos que allí vivimos o trabajamos. Por lo tanto, hemos de decir que esta
petición quiero que sepan todos ustedes que es una petición vecinal histórica. Ya desde el
comienzo de esa construcción de esa autovía hubo unos vecinos que recogieron firmas para que
se dejase de construir ese paso inferior y esa calzada porque vislumbraban lo que iba a ocurrir.
Evidentemente no se llevó a cabo. Además, en aquella época, años 70, años 80, se hablaba de
construir o hacer un bulevar verde debido a las alternativas de la ronda norte y ronda sur, que tan
poco se utilizan.

No puedo dejar de mencionar que en el año 2017 la petición del colectivo Fuera Túnel y de
la Asociación para la Reforma Integral de la Avenida Pérez Galdós-Giorgeta, autovía, salió en
los procesos participativos de DECIDIMVLC. Sin embargo, ahí se quedó. El año pasado se hizo
un concurso de ideas en el cual se presentaron hasta cuatro proyectos. Salió elegido el proyecto
Arrels a través de un jurado totalmente imparcial y compuesto por técnicos cualificados y
personas competentes. Y actualmente nos encontramos con que tenemos unos fondos europeos,
tenemos un proyecto que contempla y que es acorde a las normativas europeas, es acorde a la
capital verde europea  La[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/
presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención , la capitalidad verde europea]
2024. Es acorde, vuelvo a repetir, con esa solución al túnel que se le quiere dar, hacer un depósito
de agua para recoger aguas pluviales, y es también acorde con los cambios tan drásticos que
estamos viendo en el clima.

Por ello, solicitamos que se licite y se ejecute con toda la mayor transparencia.

Gracias."

A continuació, intervé el , en representació de l'Associació deSr. Miguel Sánchez Valdés
Veïns de la Roqueta, qui diu:

A continuación, interviene el , en representación de laSr. Miguel Sánchez Valdés
Asociación de Vecinos de la Roqueta, quien dice:

"Un modelo de ciudad más habitable, sostenible, más verde no debería tener color político,
debería ser la aspiración de todos los que se sientan en esa bancada. València merece un proyecto
ambicioso que debe de nacer desde los barrios. El nuestro, la Roqueta, está en el corazón de la
ciudad y es un punto de entrada. Es escaparate de València y es nuestra casa. Por eso somos
ambiciosos. El uso del espacio público en nuestro barrio ha sido una constante durante las
últimas décadas, como decía, pero en negativo. Únicamente ha sido un aparcamiento al aire libre.
Esto ha impedido plantear parques, zonas de descanso, aumentar la superficie verde, que, por
cierto, está en el podio de las más bajas entre todos los barrios de Valencia, según el Pla Verd
presentado hace unos meses, de 7,45 metros cuadrados de media en la ciudad contra los 0,64 que
tenemos en la Roqueta. Y en los últimos dos años como asociación hemos trabajado en varios
proyectos para mejorar nuestro entorno o seguido de cerca otros de la propia administración.
Entendemos que con el cambio de gobierno se revisarán algunos de estos proyectos, pero no
deberían ser ni revertidos ni dar pie a que los demos por muertos.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 306

Hoy estamos aquí como representantes de la Associació Veïnal la Roqueta para abogar por
un modelo de ciudad sostenible en nuestro barrio, acorde con la capitalidad verde europea que
nuestra ciudad ostentará el próximo año. Este título, respaldado por todos los partidos presentes
aquí, excepto Vox, reconoce las acciones locales en favor de un futuro más verde y sostenible.
Una ciudad más verde atraer inversiones, atraer turismo y también mejora la calidad de vida de
los habitantes de la ciudad. Nuestras peticiones no se basan en inclinaciones políticas, sino en la
urgente necesidad de proteger la salud pública y mejorar la calidad de vida de nuestros vecinos,
vecinas y visitantes. Estas mejoras deberían ser el objetivo de cualquier administración con
visión de ciudad moderna, europea y proyectada internacionalmente.

La Roqueta durante mucho tiempo ha estado sumida en el olvido. Ha sido testigo de la
falta de atención y mejoras en comparación con otros barrios de nuestro entorno, como Pla del
Remei o Russafa, cuyas fisonomías cambiaron en los últimos diez años llenándose de verde, a la
vez que se calmaba el tráfico que las atravesaba. O el Botànic cuyos vecinos y vecinas
consiguieron pacificar y crear plazas donde antes sólo había coches. Por eso hoy estamos
decididos a cambiar esta realidad y aprovechar la oportunidad de revitalizar la Roqueta. No
podemos seguir perdiendo tiempo. En nuestro barrio actualmente hay cinco proyectos pendientes
en diferentes estados que tienen el potencial de transformarlo significativamente. Estos proyectos
priorizan a los peatones, redistribuyen el espacio público y se alinean con los objetivos de
capitalidad verde que esperamos pueda dejar la misma estela de transformación en València que
ya dejó en Vitoria.

Como asociación, a través de la vía de los presupuestos participativos, conseguimos ganar
dos propuestas respaldadas por el colectivo vecinal más allá de la asociación. Una de esas
propuestas consiste en la pacificación y mejora del primer tramo de la calle Jesús, un espacio
simplemente olvidado durante décadas. Además, conseguimos lanzar un estudio impulsado en
otra propuesta que busca recuperar espacio público para otros usos en todo el barrio y desde el
pasado mes de junio está siendo desarrollado por la consultora Colin Buchanan. Este estudio
arrojará luz sobre cómo recuperar ese espacio en nuestro barrio y en otras partes de l’Eixample y
Extramurs que puedan poner a personas que caminan, que juegan o descansan en el centro.

Por otro lado, la calidad del aire en nuestra zona también es un motivo de preocupación.
Nuestro barrio se encuentra en el punto negro del centro de la ciudad de acuerdo a los mapas de
medición que disponemos, por lo que ahora que se avecinan medidas claves como las zonas de
bajas emisiones pedimos que sean ambiciosas y sirvan realmente para la mejora del aire. Estas
medidas no es solamente una restricción al tránsito de vehículos, sino que también tienen una
base en salud pública y recordamos que los valores tomados se alejan cada vez más de las
directrices de la OMS actualizadas hace exactamente dos años.

Por último, dos proyectos más. Dos renaturalizaciones alrededor de la calle Guillem de
Castro, Xàtiva, llamada Bulevar Cultural, o el eje de la avenida del Oeste hasta plaza de España.
La primera propuesta ya estaba contemplada en las mejoras necesarias prevista por el PMUS de
2013, aprobado por el Partido Popular por aquel entonces y apoyado después por una propuesta
de Decidim, es decir, la ciudadanía, que incluya la conversión del cinturón interior en un
itinerario peatonal pacificado más allá de Colón, lo que mejoraría significativamente muchísimos
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entornos BIC, como en nuestro barrio tenemos la Estació del Nord. El segundo proyecto es un eje
que atraviesa a San Vicente, que ya ha pasado por un concurso de ideas y hay un ganador. Sólo
necesita que se active la redacción del proyecto.

Por eso, y con esto acabo, estamos en un momento crucial para la Roqueta. Estamos
rodeados de proyectos que pueden finalmente actualizarla y llevarla al nivel de otros barrios que
han experimentado mejoras significativas en la última década. Instamos al nuevo equipo de
gobierno aprovechar el trabajo que ya se ha realizado para avanzar más rápido. No podemos
perder más tiempo. La[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/
presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención]

Finalmente, queremos destacar que el concepto de belleza de la planificación urbana
trasciende el discurso estético. Más allá de opiniones individuales, estamos hablando de lo que es
urbanamente sano y beneficioso para la salud pública. Agradecemos su atención y esperamos que
consideren nuestra petición en aras de una ciudad más sostenible y saludable para todos."

DEBAT CONJUNT/DEBATE CONJUNTO

La  obri el primer torn de paraules./presidència La abre el primer turno depresidencia 
.palabras

Sra. Robles (Compromís)

"Bé, moltes gràcies.

Moltes gràcies principalment a les dos associacions que no soles esteu hui, sinó que ens
heu marcat molt el dia a dia i el futur i el present d'aquesta ciutat. Jo crec que les persones que
tenim la sort i el privilegi de poder representar la nostra ciutadania hem de saber escoltar, hem de
saber guiar-nos per vosaltres. I a més, jo vos demane per favor, en nom de Compromís, que si en
algun moment no trobeu el que necessiteu, ens estireu de les orelles i ens reclameu perquè
estarem al vostre costat. Sobretot també perquè ja -comence a entrar- per una qüestió que el que
esteu demanant és una cosa que proposa avançar. És un tema en el qual quan jo escolte parlar a la
gent, proposar la reducció de mobilitat amb cotxe, quan escolte a les persones dir que volen
tindre llibertat per a moure's en els seus carrers, quan escolte a les xiquetes parlar de què volen
poder anar a soles a les escoles, quan escolte que estem perseguint una ciutat que siga més
amable per a les persones, eixa és la ciutat per la que jo aposte, eixa és en la ciutat per la qual el
projecte de Compromís aposta i sempre hem apostat. Jo crec que, i amb vosaltres en alguna
ocasió ja ho hem parlat, hem de saber també que dins de l'administració moltes vegades tenim
més entrebancs dels que ens agradaria, i estava Maria esmenten abans projectes del 2017, que jo
crec que ens agradaria que tot anara molt més ràpid. Crec que hem d'afrontar la velocitat de
l'administració, però sobretot el que hem d'afrontar és la intencionalitat de l'administració.

I este és el punt d'on naix la proposta que fem hui des de Compromís. I és que estem veient
una intencionalitat per part del nou govern de l'Ajuntament de València que va totalment en
contra direcció a tot el que marquen les normatives europees, a tot allò que ens ha fet ser
reconegudes com a una ciutat capdavantera en la transformació de les ciutats. Som, per definició,
les grans depredadores de recursos disponibles i hem de ser responsables en retornar a la natura
allò que tants anys ens ha oferit. I hem de canviar la nostra manera de pensar. No hem de parlar
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tant d'estudis de trànsit. Segurament hem de parlar molt més d'estudis de vianants que poden anar
a on volen o bicicletes que poden anar a on necessiten o el transport públic que necessitem per
poder arribar als llocs. Crec que en este segle en què vivim, si solament fonamentem les nostres
decisions sobre el trànsit rodat que existia allà en els anys 70, segurament ens estarem enganyant
i estarem intentant retornar al passat i no estarem apostant per una construcció d'un futur molt
més sostenible i en el que puguem viure, perquè fins i tot en els estius que estem passant jo de
vegades tinc dubtes.

Com saben vostés, açò forma part d'un projecte, tot el soterrament del túnel de Pérez
Galdós forma part d'un projecte de rebaixa de les emissions que es va presentar en este
Ajuntament fa aproximadament un any, que s'ha de dur endavant, que ha rebut un finançament de
20 milions d'euros, que estem trobant que el nou govern està disposat a deixar perdre. Ja no és
solament el concepte i el marc en què ens volem moure, sinó la preocupació de què quina
empresa privada estaria disposada a deixar perdre 20 milions d'euros per un projecte que és
compartit. A mi m'agradaria que algun regidor o regidora, o alcaldessa, del Partit Popular em
contestara per què, per què. I a més, estem en un  que sembla que volen obviar. I és quedeadline
si l’ordre del 17 de juliol afirmava que teníem el projecte, això vol dir que el 17 de setembre hem
de tindre una licitació. On està? Què està passant amb ella? Complix amb eixe projecte sobre el
que se sustentava la sol·licitud de la subvenció europea d’Arrels? A on volen anar a parar? Però
és que, a més, hi ha més parts d'eixe projecte. Entre altres coses, la pacificació de la carretera de
Massarrojos. Jo no sé vostés, però cada vegada que xafem aquell poble reclama sempre la
pacificació del trànsit. Doncs siguen conscients que renunciant al projecte, els senyors del Partit
Popular també estan renunciant a eixa pacificació històricament demanada. Ja no són a soles els
carrils bici -que són sectaris- de Compromís. Ja no són sols que és que Compromís tenim alguna
lluita perquè la gent puga caminar pel carrer. No, no. És que fins i tot els dona igual que el trànsit
rodat continue en Massarrojos, quan han anat al poble a dir just el contrari.

I és per açò que volem instar des d’esta proposició, que després igual podem conjugar amb
la del Partit Socialista, que el projecte que es licite de renaturalització de l’avinguda Pérez Galdós
volem que contemple les conclusions d’Arrels: [La presidència li comunica que ha esgotat el seu
torn d’intervenció/ ]La presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención
l'eliminació del túnel, l'ampliació de les voreres, la construcció de carrils bici i tres línies d'arbres.
I per continuar, i finalitzant també, el que volem és que facen un compromís tots els regidors i
regidores d'esta corporació perquè els projectes europeus que han sigut concedits es duguen
endavant i no tirem els diners al fem.

Gràcies.”

Sra. Pérez (Socialista)

“Yo, en primer lugar, quería agradecer a las asociaciones de vecinos su trabajo altruista, su
trabajo de venir aquí a explicar al Pleno de València cuáles son sus motivaciones, por qué
quierenuna ciudad diferente. Y es una pena que el concejal de Movilidad no haya podido
escucharlo en primera persona porque ha tenido que ausentarse mientras acaba la Asociación de
Vecinos de la Roqueta.”

Sra. Presidenta
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“Mire, señora, creo que no se le oye muy bien. Si se puede acercar el micrófono.”

Sra. Pérez

“Soy más alta de lo que pensaba, entonces.

Cada año mueren en Europa prematuramente más de 300.000 personas a causa de la mala
calidad del aire. Así que mejorar la calidad del aire ¿es una política de izquierdas?, ¿es una
política de derechas? No, yo creo que es una política de la gente, para la gente, y no debería
formar parte de la controversia política. Controlar las emisiones a través de más bicicletas, más
transporte público mejora la calidad del aire de nuestras ciudades. Y esto no es de derechas o
izquierdas, es que esto es en beneficio de todos. Porque ciudades verdes son ciudades más frescas
y esto nos debería gustar a todos después del verano que hemos pasado. Bueno, pues cuanto más
verde es la ciudad, más fresca es la ciudad. Parece sensato, ¿verdad? Estas palabras no son mías
ni de ningún miembro del Partido Socialista, aunque nosotros las suscribimos al 100 %. Son
palabras textuales de Frans Timmermans, ex vicepresidente de la Comisión Europea. Porque
¿saben qué? Mientras en Europa y gran parte del mundo se preocupa por el cambio climático y
sus consecuencias, en los últimos meses aquí lo que hemos observado en la ciudad de València
es que cada paso, cada avance que se había dado para conseguir una ciudad más verde y más
sostenible es frenado, puesto en pausa, en , en duda por el actual gobierno. Pero eso sí,stand by
sin ofrecer un modelo alternativo. Hasta ahora, el modelo de gobierno del Partido Popular en
materia movilidad y urbanismo parece que es el de la oposición al anterior gobierno. Pero yo,
sinceramente, no se equivoquen, ustedes con todas estas decisiones no se están oponiendo al
Partido Socialista, se están oponiendo a una realidad climática que ya existe en esta ciudad, se
están oponiendo a que vecinos como los de Pérez Galdós puedan vivir mejor y ustedes en
realidad se están oponiendo a la responsabilidad que supone gobernar con luces largas.

Empecemos con Pérez Galdós. Desde principios de este verano han planteado y
manifestado sus dudas con un proyecto poniendo el mismo en pausa. Un proyecto que, por cierto,
fue elegido, como bien ha recordado María José, de la participación ciudadana y que además se
ha elegido a través de un concurso de ideas en el que el jurado están los técnicos del
Ayuntamiento y los colegios profesionales. Y su única duda durante todo este tiempo que ha
manifestado ha sido: ¿Y por dónde van a pasar los 60.000 vehículos diarios que pasan por la
avenida? Que en realidad ya son unos cuantos menos porque, miren, cuando se ampliaron aceras
y se eliminó un carril, los vehículos dejaron de pasar por la avenida y eso sin colapsar el resto de
la ciudad. Pero la pregunta que yo hago es: Señor Catalá, señor Carbonell, ¿a ustedes les gustaría
vivir en una avenida con ese volumen de tráfico? ¿Les parece de verdad razonable en pleno 2023
que València siga teniendo grandes autovías urbanas? ¿Es ese su modelo real para los próximos
cuatro años?

Yo les agradecería que nos lo dijeran claramente, porque los vecinos y vecinas de València
necesitan escuchar cuál es su proyecto concreto y no generalidades o contradicciones que
escuchamos a diario. Porque por un lado yo les escucho decir que el peatón va a ser el eje de la
movilidad de este mandato y que existe una falsa dicotomía, y que no es cierto que el gobierno
del Partido Popular esté en contra de las peatonalizaciones y que la EMT y el transporte público
son su prioridad. Pero hasta ahora, ¿cuántas iniciativas han planteado para mejorar de verdad la
movilidad del peatón en estos últimos meses y cuántas para mejorar el transporte público? Salvo
error de mi parte, cero. En cambio, sí que han sugerido en numerosas ocasiones, incluso a la
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alcaldesa en primera persona, que el vehículo privado debe recuperar espacio en la ciudad de
València. Y sus primeras direcciones van única y exclusivamente dirigidas en esa dirección: la
calle Colón que anunciaron ustedes ayer, San Isidro, el tráfico de Pérez Galdós y todas las
actuaciones que estaban previstas en el barrio de La Roqueta como ejemplo. Así que les
pregunto, porque de verdad tengo dudas, ¿cómo se prioriza la EMT si la primera decisión y con
el argumento técnico que estaba en un programa electoral es eliminar un carril bus a favor del
vehículo privado? ¿Cómo se pone el peatón en el centro de las decisiones si cuando ustedes
hablan de Pérez Galdós y de estudiarlas mencionan exclusivamente que deben realizar un estudio
de tráfico? ¿Del tamaño de las aceras, de su inseguridad y de las externalidades negativas que
genera ese tráfico en los peatones y vecinos mejor no hablamos?

Señor Carbonell, después de estos meses yo creo que se habrá dado cuenta que en la
mayoría de proyectos es casi imposible llegar al consenso y al acuerdo al 100 % porque los
intereses a veces son opuestos y esto es evidente, es una realidad. Pero yo creo que la pregunta
que nos tenemos que hacer como responsables políticos al final es sencilla y es cuál va a ser su
prioridad, cuál es su modelo de ciudad como responsable político. ¿Es una política con una
mirada cortoplacista donde recuperamos espacio para el vehículo privado por cuestiones de
comodidad, sin pensar en el futuro de nuestras generaciones? ¿O vamos de verdad a aplicar en la
ciudad de València una política de movilidad y de ciudad que entiende los retos del cambio
climático y las necesidades de cambio? Si me responde que lo segundo que es lo que a mí me
gustaría escuchar, dejen por favor entonces de hacer… [La presidència li comunica que ha

La presidencia le comunica que ha agotado su torno deesgotat el seu torn d’intervenció/
intervención Porque lo contrario al final sería no decir la verdad.] 

Además, todas las actuaciones disponen de financiación europea y nosotros como Partido
Socialista no queremos que exista ni un euro que se pierda para poder ejecutarlas.”

Sra. Presidenta

“Ahora, como han hablado los dos proponentes, toca el turno de menor a mayor. Por tanto,
hablará el representante el Grupo Vox en primer lugar y luego el Partido Popular.”

Sra. Herrrero (Vox Valencia)

"Muy bien, muchas gracias.

Estas dos mociones que han presentado tanto Compromís como PSOE recogen la inquietud
que tienen ambas formaciones respecto a qué va a pasar con esos fondos Next Generation y que
se van a invertir en la ciudad de València. Pues estos fondos, los proyectos que han presentado
ustedes, algunos son un disparate y otros deberían rediseñarse. Realmente nosotros estamos
porque las inversiones lleguen a València, siempre son una buena noticia, pero algunos deberían
rediseñarse. Y nos consta que el PP, con el apoyo puntual, puntual en algunas cuestiones, con el
apoyo puntual de Vox en algunas cuestiones, está trabajando en un adecuado uso para esos
fondos y entrarán dentro de los plazos de la convocatoria, no se van a perder. Estos proyectos, en
su caso, que aprobaríamos, darían cumplimiento a la voluntad expresada en las urnas el pasado
28 de mayo y no tienen que dar cumplimiento a las imposiciones del anterior gobierno, que por
lo visto no ha asimilado que no está en el gobierno. No gobernáis. Ahora tenéis que aceptar que
hay otra visión y hay otro gobierno.
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No quiero dejar esta intervención sin comentar un poco los antecedentes en los cuales ha
basado el Partido Socialista su moción. En primer lugar, hablan de que Vox es negacionista. De
nuevo banalizando un término como el negacionismo que todos sabemos la connotación que
tiene relativa al Holocausto judío.

__________

Es retiren les manifestacions realitzades en este moment de la sessió a petició del Sr.
Sanjuán i amb conformitat de la Sra. Herrero.

Se retiran las manifestaciones realizadas en este momento de la sesión a petición del Sr.
Sanjuán y con la conformidad de la Sra. Herrero.

__________

En segundo lugar, hablan de ciudades con restricciones de agua y es muy gracioso
realmente que parta del Partido Socialista que desde el gobierno central está demoliendo presas y
embalses. Es bastante curioso que quieran justificarlo y en estos antecedentes. En tercer lugar,
también hablan de poder caminar con seguridad por la ciudad. Pues bien, también tiene mucha
gracia que lo diga un partido que suelta violadores y que hace que las ciudades sean realmente
muy poco seguras para caminar con seguridad por ellas. También ordenan que se debe continuar,
que se debe continuar. Pues tiene ese tinte totalitario que ya sabemos que es el Partido Socialista,
que es el mismo -recordemos- de Largo Caballero, que lejos de condenar todos esos actos pues
sacan pecho de ellos.

Bien, hecho este inciso tengan en cuenta que el trabajo realizado por ustedes si está bien
hecho se continuará, pero si no, no; si no, no. Y tienen que respetar los resultados democráticos.
Porque Vox, a diferencia de ustedes, realiza un trabajo conciliador, eficiente. No se entretiene en
ser vistos ni concibe esto como un trabajo, sino como un servicio público y no usamos la política
como escaparate. Ustedes están siempre por aquí, se comportan siempre como maniquíes en un
escaparate, un escaparate realmente caduco. 

Bien, para concluir, recogemos también las manifestaciones que han hecho las
asociaciones de vecinos que han sido invitadas. Que apoyaremos aquellos proyectos diseñados
para los valencianos, pero no para contentar los caprichos de la ultraizquierda.

Muy bien, muchas gracias.”

Sr. Carbonell (Popular)

"Bueno, yo, en primer lugar, también querría agradecer a los vecinos por su intervención,
su interés en las políticas en torno a la movilidad y al urbanismo de la ciudad de València.
Porque siempre es de agradecer que los vecinos se preocupen por el entorno. Y desde luego,
todas sus iniciativas serán analizadas por este equipo de gobierno para la mejora de la calidad de
vida de los ciudadanos.

Bien, yo en primer lugar, voy a ser muy breve, existe cierta tendencia de la oposición a
hacer una interpretación de lo que quiere o no quiere el equipo de gobierno. O sea, no escuchan
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lo que decimos sino que interpretan lo que nosotros decimos. Bien, por ello voy a ser muy claro,
muy breve. La pretensión de la nueva corporación es realizar las actuaciones financiadas por los
fondos europeos, pero no en los términos previstos por los concursos de ideas adjudicados por el
anterior equipo de gobierno. Motivo, porque los niveles de servicio de las vías y sus colindantes
pasarían a ser directamente insostenibles. Los informes que avalan lo que acabo de decir se harán
públicos como no puede ser de otra manera, los conocerán ustedes y toda la ciudadanía. Por lo
tanto, renaturalización, sí. Fondos europeos, sí. Sujeción estricta a los proyectos aprobados por el
anterior equipo de gobierno, no. Y adecuación de los proyectos para mantener niveles de
servicios razonables y la calidad de vida de los ciudadanos, sí."

La  obri el segon torn de paraules./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabras

Sra. Robles (Compromís)

"Bé, aconseguim avançar. Tenim noves notícies. La pregunta és: túnel sí o túnel no?
Diga-li-ho a les veïnes. Conteste a això. I sobretot, el dia 17 de setembre es va acabar el termini
per a licitar el projecte. Han licitat el projecte? Ho dic perquè ahí els fons europeus van
decaiguent. Tercera pregunta: en el projecte que vostés liciten complixen amb els requisits que
marca la Unió Europea per a no llevar-li puntuació i que no perden vostés la subvenció europea?
Tres preguntes, perquè ja que la proposta a estos senyors ni tan sols la contemplen. És a dir, ells
no van a dur endavant el projecte europeu que ha atorgat a esta ciutat 20 milions d'euros. El Partit
Popular rebutja 20 milions d euros que han vingut d'Europa per a avançar en la resiliència d'esta
ciutat. Això ho acaba de dir el regidor. Ara bé, preguntes que volem que responguen. Per cert, ja
de pas que continue. És Vox soci prioritari o govern? Perquè els he escoltat parlar com a govern.
De vegades tinc un poc d’embolic. . Segon, el dia 17 de setembre se li vaA ver si me lo aclara
acabar el termini per a licitar el projecte. Ho ha fet? Han complit amb açò o han començat a tirar
els diners al fem? Tercer, contempla eixe projecte, no allò que este equip de govern va voler, no,
allò que en un procés participat amb la ciutadania es va fer. O és que el que volen vostés és
estafar a la ciutadania d'esta ciutat? Perquè això no és que ho fera l'equip de govern, és que es va
fer amb projectes participatius amb la ciutadania. Però bé, ja hem vist hui que ni de la Roqueta ni
de Pérez Galdós. Continuarem per a [...] els barris, a vore quin de tots els interessa. Tal vegada
n'hi ha alguns que són més prioritaris per a ells. I per últim, quants diners estan disposats a
perdre? I després li ho expliquen a la gent que els va votar, als que els van dir que eren eficients,
que eren responsables i que vostés eren gent de fiar.

Torne a reincidir. Ha fet tot això? Ha licitat el projecte? En quines condicions? Respecta a
les necessitats que van fer les associacions de veïns? També pot continuar amb els carrils bici i
amb el carril segregat de l’EMT en Blasco Ibáñez. Es veu que tot el que proposava l'antic govern
amb processos participants darrere deu ser el dimoni, el dimoni. No toque l’EMT massa, no vaja
a se que se li apegue alguna cosa. Però li recorde, tenen vostés 20 milions d'euros, algun
responsable de grans projectes europeus i subvencions que es vanaglòria de ser molt eficient i
que el que volem saber és si estan disposats a tirar els diners el fem per no continuar una gestió
que està reconeguda a nivell europeu i a nivell internacional.

Conteste’m a tot açò."

Sra. Pérez (Socialista)
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"Mire, su intervención ha sido corta, pero a mí sinceramente no me ha parecido clara
porque sigue sin responder a las preguntas que nosotros les hemos hecho. ¿Cuál es el modelo de
ciudad que plantea en términos de movilidad para la ciudad de València? Entonces, a esa
pregunta no nos ha contestado. Pero además, a mí me surgen más. Cuando ustedes dicen y
afirman que no van a perder fondos europeos a mí me surgen dudas porque replantear los
proyectos que existen ahora y que están encima de la mesa los pone en riesgo, porque querer
cambiar los objetivos o incumplir algunos plazos los pone en riesgo. Entonces, a mí que la
voluntad sea no perder fondos europeos me parece perfecto. La pregunta es si en realidad lo van
a poder conseguir si su planteamiento es cambiar algunos de los proyectos que están ahora
encima de la mesa.

También decía la señora de Vox que ellos apoyarían proyectos que fueran buenos para
València pero que no vinieran de la ultraizquierda. No mire, es que los proyectos que están ahora
encima de la mesa, que han sido aprobados y que tienen financiación europea vienen de los
vecinos, vienen de la participación ciudadana y vienen de concursos de ideas en los que han
participado técnicos, con informes técnicos y equipos técnicos del Ayuntamiento de València, así
como colegios profesionales, y que han avalado que en cada uno de ellos, tanto en el caso de
Pérez Galdós como en el caso de la plaza del Ayuntamiento, surgieran proyectos ganadores.

Entonces, yo la pregunta que me hago de verdad es: ¿Cómo va a pretender conservar los
fondos de Pérez Galdós si no se pone en marcha en los plazos establecidos? ¿Cómo pretenden
cumplir los objetivos de renaturalización sin eliminar el túnel? A mí hay veces que me parecen
ecuaciones difíciles de resolver porque ustedes repiten que los fondos europeos no se hablaba de
quitar el túnel, pero se habla de renaturalizar, se habla de poner árboles en la mediana. ¿Cómo
van a poner ustedes árboles en la mediana sin quitar el túnel? Yo, es una pregunta que no le
encuentro la respuesta. ¿Cómo van a conseguir no perder fondos si a fecha de hoy y desde junio
el proyecto Arrels está en  y no se ha puesto a redactar, y había unos plazos de redacciónstand by
de seis meses, más luego la ejecución de la obra para poder cumplimentar los fondos europeos?
Yo de verdad pregunto todas estas cuestiones porque no alcanzo a entender cómo podemos
conseguir no perder los fondos y cambiar el proyecto completamente. 

Entonces yo me gustaría que la intervención siguiente que fuera un poco más larga y que
ustedes los puedan explicar cómo van a poder conjugar esos cambios de proyecto, esos
replanteamientos, sin perder en primer lugar los objetivos que marca Europa y en segundo lugar,
los fondos europeos. Y por eso nosotros volvemos a repetirlo y de manera propositiva como
Partido Socialista lo que hoy ponemos encima de la mesa es un compromiso por parte de todos
los concejales que conforman el Pleno para que efectivamente no se pierda ni un euro de este
gobierno, a pesar de que, oye, ustedes tengan socios de gobiernos que nieguen la realidad o la
capitalidad verde europea como hemos visto hace un rato."

Sra. Llobet (Popular)

"Muchas gracias, alcaldesa. Buenos días a todos.

Bueno, en primer lugar, a mí me gustaría que dejar muy claro el tema de los fondos
europeos, porque desde luego que ustedes son muy poco creíbles y lo que deberían de hacer es
agachar la cabeza por la gestión de los fondos europeos que han hecho durante estos ocho años,
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que no les ha preocupado absolutamente nada, que no han dotado a este ayuntamiento de
músculo para poder ejecutar con eficacia esos fondos europeos y que ahora que están en la
oposición parece que les empieza a preocupar. Ustedes han sido incapaces de ejecutar las
decisiones aprobadas en las comisiones correspondientes para poner en marcha una bolsa de
personal para fondos europeos en este Ayuntamiento, personal técnico que es más que necesario
y que ustedes no han movido ni un solo dedo desde que se aprobó hace tres años para que
efectivamente ese personal esté a disposición de estos fondos europeos para poder ejecutarlo en
las condiciones que se necesitan. También han sido incapaces de poner en marcha un contrato
marco que fue aprobado también hace más de tres años por la comisión correspondiente y que
ustedes no han movido ni un solo papel y no existe ese contrato marco que nos habilitaría la
opción de poder contar con una consultora especializada de fondos europeos para esas asistencias
técnicas que son elegibles, que las paga al 100 % Europa y que no podemos llevar a cabo porque
ustedes no han hecho los deberes.

Por tanto, que ustedes vengan aquí ahora a decir que es que le preocupa mucho poder
perder los fondos. ¿Ustedes saben la situación que nos hemos encontrado el nuevo equipo de
gobierno con los fondos europeos? La EDUSI, que es el proyecto más ambicioso de fondos
europeos que tenía este Ayuntamiento, que se concedió en el año 2016 y siete años más tarde lo
que no nos hemos encontrado es que está el 75 % de los 30 millones de euros sin ejecutar, en
siete años, a menos de seis meses para que acabe el plazo para poder llevar a cabo todos estos
proyectos que son absolutamente fundamentales para el desarrollo del barrio del Cabanyal. Y
ustedes han dejado un 75 % sin ejecutar. Pero es que si nos vamos a la parte de turismo
sostenible, de lo que se les llena la boca, ustedes tenían también aprobados 7,5 millones de euros
desde el año 2021. ¿Saben lo que se ha encontrado esta concejala? Que la ejecución es tan solo
del 1 %, 1 % en más de dos años, cuando hay que acabarlo en un plazo muy corto.

Por tanto, ustedes no están aquí para dar lecciones absolutamente de nada. Y ahora a mí sí
que me gustaría trasladarles un poco cómo funcionan estos fondos Next Generation, igual que
otros fondos estructurales como son los EDUSI, porque es que ustedes han cambiado los fondos
EDUSI muchísimas veces, no tiene nada que ver lo que se está ejecutando ahora a lo que se
aprobó en su momento en el año 2016. Ustedes han ido cambiando los proyectos sin ningún
problema, se han ido aprobando una detrás de otra modificaciones, y nos vienen a decir a
nosotros que no podemos cambiar absolutamente nada, pues eso es rotundamente falso. En la
convocatoria se habla de renaturalización y siempre que sea en el marco de esa convocatoria, por
supuesto que se pueden ir pidiendo modificaciones en los proyectos aprobados y no hay ningún
problema en hacerlo porque ustedes lo han estado haciendo durante ocho años. Luego, si ustedes
lo han estado haciendo cada día, qué problema tienen ahora en que lo haga el equipo de gobierno
anterior. La presidencia le[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/
comunica que ha agotado su torno de intervención]

Por tanto, no se va a perder ni un solo euro. No se preocupe. Y lo que vamos a hacer es
adaptar la convocatoria y el proyecto presentado al modelo de ciudad que tiene el equipo de
gobierno.

Gracias."

VOTACIÓ/VOTACIÓN
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La moció subscrita per la Sra. Robles, portaveu adjunta del Grup Compromís, sobre la
renaturalització de l'avinguda de Pérez Galdós és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i
regidores dels grups Popular i Vox Valencia, voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups
Compromís i Socialista.

La moción suscrita por la Sra. Robles, portavoz adjunta del Grupo Compromís, sobre la
renaturalización de la avenida Pérez Galdós es rechazada por los votos en contra de los 17 
concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, votan a favor los 16 concejales y
concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

68 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : O-89POP-2023-000037-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Caballero, portaveu del Grup Popular, sobre proposta de rebuig a la Llei
d'amnistia.
Moción suscrita por el Sr. Caballero, portavoz del Grupo Popular, sobre propuesta de rechazo
a la Ley de Amnistía.

MOCIÓ/MOCIÓN

"El 15 de octubre de 1977 el Congreso de los Diputados aprobó la Ley de Amnistía que
siguió el principio de reconciliación nacional que guio nuestra transición a la democracia.

La amnistía era una demanda social y una necesaria e imprescindible impugnación del
ordenamiento jurídico de la Dictadura. Fue uno de los instrumentos con los que se puso punto
final a la represión que sufrió una parte de la sociedad española y uno de los grandes acuerdos
que consolidó nuestro camino a la democracia.

Durante la tramitación de la Constitución de 1978 se debatió la cuestión de la amnistía ya
que se presentaron dos enmiendas para que las Cortes Generales pudieran tener esa competencia.
Las enmiendas fueron rechazadas y, por el contrario, se aprobó el artículo 62 que prohíbe
indultos generales. Es decir, el perdón -que sí existe en nuestro ordenamiento y que está regulado
en la decimonónica Ley del Indulto- debe ser siempre individualizado y nunca con carácter
general.

En una democracia europea consolidada como es la española de 2023, una amnistía,
además, atenta contra algunos de los principios básicos del Estado de derecho como son la
exclusividad del poder judicial para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, la igualdad en la
aplicación de la ley y la seguridad jurídica. Ni el legislador ni el poder ejecutivo puede arrogarse
la facultad de declarar inmune a un grupo de personas, borrar sus delitos e incluso evitar que sean
juzgados como cualquier otro ciudadano.

Todo ello además mientras que tanto el Tribunal de Justicia de la UE como el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos tienen pendiente resoluciones referidas a la cuestión sobre la que
se plantea la posible amnistía y que afectan al Estado español.

En 2017 se produjo un intento de insurrección por parte de los poderes públicos de
Cataluña contra el orden constitucional. La reacción del Estado de derecho fue la aplicación del
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artículo 155 de la constitución y la puesta en marcha de los instrumentos penales contra sus
impulsores.

El Tribunal Supremo condenó a sus principales líderes a penas de entre 9 y 13 años por
sedición y malversación. El principal de los responsables, Carles Puigdemont, huyó al extranjero.
Desde entonces trata de evitar la acción de los tribunales españoles y europeos. No fue el único
que lo hizo. El pasado 5 de septiembre Puigdemont condicionó la gobernabilidad de España a,
entre otras cuestiones, la aprobación de una ley de amnistía que favorezca, entre otros, a los
encausados por el referéndum ilegal de 2017, en ocasiones por hechos de una violencia extrema.

No es la primera vez que se plantea esta cuestión. Ya en 2021 se registró una iniciativa de
estas características en el Congreso y los letrados emitieron un informe contundente. Además,
tanto Pedro Sánchez como otros ministros juristas de su Gobierno como Juan Carlos Campo,
Fernando Grande Marlaska y Carmen Calvo afirmaron en el pasado la inconstitucionalidad de
una posible amnistía.

Los hechos jurídicos siguen igual, pero han cambiado las circunstancias políticas. Pedro
Sánchez, en un intento desesperado por conservar la Presidencia del Gobierno se ha abierto a que
se pueda tramitar una proposición de ley. Además de suponer una inconstitucionalidad flagrante
de nuevo se utiliza un atajo para evitar los controles de legalidad del CGPJ, la Fiscalía y el
Consejo de Estado.

El precio de la presidencia no sería solo exculpar centenares de delitos sino deslegitimar el
Estado de derecho y blanquear y considerar la legitimidad de la sedición que se llevó a cabo. En
definitiva, un inasumible precio político para cualquier gobernante decente y que la falta de
rechazo explícito y contundente por parte del Gobierno está causando una profunda conmoción
social.

Por todo ello, el portavoz que suscribe en su nombre y en del Grupo Municipal Popular
formula las siguientes 

PROPUESTAS DE ACUERDOS

PRIMERO.  Rechazamos cualquier tipo de amnistía o indulto generalizado no
individualizado para cualquier ciudadano español cualquiera que sea su delito.

SEGUNDO. Consideramos que el imperio de la ley es la expresión de la voluntad popular
tal y como establece el preámbulo de la Constitución y compromete a todos los poderes su
cumplimiento.

TERCERO. Animamos a los partidos mayoritarios a buscar acuerdos de Estado que eviten
que la sociedad española se vea sometida al chantaje de los independentistas o abocada a una
repetición electoral.

CUARTO. Dar traslado de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a la Vicepresidencia
Primera y Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a la Vicepresidencia
Segunda y Ministerio de Trabajo y Economía Social, al Ministerio de Política Territorial, y a los
portavoces parlamentarios en el Congreso y el Senado; así a la Junta de Gobierno de la FEMP."
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__________

S’absenta de la sessió la Sra. Alcaldessa. Presidix la primera tinent d'alcalde.

Se ausenta de la sesión la Sra. Alcaldesa. Preside la primera teniente de alcalde.

__________

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Caballero (Popular)

"Gracias, alcaldesa.

El Grupo Popular presenta esta moción para defender la plena vigencia de la Constitución
y del Estado de derecho en nuestro país. En un momento trascendental como éste no cabe la
equidistancia ni la ambigüedad, no caben medias tintas. O se está con la legalidad y la igualdad
de todos los españoles, o con una casta independentista dispuesta a socavar el orden
constitucional. Lo que se pretende es directamente una estafa democrática. El Partido Socialista
no se presentó a las elecciones con el programa de amnistía en el programa electoral. Es más,
Pedro Sánchez defendió exactamente lo contrario, que la amnistía no tenía encaje constitucional
en nuestro país. Pero todo el mundo sabe que la palabra del presidente del Gobierno en funciones
no vale absolutamente nada. Toda España sabe que cuando Pedro Sánchez se compromete a algo
es para hacer justo lo contrario y que cuando establece una línea roja es para traspasarla. En 2019
se comprometió a tipificar el delito de convocatoria ilegal de referéndum y se comprometió
también en el debate electoral de las elecciones generales a traer a Puigdemont para que rindiera
cuentas ante la justicia. Y lo que ha hecho es instaurar un Código Penal de autor, a la carta de los
golpistas y ladrones, eliminando el indulto de sedición, abaratando el delito de malversación e
indultado a golpistas. Pedro Sánchez es un mentiroso compulsivo que no conoce límites, ni
siquiera la ley, la Constitución o los tribunales. Nada ni nadie es un obstáculo para la primera
autoridad del Estado, del Gobierno, porque él está dispuesto a seguir como sea en el poder.

Y el último estadio de esta infamia es la amnistía. Una línea roja que nunca nadie imaginó
que un partido de Estado se atrevería a cruzar. La amnistía es eliminar los delitos que fueron
cometidos. Es deslegitimar al Estado de derecho para considerar que lo que se hizo estuvo bien,
que llevar a la sociedad catalana hacia la ruptura, que celebrar un referéndum ilegal, que aprobar
leyes de desconexión en el Parlamento de Cataluña para constituir una República Catalana estaba
justificado y que todo eso fue correcto. Que los que trataron de dar un golpe de Estado actuaron
bien y que los que obraron mal fueron los jueces, fiscales y las fuerzas de seguridad del Estado
por impedirlo. La amnistía es la negación de la legalidad y la igualdad. Es decirle al mundo
entero que en este país se puede delinquir si se cuenta con el favor político del Gobierno. Que se
puede malversar, robar y atentar contra el orden constitucional y luego no pasa nada porque
existen unas élites políticas que están por encima del bien y del mal. Amnistiar es afirmar que los
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ciudadanos en este país no somos todos iguales ante la ley. La ley, queridos compañeros, la ley
nos hace iguales a todos. Y lo que pretende el Partido Socialista con esta proposición es que
dejemos de serlo.

Este país no puede permitir que un prófugo de la justicia ponga en jaque los principios más
básicos de nuestra democracia. No hay un jurista de reconocido prestigio de este país que se haya
posicionado a favor de la amnistía. Ministros y exministros socialistas del Gobierno de Pedro
Sánchez, incluso Pedro Sánchez, pero también ministros y ex ministros como Carmen Calvo,
Fernando Grande-Marlaska o Juan Carlos Campo se han posicionado en el pasado en contra de la
amnistía. El expresidente del Gobierno Felipe González, poco sospechoso de ser del Partido
Popular, Alfonso Guerra y algunos barones territoriales, es verdad que estos haciéndolo siempre 

, ex presidentes del Tribunal Constitucional como Manuel Aragón, históricosoff the record
socialistas como Juan José Laborda, César Antonio Molina, Virgilio Zapatero, Julián García
Vargas, José Luis Corcuera, ex fiscales generales del Estado como Eligio Hernández,
catedráticos de Derecho Constitucional como Francesc de Carreras. Y así podríamos seguir con
una lista interminable de personalidades que sólo tienen una cosa en común, el respeto a la
Constitución y el Estado de derecho.

Y por eso desde el Partido Popular pedimos que en este Ayuntamiento y en todas las
administraciones territoriales de este país nos pongamos a favor de la democracia, de la igualdad
y de la ley. Y todos los que estamos aquí, que juramos o prometimos guardar y hacer guardar la
Constitución y las leyes, hoy es un buen día para recuperar ese juramento o promesa. Así que les
pido a todos ustedes el voto favorable para defender la igualdad, la Constitución y la ley en
España.

Muchas gracias."

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Muchísimas gracias, señora Ferrer San Segundo.

Como pueden imaginar, el voto de esta moción por parte del Grupo Municipal Vox va a
ser positivo con respecto a la moción. Los que nos hemos tomado la molestia de leer el borrador,
proyecto o lo que sea de Ley de Amnistía hemos podido ver exactamente en qué consiste
realmente ese borrador o ley. Se habla en ese borrador o en ese proyecto de ley que el Tribunal
Constitucional lo hizo mal. Cómo puede ser que en una ley del poder legislativo, lo es
lógicamente, se diga que el Tribunal Constitucional, que es quien tiene que valorar cómo tienen
que ser las leyes, si están conformes o no a la Constitución, se atreva el Gobierno, que es el
proponente de la ley, a enmendar al Tribunal Constitucional diciéndole que hizo mal cuando
declaró inconstitucional algunos preceptos del Estatuto de Cataluña que fueron invalidados.
Cómo se puede permitir que en una ley se pueda hacer eso.

Lo lamentable, señor Caballero, es que, aunque hay juristas de reconocido prestigio que se
han manifestado en contra de este proyecto de ley, que haya juristas que se presten a redactarlo,
porque evidentemente no lo han redactado sólo políticos, sino que normalmente los políticos lo
que hacen es encargar a algunos juristas que hagan la redacción de los proyectos de ley. Y
alguien con formación jurídica, pero despreciando todo lo que aprendió respecto de los
fundamentos del derecho, se haya prestado de una manera tan vergonzante desde el punto de
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vista jurídico y tan contraria a la Constitución a que se pueda pergeñar un texto de estas
características.

Por tanto, en defensa del Estado de derecho, en defensa de la división de poderes y en
defensa de que se cumplan las penas que han sido justamente impuestas por los tribunales
competentes, apoyamos la moción del Grupo Popular."

Sra. Gómez (Socialista)

"Gracias, presidenta.

La verdad es que, sinceramente, lo que primero nos llama la atención al Grupo Socialista
es que se presente la moción sobre una hipoteca investidura del presidente socialista cuando hoy,
ahora mismo, el señor Feijóo están concurriendo su propia investidura. O sea, es que es una
moción de perdedores. Dejen al pobre hombre que lo intente, que ya sabemos que tienen a Ayuso
ahí calentando en el banquillo pero disimulen un poco. Hombre, por favor, esperen un mes al
menos a presentar esta moción, que es que hoy, ahora mismo, en este instante el señor Feijóo está
concurriendo a su investidura y ustedes han presentado una moción ya para hablar de la
siguiente, de la nuestra. Moción de perdedores, señores del Partido Popular.

Mire, yo me la he leído y todo este tema de la investidura, digo, de la amnistía y a mí esto
me recuerda mucho a cuando el Partido Popular siempre vota en contra de todas las leyes que
hacen avanzar en derechos, pero ellos son los primeros que se aplican esos derechos: la ley del
divorcio, del aborto, etc. Porque si hacemos un repasito a nuestra historia, precisamente las
amnistías que se han aprobado a quien ha beneficiado expresamente es a dirigentes del Partido
Popular o a personas vinculadas con la historia y con la derecha en nuestro país. Porque la Ley de
Amnistía del año 1977, que por cierto fue votada en contra por Alianza Popular, eso no fue
contradictorio que luego por la gatera colaran un artículo para olvidar todos los crímenes que se
habían cometido por funcionarios franquistas. Y ese artículo hizo que personas como Billy el
Niño o el comisario Conesa no pudieran ser juzgados pese a que humillaron, torturaron, violaron
y, sí, asesinaron durante el régimen franquista. Yo he sido siempre muy crítica con esa ley.

Pero la cosa continúa. Oiga, me he leído su moción y habla claramente que es que el
legislador y el poder ejecutivo no puede arrogarse ninguna facultad de borrar delitos o incluso
evitar para que sean juzgados por cualquier otro ciudadano. Es decir, que nadie, ni el poder
legislativo, ni el ejecutivo, puede borrar un delito, ¿no? Menos los fiscales. ¿O no recuerdan ya la
amnistía fiscal del año 2012 del Partido Popular del señor Rajoy que borraba los delitos fiscales,
que los perdonaba? ¿Verdad o mentira? Una amnistía fiscal que fue declarada inconstitucional.
¿Y a quién benefició esa amnistía fiscal? Pues sobre todo a dirigentes del Partido Popular: a
Rodrigo Rato, a Francisco Granados y a mi favorito que es Bárcenas. ¿Eso era una ley que
ayudaba al interés general, al Estado del derecho, a la convivencia? No, era una ley que
beneficiaba a los intereses económicos de su partido, porque el 100 % de los que se acogieron a
la amnistía fiscal fueron dirigentes del Partido Popular. Y casi todos, por cierto, imputados,
investigados o incluso condenados en casos de corrupción. Esa amnistía sí, esa amnistía que
borra delitos fiscales esa así. Ahí no está en debate el principio de igualdad o el Estado de
derecho. Ahí esa no. Bueno, voy a parar. Sra. San Segundo.”

Sra. Presidenta
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“Tiene todavía un minuto.”

Sra. Gómez (Socialista)

“Ah, vale. Perdón, perdón. Está ahí mal, está mal. Vale, vale, vale. Perfecto. Correcto.
Vale, gracias. Ya me avisa usted.

En esa sí, Pero seguimos y vamos a hablar un poquito de Cataluña.”

Sra. Presidenta

“Le quedaría un minutito.”

Sra. Gómez (Socialista)

“Perfecto. Gracias.

Vamos a hablar de Cataluña. Cuando Aznar hablaba catalán en la intimidad, ahí sí. Ahí sí
que indultó a 16 terroristas de Terra Lliure. Pero vamos a hablar, oye, no hace falta que nos
vayamos al año 1996, vamos a hablar al año 2017. En concreto, nos vamos al 19 de octubre, 18
días después de un referéndum que, en sus palabras de su moción, fue organizado con violencia
extrema. Señor Mariano Rajoy, presidente del Partido Popular. Oiga, la portada es del , noABC
de : ‘Rajoy ofrece amnistía a cambio de elecciones legales’. , después delEl País Wow
referéndum. Amnistía a Puigdemont a cambio de elecciones legales. Ay, es que la amnistía sólo
se da cuando gobiernan ellos.”

Sra. Presidenta

“Y el tiempo se acabó.”

Sra. Gómez (Socialista)

“Gracias. Perfecto.”

Sr. Campillo (Compromís)

"Bon dia.

Bé, el Partit Popular ens porta una moció que res té a vore amb esta ciutat, en un intent
claríssim de posar la institució al servici del seu partit. Sempre confonent partit i institució, la
base de la corrupció. És que no han aprés encara del terrible passat corrupte que ens deixaren
després de més de dos dècades de govern? Comencen prompte a transitar per eixe camí. Ara, el
partit ordena que presenten una moció en totes les institucions i el PP valencià, sempre disposat a
la genuflexió davant dels seus  de Madrid, de seguida la presenta. Eixa és l'única moció quejefes
havia presentat el grup de govern a este ple, a banda de la presentada per urgència i que en
realitat era una declaració institucional. Eixes són les idees que tenen per a esta ciutat. Com
sempre parlen dels catalans, la seua obsessió.
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En tot cas, porten al Ple una moció sobre la possible amnistia perquè no volen parlar dels
problemes reals de la ciutat. No volen debatre sobre el model antiquat que volen imposar
d'afavorir l'ús del cotxe i de posar en la diana els ciclistes urbans que millorem cada dia la salut
ambiental de València en baixar la contaminació atmosfèrica i acústica. Però el PP vol parlar de
l'amnistia. No volen debatre de la paralització dels projectes de renaturalització ja compromesos
amb el veïnat sobre renaturalització, com el de l'avinguda Pérez Galdós per on passen 60.000
vehicles diaris. Però clar, com els barris per on passa l'autopista no són de classe alta a tragar fum
i contaminació. Però el PP vol parlar de la amnistia. No volen debatre sobre la il·legalitat que han
estat a punt de cometre, passant-se pel  una llei orgànica de l'Estat com és l'Estatutforro
d'Autonomia amb el canvi de denominació de la ciutat, tot per a contentar a l'extrema dreta,
encara que cada dia la línia es difumina més entre el PP i Vox, si és que ja n'hi ha línia de
separació. Però el PP vol parlar de l’amnistia. No volen debatre de la més que probable pèrdua de
fons europeus per als projectes de renaturalització i pacificació del trànsit, perquè no dona temps
a canviar els projectes i executar en temps i forma, que la senyora alcaldessa va a ser coneguda
-dit amb tot el respecte- com l'alcaldessa Pinotxo, de tant que tergiversa la realitat. No és una
qüestió de si el projecte porta túnel o si fem un hort urbà, no és això. Es tracta de terminis. I no,
no dona temps a canviar eixos projectes. Per cert, que també he sentit a l'alcaldessa dient que està
parlant amb els equips guanyadors dels concursos per a canviar els projectes. Per cert, amb un
jurat majoritàriament tècnic. Ací pel que sembla la opinió dels tècnics ja no funciona, és l'opinió
de l'alcaldessa. I jo, que he sigut regidor de Contractació em pregunte: Serà legal que els
guanyadors de concursos amb unes bases i qui han guanyat amb una proposta concreta, ara
canvien els projectes per capritx de la nova alcaldessa? Els altres equips que es quedaren fora i
no guanyaren no poden impugnar la decisió perquè podrien haver presentat projectes alternatius
si hagueren sabut que es podien canviar les bases? El partir de la llei i l’ordre -o era Vox, no?,
que també quan vol aguanta l'Estatut d'Autonomia i quan no, no vol. Que jo em confonc entre
tots dos partits- modificant a posteriori projectes guanyadors mitjançant concursos amb lliure
concurrència. Però el PP vol parlar de l'amnistia. No volen debatre de com el Partit Popular ha
trencat el consens en matèria de violència de gènere, negant-se a traure una pancarta a les
concentracions que diga clarament que esta institució està en contra de la violència masclista,
violència contra les dones pel fet de ser dones. De com el PP ja no es distingís de l'extrema dreta
convertit en un partit de dreta radical que va en contra de l’evidència i d'un gran consens de la
societat. Però el PP vol parlar de l'amnistia.

Doncs miren, no. No anem a parlar del que vostés volen, de problemes que res tenen a vore
amb esta ciutat. No anem a consentir que usen la institució per a posar-la al servici del seu partit i
d'un candidat fracassat, el senyor Feijóo, que encara no entén el que ha passat. I saben què ha
passat? Que la gent va eixir el 23 J a votar per a dir-los que no, que no poden governar Espanya
perquè van vore com de radicals s'havien convertit els governs autonòmics i locals, entre altres
esta ciutat. Així que per tapar el seu fracàs i per tapar que no saben què fer amb esta ciutat, de
moment l'únic que han fet és tornar-la al segle XX. Nosaltres deixàrem una ciutat que és capital
verda europea l'any 2024. Vostés estan fent d'esta ciutat una ciutat provinciana i gris. Eixe serà el
llegat de la senyora Catalá. Però el PP vol parlar de l'amnistia.

Moltes gràcies."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra
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Sr. Caballero (Popular)

"Gracias, alcaldesa en funciones.

Señora Gómez, señor Campillo, habla usted de una moción de perdedores obviando que
han perdido en València, en la provincia, en la Comunidad Valenciana y en España. Porque si
hay un gran partido perdedor de unas elecciones ha sido el Partido Socialista en todas las
circunscripciones y en todas las elecciones que se han planteado en estos últimos años. Y señor
Sergi, cuando usted dice que esto no tiene nada que ver con València se equivoca. Cuando el
Partido Popular de València, el Grupo Municipal del Partido Popular presenta una moción para
rechazar la amnistía estamos hablando de algo que es la Constitución, que es defender la
Constitución, que es defender el Estado de derecho, que es defender la legalidad y que es
defender la igualdad de todos los españoles. Cuando ustedes se ponen de perfil y no quieren
entrar a hablar es porque ustedes se han convertido en una comparsa del independentismo
catalán, incapaces de influir ni un poco en la política nacional. Son ustedes, señores de
Compromís, absolutamente irrelevantes. Lo mismo que el Partido Socialista. Se supone que era
un partido de Estado, un partido de Estado que antes de las elecciones decía que la amnistía no
tenía encaje constitucional, que defendía la Constitución y las leyes. Incluso dirigentes socialistas
a día de hoy defienden que la amnistía no cabe en la Constitución. Y lo que no entendemos por
qué existen dos partidos socialistas, dos almas, una que es el alma constitucionalista de algunos
dirigentes que se mantienen firmes en sus principios y valores, y otra alma que está dispuesto a
arrastrarse por el fango de la indecencia con tal de mantenerse unos pocos días más en el poder.
Señora Gómez, sea libre, vote en conciencia. No haga caso a sus líderes en Madrid. O si no, lo
que está demostrando usted aquí es la debilidad de usted misma y de su grupo municipal de no
ser libres y tener que acometer todas aquellas decisiones que se tomen desde Madrid por la
intención de Pedro Sánchez de mantenerse un poco más en el poder.

La amnistía, insisto, es cargarse la igualdad de todos los españoles. Es decirle al
delincuente que todo lo hizo bien y es sentar las bases para que lo vuelvan a hacer. Y todo por lo
mismo, por el poder. Vender votos a cambio de amnistías, a cambio de acomodar el Código
Penal haciéndole un traje a medida al independentismo, a ceder absolutamente en todo lo que
digan los independentistas aunque ello conlleve cargarse la Constitución y cargarse el principio
de igualdad de todos los españoles. ¿Dónde se dice que eso es progresismo? ¿Dónde se dice que
eso es socialismo? La realidad es que les espera un futuro muy negro al socialismo. Parece que
están decididos a contar con menos confianza de la poca que ya le han dado en las últimas
elecciones. Por eso, desde aquí, los que nos sentimos demócratas les pedimos en este hemiciclo 

La presidencia le comunica[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/
que ha agotado su torno de intervención que se posicionen a favor de esta proposición y] 
rechacen una amnistía que hasta hace cuatro días el Partido Socialista defendía que era ilegal.

Muchas gracias.”

Sr. Badenas (Vox Valencia)

“A los meros efectos de un solo ruego, señora presidenta.
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Que tengamos el Grupo Vox el mismo trato que el resto de los grupos municipales y que si
a nosotros no se nos permite introducir en un punto cosas que se supone que no están
relacionadas con él, a los demás tampoco.”

Sra. Presidenta

“De verdad que no lo entiendo. ¿A qué se refieren? No, por entenderlo. Porque igual no me
he dado cuenta. [ ./El portavoz delEl portaveu del Grup Vox Valencia para fora de micròfon
Grupo Vox Valencia habla fuera de micrófono.] ¿Sobre todo qué? [El portaveu del Grup Vox

./El portavoz del Grupo Vox Valencia habla fuera deValencia para fora de micròfon
micrófono.] Estaré muy atenta. Hay que ser flexible, dentro del Reglamento. Con todos. Dentro
del Reglamento. El único límite es el Reglamento, en eso estoy de acuerdo. Si en algo no he
estado atenta, pues para eso estamos. [ /voces] No oigo.Veus

Bueno, de todas maneras este grupo es nuevo como grupo y nos vamos a ir acostumbrando
también. No, el grupo, los grupos, los grupos. El grupo de gente humano, el grupo humano. Pepe
sí está, pero digo el grupo. Hay nuevos compañeros en el PP, hay nuevos compañeros aquí y nos
iremos cogiendo el ritmo y seguro que atinaremos hasta al final.”

Sra. Gómez (Socialista)

"Gracias, presidenta.

La verdad es que, y que se lo digo con cariño pero hay que tener arrojo y un poquito de
cemento armado para venir aquí a hablar de la igualdad. Mire, la igualdad de los españoles y
españolas se hace votando a favor del salario mínimo interprofesional, de la reforma laboral o de
la subida de las pensiones. La verdadera igualdad de los españoles y españolas es garantizar la
Constitución española que dice que todos tenemos el deber de contribuir al sostenimiento del
gasto público, es decir, pagando impuestos. Porque usted habla de que es una vergüenza que se
acomode el Código Penal para los independentistas. Oiga, lo que fue inconstitucional y una
vergüenza es que se acomodara el Código Penal para que los dirigentes del Partido Popular y
todas las ramas o cabecillas de todas las causas de corrupción pudieran acogerse a una amnistía
fiscal y borrar los delitos fiscales y acomodar el Código Penal. ¿O eso no es una vergüenza, señor
Caballero? Como dice usted, libérese y reconózcalo. Fue una vergüenza de mi partido. Fue una
vergüenza del Partido Popular de Mariano Rajoy. Porque miren, yo le voy a decir una cosa. Yo
estoy orgullosa. Estoy muy orgullosa de mi partido. Estamos debatiendo para empezar, en primer
lugar, para hablar de una ley de amnistía que ni existe. No sé qué ha dicho el señor Badenas de
que se ha leído. Parece mentira, se lee usted pocos expedientes del Pleno pero para leerse
borradores imaginarios sí que tiene tiempo.

Pero dicho esto, ¿de qué estamos hablando hoy aquí exactamente? Que se están
manifestando y están trayendo al Pleno temas que ni existen. Porque sí, hay un complejo de
perdedor. Dice que el Partido Socialista ha bajado en apoyos. Bueno, por lo pronto usted con esta
moción está dando por hecho que Pedro Sánchez va a ser presidente del Gobierno y para eso se
necesita una mayoría en el Congreso de los Diputados. Sí, sí, señor Caballero. La realidad y la
verdad, aunque duela, hay que aceptarla. Pero déjenme que les diga más. Hablemos de Cataluña.
¿Cuándo se ha votado a favor del independentismo, de la independencia de Cataluña?, ¿con
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gobiernos del Partido Socialista o con gobiernos del Partido Popular? ¿Cuándo ha habido una
declaración unilateral de independencia en este país?, ¿con Pedro Sánchez?, ¿con Zapatero? ¿O
con Mariano Rajoy? La respuesta yo creo que es obvia, evidente, aunque duela. Con el Partido
Popular y con Mariano Rajoy. Aquí ha habido una declaración de independencia y dos
referéndums con su gobierno. Y tras cinco años de Pedro Sánchez al frente del Gobierno de
España el independentismo está en sus peores momentos. ¿Saben por qué? Porque el PSC,
aunque les duela, aunque les fastidie y aunque no lo digieran, gana las elecciones en Cataluña y
Salvador Illa será presidente de la Generalitat.

Gracias."

Sr. Campillo (Compromís)

“Hola de nou.

Jo em cenyia al tema. Jo sempre deia: Però el PP vol parlar de l'amnistia. És que vosté no
m'ha sentit bé, Sr. Badenas.”

Sra. Presidenta

“El debate es la amnistia. Nos hemos perdido.”

Sr. Campillo (Compromís)

“Gràcies. Home, però havia de fer referència.

El PP en realitat sí vol l'amnistia, està a favor de l'amnistia. Sempre que siga a favor dels
seus, els rics d'este país. ‘ . Però clar,De políticos del PP a beneficiarios de la amnistía fiscal’
estos sí que mereixen una amnistia perquè són rics, són els seus. I clar, són patriotes de polsereta,
d’estos que criden molt alt Espanya i agiten la bandera, però tenen els comptes a Suïssa,
Luxemburg, Andorra, Illes Verges. Delinqüents que evadixen impostos i que no contribuïxen al
benestar general del país. El país que diuen tan defendre. Però clar, són els seus. Com no
amnistiar-los si quan arriben al poder els ho faciliten tot. Ara els han llevat l'impost de
successions, l'impost als rics. Així no han de defraudar inventant-se empreses pantalla com feien
en el passat, no? Clar, és que la vida és molt dura per als rics que hereten un milió de euros. Si
han de pagar per heretar un milió d'euros, com van a pagar el viatge a les illes Maldives? Tu saps
com son de cars els hotels de luxe de 7 estrelles? És que la vida s'ha posat molt dura. L'amnistia
fiscal als rics sí, però quan és per resoldre el principal problema territorial que té este país com és
la qüestió catalana, ah, no, no, no, de cap de les maneres. És que estos no són del PP. Com anem
a amnistiar-los? Nosaltres, només nosaltres, els del PP, tenim dret. Només nosaltres perquè som
els que estem dalt. .Abrase visto

Amb tots els problemes que té esta ciutat i que necessita d'un govern decent que s'enfronta
a ells, i el PP vol parlar de l'amnistia. Veu com sí que parle de l'amnistia? El que han de fer és
posar-se a treballar i deixar-se de destrossar tot allò bo que han heretat. Que escolten els veïns.
Esta ciutat serà capital europea l'any 2024 gràcies a molts anys d'esforços conjunts i a un govern,
el de Joan Ribó, que creia en el progrés, la sostenibilitat i el benestar de la ciutadania. No es
mereix un govern que no treballe per a ella i que sempre estiga amb la seua obsessió de mirar al
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nord. La seua contínua obsessió. Que jo, sincerament, pense que tard o d'hora haurien de fer-se-la
mirar amb especialistes. Presenten propostes per millorar la ciutat i deixen les cortines de fum.
La ciutat i els seus veïns ho agrairem.

Moltes gràcies."

__________

S’absenta de la sessió l'interventor, Sr. Brull, i el substituïx el viceinterventor, Sr.
Zaragozá.

Se ausenta de la sesión el interventor, Sr. Brull, y lo sustituye el viceinterventor, Sr.
Zaragozá.

__________

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Popular (absent la Sra. Alcaldessa) i
Vox Valencia, i en contra els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. Com que
hi ha empat es torna a repetir la votació, moment en què s’incorpora a l'hemicicle la Sra.
Alcaldessa. La votació dona el mateix resultat i acaba sent rebutjada la urgència pel vot de
qualitat de la presidència, de conformitat amb l'article 86 del ROP.

Votan a favor los 16 concejales y concejalas de los grupos Popular (ausente la Sra.
Alcaldesa) y Vox Valencia, y en contra los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís
y Socialista. Dado que hay empate se vuelve a repetir la votación, momento en que se incorpora
al hemiciclo la Sra. Alcaldesa. La votación da el mismo resultado y acaba siendo rechazada la
urgencia por el voto de calidad de la alcaldesa, de conformidad con el artículo 86 del ROP.

ACORD/ACUERDO

"De conformidad con la moción suscrita por el Sr. Caballero, portavoz del Grupo Popular,
sobre propuesta de rechazo a la Ley de Amnistía, el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobarla,
adoptando el acuerdo siguiente:

'El 15 de octubre de 1977 el Congreso de los Diputados aprobó la Ley de Amnistía que
siguió el principio de reconciliación nacional que guio nuestra transición a la democracia.

La amnistía era una demanda social y una necesaria e imprescindible impugnación del
ordenamiento jurídico de la Dictadura. Fue uno de los instrumentos con los que se puso punto
final a la represión que sufrió una parte de la sociedad española y uno de los grandes acuerdos
que consolidó nuestro camino a la democracia.

Durante la tramitación de la Constitución de 1978 se debatió la cuestión de la amnistía ya
que se presentaron dos enmiendas para que las Cortes Generales pudieran tener esa competencia.
Las enmiendas fueron rechazadas y, por el contrario, se aprobó el artículo 62 que prohíbe
indultos generales. Es decir, el perdón -que sí existe en nuestro ordenamiento y que está regulado
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en la decimonónica Ley del Indulto- debe ser siempre individualizado y nunca con carácter
general.

En una democracia europea consolidada como es la española de 2023, una amnistía,
además, atenta contra algunos de los principios básicos del Estado de derecho como son la
exclusividad del poder judicial para juzgar y hacer ejecutar lo juzgado, la igualdad en la
aplicación de la ley y la seguridad jurídica. Ni el legislador ni el poder ejecutivo puede arrogarse
la facultad de declarar inmune a un grupo de personas, borrar sus delitos e incluso evitar que sean
juzgados como cualquier otro ciudadano.

Todo ello además mientras que tanto el Tribunal de Justicia de la UE como el Tribunal
Europeo de Derechos Humanos tienen pendiente resoluciones referidas a la cuestión sobre la que
se plantea la posible amnistía y que afectan al Estado español.

En 2017 se produjo un intento de insurrección por parte de los poderes públicos de
Cataluña contra el orden constitucional. La reacción del Estado de derecho fue la aplicación del
artículo 155 de la constitución y la puesta en marcha de los instrumentos penales contra sus
impulsores.

El Tribunal Supremo condenó a sus principales líderes a penas de entre 9 y 13 años por
sedición y malversación. El principal de los responsables, Carles Puigdemont, huyó al extranjero.
Desde entonces trata de evitar la acción de los tribunales españoles y europeos. No fue el único
que lo hizo. El pasado 5 de septiembre Puigdemont condicionó la gobernabilidad de España a,
entre otras cuestiones, la aprobación de una ley de amnistía que favorezca, entre otros, a los
encausados por el referéndum ilegal de 2017, en ocasiones por hechos de una violencia extrema.

No es la primera vez que se plantea esta cuestión. Ya en 2021 se registró una iniciativa de
estas características en el Congreso y los letrados emitieron un informe contundente. Además,
tanto Pedro Sánchez como otros ministros juristas de su Gobierno como Juan Carlos Campo,
Fernando Grande Marlaska y Carmen Calvo afirmaron en el pasado la inconstitucionalidad de
una posible amnistía.

Los hechos jurídicos siguen igual, pero han cambiado las circunstancias políticas. Pedro
Sánchez, en un intento desesperado por conservar la Presidencia del Gobierno se ha abierto a que
se pueda tramitar una proposición de ley. Además de suponer una inconstitucionalidad flagrante
de nuevo se utiliza un atajo para evitar los controles de legalidad del CGPJ, la Fiscalía y el
Consejo de Estado.

El precio de la presidencia no sería solo exculpar centenares de delitos sino deslegitimar el
Estado de derecho y blanquear y considerar la legitimidad de la sedición que se llevó a cabo. En
definitiva, un inasumible precio político para cualquier gobernante decente y que la falta de
rechazo explícito y contundente por parte del Gobierno está causando una profunda conmoción
social.

Por todo ello, el Pleno del Ayuntamiento acuerda: 

PRIMERO.  Rechazamos cualquier tipo de amnistía o indulto generalizado no
individualizado para cualquier ciudadano español cualquiera que sea su delito.
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SEGUNDO. Consideramos que el imperio de la ley es la expresión de la voluntad popular
tal y como establece el preámbulo de la Constitución y compromete a todos los poderes su
cumplimiento.

TERCERO. Animamos a los partidos mayoritarios a buscar acuerdos de Estado que eviten
que la sociedad española se vea sometida al chantaje de los independentistas o abocada a una
repetición electoral.

CUARTO. Dar traslado de estos acuerdos a Presidencia del Gobierno, a la Vicepresidencia
Primera y Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, a la Vicepresidencia
Segunda y Ministerio de Trabajo y Economía Social, al Ministerio de Política Territorial, y a los
portavoces parlamentarios en el Congreso y el Senado; así a la Junta de Gobierno de la FEMP.'"

__________

S’incorpora a la presidència la Sra. Alcaldessa.

Se incorpora a la presidencia la Sra. Alcaldesa.

__________

69 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 52
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Tello, regidora del Grup Compromís, per una València lliure de
maltractament animal.
Moción suscrita por la Sra. Tello, concejala del Grupo Compromís, por una València libre de
maltrato animal.

MOCIÓ/MOCIÓN

"La societat valenciana, no aliena a l’evolució natural de la resta de societats avançades i
dintre del creixent marc social de globalització en què ens trobem, ha vingut desenvolupant en les
últimes dècades una creixent sensibilitat i preocupació per la defensa i protecció dels animals.
Efectivament, aquest fet no és un fenomen únicament valencià o espanyol, sinó que parlem d’una
realitat ja estesa a nivell internacional, de la qual la nostra ciutat s'ha fet partícip en els últims
anys.

Per tal de donar resposta a esta demanda ciutadana i per tal d’establir les bases del respecte
que ha de regular la relació de les persones amb els éssers vius del seu entorn i especialment amb
els animals, des del govern encapçalat per Joan Ribó vàrem crear la Regidoria de Benestar
Animal mitjançant la qual, en els últims huit anys, hem dut a terme tota una sèrie de mesures i
iniciatives que aconseguiren fer de València tot un referent en esta matèria.

Entre tot el treball fet, i conscients de la responsabilitat i de les competències jurídiques de
l’administració municipal, algunes de les mesures que vàrem implementar amb gran acceptació
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ciutadana, anaven encaminades a eliminar tota pràctica acarnissada en els espectacles amb bòvids
i a no destinar diners públics a cap pràctica que suposés maltracte als animals, prioritzant les
subvencions públiques a altres fins d’interès social.

Malauradament, en les últimes setmanes, hem presenciat amb molta aflicció i preocupació,
com el nou govern municipal del Partit Popular està, no sols tirant per terra els avanços
aconseguits per la desafortunadament recentment eliminada Regidoria de Benestar Animal, sinó
que també està afavorint posar en risc la seguretat de les persones i està donant l’esquena a la
tendència evolutiva que estan demostrant totes les societats civilitzades del món, entre les quals
es troba la nostra.

Que l’Ajuntament de València, obviant totes les exigències de respecte i protecció animal,
permeta, autoritze o, inclús, fomente espectacles on s’incórrega en maltractament animal no
suposa sinó un retrocés social que no respon a cap tipus d’exigència legal o acte jurídic vinculant.

Fets al nostre entendre excessivament greus, que han impulsat que, des del Grup Municipal
Compromís, presentem la proposta d’acord següent:

Primer: Que l’Ajuntament de València no autoritze la realització d’aquells actes taurins
que suposen la manipulació de l’animal, l’empilonat o lligament amb cordes que limiten la seua
mobilitat, o qualsevol altre que puga generar estrès o maltracte, com així ocorre amb el bou
embolat, bou en corda, bou ensogat, etc., en tot el terme municipal de la ciutat de València,
inclosos els seus pobles.

Segon: Que l’Ajuntament de València no cedisca espais públics en estos casos, en
aplicació de la potestat municipal basada en l’Ordenança reguladora de l’ocupació del domini
públic municipal vigent i la normativa complementària.

Tercer: Que l’Ajuntament de València no considere activitats subvencionables els festejos
taurins ni les escoles de tauromàquia, prioritzant les ajudes públiques a altres fins d’interés social.

Quart: Que l’Ajuntament de València, en la línia de seguir avançant per una ciutat lliure de
maltractament animal, inste la Diputació de València, com a propietària de la Plaça de Bous de la
ciutat, a deixar de programar corregudes i altres espectacles amb animals i que destine este espai
a ser un centre cultural de creació i exhibició artística de referència que done cabuda a totes les
professionals de les diferents disciplines culturals."

INTERVENCIÓ CIUTADANA/INTERVENCIÓN CIUTADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’article 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana (BOP 1 de desembre de 2015) i la disposició addicional primera del Reglament orgànic
del Ple (BOP 10 de maig de 2018), la , en representació de la FundacióSra. Aïda Gascón Bosch
Anima Naturalis, per haver-ho sol·licitat Modepran mitjançant escrit presentat en el Registre
General d’Entrada de la corporació, qui diu:

Antes de comenzar el debate, la presidencia concede el uso de la palabra, por cinco
minutos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de transparencia y
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participación ciudadana (BOP 1 de diciembre de 2015) y la disposición adicional primera del
Reglamento orgánico del Pleno (BOP 10 de mayo de 2018), la , enSra. Aïda Gascón Bosch
representación de la Fundación Anima Naturalis, por haberlo solicitado Modepran mediante
escrito presentado en el Registro General de Entrada de la corporación, quien dice:

"Hola, molt bona tarda.

Bé, com ja saben, aquest dissabte hem hagut de patir una altra vegada un tràgic succés.
Una nova víctima mortal humana després de ser atrapats per un bou a les festes de la Pobla de
Farnals. Segurament, ja ho saben.  va ferir a dues persones de manera esfereïdora resCocinero
més sortir del calaix, els va envestir contra els barrots d'una casa que estaven dins del recorregut.
Un d'ells, de 62 anys, va morir per quatre ferides per banya de bou, una d'elles en el costat que va
afectar el pulmó i el fetge. Saben que el nom de la Pobla de Farnals va circular aquest diumenge
per la premsa internacional? Des de la CNN del Brasil fins a un dels periòdics anglesos més
importants, el   , passant per , un important periòdic de Malàisia, el The Independent Berita Harin

, un dels principals periòdics d'Oslo, de Noruega, el , un dels llocs webs deDagsavisen Novinky
notícies més visitats de la República Txeca, i molts més. La Pobla de Farnals s’ha donat a
conèixer al món per un tràgic accident, encara que crec que hauríem de deixar d'anomenar-ho
accident perquè cada any moren persones i centenars de persones resulten greument ferides. De
fet, els ajuntaments i les penyes taurines, ja ho saben, paguen assegurances per a cobrir aquest
tipus de conseqüències. És a dir, que està previst. I per cert, algú sap quantes persones de totes
aquestes que acaben greument ferides acaben paraplègiques per a tota la vida? No ho saben, no
ho sabrem mai perquè no hi ha registres oficials. Tampoc existeix registre de quants bous moren
accidentalment, per cert. Així que hi ha molta informació que desconeixem, però amb la que
tenim hauria de ser suficient per replantejar-nos coses.

La veritat és que no existeix a Espanya cap cap altra activitat finançada pels ajuntaments
que generi milers de persones ferides i fins i tot morts, com ho fan les festes taurines. No existeix
res igual que se li assembli. Reconeixin, almenys, que és, com a mínim, inquietant. Així que avui
València té de nou l'oportunitat d'evitar que qualsevol dia aparegui en els mitjans de comunicació
internacionals no per les Falles o perquè s'hagi convertit en la millor ciutat per viure a nivell
mundial, sinó perquè una altra persona hagi mort embestida per un bou durant les seves festes.
València té de nou l'oportunitat de demostrar que vol continuar sent una ciutat amable i més
humana. Diuen que el primer signe d'humanitat de la nostra civilització no va ser el foc, ni la
pedra de moldre o la roda. Diuen que el primer signe de civilització de la humanitat va ser un
fèmur fracturat i sanat. Així que el que ens diferenciava de manera inqüestionable amb la resta
d'animals va ser aquella voluntat de cuidar, la voluntat d'evitar el sofriment, de fer el món una
mica més amable per tothom, la voluntat d'intentar fer el bé. I treure un animal del cap, ficar-lo
en un camió, deixar-lo durant hores ficats dins d'un calaix, soltar-lo davant d'una torba de
persones, la majoria homes, per cert, amb ganes d’emoció i d'adrenalina, amb l'alcohol, amb molt
d'alcohol a la sang, crits, estirades de cua, puntades a peu, llançament d'objectes, de sorra,
provocacions, per no parlar de quan se li capgira al cap amb cordes per a sotmetre-ho a la
voluntat dels participants. En el bou en corda si el bou envesteix, frenada en sec. Si es queda
quiet per esgotament o col·lapsat per la por, és estironat i a vegades quasi arrossegat pels carrers.
En el bou embolat, immobilitzat mitjançant la força bruta de 20 homes sense més aspiració en la
vida que la de demostrar que són capaços de sotmetre un animal espantat. 
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Aquests costums solament reflecteixen el més mesquí de la nostra espècie. I clar que va
molta gent a veure i a gaudir dels bous al carrer, i tant que sí, perquè som capaços del millor,
però també del pitjor. Perquè el que també ens fa humans és que tenim la possibilitat de fer el bé
racionalment i de manera premeditada decidim fer el mal. Alguns per ignorància, per pur
egoisme, uns altres per interessos econòmics i altres per no perdre vots. I aquí és on volia arribar
i amb això ja acabo. Em permetran que em dirigeixi únicament al PSPV perquè el Partit Popular i
Vox doncs ja esteu venuts amb aquest tema, hem vist la pressa que heu tingut per tirar enrere el
progrés d'aquesta ciutat, així que els demano que donin suport a aquesta moció de Compromís
perquè València continuï sent una ciutat que intenta ser cada dia una miqueta millor, més
civilitzada, més empàtica amb les persones i més respectuosa amb els animals. Em dirigeixo al
PSPV perquè és un partit, com en el PSOE, on coexisteixen dues ànimes davant d'aquest tema.
La progressista, la que vol que els costums i tradicions del nostre país evolucionin i deixin de
dependre del maltractament als animals. I la conservadora i la que té por. Por al futur, por a la
sensibilitat de les noves generacions, por de perdre privilegis o por de perdre el poder dels uns
sobre els altres. La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció[ /La
presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención]

Res més. Amb això ja acabo. Si us plau, no tingueu por, Partit Socialista, i no claudiqueu
davant de la tirania de la indiferència.

Moltes gràcies."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Tello (Compromís)

"Gràcies, alcaldessa. Molt bon dia.

En primer lloc, donar-li les gràcies a Aïda Gascón, directora en Espanya de l'organització
internacional Anima Naturalis. Moltes gràcies, Aïda, per les teues paraules no sols en nom teu
sinó dels milions de persones a les quals la teua entitat representa. Jo crec que ja anava sent hora
que la dreta d’esta ciutat sapiguera que som moltes les persones que diem prou a la barbàrie.

Malauradament, senyora Catalá, jo crec que a vosté no li importa massa el que estes
persones li puguen transmetre, però li posaré un exemple pràctic d'una de les conseqüències del
que vostés volen impulsar a veure si així ho capten millor. Perdone que no em gire, senyora
Catalá, però si no, no m'escolten. Imagine vosté que un dia ix per la porta de sa casa a comprar el
pa i l'empitona un bou de més de 400 quilos de pes que li provoca diverses ferides mortals.
Imagine vosté que passar onze dies agonitzant a l'hospital amb un vessament al cervell i
respiració assistida fins que finalment mor. Açò, que jo no ho desitjaria per a vosté de cap
manera, és una hipòtesi per a vosté, però no va ser una hipòtesi per a Josefina, de 74 anys, el
passat 15 de juliol. Josefina, veïna d'Almàssera, va ser morta per un bou que es va escapar de
Tavernes Blanques. Esta persona no sols és que no participava de la salvatjada, sinó que la dona
ni tan sols estava al mateix poble. I és que, senyores i senyors, este tipus d'actes suposen un greu
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perill per a la ciutadania. Els contratemps mortals són inherents als espectacles amb bous i com
acabem de veure amb el cas de Josefina, estos contratemps mortals s'estenen a les persones que
ni tan sols volen participar. En a penes vint anys a terres valencianes estes activitats han provocat
al voltant d'un centenar de morts i més de 20.000 ferits, el qual fa que estes pràctiques es
convertisquen en un greu problema de salut pública. Vist el vist, sols hi ha un camí possible: la
valentia d'avantposar la vida als interessos d'una minoria que s’ho hauria de fer mirar perquè
divertir-se amb un espectacle que causa víctimes mortals i milers de ferits no pot ser bo.

Evidentment, i com ja sabem, al greu problema de la salut pública cal sumar, perquè no és
gens banal, el fet contrastat que estos festejos suposen un maltractament als animals. Em sembla
molt frustrant en ple segle XXI tenir que venir a este Ple a explicar obvietats com que els bòvids
que s'utilitzen en estos espectacles pateixen dolor, por, angoixa, ansietat, frustració, pànic, estrés
crònic i la mort final segura en el cas de les corregudes de bous i probable en el cas dels bous al
carrer. En definitiva, estes pràctiques es cataloguen com causants del maltractament animal, ja
que provoquen tant patiment emocional com patiment físic. Els animals estan a la nostra mercè i
si les administracions que entenem la injustícia de la seua explotació no alcem la veu i actuem
per elles, passem a ser còmplices de la seua situació. 

I per favor, eviten excusar-se o fer cap referència a eixa suposada tradició de la que la dreta
sempre tira mà. En primer lloc, perquè, com podem llegir a diversos estudis de la Universitat de
València, esta tradició no és tan real. I en segon lloc, perquè el fet només de la reiteració, per
molt gran que fora l'arrelament, la consistència i la continuïtat, no és un criteri suficient
suficientment important per catalogar la pràctica com un bé rellevant que ha de ser protegit. Les
tradicions bones han de perdurar, les aberracions no. I eviten també, per favor, fer referència a la
cultura perquè la cultura deu ser patrimoni de tot ésser humà i una cosa a la qual devem aspirar,
el que no ocorre amb els retrògrads espectacles amb animals. Des d'un altre punt de vista, si per
cultura vol entendre's la [...] de les facultats intel·lectuals i l'enriquiment de les persones, no hi ha
gens de cultura en torturar i matar animals.

I no vull acabar sense fer una reflexió de la qual no em puc resistir. I és que em resulta
totalment impossible entendre com una alcaldessa que ha volgut fer-nos partícips de la seua
profunda fe cristiana. Una alcaldessa que en prendre possessió no ha tingut més iniciativa que la
de pujar a la Mare de Déu a un primer pis, retirar-la de l'espai cultural en què es trobava. Una
alcaldessa que, en prendre possessió el primer que va voler que sapiguérem que feia va ser entrar
a la basílica. O una alcaldessa que vol incloure un acte religiós en la nostra processó cívica,
discriminant a gran part de la societat. A mi em resulta completament contradictori entendre que
esta mateixa persona no puga aplicar les potestats i competències municipals que té al seu abast i
permeta la més cruel de les barbàries, completament contràries a l'humanisme que predica la seua
suposada la fe cristiana. Ja ho deia el Papa Francisco:  La presidència li comunica que ha esgotat[
el seu torn d’intervenció/La presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención] 

.”‘Todo ensañamiento con cualquier criatura es contrario a la dignidad humana’

__________

S’absenta de la sessió el secretari general i del Ple, Sr. Llavador, i el substituïx el
vicesecretari general, Sr. Martínez.
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Se ausenta de la sesión el secretario general y del Pleno, Sr. Llavador, y lo sustituye el
vicesecretario general, Sr. Martínez.

__________

Sra. Gil (Vox Valencia)

"Muchas gracias, señora alcaldesa.

Los festejos de , el  o el  son tradiciones. Sí, voy abous al carrer bou en corda bou embolat
apelar a las tradiciones centenarias que han sido parte de nuestras vidas durante generaciones a
través de las cuales se ha logrado mantener viva esta tradición. Se trata, pues, de un testimonio de
nuestra fuerza como comunidad y de nuestra determinación por preservar nuestras raíces,
nuestras costumbres y nuestras señas de identidad. Es notorio que desde nuestro grupo siempre
hemos defendido y defenderemos las tradiciones, las costumbres, las fiestas populares y la
tauromaquia.

Pero más allá de esta postura, otra razón por la cual apoyamos los festejos taurinos que se
celebran en las pedanías de la ciudad de València es que resultan ser un catalizador de desarrollo
económico y social que crea empleo y riqueza. Tal es así que las celebraciones taurinas tienen un
impacto económico de 300 millones de euros anuales en toda la Comunidad Valenciana,
generando riqueza de forma directa en el sector de la ganadería, en las infraestructuras, en los
servicios médicos y de seguridad sobre los actuantes en la lidia y en la prevención de la
accidentalidad. Y generando riqueza de manera indirecta sobre el sector de la restauración, la
hostelería y el transporte. El impacto económico de estos festejos supone el 0,08 % del Producto
Interior Bruto de la Comunidad Valenciana y generan más de 4.000 puestos de trabajo.

Sin embargo, la moción que presenta al Grupo Compromís a este Pleno pretende borrar de
un plumazo los datos económicos y, por otro, la voluntad de los valencianos al proponer eliminar
los festejos taurinos que se celebran en el término municipal de València y que a tantas familias
da de comer. Dígale ustedes al autónomo que monta las estructuras metálicas en los festejos del 

 que ya no las va a montar más. Díganle a este empresario que se encarga de losbou embolat
cerramientos de recintos taurinos que va a tener que prescindir de algunos de sus trabajadores a
consecuencia de la disminución de su actividad. Dígale a los empleados del sector de la
hostelería, de la industria manufacturera y de reparación del sector seguridad o de los autónomos
del transporte que ya no van a celebrarse festejos taurinos y que, por tanto, sus ingresos van a
verse considerablemente mermados. Pero además, díganle que quieren arruinar el sector taurino
en pro del bienestar animal. Acabar con los espectáculos taurinos supondría la pérdida de miles
de empleos, de la raza del toro bravo, de un ecosistema único, de la dehesa, y de unas tradiciones
de incalculable valor para València y pedanías. Lo que ocurre es que todo lo que suene a
tradición, a cultura, a raíces, a costumbres y especialmente a riqueza, a empresarios, a empleo y
autónomos, les genera una aversión incomprensible. Y lo que se deduce de la propuesta es que
ustedes priorizan el bienestar animal sobre el bienestar humano.

Nuestro grupo seguirá reivindicando la celebración de los festejos taurinos en el término
municipal de València como parte del patrimonio cultural y nos mostraremos siempre en contra
de los sectarismos y prohibiciones por motivos ideológicos. No vamos a permitir ni un ataque
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más ni a los valencianos, ni a la cultura valenciana, ni asaltos a nuestra historia. Por ello, desde
Vox Valencia defenderemos nuestras señas de identidad y lucharemos por mantener vivos más
que nunca los festejos taurinos.

Muchas gracias."

Sr. Sanjuán (Socialista)

"Muchas gracias, alcaldesa.

Señores de Vox, ustedes no están en contra del sectarismo, están en contra del progreso. Y
eso lo define todo, en este punto también.

Tenía mucha razón la persona que ha intervenido de este punto en el fondo trata sobre la
valentía, sobre el valor que hay que tener para tomar determinadas decisiones incluso aunque
sean incómodas. Hay mucha gente que defiende estas tradiciones, sobre todo hombres, y lo ha
dicho muy bien, desde el punto de vista del valor que es necesario para ponerse delante de un
toro, cuando no se da cuenta que lo realmente valiente es ponerte entre el que quiere agredir al
animal y el toro. Eso es mucho más valiente que ponerte delante del toro para que te jaleen la
gente que ha ido a ver la corrida. Porque en el fondo de esto va, de buscar la aprobación colectiva
o de la aprobación de una minoría ruidosa. Y este Ayuntamiento tomó en su día una decisión
valiente que era enfrentarse a una minoría en esta ciudad, yo defiendo que es una minoría en esta
ciudad, que oponía todo ese tipo de argumentos tan manidos que hemos escuchado ahora mismo
sobre la tradición, como si apelar a la tradición no hubiera sido siempre una magnífica excusa
para que nada cambiara, como si la tradición pudiera esgrimirse ante cualquier tipo de avance.

Y la realidad es que esta decisión es una decisión cobarde porque lo que implica es que
muchísima gente, incluso estoy seguro que mucha de la gente que está sentada en la bancada del
Partido Popular, tiene una sensibilidad distinta a la decisión que se ha tomado de volver a
permitir no solamente festejos taurinos, sino los festejos taurinos más crueles de todos que son
los que había prohibido este Ayuntamiento. Y esa decisión es cobarde porque no se le supo decir
no a unas personas concretas, a un colectivo concreto, porque se pensaba que dentro de ese
colectivo había una bolsa importante de votantes o que ese colectivo tenía una adscripción
política. Y yo en el fondo niego la mayor. No creo que esto responda a una adscripción política
determinada. Yo estoy seguro que muchas personas que han votado al Partido Popular están en
contra de que se celebre el  en València, estoy muy seguro. Igual que estoy segurobou embolat
que hay personas que habrán votado, entiendo que una minoría, a partidos progresistas que
pueden estar a favor. Pero es que esto no va de ser de Partido Socialista, de ser de Compromís o
del Partido Popular; de Vox ya hablamos otro día. Esto va de tener la sensibilidad suficiente para
entender que no hay humanidad en disfrutar del sufrimiento de un animal. Y eso es lo que había
hecho València. Y además se esgrime muchas veces que València era una isla entre el
comportamiento de otros municipios, pero es que probablemente el papel de las ciudades muchas
veces es ser una isla para que después avancen el resto de municipios. 

Y si tan seguros están en el Partido Popular de que esto responde a una demanda
ciudadana, a una demanda vecinal, que se atrevan a preguntarlo. Si son valientes antes de tomar
la decisión retrotraigan la decisión y hagan una consulta a ver qué opinan los vecinos y vecinas
de la ciudad de València. Pregunten si quieren que vuelvan este tipo de festejos. Y se darán
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cuenta de que en el fondo, por ruidosa que sea la turba, la turba es minoría. Y que esta ciudad es
muchísimo mejor de lo que ustedes están proyectando al mundo. Cuando el otro día vimos en
algunas pedanías de València volver a hacer sufrir a un animal para que unos pocos se lo pasaran
bien, algo en esta ciudad se hizo un poco peor. Y ustedes están maniatados. Están maniatados en
el Pleno por comportamientos que aquí hemos podido demostrar en las últimas horas que son un
poco simbólicos. Están maniatados fuera por comportamientos y razonamientos ultras. Y están
maniatados por esa falta de valor que muchas veces hay que tener para oponerse a los que se
consideran propios. Y muchas veces lo más difícil en política es ser elogiado por traidor y ser un
héroe de la retirada. Y aquí el Partido Popular tenía una oportunidad maravillosa si no se atrevía
a seguir avanzando para al menos no dar pasos atrás. Insisto, si de verdad ustedes creen que esta
es una decisión compartida por la mayoría, atrévanse a preguntarlo, porque se darán cuenta de
que independientemente de las mayorías políticas que van y vienen, la sociedad valenciana de
2023 ya no está a favor de jalear que se maltrate a un animal para pasárnoslo bien."

Sr. Ballester (Popular)

"Gracias, alcaldesa. Buenas tardes ya.

Bueno, seré breve, porque, señora Tello, usted sabe que una moción como esta la
presentamos no hace más de una semana en una comisión. La estuvimos debatiendo, la votamos
y le voy a contestar en el mismo sentido. Es la Generalitat la que autoriza los  en cualquierabous
de sus modalidades en base a un Decreto, el 31/2015, del 6 de marzo, del Consell, por el que se
aprueba el Reglamento de Festejos Taurinos Tradicionales en la Comunitat Valenciana. Este
decreto no ha sido ni modificado ni derogado por ninguno de todos ustedes y han estado ocho
años gobernando. Ni Partido Socialista, ni Compromís, ni Podemos en los últimos ocho años
ellos han estado autorizando y permitiendo los  en todas sus formas, incluidobous al carrer
también el . La resolución que ha adoptado ahora este gobierno y que anula la ordenbou embolat
que dieron ustedes, que es la de no permitir la ocupación de vía pública para estos festejos, se
basa en un informe de los servicios jurídicos y del secretario del Ayuntamiento, donde se subraya
que hay un decreto, como bien les explica de la Generalitat, que autoriza estos festejos taurinos
por lo que es absolutamente legal los mismos.

Mire, nosotros respetamos las opiniones contrarias, pero, a diferencia de ustedes, no
prohibimos aquello en lo que no coincidimos.

Gracias."

__________

S’incorpora a la sessió l'interventor, Sr. Brull.

Se incorpora a la sesión el interventor, Sr. Brull.

__________

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra
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Sra. Tello (Compromís)

"Senyora Gil, li recomane que es documente amb l'informe d’AVATMA sobre l'ocupació
fantasma en les festivitats de bous. Senyor Ballester, sap vosté de sobra que el fet que estes
pràctiques no estiguen prohibides no lleva la competència municipal de poder o no autoritzar-les
en domini públic.

Miren, ací el que passa és que, tristament i amb gran preocupació, estem presenciant com
des de l'arribada del Govern del Partit Popular la ciutat de València que en estos últims vuit anys
havia aconseguit ser capdavantera i tot un referent en diverses matèries, malauradament ara en
tan sols tres mesos va donant passos agegantats cap enrere. Sols 102 dies han passat des de que
vostés arribaren al govern i ja ens porten a la deriva, en caiguda lliure i sense frens. En sols 102
dies ja han sigut capaços de demostrar que esta ciutat se'ls queda molt gran. I en assumptes com
el que ens pertoca en esta moció en sols 102 dies també han sigut capaços vostés de cabrejar a
molta gent. Perquè vostés no van en la línia del que la majoria de la societat valenciana demana,
ho ha dit el meu company Borja Sanjuán. Haurien de saber que en els valors de les societats
contemporànies dins de les quals s'insereix la societat valenciana ha crescut una gran sensibilitat
tant local com com global que somou els ciments de la legitimitat sobre la qual es basen estes
aberracions. I en este sentit, les expressions que es basen a infringir violència o dany a altres
éssers vius van quedant cada dia més en entredit. Açò hauria de fer que les administracions
públiques, de les quals depén la realització o no d'estos actes, vetllaren per la creixent sensibilitat
de la societat actual i foren capaços de negar actuacions com estes posant en pràctica únicament
l'Ordenança reguladora del domini públic.

I es que l'afició als bous no és una qüestió personal, ja que implica el sofriment de terceres
persones i també de tercers en quant als animals. I ací és on l'administració té la responsabilitat
d'intervenir per no ser còmplice i responsable. I més a una ciutat com la nostra, una ciutat
avançada que necessita governants amb alçada de mires, que no mantinguen postures que no són
ètiques, ni científiques, ni humanistes. Però, malauradament, vostés no tenen alçada de mires ni
projecte de ciutat. La seua única fulla de ruta és la de destruir tot allò assolit per l'anterior equip
de govern, prenent decisions que ens avergonyeixen per cruels i que, a més, ens posen en perill.
En este sentit, són vostés un perill públic i també uns macarres de la moral. S'entén que quan va
sorgir la tauromàquia allà per l'edat mitjana esta fora la forma d'entreteniment, com alguna
vegada va ser el circ romà. Però hui en dia podem anar al cinema, a un concert, a un bar, a fer
esport La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció[ /La presidencia le

o a fer qualsevol activitat que no involucrecomunica que ha agotado su torno de intervención] 
maltractament animal. Justetament, ja no vivim a l'edat mitjana encara que vostés no ho
sàpiguen."

Sra. Gil (Vox Valencia)

"Señor Sanjuán, los alcaldes socialistas de muchos municipios de la provincia de Valencia
han autorizado, autorizan y seguirán utilizando . Dígale también a susels bous al carrer
compañeros de otros municipios lo mismo que me ha dicho a mí.

Gracias."

__________



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 336

S’absenta la Sra. Valía.

Se ausenta la Sra. Valía.

__________

Sr. Sanjuán (Socialista)

"Yo sé que escuchar cinco minutos de intervención se hace largo, pero si se entiende en su
conjunto, de hecho, uno de los argumentos era que este tema y la sensibilidad sobre este tema iba
mucho más allá de las fronteras partidistas y que probablemente y con toda seguridad habrá
votantes y personas que militen en mi formación política, en Compromís y en otras formaciones
políticas que estén a favor de este tipo de prácticas. Igual que hay militantes, votantes y personas
de otras formaciones políticas como puede ser el Partido Popular, y estoy seguro que incluso
algún concejal o concejala de este hemiciclo, que no está a favor de estas prácticas. Y de hecho,
si en esta votación se viera cierta heterogeneidad que no respondiera a los bloques,
probablemente eso se parecería más a lo que pensamos cada uno de los que estamos aquí que la
votación que vamos a ver. Por tanto, cuando estamos hablando de este tema, puestos a echármelo
en cara, está bien escuchar toda la intervención, intentar asimilarla y luego razonar.

Dicho esto, yo niego la mayor de que este sea un debate sobre la libertad y que lo que hace
este gobierno sea otorgar más libertad. No existe la libertad para hacer daño, ni en esto ni en
ninguna otra parte. No se puede esgrimir la libertad para hacer daño. La libertad no es la ausencia
de normas. Si existiera la libertad para hacer daño, yo tendría la libertad de hacerle daño a un
tercero. Y eso, evidentemente, no nos haría una sociedad mejor ni nos haría una sociedad más
libre. Porque, ¿dónde está la libertad para que no le hagan daño de la persona que lo recibe?
¿Dónde está la libertad para que no le hagan daño del ser que siente sufrimiento? La libertad no
es un concepto absoluto que se pueda poner contra todo, la libertad no es el  que sacas paraJoker
negar todo el resto de derechos. La libertad no consiste en que a ti te dejen hacer lo que a ti te da
la gana. Consiste, en primer lugar, que tú tengas una esfera mínima de derechos en los que el
resto no pueda hacer lo que le da la gana. Y dentro de los que entendemos que esa esfera mínima
de derechos también atañe a aquellos seres vivos que sufren dolor, entendemos que la libertad y
que una sociedad es más libre cuando prohíbe hacer sufrir a un animal simplemente porque otro
cree que tiene la libertad de disfrutar con ello. Así que cuando se habla de libertad hay que hacer
un análisis un poquito más profundo de lo que significa la libertad, porque si no estaríamos
justificando cualquier tipo de acto. Y cuando justificas cualquier tipo de acto te conviertes en una
sociedad bastante peor. 

Y esta sociedad, independientemente de lo que pase en el municipio de al lado, era mucho
mejor cuando no permitía que la gente disfrutara, una minoría disfrutara haciendo sufrir a un
animal. Yo estoy seguro que hay muchas personas de las que estamos hoy aquí, incluso que no
van a votar lo que voy a votar yo a esta moción, que no estarían dispuestas a asistir, contemplar,
participar o no disfrutarían con muchas de las cosas que estamos hablando de prohibir o no
volver a prohibir. Así que sí, si hablamos de libertad, yo creo que la primera libertad pasaría por
dejar libertad para que, independientemente de que formen parte de su partido, cada concejal de
ese grupo votara lo que piensa en esto."
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Sr. Ballester (Popular)

"Yo, señor Sanjuán, sé que es complicado para usted tener que defender esta moción y lo
entiendo. Porque también sé que también hay votantes, como usted bien ha dicho, del Partido
Socialista y de Compromís que disfrutan de estas fiestas como son los toros. Mire, mire cuál es el
criterio, el cinismo y la hipocresía de la izquierda que en numerosos municipios, como bien se ha
dicho, PSOE y Compromís se celebran estos festejos taurinos. Insisto que han tenido ustedes
ocho años para haber derogado ese decreto. Mislata, Partido Socialista; Paiporta, Partido
Socialista; Alboraia, Partido Socialista; Sagunto, Partido Socialista; Foios, Compromís;
Bonrepós, PSOE; El Puig, Compromís; Albalat dels Sorells, Compromís; Albuixech, Partido
Socialista; Llíria, Compromís; Museros; Partido Socialista. Y puedo continuar. ¿Hipocresía?
Pues sí, porque su líder Fernández Bielsa bien que se lo pasó en Carpesa. Por eso le decía yo sé
que es complicado para usted defender esta moción. 

Y nosotros sí que tenemos criterio. Mire, nosotros sí mantenemos el criterio de autorizar la
fiesta…”

Sra. Presidenta

“Disculpen, si mantenemos el respeto debido a la persona que interviene.”

Sr. Ballester (Popular)

“…para todos. Es lo que es lo que nosotros hacemos. No el criterio sectario que tienen
ustedes.”

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita per la Sra. Tello, regidora del Grup Compromís, per una València lliure
de maltractament animal, és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups
Popular i Vox Valencia, voten a favor els 15 regidors i regidores dels grups Compromís i
Socialista (absent la Sra. Valía).   La Sra. Valía s’absenta de la sessió una vegada iniciada la
deliberació de l’assumpte, per la qual cosa es considera que s’absté a l’efecte de la votació,
d’acord amb l’article 80.2 del Reglament orgànic del Ple.

La moción suscrita por la Sra. Tello, concejala del Grupo Compromís, por una València
libre de maltrato animal es rechazada por los votos en contra de los 17 concejales y concejalas 
de los grupos Popular y Vox Valencia, votan a favor los 15 concejales y concejalas de los grupos
Compromís y Socialista (ausente la Sra. Valía). La Sra. Valía se ausenta de la sesión una vez
iniciada la deliberación del asunto, por lo que se considera que se abstiene a efectos de la
votación, de acuerdo con el artículo 80.2 del Reglamento Orgánico del Pleno.

__________

Es reincorpora la Sra. Valía.

Se reincorpora la Sra. Valía.
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__________

70 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 53
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Ribó i el Sr. Fuset, portaveu i regidor respectivament del Grup
Compromís, en defensa de la Processó Cívica com a bé d'interés cultural i per la llibertat
religiosa i l'aconfessionalitat.
Moción suscrita por el Sr. Ribó y el Sr. Fuset, portavoz y concejal respectivamente del Grupo
Compromís, en defensa de la Procesión Cívica como bien de interés cultural y por la libertad
religiosa y la aconfesionalidad.

MOCIÓ/MOCIÓN

"El 8 d’octubre de 2015, el DOGV publicava la Resolució de la Conselleria d’Educació,
Investigació, Cultura i Esport, per la qual s’incoava expedient per a declarar Bé d’Interés Cultural
Immaterial la processó cívica del Nou d’Octubre a la Ciutat de València, tal i com havia
sol·licitat l’Ajuntament de València per acord del seu ple de juliol de 2015, sent esta una de les
primeres iniciatives impulsades pel govern municipal del mandat 2015-2019 encapçalat per
l’alcalde Joan Ribó.

Només un any més tard -el 7 d’octubre de 2016- el Consell de la Generalitat Valenciana
-després de valorar els informes preceptius que confirmaren el contingut de l’expedient- va
aprovar esta especial protecció relativa a l’acte institucional del  Nou d’Octubre, preservant i
delimitant els seus elements fonamentals.

De conformitat amb els articles 28 i 45 de la Llei de la Generalitat Valenciana 4/1998, d’11
de juny, del patrimoni cultural valencià,  esta permet determinar els valors del bé que justifiquen
la declaració, descriure els detalls que en permeten la identificació precisa, definir l’àmbit
espacial i temporal i fixar les normes de protecció del bé.

A més a més, des del mateix moment de la incoació de l’expedient, s’estableix
explícitament com a mesura de protecció 'que qualsevol canvi en la processó cívica esmentada
que excedisca el desenvolupament normal dels actes de la festivitat anual ha de ser proposat per
l’Ajuntament de València a la Direcció General de Cultura i Patrimoni per a l’autorització
administrativa, si és el cas, i la modificació consegüent d’aquesta declaració'.

La mateixa declaració vigent descriu així de manera detallada l’activitat protegida:

'La processó cívica que se celebra el matí del Nou d’Octubre a partir de les 12.00 hores del
migdia de manera consistent en el solemne descens amb honors d’ordenança, pel balcó de
l’ajuntament, de la Reial Senyera de València, composta per quatre barres roges sobre fons groc,
coronades sobre franja blava a l’asta, culminada per la figura d’una rata penada, que durant tot
l’any es conserva al Museu de l’Arxiu Històric de València, i la seua processó, envoltada i
escortada per les entitats cíviques valencianes i principals autoritats locals. Es tracta d’un singular
seguici cerimonial que, des de la plaça de l’Ajuntament, recorre els principals carrers del centre
de la ciutat de València fins a arribar a la plaça d’Alfons el Magnànim, en què es rendeix
homenatge a la figura del rei Jaume I, fundador del Regne de València, i des d’allí es torna
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novament a la plaça de l’Ajuntament, on la Reial Senyera és hissada perquè torne a ser
custodiada a les dependències de l’Arxiu Històric Municipal.'

L’extens i detallat expedient de la declaració com a Bé d’Interès d’Interés Cultural no
defugix en la seua anàlisi l’evident element religiós que en alguns moments històrics, d’acord
amb els signes dels temps, ha tingut la celebració i ho contextualitza així:

'Així, la processó cívica, que en principi va tindre un origen i significat quasi religiós,
vinculat al naixement providencial del Regne de València, anà transmutant-se en un acte de
caràcter laic en què es refermen els vincles culturals, socials i polítics dels ciutadans de la ciutat
de València, com a ciutat amb personalitat pròpia i capital del territori valencià, actualment
denominat Comunitat Valenciana.'

En la seua descripció de la protecció dels béns i en la definició de l’àmbit espacial i
temporal de la processó cívica, que detalla els elements que segons esta protecció deuen formar
part de la celebració, no figura per tant l’entrada de la Reial Senyera a la Catedral de l’esglèsia
catòlica de València i el Tedèum ja que d’acord també amb els informes del Consell Valencià de
Cultura i la Universitat de València este acte, que no sempre ha tingut caràcter oficial, no forma
part dels elements permanents, especialment des de l’inici de l’etapa democràtica i l’aprovació de
la Constitució espanyola que remarquen l’aconfessionalitat de l’Estat i el dret a la llibertat
religiosa de tots i totes.

Així ho marca l’article 14 de la Constitució espanyola quan afirma que:

'Els espanyols són iguals davant la llei, sense que puga prevaler cap discriminació per raó
de naixença, raça, sexe, religió, opinió o qualsevol altra condició o circumstància personal o
social.'

Uns drets que desenvolupa també l’article 16 al capítol referent als drets fonamentals i de
les llibertats públiques:

'Article 16.

1. Es garanteix la llibertat ideològica, religiosa i de culte dels individus i de les comunitats
sense cap més limitació, en les seues manifestacions, que la necessària per al manteniment de
l’ordre públic protegit per la llei.

2. Ningú podrà ser obligat a declarar quant a la seua ideologia, religió o creences.

3. Cap confessió tindrà caràcter estatal. Els poders públics tindran en compte les creences
religioses de la societat espanyola i Majoria d’edat: 18 anys Drets dels estrangers Igualtat davant
la llei Dret a la vida Llibertat ideològica i religiosa 11 mantindran les consegüents relacions de
cooperació amb l’Església Catòlica i les altres confessions.'

És per això que reprenent allò establert en este Ajuntament en temps democràtics i fins a
l’any 1991, i sempre amb l’objectiu de fer valdre l’aconfessionalitat de l’Estat i les llibertats
religioses protegides per la Constitució i per les quals han de vetlar les administracions
públiques, des de 2015, la celebració oficial de la Processó Cívica del Nou d’Octubre, dia de tots
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els valencians i valencianes, va quedar configurada i preservada com a BIC, com un acte
clarament diferenciat del Tedèum religiós que ha pogut continuar realitzant-se cada 9 d’octubre a
l’interior de la Catedral de València.

La diferenciació entre estos dos actes esdevé així una garantia coherent amb la Constitució
espanyola al marcar la celebració del  Nou  d’Octubre com una celebració oficial, inclusiva i
aconfessional per al conjunt dels valencians i valencianes amb independència de les seues
creences religioses, a les que d’altra banda els últims anys s’ha donat cabuda en la comitiva
oficial entenent i respectant la diversitat d’idees i religiosa de la societat valenciana.

L’Ajuntament deu, d’una banda, fer valdre la Declaració com a Bé d’Interés Cultural
Immaterial vigent sobre la processó cívica del Nou d’Octubre a la Ciutat de València respectant
els mecanismes establerts a la llei davant qualsevol possible modificació. I d’altra garantir que
esta celebració oficial i festiva del dia del poble valencià siga inclusiva i adreçada al conjunt dels
valencians i valencianes, respectant i garantint la seua pluralitat i les seues llibertats religioses i
de idees tal i com contempla la Constitució i és propi d’un regim democràtic.

Per tot això es presenten les propostes d’acord següents:

1. Mantindre la celebració del tedèum com acte diferenciat de la processó cívica. Mostrar
la disponibilitat de l’Ajuntament de València a l’Arquebisbat per a que la Reial Senyera puga
participar, si així ho desitgen, d’un acte d’acció de gràcies o Tedèum a la catedral amb motiu de
la festivitat del Nou d‘Octubre, en esta data o altres pròximes, i de manera diferenciada de l’acte
oficial de la Processó Cívica, amb l’objectiu de garantir els principis constitucionals
d’aconfessionalitat de l’estat i de la llibertat religiosa de la ciutadania. Avaluar esta mateixa
disponibilitat a qualsevol altra confessió religiosa legalment reconeguda o a entitats cíviques de
caràcter no religiós de notòria e indiscutible rellevància, històrica, cultural i social que puga
mostrar-se interessada en realitzar esta petició relativa a la Senyera.

2. Respectar la protecció de la Processó Cívica del  Nou  d’Octubre com Bé d’Interés
Cultural Immaterial així com la legalitat relativa a qualsevol eventual proposta de modificació.

3. Fer una crida al conjunt de la societat valenciana a celebrar el Nou d’Octubre, com a dia
del poble valencià, des de la convivència, el respecte i defensa de la pluralitat i la llibertat.
Potenciar esta celebració com una festa cívica i inclusiva sense que puga prevaler cap
discriminació per raó de naixença, raça, sexe, religió, opinió o qualsevol altra condició o
circumstància personal o social."

ESMENA/ENMIENDA

Esmena de subsanació del Grup municipal Compromís/Enmienda de subsanación del
s:Grupo Municipal Compromí

"En l'exposició de motius de la moció presentada al Ple de setembre de 2023 pel regidor
Pere Fuset i el portaveu Joan Ribó, del Grup Municipal Compromís, relativa a la Processó Cívica
s’ha detectat una errada material en la redacció del punt 3 de l’article 16 de la Constitució
espanyola i es prega que siga subsanada.
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Ha de dir:

‘3. Cap confessió tindrà caràcter estatal. Els poders públics tindran en compte les creences
religioses de la societat espanyola i mantindran les consegüents relacions de cooperació amb
l’Església Catòlica i les altres confessions’.”

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Fuset (Compromís)

"Bon dia.

Miren, abans que vostés m'ho diguen ja els diré que sí, ja sabem per la premsa que vostés
han corregut molt i han aconseguit eixa llum verda de la Conselleria, la del vicepresident Barrera,
per incloure l'acte religiós dins de acte oficial sense modificar el BIC. No debatrem, per tant, ací
si des del punt de vista estrictament patrimonial ampliar els elements suposa una contrarietat a un
BIC protegit. Però miren, no cal canviar ni una sola coma del text d’esta moció perquè, per molta
pressa que tinguen, el que vostés no han fet és canviar la Constitució espanyola, que des de l'any
1978, entre els seus drets fonamentals, consagra la llibertat religiosa de la ciutadania i
l’aconfessionalitat de l'Estat, que és el que defensa esta moció. Perquè afavorir que se celebre el
tedèum a la Catedral de València, com de fet ha passat estos últims anys, de manera clarament
diferenciada de la processó cívica, plural i institucional del Nou d'Octubre és exactament això,
complir amb la llei, governar per a tots i totes, defensar les llibertats religioses de catòlics i no
catòlics, dels qui creuen en una religió o en un altra, dels qui som practicants i dels que no. I
també, per descomptat, dels que en el seu dret es declaren com a no creients. En definitiva,
garantir que el Nou d'Octubre siga la festa dels valencians i valencianes, de tots i de totes.

És la proposta que fem des de Compromís per garantir la llibertat religiosa d'uns i altres
que han de complir totes les administracions de l'Estat, incloent este propi Ajuntament. Som
propositius per defensar eixes llibertats religioses del cent per cent i entenem que esta proposta
pot ser assumida per qualsevol que vullga acomplir les lleis i respectar els drets de tots i de totes.
O dit d'altra manera, només des del sectarisme i la negació d'estes llibertats fonamentals es pot
rebutjar una proposta equilibrada, legalista i sensata pensada en el conjunt dels valencians i
valencianes, creguen el que creguen. Una proposta que garantix que els catòlics puguen celebrar
a la Catedral el Nou d'Octubre amb el seu propi acte amb la senyera abans o després d'una
processó que, com el seu nom indica, és cívica i ha de respectar al conjunt dels valencians i
valencianes. En el segle XXI, una societat plural, democràtica i diversa no té cap sentit que el PP
ens faça retrocedir en el temps, també ací, i discrimine la gent per la seua religió. Perquè el
sentiment religiós és un dret plural i no una obligació, i en 2023 no es pot forçar a participar d'un
acte religiós ni al portador de la senyera, ni als participants d'una processó cívica que des de l'any
2015 és encara més plural. Perquè miren vostés si alguns estem compromesos en la defensa de
les llibertats religioses que estos últims huit anys s'ha convidat, sense exclusions, als
representants de les confessions amb major rellevància de ciutat. La catòlica, per descomptat,
però també la resta.
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La senyera, no oblide, senyora Catalá, no és seua, és de totes i tots. Com ho és el Nou
d'Octubre. I totes i tots tenim el mateix dret a celebrar-la i acompanyar-la. Li hem escoltat dir, no
sabem si tergiversant la història d'una manera conscient o potser per ignorància, que fou el
govern de Joan Ribó . quien cambió la tradición y que cambiar la tradición es malo Lo que es

, i potser també és pecat, és faltar a la veritat quan s'amaga que fou el Partit Popular l'anymalo
1991 qui va introduir el tedèum en la processó cívica, que s'havia realitzat de manera
diferenciada des de que la Constitució del 1978, amb l'arribada de la democràcia, blindà les
llibertats religioses de la ciutadania i l'aconfessionalitat de l'Estat. Foren vostés qui ja ens vam fer
retrocedir a temps preconstitucionals, com volen fer de nou ara. És incomprensible que una
alcaldessa del segle XXI tinga una actitud més sectària amb la llibertat religiosa que la que tenia
un rei medieval en el seu context i que pretenga hui discriminar a ningú obligant-lo a anar a un
acte religiós dins d'un acte oficial.

Senyor Català, diga’m vosté si és valencià o valenciana una persona evangelista o
protestant, una jueva, una persona musulmana o una persona que senzillament no crega o que
declarant-se creient es considera no practicant. Va a ser vosté també la seua alcaldessa? O a partir
d'ara van haver valencians de primera i de segona en funció de les seues creences? Perquè el Nou
d'Octubre és una festa de tots i totes. I per tant, defensem que continue sent cívica, afavorint que
l'Església catòlica puga fer el seu tedèum com un acte diferenciat i garantint que l'Ajuntament
acomplisca amb el que marca la Constitució sobre la llibertat religiosa. Perquè hi ha una
diferència clara entre la seua imposició d'unificar l'acte religiós i el cívic i la nostra proposta, és
la diferència entre el sectarisme i la defensa de les llibertats i la pluralitat. Si el que el PP vol és
realment que es faça el tedèum amb la senyera, pot votar a favor de la nostra proposta perquè així
ho contempla. Si, per contra, el que volen és que retrocedim a temps de pensament únic i religió
oficial xocarà amb la legalitat, amb la Constitució i també amb Compromís que estarem per a
defensar les llibertats religioses de tots i de totes.”

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Gracias, señora alcaldesa.

Únicamente a los afectos de señalar que el que se incorpore el tedeum dentro de lo que son
las celebraciones relacionadas con el Nou d’Octubre no vulnera en ningún caso la libertad
religiosa. Cualquier ciudadano va a poder asistir libremente, si lo desea, a ese acto. Lo mismo
que los representantes de la corporación no pueden ser obligados a ser introducidos en el templo.
El que quiera puede entrar y el que no, no. Puede en ese momento no portar lo que quiera, es
decir, no está obligado a hacerlo. Por tanto, como no existe la obligación de participar, sí el
derecho, que es distinto, quienes participan lo hacen voluntariamente. Por tanto, al hacerlo
voluntariamente no se vulnera su libertad, no se vulnera su derecho a la libertad religiosa.

Por otra parte, de esta manera, aunque a usted no le guste las tradiciones, mire, un escritor
norteamericano dice que las tradiciones son el , el que ha pasado deknow-how know-how 
generación en generación y que ha permitido que las sociedades se constituyan como son. Si las
tradiciones han persistido es porque han sido buenas para la sociedad, porque si no, la propia
sociedad las elimina porque no le son útiles. Por tanto, no estamos vulnerando ningún derecho,
sino que se permite a cada uno de acuerdo con sus convicciones el participar o no. Lo mismo que
cualquiera de nosotros, aun no teniendo cierta confesión, puede participar en un acto religioso de
otra confesión sin que por ello se vea vulnerado su derecho a la libertad religiosa."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 343

Sra. Llopis (Socialista)

"Moltes gràcies.

Bé, el Nou d'Octubre, ja sabeu, és el dia de la Comunitat Valenciana. Eixe dia és, per tant,
el dia que representa a una comunitat plural, que representa a tots els valencians i valencianes
exempts de qualsevol creença religiosa. Aleshores, és curiós que una de les primeres mesures que
s’haja pres i que haja dut a terme l’alcaldessa de València, Maria José Catalá, i el govern del
Partit Popular siga tornar a entrar la Reial Senyera a la Catedral de València i la celebració del
tedèum. A més, al·ludint als mitjans de comunicació, perquè així ho ha expressat i així ho hem
escoltat en els mitjans de comunicació, dient que açò és una mesura que recupera una tradició i
que es torna a les mesures no ideològiques, les mesures tranquil·les i el respecte per la cultura i la
tradició valenciana. Clar, jo em pregunte, amb estes declaracions li pregunte directament a la
senyora Maria José Catalá: amb mesures no ideològiques vol dir tornar a la religiositat d'un acte
que , per damunt de tot, és cívic i que representa als valencians i valencianes, i per tant, ha de ser
plural. I que, a més, incomplix l'aconfessionalitat de l'Estat i de les llibertats religioses protegides
per la Constitució espanyola. Quan, com estava comentant també en eixes declaracions que fa als
mitjans de comunicació, diu les mesures tranquil·les. Amb mesures tranquil·les jo entenc que són
aquelles mesures que són plurals i que engloben a tots i a totes. I és cert, és la Constitució també
qui no impedix que els polítics participen en una cerimònia religiosa com a poder públic, però
sempre que siga de manera voluntària, de manera voluntària. Però jo en esta mesura no veig una
voluntarietat, jo veig una imposició. Perquè és una imposició, sí. Estaven dient abans els senyors
de Vox que estaven dient no és una imposició. Sí ho és. I és una imposició obligar a una persona
que va a portar la senyera entrar en la Ctedral, perquè en este cas i amb esta mesura, sinó no
podrà entrar, no podrà portar la senyera, amb la qual cosa sí que és una imposició.

La voluntarietat, a més, la mesura que parla que vostés, que jo no veig la voluntarietat, és
una voluntarietat que, a més, ja fa referència en l'informe que apel·leu del patrimoni cultural de la
Generalitat que avala l'entrada de la Reial Senyera a la Catedral. Un informe que al·ludeix també
a la Constitució i que diu que ha de garantir sempre, i en tot cas, el principi de voluntarietat.
Torne a repetir, quina garantia de voluntarietat és obligar a què un regidor entre a la Catedral. I
açò no és qüestió d’estar a favor o en contra de les pràctiques religioses. Vull dir, cadascú pot ser
lliure de fer i de practicar les seues creences. És qüestió d'imposar. Perquè, sincerament, per a mi
este és un clar exemple de què l'única cosa que s'han dedicat a fer des del Partit Popular en estos
primers mesos és a desfer allò fet, és a desfer però imposant. Jo crec que una alcaldessa ha de ser
la alcaldessa de tots i de totes. I que les polítiques i que les decisions que s'han de prendre des de
l'Ajuntament s'han de prendre de manera plural i s'han de prendre per a tots i per a totes. Però les
decisions com estes tornen a enfrontar als valencians, a dividir als valencians i valencianes. I
sincerament, en la meua humil opinió, després de quatre mesos de govern m'entristeix que ací
estem debatent hui en esta primera comissió [ ] temes que no són ni constructius nisic
beneficiosos per a la ciutadania i per als valencians i per a les valencianes. Decisions que en cap
cas són de construir el futur d'una ciutat, ni millorar tampoc la qualitat de vida dels veïns i de les
veïnes.

Nosaltres estem d'acord amb la moció que presenta avui Compromís i votarem a favor
perquè nosaltres defensem la llibertat de la ideologia religiosa dels valencians i de les
valencianes. I repetisc, no es tracta d'estar a favor o en contra de les pràctiques religioses. Està en
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contra de defendre els drets també de la ciutadania. I recordar que la senyera és el símbol de tots
els valencians i de totes les valencianes, i que la Constitució espanyola està molt per damunt
d'allò que un vol."

Sr. Moreno (Popular)

"Moltes gràcies. Alcaldessa, regidors, regidores.

En primer lloc, no es pretén crear una polèmica on no n'hi ha. No són mesures ideològiques
o allunyades de l'interés general. Es tracta de recuperar la identitat del poble valencià, donar un
homenatge als seus orígens. Si la senyera ha de tornar a entrar a la catedral amb caràcter oficial i
no com a acte diferencial de la processó cívica no és per un motiu religiós sinó per un fet històric.
Poden llegir atentament el Decret 127/2016 del Consell, pel qual es declara Bé Interés Cultural
Immaterial la Processó Cívica del Nou d'Octubre. En l'apartat 2.5 del seu annex, diverses
referències històriques al component de la tradició cristiana i fins i tot a l'entrada de la senyera a
la Catedral i a la celebració de l'acte d'acció de gràcies o tedèum. Sobre els seus orígens es diu,
per exemple, que l’actual processó té els seus antecedents en les celebracions medievals de la
conquesta cristiana de València. Dit amb altres paraules, la celebració del Nou d'Octubre naixia
com una acció de gràcies col·lectives dels nous pobladors davant la conquesta providencial a
major glòria de déu en aquell moment, quedant així incorporada com una representació sacra al
calendari festiu local. No podem oblidar-nos que el seu origen és el que és i no reconéixer-lo
seria un error en el coneixement i transmissió de la mateixa història de la ciutat. Continua dient el
citat apartat que històricament la Catedral ha tingut i encara té lloc, encara que no sempre amb
caràcter oficial, la celebració del tedèum o cant d'acció de gràcies per aquesta conmemoració.
Celebració, per cert, amb gran participació de la ciutadania. Doncs bé, per tots és sabut que la
intenció de l'actual govern que la processó cívica del Nou d'Octubre torne als seus orígens i
respecte la tradició històrica, tant la remota com la recent que va des de 1991 fins el 2015. La
processó cívica sempre ha tingut un recorregut que passava per la Catedral, on es duia a terme
l'acte del tedèum el mateix matí del Dia de la Comunitat Valenciana.

I clar que el que volem és complir amb els informes que avalen esta decisió, faltaria més. I
per això es va demanar un informe a la Direcció General de Patrimoni. La data de la sol·licitud de
l’autorització és del dia 11 de setembre, anterior a la del registre d'aquesta moció el dia 20 de
setembre. En la nostra petició demanàvem que es prestara conformitat o autorització tant perquè
la processó cívica entre en la Catedral de la plaça de la Reina, com tradicionalment s'havia fet, on
es celebrarà també el tradicional tedèum, com per a ajustar el recorregut de la processó cívica
amb un canvi d'itinerari a conseqüència de la realització d'unes obres inajornables en el tram del
carrer de Sant Vicent, entre les places de l'Ajuntament i de la Reina. En la conclusió de l'informe
de la Direcció General de Patrimoni Cultural és clara: 'Totes dues peticions són viables
patrimonialment ja que es mantenen els elements singulars de l'acte, com són la baixada de la
Senyera pel balcó de l'Ajuntament i l'ofrena floral a l’estàtua de Jaume I, a més de continuar
recorrent pels carrers del centre històric de la ciutat de València, per la qual cosa no existeix
impediment de caràcter patrimonial per a la modificació amb caràcter extraordinari de l'itinerari
de la Processó Cívica del Nou d'Octubre per a aquest any 2023 pel recorregut proposat per
l'Ajuntament de València, com tampoc existeix impediment de caràcter patrimonial per a
l'entrada de l’acte a la Catedral de València i la celebració en la mateixa del tradicional tedèum'.
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Invoca finalment en la seua moció l’aconfessionalitat de l'Estat i la llibertat religiosa dels
ciutadans. Doncs bé, com assenyala també l'informe de la Direcció General i és doctrina del
Tribunal Constitucional, l'article 16 3 de la Constitució espanyola no impedix als poders públics
la participació en cerimònies religioses per raons de representació institucional, sense perjudici
que han de garantir sempre i en tot cas, el principi de voluntarietat en l'assistència com a
expressió legítima de la llibertat religiosa dels ciutadans. En definitiva, el Decret 127/2016 no
exclou la celebració del tedèum perquè tradicionalment s'ha celebrat, sent l'oficialitat o no de la
celebració religiosa una decisió que compet a l'Ajuntament de València com a organitzador de
l'acte. Es tracta d'una pretensió d'origen religiós, un acte fundacional del Regne de València i
cada persona que participa ho fa des de la seua pròpia llibertat i sense excloure a cap col·lectiu."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Fuset (Compromís)

"Moltes gràcies.

Bo, és que efectivament vosté ha llegit... Em recomana que em llija la declaració del BIC.
A vore, vosté no estava, però li he d'indicar que eixa declaració del BIC va ser impulsada en el
Ple de juliol de l'any 2015, eixe que vostés no han fet. El primer que va fer este govern, el que
vostés no han fet ho vam fer nosaltres. En 2015 vam protegir la processó cívica. Per tant, alguna
cosa sé d’eixe expedient. I efectivament, no anem a entrar en qüestions estrictament patrimonials.
Però és que estem parlant de qüestions estrictament constitucionals. Diu vosté i ha llegit molt
interessant l'últim que ha llegit. Jo li plantege, senyora Català, és condició sine qua non ser
catòlic practicant per a portar la senyera? És condició sine qua non entrar a la catedral i assistir a
l'acte religiós per a portar la senyera? Diga’m sí o no. Diga-ho, diga-ho clar, que vosté en una
entrevista va deixar caure alguna cosa. Estaria molt bé que ho diguera ací. Perquè vosté ha de
saber que bé, que més enllà de què açò siga una cortina de fum, com ho és el tema dels bous, els
accents, portem ací 100 dies desfent, desfent i ja no sé si estem en el  o en la prehistòria,medievo
és que ni tan sols es podria pensar que estan governant per als seus. Però és que ni això, perquè
estic convençut que entre seus votants també n’hi ha evangelistes, n’hi ha jueus, n’hi ha
musulmans, n'hi haurà no creients o n’hi haurà gent que voldrà defensar la Constitució i defensar
l’aconfessionalitat i la llibertat religiosa. Ací estem defensant la llibertat per anar a fer-se unes
canyes i ens obliden d'una llibertat essencial que és la llibertat de pensament. I els ho diu un
cristià que ha sigut catequista i monitor júnior, però voluntàriament, no per obligació que és el
que vostés volen fer. El que vostés volen fer és fer-nos passar no per l'  sinó per la missa, peraro
l'obligatorietat d'un acte religiós. I això ni per al portador de senyera ni per a la resta de
participants de la processó cívica, que han de meréixer el mateix respecte siguen o no siguen
creients.

Jo li ho torne a repetir, senyora Catalá, vosté va a ser l'alcaldessa de tots i de totes? El Nou
d'Octubre és el dia de tots i totes? O és el dia només dels cristians valencians? Dels cristians
catòlics valencians. No oblidem que també n'hi ha d'altres confessions cristianes que no són la
catòlica. Jo li vull llegir, no vaig a llegir l'article de Constitució perquè se’l saben i se’l passem
pel , però sí la proposta. Molt breument. Mantindre la celebració del tedèum com a acteforro
diferenciat de la processó cívica. Mostrar la disponibilitat de l'Ajuntament de València a
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l'Arquebisbat perquè la Reial Senyera puga participar, si així ho desitgen, d'un acte d'acció de
gràcies o tedèum a la Catedral amb motiu de la festivitat de Nou d'Octubre en esta data o en
altres pròximes i de manera diferenciada de l'acte oficial de la processó cívica. I després afegim,
per què no, que altres confessions religioses rellevants o entitats cíviques d'importància social
com puga ser el Tribunal de les Aigües. Si volen fer el seu propi acte amb la senyera, que també
puguen fer-ho. Que ací la ciutat no és només religiós, també n’hi han altres entitats. És a dir, em
poden dir vostés que tenen en contra d’eixa proposta? Em poden dir vostés que tenen en contra
de què la senyera entre la Catedral, però que ho faça de manera diferenciada d'un acte oficial que
ha de ser plural i aconfessional? Perquè ací no han entrat en el fons de la matèria. Estem fent una
proposta generosa i equilibrada.    La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn[
d’intervenció I vostés/La presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención] 
l'únic que volen és fer-nos passar per l’  del pensament únic i la religió obligatòria."aro

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Muchas gracias, señora alcaldesa.

Creo que a nadie le pondrán un policía local al lado para obligarle dentro de la catedral.
Por lo tanto, cada uno tiene el derecho de participar o no en los actos, desde el primero hasta el
último. Y luego, aunque sea por economía procesal, celebrar dos actos cuando en realidad
pueden ser solo uno, organizar dos actos me parece que no tiene demasiado sentido. Y luego algo
más. No es solo tradición, también es historia. Si estamos aquí es porque hay una historia
valenciana y dentro de esa historia valenciana a los que les gusta tanto como si no les gusta tanto,
a unos, a otros, también forma parte de la tradición cristiana. Somos hijos de eso."

Sra. Llopis (Socialista)

“Bé, moltes gràcies de nou.

Bé, el senyor Moreno ja estava comentant ací que...”

Sra. Presidenta

“Perdone. Por favor, ¿les importaría guardar respeto? Perdone, señora Llopis. Es por su
bien. 

Sr. Grezzi, ¿qué le parece si mantiene usted el respeto a los compañeros? Un poco. 

Vale. Siga, señora Llopis.”

Sra. Llopis (Socialista)

“Estava dient que el Sr. Moreno estava comentant, apel·lava a què esta decisió de tornar és
per tornar a les tradicions, per tornar a una tradició que ja existia. Ho ha dit ací en el Ple, però
també ja ho ha comentat i ho ha fet clar en els mitjans de comunicació també la senyora Maria
José Catalá. Jo el que pregunte és a què vos referiu quan parleu de tradició? Quan parleu de
tradició pareix que sempre haja existit. I jo el que recorde és que esta tradició del Nou d'Octubre i
l'entrada de la senyera a la catedral ha canviat al llarg de la història. És cert, entrava des de
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l'època foral. Va desaparèixer. Va tornar amb la II República el 1932, però sense entrar a la
catedral. Després va tornar en el franquisme. Amb la transició va desaparèixer. I després va
tornar en 1991 amb el govern de Rita Barberá. Aleshores, a mi m'agradaria entendre quina és
l'explicació de tradició, estem parlant, perquè açò es pot justificar segons el temps del moment de
la història.

Jo torne a repetir, nosaltres estem d'acord amb la llibertat religiosa i amb la pràctica de
qualsevol persona en les pràctiques religioses. No és una qüestió el que estem parlant ací, no és
eixa qüestió. El que no volem és imposicions. El que no volem és imposicions en una pràctica
d’un dia que és el Nou d'Octubre, un dia de tots els valencians i valencianes, d'un dia plural. Jo
recorde, per acabar, a soles de nou que ser alcaldessa és ser alcaldessa per a tots i per a totes, ser
alcaldessa és ser alcaldessa d'una societat plural i ser alcaldessa de totes les persones de València,
i com a tal deuria de prendre decisions que siguen globals per a tots i no per a uns pocs."

Sr. Moreno (Popular)

"Respecte a este tema, no podem negar que és una tradició. És de veres que ha estat, no ha
estat, però és una tradició. I l'origen del de la processó té un origen cristià. És que no podem
negar-ho. Separar els dos actes és com fer un gueto per a una part important de la societat que va
a participar en eixe origen, en l’origen del que és la processó. Per tant, no podem acceptar que se
separen. És una part més. En qualsevol cas, no és pel fet que tinga un element religiós dins de la
processó no vol dir que perda la seua aconfessionalitat. Tenim l'exemple, milers d’exemples com
a tal. Per exemple, les Falles. Les Falles són tradicionals, tenen elements religiosos, tenen
elements religiosos en la seua celebració, però no per això deixen de ser una una festa tradicional
i popular i que no està vinculada a cap religió. Per tant, jo crec que en cap moment estem
alterant-ho, que és una cosa que ve de la tradició i de l'origen de la mateixa processó. Entenc que
és un element important i que s'ha de reflectir. I no perquè això vaja en contra de la resta de gent
que siga d’altres religions o directament que siga totalment aconfessional. 

Per tant, crec que no és el moment de debatre açò més enllà que simplement incorporem un
element que està en l'ADN de la mateixa processó en el seu origen en la fundació de València.

Gràcies."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita pel Sr. Ribó i el Sr. Fuset, portaveu i regidor respectivament del Grup
Compromís, en defensa de la Processó Cívica com a bé d'interés cultural i per la llibertat
religiosa i l'aconfessionalitat, és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels
grups Popular i Vox Valencia, voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i
Socialista.

La moción suscrita por el Sr. Ribó y el Sr. Fuset, portavoz y concejal respectivamente del
Grupo Compromís, en defensa de la Procesión Cívica como bien de interés cultural y por la
libertad religiosa y la aconfesionalidad,  es rechazada por los votos en contra de los 17 
concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, votan a favor los 16 concejales y
concejalas de los grupos Compromís y Socialista.
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71 RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : O-89VOX-2023-000026-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita pel Sr. Gosálbez, portaveu adjunt del Grup Vox, sobre la reversió dels horaris
de l'ORA.
Moción suscrita por el Sr. Gosálbez, portavoz adjunto del Grupo Vox, sobre la reversión de los
horarios de la ORA.

PROPOSTA ALTERNATIVA/PROPUESTA ALTERNATIVA

Proposta alternativa subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup municipal Compromís:

"Aquest Ple insta el govern municipal a seguir en la senda impulsada els darrers huit anys
de millora dels serveis d’aparcament per proveir a la ciutadania de totes les opcions a la seua
disposició, en la gestió de la rotació així com de l’aparcament de residents que ha demostrar ser
una òptima ferramenta i que més barris demanen.”

INTERVENCIÓ CIUTADANA/INTERVENCIÓN CIUDADANA

Abans de donar començament al debat, la presidència concedix l’ús de la paraula, per cinc
minuts, en compliment del que establix l’article 56 del Reglament de transparència i participació
ciutadana (BOP 1 de desembre de 2015) i la disposició addicional primera del Reglament orgànic
del Ple (BOP 10 de maig de 2018), la , en representació deSra. Olga Pradells Tornero
l’Associació de Veïns de la Roqueta, per haver-ho sol·licitat mitjançant escrit presentat en el
Registre General d’Entrada de la corporació, qui diu:

Antes de comenzar el debate, la presidencia concede el uso de la palabra, por cinco
minutos, en cumplimiento de lo establecido en el artículo 56 del Reglamento de transparencia y
participación ciudadana (BOP 1 de diciembre de 2015) y la disposición adicional primera del
Reglamento orgánico del Pleno (BOP 10 de mayo de 2018), la , enSra. Olga Pradells Tornero
representación de la Asociación de Vecinos de la Roqueta, por haberlo solicitado mediante
escrito presentado en el Registro General de Entrada de la corporación, quien dice:

"Gràcies, sobretot gràcies per convidar-nos i per escoltar-nos.

Faré la meua intervenció en valencià. Jo demane disculpes si tinc alguna errada perquè no
és la meua llengua materna per qüestions històriques que coneguem molts, malauradament. Sí
que era la dels meus avis i sí que és la dels meus fills. I dic això perquè crec que és important
defensar la nostra llengua. Ha costat molt en llengües minoritzades i no volem anar enrere.

I és exactament el que ens passa en la Roqueta que ens ha costat molt avançar i tampoc
volem anar enrere. Algú en 2001 va escriure: ‘El barri de la Roqueta s'utilitza com a garatge. La
circulació en els seus tranquils carrers, excepte en les grans vies, és mínima i els vehicles
acudeixen a la recerca d'aparcament gratuït davant de la impossibilitat de fer-ho en zones més
cèntriques de la ciutat’. Algú en 2013 va escriure: ‘Jerusalem, la Roqueta, per ser tan accessible,
serveix d'aparcament a tot el centre de València. Sense zona taronja que el protegisca el dret
d'aparcar als seus veïns, amb constants dobles files, cotxes sobre els passos de zebra, els gorretes
controlen les preuades places d'aparcament amb una estabilitat laboral al·lucinant’. Algú en 2022
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va escriure: ‘Per a portar una política coherent de mobilitat sostenible hauria de plantejar-se per
què encara la Roqueta és un pàrquing gratuït a cel obert, on aparquen tots els cotxes que van al
centre’. Algú en 2023 afegix: ‘Estem començant a deixar de ser aquell pàrquing gratuït de la
zona centre de la ciutat i cal cuidar-ho’. Les descripcions que feia s'han fet al llarg dels últims 20
anys. L’última l'afegim nosaltres aquí. No és important qui ho ha dit, l'important és el què, cap a
quin model de ciutat estem avançant. Si volem traure els cotxes de la ciutat, si volem una ciutat
neta, una ciutat amable per als veïns, una ciutat verda. O volem tornar a fer eeixe efecte cridada,
volem tornar a donar prioritat al cotxe, prioritat al trànsit, una ciutat del passat. Volem saber si
anem a mirar endavant o tornem a mirar enrere.

Ja entre de ple en la proposta del Grup Municipal Vox, que esperem de veritat no siga
secundada pel Partit Popular. Aquesta proposta de reduir els horaris de pagament de la zona
blava no resol el problema de les persones que volien aparcar en el centre perquè treballaven,
perquè volien anar de compres, perquè volien fer tràmits burocràtics, perquè es tracta de reduir
l’horari. Eixos tràmits no es fan a l'hora del migdia. Molt al contrari, en lloc de tindre beneficis,
el que tindrà és uns efectes molt negatius perquè fa eixe efecte cridada. Li diré com serà el barri.
Serà un circuit de cotxes, el barri de la Roqueta, nosaltres, un circuit de cotxes que no paren de
donar voltes buscant una plaça d'aparcament que probablement és impossible de trobar perquè no
n'hi ha buit, perquè la demanda és més gran que el lloc que tenim al barri. Això augmenta el
trànsit en les hores punta, que no només són la primera i l’última per motius laborals, també és el
migdia perquè és el centre de la ciutat. Això satura les principals entrades al barri, no només al
nostre perquè n'hi ha mes barris afectats. Estem parlant de la Roqueta, però parlem del Botànic,
parlem de Ciutat Vella, parlem de Russafa. I això en el nostre barri en concret es traduirà en
moltíssima més contaminació. I com li vam traslladar al regidor de Mobilitat, no anem curts de
mobilitat en el nostre barri, som un dels punts negres de contaminació de la ciutat. En resum, més
trànsit, més pol·lució, més contaminació acústica i conseqüentment, pitjor qualitat de vida per als
veïns que encara resisteixen als barris populars del centre. I això ja vos dic que és un miracle.

L'argument econòmic que llegim a la moció. Vox deia, al·ludia al cost econòmic.
Valorem-lo. Vostés diuen que els valencians paguen dos milions d'euros anuals a l'ORA. Vostés
saben quant pagava un veí de la Roqueta en aparcament? Jo li ho dic, al voltant de 115 euros.
Això el que podia pagar-ho, perquè el que no podia pagar-ho no és que no ho pagava, és que ho
pagava en combustible, donant voltes, i en temps, que és molt més car i més preuat. De veritat, si
això a més ho extrapolen a la resta de barris de la ciutat, ja li dic jo que probablement és molt
més de 2 milions d'euros. I nosaltres, els veïns dels barris del centre també som valencians i
també és una despesa que fem en l'aparcament de la ciutat i en la qualitat de vida. 

Vam ser els veïns els que vam demanar que s'implantara la zona de l’ORA, la zona taronja.
Ho vam demanar perquè sabíem, i així ha sigut, ha suposat un canvi radical en la nostra qualitat
de vida. I per això nosaltres volíem traslladar a l'Ajuntament i a l'alcaldessa, tornarem al passat? I
allí m’avance perquè és veritat que parlem d'una proposta que és reduir en l'horari, però jo
m’avance per si això vol dir amaga una proposta d'acabar amb l'estacionament, l'aparcament de
l’ORA. Perquè realment això sí que definix el model de ciutat que tenim.  La presidència li[
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/La presidencia le comunica que ha agotado su
torno de intervención] 

Jo el que volia dir es que això realment definix el model de ciutat, que necessitem
solucions, que no consideren només la comoditat d'estacionar sinó també la mobilitat sostenible,
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la qualitat de vida i l'impacte econòmic. I que, de fet, crec que seria contradictori amb una capital
verda de la qual nosaltres estem orgullosos."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
palabra.

Sr. Gosálbez (Vox Valencia)

"Bueno, en primer lugar, agradecer la intervención. Y su preocupación por la movilidad es
la preocupación de Vox también por la movilidad. Nosotros no estamos en contra de la ORA, si
esa es la idea que ustedes llevan. No sé quién se la ha metido en la cabeza, pero me lo puedo
imaginar. Y aquí vamos a hablar de la ORA. 

Mire, nosotros tenemos absolutamente claro que lo importante es generar movilidad. Que
los valencianos se puedan mover por toda la ciudad y con absoluta libertad. Y recalco lo de
movilidad por toda la ciudad y con libertad. Las dos cuestiones fundamentales que se han
dedicado estos señores a arrasar durante ocho años. Mire, lo importante igualmente es que lo
hagan como lo quieran hacer, andando, en transporte público o en transporte privado, en su
coche, en su moto, en su bicicleta, en su patinete, en una moto de alquiler. Como les dé la gana.
Así de sencillo. Eso es lo que anhela Vox. Lo importante es que a los comercios, también a los
comercios de la Roqueta, a todos los comercios de toda la ciudad, podamos llegar todos los
ciudadanos, porque somos los que damos de comer a esos comercios cuando compramos en
ellos. Lo importante es que tengamos la opción de ir a un público, a un privado oparking parking 
aparcar en la calle en plazas libres o en plazas de la ORA, por supuesto que sí. Lo importante es
no arrasar con el dinero de los valencianos. Lo importante es dejar de meter la mano en el
bolsillo de los valencianos, que es a lo que se han dedicado la izquierda durante ocho años. Es
importante también decir que la movilidad en el siglo XXI no es una movilidad sólo en bicicleta,
hay más medios de movilidad. La movilidad, sin ninguna duda, es democrática. Y democrática es
que la Administración debe dar la posibilidad de que cada uno se mueva como quiera, con
seguridad y con agilidad. Dos cuestiones absolutamente fundamentales en los movimientos de la
persona dentro de la ciudad. 

Y en lo que respecta a la ORA, por supuesto, lo importante es que no nos cueste un ojo de
la cara, que es lo que ha supuesto la ordenanza de la ORA aprobada por la izquierda y por los
socialistas, por los comunistas y por los socialistas, que es parte de esa herencia viciosa y ruinosa
que nos ha dejado el señor Ribó y la señora Gómez a los valencianos. Mire, desde junio del año
pasado tenemos una nueva ordenanza de la ORA. ¿Y qué es lo que supone esa nueva ordenanza
de Ribó y de Gómez? Pues se lo digo muy claro. En primer lugar, ampliación del horario general,
porque pagamos desde las 09:00 hasta las 21:00 de la noche, ininterrumpidamente. Se paga
también al mediodía. Antes de 2 a 4 no se pagaba y a las 8  se le decía adiós a la ORA hasta el
día siguiente, ahora es a las 9. Esa franja de 2 a 4 era muy importante para la hostelería y la
echan, sin ninguna duda, de menos. Se crea un nuevo tipo de zona como es la zona verde, solo
para los residentes, con una tarifa anual. Y se duplica el número, de plazas de 5.000 y pico a
10.000 y pico. En definitiva, muchos más ingresos para las arcas de la empresa que los gestione y
para las arcas públicas. En torno a 2 millones de euros aproximadamente, que es una ruina para
los valencianos.



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 351

Y la postura de Vox era y es muy clara, absolutamente en contra de esa ampliación de
horario, absolutamente en contra de ese mayor pago para los valencianos o de nuestros visitantes.
Votamos no a esa ordenanza. El PP, que ahora está en el gobierno, ¿qué es lo que dijo? Pues más
o menos lo mismo. Una posición muy similar: en contra de la ampliación de los horarios y en
contra de ese mayor pago de los valencianos. ¿Por qué? Porque ellos mismos lo decían, que era
un sablazo para los valencianos. Y tenían razón. Y nosotros lo decíamos y teníamos razón. Y si
sale usted a la calle, si sale usted a la plaza, si sale cualquiera de la izquierda a la plaza le dirán
exactamente lo mismo. Lo que pasa es que no salen ni hablan porque saben lo que se van a
encontrar, sin ninguna duda. Tanto es así que el propio Partido Popular decía, dice: ‘En nuestra
última iniciativa que hemos preguntado, preguntando sobre la recaudación de la ORA del mes de
diciembre, se nos ha dado una respuesta de que se han recaudado 600.000 euros más en 2022
respecto a 2021 con la tasa de la ORA’. Lo preguntaba el Partido Popular y le respondían estos
señores. Esa es la realidad de la ORA. ¿Y qué decía el Partido Popular también en su programa
electoral? ¿Qué decía y que prometía? Pues en su medida 335.25 decía exactamente:
‘Revertiremos y dejaremos sin efecto los nuevos horarios de aparcamiento de vehículos
volviendo al horario anterior, de 9 a 2 y de 4 a 8. Lo que está claro y lo que tenemos claro en Vox
es que las promesas están para cumplirse. Y lo que decía Vox, lo que prometió el PP y lo que
dice esta moción es exactamente eso, volver a los horarios anteriores, [La presidència li

La presidencia le comunica que ha agotado sucomunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/
torno de intervención  volver al horario de 9 a 2 y de 4 a 8.]

Seguir a continuación."

Sra. Pérez (Socialista)

"Gracias, alcaldesa.

A mí esta moción me parece interesante porque tengo ganas de saber cuál es el modelo que
va a proponer el Partido Popular en esta cuestión, porque dijo una cosa cuando estaba en el
anterior gobierno, dijo otra cosa cuando estaba en la oposición y yo no sé si ahora va a volver a
cambiar de opinión si Vox se lo pide.

Miren, en la anterior legislatura el Partido Popular criticó el aumento del número de plazas
reguladas como algo que era negativo para los vecinos y vecinas, sin tener en cuenta un detalle
que a mí me parece importante y es que lo único que se aumentaba eran las zonas verdes y
naranjas, y no las azules, y las que precisamente se implantaban en barrios donde lo pedían los
vecinos, como fue el caso de la Roqueta, para facilitar justamente el aparcamiento de los vecinos
y las vecinas. De hecho, el contrato de la ORA actual prevé mantener el mismo número de plazas
de zona azul que existía antes, no se ha modificado. Y el PP parece olvidar que cuando cambió el
Gobierno en 2015 se paralizó la licitación de la ORA y aquel contrato que se paralizó y que
preparaba el anterior gobierno preveía pasar de poco más de las 5.000 plazas azules que existían
entonces, y que existen ahora con el actual contrato, a más de 15.000 plazas azules, llenando los
barrios de la ciudad de zona azul donde antes era gratuito, sin que esa medida además facilitara
de manera alguna el aparcamiento de los vecinos y vecinas porque aquello no se contemplaba,
simplemente se contemplaba cobrarles con la zona azul.
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También criticó el aumento del horario calificándolo de sablazo, cuando en algunos casos
incluso este nuevo contrato ha supuesto una rebaja. Por ejemplo, en Ciutat Vella el PP puso la
zona naranja, que además de que podía usarla cualquiera y no mejoraba para nada a los vecinos,
si un vecino quería utilizarla, tenía que pagar 2,80 euros a la semana, lo cual se traducía por un
coste de 140 euros al año. Con la zona verde actual, la zona verde de residentes, el coste se ha
reducido a 86 euros al año. Por lo tanto, entre las 10.000 nuevas plazas azules que quería poner el
Partido Popular en el anterior gobierno y el precio que se preveía comparado con el contrato
actual se puede ver que los vecinos de la ciudad han salido ganando al evitar el verdadero sablazo
que se le venía encima con aquel contrato del Partido Popular que se paralizó en el 2015. La idea
prevista en aquel momento era cobrar sin solucionar realmente los problemas de aparcamiento de
la ciudadanía, de la misma manera que ahora se plantea modificar los horarios sin haber
explicado en qué medida esto mejora la rotación o la facilidad de aparcamiento de la ciudad.

Hemos oído en numerosas ocasiones y la alcaldesa dijo en una entrevista, por ejemplo, que
era una mala costumbre que tenía esta alcaldesa: informes técnicos, simulaciones de tráfico para
tomar decisiones. El concejal de Movilidad afirmaba también en una entrevista que: ‘Con mi
perfil técnico pretendo gestionar de manera técnica, por lo que debería basarme en informes
técnicos para pronunciarme. Y que aquí, a partir de ahora, decisiones áulicas no se va a adoptar
ninguna’. A mí me parece perfecto, de verdad lo digo. Pero entonces me gustaría que,
aprovechando su turno de palabra, nos explique en qué este cambio de la ORA, si van a votar a
favor de esta moción de Vox, va a facilitar y va a mejorar la movilidad de la ciudadanía. Y
también me gustaría, por favor, que nos hagan llegar esos informes técnicos que avalen este
cambio en la ORA, como ustedes han manifestado. Porque además de un respaldo técnico
desconocido, o al menos para mí, y ahora podemos tener ocasión de debatirlo, más allá de que
está en su programa electoral, como en el caso de la calle Colón, tampoco nadie aquí ha detallado
hasta ahora cuál será el coste para las arcas públicas de este cambio del contrato, ya sea bien por
la indemnización que se debe pagar a la empresa concesionaria del contrato para para garantizar
sus costes operacionales, porque se va a reducir de manera efectiva la capacidad de cobro si se
cambia el horario, o bien por la pérdida directa de ingresos que va a sufrir el Ayuntamiento, o
bien por ambas. Me preocupa de verdad que si hoy ustedes aquí votan a favor, que los
valencianos y valencianos vayamos a pagar entre todos el coste de una medida cuyo beneficio,
como detalla la propia moción de Vox, es que los visitantes y los turistas aparquen gratis. Porque
miren, los profesionales de carga y descarga ya tienen zonas gratuitas reservadas para ellos. Y
además, que esta medida sea sufragada por todos y cada uno de los contribuyentes de esta ciudad.

En definitiva, yo no sé si aquí lo que se plantea hoy es una moción conjunta o una moción
de Vox, pero en cualquier caso esta moción que se plantea no especifica cómo se van a afectar
las arcas municipales, no se valora el coste de oportunidad de estos ingresos para la ciudad de
València perdidos y además tampoco se ha visto hasta ahora ningún informe técnico que avale
que esto es una mejora de movilidad para la ciudad. Plantean de nuevo una propuesta a la contra
del modelo del gobierno anterior, pero aquí con una particularidad y es que además también va a
la contra de su propio modelo en 2015 que entonces preveía 15.000 plazas de zona azul.
Entonces, yo de verdad me pregunto: ¿Cuál es su modelo? ¿O es que lo que hoy estamos aquí
debatiendo es que estamos asumiendo ya el modelo de Vox?"

Sr. Grezzi (Compromís)
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"Bona vesprada a tots i totes. Bona vesprada també veïns i veïnes de la Roqueta. Vull
agrair especialment de la seua participació i la seua implicació per fer de manera que València
puga ser una ciutat on cada vegada hi haja més qualitat de vida, més salut, més serveis de qualitat
per a tots i totes. A l'igual com hem vist en estos anys quan hem governat, molta participació de
molts barris.

Venint d'un poc de la proposta, això de Vox de fer gala de negacionisme, que per cert 
 segons la Real Academia Española, senyor Badenas, ‘negacionismo es una actitud que consiste

. I sien la negación de determinadas realidades y hechos históricos o naturales relevantes’
vostés neguen el canvi climàtic, estan negant uns fets naturals reals existents. I d'això es parla i es
parla de cap on volem anar com a ciutat cap al segle XXI, com les millors ciutats del món i
d'Europa, o volem tornar cap als anys seixanta, cap a una València en blanc i negre, cap a una
València contaminada, contaminada acústicament també, on el rei de la ciutat siguen els cotxes.
O volem anar cap a la València, que ho demostra esta plaça, que, per cert, nosaltres sí que
baixem a la plaça i ara tot el món pot baixar a esta plaça de l'Ajuntament, perquè si haguera estat
per la dreta d'esta ciutat tindríem encara cinc carrils de cotxes, 10.000 cotxes circulant per la
plaça i no una plaça on tot el món pot gaudir, fins i tot vostés, encara que s'arriba fins al mateix
ajuntament ambel taxi. No passa res si no entra el taxi a la plaça de l'Ajuntament ,peatonalitzada
senyor Badenes, com ha fet este matí.

Bé, quina és la qüestió, en este cas, del tema de la gestió de l'ORA i entenem com Vox té
una confusió pròpia que després ja la vol traslladar. La gestió de l'ORA de la zona blava és un
servei que es presta a la ciutadania i òbviament, per la seua gestió es paga un cost, igual com es
paga quan un va a un pàrquing. Quan un va a un pàrquing paga pel temps que està. Però ho paga
ací, ho paga a Madrid, ho paga jo què sé, a tot arreu del món. I la zona blava és un servei que es
dona. Que per cert, tenim 5.000 places com es recordava fins ara, en el 2015 el PP pretenia
arribar fins a 15.000 places de l’ORA i així sí que volien  a la ciutadania. S'estan lessablear
places blaves als voltants dels hospitals, dels ambulatoris, dels centres administratius. I de 2 a 4
també la gent va a un hospital. A les 8 de la vesprada la gent també va a un hospital, va a un
centre administratiu, va a un ambulatori. I dona eixe servei, que si estigueren els cotxes aparcats
gratuïtament en eixos voltants igual vosté va amb el seu cotxe, que té una emergència, i no pot
aparcar. Això és el servei que dona la zona blava, que tenim 5.000 places de més de 100.000
places que tenim a la ciutat. Que ja veu el que són, són cinc per cent de la zona blava.

I després, confon, i el que li estaven demanant des de la Roqueta que també hi haguera un
posicionament -i seria interessant saber quin es el posicionament de l'equip de govern- en la
gestió de les noves places de barri de residents que són les zones verdes i les zones taronges, que
per cert existeixen també a Madrid, a Barcelona, a totes les ciutats. No es pot confondre i posar
en el mateix sac la zona blava, que té una funció molt específica de cobrir les necessitats de la
gent molt puntuals, amb el fet que en els barris, ara mateix en tenim quatre a la ciutat, com la
Roqueta, el Botànic, Russafa i Ciutat Vella, i altres barris que també ho demanen, tenen la
possibilitat com a residents de poder aparcar i no que el seu barri es convertisca en un
aparcament a cel obert, que quan tornen de treballar després de tot el dia i tornen amb el seu
cotxe, no poden aparcar i han d'anar a buscar un pàrquing en la llunyania, com ha explicat la
ciutadania, perquè no té possibilitat d'aparcar al seu barri. Això, amb la creació d’estes zones de
residència s'ha resolt i volen que es resolga també en la Petxina, en Arrancapins i en altres barris.
Per això serà interessant vore si el PP fa mostra que s'escora cap a l'extrema dreta, cap a estes
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propostes antediluvianes de la València dels anys 60 o vol seguir la senda d'una cosa que no ha
de ser ideològica, partidista, però ha d'anar en la línia de buscar el millor serveis per a la
ciutadania, de fer una ciutat més amable, de millors alternatives, de no generar tant de trànsit
perquè no genera qualitat de vida i sols genera contaminació, soroll i ocupació de l'espai públic. I
aleshores seria interessant que el Partit Popular ens explicara cap a on vol anar i que escolte la
ciutadania, es reunisca i faça que València es projecte en el futur com a Capital Verda Europea
2024."

Sr. Carbonell (Popular)

"Pues una vez más agradecemos también a los vecinos sus aportaciones. Siempre son bien
recibidas y por supuesto, serán objeto de estudio.

A mí me da la sensación de que es que el programa electoral del PP no se lo ha leído nadie
aquí porque venía bien clarito: Reducción, o sea, eliminación del horario de la ORA azul a
mediodía y de 8 a 9 por la noche. No hacemos seguidismo de nadie. Simplemente ha presentado
Vox una moción que coincide exactamente con la propuesta que nosotros teníamos en el
programa electoral. ¿Por qué entendemos que es buena la medida? Pues porque el espíritu de la
ORA se supone que es la rotación, pero al mismo tiempo se supone también que cualquier
ciudadano tiene derecho a volver a su casa a la hora de comer y encontrar una plaza de garaje en
condiciones. De hecho, en el origen la ORA estaba contemplada así. Que luego ustedes le dieran
una vuelta de tuerca a la ORA no significa nada más que eso mismo, una vuelta de tuerca. Y lo
mismo a partir de las 8. Si el horario comercial pues ya ha acabado, pues tampoco tiene mucho
sentido que se alargue la ORA hasta las 9 de la noche si no es por un mero afán recaudatorio, que
es lo que nosotros entendemos que se estaba produciendo.

Así que básicamente lo único que pretendemos es cumplir nuestro programa electoral,
facilitar a la ciudadanía que vuelva a comer a casa si lo cree necesario y no tenga que pagar la
ORA en esa franja horaria de dos horas a mediodía. Y por supuesto, que después de finalizar el
horario comercial también pueda volver a su casa y aparcar."

La  obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
palabra.

Sr. Gosálbez (Vox Valencia)

"Gracias, alcaldesa.

Bueno, evidentemente hay coincidencia entre lo que decía Vox, lo que decía el programa
del Partido Popular y lo que propone esta moción. Los compromisos hay que cumplirlos y yo
creo que poco más. Otros, otros se dedicaban a engañar y a traicionar a los valencianos. Otros.
Yo les puedo asegurar que ahí fuera los valencianos están ansiosos de verdad por conocer cómo
termina esta moción. Los valencianos hablaron hace poco tiempo metiendo votos en una urna y
lo dijeron alto y claro. Fuera Compromís, fuera Partido Socialista, fuera la izquierda del gobierno
de la ciudad. Así de claro lo dijeron. Que haya otro gobierno que piense de verdad en los
valencianos, que haya otro gobierno estable que piense de verdad y que defienda los intereses de
los valencianos, que haya un gobierno estable que defienda los intereses de los valencianos, que
haya un gobierno estable que defienda el bolsillo de los valencianos también.
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Esta moción que presenta Vox puede ser, sin ninguna duda, un paso importante en ese
sentido. En unos minutos los valencianos lo sabrán y en unos minutos sabrán quién es quién en
este hemiciclo. Quién propone medidas positivas para los valencianos, Vox, reducir tres horas en
la ORA, que para el señor Grezzi tres horas son tres siglos. Quién es valiente y vota a favor.
Quién quiere seguir perjudicando la movilidad de los valencianos. Ya lo sabemos quién lo va a
votar en contra, los que no apoyen esta moción. Quién quiere seguir vaciando los bolsillos de los
valencianos. También lo sabemos quién va a votar en contra. Quién afronta sus promesas y las
mantiene. En unos minutos saldremos de dudas, si es que alguien la tiene.

Respecto de la alternativa, votaremos en contra indudablemente. Votaremos en contra
porque ustedes en ocho años se han dedicado a destrozar la ciudad, a destrozar la movilidad de la
ciudad, destrozar la seguridad de la ciudad. Y sin ninguna duda tendrán siempre, absolutamente
siempre enfrente a Vox, siempre. Con ustedes, con los comunistas, con los socialistas, distancia
infinita siempre.

Y por último, señora Catalá, yo le pediría por una cuestión de orden que al niño malcriado
y consentido del señor Grezzi durante ocho años por este señor que acaba de entrar en el Pleno,
por el señor Ribó, al cual se le ha consentido durante ocho años hacer lo que quería en este Pleno,
se empiece a aplicar el Reglamento Orgánico de este Pleno en sus artículos disciplinarios y se
tenga en cuenta muy claramente las actuaciones de esta persona día a día, pleno a pleno y
comisión a comisión, y se aplique el régimen disciplinario que tiene este Ayuntamiento. Esto es
absolutamente necesario. Hay que dejar de pasar la mano por el lomo a estos señores."

Sra. Presidenta

"Tomo buena nota, Sr. Gosálbez."

Sra. Pérez (Socialista)

"Mire, usted dice que el cambio en la zona azul a la hora de comer es para permitir a los
vecinos y vecinas que vuelvan a su casa y puedan comer bien. Pero es que para los vecinos y
vecinas precisamente están las zonas naranjas y las zonas verdes, que están pensadas para
residentes. Y que están pensadas para residentes en todos aquellos barrios que los residentes y los
vecinos lo han pedido.

Yo le hacía una pregunta al principio y la vuelvo a repetir. Preguntaba que qué informe
técnico avalaba que esto es una mejora para la movilidad de la ciudad de València y usted ha
hecho referencia a su programa electoral. Yo, sinceramente veo una diferencia entre lo técnico y
el programa electoral, un programa puramente político. Entonces, el programa electoral no fuese
el nuevo formato de los informes técnicos para tomar determinadas decisiones, como es el caso
de la ORA. Y también hacía una segunda pregunta a la que no se me ha contestado: ¿Cuál iba a
ser el coste para las arcas públicas de este cambio de horario y cómo se iba a indemnizar a la
empresa que ahora mismo era concesionaria de los parquímetros con unas determinadas
características y que iban a cambiar? No se me ha respondido ni a la existencia o no de un
informe técnico, más allá de una promesa electoral, que es una promesa política. Y tampoco se
nos ha informado de cuál es el coste para las arcas públicas por este cambio de horario y cómo se
piensa financiar.
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Muchas gracias."

Sr. Grezzi (Compromís)

"A la gent de l'extrema dreta li agrada molt posar en la diana. Espere que quan isca d’ací
no reba una agressió o alguna cosa pitjor. Jo crec que s'ha de tindre un comportament molt
respectuós i moderat, no posar en la diana les persones.

En tot cas, jo crec que, com apuntava també Maria, aquí s'ha parlat d'una proposta
electoral, que està bé, però també es revestix del fet que un pot tornar a casa -si té possibilitat- de
2 a 4. El que li han demanat els barris, que per a tornar a casa justament se seguisquen fent les
zones d'aparcament de residents. A més, és un cost molt menor del que volia fer el PP o del que
cobrava a la gent de Ciutat Vella. En Ciutat Vella li cobraven 142 euros al mes. Ara són 84 euros
a l'any, 7 al mes, per poder aparcar tranquil·lament en els barris i que poden tornar a les 2, a les 3,
a les 4, a les 5, a les 6, a les 7, a les 8, a les 9, a les 10 de la nit. Abans no podien. El barri de la
Roqueta era un aparcament per qui se n'anava de festa al centre històric. El mateix passava a
Russafa. Anaven de fora amb el seu cotxe i hi havia molt, molt de soroll, impossibilitat d'aparcar.
I el mateix li estan demanant des d'altres barris. Si parlaren amb els barris, si concebiren la ciutat
per al segle XXI, entendrien que la qüestió fonamental no és de l’ORA, que, per cert, no s'ha
incrementat fins als 15.000 places de pagament com volien fer vostés en el 2015.

I fins i tot perquè hi ha un Pla de Mobilitat Urbana Sostenible. Es va aprovar el any 2013.
Ho va aprovar el govern de Rita Barberá. Rita Barberá era molt més moderna que vostés pel que
estan dient ací, perquè en eixe pla de mobilitat deia que s'havia de racionalitzar l'ús del vehicle
motoritzat, que s'havien de fer moltíssims carrils bici. En el programa del 2015 portava que
anaven a construir cent quilòmetres de carril bici. Vostés ara que tenen fons europeus, que es
poden perdre, que tenim tota una sèrie d'actuacions de racionalització del cotxe, de reducció de la
contaminació, d'humanització dels barris, de crear noves zones verdes i noves zones per a
vianants, el que fan és renunciar a eixos fons europeus. Perquè ara vorem com s'afanyen per
donar-li la volta a estos projectes, en el qual en un  global de 20 milions d'euros s'han depack
complir una sèrie de requisits i no són independents un projecte d'un altre. Si no fan el carril bici
de Sant Vicent i Gaspar Aguilar, si no fan el d’Arxiduc Carles i de Tres Forques, perdrem la
totalitat del 20 milions d'euros. Que, per cert, eixa estratègica també estava en el Pla de Mobilitat
Urbana Sostenible. Aixina que si volen donar possibilitat a la gent que va en cotxe de poder
aparcar al seu barri, de tornar a dinar, però també que puguen aparcar quan tornen per la nit,
seguisquen amb el pla de creació de zones d'aparcament de residents en els barris que ja ho han
demanat i altres barris que es pot fer perquè és tot un avantatge."

Sr. Carbonell (Popular)

"Bueno, señora Pérez, ¿quiere usted concreción? La va a tener. 

En primer término, no pervierta usted nuestras afirmaciones acerca de los informes
técnicos y no los reduzca a lo absurdo. Es decir, cuando nosotros mencionamos que faltaban
informes técnicos en las actuaciones de este Ayuntamiento, nos estábamos basando en que hay
expedientes que tienen consecuencias sobre el tráfico, como son, por ejemplo, todos esos
proyectos europeos que ha mencionado ahora el señor Grezzi y que no venían avalados, no digo
ya avalados, sino que no venían acompañados de absolutamente ningún informe técnico. No
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había nada detrás. Pero no hay que confundir eso con que no se pueden adoptar decisiones
políticas que no tienen absolutamente nada que ver con eso. Porque lo que no puede usted hacer
es que cualquier decisión de carácter político tenga que hacerse dependiente de un informe
técnico. No tiene nada que ver. O sea, no quiera usted trasladar el informe técnico absolutamente
a cualquier decisión de este Ayuntamiento en materia de movilidad. Sobre todo porque cuando
yo he hablado de los informes técnicos me estoy refiriendo efectivamente a lo que le acabo de
decir, a las consecuencias sobre el tráfico en la ciudad. Me gustaría que me sacaran ustedes todos
los informes técnicos y la herramienta Einsum de que disponía el Ayuntamiento en los últimos
ocho años cuántas veces ha sido utilizada. Ninguna, absolutamente ninguna. Pero no pasa nada,
porque ustedes lo verán pronto. Verán los estudios. Y sobre todo no ya ustedes, porque ya sé que
ustedes ya sabían por qué lo hacían y por qué no pedían los informes técnicos. Obviamente
porque sabían que iba a salir fatal, que las consecuencias eran desastrosas para la ciudad. Pero no
pasa nada porque les demostraremos cuáles son los niveles de servicio previos y posteriores a la
ejecución de los proyectos tal y como ustedes los habían diseñado. 

En cuanto al coste que puede suponer para la ORA, si usted se ha leído bien el pliego, que
me da la sensación de que no, contempla un margen de maniobra de en torno al 20 %; 20, 20. Y
en eso estamos. Obviamente, una reducción de dos horas, un margen de dos horas a mediodía, y
de 8 a 9 por la noche, que efectivamente es cuando menos se usa la ORA, desde luego, no
alcanzará ni de lejos el 20 % del importe total. 

Y ya está. Básicamente es eso lo que usted me preguntaba. Ya tiene la contestación."

VOTACIÓ/ VOTACIÓN

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Grup Compromís i el Ple de
l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 17 regidors i regidores grups Popular i
Vox Valencia, voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista. A
continuació, se sotmet a votació la moció subscrita pel Grup Vox Valencia i el Ple de
l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a favor dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i
Vox Valencia, voten en contra els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

Se somete a votación en primer lugar la alternativa subscrita por el Grupo Compromís y
el Pleno del Ayuntamiento acuerda rechazarla por los votos en contra de los 17 concejales y
concejalas grupos Popular y Vox Valencia, votan a favor los 16 concejales y concejalas de los
grupos Compromís y Socialista. A continuación, se somete a votación la moción suscrita por el
Grupo Vox Valencia y el Pleno del Ayuntamiento acuerda aprobarla por los votos a favor de los
17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, votan en contra los 16
concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

ACORD/ACUERDO

"Se da cuenta,  y el Ayuntamiento Pleno acuerda aprobar, la moción suscrita por el Sr.
Gosálbez, portavoz adjunto del Grupo Vox, sobre la reversión de los horarios de la ORA, del
siguiente tenor literal:

'EXPOSICIÓN DE MOTIVOS
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El único sentido que tiene la ORA es la de permitir la rotación de vehículos con la
finalidad última de incrementar y facilitar la movilidad de las personas en la ciudad.

El Ayuntamiento de València, gobernado por la izquierda, aprobó en junio de 2021 una
nueva regulación de la ORA. 

Entre lo más destacable se encontraba el hecho de que se modificaba, incrementándose, el
horario por el que los ciudadanos, visitantes, turistas, transportistas, autónomos…, tenían que
pagar por aparcar. Así, se incrementa el horario en 3 horas.

El gobierno de la izquierda nos hace pagar de 9:00 horas a 21:00 horas
ininterrumpidamente. Se eliminaba el periodo de 14:00 a 16:00 horas sin pagar y se incrementaba
hasta las 21.00 horas.

Se crea una zona exclusiva para residentes (zona verde) con tarifa anual.

Se incrementa el número de plazas de estacionamiento regulado, de pago, en la ciudad.

Todo lo aportado por la izquierda, por Ribó y Gómez, a la normativa de la ORA, se preveía
supusiera unos mayores ingresos por pago de la ORA, de dos millones más al año que con la
anterior contrata.

En definitiva, los valencianos, gracias a la modificación del Sr. Ribó y la Sra. Gómez, de
comunistas y socialistas, pagamos más. La izquierda empeoró la vida de los valencianos y metió,
más, la mano en los bolsillos ya esquilmados de los ciudadanos.

El PP, ahora en gobierno, se mostró absolutamente contrario a este nuevo incremento de
horario… que conllevaba un mayor gasto para los bolsillos de los valencianos y de nuestros
visitantes.

Por lo expuesto, ante esta grave situación, de conformidad con la moción del Grupo
Municipal Vox, se acuerda:

Único. Instar a la Junta de Gobierno Local a revertir y a dejar sin efecto los horarios de
aparcamiento de vehículos en las zonas de estacionamiento regulado de la ciudad de Valencia,
volviendo a la franja horaria anterior sujeta a pago, esto es, de 9 a 14 y de 16 a 20 horas,
desarrollando para ello los procedimientos necesarios, de manera que los usuarios se ahorren el
pago de 3 horas.'"

72 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000022-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Gómez, portaveu del Grup Socialista, sobre urbanisme, salut,
mobilitat i fons europeus.
Moción suscrita por la Sra. Gómez, portavoz del Grupo Socialista, sobre urbanismo, salud,
movilidad y fondos europeos.

DEBAT/DEBATE
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El punt present es debat conjuntament amb el punt núm. 67 de l'orde del dia i figura abans
de l'acord del dit punt.

El presente punto se debate conjuntamente con el punto n.º  67 del orden del día y figura
antes del acuerdo del dicho punto.

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita per  la Sra. Gómez, portaveu del Grup Socialista, sobre urbanisme,
salut, mobilitat i fons europeus és rebutjada pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels
grups Popular i Vox Valencia, voten a favor els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i
Socialista.

La moción suscrita por la Sra. Gómez, portavoz del Grupo Socialista, sobre urbanismo,
salud, movilidad y fondos europeos es rechazada por los votos en contra de los 17 concejales y
concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, votan a favor los 16 concejales y concejalas
 de los grupos Compromís y Socialista.

__________

S’absenta de la sessió l'interventor, Sr. Brull./Se ausenta de la sesión el interventor, Sr.
Brull.

__________

73 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000024-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Gómez i la Sra. Valía, portaveu i regidora respectivament del Grup
Socialista, sobre l'assumpció del cànon de sanejament per part de la GVA.
Moción suscrita por la Sra. Gómez y la Sra. Valía, portavoz y concejala respectivamente del
Grupo Socialista, sobre asunción del canon de saneamiento por parte de la GVA.

MOCIÓ/MOCIÓN

"Nos encontramos en una situación crítica en la que las decisiones valientes marcarán la
capacidad que tenemos para adaptarnos al cambio climático, y frenar y mitigar sus efectos
devastadores para el planeta. El ciclo del agua sufre algunos de los efectos más perversos y su
alteración conlleva graves dificultades para la preservación de los ecosistemas, que hacen
inaplazables los esfuerzos en la gestión de los vertidos y la aplicación de los principios de
economía circular.

En la Comunitat Valenciana, los costes del tratamiento y depuración de las aguas
residuales se sufragan con el pago del canon de saneamiento a través de la Entidad Pública de
Saneamiento y Aguas Residuales (EPSAR). El impulso de los últimos años en nuestra Comunitat
nos convierte en la comunidad autónoma con mayor control y mejor calidad de los vertidos,
siendo clave para esto dotar de forma adecuada y suficiente este servicio público de forma
sostenible económicamente.
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En julio de 2022, la Generalitat Valenciana aprobó el decreto ley 6/2022, de medidas
extraordinarias para el apoyo económico a los contribuyentes del canon de saneamiento para
hacer frente al impacto de la inflación en la economía de las familias y las empresas.

Esta decisión se tomó en conjunto con otras medidas en un contexto económico marcado
en ese momento por una inflación altísima, del 10,8 %, que lastraba la capacidad de recuperación
de las familias y empresas de nuestro país. Desde el Gobierno de España se aprobaron sucesivos
paquetes de medidas que se han revelado como muy efectivas, consiguiendo ser el país con
menor inflación de la zona euro desde hace muchos meses.

Tras 12 meses de suspensión del canon de saneamiento, el nuevo Consell de la Generalitat
Valenciana debía tomar una decisión al respecto del pago del mismo y ha decidido levantar la
suspensión y aplicar el cargo acumulado en los 18 meses sucesivos, por lo que serán las familias
y el tejido productivo valenciano quien asuma el total del importe.

Aunque la inflación en nuestro país se mantiene en niveles muy bajos considerando el
contexto global, el actual Consell no puede obviar que el contexto en el que toma esta decisión de
cargar este pago a las familias y empresas valencianas viene marcado por los tipos de interés más
altos de los últimos 15 años. Las familias y empresas que tengan deuda contraída a interés
variable, que son la amplia mayoría en nuestro país, deberán afrontar las subidas de interés que se
estima que puedan suponer de media 3.000 € al año en el caso de las hipotecas.

Al mismo tiempo que la Generalitat Valenciana carga el pago adicional de este canon a las
familias y empresas, tanto el Consell como el Ayuntamiento de València han anunciado
reducciones de impuestos, como sucesiones y donaciones e IBI, respectivamente, que benefician
directa e indirectamente a los patrimonios más altos. Desde una vocación de proteger a las
familias y al tejido productivo de nuestra ciudad, no resulta admisible que se bajen los impuestos
a quienes menos dificultades tienen mientras se repercute un canon que se aplica con
independencia de la renta.

Por todo ello, la portavoz y la concejala del Grupo Municipal Socialista que suscriben esta
moción, proponen las siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

Primero. Que el Ayuntamiento de València exija a la Generalitat Valenciana que asuma el
importe del canon de saneamiento que resulte del aplazamiento de 12 meses, garantizando en
todo caso que la Entidad Pública de Saneamiento y Aguas Residuales (EPSAR) disponga de
dicho importe para acometer inversiones en el tratamiento y depuración de aguas residuales
aportándolo de los presupuestos de la GVA.

Segundo. En caso de que la Generalitat Valenciana no modifique su decisión y decida
cargar sobre las familias y empresas valencianas el canon de saneamiento aplazado, que el
Ayuntamiento de València se haga cargo de dicho importe en aras de preservar los intereses de la
ciudadanía y tejido productivo de nuestra ciudad y de no  lastrar la recuperación económica."

DEBAT/DEBATE
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La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Valía (Socialista)

"Muchas gracias, señora alcaldesa.

Bueno, esta moción que traemos entendemos que es una moción para suscitar un amplio
consenso. No creo que ningún grupo de los de aquí, atendiendo a lo que suelen decir
habitualmente en público y en privado, pueda negarse a lo que pretendemos, que es, ni más ni
menos, que la Generalitat Valenciana asuma el canon de saneamiento que quedó suspendido hace
un año y que renuncie a repercutirlo sobre las familias y las empresas valencianas. El presidente
Carlos Mazón ha tenido que tomar una decisión hace bien poco, hace un par de semanas, sobre
qué hacer con la suspensión del canon de saneamiento. Tenía tres opciones. Tenía como primera
opción mantener la suspensión, prorrogar la suspensión del canon. La segunda opción era
levantar la suspensión y asumir ese importe aplazado de todo el año, que eran unos 240 millones.
Y tenía otra opción que era la tercera, que es por la que se ha decantado, que es levantar la
suspensión y repercutirlo en las familias y empresas valencianas. Tenía más opciones pero él ha
elegido esa.

El gobierno de la ciudad y su alcaldesa al frente deben defender siempre los intereses de la
ciudadanía, de las empresas, del tejido productivo, de nuestras familias. Y siempre y ante todos.
También cuando tiene que dirigirse a alguien de su propio partido. Ante esta decisión inoportuna
e injusta de la Generalitat Valenciana, del nuevo presidente de la Generalitat, la alcaldesa tiene
una oportunidad de oro de demostrar que, aunque también están las Cortes y también está en la
FEMP, está en muchos sitios, pero que València realmente es su prioridad.

¿De qué hablamos? Hablamos de que una familia media de cuatro miembros pues
podemos estar hablando de 120 euros al mes. Pero también hablamos de empresas, de pequeñas
empresas, de una peluquería, por ejemplo, que podemos hablando de miles de euros. Podemos
estar hablando de la hostelería, cualquier bar, cualquier restaurante. Estamos hablando de miles
de euros de repercusión de este canon. Esa decisión que tomó el anterior gobierno de la
Generalitat se tomó en un contexto muy concreto, porque las decisiones cuando uno gobierna las
toma en contextos concretos. No vale sacar la hemeroteca de hace diez años, no, en contextos
concretos. El contexto en julio de 2022 era que teníamos una inflación por encima del 10 % y
como medida de ayuda a las familias y empresas se tomó la decisión de suspender el canon de
saneamiento, junto a otras muchas más. Otras medidas que puso en marcha el Gobierno de
España y que se han revelado como completamente efectivas porque la inflación ahora mismo es
la más baja de la zona del euro y desde hace muchos meses somos el primer o segundo país que
tiene la inflación más baja.

En julio de 2023, que es cuando el señor Mazón tiene que tomar una decisión, resulta que
tiene una inflación completamente controlada gracias a las medidas del Gobierno de España y de
la anterior Generalitat Valenciana, pero tenemos un euribor por encima del 4 %, lo cual significa
que las familias que están endeudadas, que tiene una hipoteca, tienen que hacer frente a unos
costes aproximadamente de 2.000 euros más que hace un año y todas las empresas que
evidentemente tienen financiación también tienen unos gastos extra. ¿En serio es este el
momento de repercutir 240 millones sobre las familias y sobre el tejido productivo valenciano?
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¿Es este el momento? No lo es y ustedes lo saben. Y la señora Catalá lo sabe y lo que hace falta
es que ahora vaya y le diga al señor Mazón que no es el momento, que la ciudad de València, el
Ayuntamiento de València le dice que no es el momento de repercutir esto. Probablemente, el
señor Mazón le diga: 'Bueno, nosotros somos muy de bajar impuestos, lo podemos estudiar.' Pero
claro, ¿qué pasa? Que ellos estudian a ver a quién le hacen el regalo fiscal y este no, porque es
para todos y ellos solo se están dedicando a su nicho de mercado, que es a bajar los impuestos a
quienes más tienen.

Pero bueno, si el presidente de la Generalitat se niega, yo creo que como alcaldesa lo que
correspondería sería asúmalo usted, que es el segundo punto de nuestra propuesta de acuerdo. Es
decir, si la Generalitat no quiere asumir el cargo de saneamiento, que lo asuma a la ciudad. Como
ya ha ocurrido por ejemplo aquí con la tasa, con el impuesto de valorización de basuras del año
pasado que no se quiso repercutir en las familias para que no se lastrasen sus oportunidades y su
capacidad para recuperarse económicamente, y por tanto lo asumió el Ayuntamiento. Es decir,
esto se puede hacer, se ha hecho más veces y el anterior gobierno ya asumió un canon que nos
parecía que era un momento completamente inoportuno para cargar sobre las familias y
empresas. Dígale, señora Catalá, a los vecinos a estos que les va a rebajar el IBI en apenas 40, 50
euros, que está de su lado, que aunque la Generalitat diga que no, que usted va a estar de su lado.
A esas empresas, peluquerías, hostelería, que no, que no va a permitir que el señor Mazón les
recargue con el canon de saneamiento que está suspendido y que puede perfectamente asumir
porque vemos perfectamente que tiene margen, porque está dedicando a bajar impuestos a
determinados sectores en lugar de hacerlo para todo el mundo como es el caso del canon de
saneamiento. Dígales a los vecinos y vecinas que usted les va a bajar 50.000 euros de IBI a las
grandes superficies, pero que a ellos no los puede atender y no puede rebajarla y ayudarles con
esa asunción de ese canon de saneamiento que supone mucho para muchas familias."

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Alcaldessa. Presidix la segona tinent d'alcalde.

Se ausenta de la sesión la Sra. Alcaldesa. Preside la segunda teniente de alcalde.

__________

Sr. Gosálbez (Vox Valencia)

"Gracias, presidenta.

Esta moción va sobre el sobre el aplazamiento del canon de saneamiento durante un tiempo
para pagarlo después, para pagarlo después las familias y para pagarlo después las empresas. Y
yo, a mí me gusta hacer de vez en cuando un esfuerzo y un esfuerzo de estudiar lo que ha
ocurrido. ¿Y de dónde vienes esto? Un poquito de historia. Mire, esa historia real, esa historia de
verdad que a ustedes no les gusta. Mire, el canon de saneamiento está regulado en dos normas
principalmente. En una de 1992, una ley, y un decreto de 1994. Normas de hace 30 años. ¿Y sabe
quién gobernaba la Comunidad Valenciana entonces? ¿Lo sabe usted, señora Valía? Gobernaban
ustedes, el presidente era el señor Lerma. Él, los socialistas, ustedes establecieron el régimen
legal de la tasa de saneamiento. Cómo se tiene que pagar, por qué se tiene que pagar, cuánto se
tiene que pagar. Todo eso lo establecieron ustedes, los socialistas. Ustedes dijeron que lo pagaran
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los consumidores, ustedes lo dijeron. Que lo pagaran las familias y que lo pagaran las empresas.
Los socialistas hicieron que lo pagaran los ciudadanos. Lo pagamos, en definitiva, por una norma
socialista.

¿Y sabe usted cómo define el gobierno socialcomunista que los valencianos han echado ya
de la Generalidad, gracias a Dios? Esta tasa la definen sus compañeros así: ‘Se trata de un
recurso tributario de la Hacienda Pública de la Generalidad cuyo hecho imponible está
constituido por la producción de aguas residuales -bla, bla, bla, bla, bla- que pagan los
ciudadanos a través del recibo del agua’. Que pagan los ciudadanos. No lo paga nadie más, lo
pagan los ciudadanos. Lo dicen ustedes. ¿Y sabe dónde lo dice? En el Decreto ley 6/2022, de 8
de julio. Ese decreto en el que luego ustedes lo amplían para modificar el plazo y alargarlo hasta
julio de 2023, en la base tercera ustedes dicen que las cuotas del canon de saneamiento desde
agosto del 2022 hasta agosto del 2023 se pagarán en los 18 meses siguientes a julio de 2023, en
fracciones idénticas. Y se pagará además de manera separada y simultánea en los 18 recibos esos,
además de la tasa de saneamiento correspondiente que se devenga en esos recibos. Ustedes
dijeron también que en los recibos de los meses en los que no se paga canon de saneamiento y se
aplaza, informarían a los usuarios, a los , del aplazamiento de que se pagará después, depaganinis
la norma que lo regula, de las condiciones, etcétera, etcétera.

Es decir, en definitiva, ustedes hace poco más de un año, dijeron: Aplazamos el canon de
saneamiento 12 meses. Lo aplazan. No lo condonan, no lo perdonan, lo aplazan. Lo aplazado lo
pagarán ustedes en 18 meses, 18 meses a pagar junto con la tasa que se devenga habitualmente.
Y así lo decidieron ustedes. Así lo decidieron ustedes, tal cual. Las normas, y yo sé que esto a
ustedes les chirría, que esto a la izquierda les duele, pero las normas están para cumplirlas. Esta
también. Es así. Y ustedes además dejaron el gobierno no hace un año. Ustedes dejaron el
gobierno hace muy poquito tiempo, muy poquitos meses. En el mes de junio ustedes, su
presidente, el señor Puig, podía haber sacado una norma para decir lo que usted viene ahora a
decirnos. Y ahora nos vienen ustedes con que el canon aplazado que lo pague la Generalitat. Que
si no lo paga la Generalitat, que lo pague el Ayuntamiento. Que lo paga el sursum corda, como
decía aquel.

Mire, ustedes están jugando al donde dije digo, digo Diego. Y no pasa nada, señora Valía.
No pasa nada. Además, desde nuestro punto de vista es una noción bastante vacía, bastante
hueca. Bastante, sí, en cierto modo una bravuconada de parte de los socialistas. Dice: No, no, que
lo pague quien lo pague. Bueno, además, ustedes es que no plantean cómo se ha de llevar a cabo
eso. Y para llevar a cabo eso desde nuestro punto de vista hay que cambiar quién paga la tasa, el
sujeto pasivo. Habrá que decir una norma que el sujeto pasivo no son los ciudadanos que ustedes
obligaron a pagar en el año 1994 y en el año 1992, y cambiar esa norma. Ustedes eso no lo
plantean.

Realmente lo que tienen ustedes en esta moción es humo, hipocresía, mala fe en su
actuación, traición a sus actos de gobierno, falta de respeto a sus propias decisiones absoluta,
porque en la Generalitat dicen una cosa y aquí vienen a decir lo contrario unos pocos meses
después, no un año después, pocos meses, porque le recuerdo, dejaron el gobierno de la
Generalitat hace muy poquitos días. Y ustedes regularon el aplazamiento conforme está regulado,
conforme ustedes lo dejaron. Y ahora simplemente se lo quieren pasar al siguiente gobierno. [La
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La presidencia le comunica quepresidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/
ha agotado su torno de intervención Ustedes usan a las familias, término en seguida, ustedes] 
usan a las familias y a las empresas como arma arrojadiza política, simple y llanamente."

Sra. Coscollà (Compromís)

"Començaré amb la Llei 2/1992 que ha dit el regidor de Vox que era del Partit Socialista.
A vore, esta llei s'aprova perquè hi ha una Directriu europea, la 91/271 de la Comissió
Econòmica Europea, en el marc del tractament d'aigües residuals, que obliga a què els estats
membres adopten les mesures necessàries per establir que aquestes aigües, les residuals, siguen
tractades correctament abans del seu abocament. Açò es plasma en la Llei 2/1992, de 26 de març,
del Govern Valencià, de sanejament d'aigües residuals de la Comunitat Valenciana, amb la qual
es crea l'Entitat Pública de Sanejament d'Aigües Residuals de la Comunitat Valenciana i es crea
el cànon de sanejament, que gestionarà també l'EPSAR. L'EPSAR té per objecte la gestió i
explotació d'instal·lacions i serveis i execució d'obres d'infraestructura en matèria d'abastament
d'aigua, de tractament i depuració d'aigües residuals, i de reutilització de les aigües depurades i,
en general, de totes aquelles mesures que puguen contribuir a incrementar l'eficiència i la
sostenibilitat de l'ús dels usos de recursos hídrics a la Comunitat Valenciana. És un tribut amb
finalitat ecològica sobre l'ús de l'aigua que grava el consum i la contaminació. El seu objectiu és
fomentar una utilització més eficient d'aquest bé. Grava la producció d'aigües residuals
manifestada a través del consum mesurat o estimat d'aigües de qualsevol procedència que paguen
els ciutadans a través del rebut de l'aigua. El cànon s'aplica en funció de l'ús que es fa de l'aigua,
que pot ser domèstic, industrial, agrícola i ramader.

En aquestes tres dècades des que existix la llei i des de que existix este model, el model
que tenim amb l'EPSAR i la gestió del cànon de sanejament ha esdevingut un model d'èxit que ha
permés a la Comunitat Valenciana ser un dels territoris capdavanters en el sanejament i
reutilització d'aigües residuals, com no els ha passat a altres comunitats autònomes de l'Estat
espanyol i per això coneixem, bé, ja sabeu la multa que teníem que acabarem pagant 80 milions
per infringir i no complir la normativa europea en temes de tractament d'aigües residuals. Malgrat
això, i ser un model d'èxit, el Govern del Botànic, en un moment en què la inflació estava
generant greus problemes a les economies familiars, es va decidir proposar dos decrets lleis que
van ser ratificats per les Corts de suspensió de l'aplicació de l'impost mentre s'estudiava
l'adequació del cànon de sanejament, de manera que es tingués en compte la fiscalitat a aplicar a
les famílies més desfavorides, al mateix temps que es penalitzaven comportaments poc solidaris
amb un ús abusiu del consum de aigua, i es va encarregar a VAERSA la realització de l’estudi
per a possibilitar una tarifa social d'acord a renda i/o consum.

Primer es va dir que es va aprovar el Decret llei 6/2022, de 8 de juliol, del Consell, de
mesures extraordinàries per al suport econòmic als contribuents del cànon de sanejament per a fer
front a l'impacte de la inflació en l'economia de les famílies i empreses, que establia l'ajornament
sense interessos del pagament del cànon de sanejament en les factures o rebuts que emeten les
entitats subministradores d'aigua, perdó, referides als consums realitzats durant el període
corresponent des del mes d'agost del 2022 fins al mes de gener del 2023 o rebuts que s'emeten
durant els mesos posteriors. Posteriorment es va aprovar el Decret llei 19/2022, de 30 de
desembre, del Consell, pel qual es redueix temporalment l'import de taxes i preus públics,
s'adopten mesures extraordinàries per al suport econòmic als contribuents del cànon de
sanejament per fer front a l'impacte de la inflació i es modifica altra llei. Amb aquesta, el que es
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fa és modificar el termini fixat en l'article únic del Decret llei anterior i establix com a
finalització del mateix el 31 de juliol del 2023. Però la clàusula o l'article 3 d'aquest Decret llei
establia que, prèviament a la finalització del termini, el Consell havia de valorar les mesures
adoptades i podria impulsar aquelles iniciatives encaminades a pal·liar els efectes de la inflació.
Però això no és . Em referisc. Podien, el que nosaltres volíem és quedonde dije digo, digo Diego
el Consell valorara i estudiara, abans de, quines havien segut eixes mesures per si havia de
canviar o iniciar altres.

Amb el canvi de govern autonòmic la decisió ha segut no incloure la suspensió del
cobrament del cànon, que sí que s'han prorrogat altres sense tindre en compte la decisió del
Consell d'Administració de l'EPSAR, ni el contingut de l'estudi que s'havia fet."

Sr. Mundina (Popular)

" . Buenas tardes.Moltes gràcies, presidenta del Ple. Bona vesprada

Hay que tener cuajo, hi ha que tindre barra, hi ha que tindre barra per a presentar esta
. moció hui ací La pregunta clau és: Quina diferència hi ha en un any? És que vostés l’han

. Pero, ¿qué diferencia? ¿Qué ha pasado en un año para que ustedesrecolzat, estaven defenent-la
lo que ahora nos piden ustedes no adoptaron ese acuerdo? ¿Por qué no hace un año el Consell del
Partit Socialista del País Valencià y de Compromís por qué no adoptó lo que ahora nos piden? Lo
tenían facilísimo.

Ha hablado de la inflación. ¿Sabe, señora Valía, la inflación? ¿Sabe cuánto estaba la
inflación en diciembre de 2022?, ¿la subyacente? Esa, la que nos cuesta. El 6,8. ¿Sabe en cuánto
está ahora? En el 6,2. O sea, no nos vengan a contar que para apoyar a las familias y al tejido
productivo tomamos esta decisión. Ustedes tomaron una decisión política y por puro
electoralismo. Y después se dieron cuenta que cuando tenían que incorporar el canon, estábamos
en febrero. ¿Y qué pasaba? Que en mayo había elecciones. Solución salomónica: patada p’alante
y seis meses. . Eso es lo que pasó, porque si no hubiesen hecho loI qui vinga darrere que arree
que ahora nos están pidiendo. Es así de sencillo. Y claro, nosotros tenemos otro modelo. 

Aquí hablan de consenso, hablan de la necesidad del tratamiento de las aguas residuales y
ahora dicen que durante un año ustedes no han estado cobrando el canon, se visten como los más
verdes del mundo. ¿Y qué pasaba? Que han tenido durante cuatro años 100 millones de euros en
la EPSAR sin gastar, sin invertir en proyectos. Esos proyectos que son para preservar el medio
ambiente. Esos proyectos que sirven para que los vertidos de aguas residuales no vayan, como
por ejemplo, a la Albufera. Esa querida Albufera por todos que hoy hemos leído en la prensa que
aún vamos a tener que esperar el Gobierno de España del señor Sánchez a ver si en junio ya están
conectados los tanques de tormenta que se empezaron a construir en el 2010. Pero todos
queremos que la Albufera tenga las mejores condiciones. Por supuesto, pero habrá que apostar
verdaderamente. Sí, sí. Els tancs de tempesta estan des de el 2010 construïts i encara no han
sigut en huit anys capaços de connectar el col·lector oest a eixos tancs de tempesta. Sí, sí.

Pero no se preocupe, el apoyo a las familias ya lo ha hecho el gobierno que preside el señor
Mazón. Sí. Ha adoptado, yo creo que ustedes..., una de las primeras medidas precisamente es
quitar el impuesto de la muerte. Sí, ese impuesto de sucesiones y donaciones. A ustedes les hace
mucha gracia pero seguramente usted cuando sea heredera, o si ya lo ha sido, seguro que le



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 366

vendrá muy bien las medidas que ha adoptado el Gobierno. Sí, sí. Pero es que no se ha quedado
ahí. Sí, claro. Va, no os hagáis ahora los pobrecitos que ja ens agradaria a tota la gent que està

No nos hagamos ahora los pobrecitos. Sí, sí, la herencia y lofora tindre els sous que tenim ací.  
que habéis recibido.”

Sra. Presidenta

“Por favor, dejen hablar al señor Mundina. Por favor os pido, dejen hablar al señor
Mundina.

Gracias.”

Sr. Mundina (Popular)

“Muchas gracias.

Pero bueno, la Ley de Acompañamiento va a llevar deducciones fiscales en el impuesto de
la renta de las personas físicas, ya se han anunciado, del 30 % en la salud bucodental, en los
gastos oftalmológico, para gastos de problemas de salud mental y sobre todo en el impuesto de
transmisiones patrimoniales. Un gobierno progresista como el que estaban ustedes parece mentira
que el tipo del impuesto de transmisiones patrimoniales no fuese el que ahora adoptara la Ley de
Acompañamiento, que es dejarlo en el 6 %. Es favorecer a los menores de 35 años que puedan
adquirir viviendas cuando el tope de esa vivienda no supere los 180.000 euros y aplicar este tipo.
O aplicar el tipo súper reducido del 3 % a familias numerosas, a personas con algún tipo de
discapacidad o precisamente a víctimas de violencia de género. Creo que las medidas que
sumarán un importe de cerca de 199 millones de euros son más que, es una apuesta, desde luego,
por mejorar la economía de los valencianos.

Y esta moción que traen hoy aquí, como dijo nuestro portavoz en las Cortes, es el caramelo
envenenado que nos han dejado. Y esperemos que no nos hayan dejado más caramelos, pero lo
veremos a lo largo de los meses.

Moltes gràcies."

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sra. Valía (Socialista)

"Bueno, pues, señor González, usted dice que las normas están para cumplirlas y yo,
parafraseando a Juan Giner, el presidente de la Comisión de Urbanismo, que el otro día se lo dijo
a su compañera en la Comisión, le voy a explicar la democracia. Las normas las aprueba quien
está gobernando y a quienes los ciudadanos le dan la confianza para que gobierne, y ustedes la
pueden cambiar. Así funciona la democracia. Las normas no están escritas en piedra y cuando
uno tiene mayoría lo puede cambiar. Si ustedes quisieran no repercutir el canon en las familias y
empresas valencianas, lo podrían hacer. Como buen dogmático, usted pasa olímpicamente del
contexto que vive. Es decir, lo que se aprobó hace un año da igual porque como buen dogmático
siempre tiene que decir lo mismo, porque no atiende absolutamente a ninguna condición de
contexto, ni circunstancial ni permanente. Es decir, dogma puro.
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El Sr. Mundina me pregunta que qué ha pasado en un año. Yo se lo he explicado antes y lo
escribí en la moción. Donde estaba el euribor a menos del 1 %, ahora está en el 4,10 me parece
que es el último dato. Eso ha pasado. La inflación, usted todavía me lo pone mejor con sus datos
que los saca ahí como le parece. Se supone que según sus datos, la inflación está por encima del
6 %, rozando el 7 %, cuando están en el 2,4 pero bueno, pues mejor me lo pone. Si la inflación
no ha bajado todavía suficiente, pues aprueben esto porque esto es defender a los colonos de la
ciudad de València. Déjese del señor Mazón, déjese del Consell. Usted tiene que defender a los
ciudadanos de la ciudad de València, que es lo que yo hago aquí.

Luego esto ya como aclaración, porque yo creo que le va a venir bien para situarse. Los
tanques de tormenta a los que usted hace referencia, que no están en el término municipal de
València pero que son importantes, se quedaron parados en 2010 porque el Gobierno de España,
el Gobierno de España los dejó paralizados. El Gobierno de Rajoy dejó paralizadas las obras y en
2018, cuando entró Pedro Sánchez, como en tantos otros casos, pues evidentemente había nada
sobre la mesa para reactivar y se reactivaron. Y no dependen de la Generalitat Valenciana. Por lo
tanto, no dependen de la EPSAR. Por lo tanto no se pagan con el canon de saneamiento. Por lo
tanto no tiene nada que ver con la conversación de hoy.

Y luego, ya como último dato, que me ha dicho usted que yo me voy a beneficiar de
cuando herede, que ojalá, ojalá pudiese yo ahorrarme dinero, porque yo pagaría cero antes y
pagaré cero después. Pero ojalá, ojalá. Además, me hace mucha gracia porque ustedes el ejemplo
que ponen para decirle a la gente cómo de beneficiosa es esa medida es poner un ejemplo de
alguien que hereda de su padre 800.000 euros. Y entonces dice: 'Fíjese, si heredó 800.000 euros
de su padre, en Cataluña pagaría 44.000 euros y en la Comunitat Valenciana 1.500'. La típica
herencia que todos estamos ahí del padre. Y luego viene la de la madre, que son otros 800.000
euros, ¿no? Pues bendito sea, bendito sea el que lo recoja. No es mi caso, no es mi caso y no es el
de la mayoría de la gente. Pero en cualquier caso, el impuesto a la muerte, que como todo el
mundo puede ver fácilmente en internet de donde sale ese nombre, ese eufemismo, es lamentable.
Es lamentable que lo llamen así porque realmente el esfuerzo de la persona que recibe ese dinero
para conseguir ese dinero es cero, el mérito es cero y probablemente [La presidència li comunica

La presidencia le comunica que ha agotado su torno deque ha esgotat el seu torn d’intervenció/
intervención sea de los impuestos más justos que hay."] 

Sr. Gosálbez (Vox Valencia)

"Gracias, presidenta.

Señora Valía, de verdad, si no fuera por la seriedad y el respeto que me merece este
Ayuntamiento y este Pleno, diría que usted cuando ha salido en su intervención y se ha dirigido
en su intervención, se ha dirigido a mí, sería incluso graciosa. Incluso graciosa. Mire, ustedes no
asumieron pago alguno. Ustedes no asumieron pago alguno. Ustedes simplemente lo retrasaron.
Se lo retrasaron a las familias, a los ciudadanos y a las empresas. Ustedes cuando gobernaron
fueron incapaces de hacerlo, incapaces. Y ahora que los valencianos les han colocado donde les
corresponde, en la oposición, que es donde menos daño hacen a los ciudadanos, donde menos
daño hacen a las empresas, ahora ustedes nos vienen con esta moción. Es curioso que cuando
ustedes gobernaban no se acordaron en absoluto ni de las familias, ni de los ciudadanos, ni de las
empresas. Se lo aplazo el pago y ya vendrá y lo pagarán cuándo y como puedan. Eso es lo que
verdaderamente hicieron, hicieron ustedes.
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Mire, yo le voy a decir las verdades del barquero. En primer lugar, las familias y las
empresas valencianas a los socialistas y a los comunistas de Compromís les han importado
siempre cuando gobernaban y ahora que están en la oposición un rábano, un bledo. No les
importan absolutamente nada. Las utilizan ahora y antes como arma arrojadiza, siempre. No
utilicen a las familias, no utilicen a las empresas. Bastante daño, bastante daño les han hecho ya.
Déjenlas en paz.

Miren, y para terminar, por su falta de criterio, por su falta de responsabilidad, por su
irresponsabilidad, por su indefinición absoluta de la propuesta, por el vacío de la propuesta que
no es más que humo, por todo ello nosotros votaremos en contra.

Y mire, señores socialistas, dejen de hacer el ridículo, que son ustedes una auténtica veleta.
Aquí, en este hemiciclo ya no está Ciudadanos. Antes estaba Ciudadanos, que era el paradigma
de la veleta. Hoy digo una cosa y mañana digo otra cosa sin sonrojarme en absoluto. Eso es lo
mismo que han hecho ustedes hace un año. Dicen una cosa, te aplazo el pago, y un añito después,
meses después de dejar el gobierno, dicen todo lo contrario. Son ustedes una auténtica veleta.
Son, sin ninguna duda, la nueva veleta de este Ayuntamiento."

__________

S’incorpora a la sessió i a la presidència la Sra. Alcaldessa.

Se incorpora a la sesión y a la presidencia la Sra. Alcaldesa.

__________

Sra. Coscollà (Compromís)

"Com ja he comentat, en el decret llei, en la clàusula 3 o en l'article 3, es preveia això, que
prèviament s'estudiaria per part del Consell si era necessari, en virtut de les circumstàncies que hi
hagueren conjunturals o si s’implementaven altres mesures, se n'establien d'altres o es paralitzava
o no. Cosa que ací, en este cas, no s'ha fet. En els debats ja es va contestar per part del Grup
Socialista i per part de Compromís quan els debats en els grups parlamentaris. La paraula no era,
era , el que deia un parlamentari del PP. Bé, ja se li deia que si passats eixos terministrampantojo
es veia i es demostrava que era millor utilitzar altres mesures, doncs s’establia. Però tots partíem
de què aquest és un tribut necessari i imprescindible, i que no és un que pugam ni rebaixar. Bé,
rebaixar ja estem en les quotes més baixes de tot l'Estat espanyol. De fet, som possiblement les
úniques comunitats autònomes que sí que cosa que no han fet en altres comunitats autònomes
governades pel Partit Popular, que no s'ha incrementat el cànon des del 2015. Altres, inclús els
han creat ara mateix o els han tornat a regular, com és el cas de Galícia, que sí que està establit.

I clar, és que el decret o la normativa europea ens obliga a què l'assumpció del principi
comunitari de recuperació dels costos dels serveis relacionats amb l'aigua, la qual cosa motiva
que la prestació dels diferents serveis haja de comportar el cobrament d'una taxa a l'objecte que,
en primer lloc, traslladar el cost del servei a les persones beneficiàries, i, en segon lloc,
salvaguardar la viabilitat ecofinancera del servei. I en tot cas, s'aplica el principi de què qui
consumix, està ací, és que ho posa en l'article 3 de la Llei de Galícia, la Llei 1/2022, que governa
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el Partit Popular. Article apartat 3: ‘Las actuaciones de las administraciones públicas en el
marco de la gestión del ciclo integral del agua tendrán como uno de sus objetivos la
recuperación de los costes de los servicios, garantizando su vida de debilidad y la efectividad de

’. Aquest no és un impost que pugamlos principios quien usa, paga, y quien contamina, paga
llevar ni reduir perquè es imprescindible. Aleshores, i de tota manera, el que hem dit i el que he
repetit, el decret llei establia en l'apartat tercer que s’estudiara si havia d'implementar-se altres
mesures i això ja es va debatre i es va acceptar tant pel Grup de Compromís com pel Grup
Socialista, com pel Grup de Podemos, que si passat eixe termini s'havien de prendre altres
mesures es prendrien."

Sr. Mundina (Popular)

"Moltes gràcies, alcaldessa.

¿Por qué todo lo que estaban pidiendo no lo pusieron negro sobre blanco en el decreto ley
de diciembre? Porque ahí en el que hicieron lo que he dicho antes, patada , sí quecap avant
establecieron reducciones para el pago de tasas portuarias. Pero del canon a los necesitados, a las
familias no se les ocurrió regularlo. Lo pone, lo pone el decreto ley, lo pone. Pero dicen que es
quien contamina, paga, y que es importante. Es importante el canon. Por supuesto que es
importante. Tan importante es que la ciudad de València en los últimos cuatro años aporta de
esos 276 millones 38 millones. Tan importante es que en los dos últimos años, por la ineficacia
en la gestión, no hay convenio con la EPSAR y no hay ni una sola inversión en toda la red de
alcantarillado y en las estaciones de bombeo, para que no contaminemos. Resulta que como no
tenemos convenio... Y gobernaban ustedes, gobernaban ustedes, y usted lo sabe mejor que yo
porque ha estado cuatro años, 13 millones de euros en proyectos aprobados por el Ayuntamiento
de València, por los técnicos del Ayuntamiento, con informes favorables de la EPSAR, que no se
han ejecutado porque no hay cobertura, porque no hay un convenio. Y han sido incapaces de
activarlo.

El hachazo viene a la familia. Cualquier familia media con un consumo medio en València,
que pagaba 85 euros. Durante un año los han engañado y han estado pagando 67. Y ahora la
misma familia, un año después, por su regalo, por su decisión errónea, va a tener que pagar 102
euros, 102 euros. Y nosotros, ya el colmo es cuando en la segunda propuesta de acuerdo nos
piden que lo asuma el Ayuntamiento. No, el Ayuntamiento ya afortunadamente va a tomar otras
decisiones para aliviar lo que ustedes han hecho continuamente de subir los impuestos y de la
presión fiscal a los valencianos un paquete de medidas de 71 millones de euros. Y en concreto, y
sobre lo que nos ocupa, la tasa del alcantarillado, porque ustedes en el 2019 se recaudaban 12
millones de euros, pasamos a recaudar 23, con un estudio fantástico que justificaba ese
incremento en el que todos los años se destinaría de los presupuestos del Ayuntamiento 6,5
millones para mejorar el alcantarillado de la ciudad. Ningún año, ni el 2020, ni el 2021, ni el
2022, ni el 2023 se ha llegado a esa cifra.

Así es que, desgraciadamente, no vamos a apoyar esta moción y estoy convencido que en
breve tendrán noticias sobre el canon del gobierno valenciano, que serán, desde luego,
muchísimo mejores y más beneficiosas que el caramelo envenenado que nos dejaron.

Moltes gràcies."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 370

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La moció subscrita per la Sra. Gómez i la Sra. Valía, portaveu i regidora respectivament
del Grup Socialista, sobre l'assumpció del cànon de sanejament per part de la GVA, és rebutjada
pels vots en contra dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, voten a favor
els 16 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

La moción suscrita por la Sra. Gómez y la Sra. Valía, portavoz y concejala
respectivamente del Grupo Socialista, sobre asunción del canon de saneamiento por parte de la
GVA,  es rechazada por los votos en contra de los 17 concejales y concejalas de los grupos
Popular y Vox Valencia, votan a favor los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y
Socialista.

74 RESULTAT / : REBUTJAT / RESULTADO RECHAZADO
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 28
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció subscrita per la Sra. Gómez i el Sr. Mateo, portaveu i regidor respectivament del Grup
Socialista, per a la celebració dels Gay Games València 2026.
Moción suscrita por la Sra. Gómez y el Sr. Mateo, portavoz y concejal respectivamente del
Grupo Socialista, para la celebración de los Gay Games València 2026.

MOCIÓ/MOCIÓN

"València es una ciudad segura, amable, integradora y abierta, pero no nos conformamos.
Hemos de profundizar en la consolidación de derechos y en la mejora de la vida de cada persona
que vive en nuestra ciudad y de cada persona que viene a visitarnos.

València ha presentado su candidatura para acoger en 2024 la Convención Anual de
IGLTA, principal asociación internacional de empresas turísticas especializadas en el segmento
LGBTIQ+. Un evento de gran relevancia internacional que congrega a la mayor parte de los
operadores centrados en la mencionada comunidad, y refuerza el trabajo en desarrollo como sede
de los Gay Games 2026 tras el competitivo proceso de selección en el que nuestra ciudad ganó el
pasado 2021.

Como señala la UNESCO, el deporte puede reportar importantes beneficios en los planos
de la salud, social y económico. Además, un estilo de vida activo contribuye a la prevención de
las enfermedades cardíacas, la diabetes la obesidad y el cáncer, y contribuye en última instancia a
la disminución de las muertes prematuras. El deporte reduce además los gastos sanitarios,
aumenta la productividad y fortalece la participación ciudadana y la cohesión social.

En definitiva, el deporte mejora las sociedades en su conjunto y la vida de las personas en
particular, y es por ello que la práctica deportiva es un derecho fundamental reconocido por la
UNESCO, por la Carta del Deporte de la Unión Europea y por la recientemente aprobada Ley del
Deporte; y que ha posicionado a la Comunidad Valenciana como pionera en la práctica deportiva
inclusiva.

València es sin duda una de las grandes referencias internacionales en materia deportiva,
turística y también, como ciudad de derechos, que mira abiertamente y con los brazos bien
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abiertos a la diversidad.   Todo ello es gracias al compromiso y trabajo público y privado, con
entidades sociales como LAMBDA, deportivas como Samarucs o Dracs, o empresariales como
AVEGAL, entre otras muchas hace que nuestra ciudad se encuentre en plena transformación y
avance continuo en derechos para toda la comunidad.

En los últimos años se ha avanzado mucho en medidas concretas y cuantificadas en
materia de sensibilización y prevención contra la LGTBIfobia. Con acciones concretas para
avanzar hacia una ciudad de derechos que no está dispuesta a dejar a nadie atrás.

Y con todo ello debemos seguir abordando grandes cambios en nuestra ciudad con el foco
puesto en un evento deportivo, como son los Gay Games 2026.   Cambios normativos,
actualización de infraestructuras y servicios, pero especialmente en cuanto a los derechos
humanos, en defensa de los derechos del colectivos LGTBI+ y contra la discriminación y los
discursos de odio. 

A escasas semanas de la celebración de los Gay Games 2022 en Hong Kong y Gudalajara
(México) y por ende el punto de partida de la celebración de los Gay Games València 2026, nos
encontramos con la ausencia de firma del convenio para el desarrollo de los juegos con la
Fundación València Diversitat, entidad que ha de ser la organizadora del evento deportivo y
cultural que ofrece un entorno seguro para la práctica deportiva del colectivo LGBTQI y tiene
como principios básicos la participación, la inclusión y la diversidad.

El acontecimiento, que también incluirá diversas actividades culturales, atraerá,
previsiblemente, a 15.000 deportistas y 100.000 visitantes, lo cual supondrá un impacto
económico para la ciudad de más de 120 millones de euros. En este sentido, los Gay Games se
convertirían en el evento deportivo más importante de la Comunitat Valenciana, tras la
America’s Cup, pero sin duda el mayor impacto será social, que tiene un valor incalculable.

Tras el cambio de gobierno producido el pasado mayo, con la entrada de la extrema
derecha en los gobiernos, directamente o como 'socios preferentes' este tipo de actividades han
pasado de ser bandera de la gran València que somos a estar en peligro de incluso no celebrarse.

El convenio con la Fundación València Diversitat quedó pendiente de unos ajustes
propuestos por la intervención municipal, ajustes técnicos para mejorar la fiscalización del
contenido económico del convenio, pero tras cuatro meses del nuevo gobierno seguimos sin
avanzar en la firma del convenio de los Gay Games 2026.

Es más, la información que nos llega es la de intentos de injerencia política por parte de
personas del gobierno que tratan de introducir personas de su esfera en la organización privada
de los juegos e influir y decidir sobre los mismos. Es decir, el PP de siempre haciendo lo que
hace el PP siempre.

Desde el Ayuntamiento de València hemos de tener decisión y acabar con cualquier tipo
de   discriminación en el deporte y a garantizar a todas las personas el derecho de acceso a la
práctica deportiva independientemente de su orientación sexual, su identidad o expresión de
género; y por ello, en fechas tan señaladas como el 19 de febrero, nos sumamos como cada día a
la lucha contra la LGTBIfobia y por eso València no puede renunciar a ser sede de los Gay
Games ni a aceptar injerencias de quienes ahora gobiernan la ciudad.
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Por ello y con el objetivo decidido de acabar con la lacra de la discriminación en el deporte
y de garantizar a todas las personas el derecho de acceso a la práctica deportiva
independientemente de su orientación sexual, su identidad o expresión de género formulamos las
siguientes

PROPUESTAS DE ACUERDO

Primero. Firmar sin demora el convenio con la Fundación València Diversitat para la
realización de los Gay Games València 2026.

Segundo.  Mantener la dotación económica, recursos e infraestructuras previstas para
celebración los Gay Games València 2026.

Tercero. El Ayuntamiento de València, o las entidades públicas dependientes del mismo,
se comprometen a no efectuar ninguna injerencia en la organización de los juegos ni el
organigrama de trabajo que la entidad organizadora, Fundación València Diversitat, prevea.

Cuarto. Que el Ayuntamiento de València, en colaboración con las diferentes entidades
participantes en los Gay Games València 2026, trabaje con el objetivo de que el evento sea
declarado de especial interés por el Gobierno de España.

Quinto. Continuar trabajando para acabar con la lacra de la discriminación en el deporte y
para garantizar a todas las personas el derecho de acceso a la práctica deportiva
independientemente de su orientación sexo y su identidad o expresión de género.

Sexto. Establecer los cambios o adaptaciones de los reglamentos de usos y acceso en las
instalaciones y eventos deportivos para garantizar a todas las personas su derecho de acceso a la
práctica deportiva. Independientemente de su libre expresión, orientación sexual e identidad de
género."

PROPOSTA ALTERNATIVA/PROPUESTA ALTERNATIVA

Alternativa subscrita pel portaveu del Grup municipal Popular/Alternativa suscrita por el
:portavoz del Grupo municipal Popular

"Primero. El Ayuntamiento de València reafirma el compromiso de los Gay Games en la
ciudad de València.

Segundo. Seguir estudiando junto al personal técnico del Ayuntamiento de València y
conjuntamente con la Federación Internacional Gay Games la fórmula jurídica más idónea para
la gestión y organización de los Gay Games en la ciudad de València."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraules.presidència

Sr. Mateo (Socialista)
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"Bona vesprada ya. Sé que tenéis ganas de que sigamos. Esto se nos está haciendo para ser
el primero cortito.

Bueno, creo que estaremos de acuerdo todos y todas en que València es una ciudad segura,
es una ciudad amable, integradora, es una ciudad abierta, pero que no nos conformamos y
queremos seguir avanzando. Hemos de profundizar en la consolidación de derechos y en la
mejora de la vida de las personas que vivimos aquí, pero también de las que nos visitan.

Como señala la UNESCO, el deporte puede reportar importantes beneficios en los planos
de la salud, social y económico, además que un estilo de vida activo ayuda a prevenir
enfermedades y fortalece la participación de la ciudadanía y a la cohesión social. Es decir, el
deporte mejora la sociedad en su conjunto y la vida de las personas en particular. Y por ello la
práctica deportiva está reconocida como un derecho fundamental por la UNESCO, por la Carta
del Deporte de la Unión Europea y por la Ley del Deporte, y por los muchos avances que se han
producido en nuestra Comunitat y en nuestra ciudad que nos ha situado como una de las ciudades
pioneras en la práctica deportiva inclusiva.

València, sin duda, es una de las grandes referentes internacionales, y aquí estaremos de
acuerdo creo que todos y todas, en materia deportiva, en materia turística, pero también como
ciudad en derechos. Al menos en los últimos años, a partir de ahora creo que esto se empieza a
tambalear un poco. Es una ciudad que miraba abiertamente y con los brazos abiertos a la
diversidad gracias al compromiso público de muchas entidades, por supuesto de este
Ayuntamiento que trabajaba codo con codo con todos los colectivos, entidades y personas que
seguían trabajando por aumentar los derechos de las personas de la ciudad. Y permitidme, en este
caso, que me centre en algunas. Entidades sociales como Lambda, entidades deportivas como
Samarucs o Dracs, o empresariales como Avegal, que tenían el colectivo LGTBI como una de las
grandes prioridades en el avance de derechos. LGTBI que, por cierto, ha desaparecido del
organigrama de este Ayuntamiento. Debe ser que no solamente lo ocultamos en el organigrama,
parece que también, según lo que sale en esta moción lo queremos ocultar en grandes eventos
internacionales. No solo esta sino otras muchas que han trabajado y trabajan en la transformación
y avance continuo de derechos de nuestra comunidad.

Con todo esto debemos seguir abordando grandes cambios en nuestra ciudad con el foco
puesto en un gran evento deportivo que desde 2020 se ha estado trabajando de manera muy
intensa, como son los Gay Games València 2026. Cambios normativos, actualización de
infraestructuras y de servicios, pero especialmente derechos humanos y en defensa de los
derechos de los colectivos LGTBI y contra la discriminación y los discursos de odio. Este
acontecimiento, que seguramente conocerán, además de un gran evento deportivo, también
incluye diversas actividades culturales y atraerá previsiblemente más de 15.000 participantes,
deportistas que vendrán a participara nuestra ciudad, y 100.000 visitantes. Es decir, se estimaba
un impacto económico de más de 120 millones de euros, lo cual, tras su amada America's Cup,
sería el evento deportivo más importante de la Comunidad Valenciana. Y no solamente a nivel
económico, sino sobre todo su gran impacto social que es de un valor incalculable. Desde 2020
se ha trabajado de manera continuada tanto desde el Ayuntamiento como desde las entidades
anteriormente mencionadas, las cuales ahora pertenecen y están aglutinadas y componen la
Fundación València Diversitat, que se supone que es la entidad que ha de liderar y organizar lo
siguiente València, con el soporte y el apoyo continuado de las administraciones públicas y por
supuesto, de otras entidades privadas, nacionales e internacionales que apoyarían el evento.
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Pero tras el cambio de gobierno con la entrada entiendo que de la extrema derecha en los
gobiernos, directamente o como socios preferentes, no se aquí cómo será el tema, este tipo de
actividades han pasado de ser bandera de la gran València que somos a simplemente estar en
riesgo de no celebrarse. Y sé que está a punto de tener la Sra. Catalá su primer disgusto
internacional como no desatasquemos este tema. A escasos semanas de la celebración de los Gay
Games en Hong Kong y en Guadalajara, en México, que significarían una vez acaben el punto de
partida de los Gay Games València 2026, a los cuales hay que ir como ciudad y con todo el
colectivo a recoger esa bandera, como la llama olímpica pero a nivel Gay Games, nos
encontramos con que no hay una firma del convenio para el desarrollo de estos juegos activo,
porque lamentablemente, y es lamentable, hubiera sido un gran broche de oro para el gobierno
anterior, no se pudo formalizar el convenio porque previo a las últimas juntas de gobierno hubo
unas modificaciones propuestas por la Intervención -con mucho criterio, obviamente- para la
modificación de la fiscalización y asegurar el buen uso de los recursos públicos, que tiene todo el
sentido. Esto estamos hablando de finales de mayo. Me consta incluso que con el criterio de la
Secretaría se ha propuesto una exposición pública del convenio. Y a día de hoy no tenemos ni
idea de los cambios que han realizado en el convenio. No tenemos ni idea de la exposición
pública. No tenemos ni idea ni de que haya intención de firmarlo, al menos no en todo su grupo y
menos con el apoyo de sus socios preferentes. Por lo que me extraña que es que incluso ni
siquiera tiene ni idea de los propios colectivos de los cambios que han hecho. Es decir, no sé con
quién están tratando de hacer los Gay Games porque no están hablando con nadie. Ayer, con
nocturnidad y alevosía… La[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/
presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención la Federación Gay Games, que] 
les ha reiterado que el liderazgo de estos juegos ha de ser, sí o sí, del colectivo.

Gracias.”

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Muchas gracias, señora alcaldesa.

Les he de confesar que no entiendo lo de los Gay Games, no lo entiendo. El artículo 14 de
la Constitución dice que no se puede discriminar a nadie por razón de sexo. Ni de sexo, ni de su
tendencia sexual. Por tanto, no es necesario que se celebren juegos específicos para personas que
tienen una determinada tendencia sexual. Todos, cualquiera que sea nuestra tendencia en ese
sentido, podemos participar en todo tipo de actividades deportivas o de cualquier otra naturaleza.
Y si no se trata de juegos exclusivos para personas que tienen una determinada tendencia sexual,
entonces lo que está mal es en nombre. Con lo cual no son Gay Games, son .per a totes games
Con lo cual, le digo la verdad, es que no termino de entender la situación. Entonces, como es algo
que no entiendo pues no puedo votar a favor. Simplemente eso."

Sra. Beamud (Compromís)

"Moltes gràcies, alcaldessa

Es diu orientació sexual i no tendència sexual. El que no entén les coses és vosté. 
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En fi, els Gay Games és possiblement el major esdeveniment esportiu en l'àmbit LGTBI
que hi ha en tot el món. I a més a més, ho fa amb un gran esforç per a la igualtat de tracte, la
inclusió i la diversitat, ficant estos tres conceptes en el centre de la seua acció. És per això que
allò que es parla precisament és de no discriminació, no discriminació per orientació sexual,
identitat o expressió de gènere, per raó de l'origen de les persones, per la seua discapacitat o
diversitat funcional, etcètera, etcètera. Parlem precisament d'això.

Hi ha dos qüestions que varen ser clau a l'hora de què fora decisiva la candidatura i que al
capdavant en 2026 València fora la que agafara els Gay Games. La primera cosa va ser el fet que
durant huit anys des dels governs tant de la Generalitat com de l'Ajuntament de València s'ha
treballat de debò i de forma molt valenta i decidida pels drets de totes les persones, per a situar a
València en una ciutat capdavantera en drets. Estem parlant de lleis pioneres en l'Estat espanyol i
que han sigut referència també a nivell europeu com és la llei LGTBI o la llei trans, o nombrosos
recursos, serveis, programes, etcètera, que s'ha anat impulsant tant per part del govern valencià
com també per part de l'Ajuntament de València en els darrers dos mandats. Però sobretot,
insistisc en açò, perquè ho diu també la pròpia Federació Internacional dels Gay Games, el fet
que va ser decisiu per a la candidatura de València van ser les entitats, el teixit social i d’entitats
que n’hi ha a la ciutat de València, perquè són elles les que han estat durant molts i molts anys
ficant el seu cos per davant, i de manera literal, i defensant els drets de totes les persones i del
col·lectiu. Han estat elles les que inclús quan els governs no les acompanyaven, quan inclús els
governs ficaven recursos constitucionals perquè les persones pogueren casar-se amb la persona
que estimaven del mateix sexe elles han estat sempre ficant el seu cos per davant de totes i tots,
elles han sigut la forma decisiva en què València fora la candidata en aconseguir, en celebrar els
Gay Games en 2026.

Açò suposa una gran oportunitat per a la ciutat de València, una bona oportunitat per a
continuar aprofundint en una ciutat que siga inclusiva, igualitària, que fique la igualtat de tracte
en el centre i que sobretot abrace i mire amb un somriure ben gran a tota la seua diversitat. És
una oportunitat molt gran per a poder continuar treballant en trencar els estereotips de gènere que
també operen en l'àmbit esportiu. És una oportunitat molt gran per a continuar treballant en [...]
d'oportunitats i en poder fer un sacseig a totes les diferents infraestructures esportives i que
podem continuar treballant en la igualtat de tracte i perquè totes les persones puguen accedir a la
pràctica esportiva amb independència de qualsevol mena de condició, religió, origen, etcètera,
etcètera.

I és important perquè és que, de fet, tenim enquestes clares per part de l'Ajuntament de
València on diuen que el 47 per cent de les persones que van contestar aquestes enquestes
admeten que més d'alguna volta han amagat la seua orientació o identitat o expressió de gènere
per por, per por a les represàlies, pels delictes d'odi que tants i tants altres a vegades estan ajudant
a què comencen a proliferar. També tenim diferents, i no és casual tampoc, que des de Justin
Fashanu en 1990, i de fet és el motiu pel qual commemorem el Dia contra la LGTBIfòbia en
l'esport, des d’ahí, des de 1990 només dos hòmens, futbolistes de Primera Divisió han dit quina
és la seua orientació sexual i que són homosexuals. En aquest cas, Josh Cavallo el 2021 i Jankto
en 2023, 30 anys després. Tot això no és casual i per això és important poder continuar treballant.

Clar, tot açò ens fa pensar molt. Per una banda, és l'herència i eixa història que té el Partit
Popular de moltes vegades anar en contra de la consecució de drets de totes les persones. Si
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mirem els recursos constitucionals que tenim pel matrimoni igualitari o ara recentment la llei
trans. També mirem, per exemple, el fet de quan vàrem aprovar en l'últim plenari de
l'Ajuntament de València l'aprovació del primer Pla LGTBI de la ciutat de València, que va ser
un pla participat per totes les entitats d'aquesta ciutat, vosaltres ja vàreu dir que l’anàveu a llevar.
I és per això que també ens fa preguntar perquè aquest pla no és d'ara mateix també projectat en
el web municipal. I tot això, a més a més, ve quan vosaltres acabeu de presentar aquesta
alternativa a la moció proposada original. Una alternativa que m’agradaria saber en què esteu en
contra de la moció original. Al fet de proposar... La presidència li comunica que ha esgotat el[
seu torn d’intervenció Val/La presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención] ,
continuaré després.

Gràcies."

Sra. Gil (Popular)

"Muchas gracias, alcaldesa. Y buenas tardes a todos.

En primer lugar, sí que me gustaría poner encima de la mesa esta ruptura que ustedes
hacen, los que hasta hace tres meses estaban en el gobierno, sobre la unanimidad que había sobre
este tema. En todos los puntos que traíais sobre los Gay Games nos pedían unanimidad para
tratar un evento tan importante para la ciudad de València como era los Gay Games en 2026.
Pues ustedes en el primer pleno que están en la oposición lo primero que hacen es romper con la
unanimidad que nos pedían a las personas que estábamos en la oposición. Y eso demuestra su
talante político, su poca altura de miras. Poco les interesará cómo van las negociaciones y el tema
de los Gay Games, porque realmente no han realizado ninguna pregunta en las comisiones ni al
Pleno sobre este tema, simplemente directamente presentado una moción y no preguntan a nadie.

De hecho, cuando nosotros pedíamos acceso al expediente de los Gay Games siempre nos
rechazábais ese acceso, siempre nos decíais que teníamos que ir personalmente a visitar y a ver
los expedientes porque no nos podíais dar acceso porque existía una cláusula de confidencialidad.
La realidad no es esa, la realidad es otra. Y la realidad que existe es que al final nosotros los
políticos estamos de paso y usted durante su menos de un año que ha estado en la Concejalía de
Deportes pues poco legado se le va a reconocer en cuestión de los Gay Games, porque desde que
se firmó el contrato desde la anterior concejala Pilar Bernabé usted lo siguiente que hace en ese
expediente es una vez pierden las elecciones. Desde que pierden las elecciones empiezan a
activar todo un mecanismo de vamos a movilizar esto rápidamente, cuando perfectamente saben
que ustedes estaban en funciones. De hecho, dos días antes de que se constituyera esta
corporación ustedes estaban haciendo movimientos en el expediente para dar la subvención
nominativa a la Fundación Diversitas, cuando perfectamente sabíais que no estaba el convenio
firmado, cuando perfectamente sabíais que no se había cedido el contrato a la Fundación
Diversitas. Entonces, ustedes desde que se firmó el contrato hasta que perdieron las elecciones no
hicieron nada en este expediente. De hecho, lo último que entra en el expediente es el 31 de
mayo, ya habían perdido ustedes las elecciones cuando directamente se ponen a trabajar a
marchas forzadas.

Y luego, por otro lado, tan claro no lo tendrían cuando desde que firman el contrato con la
Federación Internacional de los Gay Games en febrero del 2022 no lo trasladan a la Fundación
Diversitas ni lo han llegado a hacer desde que están en el gobierno. De hecho, en el contrato que
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ustedes firman dicen que se podrá o que tienen la intención de cederlo en los próximos seis
meses. Pues bien, desde febrero del 2022 hasta mayo de 2023, que ustedes pierden las elecciones,
no fueron capaces de cederlo. ¿Por qué no lo cedieron? ¿Qué dudas tenían para hacerlo? Ustedes
están exigiendo ahora en estos tres meses de gobierno que no hemos cedido el contrato. Nosotros
lo que hemos hecho, tanto la compañera Paula Llobet, la delegada de Turismo, como yo, como
responsable de Deportes, nos hemos reunido con los secretarios de esta corporación, nos hemos
reunido con el colectivo implicado en la realización de los Gay Games, la Fundación Diversitas,
incluso nos hemos reunido con la Federación Internacional de los Gay Games. De hecho, anoche
estuvimos reunidos con ellos y la verdad es que existe muy buena sintonía. Estamos de acuerdo
en que el colectivo debe estar implicado en la realización de estos Gay Games. Pero hay otras
vías jurídicas, existen dudas como las que tenían ustedes que esconden y no lo quieren contar,
porque si no hubieran pedido el contrato. Y estamos buscando la fórmula legal y más idónea para
la celebración de estos Gay Games tan importantes para la ciudad de València y que nosotros nos
comprometemos a seguir haciendo. Porque entendemos que esto no va de partidos políticos, va
de ciudad, de marca de València y por eso queremos hacer un evento que esté a la altura de la
ciudad de València, por supuesto que al lado del colectivo LGTBI, pero también con todos los
mecanismos legales y de contrato tanto administrativos como jurídicos.

Así que al final cuando todo esto pase se quedará un legado. El suyo en relación con los
Gay Games será poco."

La  obri el segon torn de paraules.presidència

Sr. Mateo (Socialista)

"Es que son muchas cosas. Entonces, voy a ir una por una. Cuando dice que no tenía
acceso, pero realmente sí que lo ha tenido. Como Ciudadanos sí que lo tuvo, como PP ahora lo
tiene todo el rato. Así que acceso tiene al contrato, tiene las cláusulas. Desde el 2022 tiene el
contrato y lo ha visto en presencia del secretario. Es decir, que sabe del clausulado y no ha
habido problema. ¿Por qué no se firmó antes? Porque aunque tú crees una fundación ahora, hasta
que no esté de alta correctamente en el Patronato de Fundaciones no puedes hacer ninguna acción
con ellos como administración pública. Es velar por la legalidad y hacer las cosas bien hechas.
Ya me hubiera gustado hacerlo en febrero o marzo, o en diciembre del 2022, pero es que tenemos
que hacer las cosas bien hechas.

En este caso no sé si va a salir por alguna excusa técnica, cuando realmente -a lo mejor el
señor Carbonell le puede ayudar- es una decisión política. Ustedes no firman esto y de hecho dice
‘implicar al colectivo’, cuando la Federación de Gay Games lo que pide es liderar, liderar por el
colectivo. Es decir, ustedes lo que quieren es ocultar que es el colectivo el que tiene que liderar
esto, lo que quieren es ustedes dos en particular, ya que menciona a la señora Llobet, ir a Hong
Kong, ir a Guadalajara a hacer la foto y queda el colectivo de mera comparsa y de palmeros de
mira qué bien que hacemos los Gay Games. Pero esto no va de eso, va de dejar que el colectivo
trabaje, de apoyar, de estar con ellos.

No sé qué tiempo llevo.”

Sra. Presidenta
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“El reloj de ahí delante de vez en cuando se va. Ahora llevas un minuto veintiséis.”

Sr. Mateo (Socialista)

"Ya se me ha ido la olla. Vale. Y por eso no se accedió como toca. Pero realmente si lo que
quiere es que los Gay Games sean un éxito, que el liderazgo lo tenga el colectivo, que el
ayuntamiento esté detrás apoyando igual que la Generalitat y la Diputación, y que haga todo lo
posible para que los Gay Games sean, como pretende la Federación Internacional, un auténtico
éxito. Todo lo demás es postureo, es postureo. Yo sé que les deben mucho a estas cuatro personas
de aquí para que les voten las cositas y que son ellos los que van a votar en contra sea lo que sea
relacionado con lo Gay Games. De hecho, el señor Badenas creo que hace un año que ya está por
aquí, más o menos desde mayo está por aquí, no ha entendido en su momento lo que son los de
Gay Games, sigue sin entender lo que son los Gay Games, que a lo mejor es Per a totes games. 
Sería , si lo queremos hacer en inglés, porque cualquiera puede participar. Ustedinclusive games
podría ser mi pareja de voley playa si usted lo desea en 2026. Estaría encantado de compartirlo,
para que vea que usted puede participar. Pero igual que usted, cualquier persona. Es lo que tienen
los Gay Games. Es como una tradición. Se ha quedado el nombre porque cuando nació en los 70
el colectivo gay tenía un problema grave y es que -lo sigue teniendo hoy en día- recibían palizas
por el mero hecho de ser como eran. Es que es lo que tiene. Si quiere usted llamarle de otra
manera para entenderlo mejor, lo puede llamar. Usted puede participar en los  yPer a totes games
yo puedo ser su pareja de voley playa si usted lo desea, porque me falta una que está lesionada.

Entonces, en ese caso yo creo que esta moción, tal y como nosotros la presentamos, es
totalmente aceptable, porque al final es que le den salida al convenio, que lidere la Fundación
València Diversitat, que tiene a todas las entidades del colectivo detrás para el desarrollo de los
Gay Games, que son por lo que hemos ganado, por el colectivo, su fuerza y su trabajo.

Gracias."

Sra Presidenta

"Gracias, señor Mateo.

No sé si a esta propuesta que le acaba de hacer el señor Mateo quiere contestarle el señor
Badenas. Imaginaba que sí. No suele pasar en los plenos de la corporación que a uno le invitan a
ser pareja de voley."

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"La provocación es tan intensa que no tengo más remedio que decir algo. Además, ya le
digo cómo va a ser nuestro bañadorcillo. Va a ser rojo y verde, como la bandera de Portugal.
Rojo y verde, porque usted socialista y yo soy de Vox. Entonces yo creo que tiene que compartir
los dos colores.

Bueno, si dice que efectivamente yo puedo participar con usted en los Gay Games, ¿por
qué se llaman ? Y usted sabe que etimológicamente la palabra  quiere decir alegre, feliz.gays gay
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Y es el primer caso de la historia en donde una palabra que era de uso general ha quedado
circunscrita únicamente a un grupo de personas, que me parece fenomenal. Yo quiero que los
homosexuales sean tan felices como los heterosexuales. Pero que no se llame así.

Y si de lo que se trata es de promocionar la ciudad de València, pues se puede hacer con
muchas más cosas que con algo que tiene un nombre tan equívoco. Porque, efectivamente, no se
trata de unos juegos para homosexuales, sino que se trata de unos juegos en donde las personas
pueden participar deportivamente. Pero para eso ya tenemos muchos tipos de competiciones. Ya
sé que sería estupendo que aquí pudiéramos albergar las olimpiadas. Sería fantástico. Pero bueno,
no hace falta que se eso. Se pueden organizar otro tipo de juegos sin que haya ningún equívoco
en cuanto al nombre."

Sra. Beamud (Compromís)

"Sra. Gil, no es tracta ací d'una competició de qui ha fet més o qui ha fet menys. Això és un
llegat per a la ciutat. És un llegat que és per a la ciutat i és per a la ciutadania. Aleshores, deixa de
fer eixe tipus d’argumentació perquè és que de veres que no ho està entenent, no ho esta
entenent. És un llegat que és per a la ciutat. De la mateixa manera que és la manera de tractar
amb la ciutadania i amb les entitats, de tu a tu, de l'escolta activa, del diàleg actiu, de la
participació ciutadana, des de l'horitzontabilitat, des de la humilitat. Es tracta d'això. I
precisament és que una de les claus que va ser decididores perquè València fora la que albergara
els Gay Games en 2026 és les entitats i el teixit social i associatiu LGTBI a la ciutat de València.
De fet, i en el segon punt de la seua alternativa diu que va a estudiar conjuntament amb la
Federació Internacional dels Gay Games què fer i com s’han d’organitzar i tot això. És que la
Federació ho té molt clar qui ha de liderar, perquè qui ha estat sempre treballant pels drets del
col·lectiu, pels drets de les persones, ficant el seu cos per davant han sigut el col·lectiu i les
associacions. Els ajuntaments, el govern que siga, el d'abans o el d'ara, qui siga, el que ha de fer
és donar suport a les entitats, donar suport a la celebració.

Aleshores, no entenc en què pot estar en contra de la moció que es proposa? Està en contra
de signar el conveni? Està en contra de mantindre la dotació econòmica? Està en contra de
mantenir una col·laboració amb les entitats sense ingerències polítiques? O estar en contra de
continuar treballant per combatre la LGTBIfòbia i en realitzar els canvis necessaris en les normes
i en els serveis públics perquè totes les persones puguen optar i practicar el seu esport sense cap
mena de discriminació? Amb quin d’estos punts estan en desacord? No, és que de veres és una
qüestió que crec que és molt bàsica i no explica vosté res de per què està en desacord dels punts
de la moció? Simplement s'està fent ací una espècie de joc de tu quoque, de a vore qui ha fet més
o qui fa menys, que no entén res del que està passant. Açò és un llegat per a la ciutat.

Jo espere simplement que vostés al capdavant s'ho pensen, voten a favor de la moció,
retiren l’alternativa. I espere de veres, i ho dic de cor, que totes estes preocupacions que s'estan
donant de possibles ingerències polítiques al col·lectiu i de simplement prendre’s açò com una
espècie d’escaparata i no com una oportunitat real per a ficar els drets de les persones i continuar
treballant cap a una ciutat més igualitària, més justa i més inclusiva i més diversa, realment siga
açò simplement una preocupació que m’haja de llevar del cap d’ací unes quantes setmanes i que
de veritat La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció[ /La presidencia le

es fiquen a treballar en allò que de veritatcomunica que ha agotado su torno de intervención] 
importa.
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Moltes gràcies."

Sra. Gil (Popular)

"Muchas gracias, alcaldesa.

La verdad es que, señora Beamud, me llama la atención que usted utilice esta vehemencia
ahora que está en la oposición, porque cuando estaba en el gobierno su concejalía estaba
desdibujada dentro de las negociaciones con la Federación Internacional de los Gay Games. De
hecho, no saben ni quién es usted. Ellos no conocen nadie del equipo de gobierno de esa parte de
Compromís, solo conocen a gente del Partido Socialista. Entonces, me sorprende la vehemencia
que tiene usted ahora. Cuando estaba en el gobierno la verdad es que estaba totalmente
desdibujada.

Y es cierto que lo que les venía diciendo antes, señor Mateo, usted cuando estaba
gobernando no sacó adelante la cesión del contrato y no ha explicado por qué nos la sacó
adelante, no lo ha explicado. Lo único que desde que usted entró en el gobierno, porque la verdad
es que estuvo menos de un año gobernando la Concejalía de Deportes, que entró si no recuerdo
mal en julio del 2022, hasta que usted se fue en junio, en mayo que perdió las elecciones, usted
no hizo nada. Bueno, sí. Hizo una cosa. Montó una expedición y con el dinero de todos los
valencianos se fue a Guadalajara. Eso es lo que hizo usted cuando no había ningún compromiso
en el contrato de los Gay Games para ir a Guadalajara durante ese transcurso. Eso sí, eso sí lo
hizo usted. Eso sí lo hizo usted. Entonces, de postureo vamos a hablar lo justito. De postureo
vamos a hablar lo justito, porque con el dinero de todos los valencianos usted se fue a
Guadalajara cuando no lo ponía en el contrato. Usted y la expedición. Entonces, vamos a hablar
con propiedad sobre este tema.

Al final ustedes hablaban de unanimidad en este punto y la han roto en el primer Pleno que
están en la oposición. Entonces, yo les pediría que tienen ahora una oportunidad perfecta para
seguir con esta unanimidad. Que apoya nuestra moción alternativa y que, por tanto, no rompan
esta unanimidad y estén del lado de la realización de los Gay Games, siempre preservando todas
las condiciones y legalidades que nos ponen los secretarios de la corporación y siempre de la
mano de la Federación Internacional de los Gay Games y del colectivo de esta ciudad y de este
país."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

La proposta alternativa subscrita pel portaveu del Grup municipal Popular  va resultar
rebutjada pels 20 vots en contra dels grups Compromís, Socialista i Vox. Votan a favor los 13
concejales y concejalas del Grupo Popular.

La propuesta alternativa suscrita por el portavoz del Grupo municipal Popular resultó
rechazada por los 20 votos en contra de los grupos Compromís, Socialista y Vox. Voten a favor
els 13 regidors i regidores del Grup Popular.

La moción suscrita por la Sra. Gómez y el Sr. Mateo, portavoz y concejal respectivamente
del Grupo Socialista, para la celebración de los Gay Games València 2026, és rebutjada pels vots
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en contra dels 17 regidors i regidores dels grups Popular i Vox Valencia, voten a favor els 16
regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista.

La moció subscrita per la Sra. Gómez i el Sr. Mateo, portaveu i regidor respectivament del
Grup Socialista, per a la celebració dels Gay Games València 2026, es rechazarda por los votos
en contra de los 17 concejales y concejalas de los grupos Popular y Vox Valencia, votan a favor
los 16 concejales y concejalas de los grupos Compromís y Socialista.

75 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 22
ASSUMPTE / :ASUNTO
Interpel·lació subscrita per la Sra. Ibañez, regidora del Grup Socialista, sobre la mascletà
nocturna en l´entorn de la Llotja de la Seda.
Interpelación suscrita por la Sra. Ibañez, concejala del Grupo Socialista, sobre la mascletà
nocturna en el entorno de la Lonja de la Seda.

INTERPEL·LACIÓ/INTERPELACIÓN

"El pasado 22 de julio tuvo lugar por primera vez en el entorno de la Lonja una mascletà
nocturna. Esta acción implicó el disparo pirotécnico de 20 kilos de pólvora a escasos metros de
este monumento, con el consiguiente daño para el patrimonio. Sabemos que este deterioro está
contrastado con algunos informes que revelan la existencia de vibraciones agresivas que afectan a
los edificios monumentales con graves riesgos para la piedra.

Por esta razón queremos conocer cuáles fueron las causas de su ubicación a escasos metros
de la Lonja y del entorno BIC, sin contar además con un informe de Patrimonio que garantizara
la seguridad y conservación de estos monumentos."

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Ibáñez (Socialista)

"Gracias, alcaldesa. Buenas tardes.

Bueno, todos sabemos que València cuenta con uno de los centros históricos de Europa
más importantes y por lo tanto, es nuestro deber proteger este legado. Sabemos que uno de los
edificios más significativos de nuestra ciudad es la Lonja de la Seda, que además es declarada
Patrimonio de la Humanidad por UNESCO en el año 1996 y que simboliza la historia cultural de
la ciudad y dentro de las rutas de las sedas más prestigiosas del mundo. Este edificio, además,
está situado junto a la Iglesia de los Santos Juanes, recordamos que los frescos de esta cúpula
fueron recientemente restaurados, junto al Mercado Central, conjunto que conforma un entorno
unitario BIC, bien de interés cultural, que recordamos que es la denominación que comporta
mayor grado de protección patrimonial.
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Bueno, pues el pasado 22 de julio tuvo por primera vez en este entorno una mascletà
nocturna, tuvo lugar una  nocturna, una auténtica salvajada cuando hablamos del disparomascletà
de 20 kilos de pólvora, aparentemente poco pero que realmente hemos visto en otras ciudades
cómo la mitad de esta carga pudo destruir parte de las esculturas de la fachada.

Traemos esta interpelación al Pleno en primer lugar como una denuncia de lo que sucedió
y además para conocer la información, para conocer la información porque hasta ahora solo
hemos tenido trabas. Hemos tenido dificultades para acceder a los informes y a los expedientes,
lamentablemente, con una falta de transparencia. No nos dieron el visor cuando tocaba, en
tiempo y forma. Tuvimos que tramitar un recurso de amparo. Casi 20 días después pudimos
acceder a la información. ¿Y qué ocurre cuando la leemos? Pues por un lado aparece un informe
del servicio que es de todo menos técnico y que además la ficha de ubicación, concretamente el
lugar del emplazamiento, está cubierto con tipex. Es decir, una auténtica chapuza que, desde
luego, la tercera ciudad de España no se tiene que permitir y además también bajo la sospecha de
manipulación de este documento.

Con todo eso, la verdad es que hubiera sido mucho más fácil dar el visor en tiempo y
forma, aclarar qué pasó y no estaríamos aquí, que además se ha dilatado en el tiempo entre otras
cosas porque tampoco tuvimos un pleno ordinario en el mes de julio. Lo que sí que tenemos
todos claro es que esto fue una negligencia, una negligencia por esas vibraciones agresivas que
afectan a los edificios monumentales. Y no lo decimos nosotros, lo dicen, por una parte, desde el
Círculo de Defensa y Difusión del Patrimonio, que ya les avisaron que esto podía ocurrir. Y
además, también tenemos informes de la Universidad de Alicante, dirigidos por el catedrático de
Ingeniería Civil Salvador Iborra, que confirman en otros lugares donde han tenido algunas
pruebas, como el Palacio de Altamira, de Elche, como la Fuente de los Luceros, como otros
lugares de Alicante, donde se ratifica este importante daño. Y además, como les decía al
principio, contamos en 2011 cómo en la Catedral de Toledo, con la mitad de carga que explotó
en València, afectó a las esculturas de la fachada, con la rotura de una de ellas.

Hablamos de un entorno BIC, hablamos de un edificio patrimonio de la humanidad, es
decir, el lugar más protegido de nuestra ciudad y ustedes deciden colocar ahí la . ¿Y quémascletà
implica ser patrimonio de la humanidad? Bueno, pues esto otorga un valor excepcional. En
España sólo cuentan con 49 lugares en toda España y el único en València que tenemos es la
Lonja. Por lo tanto, estamos muy preocupados por estas acciones del gobierno de la ciudad, que
además podrían ser reincidentes y por eso nos ha llevado hacer la denuncia pertinente a los
técnicos de UNESCO, porque además sabemos que no es ninguna tontería, que podemos perder
la categoría de estar dentro de la lista de Patrimonio de la Humanidad por este tipo de acciones.

Además, una vez revisado el expediente, que también es lo que argumentan, el tema de las
fechas y demás, podemos hablar claramente del relato. En primer lugar, la Junta de Gobierno del
26 de mayo inicia la programación de la Fira de Juliol, la inicia. Pero hasta la Junta del 23 de
junio no se aprueban las actuaciones administrativas. Recordemos que este gobierno inicia su
mandato el día 17. Y el día 29 de junio es la fecha en la que informan Seguridad, Bomberos y
Emergencias de los detalles de la ubicación exacta. Además, también sabemos que el 14 de julio
en esa Junta hubo una modificación de programación que incluyó un nuevo espectáculo en el
Parque Central. Por lo tanto, se podía haber cambiado de lugar perfectamente. Hablamos,
además, que las primeras ideas hablaban de una localización en la plaza del Mercado. Sí, pero la
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plaza del Mercado tiene 6.000 metros cuadrados. Hablamos de la localización donde se planta la
falla del Mercado, en la esquina de María Cristina, y no a las puertas de la Lonja. Y esto sí que es
importante, la decisión de la ubicación, porque tanto al concejal Pere Fuset como a mí nos evitan
contestar La presidencia le[La presidència li comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/
comunica que ha agotado su torno de intervención] cuándo se produjo la reunión entre los
técnicos de Cultura Festiva y de Protección Ciudadana para decidir exactamente ese lugar."

Sr. Ballester (Popular)

"Gracias, alcaldesa.

Mire, señora Ibáñez, como ha dicho antes el compañero Fuset, hay que tener narices para
venir aquí, interpelarme a mí a una cosa que fueron ustedes la que lo hicieron. Y todo lo que ha
dicho no se preocupe que ha quedado grabado. Una chapuza la que han hecho los funcionarios de
esta casa, los funcionarios que estaban trabajando con ustedes y que siguen trabajando con
nosotros ahora. Un informe que ha hecho la jefa de Servicio de Fiestas y Tradiciones, que es la
misma que estaba en Cultura Festiva, y que ¿usted lo ha visto el informe ese? No, no. El informe
de la jefa de servicio. ¿Usted lo ha visto? Es demoledor, es demoledor. Yo lo que no sé es cómo
no interpela al señor Fuset. Pero bueno, déjeme que yo le voy a explicar, le voy a leer un poquito
el informe. Para la gente que no lo conoce que sepa lo que usted acaba de decir y lo que pone el
informe: ‘Mediante el presente informe se trata de dilucidar la autoría, es decir, quién dio el visto
bueno, así como la idoneidad del procedimiento utilizado en el espectáculo pirotécnico de la
plaza del Mercado efectuado el 22 de julio.

En cuanto a la primera de las cuestiones, la Junta de Gobierno Local de 26 de mayo, quien
firmó fue Borja Sanjuán, en calidad de secretario suplente, que se aprobó el programa de la Fira
de València. El 9 de junio del 2023 consta la firma de Sergi Campillo en calidad de secretario
titular en la Junta de Gobierno Local, donde se amplía la referida programación, incluyendo,
entre otras, el espectáculo pirotécnico de la mini  contratado a Caballer en la plaza delmascletà
Mercat. El 7 de junio, y lo pone, y usted acaba de decir que no, el delegado de Pirotecnia de Junta
Central Fallera se pone en contacto con el coordinador pirotécnico contratado por el Servicio de
Cultura Festiva, en el que se indica el calendario de pirotecnia de la Gran Fira de València una
vez consensuado con el concejal de Cultura Festiva, entonces Pere Tuset. Entre los espectáculos
programados se encontraba la mini   en la plaza del Mercat. Por si fuera poco, el acuerdomascletà
de la Junta de Gobierno Local en que se recogen las delegaciones en funciones en fecha 23 de
junio, por tanto, por tanto, posterior a la decisión de fijar las ubicaciones de los espectáculos
pirotécnicos de la Gran Fira de València, incluida en la plaza del Mercat. A ello se añade que el
mismo 23 de junio, a las 10:53, la empresa a la que se encargó la pirotecnia remitió la factura
proforma y la declaración responsable al correo habilitado por el Servicio de Cultura Festiva para
la Gran Fira de València para proceder a la tramitación del contrato artístico correspondiente.
Evidentemente, evidentemente, si esa fecha se presentó la factura proforma, el encargo data de
fecha bastante anterior, ya que debe mediar encargo previo a inspección in situ de la zona, la cual
se realizó por el coordinador de Pirotecnia y un técnico del Servicio de Prevención y Protección
Civil'. Anterior. En el final, 'el encargo y visto bueno de la ubicación, el encargo y el visto bueno
de la ubicación se realizó por el anterior equipo de gobierno formado por PSOE y Compromís’.

En cuanto al informe que usted dice en su interpelación de Patrimonio que garantice la
seguridad y la conservación de estos monumentos, concluye diciendo: ‘Este es el criterio que se



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 384

ha seguido por anterior equipo de gobierno’. Mire, señora Ibáñez, lo que le he dicho, interpele al
señor Fuset porque creo que el informe está bien claro. Todo aquel que lo ha pedido ha tenido
acceso y lo primero que hicimos nosotros cuando llegó fue pedir sobre este tema un informe a la
jefa de Servicio aclarando esta situación. Y ahora luego le contaré más."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sra. Ibáñez (Socialista)

"Efectivamente, la ubicación se decide el 29 de junio, cuando el informe de Bomberos y de
Seguridad ubican la  en los pies de la Lonja. Nunca el gobierno anterior ha instalado unamascletà

 en los pies de la Lonja y en un entorno BIC, nunca. Y la última firma era suya porquemascletà
esta se produjo el 22 de julio. Y sigo contando el informe de la Jefatura de Servicio, quemascletà 
como le digo es de todo menos técnico. Habla de protocolos de seguridad de 9 y 15 metros, 2 y 4
metros a la fachada de la Lonja, increíble, tanto de fuego terrestre como aéreo.

Además, UNESCO implica, su gestión, también indicar la zona de amortiguamiento que es
necesaria, que es el dibujo alrededor de los monumentos distinguidos como patrimonio de la
humanidad. No existe. Tampoco el informe de Patrimonio. No existe. La legislación española no
habla de , pero sí de acciones en el entorno BIC, de licencias municipales, demascletades
informes de patrimonio e incluso de autorización de la Conselleria de Cultura. No existe. Y sin
embargo se explotó. Y hubo modificaciones de la Fira de Juliol en el mes de julio, donde
incorporaban acciones nuevas. Me va a contar a mí.

¿Pero sabes lo que ocurre? Que la llegada al gobierno, con esas competencias que iban
bailando de unos a otros, pues hizo que esto fuera una maría, que a esto realmente no se le diera
importancia, que no se contara con la gravedad de la situación, que no se contara con pedir
informes, que no se valorara la ubicación segunda que habían ideado, que no se confirmara, junto
con seguridad que también dentro de Patrimonio se estaban siguiendo la normativa legal para
edificios protegidos y edificios BIC y entornos BIC. Porque además, el informe que indica habla
de que no se ha manipulado el entorno. ¿Tiene mayor manipulación un patrimonio de la
humanidad y un entorno BIC, con dos edificios protegidos de la mayor protección que existe en
cuanto a cultura en estos momentos?

En definitiva, es una acción negligente donde indica que no les preocupa el patrimonio. No
les preocupa el patrimonio porque, entre otras cosas, tenemos el ejemplo reciente del señor
Mazón cuando la Universidad de València acaba de presentar una macro exposición de Andreu
Alfaro con más de 150 piezas que valoran la trayectoria de este artista valenciano, lo primero que
ha hecho al entrar en la Generalitat ha sido quitar la escultura de Alfaro y no ubicarla en un
espacio público, directamente meterla en un almacén. No les interesa el patrimonio y esto ha sido
claramente una maría que no han prestado atención. Pero sin embargo, los técnicos de UNESCO
sí que están muy preocupados, estamos muy preocupados en el Grupo Municipal Socialista,
porque estas tonterías aparentemente para ustedes nos pueden tener consecuencias para salir
dentro de la lista de Patrimonio de la Humanidad. [La presidència li comunica que ha esgotat el

La presidencia le comunica que ha agotado su torno de intervención Y sinseu torn d’intervenció/ ] 



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 385

embargo, vamos a seguir peleando. Y sobre todo, por lo que decía de la transparencia, es
evidente que un recurso de amparo, y si no me equivoco, llevamos ya seis de ese servicio, indica
que de transparencia cero."

Sr. Ballester (Popular)

"¿Usted sabe de todo esto verdaderamente lo que le importa? Hace ruido, nunca mejor
dicho. Usted viene aquí, dice una  de mentiras,  de mentiras, avaladas por un informejartá jartá
del servicio y se queda completamente igual. Es que usted coge y dice que hay un informe de
Bomberos aportado, tal. ¿Es que usted sabe el funcionamiento a la hora de contratar una mascletà
o una mini  cuál es? ¿Usted sabe –el Sr. Fuset lo sabe- que se tiene que se tiene quemascletà
personar allí Bomberos, el servicio y todo in situ, in situ, y decir que tiene que ir ahí y hacen todo
su informe? Es que esto lo pone en el informe. ¿Usted ya le ha leído, señor Fuset? ¿Usted se lo ha
leído? Pues si quiere se lo vuelvo a repetir. De fecha 23 de junio: ‘Por tanto, posterior a la
decisión de fijar las ubicaciones del espectáculo pirotécnico que se refiere a la Fira València de la
plaza del Mercat. Evidentemente, dice, si esa es la fecha que se presentó la factura proforma
donde se la mini , el encargo fue previo incluso a la inspección in situ’. Mire, la verdadmascletà
es usted la que tiene que explicarnos muchas cosas. En el cuerpo de su moción pone: ‘La acción
del disparo de la mini  nocturna en el entorno de la Lonja ha causado daños’. ¿Tienemascletà
algún informe? ¿Tiene usted un informe de que esa mini  Y fíjese, les estoymascletà?
defendiendo a ustedes. ¿Tiene usted un informe de eso? Apórtelo, apórtelo."

Sra. Presidenta

“Disculpe Sra. Ibáñez, pero está en el turno de palabra el Sr. Ballester.

Eso pasa siempre. A mí también me preguntan.”

Sr. Ballester (Popular)

“Mentira. Seguro, seguro que usted no tiene. Y luego dice: ‘Y que el deterioro está
contrastado con algunos informes que revelan la existencia de vibraciones agresivas con graves
riesgos para la piedra’. Me imagino que se está refiriendo a la zona de amortiguamiento. ¿Tiene
ese informe? ¿Tiene el informe de amortiguamiento de los diez metros donde se disparó? No lo
tiene, señora Ibáñez. Humo, humo. No está el de Patrimonio porque como bien dice la jefa de
servicio, su jefa de servicio cuando ustedes gobernaban, pone que no hace falta según los
criterios que ustedes han tomado siempre. Humo, señora Ibáñez. Usted lo único que busca con
esto es humo. No tiene nada, nada de razón. Y además ha mentido y usted lo sabe.”

76 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 42
ASSUMPTE / :ASUNTO
Interpel·lació subscrita pel Sr. Ribó, portaveu del Grup Compromís, sobre la Capitalitat Verda
Europea 2024.
Interpelación suscrita por el Sr. Ribó, portavoz del Grupo Compromís, sobre la Capitalidad
Verde Europea 2024.

INTERPEL·LACIÓ/INTERPELACIÓN
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"L’anterior equip de govern va preparar la candidatura de València a ser Capital Verda
Europea al 2024, una fita que es va aconseguir i que es materialitzarà en escassos tres mesos.

La capitalitat hauria de ser una aposta troncal del nou govern municipal perquè, a més, ens
pot situar com a ciutat atractiva per a la captació d’inversions. Cada volta més, la qualitat de vida
de les ciutats es té en compte per inversors o professionals que no només busquen un guany
econòmic fàcil, sinó també qualitat de vida i benestar per a ells i les seues famílies.

Per tot això, este regidor interpel·la:

Quina és l’estructura de personal que es va dedicar exclusivament a l’organització de la
Capitalitat Verda Europea de 2024, quin és el programa d’activitats que es pensa impulsar per
part de l’Ajuntament durant tot l’any i quin és el pressupost que pensa destinar a la capitalitat?"

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Ribó (Compromís)

"Bona vesprada.

En els últims dies estem veient una sèrie de manifestacions del govern municipal i en
concret de la seua alcaldessa, la senyora Català, que van clarament en direcció contrària tant de la
Unió Europea com de l'ONU, com de la mateixa Agència Urbana espanyola i, per suposat, del
programa amb el qual València va ser declarada Capital Verda Europea. L'anunci d'un procés per
a guanyar espai, el vehicle privat, clar, els problemes que planteja el seu partit davant de les
superilles, el voler tirar enrere la supressió del túnel de Peris i Valero que hem estat parlant avui,
el propòsit de corregir l’APR de Ciutat Vella, la manca de cap informació sobre la zona de baixes
emissions o tots els plantejaments que fan de retornar un carril del carrer de Colón al cotxe privat
en detriment del transport públic suposen en tots els casos un conjunt de signes clars i evidents
que es vol anar en contra no només del que s'ha fet en estos últims anys pel govern progressista,
sinó sobre tot en contra del que es fa en tota Europa per a guanyar espai públic per a les persones
front al cotxe, per a combatre la contaminació i per a fer front al canvi climàtic. En definitiva,
senyora Catalá, vosté va en contradirecció respecte a Europa i sobretot fent exactament el
contrari del document de treball que este ajuntament, li recorde que el seu vot a favor, va
presentar per accedir a ser nomenada Capital Verda Europea.

La senyora Català s'oblida sense cap rubor de la problemàtica del canvi climàtic i de la
necessitat de lluitar contra ell. Oblida i menysprea la necessitat de millorar la qualitat de l'aire de
les ciutats, on la seua contaminació mata molts milers de persones a l'any en este país; en el món,
milions. En lloc de recuperar espai públic per a les persones que caminen o es mouen amb formes
alternatives al cotxe privat es dedica a fer exactament el contrari. Segons el web oficial de la
Unió Europea, ‘los Premios de Ciudad Verde de la Comisión Europea reconocen i recompensen
la acción local hacia una transición hacia un futuro más ecológico y sostenible. Las ciudades
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ganadores incluyen a sus ciudadanos en esta transición, mejoran el medio ambiente urbano,
combaten la contaminación y mitigan y se preparen per a una mayor resiliencia al cambio

.climático’

Senyora Catalá, es va crear un comitè tècnic que es va reunir ja fa mesos per preparar el
programa d'esdeveniments, comitè tècnic que no ha continuat i que ha sigut desmantellat. Vosté
creu realment que en tres mesos que queda fins al 2024 es pot preparar adequadament un
esdeveniment d'aquesta magnitud, on s'han de fer centenars d'activitats? O simplement vol que
passe desapercebut perquè vosté no se'l creu? Vosté entén el ridícul que podem fer en Europa si
ésta capitalitat fracassa? La imatge i el prestigi de la nostra ciutat està en risc per un govern que
clarament no creu en estes polítiques. ?er què no s'ha mantingut la Comissió Especial de
Seguiment de la Capital Verda Europea que vam crear a finals del mandat anterior on participem
tots els grups municipals i es va crear amb el vot a favor de 31 dels 33 regidors, incloent el seu
partit que ara governa a la ciutat? Per què encara no s'han obert a la participació les associacions i
entitats? Quina és l'estructura organitzativa de la capital verda? A banda del director que s'acaba
de nomenar i treure a concurs una plaça de tècnic en Las Naves, quina serà l'estructura
definitiva? No hi ha responsable de comunicació, ni de logística, ni de consecució de patrocinis,
res de res. I estem a tres mesos de començar.

Mira, senyora Catalá, la capital verda no és només un guardó, és un compromís de ser una
ciutat líder en polítiques sostenibles. No val posar-se el logo i després fer polítiques contràries al
seu esperit. L'objectiu de presentació de la candidatura va ser afiançar les polítiques sostenibles
de la ciutat independentment dels canvis polítics, com va passar a Vitòria per exemple. No era fer
un , és a dir, una rentada verda de cara. València ha estat fins ara un referent pergreen washing
les seues polítiques i Europa ens ho ha reconegut. I no només això. Va presentar un projecte de
futur que el Partit Popular va assumir en donar suport a la candidatura. La presidència li[
comunica que ha esgotat el seu torn d’intervenció/La presidencia le comunica que ha agotado su

Ara no es pot fer passos arrere, seria enganyar el jurat i seria senzillamenttorno de intervención] 
una estafa."

Sra. Llobet (Popular)

"Muchas gracias.

Mire, señor Ribó, nuestro modelo es aquel en que las personas pueden afrontar sus
necesidades de espacio público y de movilidad de una forma equilibrada, de una forma realista y
que les permita realizar sus actividades profesionales, familiares, sociales, sanitarias, culturales,
deportivas, de una manera eficaz y eficiente, incluyente en todas las etapas de la vida, con las
responsabilidades, las facultades y los riesgos que cada una conlleva. Por supuesto, incentivadora
de la salud, pero también del desarrollo económico y profesional. Y además queremos que esto
sea agradable para los vecinos, para los turistas y para cualquiera que pase por las por las calles
de esta ciudad. Ya está bien de maceteros, ya está bien de rayas de colores en el suelo, de señales
e iconos inventados, de aceras inexistentes y no segregadas, de carriles bici imposibles, inseguros
y que no se distinguen del resto de rayas del suelo. Eso no es la València verde que busca la
Comisión Europea.

Y en cuanto a la estructura que usted dice para gestionar la capitalidad verde del año 2024,
como bien sabe, existe una estructura de organización interna municipal para el desarrollo de esta
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capitalidad y una estrategia de comunicación a escala local, comunitaria e internacional, que
depende directamente del área de Alcaldía y que está integrada, como ha dicho, por una dirección
general que acaba de ser nombrada, con un experto reputado y con experiencia en este tema,
además de que viene de la Academia, y que cuenta con el apoyo y la colaboración tanto de Las
Naves como de Visit València, como de las diferentes delegaciones de este ayuntamiento que
están implicadas. Porque como también sabe, existe un Comité Técnico que está conformado por
los expertos que tenemos en el Ayuntamiento, muy cualificados y que están haciendo una gran
labor en pro de esta capitalidad verde. Igualmente, existe un espacio de consulta y participación
que para nosotros también es muy importante y que por supuesto que vamos a utilizar. También,
y con el objeto de garantizar su adecuado seguimiento y la participación de todos los grupos
políticos, existe una Comisión no permanente del Pleno que se va a regular según el artículo 104
y siguientes del Reglamento de este Pleno. Por otra parte, además, como ha dicho, Las Naves
tiene puesta una contratación de personal para coordinar esta capitalidad y que se va a resolver en
breve, y además también va a sacar una licitación para una asistencia técnica.

En cuanto al programa de la capitalidad, además de los compromisos que conlleva el ser
Capital Verde Europea 2024, queremos llegar mucho más allá y lo que queremos es ser una
ciudad referente, que haya un antes y un después en esta capitalidad, y ser faro y modelo para
otras ciudades que vengan después. Entre los eventos principales se encuentra la organización
como sabe de eventos comunitarios, como mínimo tres regionales y locales, mostrando la visión
de València, nuestros planes de sostenibilidad. Y tenemos identificados decenas de eventos que
van en la línea de esta capitalidad verde y de esta sostenibilidad. También vamos a participar en
el Día Internacional del Aire Limpio que organiza las Naciones Unidas. Vamos a organizar las
ceremonias correspondientes de apertura, de entrega de capitalidad y de premios. Vamos a
organizar al menos dos reuniones dentro de la Red de Capitales Verdes Europeas. Vamos a
organizar un panel de expertos. También nos vamos a postular para albergar la reunión en 2024
de las ciudades que están dentro de la misión climática, que como sabe somos cerca de más de
100 ciudades y que queremos acoger en el próximo año aquí en la ciudad de València. Hay
además numerosos eventos públicos en los que vamos a participar, como la Semana de la
Energía, el Día Mundial de la Alimentación y otro conjunto de acciones que están propuestas
tanto por el comité de expertos con los que hemos contactado y nos hemos reunido, como
sugerencias que vienen de otras ciudades que han sido Capital Verde Europea y que también
estamos trabajando con ellas directamente. Y también de la colaboración público-privada, porque
consideramos que es fundamental implicar a todo el ecosistema local de la ciudad en esta
capitalidad, porque tiene que realmente haber una transformación de València. Esto se tiene que
plasmar en una transformación en los barrios y también en lo que es el sector privado. Y lo que
queremos es que juntos de la mano vayamos asumiendo compromisos para que efectivamente no
se quede en una capitalidad donde no hubo un poso en la ciudad, ni un antes ni un después, sino
que efectivamente redunde en el beneficio de todos. 

Por eso nuestro compromiso no es ser una sede más, nuestro compromiso es la
participación de todos. Trabajar, como le digo, con todo el sector asociativo y también
empresarial de la ciudad de València. Y en ello estamos trabajando y estamos seguros que vamos
a dejar el pabellón muy alto.

Gracias."
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La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Ribó (Compromís)

"Bé, la primera cosa que voldria ressaltar és que a nosaltres ens agradaria que de veritat
València fora capital verda d'Europa, com a mínim tal com ho va ser Vitòria en 2012. Per cert,
sent alcalde Javier Maroto, que segurament vostés el coneixen. Mire, en 2019 Vitòria va ser
nomenada Ciutat Verda Global a l'haver continuat amb les seues polítiques verdes. Jo vull dir-li,
senyora Català, que compte amb Compromís per a continuar amb polítiques verdes. Com es va
fer a Vitòria, on va participar tot l'espectre polític d'aquells moments: des del Partit Popular,
passant per el PNB, passant pel Partit Socialista, tots. Jo crec que açò és com ho hauria de fer i
com ho hem intentat plantejar o ho intentàrem plantejar.

Però nosaltres anem a estar vigilants perquè no m'ha fet gràcia. No han parlat vostés en cap
moment, per exemple, d'ampliar l’espai públic, l'espai per a les persones; no ha dit res d'açò. Ha
criticat els carrils bici. Ha criticat les connexions. Ha criticat que ha de ser equilibrada i realista.
Per a qui? Per al cotxe? Imagine que està pensant en el cotxe, no? Mire, la política de capital
verda europea no va precisament en eixa direcció. Eixe és el problema. És que vostés van al
revés. El seu plantejament és que van al revés. I compte amb nosaltres, per suposat. I mire, quan
li parle de comissió de seguiment és perquè es va crear en el seu moment i a nosaltres ens
agradaria participar. I esperem participar i aportar les nostres idees. I compte amb nosaltres
perquè siguen les associacions, tots els elements, l'empresa privada i l'empresa pública, totes les
empreses, em sembla fonamental la seua participació. Però fins ara res, fins ara res. És que no
hem vist que hagen donat cap pas seriós en eixe sentit. Ens ha dit moltes coses que van a fer, però
estem a tres mesos. Jo sé que hi ha una sèrie d'activitats que són obligatòries, per dir-ho aixina,
per ser capital verda que vosté ha mencionat. . Però estem a tres mesos, eh? I van mésDe acuerdo
endarrerits que una tortuga coixa. Compte amb nosaltres.

Però mire, nosaltres tenim una xicoteta sospita i és que la proximitat de l'extrema dreta en
el seu govern d'alguna manera els fa pensar, els fa actuar i els fa governar de manera que perden
la brúixola i que no van com a Europa, van com determinades grans ciutats del món
tercermundistes on el cotxe és el que ho mana tot, on la contaminació és la que mana, etcètera,
etcètera. Ens agradaria que València, almenys, fora com Vitòria.

Gràcies."

Sra. Llobet (Popular)

"Gracias.

Sí, efectivamente, nosotros lo que aspiramos es a ser mejor que Vitoria y por eso vamos a
poner todos, todos los recursos para poder serlo. Y como le decía, las acciones sí que se han
desarrollado, efectivamente, porque ustedes tenían pendiente hasta aprobar la aceptación del
premio desde diciembre del año 2022. Nosotros hemos aprobado la aceptación del premio, hemos
tramitado la aportación del premio de 600.000 euros a Las Naves y la línea nominativa para
poder hacerlo. Hemos tramitado, y ha venido a este pleno, la declaración de acontecimiento
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excepcional de interés público de la capital verde europea para poder tener apoyo, con
deducciones fiscales que beneficien a las empresas y que se sumen a este proyecto. Hemos tenido
reuniones preparatorias con la Dirección General de Medio Ambiente. Cuando formamos este
gobierno a la semana siguiente ya nos fuimos a Bruselas para reunirnos con los responsables y
mostrarles nuestro compromiso con la capital verde europea. Y le tengo que decir que a nivel de
concejales pocos conocían. Por lo tanto, ya le digo yo que en primera persona y a nivel político
ha habido un compromiso que se ha trasladado a la Comisión Europea directamente. También
hemos tenido reuniones preparatorias con la ciudad de Tallin, que como sabe es la Capital Verde
2023 y allí vamos a estar cuando nos hagan el traspaso de la capitalidad. Hemos tenido reuniones
con diferentes agentes del sector público. Hemos tenido reuniones con la academia, con
universidades, también con entidades ciudadanas, con fundaciones, con el sector privado. Y
hemos tenido reuniones con las principales redes europeas, que esto me parece que es muy
importante. Nos hemos reunido con el Energy Cities, con ICLEI, con Eurocities y le hemos
trasladado nuestra voluntad de sumarnos a cualquier proyecto europeo que tenga como objetivo,
como sabe, estas redes trabajan toda la parte de la sostenibilidad de las ciudades, y lo que les
hemos trasladado es que cuenten con nosotros para cualquier proyecto que atraiga financiación.
Porque como le digo, nosotros no queremos quedarnos en una capitalidad que solo sean cuatro
actos. Nosotros queremos que efectivamente esto conlleve un desarrollo de nuestros barrios y por
eso vamos a trabajar en el Vertical del Green Deal dentro de las convocatorias de la Comisión
Europea para poder captar financiación y poder efectivamente desarrollar infraestructuras que
mejoren esa calidad de vida de nuestros ciudadanos.

Gracias."

77 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89VOX-2023-000026-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Interpel·lació subscrita pel Sr. Badenas, portaveu del Grup Vox, sobre les negociacions amb el
València CF.
Interpelación suscrita por el Sr. Badenas, portavoz del Grupo Vox, sobre las negociaciones con
el Valencia CF.

INTERPEL·LACIÓ/INTERPELACIÓN

"En las últimas semanas, han sido publicadas varias noticias que indicaban la más que
probable negociación por parte del Ayuntamiento de València con el Valencia CF.

Si bien es cierto, que estas dos entidades tienen varios temas abiertos; existe en la
actualidad uno que por su relevancia mediática destaca sobre los demás. Nos referimos a las
posibles negociaciones para la mejora de las concesiones urbanísticas del antiguo campo del
Valencia CF. (Mestalla) 

Frente a este tipo de publicaciones y en aras de la trasparencia municipal presentamos esta
interpelación para dar a la alcaldesa la oportunidad de explicar, en sede plenaria, una serie de
cuestiones que se exponen continuación.

1)       ¿Existe negociaciones en este sentido con el Valencia CF?
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2)       ¿Existe un borrador de las negociaciones?

3)             En caso de existir ese borrador, ¿lo pondrá a disposición de los grupos políticos
como anunció en campaña electoral?"

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Muchas gracias, señora alcaldesa.

La interpelación consta de tres preguntas que voy a formular al gobierno municipal, que
son las siguientes: ¿Existe negociaciones en este sentido con el Valencia CF? Es decir, ¿existen
negociaciones en este momento con respecto al posible convenio urbanístico que se pudiera
renovar en un futuro, que no sabemos cuándo va a ser? ¿Existe un borrador de esas
negociaciones? Y en caso de existir, si se va a poner a disposición física, no sólo verbal, de los
distintos grupos municipales.

Pero siendo estas las tres preguntas en que consiste la interpelación y viendo ya mi colega
jurista que va a poderme responder, pues le voy a hacer dos preguntas más si lo tiene a bien
después contestar. Primero, razones jurídicas por las cuales a alguien que ha incumplido
previamente un convenio urbanístico conviene darle, por así decirlo, una segunda oportunidad,
cuando la práctica habitual en todo tipo de relaciones jurídicas es precisamente que a los
incumplidores no se les da una segunda oportunidad porque ya han demostrado su  de novoluntas
cumplir. Y segundo, razones políticas por las cuales a alguien que se manifiesta de forma tan
recalcitrante que durante tanto tiempo incumple sus obligaciones urbanísticas merece volver a
confiar en esa persona.

Gracias."

Sr. Marí (Popular)

"Gracias, alcaldesa.

Le respondo a las tres preguntas. ¿Existe negociación en este sentido? Ya se lo he contado
tanto al resto de grupos municipales como usted. No, negociaciones en sentido estricto. Ha
existido alguna conversación. Si es necesario que exista negociaciones, existirán. Pero ahora no
existen. ¿Existe un borrador de las negociaciones? No, porque no hay negociaciones. En caso de
existir ese borrador, que no existe, ¿lo pondrá a disposición de los grupos políticos como anunció
su campaña electoral? En caso de existir un borrador, inexistente en la actualidad pero que podría
existir en el futuro, sí que se pondrá a disposición de los grupos municipales cuando sea un
borrador lo suficientemente avanzado como para reflejar una opinión, una opinión significativa,
reflejar significativamente más bien el criterio del equipo de gobierno. No hay ningún problema.
Tendremos transparencia plena en su debido momento, conforme vaya avanzando esas
conversaciones o las mencionadas conversaciones se conviertan en negociaciones. No son solo
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sobre un convenio urbanístico. El Valencia CF, todo lo que hay alrededor del Valencia CF, todo
lo que hay alrededor del paso del Mestalla al nuevo estadio es más que un convenio urbanístico.
De hecho, parte de la operación fue diseñada por el anterior equipo de gobierno, en un trabajo
que he calificado públicamente como bueno, a través de instrumentos unilaterales, instrumentos
normativos, instrumentos de planeamiento.

Esas son las tres preguntas que me ha hecho usted, a las cuales espero haber dado
contestación adecuada. Ahora voy a las otras dos preguntas porque no tengo inconveniente en
responderlas a pesar de que no estaba en la interpelación y a pesar de que en teoría no tenemos
que preguntar nada que no está la interpelación y yo no tengo que responder nada que no está la
interpelación, pero que no tengo ningún inconveniente en responder. Razones jurídicas del
incumplimiento previo, le respondo al señor catedrático como si fuera un alumno de primero. Las
razones jurídicas pueden ser varias. La primera de ellas, que a usted no se le escapará, es que un
convenio urbanístico no es exactamente igual que un contrato de las administraciones públicas,
un contrato administrativo. Eso usted lo sabe tan bien como lo sé yo. Yo tengo más
especialización que usted en los contratos del sector público. Eso sí, usted se ha dedicado a los
contratos privados. Pero razones las hay varias. Entre otras, que hasta donde yo alcanzo, si se ha
incumplido algún convenio urbanístico por parte del Valencia CF sería un convenio no celebrado
con el Ayuntamiento. Yo creo que se está refiriendo usted al convenio de la ATE y hasta donde
alcanzo, sin ser yo un experto urbanista, la ATE es una actuación urbanística de la Generalitat
Valenciana, que, como usted muy bien sabe, es una administración pública distinta a esta. En
segundo lugar, esto sí que lo he comprobado. Yo me he ido a una cosa que se llama Registro
Oficial de Empresas Clasificadas y Licitadores del Sector Público, un registro muy aburrido
electrónico, etcétera, etcétera, que lleva el Ministro de Hacienda y que se nutre con los registros
autonómicos, aparte del propio del Ministerio de Hacienda, oiga, y ahí no hay ninguna
prohibición de contratar declarada respecto del Valencia CF. Yo no me la he encontrado. Igual
no he buscado bien. Si usted encuentra una, le ruego que me lo indique. También le ruego que si
dispone usted de un informe jurídico que acredite cuáles son las razones jurídicas por las cuales
el Ayuntamiento València no debería celebrar un convenio urbanístico con el Valencia CF, me lo
diga porque me lo estudiaré muy gustoso y probablemente acabe compartiéndolo. Eso que pone
al final los dictámenes de los juristas de esta es mi opinión fundadas en Derecho, que desde ahora
someto a cualquier otra mejor razonada. Eso yo lo llevo a gala. Usted no se preocupe, que si me
lo da y me convence, yo estaré con usted.

Razones políticas, ya he dejado las razones jurídicas, pues hay una fundamental, esencial.
Yo creo, y creo que lo comparte algún que otro grupo municipal y creo que hoy en día lo
podemos compartir prácticamente todos, que es bueno para la ciudad pasar del antiguo estadio,
del Mestalla actual, a nuevo estadio. Hacerlo en orden, cumpliendo la ley, cumpliendo el
planeamiento, pero hacerlo. Porque llevamos en eso veintitantos años a ojo de buen cubero y
todavía no lo hemos conseguido. Me encantaría que con este equipo de gobierno esto se
consiguiera.

Muchas gracias."

La obri el segon torn de paraula./presidència La  abre el segundo turno depresidencia
.palabra

Sr. Badenas (Vox Valencia)
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"Señor Marí, le agradezco mucho que haya tenido a bien contestar también a las otras dos
preguntas, aunque como le decía antes no estaba obligado a hacerlo. Lamentablemente no me ha
convencido con ninguna de las dos, no lo ha hecho. Y no es obligación de los grupos de la
oposición presentar informes jurídicos sobre cuál es la legalidad que se tiene que cumplir con
respecto a la actividad del Ayuntamiento, sino que lo tiene que hacer la Junta de Gobierno que
para eso tiene precisamente la Asesoría Jurídica. Por tanto, sí que me gustaría que usted
encontrase las razones jurídicas y me las presentase en un dictamen, me las diese a mí. Y yo
también estaré dispuesto a, como usted dice, salvo mejor opinión en derecho, aceptarlas si
efectivamente usted me las presenta. Pero es una obligación, y nunca mejor dicho, es un balón
que tiene sobre su tejado, no está sobre el mío.

Y con respecto a las razones de carácter político, pues mire, yo creo que los ciudadanos
valencianos no están en esa línea políticamente en cuanto a su manifestación social. Yo creo que
los ciudadanos valencianos han visto en la actual gestión del Valencia CF una utilización de
nuestro nombre como ciudad y sobre todo del club de fútbol para fines que va más allá de lo
deportivo, incluso de presunto enriquecimiento personal de una determinada empresa o un
determinado  que puede haber utilizado un club de fútbol como consecuencia de que laholding
FIFA en algún momento determinado prohibió que cualquier persona física o jurídica que no
fuera club de fútbol pudiera realizar determinadas fichas de jugadores y hacer trata de jugadores,
porque se trata de trata de jugadores. Por tanto, pues mire, las razones jurídicas me las tendrá que
presentar usted si lo tiene a bien en el dictamen, y le agradezco mucho sus palabras. Y las
razones políticas pues les digo que no me convencen. Vox estará antes con los ciudadanos de
València que con los edificios."

Sr. Marí (Popular)

"Gracias, alcaldesa.

El informe jurídico no ha sido formalmente todavía solicitado, pero la semana pasada
estuve hablando con el responsable de Asesoría Jurídica para que me pasaran la documentación
relativa al procedimiento judicial. Es el único sitio donde la tenemos completa, en el
procedimiento judicial en el que es parte del Ayuntamiento. València, en dos procedimientos
judiciales. Precisamente para después de leerla, pedirle exactamente este informe jurídico al que
usted se refería. Pensaba dárselo cuando estuviera, pero me parece muy bien. Cuando esté se lo
da a usted. No sólo a usted, se lo daré al resto de grupos municipales. Me parece razonable. Y yo
en cuanto oí esta especie de duda general acerca de lo que usted me ha preguntado, dije:
'Hombre, esto merece un informe jurídico. Ya que no lo tienen, ya que no me lo ha aportado
nadie, pues voy a solicitarlo a la Asesoría Jurídica Municipal'. Eso sí, le vendría muy bien a la
Asesoría Jurídica Municipal contar con ese otro informe jurídico famoso, si es que lo hay. Si no
lo hay, ellos son muy buenos abogados y lo harán.

En segundo lugar, respecto a la cuestión política, ya no aspiraba a convencerle. Ahora, una
pregunta que me acaba de hacer y yo le acabo de responder. No aspiro convencer hoy a todos los
grupos municipales de que tenemos que ir, si podemos, a la misma con una postura del
Ayuntamiento respecto al Valencia CF. A mí me gustaría. Se lo he dicho a todos ustedes. Se lo
dije a Joan y a Papi, se lo dije a Sandra y a Borja, y se lo he dicho a usted hoy mismo. Me
encantaría que lográramos una postura de Ayuntamiento, una posición unitaria de los cuatro



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 394

grupos municipales. Sé que es extraordinariamente complicado, lo sé. A estas alturas no me he
caído de un guindo, ni soy un iluso ni nada por el estilo. Sé que es muy difícil, pero yo lo tengo
que intentar, este equipo de gobierno lo tiene que intentar. Si en el camino conseguimos el apoyo
de uno de los tres grupos municipales, la abstención de otros. Es decir, si conseguimos un apoyo
que sea más que el del Grupo Municipal Popular, estupendo. Si no lo conseguimos, al menos lo
habremos intentado. Yo por ahora lo que sí que he visto de mis conversaciones con los tres
grupos es que me he encontrado con personas serias, preocupadas, que se lo han estudiado, que
se lo saben mejor que yo porque yo todavía no me lo sé muy bien todo esto. Y creo que son
personas con las que podemos hacer juntos camino, que es de lo que se trata.

Muchas gracias."

78 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre la contractació de 22 conductors
i conductores de l'EMT anunciada el 19 de juliol.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre la contratación de 22
conductores y conductoras de la EMT anunciada el 19 de julio.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"El regidor que subscriu formula la següent pregunta al president del Consell
d'Administració de l'EMT:

Ja s'ha fet efectiva la contractació dels 22 conductors i conductores que es van anunciar el
passat 19 de juliol?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/delegado de Movilidad

"D'acord amb l'article 132.3 del Reglament orgànic del Ple aprovat en 2022, no procedeix
respondre a la present pregunta en el Ple, la qual hauria de formular-se en el Consell
d'Administració de l'EMT.

De acuerdo con el artículo 132.3 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022,
no procede responder a la presente pregunta en el Pleno, la cual debería formularse en el
Consejo de Administración de la EMT."
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79 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre el pla de contractació de
conductors i conductores per a l'EMT fins a final de l´any 2023.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre el plan de contratación de
conductores y conductoras para la EMT hasta final del año 2023.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"El regidor que subscriu formula la següent pregunta al president del Consell
d'Administració de l'EMT:

Quin és el Pla de contractació de nous conductors i conductores d'ací al final de l'any
2023? 

Sol·licite el desglossament detallat per setmanes."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/delegado de Movilidad

"D'acord amb l'article 132.3 del Reglament orgànic del Ple aprovat en 2022, no procedeix
respondre a la present pregunta en el Ple, la qual hauria de formular-se en el   Consell
d'Administració de l'EMT.

De acuerdo con el artículo 132.3 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022,
no procede responder a la presente pregunta en el Pleno, la cual debería formularse en el 
Consejo de Administración de la EMT."

80 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre menor recaptació per l'impost de
béns immobles.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre menor recaudación por el
impuesto de bienes inmuebles.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PEDANÍAS-PARTICIPACIÓN-ACCIÓN VECINAL

"El pasado 30 de junio, el Ayuntamiento de València remitió una nota de prensa en la que
se anunciaba, entre otras medidas que 'rebajarán en un 20 % el tipo de gravamen aplicable a los
inmuebles de naturaleza urbana'.

Pregunta que se formula a la delegada de Hacienda:

¿Se ha previsto qué gastos se van a reducir o anular en el próximo presupuesto por la
reducción de ingresos que supone esta rebaja?
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada d'Hisenda i Pressupostos/delegada de
Hacienda y Presupuestos

"El presupuesto está en proceso de elaboración y el estado de previsión de ingresos y
gastos financiados con los mismos se tramitarán en el oportuno expediente que se someterá a la
tramitación prevista en la Ley de Haciendas Locales."

81 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre el Fons de Cooperació Municipal
2023.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre el Fondo de Cooperación
Municipal 2023.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PEDANÍAS-PARTICIPACIÓN-ACCIÓN VECINAL

"El presidente de la Diputación de València, en declaraciones a la prensa en una entrevista
publicada el pasado día 3 de septiembre, ha puesto en duda la continuidad del Fondo de
Cooperación Municipal para este año 2023.

En el Presupuesto municipal del Ayuntamiento de València para este año se ha previsto un
ingreso por este concepto de 1,71 millones. Desde 2018 el Ayuntamiento ha recibido mas de 11
millones por este concepto, incluyendo los derechos reconocidos de 2023.

Pregunta que se formula a la delegada de Hacienda:

¿Se ha realizado alguna gestión para asegurar la continuidad del Fondo?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada d'Hisenda i Pressupostos/delegada de
Hacienda y Presupuestos

"El presidente de la Diputación de Valencia, en declaraciones a la prensa publicadas el 19
de septiembre de 2023, ha asegurado la continuidad de las ayudas del Fondo de Cooperación
Municipal y así puede leerse en los medios de comunicación difundidos en la fecha indicada. 

Gestiones se han hecho, y se harán, sobre ésta y cualquier cuestión que concierna a la
ciudad."
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82 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre situació del saldo de Tresoreria.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre situación del saldo de
Tesorería.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PEDANÍAS-PARTICIPACIÓN-ACCIÓN VECINAL

"¿Nos pueden indicar cuál era el saldo en tesorería a 31 de agosto de 2023?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo,  delegada d'Hisenda i Pressupostos/delegada de
Hacienda y Presupuestos

"Fecha:  31.08.2023

Saldo: 303.112.519,74 €."

83 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre menor recaptació per la taxa pels
servicis de clavegueram, col·lectors i estacions de bombament.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre menor recaudación por la
tasa por los servicios de alcantarillado, colectores y estaciones de bombeo.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PEDANÍAS-PARTICIPACIÓN-ACCIÓN VECINAL

"El pasado 30 de junio, el Ayuntamiento de València remitió una nota de prensa en la que
se anunciaba, entre otras medidas, que 'se rebajará la tasa por los servicios de alcantarillado,
colectores y estaciones de bombeo'.

¿Se ha previsto qué gastos se van a reducir o anular en el próximo presupuesto por la
reducción de ingresos que supone esta rebaja?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada d'Hisenda i Pressupostos/delegada de
Hacienda y Presupuestos

"El presupuesto está en proceso de elaboración y el estado de previsión de ingresos y
gastos financiados con los mismos se tramitarán en el oportuno expediente que se someterá a la
tramitación prevista en la Ley de Haciendas Locales."
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84 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Sanjuán, del Grup Socialista, sobre el cànon de sanejament que es
reporta i recapta pels ajuntaments a favor de la Generalitat Valenciana.
Pregunta suscrita por el Sr. Sanjuán, del Grupo Socialista, sobre el canon de saneamiento que
se devenga y recauda por los ayuntamientos a favor de la Generalitat Valenciana.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PEDANÍAS-PARTICIPACIÓN-ACCIÓN VECINAL

"En la junta de gobierno del pasado 7 de septiembre se acordó ordenar a EMIVASA una
campaña informativa sobre el cobro del canon, del periodo entre agosto de 2022 y julio de 2023.

¿Cuál es el importe que supondrá para las familias de València?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada d'Hisenda i Pressupostos/delegada de
Hacienda y Presupuestos

"El importe que el president Ximo Puig aseguró en sede parlamentaria que iba a condonar
a los valencianos, pero luego se pudo saber que solo aplazaba su pago. No obstante, los nuevos
gobiernos autonómicos y locales están trabajando en buscar soluciones para las familias."

85 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 14
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre nous refugis d'animals
abandonats en les proximitats de la ronda nord i a Torrent.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre nuevos refugios de animales
abandonados en las proximidades de la ronda norte y a Torrent.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"És conegut el compromís que el govern de Joan Ribó va tenir amb la defensa dels animals
i l’aposta ferma per millorar la seua qualitat de vida.

En este sentit, una de les principals apostes que vàrem dur a terme va ser la de
proporcionar als animals abandonats unes instal·lacions dignes. El centre d’animals de
Benimàmet no reuneix les dimensions, ni les comoditats necessàries.

Al marge de les constants i nombroses reparacions i inversions als centres d’animals de
Benimàmet i de Natzaret, les dues principals accions dissenyades i gestionades al respecte en els
8 anys d’existència de la Regidoria de Benestar Animal varen ser la construcció de dos centres
d’animals abandonats: un a les immediacions de la ronda Nord i l’altre de caràcter metropolità al
terme municipal de Torrent.
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Donada l’obligatorietat legal de seguir uns tràmits administratius que comporten molt de
temps, el passat mandat va finalitzar a l’espera de rebre els diners necessaris per abordar ja
l’últim pas de tot el procés respecte al centre pròxim a la ronda Nord, la licitació de l’obra.

Evidentment, comprovar que s’ha eliminat la Regidoria de Benestar Animal o que en la
primera modificació de crèdit que ha abordat el govern de la senyora Catalá no s’ha contemplat
esta necessitat, és un assumpte que ens preocupa i és per això que la regidora que subscriu
pregunta:

Quin és el full de ruta que el nou govern tindrà en estos dos centres de nova creació?
Aclarir si van a seguir endavant o no en la construcció dels mateixos, i en cas afirmatiu, quan
pensen posar els diners per poder dur a terme la licitació del projecte fet i adaptat a les noves
normatives d’eficiència energètica del centre pròxim a la ronda Nord i quins passos van a seguir
respecte a la creació o no del consorci amb l’Ajuntament de Torrent per tenir el centre
metropolità?

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, delegat de Parcs i Jardins/delegado de Parques y
Jardines

"El nou equip de govern municipal ha creat l'Oficina de Benestar Animal dins de la
Delegació de Sanitat i Consum.

La construcció d'un nou refugi d'animals en un emplaçament que compte amb l'aprovació
dels veïns del seu entorn i la remodelació o ampliació del nucli zoològic de Benimàmet són eixos
clau de la nostra línia de treball perquè València dispose d'unes instal·lacions dignes, gestionades
amb eficàcia i amb sensibilitat animalista i en les quals es fomente l'adopció i es promoguen
campanyes de conscienciació contra l'abandonamet i maltractament animal.

El projecte i el conveni esmentat no han sigut desenvolupats ni consignats econòmicament
durant estos anys, per la qual cosa este nou equip de govern estudiarà totes les possibilitats
d'ubicació, sempre consensuades per tots i que causen les mínimes molèsties al veïnat.

Així, aconseguir que València siga una ciutat que es distingisca per ser amiga dels animals.

El nuevo equipo de gobierno municipal ha creado la Oficina de Bienestar Animal dentro
de la Delegación de Sanidad y Consumo.

La construcción de un nuevo refugio de animales en un emplazamiento que cuente con la
aprobación de los vecinos de su entorno y la remodelación o ampliación del núcleo zoológico de
Benimamet son ejes clave de nuestra línea de trabajo para que València disponga de unas
instalaciones dignas, gestionadas con eficacia y con sensibilidad animalista y en las que se
fomente la adopción y se promuevan campañas de concienciación contra el abandono y maltrato
animal.
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El proyecto y el convenio mencionado no han sido desarrollados ni consignados
económicamente durante estos años, por lo que este nuevo equipo de gobierno va a estudiar
todas las posibilidades de ubicación, siempre consensuadas por todos y que causen las mínimas
molestias al vecindario.

Así, conseguir que València sea una ciudad que se distinga por ser amiga de los
animales."

86 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 12
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre reunió amb l'Associació de
Veïns i Veïnes de la Saïdia.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre reunión con la Asociación
de Vecinos y Vecinas de Zaidia.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"S’ha reunit o té previst reunir-se l’alcadessa i el regidor d’Urbanisme amb l’Associació de
Veïns i Veïnes de Sant Antoni - Saïdia? En cas afirmatiu, indiquen data."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Planificació i Gestió Urbana/delegado de
Planificación y Gestión Urbana

"En contestación a la pregunta que formula la regidora Papi Robles Galindo, en su nombre
y en el del Grupo Municipal Compromís al Pleno del Ayuntamiento de Valencia, en relación a
fijar reuniones con la Asociación de Vecinos y Vecinas de Saïdia, se pone en su conocimiento
que:

En el Área de Urbanismo, Vivienda y Licencias atendemos y mantenemos fluida relación
con todas las asociaciones vecinales que hasta la fecha nos han solicitado reunión. En el caso
concreto de esta asociación ya nos hemos reunido con ellos. Por esa razón, nos reunimos con la
asociación el pasado jueves 21 de septiembre."

87 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre mesuradors de contaminació
en la zona del port.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre medidores de
contaminación en la zona del puerto.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS
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"Té previst l’actual govern instal·lar més medidors de contaminació a la zona del port de
València i els seus voltants, com ara el barri de Natzaret?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, delegat de Millora Climàtica, Acústica i Eficiència
Energètica/delegado de Mejora Climática, Acústica y Eficiencia Energética.

"No se considera necesario aumentar la cantidad de estaciones automáticas de medición de
calidad del aire toda vez que, según la normativa atmosférica vigente para la vigilancia de la
contaminación atmosférica de València, la calidad del aire de la ciudad se encuentra
sobradamente cubierta.

En concreto, para la zona del barrio de Nazaret sobre la que se pregunta, se quiere indicar
que en la proximidad de dicho barrio existen tres estaciones de medición de la calidad del aire
que miden los principales contaminantes atmosféricos de la ciudad:

Dióxido de azufre.
Dióxido de nitrógeno.
Monóxido de carbono.
Monóxido de nitrógeno.
Óxidos de nitrógeno totales.
Ozono.
Partículas en suspensión ( 10 µm).
Partículas en suspensión ( 2,5 µm)."

88 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 10
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre el PAI de Benimaclet.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre el PAI de Benimaclet.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Respecte el projecte de PAI a Benimaclet per part de Metrovacesa, té intenció l’actual
govern d'arribar a un acord amb els veïns pel que fa al disseny d’aquest?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Planificació i Gestió Urbana/delegado de
Planificación y Gestión Urbana

"En contestación a la pregunta que formula la regidora Papi Robles Galindo, en su nombre
y en el del Grupo Municipal Compromís al Pleno del Ayuntamiento de Valencia, sobre el PAI
BENIMACLET, se pone en su conocimiento que:
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Tal y como tiene constancia usted, al ser integrante de la Comisión de Urbanismo, Parques
y Jardines, Espacios Naturales y Mejora Climática, de fecha 20 de septiembre de 2023, se
presentó una propuesta alternativa a una moción por el equipo de gobierno, sobre ese tema que
contó con el voto favorable del PP, PSPV y Vox, y la abstención de Compromís."

89 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 8
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre reunió amb el València Club
de Futbol o l´empresa Meriton.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre reunión con el València
Club de Fútbol o la empresa Meriton.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-PATRIMONIO-CONTROL ADMTVO.

"S’ha reunit l’alcaldessa o algun altre membre de l’equip de govern amb representants del
València CF o de l’empresa Meriton des de la presa de possessió del nou equip de govern?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, delegat de Grans Projectes/delegado de Grandes Proyectos

"La informació sol·licitada es va facilitar en la reunió mantinguda el passat 20 de setembre.

La información solicitada se facilitó en la reunión mantenida el pasado 20 de septiembre."

90 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 9
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Robles, del Grup Compromís, sobre la posició front al València
Club de Futbol.
Pregunta suscrita por la Sra. Robles, del Grupo Compromís, sobre la posición frente al
Valencia Club de Fútbol.
DIRIGIDA A:
C2312-GRANDES PROYECTOS-PATRIMONIO-CONTROL ADMTVO.

"Es té previst, tal com va anunciar l’alcaldessa el passat 4 de maig de 2023, reunir a tots els
grups de l’Ajuntament per a obtindre una posició unànime front al València CF?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Marí Olano, delegat de Grans Projectes/delegado de Grandes Proyectos

"Sí."
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91 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 16
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre la restauració del Parotet en el
seu aniversari.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre la restauración del Parotet
en su aniversario.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"De cara al 20 aniversari del , el proper 7 d’octubre de 2023, l’anterior corporacióParotet
impulsàrem la restauració d’este element tan simbòlic per a la ciutat de València.

El passat 28 d’octubre de 2022, la regidora Gloria Tello junt amb tècnics municipals i
l’artista Miquel Navarro visitaren l’escultura perquè l’autor triara el color amb el qual tornar-li
l’esplendor i revertir el desgast que el pas del temps li havia provocat. Una vegada l’artista va fer
la tria, es van iniciar els processos administratius per licitar esta gran intervenció.

El passat 14 d’abril el servei gestor de Patrimoni Històric i Artístic va remetre tota la
documentació al Servei de Contractació per tal d’assegurar que la intervenció tècnica finalitzara
abans del proper 7 d’octubre, data de l’aniversari de l’escultura.

Donat el compromís adquirit amb l’artista i amb la societat de tenir rehabilitada l’escultura
a data del seu 20 aniversari, sol·licitem tota la informació relativa al punt en què es troba la
licitació administrativa i quines gestions s’han efectuat fins el moment per tal de garantir
l’actuació a temps.

Tindrà el govern de Maria José Catalá la capacitat de tenir la restauració preparada abans
del 20 aniversari del ?"Parotet

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, delegat d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"Per resolució de la segon tinent d’alcalde de Recursos Humans, Servicis Central Tècnics,
Contractació i Educació de 13 de setembre de 2023, CM-282, es va aprovar l’expedient i disposar
l’obertura del procediment d’adjudicació per a contractar la prestació dels servicis de neteja,
sanejament i pintat posterior de l’obra , segons les característiques fixades al plec deParotet
prescripcions tècniques.

Esta resolució ha estat rectificada per resolució CM-352, de 19 de setembre de 2023, i ja
està publicat al perfil del contractant de la Regidoria Delegada de Contractació. La data final per
a presentació d’ofertes acaba el 3 d’octubre de 2023.

Un cop finalitzada la selecció de la empresa contractista, la durada estimada del contracte
serà de tres mesos."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 404

92 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 19
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre les visites a refugis antiaeris.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre las visitas a refugios
antiaéreos.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"La recuperació i restauració dels refugis antiaeris de la guerra civil a València per part de
l’anterior equip de govern va suposar un veritable exercici no sols d’aposta pel patrimoni sinó
també de recuperació de la memòria democràtica de la nostra ciutat.

La seua posterior obertura a la ciutadania i organització de visites guiades va permetre fer
als valencians i valencianes, així com als visitants de la nostra ciutat, partícips d’elements que
narren i simbolitzen una part de la nostra història i de la lluita pels drets i les llibertats
fonamentals.

Som coneixedors que el refugi de la Guerra Civil de la Casa Consistorial es troba tancat al
públic a causa de les obres de reforma del Museu històric des de fa uns mesos, però no entenem
les raons per les quals ara, a més a més, s’han tancat sorpressivament tant el refugi del carrers
dels Serrans, com el refugi antiaeri de Massarrojos, on s’ha penjat un cartell de 'tancat
temporalment', sense explicació de més motius ni de data aproximada de reobertura que permeta
donar continuïtat al servei oferit a la ciutadania per part de la Regidoria d’Acció Cultural,
Patrimoni i Recursos Culturals.

Davant el tancament no previst i simultani de tots els refugis antiaeris recuperats a la ciutat
de València demanem explicació detallada de les causes d’haver privat a la ciutadania i visitants
de l’accés i visita a estos llocs emblemàtics, així com la data de reobertura dels mateixos."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, delegat d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"El contracte que suportava la visita dels refugis antiaeris públics depenents de la nostra
regidoria va finalitzar a principis d’any. Per aquest motiu va fer falta una nova licitació que ja es
troba en fase de requeriment documental.

No podem donar una data certa perquè poden haver subsanacions, recursos, etc. Per tant,
estimem que un cop estiga resolta la licitació administrativa es podrà posar en marxa novament
les visites."
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93 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 20
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre l'obertura els dissabtes de les
escoles municipals.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre la apertura en sábados de las
escuelas municipales.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"El passat 13 de setembre de 2023 hem pogut llegir en premsa unes declaracions de la
nova alcaldessa de València en les quals afirmava la seua intenció d’obrir les tres escoles
municipals els dissabtes de matí, així com la incorporació d’estes escoles a la xarxa d’escoles
d’estiu i Pasqua.

La mesura, a priori, ens sembla positiva, però ens preguntem al respecte:

Si s’ha donat veu als diferents agents implicats (sindicats, entitats veïnals, consell escolar,
famílies, etc.). I en cas afirmatiu, a quins agents i quines conclusions s’han tret per valorar i
desenvolupar de la millor manera esta iniciativa, així com saber quan serà efectiva i l’explicació
detallada de com es va a dur a terme esta mesura (amb quin personal, en quin horari, amb quina
inversió pública, quins seran els requisits per accedir...)."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d’Esports/delegada de Deportes

"L'obertura dels col·legis municipals els dissabtes al matí és una iniciativa mitjançant la
qual es pretén incentivar la pràctica de l'esport entre els veïns del barri, amb una oferta
d'activitats físicoesportives dirigides a tota la població. Es tracta de proporcionar una àmplia
varietat d'activitats organitzades per un grup de tècnics esportius tots els dissabtes al matí,
d'octubre a maig, en horari de 9.00 a 12.00, hores perquè puguen gaudir tant xiquets com adults,
fomentant la participació de tota la família. Les activitats podran ser individuals o en grup i
estaran adaptades a les diferents edats i nivells. La inscripció per a poder participar en aquestes
jornades matinals es farà a través d'un formulari web, en la qual es recollirà tota la informació
necessària per a poder organitzar les activitats en cadascun dels centres. Tant els directors dels
tres col·legis municipals com les AMPA han sigut informats d'aquesta iniciativa. En aquests
moments s'han iniciat actuacions per a promocionar les activitats a través de diferents mitjans,
com a xarxes socials, cartells en els barris i comunicats de premsa. Així mateix, està previst
organitzar reunions amb les AMPA, associacions de veïns, falles, etc. Paral·lelament, s'està
gestionant el procediment d'inscripció a través del qual s'obtindran dades sobre les opcions més
demandades de l'oferta d'activitats que s'han programat, aquesta informació servirà per a
concretar el pla d'activitats de cada barri.

Quant a les escoles de Pasqua i estiu en els tres col·legis municipals, s'està treballant per a
dur a terme la contractació d'empreses que realitzen activitats d'oci, educatives, culturals per als
alumnes, amb la finalitat de facilitar la conciliació familiar, entre altres objectius de caràcter
educatiu i social.
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La apertura de los colegios municipales los sábados por la mañana es una iniciativa
mediante la cual se pretende incentivar la práctica del deporte entre los vecinos del barrio, con
una oferta de actividades físico- deportivas dirigidas a toda la población.  Se trata de
proporcionar una amplia variedad de actividades organizadas por un grupo de técnicos
deportivos todos los sábados por la mañana, de octubre a mayo, en horario de 9:00 a 12:00
horas, para que puedan disfrutar tanto niños como adultos, fomentando la participación de toda
la familia.  Las actividades podrán ser individuales o en grupo y estarán adaptadas a las
diferentes edades y niveles.  La inscripción para poder participar en estas jornadas matinales se
hará a través de un formulario web, en la que se recogerá toda la información necesaria para
poder organizar las actividades en cada uno de los centros.  Tanto los directores de los tres
colegios municipales como las AMPA han sido informados de esta iniciativa. En estos momentos
se han iniciado actuaciones para promocionar las actividades a través de diferentes medios,
como redes sociales, carteles en los barrios y comunicados de prensa. Así mismo, está previsto
organizar reuniones con las AMPA, asociaciones de vecinos, fallas, etc. Paralelamente, se está
gestionando el procedimiento de inscripción, a través del cual se obtendrán datos sobre las
opciones más demandadas de la oferta de actividades que se han programado; esta información
servirá para concretar el plan de actividades de cada barrio.

En cuanto a las escuelas de Pascua y verano en los tres colegios municipales, se está
trabajando para llevar a cabo la contratación de empresas que realicen actividades de ocio,
educativas, culturales para los alumnos, con la finalidad de facilitar la conciliación familiar,
entre otros objetivos de carácter educativo y social."

94 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 18
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Tello, del Grup Compromís, sobre l'inici caòtic del curs escolar
2023-2024.
Pregunta suscrita por la Sra. Tello, del Grupo Compromís, sobre el inicio caótico del curso
escolar 2023-2024.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"L’inici del curs escolar valencià 2023-2024 ha estat marcat per la manca de gestió
rigorosa, els errors administratius constants i el caos organitzatiu per part de les institucions
públiques valencianes.

Això ha comportat, entre d’altres, que els i les alumnes de diferents centres educatius de la
ciutat de València hagen vist vulnerat el seu dret a l’educació a conseqüència de l’incompliment
del servei de transport escolar durant dos dies consecutius, a més de patir retards i altres
problemes posteriorment. Un servei que hauria d’estar garantit pels poders públics.

L’incompliment de prestació del servei ha afectat molts centres educatius del terme
municipal de València.
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Tot i que el servei de transport escolar es gestiona mitjançant una contracta que depèn de la
Conselleria d’Educació, resulta evident que l’Ajuntament de València ha de garantir els serveis
que afecten als alumnes i famílies de la nostra ciutat.

És per això que la regidora que subscriu pregunta:

Quines gestions i quins recursos ha posat l’Ajuntament de València en favor d’ajudar a les
moltes famílies que s’han vist afectades per esta mala gestió per part de l’Administració
autonòmica?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d’Esports/delegada de Deportes

"Vista la pregunta que formula la regidora Gloria Tello Company, en nom propi i del grup
municipal Compromís, al Ple de l'Ajuntamente de València,   en
l'expedient  O-89COM-2023-000002-00, li comunique que esta Delegació a la qual dirigix la
pregunta, d'acord amb l'article 131.1 del Reglament orgànic del Ple aprovat en 2022, no és la
competent en atenció a la matèria sobre la qual requereix informació.

Vista la pregunta que formula la Concejala Gloria Tello Company, en nombre propio i del
grupo municipal Compromís, al Pleno del Ayuntamiento de València, en el expediente
O-89COM-2023-000002-00,  le comunico que esta Delegación a la que dirige la pregunta, de
acuerdo con el artículo 131.1 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022, no es la
competente en atención a la materia sobre la que requiere información."

95 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 25
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre el nombre i detall de les
parades que queden buides als mercats municipals.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre el número y detalle de las
paradas que quedan vacías en los mercados municipales.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la pregunta següent:

Després d’haver-se verificat la darrera subhasta de les parades vacants efectuada per eixe
servei, quantes parades han restat com a desertes a la referida subhasta amb detall de les mateixes
per cadascun dels mercats municipals."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Comerç i Mercats/delegado de Comercio y
Mercados
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"El detalle de los puestos vacantes a fecha 22 de septiembre de 2023 es el siguiente:

MERCADO DE BENICALAP  

Zona general esquina77, 62, 86 cada puesto

Zona general [5-6-7] [37-38-39] cada lote

  [35-36] [128-129] cada lote

  [63-64] lote

  [49-50,56] lote

  [51-52-53-54-55] lote

  [67-68-69] [81, 87-88] cada lote

MERCADO DE BENIMAMET  

Zona General [1-2-3] [4-5-6] cada lote

  [7-8] [11-12] cada lote

  [9-10] lote

MERCADO DEL CABAÑAL  

Zona bajos fila [53-54] lote

MERCADO DE CASTILLA  

Zona General36, 39, 40, 57, 67, 70, 71, 84, 95, 99, 109, 121, 127, 129, 130 cada puesto

  [41-42] [48-49] [50-51] [55-56] [60-61] [62-63] [80, 88] [104-105] [117-118] [125-126] cada
lote

MERCADO CENTRAL  

Zona casetas de pescadería [1-2-3] lote

  [17-18-19-20] lote

  [21-22-23-24-25-26] lote

  [27-28] lote

Zona bajos 1m pescadería [19-20-21-22] [39-40-41-42] [61-62-63-64] cada lote

  [33-34-35-36-37-38] lote

  [43-44-45] lote

  [56-57-58-59-60] lote

  [74-75-76] lote
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Zona bajos 1'3m pescadería23

 [24-25-26] [31-32-33] [80-81-82] cada lote

  [27-28-29-30] lote

  [42-43] lote

  [65-66-67-68-69] [70-71-72-73-74] cada lote

  [75-76-77-78-79] lote

  [83-84-85] lote

  [95-96] lote

Zona palcos de pescadería[A-B] lote

MERCADO DEL GRAO (condiciones especiales, comprobar pliego)

Zona interior1

 2

 6

 7

 8

 14

 15

MERCADO DE NAZARET  

Zona general [7-8-9-10-11-12-13-14] lote

  [30-31-32-33-34] lote

  [1-2-3] [47-48-49] cada lote

  [50-51-52] lote

MERCADO DE RUZAFA  

Zona bajos fila [34-35-36-37] lote

  [38-39-40] lote

  [41-42-43-44-45] lote

  [116-117] [118-119] [120-121] cada lote

  [129-130-131-132-133] lote
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  [221-222] lote

  [253-254-255] lote

  [259-260-261-262-263-264] lote

Zona casetas interiores33 bis

  [65-66] [85-86] lote

Zona palcos49

 [50-51] [52-53] cada lote

Zona bajos de pescadería [5-6-7-8-9-10] lote

  [11-12-13-14] lote

  [18-19-20] [51-52-53] cada lote

  [21-22-23-24] lote

Zona palcos de pescadería[7-8] lote

  [12-13-14] lote

 16

MERCADO DE TORREFIEL  

Zona general9, 19, 22, 29 cada puesto

  [16-17-18] lote (excluido su uso para pescadería; necesita obra importante)

 25

 [30-31] [34-35] cada lote

 39, 51 cada puesto

Zona galería comercial4

 14

  [15-16] lote

  [22-23] lote

  24, 25 cada puesto."
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96 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 17
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre la realització d'un estudi sobre
l'oferta de vivendes d'ús turístic.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre la realización de un
estudio sobre la oferta de viviendas de uso turístico.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:

Pel Servei de Turisme i amb data 4 d’agost de 2023, s’ha aperturat un expedient per a la
adjudicació d’un contracte menor amb l’objecte de realitzar un estudi de dimensionament de
l’oferta de vivendes d’ús turístic.

Si no s’ha produït cap actuació, quin és el calendari previst per a la seua adjudicació? I per
al cas que sí s’haja produït, quines han estat les actuacions efectuades amb detall i cronologia de
les mateixes?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra.  Paula María Llobet Vilarrasa, delegada d’Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d’Inversions/delegada de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de
Inversiones

"Efectivamente, el día 4 de agosto de 2023 se abrió expediente en la plataforma PIAE
sobre el asunto indicado. La apertura de un expediente administrativo en PIAE no tiene ninguna
consecuencia a priori y por tanto no va más allá del hecho de estudiar la viabilidad de realizar un
proyecto o actuación concreta.

No se ha realizado ninguna actuación administrativa debido a que se ha considerado, por
eficiencia administrativa, posponer esta contratación."

97 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 15
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre el nombre d'instàncies
presentades al procés de consolidació mitjançant concurs-oposició.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre el número de instancias
presentadas al proceso de consolidación mediante concurso-oposición.
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS-CENTRALES TÉCNICOS-CONTRATACIÓ

"En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la pregunta següent:
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Quantes instàncies han estat presentades en cadascuna de les categories convocades en el
procés d’estabilització convocat mitjançant el sistema de concurs-oposició?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, delegada de Recursos Humans/delegada de Recursos
Humanos

"En contestació a la pregunta del Grup municipal Compromís sobre el nombre d'instàncies
presentades en el procés d'estabilització mitjançant el sistema de concurs-oposició en cadascuna
de les categories convocades, s'informa s.e.o.o. i a data de la petició el següent:

NOMBRE INSTÀNCIES PROCÉS SELECT. CONCURS OPOSICIÓ (ESTABILITZACIÓ)

A1  

CATEGORIA NOMBRE INSTÀNCIES

   

AGENT OCUPACIÓ I DESENVOLUPAMENT LOCAL 67

ARQUEÒLEG/A 10

ARQUITECTE/A 203

BIÒLEG/OGA 24

ECONOMISTA 91

INFORMÀTIC/A 93

ENGINYER/A TELECOMUNICACIONS 15

LLETRAT/ADA 48

METGE/SSA ANALISTA 1

PERIODISTA 26

PROFESSOR/A BANDA CLARINET 28

PROFESSOR/A MÚSICA TROMPA 13

PSICÒLEG/OGA 287

TÈCNIC/A ADMINISTRACIÓ GENERAL 816

VETERINARI/ÀRIA 35

   

TOTAL GRUP A1 1757
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A2  

CATEGORIA NOMBRE INSTÀNCIES

   

ARQUITECTE/A TÈCNIC/A 178

ENGINYER/A TÈCNIC/A OBRES PÚBLIQUES 37

MESTRE/A EDUCACIÓ INFANTIL 74

MESTRE/A EDUCACIÓ PRIMÀRIA 132

OFICIAL/A BOMBERS 13

TÈCNIC/A EDUCADOR SOCIAL 239

TÈCNIC/A GESTIÓ PATR. HISC. I CULTURAL 117

TÈCNIC/A MITJÀ/NA INFERMERIA 34

TÈCNIC/A MITJÀ/NA SERVEIS SOCIALS 135

TÈCNIC/A MITJÀ/NA TREBALL SOCIAL 657

TOTAL GRUP A2 1616

C1  

CATEGORIA NOMBRE INSTÀNCIES

   

ADMINISTRATIU/VA 2387

EDUCADOR/A INFANTIL 120

INSPECTOR/A OBRES I SERVEIS 174

TÈCNIC/A AUX. SERVEIS SOCIALS 273

   

TOTAL GRUP C1 2954

   

C2  

CATEGORIA NOMBRE INSTÀNCIES
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AUXILIAR ADMINISTRATIU/VA 3453

OFICIAL/A MECÀNIC/A CONDUCTOR/A 27

OFICIAL/A SERVEIS 168

   

TOTAL GRUP C2 3648

   

AP  

CATEGORIA NOMBRE INSTÀNCIES

   

AUXILIAR OFICIS 172

AUXILIAR SERVEIS 458

SUBALTERN/A 1617

   

TOTAL GRUP AP 2247

   

TOTAL CATEGORIES: 35 12.222

98 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 13
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre el nombre d'instàncies
presentades al procés de consolidació mitjançant concurs de mèrits.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre el número de instancias
presentadas al proceso de consolidación mediante concurso de méritos.
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS-CENTRALES TÉCNICOS-CONTRATACIÓ

"En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu, formula la següent pregunta:

Quantes instàncies han estat presentades en cadascuna de les categories convocades en el
procés d’estabilització convocat mitjançant el sistema de concurs de mèrits?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, delegada de Recursos Humans/delegada de Recursos
Humanos
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##ANEXO-1964221##

PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS PROCESO SELECTIVO CONCURSO

CATEGORIA

PERSONAL 

ADMITIDO/E

XCLUIDO

AUXILIAR ADMINISTRATIVO/A 1.710
SUBALTERNO/A 724
ADMINISTRATIVO/A 1.549
TECNICO/A ADMINISTRACION GENERAL 673
OFICIAL/A SERVICIOS 256
TECNICO/A MEDIO/A SERVICIOS SOCIALES 276
AUXILIAR SERVICIOS 245
INSPECTORA/A OBRAS Y SERVICIOS 282
AGENTE DE EMPLEO Y DESARROLLO LOCAL 177
ECONOMISTA 86
OFICIAL/A MECÁNICO/A CONDUCTOR/A 41
TECNICO/A MEDIO/A TRABAJO SOCIAL 366
GRADUADO/A SOCIAL 74
MAESTRO/A EDUCACION INFANTIL 97
PROFESOR/A BANDA CLARINETE 35
ARQUITECTO/A TÉCNICO/A 141
PSICÓLOGO/A 221
INFORMÁTICO/A 68
ARQUITECTO/A 126
BIOLOGO/A 38
MEDICO/A 18
PROFESOR/A BANDA SAXOFÓN 19
TECNICO/A GESTION PATR. HCO. Y CULTURA 223
INGENIERO/A CAMINOS 58
ARQUEÓLOGO/A 24
INGENIERO/A TÉCNICO/A INDUSTRIAL 52
MAESTRO/A EDUCACIÓN MUSICAL 16
MAESTRO/A LENGUA EXTRANJERA (INGLES) 28
PERIODISTA 47
TÉCNICO/A AUXILIAR SERVICIOS SOCIALES 217
TECNICO/A MEDIO/A INFORMÁTICA 40
AUXILIAR OFICIOS 66
FARMACEUTICO/A 29
INGENIERO/A INDUSTRIAL 38
MAESTRO/A AUDI. Y LENGUAJE 9
MAESTRO/A EDUCACIÓN PRIMARIA 78
PROFESOR/A BANDA FLAUTA 8
PROFESOR/A BANDA TROMPA 2
PROFESOR/A MUSICA LENGUAJE MUSICAL 10
QUÍMICO/A 15
TECNICO/A SUP. INFORMACION Y DOCUMENTACION 28
VETERINARIO/A 30
ANIMADOR/A  CULTURAL 46
BIOQUIMIC/A 5
ESTADISTICO/A 10
INGENIERO/A TECNICO/A OBRAS PUBLICAS 33
LLETRAT/ADA 49
PEDAGOGO/A 38
PROFESOR/A BANDA 5

1
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PRESENTACIÓN DE INSTANCIAS PROCESO SELECTIVO CONCURSO

CATEGORIA

PERSONAL 

ADMITIDO/E

XCLUIDO

PROFESOR/A BANDA FAGOT 6
PROFESOR/A BANDA PERCUSION 11
PROFESOR/A BANDA TROMPETA 16
PROFESOR/A BANDA TROMPETA/FLISCORNO 14
PROFESOR/A MUSICA ARMONIA 5
PROFESOR/A MUSICA CAMARA 27
PROFESOR/A MUSICA CANTO 11
PROFESOR/A MUSICA CLARINETE 20
PROFESOR/A MUSICA DIRECCIÓN ORQUESTA 3
PROFESOR/A MUSICA FLAUTA 9
PROFESOR/A MUSICA LENGUAJE MUSICAL Y PI. COMP 8
PROFESOR/A MUSICA PIANO 10
PROFESOR/A MUSICA TROMPETA 10
PROFESOR/A MUSICA VIOLIN 10
TEC.SUP.GEST.INFORMATIVA Y DOCUMENTACION 20
TÉCNICO/A AUXILIAR DELINEACIÓN 18

TOTAL INSTANCIAS 8.624

2
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99 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 19
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre la zona de baixes emissions
(ZBE).
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre la zona de bajas emisiones
(ZBE).
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Cuáles son los límites geográficos de la ZBE, las condiciones de acceso y el calendario
de implementación?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/delegado de Movilidad

"El desenvolupament de la ZBE és una obligació establida per la Unió Europea, la
delimitació i les condicions de la qual estan sent objecte d'anàlisi en aquest moment i que, en
qualsevol cas, atendrà els interessos dels agents implicats sense imposar mesures dràstiques sinó
ponderades.

El desarrollo de la ZBE es una obligación establecida por la Unión Europea cuya
delimitación y condiciones están siendo objeto de análisis en este momento y que, en cualquier
caso, atenderá a los intereses de los agentes implicados sin imponer medidas drásticas sino
ponderadas."

100 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 11
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre l'APR Ciutat Vella Nord.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre la APR Ciutat Vella Nord.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Cuántos vehículos diarios entran y circulan por la APR de València y de qué
autorización disponen?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/delegado de Movilidad

"De les dades registrades durant els 8 primers mesos del present exercici 2023 tenim la
següent taula:
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Mes Núm. Pasos

Gener 119.861

Febrer 128.820

Març 120.252

Abril 127.948

Maig 103.460

Juny 144.825

Juliol 142.261

Agost 105.054

Total 992.481

Mitjana diària 4.084,3

Així doncs, el nombre d'accessos (mitjana diària) al perímetre del APR és d'uns 4.084
vehicles/dia.

Quant a les autoritzacions assenyalar que en data de hui (21/09/2023) hi ha registrades en
la base de dades de vehicles amb dret d'accés 44.909 vehicles comptant totes les tipologies (taxis,
empadronats, empreses que presten serveis…) assenyalades en la normativa reguladora de la
zona (Acord de la JGL de 27 novembre 2020).

De los datos registrados durante los 8 primeros meses del presente ejercicio 2023 tenemos
la siguiente tabla:
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Mes Nº Pasos

Enero 119.861

Febrero 128.820

Marzo 120.252

Abril 127.948

Mayo 103.460

Junio 144.825

Julio 142.261

Agosto 105.054

Total 992.481

Media diaria 4.084,3

Así pues el número de accesos (media diaria) al perímetro del APR es de unos 4.084
vehículos/día.

En cuanto a las autorizaciones señalar que a fecha de hoy (21/09/2023) hay registradas en
la base de datos de vehículos con derecho de acceso 44.909 vehículos contando todas las
tipologías (táxis, empadronados, empresas que prestan servicios…) señaladas en la normativa
reguladora de la zona (Acuerdo de la JGL de 27 noviembre 2020)."
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##ANEXO-1964520##

Nº de Derechos de Acceso de Vehículos 

 Acreditación 
Titular 

Libre Designación Totales 

Permanentes 35.814 7.608 43.422 

Puntuales 47 1.440 1.487 

Totales 35.861 9.048 44.909 
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101 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 15
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre la zona ORA.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre la zona ORA.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿En qué fecha va a dejar de ser efectiva la ORA entre las 14 h y las 16 h?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/delegado de Movilidad

"Deixar sense efecte l'ORA entre les 14 h i 16 h i entre les 20 h i les 21 h és un compromís
electoral que es complirà pròximament.

Dejar sin efecto la ORA entre las 14 h y 16 h y entre las 20 h y las 21 h es un compromiso
electoral que se cumplirá próximamente."

102 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 17
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre noves incorporacions de
bombers.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre nuevas incorporaciones de
bomberos.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿En qué situación está la oposición de bomberos zapadores y por qué todavía no ha sido
nombrada la nueva promoción?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Prevenció i Extinció d'Incendis/delegado de
Prevención y Extinción de Incendios

"Li comunique que aquesta Delegació a la qual dirigeix la pregunta, d'acord amb l'article
131.1 del Reglament orgànic del Ple aprovat en 2022, no és la competent en atenció a la matèria
sobre la qual requereix informació.

Le comunico que esta Delegación a la que dirige la pregunta, de acuerdo con el artículo
131.1 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022, no es la competente en atención a
la materia sobre la que requiere información."
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103 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 14
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Pérez, del Grup Socialista, sobre noves incorporacions de Policia
Local.
Pregunta suscrita por la Sra. Pérez, del Grupo Socialista, sobre nuevas incorporaciones de
Policía Local.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Cuántos policías locales se han incorporado de manera efectiva en la policía local de
València desde junio de 2023 y cuando tiene prevista la incorporación efectiva de la promoción
actualmente en pruebas?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Policia Local de València/delegado de Policía
Local de València

"Des de juny de 2023 s'han incorporat set funcionaris en pràctiques a aquesta Policia
Local. Estan pendents de la superació de l'examen del supòsit pràctic, per al qual han sigut citats
pel IVASPE el mes vinent d'octubre. Superat aquest últim examen, seran proposats com a
funcionaris de carrera de la Policia Local de València.

La data d'incorporació efectiva de la promoció actual la determinarà l'Institut Valencià de
Seguretat Pública i Emergències, a tenor dels resultats obtinguts en l'avaluació del citat supòsit
pràctic.

Desde junio de 2023 se han incorporado siete funcionarios en prácticas a esta Policía
Local. Están pendientes de la superación del examen del supuesto práctico, para el que han sido
citados por el IVASPE el próximo mes de octubre. Superado este último examen, serán
propuestos como funcionarios de carrera de la Policía Local de València.

La fecha de incorporación efectiva de la promoción actual la determinará el Instituto
Valenciano de Seguridad Pública y Emergencias, a tenor de los resultados obtenidos en la
evaluación del citado supuesto práctico."

104 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 27
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre el pla per a realitzar
intervencions d'urgència als mercats municipals.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre el plan para realizar
intervenciones de urgencia en los mercados municipales.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS
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"En virtut de l'article 8 del vigent Reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licitem que tant esta pregunta com les següents siguen contestades en valencià.

El passat 29 de juny l’alcaldessa de València anunciava que ja s’havia activat el primer pla
d’urgència per atallar problemes i deficiències d’alguns mercats municipals. Es va anunciar una
modificació pressupostària de quasi 600.000,00 per reparar el sistema de refrigeració de quatre
mercats i la reparació urgent de Rojas Clemente. Per Acord de la Junta de Govern Local de 30 de
juny de 2023 es va declarar la urgència en la tramitació de l’expedient de contractació de les
obres per un import de 422.919,96 euros descrites en el Projecte tècnic bàsic i de execució de les
obres de reparació de patologies en el mercat de Rojas Clemente, aprovat per Acord de la Junta
de Govern Local de data 3 de febrer de 2023.

A banda d’aquest expedient de contractació, la regidora que subscriu, de conformitat amb
131 del Reglament orgànic del Ple, formula la pregunta següent:

En quines actuacions i per quin import s’han materialitzat les intervencions d’urgència en
els mercats municipals anunciades?"

RESPOSTAS/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Comerç i Mercats/delegado de Comercio y
Mercados

"Se está tramitando un expediente para contratar las obras de reparación de patologías en el
mercado de Rojas Clemente por procedimiento abierto simplificado de tramitación urgente, por
importe de 422.919,96 €, IVA incluido, actualmente en proceso de elaboración los pliegos por el
Servicio de Contratación.

Actualmente están en proceso de elaboración de los pliegos y demás documentación
necesaria para la licitación de los proyectos técnicos para la mejora de la eficiencia energética de
los mercados de Algirós, Rojas Clemente, Ruzafa y Torrefiel."

105 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 28
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre l'alumnat afectat pel
transport escolar.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre el alumnado afectado por
el transporte escolar.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Hem tingut coneixement mitjançant les diferents comunitats educatives dels centres
educatius dels nombrosos problemas que han tingut a l’inici de curs amb els transport escolar.
Entre ells es troben un gran nombre de CEIP, IES i CEE ubicats a la ciutat de València i els seus
pobles.
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Atenent a la situación descrita, la regidora que subscriu formula:

Les regidores d’Educació, pobles de València i Benestar Social i/o els respectius alcaldes i
alcaldesses dels pobles de València han tingut alguna mena de contacte amb les comunitats
educatives afectades, amb quines d’elles, quines són les mesures que pensa establir l’Ajuntament
de València per poder donar una solució a esta crisi que està afectant a tantes famílies
valencianes, quina és la coordinació que s’ha establit amb la Conselleria d’Educació? Especifique
el nombre d’expedient/s si escau."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d’Esports/delegada de Deportes

"Vista la pregunta que realitza la regidora Lucía Beamud Villanueva en en seu nom i en el
del grup municipal Compromís, al Ple de l'Ajuntament de València, en l'expedient
O-89COM-2023-000002-00, li comunique que esta delegació a la qual dirigix la pregunta,
d'acord amb l'article 131.1 del Reglament Orgànic del Ple aprovat en 2022, no és la competent en
atenció a la matèria sobre la qual requereix informació.

Vista la pregunta que realiza la concejala Lucía Beamud Villanueva en su nombre yen el
del grupo municipal Compromís, al Pleno del Ayuntamiento de València en el
expediente  O-89COM-2023-000002-00,  le comunico que esta delegación a la que dirige la
pregunta, de acuerdo con el artículo 131.1 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en
2022, no es la competente en atención a la materia sobre la que requiere información."

106 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 30
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre baralles a
Castellar-l'Oliveral.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre peleas en
Castellar-Oliveral.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Havent tingut coneixement de les multitudinàries baralles produïdes durant tres nits
consecutives al poble de Castellar-l’Oliveral amb persones ferides de gravetat.

En base a tot això, esta regidora pregunta:

Quines són les mesures que s’han establit per part de l’Ajuntament de València per garantir
la seguretat dels veïns i veïnes en les festes patronals del poble de Castellar. Detallen també
quines intervencions ha fet l’Ajuntament de València davant estos greus fets i quines mesures es
van a prendre en el futur per garantir unes festes segures en la ciutat de València. Ha hagut algún
contacte per part d’algun representant del govern de l’Ajuntament de València amb els festers i
festeres de Castellar? Detallen en cada cas quantitativament i qualitativament i indique si s’ha
obert algún expedient relacionat amb estos incidents."
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Policia Local de València/delegado de Policia
Local de València

"La seguretat ciutadana correspon a les FCSE, en aquest cas a Guàrdia Civil, que va tindre
presència en les festes patronals de Castellar. Per part de Policia Local es van realitzar vigilàncies
dinàmiques i estàtiques en tota la pedania per a evitar comportaments incívics, danys o altres fets
que pertorbaren el normal desenvolupament dels actes i la tranquil·litat de la ciutadania.

Per part de la Policia Local es va reforçar la presència del torn de nit de PLV mitjançant la
presència preventiva en la zona.

En la nit del dissabte dia 9 de setembre es va intervindre en suport de dos indicatius de la
Guàrdia Civil del lloc d'Alfafar, per una intervenció diversos joves presents en la revetla.

Els altercats van ser comesos per persones procedents de fora de la pedania. 

La intervenció del dia 9 de setembre la duc a terme la Guàrdia Civil del Lloc Principal
d'Alfafar, per la qual cosa, si existeix cap expedient, l'haurà tramitat Guàrdia Civil.

La seguridad ciudadana corresponde a las FCSE, en este caso a Guardia Civil, que tuvo
presencia en las fiestas patronales de Castellar. Por parte de Policía Local se realizaron
vigilancias dinámicas y estáticas en toda la pedanía para evitar comportamientos incívicos,
daños u otros hechos que perturbaran el normal desarrollo de los actos y la tranquilidad de la
ciudadanía.

Por parte de la Policía Local se reforzó la presencia del turno de noche de PLV mediante
la presencia preventiva en la zona.

En la noche del sábado día 9 de septiembre se intervino en apoyo de dos indicativos de la
Guardia Civil del puesto de Alfafar, por una intervención varios jóvenes presentes en la verbena.

Los altercados fueron cometidos por personas procedentes de fuera de la pedanía

La intervención del día 9 de septiembre la llevo a cabo la Guardia Civil del Puesto
Principal de Alfafar, por lo que, si existe expediente alguno, lo habrá tramitado Guardia Civil."

107 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 32
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre la Direcció General de
Persones amb Discapacitat.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre la Dirección General de
Personas con Discapacidad.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES
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"Dins del nou organigrama de l’Ajuntament de València s’ha creat una nova direcció
depenent directament d’Alcaldia: Direcció General de Persones amb Discapacitat.

La regidora que subscriu formula:

Quines són les tasques, funcions, pressupost, coodinació amb la Delegació de Benestar
Social i secció específica del ram i nombre de personal i categories professionals adscrites a la
direcció citada?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, delegada de Servicis Social/delegada de Servicios Sociales

"En la actualidad se está trabajando en el desarrollo de las funciones y competencias que se
asignará a la Dirección General de Discapacidad, antes de proceder al nombramiento de la
persona que asumirá dicha dirección.

El objetivo de la mencionada dirección general es mejorar la atención de las personas con
cualquier tipo de discapacidad o diversidad funcional, articulando las políticas integrales
necesarias."

108 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 35
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre relació de contractes de
l'Àrea de Benestar Social.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre relación de contratos del
Área de Bienestar Social.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"Sol·licitem llistat dels contractes vigents d’obres, servicis i suministres, així com dels
contractes basats, dels servicis adscrits a l’Àrea de Benestar Social incloent número d’expedient,
nombre del contracte, data d’inici i termini incloent pròrrogues, import total del contracte
desglosat per lots si els tinguera, indicant aquells que estigueren en procés de licitació per estar
pròxim el venciment.

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, delegada de Servicis Social/delegada de Servicios Sociales

"Se adjunta listado de expedientes en los que obra toda la información requerida."
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##ANEXO-1964641##

 E-02201-2021-000047 

 E-02201-2018-000309 

 E-02201-2020-000126 

 E-02201-2020-000022 

 E-02201-2017-000367  

 E-02201-2020-000071 

 E-02201-2023-00067 

 E-02201-2018-000374 

 E-02201-2017-000102  

 E-02201-2018-000278 

 E-02201-2021-000089   

 E-02201-2021-000132 

 E-02201-2019-000041 

 E-02201-2022-000098 

 E-02201-2020-000052 

 E-02201-2021-000102. 

 E-02201-2019-000148. 

 E-02201-2019-000225 

 E-02201-2020-000038 

 E-02201-2021-000035 

 E-02201-2022-000010 

 E-02250-2020-000036 

 E-02250-2023-000148   

 E-02250-2023-001558 

 E 02501-2022-000003 

 E 02501-2023-000006 

 E-02501-2023-000008 

 E 02501-2022-000029 

 E-02224-2021-000040 

 E-02224-2018-000281 

 E-02224-2021-000027 

 E-02224-2019-000652 

 E-02224-2019-000335 

 E-02224-2018-000544 

 E-02224-2018-000543 

 E-02224-2018-000426 

 E-02224-2018-000542 

 E-02224-2016-000066 

 E-02201-2014-000900 
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109 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 33
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Beamud, del Grup Compromís, sobre el Pla de prevenció i
atenció a les dones en situació de prostitució.
Pregunta suscrita por la Sra. Beamud, del Grupo Compromís, sobre el Plan de Prevención y
Atención a las Mujeres en situación de prostitución.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"Mitjançant les xarxes socials d’Igualtat d’este consistori s’ha tingut coneixement que
s’han iniciat, a data 14 de juliol, les sessions participatives per a l’elaboració del Pla integral de
prevenció i atenció a les dones en situación de prostitució, explotació sexual i/o tràfic i donat que
el 23 de setembre és el Dia Internacional Contra l’Explotació Sexual i Tràfic.

En base a tot això, esta regidora pregunta:

Quantes sessions es pensen realitzar al procés participatiu, quants àmbits d’actuacions o
eixos són els que es van a treballar, quantes entitatas, organismes i/o serveis públics van a
participar del mateix i la metodología de treball a realitzar i quins són les accions que es pensa fer
de cara a la 23 de setembre?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d’Igualtat/delegada de Igualdad

"En relació amb la pregunta formulada al Ple per la regidora Lucía Beamud Villanueva, en
el seu nom i en el del Grup municipal Compromís, sobre el Pla de prevenció i atenció a les dones
en situación de prostitució, se informa:

Este Pla comença a elaborar-se el mes d'octubre de 2022 amb el suport tècnic extern d'una
professional experta en este tema. S'han realitzat sessions participatives per a tots els processos
que cal desenvolupar en l'elaboració d'esta mena de plans.

Tant per al diagnòstic com per a la redacció de les línies estratègiques i accions del propi
pla municipal s'han realitzat sessions participatives amb associacions i entitats especialitzades en
este àmbit i amb els servicis municipals amb implicació directa, ja que és una temàtica molt
específica de la qual hem de recaptar informació autoritzada.

Las sessions s'han realitzat en les dates que es detallen a continuació i han participat les
associacions, entitats, institucions, administracions i servicis municipals que es relacionen:

Dia 29 de novembre 2022 - Reunió en el Palau d’Aiora, seu de la Universitat Popular.
Assistixen 23 representants de les següents entitats i servicis:

-  METGES DEL MÓN

-  COL·LECTIU LAMBDA
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-  CEAR

-  ACCEM

-  VILLA TERESITA

-  CÀRITAS DIOCESANA- Jere-Jere

-  FUNDACIÓ AMARANTA

-  CRUZ ROJA

-  FUNDACIÓ APIP-ACAM

-  ASOCIACIÓN CAVAS

-  FUNDACIÓ CEPAIM

- CONSELLERIA D’IGUALTAT- DIRECCIÓ GENERAL D'INFÀNCIA I
ADOLESCÈNCIA

-  SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ- AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

-  SERV. BENESTAR SOCIAL- SECCIÓ INSERCIÓ SOCIAL I LABORAL – AJUNT.
DE VALÈNCIA

-  SERV. IGUALTAT I POLÍTIQUES INCLUSIVES- AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

-   SERVICI DE BENESTAR SOCIAL-SEC PROGRAMES I CENTRES-
AJUNTAMENT DE VALÈNCIA

-   SERVICI COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ- AJUNT.
VALÈNCIA

-  ASFA VALÈNCIA

-  ESPAI DONES I IGUALTAT- SERVICI D’IGUALTAT-AJUNT. VALÈNCIA

-  PROGRAMA ALBA- CONSELLERIA D’IGUALTAT DE LA GVA

Dia 5 de desembre 2022 - S'envia un qüestionari en línia als següents servicis que formen
part de la Comissió Interàrees i/o són responsables d'alguna acció del pla:

-  Servici d'Educació

-  Servici d'Habitatge

-  Servici de Joventut
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-  Servici de Sanitat i Consum

-  València Activa

-  Servici de Cooperació al Desenvolupament i Migració

-  Servici de Participació Ciutadana i Govern Obert

-  Servici de Descentralització

-  Oficina Estadística

-  Servici d'Igualtat i Polítiques Inclusives (directora del Pla Marc d’Igualtat)

Dia 20 de desembre 2022 - Entrevista triangular en línia amb associacions i entitats
representants del Consell de les Dones i per la Igualtat que treballen en l'atenció a dones en
situació prostitució i són expertes en este àmbit:

-  Representant de CCOO.

-  Representant de l'Associació Por ti mujer.

-  Representant de la Federació de Dones Progressistes de la CV.

Dia 17 de gener 2023 - Es realitza entrevista en línia amb la Policia Local en la qual
intervienen:

-  Comissària Cap i Coordinadora de GAMA.

-  Agent de Policia integrant de la Coordinadora de Tràfic.

Dia 10 de febrer 2023 - Es realitzen reunions en línia diferents amb:

-   Cap de Secció de Programes i Estudis sanitaris del Servici de Sanitat i Consum de
l'Ajuntament València

-  Cap de Secció de Promoció de violència de gènere i atenció a víctimes de la Direcció
General de Salut Pública de la GVA

-   Representants de l'ONG Metges del Món per a aprofundir en el tema de dones
transsexuals i migrants.

Dia 23 de febrer 2023 - Reunió amb:

-  Cap de Secció de Menors del Servici de Benestar Social i integració de l'Ajuntament de
València

-  Cap de Secció del Programas d'inserció social i laboral del Servici de Benestar Social i
integració de l'Ajuntament de València
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Dia 1 de març 2023 - Entrevista amb una supervivent del sistema prostitucional gràcies a la
col·laboració de la responsable del programa Jere-Jere de Càritas.

Dia 13 de juliol 2023 - Taller presencial per a la priorització d'accions del pla amb:

-  Esther Castellanos Torres, assistència tècnica del pla.

-  Associació Por ti Mujer.

-  Dir. Territorial de la Conselleria d'Igualtat i Polítiques Inclusives.

-  Programa Jere-Jere (Càritas Diocesana).

-  Federació de Dones Progressistes CV.

-  Associació CAVAS.

-  Asociación Frasco de Alabastro (ASFA)

-  Programa Alba de la Conselleria d'Igualtat -GVA

-  Associació Amar Dragoste.

-  Metges del món.

-  Creu Roja.

-  Servici de Formació i Ocupació. Ajuntament de València.

-  Secretària de la Dona de CCOO.

-  Policia Nacional - UCRIF II. València.

-  Coordinadora de l'Oficina d'Assistència a Víctimes del Delicte OAVD- València.

-  Unitat d’Igualtat de Torrefiel Ajuntament de València.

-  Servici d'Igualtat Ajuntament de València.

Excusen la seua assistència:

-  Dirección General d'Infància i Adolescència de la Conselleria d’Igualtat GVA.

-  Secció de Menors Ajuntament de València

-  Servici d'Atenció a Urgències Socials – SAUS Ajuntament de València.

-  Fundació Apip-Acam.
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-  Grup GAMA-Policia Local València.

-  Sindicat STA- Intersindical Valenciana

Quant a la sol·licitud d'informació sobre els actes organitzats per al 23- S informar-li que
l'article 131.2 del Reglament orgànic del Ple aprovat en 2022 estableix que la pregunta registrada
'no podrà contindre més que l'escarida i estricta formulació d'una qüestió, en la qual s'interrogue
sobre un fet, una situació o una informació, o sobre si s'ha pres o prendrà alguna decisió en
relació amb algun assumpte, dins de l'àmbit competencial municipal', per la qual cosa no és
possible atendre la petició en aquesta mateixa iniciativa.

En relación a la pregunta formulada al Pleno por la concejala Lucía Beamud Villanueva,
en su nombre y el del Grupo Municipal Compromís, sobre Plan de Prevención y Atención a las
mujeres en situación de prostitución, se informa:

Este Plan comienza a elaborarse en el mes de octubre de 2022 con el apoyo técnico
externo de una profesional experta en este tema. Se han realizado sesiones participativas para
todos los procesos que hay que desarrollar en la elaboración de este tipo de planes.

Tanto para el diagnóstico como para la redacción de las líneas estratégicas y acciones del
propio plan municipal, y dado que es una temática muy específica de la que debemos recabar
información autorizada, se han realizado sesiones participativas con asociaciones y entidades
especializadas en este ámbito y los servicios municipales con implicación directa.

Las sesiones se han realizado en las fechas que se detallan a continuación y han
participado las asociaciones, entidades, instituciones, administraciones y servicios municipales
que se relacionan:

Día 29 de noviembre 2022 - Reunión en el Palacio de Ayora, sede de la Universidad
Popular. Asisten 23 representantes de las siguientes entidades y servicios:

-   MÉDICOS DEL MUNDO

-   COL·LECTIU LAMBDA

-   CEAR

-    ACCEM

-   VILLA TERESITA

-   CÁRITAS DIOCESANA- Jere-Jere

-   FUNDACIÓN AMARANTA

-   CRUZ ROJA

-   FUNDACIÓN APIP-ACAM
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-   Asociación CAVAS

-   Fundación CEPAIM

-     CONSELLERIA D’IGUALTAT- DIRECCIÓN GENERAL DE INFANCIA Y
ADOLESCENCIA

-   SERVICI DE FORMACIÓ I OCUPACIÓ

-   SERV. BENESTAR SOCIAL- SECCIÓ INSERCIÓ SOCIAL I LABORAL

-   SERV. IGUALDAD Y POLÍTICAS INCLUSIVAS

-   SERVICIO DE BIENESTAR SOCIAL-SEC PROGRAMAS Y CENTROS

-   SERVICI COOPERACIÓ AL DESENVOLUPAMENT I MIGRACIÓ.

-   ASFA VALENCIA

-   ESPAI DONES I IGUALTAT

-   PROGRAMA ALBA GVA

Día 5 de diciembre 2022 - Se envía un cuestionario online a los siguientes servicios que
forman parte de la Comisión Interáreas y/o son responsables de alguna acción del plan:

-   Servicio de Educación

-   Servicio de Vivienda

-   Servicio de Juventud

-   Servicio de Sanidad y Consumo

-   València Activa

-   Servicio de Cooperación al Desarrollo y Migración

-   Servicio de Participación Ciudadana y Gobierno Abierto

-   Servicio de Descentralización

-   Oficina Estadística

-   Servicio de Igualdad y Políticas Inclusivas (directora del Plan Marco)

Día 20 de diciembre 2022 - Entrevista triangular on line con asociaciones y entidades
representantes del Consell de les Dones i per la Igualtat que trabajan en la atención a mujeres
en situación prostitución y son expertas en este ámbito:
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-   Representante de CCOO.

-   Representante de la Asociación Por ti Mujer.

-   Representante de la Federació de Dones Progressistes de la CV.

  Día 17 de enero 2023 - Se realiza entrevista online con la Policía Local en la que
intervienen:

-   Comisaria Jefa y Coordinadora de GAMA.

-   Agente de Policía integrante de la Coordinadora de Trata.

Día 10 de febrero 2023 - se realizan reuniones online diferentes con:

-   Jefa de Sección de Programas y Estudios sanitarios del Servicio de Sanidad y Consumo
del Ayuntamiento

-     Jefa de Sección de Promoción de violencia de género y atención a víctimas de la
Dirección General de Salud Pública de la GVA

-    Representantes de la ONG Médicos del Mundo para ahondar en el tema de mujeres
transexuales y migrantes.

 Día 23 de febrero 2023 - Reunión con:

-     Jefa de Sección de menores del Servicio de Bienestar Social e Integración del
Ayuntamiento de València

-   Jefe de Sección del Programas de Inserción Social y laboral del Servicio de Bienestar
Social e integración del Ayuntamiento de València

Día 1 de marzo 2023 - Entrevista con una superviviente del sistema prostitucional gracias
a la colaboración de la responsable del programa Jere-Jere de Cáritas.

Día 13 de julio 2023 - Taller presencial para la priorización de acciones del plan con:

-   Esther Castellanos Torres, Asistencia técnica del plan.

-   Asociación Por ti mujer.

-   Dir. Territorial de la Conselleria de Igualdad y Políticas Inclusivas.

-   Programa Jere-Jere (Cáritas Diocesana).

-   Federació de Dones Progressistes CV.

-   Asociación CAVAS.
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-   Asociación Frasco de Alabrastro (ASFA).

-   Programa Alba de la Consellería de Igualtat .GVA

-   Asociación Amar Dragoste.

-   Médicos del Mundo.

-   Cruz Roja.

-   Servicio de Formación y Empleo. Ayuntamiento València

-   Secretaria de la Mujer de CCOO.

-   Policía Nacional - UCRIF II. València.

-   Coordinadora de la Oficina de Asistencia a Víctimas del Delito OAVD- València.

-   Unitat d’Igualtat de Torrefiel Ayuntamiento de València.

-   Servicio de Igualdad Ayuntamiento de València.

Excusan su asistencia:

-   Dirección General de Infancia y Adolescencia de la Consellería de Igualtat. GVA.

-   Sección de Menores Ayuntamiento de València.

-   Servicio de Urgencias Sociales – SAUS Ayuntamiento de València.

-   Fundación Apip-Acam.

-   Grupo GAMA.

-   Sindicato STA- Intersindical Valenciana.

En cuanto a la solicitud de información sobre los actos organizados para el 23- S
informarle que el artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022 establece
que la pregunta registrada 'no podrá contener más que la escueta y estricta formulación de una
cuestión, en la que se interrogue sobre un hecho, una situación o una información, o sobre si se
ha tomado o va a tomar alguna decisión en relación con algún asunto, dentro del ámbito
competencial municipal', por lo que no es posible atender la petición en esta misma iniciativa."
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110 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 23
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre escocells sense arbres i arbres
morts.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre alcorques sin árboles y
árboles muertos.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"Davant l’anunci de l’alcaldessa, la Sra. Català, de la intenció del nou govern municipal de
plantar arbres en tots els escocells buits de la ciutat.

En base a tot això, este regidor pregunta:

Quants escocells sense arbres o amb arbres morts hi ha actualment a la ciutat de València,
detallat per districte municipal?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, delegat de Parcs i Jardins/delegado de Parques y
Jardines

"Segons informa el Servici de Parcs i Jardins, en la següent taula es detallen els escocells
buits i l'arbratge sec situat al viari, a data d'agost de 2023:
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VIARI ANY 2023

 
AGOST

 
FALTES SECS

DM 1 Ciutat Vella 99 11

DM 2 L'Eixample 195 43

DM 3 Extramurs 155 20

DM 4 Campanar 203 32

DM 5 La Saïdia 237 26

DM 6 El Pla del Real 147 28

DM 7 Olivereta 45 27

DM 8 Patraix 98 10

DM 9 Jesús 18 10

DM 10 Quatre Carreres 197 78

DM 11 Poblats Maritims 132 74

DM 12 Camins al Grau 357 113

DM13 Algirós 199 10

DM14 Benimaclet 70 1

DM 15 Rascanya 134 8

DM16 Benicalap 160 16

DM 17 Pobles del Nord 41 10

DM 18 Pobles de l'Oest 35 1

DM 19 Pobles del Sud 36 10

 
2.558 528

Segons informa l'OAM de Parcs i Jardins, el total d'escocells buits o amb arbres morts de
l'arbratge viari que gestiona l'OAM és de 280, distribuïdes de la següent manera per districte
municipal:

- 159 unitats en el districte de Campanar - DM 4

- 14 unitats en el districte de La Saïdia - DM 5
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- 1 unitat en el districte El Pla del Real - DM 6 (línea 4 metro)

- 28 unitats en el districte Poblats Maritims - DM 11

- 6 unitats en el districte de Benimaclet - DM 14

- 54 unitats en el districte de Benicalap - DM 16

- 18 unitats en el districte Pobles de l'Oest - DM 18.

Según informa el Servicio de Parques y Jardines, en la siguiente tabla se detallan los
alcorques vacíos y el arbolado seco situado en el viario, a fecha de agosto de 2023:
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VIARIO AÑO 2023

 
AGOSTO

 
FALTAS SECOS

DM 1 Ciutat Vella 99 11

DM 2 L'Eixample 195 43

DM 3 Extramurs 155 20

DM 4 Campanar 203 32

DM 5 La Saïdia 237 26

DM 6 El Pla del Real 147 28

DM 7 Olivereta 45 27

DM 8 Patraix 98 10

DM 9 Jesús 18 10

DM 10 Quatre Carreres 197 78

DM 11 Poblats Maritims 132 74

DM 12 Camins al Grau 357 113

DM13 Algirós 199 10

DM14 Benimaclet 70 1

DM 15 Rascanya 134 8

DM16 Benicalap 160 16

DM 17 Pobles del Nord 41 10

DM 18 Pobles de l'Oest 35 1

DM 19 Pobles del Sud 36 10

 
2.558 528

Según informa el OAM de Parques y Jardines, el total de alcorques vacíos o con árboles
muertos del arbolado viario que gestiona el OAM es de 280 unidades, distribuidas de la
siguiente manera por distrito municipal:

- 159 unidades en el distrito de Campanar - DM 4

- 14 unidades en el distrito de La Saïdia - DM 5
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- 1 unidad en el distrito El Pla del Real - DM 6 (línea 4 metro)

- 28 unidades en el distrito Poblats Maritims - DM 11

- 6 unidades en el distrito de Benimaclet - DM 14

- 54 unidades en el distrito de Benicalap - DM 16

- 18 unidades en el distrito Pobles de l'Oest - DM 18."

111 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 22
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre arbres abatuts i caiguts.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre árboles abatidos y caídos.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"Des del 17 de juny passat, data de nomenament de l’alcaldessa, la Sra. Català, el servici
de jardineria sostenible i l’OAM de Parcs, Jardins i Biodiversitat Urbana han continuat amb les
tasques de poda i d’abatiment d’arbres a la ciutat.

A banda, des d’eixe dia hi hagut episodis de tempestes, de forts vents o d’onades de calor
que provoquen la caiguda d’arbres i de branques.

En base a tot això, este regidor pregunta:

Quants arbres han abatut les contractes del servici de jardineria i l’OAM de Parcs, Jardins i
Biodiversitat Urbana i quants han caigut per si a soles des del 17 de juny del 2023?

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, delegat de Parcs i Jardins/delegado de Parques y
Jardines

"Segons informa el servici de Parcs i Jardins:

Als jardins de la zona nord:

Des del 17 de juny al 15 de setembre de 2023 el nombre total d'arbres abatuts per la Secció
de Manteniment i Obres de Jardineria Zona Nord és de 80, que pertoquen:

40 abatuts:

20 secs,

20 per risc de caiguda,

40 per caiguda natural:
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25 a causa de la DANA entre el 25 d'agost i el 6 de setembre,

15 la resta.

Als jardins de la zona sud:

Total arbres caiguts i abatuts: 80

Abatut per problemàtica estructural. Dana (perillositat)                    43
Caiguda o danys irreversibles per temporal. Abatut                           37

Al viari:

Des del 17 de juny de 2023 s'han abatut 142 unitats i han caigut 41 exemplars arboris als
escocells del viari.

Segons informa l'OAM de Parcs i Jardins, el total d'arbres gestionats per l’OAM, abatuts
des del dia 17 de juny a l'11 de setembre, ha sigut de 28 exemplars, sent les causes que van
motivar les tales, tant per efectes de temporal (5 exemplars), com per decaïment divers (23
exemplars).

Según informa el Servicio de Parques y Jardines:

En los jardines de la zona norte:

Desde el 17 de junio al 15 de septiembre de 2023 el número total de árboles abatidos por
la Sección de Mantenimiento y Obras de Jardinería Zona Norte es de 80, que corresponden:

•          40 abatidos:

                          20 secos,

20 por riesgo de caída,

•          40 por caída natural:

                       25 a causa de la DANA entre el 25 de agosto y el 6 de septiembre,

                       15 el resto.

En los jardines de la zona sur:

Total árboles caídos y abatidos: 80

•          Abatido por problemática estructural. Dana (peligrosidad)                43

•          Caída o daños irreversibles por temporal. Abatido                             37

En el viario:
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Desde el 17 de junio de 2023 se han abatido 142 unidades y han caído 41 ejemplares
arbóreos a los alcorques del viario. 

Según informa el OAM de Parques y Jardines, el total de árboles gestionados por el OAM,
abatidos desde el día 17 de junio al 11 de septiembre, ha sido de 28 ejemplares. Siendo las
causas que motivaron las talas, tanto por efectos de temporal (5 ejemplares) como por
decaimiento diverso (23 ejemplares)."

112 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 34
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre l'estat d'execució dels
processos d'estabilització de l'ocupació temporal al sector públic local.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre el estado de ejecución de
los procesos de estabilización de la ocupación temporal en el sector público local.
DIRIGIDA A:
C2302-RECURSOS HUMANOS-CENTRALES TÉCNICOS-CONTRATACIÓ

"En virtut de l'article 8 del vigent Reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licitem que tant esta pregunta com les següents siguen contestades en valencià.

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació a l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, la regidora que subscriu, formula la següent pregunta:

Quin és el estat de tramitació dels processos d’estabilització d’ocupació temporal de
cadascuna de les entitats del sector públic local que s’han acollit als procediments regulats per la
Llei 20/2021, de 28 de desembre, de mesures urgents per la reducció de la temporalitat en
l’ocupació pública?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. María Julia Climent Monzó, delegada de Recursos Humans/delegada de Recursos
Humans

"El artículo 132.3 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022, establece que
'Procederá contestar que no se responde la pregunta cuando se trate de asuntos ajenos a la
competencia municipal'. La pregunta registrada se encuentra en dicho supuesto, en virtud del
Informe que se adjunta de la Secretaria General de la Administración Municipal de 24 de octubre
de 2018, en relación a la presentación de preguntas por parte de los concejales en los órganos de
gobierno municipales y comisiones informativas."
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##ANEXO-1964421##

AJUNTAMENT DE VALENCIA

INFORME DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN RELACIÓN A LA
PRESENTACIÓN DE DIVERSAS PREGUNTAS POR PARTE DE
Los coNcEJALES EN Los óncnn¡os DE GoBtERNo
MUNICIPALES Y COMISIONES INFORMATIVAS

ton cierta frecuencia, por parte de diversos concejales se presentan
preguntas en el seno de los órganos de gobierno municipal y comisiones
informativas, no ya en este mandato corporativo, sino tambián en otros
anteriores, referentes a diversas entidades comprendidas dentro del sector
público local, y entre ellas particularmente, a los organismos autónomÕ$.

El criterio de esta Secretaria Municipal, siempre ha sido el mismo, en el

sentido de que las preguntas deben ser siempre planteadas en el seno del

organismo en cuestión, competente por razan de la materia de la que se
pregunta.

El Reglamento Orgánico del Pleno, cuya aprobación definitiva data de 26

de abril de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 1'0 de mäyo

de 2018, y con entrada en vigor el día 24 de mâyo de 2018, en su artículo 11

"Derecho de lnformación", en su apartado 3, párrafo segundo determina de

forma taxativa lo que sigue:

"La información relativa a las entidades delsecfor pitblico local habrët de

sofcfarse ante la gerencia o dirección del arganismo o entidad que haya de

facilÌtar la información, en los términos que se indican en los artículos
sigulentes."

La justificación de este artículo se encuentra motivada, en la necesidad
de que sean los propios miembros que forman parte de los órganos colegiados
de dichas entidades, en las que se encuentran representados todos los grupos
políticos municipales, los que tengan perfecto conocimiento de los términos en

los que se plantean dichas preguntas, y las contestaciones que se hagan de las

mismâ$, por cuanto si no se hiciera así se estaría produciendo un vacío en las

competencias de los mismos, y los miembros no electos que forman parte de

dichos órganos, podrían entender que ello supone un menoscabo en el

desempeño de sus funciones.

3r.r0.002
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."f^

r[ffiîx*'

Es lo que procede informar ante la consulta verbal formulada por la

Delegación de Cultura, en relación a diversas preguntas formuladas para su

tratamiento en la sesión plenaria de 25 de octubre de 2018.

Valencia, 24 de octubre de 2018
El Secreta Generalde la

MunicipalAdmini

Francisco Vila Biosca

3'r.10401
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113 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 31
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre l'execució d'obres per a la
construcció de l'IES Peset Aleixandre, núm. 41, incloses al Pla Edificant.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre la ejecución de obras
para la construcción del IES Peset Aleixandre, núm. 41, incluidas en el Plan Edificant.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"En virtut de l'article 8 del vigent Reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licitem que tant esta pregunta com les següents, siguen contestades en valencià.

Per acord de la Junta de Govern Local de data 7 de juliol de 2023 es va declarar desert el
procediment de licitació per a contractar l’execució de les obres per a la construcció de l’IES
Peset Aleixandre (núm. 41) a la parcel·la EC4, Sector PRR-9 del Barri de Favara, Districte de
Patraix, incloses en el Pla Edificant i s’alliberava el crèdit de 11.401.695,51 euros que finançava
la Conselleria d’Educació.

La regidora que subscriu, de conformitat amb 131 del Reglament orgànic del Ple, formula
la següent pregunta:

Quines actuacions està portant a terme l’Ajuntament per no renunciar a la construcció de
l’IES Peset Aleixandre al districte de Patraix i tornar a licitar l’execució d’aquestes obres?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d’Esports/delegada de Deportes

"Vista la pregunta que formula la regidora Eva Coscollà Grau, en el seu nom i del Grup
municipal Compromís, al Ple de l'Ajuntament de València, en l'expedient
O-89COM-2023-000002-00, li comunique que esta Delegació a la qual dirigix la pregunta,
d'acord amb l'article 131.1 del Reglament Orgànic del Ple aprovat en 2022, no és la competent en
atenció a la matèria sobre la qual requereix informació.

Vista la pregunta que formula la concejala Eva Coscollà Grau, en su nombre y del Grupo
municipal Compromís, al Pleno del Ayuntamiento de València, en el expediente
O-89COM-2023-000002-00,  le comunico que esta Delegación a la que dirige la pregunta, de
acuerdo con el artículo 131.1 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022, no es la
competente en atención a la materia sobre la que requiere información."
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114 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 24
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre la dotació pressupostària i
licitació de l'execució de les obres dels jardins a les places de Simón Bolívar i Francesc
Momblanch, a la Malva-rosa.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la dotación presupuestaria
y licitación de la ejecución de las obras de los jardines en las plazas Simón Bolívar y Francesc
Momblanch, en la Malva-rosa.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"L’anterior govern municipal es va comprometre amb el veïnat de la Malva-rosa,
representat per l’Associació Veïnal Amics de la Malva a escometre la remodelació de dos jardins
del barri. A partir d’eixe compromís es va encomanar la redacció dels projectes de remodelació
dels jardins de la plaça Simón Bolívar i Francesc Momblanch. Es tracta de jardins amb diverses
dècades d’existència que necessiten d’una remodelació. Estos dos projectes ja havien sigut
redactats i el compromís del govern municipal amb el veïnat era licitar l’obra per a que les
reformes foren una realitat al 2024.

En base a tot això, este regidor pregunta:

Té previst el govern municipal dotar pressupostàriament i licitar l’execució de les obres
dels jardins a les places Simón Bolívar i Francesc Momblanch, a la Malva-rosa, per complir el
compromís amb el veïnat del barri?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, delegat de Parcs i Jardins/delegado de Parques y
Jardines

"El nou equip de govern municipal en el marc de l'elaboració dels pròxims pressupostos té
la intenció de dotar econòmicament i dur a terme els projectes redactats i aprovats pel Servici de
Parcs i Jardins, del jardí de plaça Simón Bolivar i Francesc Momblanch, a la Malva-rosa.

El nuevo equipo de gobierno municipal en el marco de la elaboración de los próximos
presupuestos tiene la intención de dotar economicamente y llevar a cabo los proyectos
redactados y aprobados por el Servicio de Parques y Jardines, del jardín de plaza Simón Bolivar
y Francisco Momblanc, en la Malvarrosa."
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115 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 21
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre les obres de reforma i creació
del jardí de Josep Melià "Pigmalión".
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre las obras de reforma y
creación del jardín de Josep Melià "Pigmalión".
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"L’anterior govern municipal es va comprometre amb el veïnat del barri de Marxalenes a
escometre la reforma de la zona de l’antiga canxa de bàsquet al carrer de Josep Melià
“Pigmalión”. Esta zona presenta una problemàtica concreta de molèsties al veïnat en ser usada
per la nit per a fer botellot i per la seua proximitat a les vivendes.

Per tal de pal·liar la situació, l’associació veïnal de Marxalenes i una representació del
veïnat que viu al voltant d’esta zona es va reunir amb l’anterior govern per demanar una reforma
integral de l’espai, antigament pistes esportives, per a generar un jardí de forma que amb el seu
disseny pactat este esmortira els efectes negatius actuals.

Fa escassos mesos, l’anterior govern va aprovar el projecte d’execució i es va comprometre
amb el veïnat a licitar el projecte amb el següent projecte de pressupostos, on esta reforma anava
a tindre la seua dotació pressupostària.

En base a tot això, este regidor pregunta:

Té previst el govern municipal dotar pressupostàriament i licitar l’execució de les obres de
reforma i crear el jardí de Josep Melià “Pigmalión” seguint el projecte aprovat i pactat amb el
veïnat, per complir el compromís amb este?

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, delegat de Parcs i Jardins/delegado de Parques y
Jardines

"El nou equip de govern en el marc de l'elaboració dels pròxims pressupostos té la intenció
de dotar econòmicament i dur a terme el projecte redactat i aprovat pel Servici de Parcs i Jardins,
del jardí de Josep Melià, Pigmalión.

El nuevo equipo de gobierno en el marco de la elaboración de los próximos presupuestos
tiene la intención de dotar económicamente y llevar a cabo el proyecto redactado y aprobado
por el Servicio de Parques y Jardines, del Jardín de Josep Melià, Pigmalión."
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116 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 36
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre actuacions de manteniment
i millora en onze col·legis municipals durant l'estiu.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre actuaciones de
mantenimiento y mejora en once colegios municipales durante el verano.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"En virtut de l'article 8 del vigent Reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licitem que tant esta pregunta com les següents siguen contestades en valencià.

En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació a l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, la regidora que subscriu formula la pregunta següent:

Quines han segut cadascuna d’estes actuacions? Identificant centre educatiu, si l’actuació
estava inclosa en la contracta municipal de manteniment d’edificis, número d’expedient i import
de l’actuació."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d’Esports/delegada de Deportes

"Vista la pregunta que formula la regidora Eva Coscollà Grau, en el seu nom i del Grup
municipal Compromís, al Ple de l'Ajuntament de València, en l'expedient
O-89COM-2023-000002-00, li comunique que esta Delegació a la qual dirigix la pregunta,
d'acord amb l'article 131.1 del Reglament orgànic del Ple aprovat en 2022, no és la competent en
atenció a la matèria sobre la qual requereix informació.

Vista la pregunta que formula la concejala Eva Coscollà Grau, en su nombre y del Grupo
municipal Compromís, al Pleno del Ayuntamiento de València, en el expediente
O-89COM-2023-000002-00,  le comunico que esta Delegación a la que dirige la pregunta, de
acuerdo con el artículo 131.1 del Reglamento orgánico del Pleno aprobado en 2022, no es la
competente en atención a la materia sobre la que requiere información."

117 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 29
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Coscollà, del Grup Compromís, sobre activitats esportives
familiars en centres educatius familiars.
Pregunta suscrita por la Sra. Coscollà, del Grupo Compromís, sobre actividades deportivas
familiares en centros educativos familiares.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"En virtut de l'article 8 del vigent Reglament de govern i administració de l’Ajuntament de
València, sol·licitem que tant esta pregunta com les següents siguen contestades en valencià.
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El passat 12 de setembre l’Alcaldessa va anunciar que l’Ajuntament de València obrirà a
partir d’octubre els col·legis municipals els dissabtes pel matí per realitzar activitats esportives
familiars i que la Regidoria d’Esports, la Fundació Esportiva Municipal i la Regidoria
d’Educació portaven tot l’estiu treballant per posar en marxa aquesta iniciativa. Com que s’indica
en la notícia que les activitats ja començaran en octubre i que s’oferiran una ampla varietat
d’activitats que seran dirigides pels tècnics de la Fundació Esportiva Municipal, la regidora que
subscriu, de conformitat amb 131 del Reglament orgànic del Ple, formula la següent pregunta:

Tenen previst contractar més personal tècnic per poder dur a terme aquesta iniciativa i
quan tenen previst iniciar el període d’inscripció a aquestes activitats?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d’Esports/delegada de Deportes

"Resposta a la pregunta que formula la regidora Eva Coscollà Grau, en el seu nom i del
Grup municipal Compromís, al Ple de l'Ajuntament de València en
l'expedient O-89COM-2023-000002-00.

El programa al qual es refereix en la pregunta serà dut a terme per personal de la OAM
FDM i sobre la base de l'article 132.3 del Reglament orgànic del Ple aprovat en 2022, estableix
que 'Procedirà contestar que no es respon la pregunta quan es tracte d'assumptes aliens a la
competència municipal'. La pregunta registrada es troba en aquest supòsit, en virtut de l'Informe
que s'adjunta de la Secretària General de l'Administració Municipal de 24 d'octubre de 2018, en
relació a la presentació de preguntes per part dels regidors en els òrgans de govern municipals i
comissions informatives.

Respuesta a la pregunta que formula la regidora Eva Coscollà Grau, en su nombre y del
Grupo municipal Compromís, al Pleno del Ayuntamiento de València en el expediente
O-89COM-2023-000002-00.

El programa al que se refiere en la pregunta será llevado a cabo por personal de la OAM
FDM y en base al artículo 132.3 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022,
establece que 'Procederá contestar que no se responde la pregunta cuando se trate de asuntos
ajenos a la competencia municipal'. La pregunta registrada se encuentra en dicho supuesto, en
virtud del Informe que se adjunta de la Secretaria General de la Administración Municipal de 24
de octubre de 2018, en relación a la presentación de preguntas por parte de los concejales en los
órganos de gobierno municipales y comisiones informativas."
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##ANEXO-1964391##

AJUNTAMENT DE VALENCIA

INFORME DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN RELACIÓN A LA
PRESENTACIÓN DE DIVERSAS PREGUNTAS POR PARTE DE
Los coNcEJALES EN Los óncnn¡os DE GoBtERNo
MUNICIPALES Y COMISIONES INFORMATIVAS

ton cierta frecuencia, por parte de diversos concejales se presentan
preguntas en el seno de los órganos de gobierno municipal y comisiones
informativas, no ya en este mandato corporativo, sino tambián en otros
anteriores, referentes a diversas entidades comprendidas dentro del sector
público local, y entre ellas particularmente, a los organismos autónomÕ$.

El criterio de esta Secretaria Municipal, siempre ha sido el mismo, en el

sentido de que las preguntas deben ser siempre planteadas en el seno del

organismo en cuestión, competente por razan de la materia de la que se
pregunta.

El Reglamento Orgánico del Pleno, cuya aprobación definitiva data de 26

de abril de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 1'0 de mäyo

de 2018, y con entrada en vigor el día 24 de mâyo de 2018, en su artículo 11

"Derecho de lnformación", en su apartado 3, párrafo segundo determina de

forma taxativa lo que sigue:

"La información relativa a las entidades delsecfor pitblico local habrët de

sofcfarse ante la gerencia o dirección del arganismo o entidad que haya de

facilÌtar la información, en los términos que se indican en los artículos
sigulentes."

La justificación de este artículo se encuentra motivada, en la necesidad
de que sean los propios miembros que forman parte de los órganos colegiados
de dichas entidades, en las que se encuentran representados todos los grupos
políticos municipales, los que tengan perfecto conocimiento de los términos en

los que se plantean dichas preguntas, y las contestaciones que se hagan de las

mismâ$, por cuanto si no se hiciera así se estaría produciendo un vacío en las

competencias de los mismos, y los miembros no electos que forman parte de

dichos órganos, podrían entender que ello supone un menoscabo en el

desempeño de sus funciones.

3r.r0.002
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."f^

r[ffiîx*'

Es lo que procede informar ante la consulta verbal formulada por la

Delegación de Cultura, en relación a diversas preguntas formuladas para su

tratamiento en la sesión plenaria de 25 de octubre de 2018.

Valencia, 24 de octubre de 2018
El Secreta Generalde la

MunicipalAdmini

Francisco Vila Biosca

3'r.10401
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118 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 37
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Puchades, del Grup Compromís, sobre la Policia de Barri a Abastos i
Benimàmet.
Pregunta suscrita por el Sr. Puchades, del Grupo Compromís, sobre la Policía de Barrio en
Abastos y Benimàmet.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"En atenció a l’assumpte expressat i conforme a l’article 91 en relació amb l’article 128 del
Reglament orgànic del Ple, el regidor que subscriu formula la pregunta següent:

Quants agents de la Policia Local presten actualment el seu servei en funcions exclusives
de policia de barri al districte d’Abastos i al de Benimàmet i quina ha estat la variació respecte
dels que el prestaven el mes de juliol d’enguany i quants agents es troben a dia de hui prestant
serveis en la Junta Municipal de Districte de Benimàmet?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Policia Local de València/delegado de Policía
Local de Valencia

"En la Quarta Comissaria de Proximitat Abastos, que la conformen els districtes
d'Arrancapins i Petxina, i inclou el barri de Benimàmet, en l'actualitat presten servei de policia de
proximitat 22 agents. El mes de juliol van prestar els seus serveis de proximitat 21 agents de la
UPIC que realitzen funcions de policia de barri. Finalitzada la temporada de platges, s'ha
incorporat un agent dels quals va prestar servei en el litoral prestant servei de proximitat hui dia
un total de 22 agents en la Unitat de Proximitat i Convivència (UPIC). Per tant, la variació de
juliol a setembre ha estat d'un sol agent.

En la Junta Municipal de Benimàmet no hi ha en l'actualitat servei fix de policia. Si bé, les
patrulles d'UPIC presten servei de vigilància discrecional, personant-se especialment a l'inici i
finalització de la jornada de la Junta Municipal de Benimàmet, i, òbviament, acudint
immediatament quan són requerits per personal de les citades dependències municipals.

En la Cuarta Comisaría de Proximidad Abastos, que la conforman los distritos de
Arrancapins y Pechina, e incluye lo barrio de Benimamet, en la actualidad prestan servicio de
policía de proximidad 22 agentes. En el mes de julio prestaron sus servicios de proximidad 21
agentes de la UPIC que realizan funcionas de policía de barrio. Finalizada la temporada de
playas, se ha incorporado un agente de los que prestó servicio en el litoral prestando servicio de
proximidad a día de hoy un total de 22 agentes en la Unidad de Proximidad y Convivencia
(UPIC). Por tanto, la variación de julio a septiembre ha sido de un solo agente.

En la Junta Municipal de Benimamet no hay en la actualidad servicio fijo de policía, si
bien las patrullas de UPIC prestan servicio de vigilancia discrecional, personándose
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especialmente al inicio y finalización de la jornada de la Junta Municipal de Benimámet y,
obviamente, acudiendo inmediatamente cuando su requeridos miedo personal de las citadas
dependencias municipales."

119 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 26
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre la celebració de la Plaça del
Llibre.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre la celebración de la Plaza del
Libro.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"En virtut de l’article huit del vigent Reglament de Govern i Administració de
l’Ajuntament de València, sol·licitem que tant esta pregunta com les futures siguen contestades
en valencià.

El passat dimarts es va saber que enguany, en la seua onzena edició, la Plaça del Llibre no
es celebrarà a la plaça de l’Ajuntament per una falta de col·laboració institucional per part d',
entre d’altres, l’Ajuntament de València.

Este certamen de la literatura en valencià, que ha vingut celebrant-se en la plaça de
l’Ajuntament des de 2016 sense cap incident i amb un notable èxit, va rebre en la seua última
edició vora 30.000 visitants, amb la presència de setanta editorials i institucions expositores, vora
sis-cents autors i autores, dos-centes activitats per a persones adultes i seixanta per a xiquets i
xiquetes.

Al llarg de totes les seues edicions, la Plaça del Llibre ha evidenciat la seua importància no
només a nivell econòmic per les vendes produïdes durant la seua celebració sinó també pel que
suposa de foment de la literatura escrita en valencià.

Per tot això, el regidor que subscriu pregunta:

Quines han sigut les raons perquè l’actual equip de govern no haja oferit cap col·laboració
institucional, tant econòmica com logística, com denuncien les entitats organitzadores del
certamen?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, delegat d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales

"Revisat el registre de línies nominatives esconstata que no existix cap línia econòmica
nominativa, ni en anys passats ni enguany, per a la celebració del certamen de la Plaça del Llibre
en cap dels serveis que depenen d’esta regidoria."
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120 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre el Gabinet de Comunicació.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre el Gabinete de Comunicación.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV

"En virtut de l’article huit del vigent Reglament de govern i administració de l’Ajuntament
de València, sol·licitem que tant esta pregunta com les futures siguen contestades en valencià.

En el mes d’agost passat hem vist com des del Gabinet de Comunicació de l’Ajuntament
de València s’enviaven almenys dos notes de premsa en què regidors de govern apel·laven
directament i fins tot explícitament des del seu titular a regidors municipals del Grup Compromís
per a un confrontament dialèctic. Estes notes de premsa, enviades el 9 d’agost amb el titular '
Mundina recuerda a Compromís que desde noviembre de 2022 existía el expediente de cierre de

' i el 14 d’agost amb el titular 'El regidor Santiagola concesión del Balneario de La Alameda
Ballester recorda que la va ser aprovada per l'anterior govern i que els tècnics vanminimascletà 
donar el seu aval', semblen més un ús partidista del Gabinet de Comunicació, que ho és de tot
l’Ajuntament i per això també dels regidors i regidores de l’oposició, que no d’un gabinet de
comunicació institucional al nivell del que es pot esperar de l’Ajuntament de València. Com és
habitual, estes notes de premsa suposadament institucionals van ser reproduïdes al web municipal
i en altres sistemes d’informació de l’Ajuntament de València.

Per tot això el regidor que subscriu pregunta:

Pot explicar l’actual equip de govern qui va donar l’ordre de redactar estos continguts i si
esta serà una pràctica habitual de l’equip de govern, la d’utilitzar el Gabinet de Comunicació
institucional com a espai privatiu d’atacs polítics contra la resta de grups municipals que formen
part de l’Ajuntament de València?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, coordinadora de l'Àrea d'Ocupació, Formació i
Emprenedoria/coordinadora del Área de Empleo, Formación y Emprendimiento

"Le comunico que esta delegación a la que dirige la pregunta, de acuerdo con el artículo
131.1 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022, no es la competente en atención a la
materia sobre la que requiere información."
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121 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre el betlem situat a la plaça de la
Reina.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre el belén ubicado en la plaza
de la Reina.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"En virtut de l’article huit del vigent Reglament de govern i administració de l’Ajuntament
de València, sol·licitem que tant esta pregunta com les futures siguen contestades en valencià.

Des del mandat de 2015-2019 la Regidoria de Cultura Festiva va impulsar la restauració de
les peces del betlem monumental amb el que el Gremi d’Artistes Fallers va obsequiar a
l’Ajuntament de València. Estos treballs de restauració realitzats per artistes fallers van ser
complementats també amb l’adquisició de noves peces igualment realitzades per artistes fallers
que van permetre ampliar el betlem que des d’aquell moment – i amb excepció del temps que van
durar les obres – va ser instal·lat a la plaça de la Reina.

Coincidint amb aquell trasllat la regidoria va impulsar també la instal·lació al Saló de
Cristall d’ un nou betlem tradicional en miniatura, visitable en ampli horari i renovat cada any
gràcies a la participació de betlemistes professionals. Aquella nova ubicació del betlem
monumental - als peus de la Catedral i la seua torre del Micalet - no només va permetre
contemplar millor les seues peces sinó que va generar un nou punt d’ambientació nadalenca a la
plaça de la Reina que també va generar un gran fluxe de visitants especialment ben valorat pels
comerciants del centre històric entre esta plaça i la plaça de l’Ajuntament on s’ubicaven l’arbre
de nadal, el betlem en miniatura i les atraccions de l’ associació de comerciants.

L’actual equip de govern i de manera explícita l’actual regidor de Festes i Tradicions es va
mostrar públicament contrari a esta nova ubicació i partidari de tornar a reagrupar estos elements
en la mateixa plaça de l’Ajuntament.

Per tot això el regidor que subscriu pregunta:

L’actual equip de govern manté la voluntat de substituir la ubicació del betlem de la plaça
de la Reina, tal com ha anunciat en reiterades ocasions i porta al seu programa electoral, o està
valorant alguna alternativa al respecte?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Festes i Tradicions/delegado de Fiestas y
Tradiciones

"Nos ratificamos en lo indicado en nuestro programa electoral: El belén municipal volverá
a estar en la plaza del Ayuntamiento."
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122 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre la Cavalcada de Reis.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre la Cabalgata de Reyes.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"En virtut de l’article huit del vigent Reglament de Govern i Administració de
l’Ajuntament de València, sol·licitem que tant esta pregunta com les futures siguen contestades
en valencià.

Els últims anys un nou model de Cavalcada de Reis de València - amb especial emfàsi en
el seu caràcter artístic i la participació de diverses companyies de teatre valencianes i
internacionals - ha arrelat amb una gran i multitudinària acollida de públic que ha plenat d'il·lusió
i màgia els carrers de València en la vespra de la festivitat del 6 de gener. Fruït d’esta profunda
renovació la Cavalcada de Reis de València – tot mantenint els seus elements centrals i
universals com ara els personatges bíblics - ha generat un patrimoni complementari, específic i
singular que han reforçat indiscutiblement la identitat pròpia de la Cavalcada de València. Estem
referint-nos a noves carrosses com l’Estrela d’Orient, la carrossa del llit, els cabuts de la ciutat i
la Bústia Reial, però també a personatges teatralitzats com ara la missatgera Caterina, el Sr.
Carbó, el patge Miquel, Dolça.. i tants altres. Estos elements i personatges no només han servit
per desenvolupar una banda sonora pròpia per a la cavalcada sinó que també han propiciat la
programació d’activitats complementàries com ara el recorregut pels barris de la missatgera
Caterina recollint les cartes dels xiquets i xiquetes, o - com a novetat de les passades festes - la
Central de Nadal, en què es durant tot el període vacacional s’oferia una activitat familiar en què
es representava un campament reial. En definitiva, un patrimoni d’elements, personatges, música
i activitats amb un caràcter singular i diferenciat front al de qualsevol altra localitat que han
suposat un revulsiu en la celebració del Nadal a València.

Per tot això el regidor que subscriu pregunta:

Pensa l’actual equip de govern continuar comptant amb la participació d’estos personatges,
carrosses i banda sonora en la Cavalcada de Reis de València i programant activitats
complementàries com la Central de Nadal o el recorregut de la missatgera Caterina pels barris?
En cas afirmatiu, es prega que s’indique en quins expedients es pot consultar la contractació
d’estos elements o aquells altres que puguen complementar o substituir les activitats relatives a la
Cavalcada de Reis."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Festes i Tradicions/delegado de Fiestas y
Tradiciones

"Se estan elaborando los pliegos de la Cabalgata de Reyes.

En ningún caso vamos a dejar de atender a los barrios ni a los calendarios de años
anteriores."
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123 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 39
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Campillo, del Grup Compromís, sobre l'execució de les obres de
reforma del jardí de Nino Bravo.
Pregunta suscrita por el Sr. Campillo, del Grupo Compromís, sobre la ejecución de las obras
de reforma del jardín Nino Bravo.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"L’anterior equip de govern va deixar aprovat el projecte de reforma integral del jardí de
Nino Bravo, al barri de Morvedre. Esta reforma, a més, permetia crear una plaça enjardinada, una
reivindicació històrica del veïnat del barri ja que no es disposa com a tal d’una plaça per a poder
estar amb benestar, a diferència de molts altres barris de la ciutat. A més a més, es va consensuar
amb els grups polítics a l’anterior mandat que este jardí es dedicarà a la vida de Nino Bravo, un
dels cantants valencians més importants de tots els temps, batejant oficialment el jardí amb el seu
nom i instal·lant-hi panells explicatius a banda del bust que ja hi ha sobre l’artista al jardí actual.
El compromís de l’anterior equip de govern amb el veïnat era licitar l’obra dotant-la de
pressupost per al 2024.

En base a tot això, este regidor pregunta:

Té previst el govern municipal dotar pressupostàriament i licitar l’execució de les obres de
reforma del jardí de Nino Bravo, al barri de Morvedre, seguint el projecte aprovat i pactat amb el
veïnat, per complir el compromís amb este i aprofitar l’execució del projecte per implementar
l’acord a què s’arribà al passat mandat perquè l’espai es dedique a la vida del cantant mitjançant
panells explicatius i dignificant la zona on s’hi ubica el seu bust?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, delegat de Parcs i Jardins/delegado de Parques y
Jardines

"El nou equip de govern municipal en el marc de l'elaboració dels pròxims pressupostos te
la intenció de dotar econòmicament i dur a terme el projecte redactat i aprovat pel Servici de
Parcs i Jardins del jardí de Nino Bravo.

En l'encàrrec del projecte no es contemplava la intervenció amb cartellera recreant la vida i
trajectòria de Luís Manuel Ferri Llopis, o, únicament incloïa la reubicació del seu bustNino Brav
i actuació en el seu entorn. No obstant això, es trasllada per al seu estudi al Servei de Cultura o
Patrimoni Històric per a dissenyar un itinerari al llarg del jardí per a complir este objectiu.

El nuevo equipo de gobierno municipal en el marco de la elaboración de los próximos
presupuestos tiene la intención de dotar económicamente y llevar a cabo el proyecto redactado y
aprobado por el Servicio de Parques y Jardines del jardín de Nino Bravo.

En el encargo del proyecto no se contemplaba la intervención con cartelera recreando la
vida y trayectoria de Luís Manuel Ferri Llopis, Nino Bravo, únicamente incluía la reubicación
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de su busto y actuación en su entorno. No obstante, se traslada para su estudio al Servicio de
Cultura o Patrimonio Histórico para diseñar un itinerario a lo largo del jardín para cumplir este
objetivo."

124 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000023-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre ajuda al Marroc.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre ayuda a Marruecos.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"El pasado 8 de septiembre tuvo lugar un importante seísmo de intensidad 7 en Marruecos
que ya contabiliza más de 2.500 fallecidos y casi 3.000 heridos. Varias organizaciones,
coordinadas por Casa Marruecos en València, están preparando el envío de ayuda económica y
productos básicos como alimentos, ropa y mantas a la población que se ha quedado sin nada
después del terremoto.

¿Qué actuaciones y medidas de emergencia se están realizando desde el Ajuntament de
València para dar respuesta a las entidades y colectivos marroquíes de nuestra ciudad?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, delegada de Servicis Social/delegada de Servicios Sociales

"En relación con las preguntas presentadas por las concejalas Sandra Gómez i Maite
Ibañez, del Grupo Municipal Socialista, al Pleno a celebrar en sesión de 26 de septiembre de
2023, con el asunto 'Ayuda a Marruecos', se aportan las siguientes respuestas:

Tras el terremoto se convoca al Comité de Acción Humanitaria y de Emergencia-CAHE
por parte de GVA que tuvo lugar el pasado 13 de septiembre sobre las emergencias de Marruecos
y Libia.

Hasta ese momento Marruecos había solicitado ayuda restringiendo la petición a la
localización de personas y rescate, mediante la intervención de la UME y bomberos.

Dada esta restricción de la petición del Estado de Marruecos, la GVA informó de la
imposibilidad de activar ya acciones destinadas a la situación de emergencia actual y de la
previsión consecuente de que las acciones que se puedan impulsar vayan a tener que dedicarse a
la post-emergencia y reconstrucción. En virtud de ello, se anunció que se convocaría nuevamente
al CAHE en las próximas semanas."
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125 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000022-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre el servici d'autobús escolar a
València.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre el servicio de autobús escolar
en Valencia.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"El inicio de curso escolar se ha realizado con más de 1.000 alumnos abandonados, sin
disponer del servicio de autobús escolar para comenzar sus clases. Existe una falta de
coordinación entre la gestión de la Conselleria de Educación y el Ajuntament de València para el
nuevo ciclo educativo de los niños y niñas de nuestra ciudad.

La concejala que suscribe formula la siguiente pregunta: 

Única. ¿Qué medidas se ha tomado para dar respuesta a esta preocupante situación y
garantizar una respuesta a las familias valencianas?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d’Esports/delegada de Deportes

"Vista la pregunta que formula la portavoz, Sandra Gómez, y la concejala, Maite Ibáñez,
en su propio nombre y del grupo municipal Socialista, al Pleno del  Ayuntamiento de València en
el expediente  O-89SOC-2023-000022-00, le comunico que esta delegación a la que dirige la
pregunta, de acuerdo con el artículo 131.1 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022,
no es la competente en atención a la materia sobre la que requiere información."

126 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre el Ban de Falles.
Pregunta suscrita por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre el Bando de Fallas.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"En virtut de l’article huit del vigent Reglament de govern i administració de l’Ajuntament
de València, sol·licitem que tant esta pregunta com les futures siguen contestades en valencià.

En els mandats de 2015-2019 i en el 2019-2023 la llavors denominada Regidoria de
Cultura Festiva va assumir l’impuls al ban faller que fins a eixe moment acostumava a coordinar 
l’àrea de Mobilitat i va aprofitar per  complementar els treballs tècnics amb un  nou procés de
participació ciutadana que incloia tant al col·lectiu faller (interagrupació, delegats de sector,
federacions falleres) com a representants veïnals, de consumidors, de comerciants, de
l’hostaleria, entitats de persones amb diversitat funcional...



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 460

Esta innovadora Mesa de Diàleg del ban faller en que s’explicaven les propostes tècniques
dels diferents servicis municipals i es debatien els grans temes va permetre no només generar
consensos ciutadans i aprovar per unanimitat les grans normes que regixen la ciutat durant les
festes falleres sinó també generar dinàmiques de col·laboració i empatía entre els diferents agents
que ajudaven a tindre una visió global de la festa, la seua afectació a la ciutat i la millora de la
convivència i la seguretat.  Esta mesa de diàleg, a més a més, en les seues reunions preparatòries
també servia per avaluar des de totes les perspectives possibles la celebració de les passades
falles i permetre així localitzar possibles punts de conflicte i marges de millora de la seguretat i la
convivència.

En els últims dies hem escoltat i llegit del nou equip de govern algunes declaracions
contràries al manteniment d’esta Mesa de Diàleg pel Ban Faller en què al mateix temps
semblaven ser partidaris de no tractar-ho des d’una perspectiva de diàleg global entre agents
fallers i la resta d’agents ciutadans sinó de manera separada sense cap dinàmica d’acord i consens
entre totes les parts.

Per tot això el regidor que subscriu pregunta: 

Pensa el nou equip de govern suprimir realment la Mesa de diàleg del Ban Faller
participada per nombrosos agents fallers i veïnals on s’abordaven, debatien i acordaven els
principals assumptes relatius al desenvolupament de la festa en la via pública i finalment es
sotmetien a votació, i en cas que es plantegen alternatives quina és la dinàmica i calendari de
funcionament que es preveu per a la seua realització?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Festes i Tradicions/delegado de Fiestas y
Tradiciones

"En ningún caso se va a suprimir la Mesa de Diálogo del Bando Fallero. La Mesa de
Diálogo se llevará a cabo durante el mes de octubre."

127 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre els actes del 120 Aniversari de
la Banda Simfònica Municipal de València.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre los actos del 120 Aniversario
de la Banda Sinfónica Municipal de València.
DIRIGIDA A:
C2308-ACCIÓN CULTURAL-PATRIMONIO HCO-RECURSOS CULTUR

"La Banda Sinfónica Municipal de València, creada en 1903, cuenta con una trayectoria
magnífica a lo largo de estos años y ha generado una gran aportación a la historia de la música.
Como principal promotora de la música bandística de la Comunidad Valenciana, así como a
través de los estilos y transcripciones musicales que han realizado también cada dirección titular,
merece un reconocimiento que ponga en valor su camino y calidad musical.
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Por todo ello queremos conocer cuál es el programa de actos conmemorativos y cómo se
van a desarrollar estas actividades para reconocer públicamente este importante legado de nuestra
ciudad."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. José Luis Moreno Maicas, delegat d'Acció Cultural, Patrimoni i Recursos Culturals/
delegado de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales.

"En contestación a la pregunta escrita que formula el Grupo Municipal Socialista, desde
esta Delegación de Acción Cultural, Patrimonio y Recursos Culturales debo significar:

1ª. Efectivamente, fue el 8 de diciembre de 1903 cuando la Banda Municipal de València
llevó a cabo su debut, bajo la dirección del maestro Santiago Lope Gonzalo y con el maestro
Salvador Giner como director artístico. No obstante, fue el 7 de agosto de 1902 cuando, por
iniciativa del concejal Vicente Avalos, se aprobó por este plenario la propuesta de su creación y,
el 12 de enero de 1903, tras los trabajos llevados a cabo por la comisión nombrada al efecto,
cuando se aprobó su Reglamento Interno, comenzándose la convocatoria de las oposiciones para
director y solistas y los concursos de provisión para el resto de profesores.

2ª. Toda conmemoración de calado institucional, como pueda ser esta efeméride, nunca
debería ser fruto de la improvisación, sino estar prevista con la suficiente antelación y dotada de
capacidad organizativa y de medios económicos. Por ello, es de lamentar que el Gobierno del
Rialto aparcara toda intención conmemorativa respecto de la BSMV a pesar de las peticiones
realizadas en este sentido por la Comisión de la Banda Municipal de València.

3ª. De cara a la celebración de esta efeméride, se incluye para el próximo 3 de diciembre
un Concierto Conmemorativo del 120 Aniversario, dentro de la programación de la temporada
actual 2023-24, mientras se estudian otras iniciativas de carácter divulgativo de esta efeméride
dentro de las disponibilidades económicas según el estado de ejecución del presupuesto en
vigor."

128 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 21
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre l'obertura dels col·legis
municipals els dissabtes.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre la apertura de los colegios
municipales los sábados.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"El pasado 12 de septiembre la alcaldesa anunció 'la apertura de los colegios municipales
los sábados por la mañana para que todas las personas del barrio puedan hacer deporte u otras
actividades'.

¿Cómo se va desarrollar el proyecto de esta apertura: programa, dotación económica y
personal para ejecutarlo?"
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RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada d’Esports/delegada de Deportes

"La apertura de los colegios municipales los sábados por la mañana es una iniciativa
mediante la cual se pretende incentivar la práctica del deporte entre los vecinos del barrio, con
una oferta de actividades físico-deportivas dirigidas a toda la población.

Se trata de proporcionar una amplia variedad de actividades organizadas por un grupo de
técnicos deportivos todos los sábados por la mañana, de octubre a mayo, en horario de 9:00 a
12:00 horas, para que puedan disfrutar tanto niños como adultos, fomentando la participación de
toda la familia.

Las actividades podrán ser individuales o en grupo y estarán adaptadas a las diferentes
edades y niveles.

La inscripción para poder participar en estas jornadas matinales se hará a través de un
formulario web, en la que se recogerá toda la información necesaria para poder organizar las
actividades en cada uno de los centros.

Tanto los directores de los tres colegios municipales como las AMPA han sido informados
de esta iniciativa.

En estos momentos se han iniciado actuaciones para promocionar las actividades a través
de diferentes medios, como redes sociales, carteles en los barrios y comunicados de prensa. Así
mismo, está previsto organizar reuniones con las AMPA, asociaciones de vecinos, fallas, etc.

Paralelamente, se está gestionando el procedimiento de inscripción, a través del cual se
obtendrán datos sobre las opciones más demandadas de la oferta de actividades que se han
programado; esta información servirá para concretar el plan de actividades de cada barrio."

129 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000022-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Gómez, del Grup Socialista, sobre la reurbanització de les
avingudes de Peris i Valero i del Port.
Pregunta suscrita por la Sra. Gómez, del Grupo Socialista, sobre la reurbanización de las
avenidas de Peris y Valero y del Puerto.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"En 2005 la avenida del Puerto fue reurbanizada eliminando por completo uno de los
sentidos de circulación, desviando todo el tráfico a otras calles del entorno. En 2009 se
reurbanizó la avenida Peris y Valero eliminando carriles de tráfico privado para ampliar aceras e
incluir un carril bici, con el argumento de la recién inaugurada ronda sur y puente de l'Assut de
l'Or.

La concejala que suscribe formula siguiente pregunta:
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¿Cuántos estudios y simulaciones de movilidad se hicieron para la redacción de proyecto y
obras de reurbanización de Peris y Valero y de la avenida del Puerto que avalaran estos cambios?
Adjunten copia de los mismos, junto con las intensidades de  tráfico de 2003 en el caso de
avenida del Puerto y de 2007 en el caso de Peris y Valero."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/delegado de Movilidad

"Consultats els registres disponibles, no s'ha trobat documentació referent a la qüestió que
es planteja.

Si n'hi haguera ha de trobar-se en suports no digitals, sense que tinguem coneixement de la
seua existència.

Sense perjudici de l'anterior ha de tindre's en compte que les circumstàncies en aquelles
dates no són les mateixes que en l'actualitat respecte als projectes finançats per la Unió Europea.
En aquell context es genera, en relació amb l'avinguda del Port, una avinguda paral·lela de quatre
carrils que permetia fàcilment habilitar el doble sentit entre ambdues.

En l'avinguda Peris i Valero existien infraestructures que permetien itineraris alternatius
senzills per on discórrer el trànsit i per tant l'afecció a aquest era inexistent.

En canvi, en l'actualitat els nous projectes no han generat rutes alternatives per on puga
discórrer el trànsit i es requereix estudis més detallats per a analitzar quines són les
conseqüències.

Les intensitats sol·licitades són les següents:

Consultados los registros disponibles, no se ha encontrado documentación referente a la
cuestión que se plantea.

Si los hubiera debe encontrarse en soportes no digitales, sin que tengamos conocimiento
de su existencia.

Sin perjuicio de lo anterior debe tenerse en cuenta que las circunstancias en aquellas
fechas no son las mismas que en la actualidad respecto a los proyectos financiados por la Unión
Europea. En aquel contexto se genera, en relación con la avenida del Puerto, una avenida
paralela de cuatro carriles que permitía fácilmente habilitar el doble sentido entre ambas.

En la avenida Peris y Valero existían infraestructuras que permitían itinerarios
alternativos sencillos por donde discurrir el tráfico y por tanto la afección a este era inexistente.

En cambio, en la actualidad los nuevos proyectos no han generado rutas alternativas por
donde pueda discurrir el tráfico y se requiere estudios más pormenorizados para analizar cuáles
son las consecuencias.

Las intensidades solicitadas son las siguientes:
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##ANEXO-1964532##

IMD LABORABLES DE LUNES A VIERNES AÑO 2007  Año 2007 
 

    
 

A187 PERIS Y VALERO  (entre Ausias March y Zapadores)  61.529 
 

    
 

A188 PERIS Y VALERO  (entre Av. Amado Granell Mesado (militar) y Alcalde Reig)  60.333 
 

    
 

A190 PERIS Y VALERO  (entre Zapadores y Av. Amado Granell Mesado (militar))  56.367 
 

    
 

 PROMEDIO 59.409 
 

IMD LABORABLES DE LUNES A VIERNES AÑO 2003 

  
 

  
 

 Año 2003 
 

    
 

A204 AV. PUERTO (entre Pl. Zaragoza y C. Benlloch)  42.079 
 

    
 

A205 AV. PUERTO (entre C. Benlloch y M. Candela)  46.423 
 

    
 

A207 AV. PUERTO (entre M. Candela y Serrería)  44.565 
 

    
 

A206 AV. PUERTO (entre Serrería y J.J. Dómine)  47.420 
 

    
 

 PROMEDIO 45.122 
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130 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 23
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre l'acolliment d'immigrants al
centre de Benimàmet.
Pregunta suscrita por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre la acogida de inmigrantes en
el centro de Benimàmet.
DIRIGIDA A:
C2310-SERVICIOS SOCIALES

"Recientemente el centro de acogida de inmigrantes Convento de las Hermanas
Reparadoras ha modificado el perfil de los usuarios. Hasta hace unas semanas era un centro de
acogida destinado a familias que escolarizaban sus hijos en los colegios de Benimàmet,
facilitando la integración y escolarización de los niños y sus familias que llegaban de diferentes
países. En la actualidad esas personas han sido trasladadas.

¿Por qué motivo se ha cambiado el perfil de acogida en detrimento para la convivencia y
desarrollo educativo de esos niños?, ¿y cuál es el desarrollo actual de ese centro de Benimàmet?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Marta Torrado de Castro, delegada de Servicis Social/delegada de Servicios Sociales

"El perfil de las personas usuarias del recurso de acogida referido ubicado en Benimàmet
cambió recientemente, por la conveniencia de atender el perfil de hombres solos dentro del
municipio de València."

131 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000023-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Gómez, del Grup Socialista, sobre la prolongació de l'Albereda.
Pregunta suscrita por la Sra. Gómez, del Grupo Socialista, sobre la prolongación de la
Alameda.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"En la actualidad, por el último tramo de la Alameda pasan apenas 2.400 vehículos al día.
Ninguna de las vías del entorno que tenga origen y destino similar al de la pretendida
prolongación de la Alameda (que acaba exactamente en el mismo punto que la prolongación de
la avenida de Francia) presenta una intensidad de tráfico excesiva para su capacidad que indique
la necesidad de aumentar el número de viales que absorban el tráfico que excede la capacidad de
esa vía.

La alcaldesa dijo en una entrevista que 'esa es una mala costumbre que tiene esta alcaldesa:
informes técnicos, simulaciones de tráfico…' para tomar decisiones.
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El concejal de Movilidad afirmaba en una entrevista que 'con mi perfil técnico pretendo
gestionar de manera técnica, por lo que debería basarme en informes técnicos para pronunciarme.
Aquí a partir de ahora decisiones áulicas no se van a adoptar ninguna'.

La concejala que suscribe formula siguiente pregunta:

¿Qué informes técnicos avalan la necesidad de la prolongación de la Alameda en el PAI
del Grao en lugar de hacer un gran delta verde que una el Jardín del Túria con la Marina?
Adjunten copia."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegado de Mobilitat/delegado de Movilidad

"Quan es va dir que cap actuació es realitzaria sense informes tècnics s'estava fent esment
al fet que diferents actuacions de l'anterior equip de govern es van aplicar sense comptar amb
informes i simulacions sobre l'impacte que eixes mesures tindrien sobre la circulació.

És evident que les decisions sobre actuacions formen part de la potestat discrecional de
l'Administració sobre la base de criteris d'oportunitat, si bé els expedients que es tramiten a
l'efecte hagueren d'incloure els informes esmentats i qualssevol altres necessaris segons la
tipologia de l'actuació.

En la pregunta que formula el Grup Socialista es perverteixen les afirmacions de membres
de l'actual equip de govern, puix que dona a entendre que es va voler dir que les decisions són
merament tècniques, quan el que es va voler dir és que els expedients han d'incorporar els
informes tècnics necessaris i, en particular, els relatius a les conseqüències sobre el trànsit."

Cuando se dijo que ninguna actuación se realizaría sin informes técnicos se estaba
haciendo mención a que diferentes actuaciones del anterior equipo de gobierno se aplicaron sin
contar con informes y simulaciones sobre el impacto que tales medidas tendrían sobre la
circulación. 

Es evidente que las decisiones sobre actuaciones forman parte de la potestad discrecional
de la Administración sobre la base de criterios de oportunidad, si bien los expedientes que se
tramiten a tales efectos debieran incluir los informes mencionados y cualesquiera otros
necesarios según la tipología de la actuación. 

En la pregunta que formula el Grupo Socialista se pervierten las afirmaciones de
miembros del actual equipo de gobierno, por cuanto da a entender que se quiso decir que las
decisiones son meramente técnicas, cuando lo que se quiso decir es que los expedientes han de
incorporar los informes técnicos necesarios y, en particular, los relativos a las consecuencias
sobre el tráfico."
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132 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000022-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Gómez, del Grup Socialista, sobre la construcció de 1.000
habitatges públics.
Pregunta suscrita por la Sra. Gómez, del Grupo Socialista, sobre la construcción de 1.000
viviendas públicas.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"Desde la Concejalía de Urbanismo y AUMSA, el Partido Socialista puso en marcha un
ambicioso plan de vivienda que ha supuesto la construcción de 327 viviendas de alquiler
asequible, lo que supone aumentar un 60 % el parque público de vivienda de la empresa
municipal. Para ello, se negoció con el BEI para lograr la financiación suficiente, ya que supuso
una inversión de más de 54 millones de euros. Actualmente están todas acabadas o en diferentes
fases de construcción. 

La alcaldesa anunció durante su campaña la construcción de 1.000 viviendas públicas,
mientras baja los impuestos reduciendo considerablemente el presupuesto disponible para
inversiones.

La concejala que suscribe formula siguiente pregunta:

¿Cuál es el coste total de la construcción de esas 1.000 nuevas viviendas públicas y cómo
se van a financiar?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat d’Habitatge /delegado de Vivienda

"En contestación a la pregunta que formula la concejala Sandra Gómez López, en su
nombre y en el del Grupo Municipal Socialista al Pleno del Ayuntamiento de València, en
relación al coste total de la construcción de 1.000 nuevas viviendas, se pone en su conocimiento
que:

Se está trabajando en fórmulas de colaboración público-privada. Cuando se determine la
fórmula se podrá conocer el importe y por tanto el modo de financiar."

133 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 6
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre la situació del projecte de
reforma del museu de la Setmana Santa Marinera.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la situación del proyecto de
reforma del museo de la Semana Santa Marinera.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS
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"El proyecto de reforma y adecuación de las instalaciones en el museo de la Semana Santa
Marinera de València y edificios anexos situados en la calle Rosario, 1, 5 y 7 está financiado con
fondos EDUSI.

La concejala que suscribe formula la siguiente pregunta al concejal de fiestas y tradiciones,
don Santiago Ballester:

¿Qué plazos de inicio  y duración de obra tienen previsto para este proyecto?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Festes i Tradicions/delegado de Fiestas y
Tradiciones

"En el Servicio de Fiestas y Tradiciones se encuentra en tramitación el expediente
01904/2022/1001 para la licitación de la intervención en el museo de la Semana Santa Salvador
Caurín.

Las obras de reparación y rehabilitación del museo de la Semana Santa Salvador Caurín
ascienden según el proyecto técnico a 314.460,77 €, de los cuales el Ayuntamiento de València
asumirá 80.000 € (presupuesto del Servicio de Fiestas y Tradiciones) y el resto se financia con
fondos Edusi (presupuesto del Servicio de Fondos Europeos).

El proyecto fue sometido a dictamen de la Comisión Municipal de Patrimonio en la sesión
celebrada el 9 de marzo de 2023. El 15 de marzo se emitió dictamen favorable en lo que respecta
a la parte del proyecto que afecta al museo y con observaciones para las casitas de la calle del
Rosario, 5 y 7 (cedidas ambas a la Junta Mayor de la Semana Santa).

No obstante, la ejecución del proyecto se ha visto dilata, además de por la circunstancia de
estar sometida a dictamen de la Comisión Municipal de Patrimonio por tratarse de un edificio
protegido, por las siguientes circunstancias:

1ª. En relación con el importe del proyecto técnico, data de julio de 2021, fecha en la que
todavía no se había producido el incremento desmesurado de materias primas. Es por ello que, el
informe emitido por el arquitecto técnico contratado para su revisión indica: 'En lo relativo a la
consideración de precios, resulta necesario realizar la comprobación de cuál es el desfase
existente entre los incluidos en el proyecto y los precios reales de mercado, para sugerir en su
caso una actualización de los mismos previa al procedimiento de contratación y compromiso de
gasto para hacer frente al coste de la obra. La actual coyuntura económica general, de una fuerte
presión inflacionista en el plazo transcurrido desde la redacción del proyecto hace recomendable
este ejercicio comparativo para detectar la posible necesidad de un mayor compromiso de gasto,
evitando un procedimiento desierto con la pérdida de tiempo que ello conlleva”. Al respecto,
indicar que el mismo no puede ser modificado, ya que, la aportación económica tanto del
Ayuntamiento como de los fondos Edusi no ha sido incrementada.

2ª. Por otra parte, la aportación de los 80.000 € proveniente del presupuesto del Servicio de
Fiestas y Tradiciones, a fecha de hoy es inviable dado el precario estado en el que se encuentra el
presupuesto de este Servicio que, ha debido de ser implementado con un suplemento
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extraordinario de crédito para poder hacer frente a los gastos que le resta afrontar hasta final de
año.

En definitiva, el hecho del aumento desmesurado del precio de las materias primas ha
provocado el desfase del presupuesto recogido en el proyecto de reforma del museo de la Semana
Santa Salvador Caurín. Ello suponía el incremento, bien de la aportación del Ayuntamiento a
través del presupuesto del Servicio de Fiestas y Tradiciones (antes Cultura Festiva), o bien, el
aumento de los fondos Edusi. Ambas vías, han resultado inviables.

No obstante, en el presupuesto del 2024 del Servicio de Fiestas y Tradiciones se ha
contemplado un aumento del importe asignado al capítulo 6 en detrimento del capítulo 2, con la
finalidad de abordar pequeñas obras de conservación que mejoren las instalaciones del museo de
la Semana Santa Salvador Caurín."
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##ANEXO-1964692##

INFORME DE SUPERVISIÓN DE PROYECTO 

Expediente    E‐01904‐2021‐000334‐00 

Proyecto  Proyecto de reforma y adecuación de las instalaciones del Museo de la Semana 

Santa Marinera Salvador Caurín, y edificios anexos. 

Autor  Sandra Villanueva Robredo, arquitecta 13981 del COACV. 

Fecha proyecto   Julio 2021 

     

 

Antecedentes 

1. Por resolución GO‐4541 de 23/09/2022 del Teniente de alcalde de Cultura Festiva / Relaciones 

con los Medios / Innovación y gestión del conocimiento / Control administrativo / Comercio, en 

virtud de delegación conferida por la JGL, se contrata redacción de pliego de licitación e informe 

de supervisión de proyecto. 

2. La actuación se plantea en el marco de  la Estrategia de desarrollo sostenible  integrado en el 

barrio El Cabañal‐Canyamelar‐Cap de França EDUSI C3‐València (Fondos Europeos de Desarrollo 

Regional). 

3. Las obras proyectadas comprenden tanto las instalaciones del edificio del museo propiamente 

dicho como de dos edificios anexos, situados en los números 5 y 7 de la calle Rosario. 

4. De acuerdo con  la memoria del citado proyecto,  la actuación se estructura en torno a 4 ejes 

fundamentales: 

a. Consolidación de los edificios anejos y reparación de patologías. 

b. Garantizar la accesibilidad de toda la superficie, tanto del Museo como de los edificios 

anexos, como una obligación ineludible. 

c. Eliminación de elementos impropios y recuperación de la tipología tradicional. 

d. Revisión, modernización, optimización y puesta a punto de las instalaciones. 

5. De acuerdo con el art. 235 del texto de la vigente Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos 

del Sector Público, es preceptivo el informe de supervisión de proyectos en los casos en que el 

presupuesto base de licitación del contrato de obras sea inferior a 500.000 euros, IVA excluido, 

si se trata de obras que afecten a  la estabilidad, seguridad o estanqueidad de  la obra, como 

resulta ser el presente proyecto por lo que se refiere a elementos estructurales y de cubierta. 

Consideraciones 

1. El proyecto presentado cuenta con los documentos memoria, planos, pliego de prescripciones 

técnicas particulares, presupuesto y estudio de seguridad y salud, que contienen a su vez  las 

siguientes partes:  

 

1. ÍNDICE DE LA MEMORIA 
DATOS GENERALES 
1.- MEMORIA DESCRIPTIVA  
1.1.- AGENTES INTERVINIENTES.  
1.2.- OBJETO Y DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO.  
1.3.- EMPLAZAMIENTO Y ENTORNO FÍSICO. CATASTRO.  
1.4.- SITUACIÓN URBANÍSTICA.  
1.5.- DESCRIPCIÓN GENERAL DEL EDIFICIO MUSEO SEMANA SANTA Y ANEJO. 
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1.6.- CUMPLIMIENTO NORMATIVA URBANISTICA, PATRIMONIO Y AVA. 
2.- MEMORIA CONSTRUCTIVA 
2.1.- DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS A REALIZAR. 
2.2.- CUMPLIMIENTO CÓDIGO TÉCNICO Y NORMATIVA TÉCNICA VIGENTE.  
2.2.1-CUMPLIMIENTO CTE.  
2.2.2- CUMPLIMIENTO DE OTRAS NORMATIVAS. 
3.- SEGURIDAD Y SALUD.  
4.- GESTIÓN DE RESIDUOS.  
5.- CONTROL DE CALIDAD.  
6.- CLASIFICACIÓN DE LAS OBRAS.  
7.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA.  
8.- REVISIÓN DE PRECIOS.  
9.- GASTOS A CARGO DEL CONTRATISTA.  
10.- PERÍODO DE GARANTÍA.  
11.- DECLARACIÓN DE OBRA COMPLETA. 
12.- RESUMEN DEL PRESUPUESTO.  
13.- DOCUMENTOS QUE INTEGRAN EL PROYECTO. 

ANEJOS. 
ANEJO Nº 1.- REPORTAJE FOTOGRÁFICO 
ANEJO Nº 2.- ESTUDIO DE SEGURIDAD Y SALUD. 
ANEJO Nº 3.- GESTIÓN DE RESIDUOS 
ANEJO Nº 4.- PLAN DE OBRA Y CLASIFICACIÓN DEL CONTRATISTA. 
ANEJO Nº 5.- JUSTIFICACIÓN DE PRECIOS. 
ANEJO Nº 6.- CONTROL DE CALIDAD 
ANEJO Nº 7.- PROTECCIÓN DE LA EDIFICACIÓN Y AVA. 

2. ÍNDICE DE PLANOS 
(54 PLANOS) 
1.- SITUACIÓN Y EMPLAZAMIENTO 
2.- ESTADO ACTUAL 

2.01.- PLANTAS DISTRIBUCIÓN 
2.02.- ALZADOS 
2.03.- SECCIONES 
2.04.- PATOLOGÍAS 
2.05.- COTAS Y SUPERFICIES 

3.- PROYECTO 
3.01.- PLANTAS DE DISTRIBUCIÓN 
3.02.- ALZADOS 
3.03.- SECCIONES 
3.04.- COTAS Y SUPERFICIES 

4.- CARPINTERÍA 
5.- INSTALACIONES 

5.01.- CLIMATIZACIÓN 
5.02.- ELECTRÓNICA, ILUMINACIÓN Y TELECOMUNICACIONES 
5.03.- FONTANERÍA Y SANEAMIENTO 

6.- DETALLES CONSTRUCTIVOS 
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6.01.- ESCALERAS 
6.02.- APARATOS ELEVADORES 
6.03.- TABIQUE MÓVIL 

7.- PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS 

3. PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS PARTICULARES 
 
4. ÍNDICE PRESUPUESTO 

 

1. MEDICIONES 
2. CUADRO DE PRECIOS Nº1 
3. CUADRO DE PRECIOS Nº2 
4. PRESUPUESTO 
5. PRESUPUESTO POR CAPÍTULOS DEL PRESUPUESTO. 

 

6. Presupuesto:  

Valor estimado, incluidos los gastos generales y beneficio industrial, de 259.884,93 €. 

Presupuesto base de licitación, IVA incluido: 314.460,77 €. 

 

En lo relativo a la consideración de precios, resulta necesario realizar la comprobación de cuál es el 

desfase existente entre los incluidos en el proyecto y los precios reales de mercado, para sugerir 

en  su  caso  una  actualización  de  los  mismos  previa  al  procedimiento  de  contratación  y 

compromiso de gasto para hacer frente al coste de la obra. 

La actual coyuntura económica general, de una fuerte presión inflacionista en el plazo transcurrido 

desde la redacción del proyecto hace recomendable este ejercicio comparativo para detectar la 

posible necesidad de un mayor compromiso de gasto, evitando un procedimiento desierto con 

la pérdida de tiempo que ello conlleva. 

El  cuadro de precios utilizado  como  referente más  actualizado  es  el publicado por  el  Instituto 

Valenciano de la Edificación, para Valencia, con actualización de julio de 2022. 

 

Unidades de obra del presupuesto con una mayor variación y repercusión en el presupuesto 
de la obra 

Unidad de obra  Precio proyecto  Precio  actual  s/ 
cuadro precios 

Acero S275JR en perfiles laminares  1,82 €/Kg  4,84 €/Kg 

Puerta interior abatible, de 82 cm ancho  194,93 €  450,95 € 

Tabique de yeso laminado múltiple de 12 cm espesor  51 €/m2  72,18 €/m2 

Solado  de  gres  porcelánico  (formatos  60x60  y 
superiores) 

24,61 €/m2  65,57 €/m2 

Impermeabilización mediante revestimiento elástico 
armado  con malla:  Se  recomienda  su  sustitución  a 
lámina anclada mecánicamente de TPO Poliolefinas 

 
15,23 €/m2 

 
27,45 €/m2 

Cubierta plana transitable no ventilada  73,78 €/m2  140,95 €/m2 

Forjado tradicional intereje 50 cm vigas madera  100,67 €/m2  123,50 €/m2 

Alicatado azulejo acabado liso   19,18 €/m2  57,63 €/m2 

Muro carga cerámico con armadura tendel  30,82 €/m2  36,09 €/m2 

Enfoscado de mortero de cemento  7,89 €/m2  12,68 €/m2 
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Unidad interior multi‐split de 3,5 kW  414,02 €/ud  1.469,25 €/ud 

Unidad exterior multi‐split sistema VRF  1.438,11 €/ud  4.353,95 €/ud 

Ayudas de albañilería para instalaciones electricidad 
e iluminación 

 
342 €/ud 

Claramente 
insuficiente 
 

Instalación interior de fontanería en aseos  417,92 €  El  precio  es  el 
adecuado  para 
un único aseo 

Encimera de aglomerado de cuarzo blanco  259,18 €/ud  El  precio  de  un 
único  metro  de 
60  cm  ancho  es 
de 151,64 € 

 
El cuadro superior proviene de la aplicación de las fórmulas de revisión de acuerdo con la aplicación 

del Instituto Valenciano de la Edificación, que sirve como resumen del desfase verificado en el 

importe del presupuesto. 

El coeficiente de actualización está en un valor cercano al diez por ciento, exactamente el 8,49% de 

incremento del precio, y ello teniendo en cuenta que  los últimos  índices oficiales empleados 

datan de marzo de 2022, habiendo experimentado todo el entorno de la construcción un fuerte 

incremento de precios durante el verano de este año. 

Por ello se propone la adopción de un coeficiente global de actualización del proyecto, no lineal y 

por tanto distribuido en las partidas más significativamente encarecidas, por importe del 12% 

de incremento del precio respecto del adoptado en su día en el proyecto. 

 

7. La justificación de soluciones del proyecto contiene, entre otras las siguientes determinaciones 

que cabe destacar: 

a. Los  edificios  se  sitúan  en  Área  de  Vigilancia  Arqueológica. Dado  que  no  se  prevén 

actuaciones que impliquen al subsuelo, el informe arqueológico no resulta preceptivo. 

b. Se  instalan  lo que denomina “aparatos elevadores” en  lugar de ascensores, con  foso 

prácticamente inexistente de 13 cm. que implica al pavimento y la capa de mortero de 

fijación del mismo, estando a salvo el subsuelo. 

c. Indica  la eliminación de elementos  impropios,  la retirada de  la escalera metálica que 

daba acceso a la sala de prensa y reuniones del edificio del muro. 

d. En las instalaciones, se reforma el circuito de aire acondicionado, la instalación eléctrica 

e  informática,  el  sistema  de  iluminación.  La  climatización  proyecta  sistema  de 

aislamiento acústico. Traslado del RAC a los anejos, colocación de uno nuevo en la zona 

de recepción con su correspondiente instalación. 

e. Existe  una  partida  destinada  a  la  integración  de  los  sistemas  audiovisuales,  de 

megafonía y domotización de estores. 

f. Revisión, modernización y puesta a punto de la instalación, incorporándolos al sistema 

de climatización y megafonía en el mismo sistema de control. 
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g. Las reparaciones de los edificios anexos comprenden la cubierta del almacén de patio 

de luces, de fibrocemento con amianto, con lo que dicha gestión debe quedar reflejada 

en el estudio de gestión de residuos. 

8. División en lotes: No se contempla la ejecución del proyecto en lotes. 

9. Clasificación de la obra: A los efectos de clasificación del proyecto, según objeto y contenido, de 
acuerdo con el art. 232 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público, se clasifica como las 

descritas  en  el  apartado  a)  de  dicho  artículo:  Obras  de  primer  establecimiento,  reforma, 

restauración, rehabilitación o gran reparación. 

10. Plazo de ejecución estimado en el proyecto: CINCO MESES. 

11. Plazo de garantía propuesto: UN AÑO. 
12. Clasificación del contratista: De acuerdo con el art. 77 de la Ley de Contratos del Sector Público, 

cuando el valor estimado del contrato de obras sea igual o superior a 500.000 € será requisito 

indispensable que el empresario  se encuentre debidamente  clasificado  como  contratista de 

obras de los poderes adjudicadores. Para dichos contratos, la clasificación del empresario en el 

grupo o subgrupo que en función del contrato corresponda con categoría igual o superior a la 

exigida para el contrato, acreditará sus condiciones de solvencia para contratar. En el presente 

caso no resulta exigible dicha condición, toda vez que aparece indicada una clasificación en el 

proyecto incorrecta. 

La clasificación del contratista indicada en el proyecto es:  

    Grupo a) REFORMA Y REHABILITACIÓN 

    SubgrupoS 2, 4, 6, 8. 

    Categoría 2. 

 

   La clasificación adecuada, de exigirse, ha de ser: 

    Grupo K) Especiales. 

    Subgrupo 7: Restauración de bienes inmuebles histórico‐artísticos. 

    Y la Categoria: 2 ( de 150.000 € a 360.000 €) 

 

13. El  proyecto  contiene  los  planos  acotados  de  estado  actual  y  proyectado,  suficientes  para 
contener las referencias necesarias para la ejecución de la obra. 

14. El proyecto cuenta con los anexos correspondientes de cálculos justificativos de las soluciones 
adoptadas. 

15. El proyecto cuenta con un programa de desarrollo de los trabajos ajustado al plazo de ejecución 

estimado. 

16. Existe un plan de control de calidad ajustado y adaptado al contenido del proyecto. 
17. En el documento memoria se ha incluido un estudio de gestión de residuos de acuerdo con el 

R.D. 105/2008. 

18. En el pliego de prescripciones  técnicas particulares se señalan  las unidades abonables en  las 
certificaciones, y que  las mismas serán únicamente aquellas acabadas según se definen en el 

propio pliego. 

19. Existe un punto en la memoria sobre el cumplimiento de la normativa vigente, especialmente 

desarrolla  el  cumplimiento  del  CTE  en  los  apartados  de DB‐SE  seguridad  estructural, DB  SI 

seguridad en caso de incendio, DB SUA seguridad de utilización y accesibilidad, DB HS salubridad, 

DB  HE  ahorro  de  energía.  Además,  se  incluye  la  referencia  a  la  protección  del  patrimonio 

especificada en el Anejo Nº7. 
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Conclusiones 

 

1. El proyecto cuenta con los documentos reglamentarios, y constituye una obra completa, de 

acuerdo con el art. 13 de la Ley 9/2017 de Contratos del Sector Público: “Los contratos de 

obras se referirán a una obra completa, entendiendo por esta la susceptible de ser entregada 

al  uso  general  o  servicio  correspondiente  sin  perjuicio  de  las  ampliaciones  de  que 

posteriormente pueda ser objeto y comprenderá todos y cada uno de los elementos que sean 

precisos para la utilización de la obra”. 

2. El proyecto contiene la documentación establecida en el art. 233 de la Ley 9/2017 de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público.  

3. El proyecto presentado cuenta con las determinaciones precisas y con el suficiente nivel de 

detalle para que  las obras puedan  ser  llevadas a  cabo y dirigidas por  técnico distinto al 

redactor del proyecto, y no contiene omisiones o errores graves que impidan su ejecución. 

4. La salvedad indicada en el expositivo 6º anterior deberá tenerse en cuenta para una adenda 

al proyecto con carácter previo a su contratación, dada la importancia de la distorsión del 

precio por el efecto de la inflación actual. Se sugiere para ello la adaptación del presupuesto 

de ejecución material al importe de 291.071,12 € 

 

Informo FAVORABLEMENTE con  las  indicaciones  indicadas anteriormente, a  los efectos de  lo 

previsto en  el  art. 235 de  la  Ley 9/2017 de Contratos del  Sector Público,  sobre  informe de 

supervisión de proyectos. 

 

Algemesí, a la fecha de la firma digital. 
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134 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 27
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre la presentació dels projectes de
les falles municipals 2024.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la presentación de los
proyectos de las fallas municipales 2024.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"Los proyectos de las fallas municipales para el ejercicio 2023 se presentaron en el salón
de cristal del Ayuntamiento de València el día 27 de julio de 2022, junto a los artistas falleros, 8
meses antes de la celebración de las fallas. 

La concejala que suscribe formula la siguiente pregunta al concejal de fiestas y tradiciones,
don Santiago Ballester:

¿Cuándo tienen previsto presentar los proyectos de las fallas municipales del ejercicio
2024?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Festes i Tradicions/delegado de Fiestas y
Tradiciones

"Estamos barajando diferentes fechas durante el mes de octubre."

135 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000020-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 26
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre activitats realitzades en el Dia
Internacional de la Joventut.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre actividades realizadas en el
Día Internacional de la Juventud.
DIRIGIDA A:
C2311-IGUALDAD-DEPORTES-EDUCACIÓN

"El día 17 de  diciembre de 1999, la Asamblea General de las Naciones Unidas, de acuerdo
a la recomendación de la Conferencia Mundial de los Ministros de Juventud, declara el 12 de
agosto como Día Internacional de la Juventud  

La concejala que suscribe formula la siguiente pregunta a la concejala de juventud, doña
Rocío Gil:

¿Qué actividades se realizaron desde el  Ayuntamiento de València en el Día Internacional
de la Juventud?

RESPOSTA/RESPUESTA
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Sra. Mª del Rocío Gil Uncio, delegada de Família, Joventut i Infància/delegada de
Familia, Juventud e Infancia

"En relació amb la pregunta formulada al Ple per la portaveu Sandra Gómez i la regidora
Nuria Llopis, en el seu nom i en el del Grup Municipal Socialista, sobre les activitats realitzades
per al dia internacional de la Joventut, s'informa:

Durant la jornada de l'11 d'agost, per a celebrar i informar del Dia Internacional de la
Joventut que se celebra el 12 d'agost, en horari de 10 a 13 hores al matí i de 16 a 19 hores a la
vesprada, es va instal·lar una taula informativa en el passeig de la Malva-rosa, zona de major
afluència de públic jove de la ciutat a mitjan mes d'agost.

En aquest estand, tres tècniques dels centres municipals de Joventut van realitzar diverses
activitats lúdiques com a jocs de taula, ping pong, enregistraments de tik toks, i dissenys de
xapes, entre altres. A més, van estar repartint marxandatge de la regidoria, i sobretot i com a
aspecte més important van informar a tots els joves dels programes del servei i de les ubicacions i
tipus d'atenció i activitats que es realitzen en els catorze centres municipals de Joventut.

La jornada va ser un èxit respecte a participació tant a nivell d'activitats com respecte al
nombre de joves a les i els que es va poder informar de les accions que s'implementen des dels
CMJ i el servei.

En relación a la pregunta formulada al Pleno por la portavoz Sandra Gómez y la
concejala Nuria Llopis, en su nombre y en el del Grupo Municipal Socialista, sobre las
actividades realizadas para el Día Internacional de la Juventud, se informa:

Durante la jornada del 11 de agosto, para celebrar e informar del Día Internacional de la
Juventud que se celebra el 12 de agosto, en horario de 10 a 13 horas por la mañana y de 16 a 19
horas por la tarde, se instaló una mesa informativa en el paseo de la Malva-rosa, zona de mayor
afluencia de público joven de la ciudad a mediados del mes de agosto.

En este estand, tres técnicas de los Centros Municipales de Juventud realizaron diversas
actividades lúdicas como juegos de mesa, ping pong, grabaciones de tik toks, y diseños de
chapas, entre otras. Además, estuvieron repartiendo merchandising de la concejalía, y sobre
todo y como aspecto más importante informaron a todos los jóvenes de los programas del
servicio y de las ubicaciones y tipos de atención y actividades que se realizan en los catorce
centros municipales de Juventud.

La jornada fue un éxito respecto a participación tanto a nivel de actividades como
respecto al número de jóvenes a las y los que se pudo informar de las acciones que se
implementan desde los CMJ y el servicio."



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 478

136 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000022-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Gómez, del Grup Socialista, sobre el macrohotel al carrer de
Guatla.
Pregunta suscrita por la Sra. Gómez, del Grupo Socialista, sobre el macrohotel en la calle
Guala.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"El anterior gobierno presentó una solución para los vecinos y vecinas del barrio de San
Antonio que evitaba la construcción de un macrohotel en la calle Guala y generaba nuevas
dotaciones y zonas verdes en el barrio. Consultado el expediente, no ha habido ningún avance
desde la entrada del nuevo gobierno.

La concejala que suscribe formula siguiente pregunta:

¿Va a continuar el Ayuntamiento con el cambio de planeamiento acordado con los vecinos
y vecinas? En caso contrario, indiquen la solución propuesta por el nuevo gobierno."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Planificació i Gestió Urbana/delegado de
Planificación y Gestión Urbana

"En contestación a la pregunta que formula la concejala Sandra Gómez López, en su
nombre y en el del Grupo Municipal Socialista al Pleno del Ayuntamiento de València, en
relación al macrohotel C/ Guatla, se pone en su conocimiento que:

Como bien es de su conocimiento, el anterior equipo de gobierno no incorporó a ningún
expediente lo acordado con los vecinos, por lo que no existe antecedente alguno de actuación
administrativa al respecto. No obstante, este equipo de gobierno buscará con los vecinos el
cumplimiento de los compromisos que con ellos asumimos en su momento."

137 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000023-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre la simplificació dels tràmits
burocràtics als fallers i falleres.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la simplificación de los
trámites burocráticos a los falleros y falleras.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"El pasado día 11 de septiembre la alcaldesa de València, María José Catalá anunció, en la
asamblea de presidentes, que uno de los objetivos prioritarios de la Concejalía de Fiestas y
Tradiciones va a ser facilitar la tramitación burocrática de los falleros y falleras de la ciudad.
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La concejala que suscribe formula la siguiente pregunta al concejal de fiestas y tradiciones,
don Santiago Ballester:

¿Podría explicarnos con detalle de qué manera pretende simplificar los trámites
burocráticos de las comisiones falleras?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Festes i Tradicions/delegado de Fiestas y
Tradiciones

"Está en fase de estudio. Nada mas tengamos los datos lo anunciaremos."

138 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Llopis, del Grup Socialista, sobre la nova composició de la Junta
Central Fallera.
Pregunta suscrita por la Sra. Llopis, del Grupo Socialista, sobre la nueva composición de la
Junta Central Fallera.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"El pasado día 4 de septiembre se celebró el pleno ordinario de Junta Central Fallera donde
el concejal de Fiestas y Tradiciones, Santiago Ballester dio a conocer la nueva estructura y los
nuevos cargos de responsabilidad de JCF. 

La concejala que suscribe formula la siguiente pregunta al concejal de fiestas y tradiciones,
don Santiago Ballester:

¿Podría explicarnos el motivo por el cual se han reducido el número de delegaciones de
Junta Central Fallera?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Festes i Tradicions/delegado de Fiestas y
Tradiciones

"Esta pregunta corresponde a Junta Central Fallera.

El artículo 132.3 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022, establece que
'Procederá contestar que no se responde la pregunta cuando se trate de asuntos ajenos a la
competencia municipal'. La pregunta registrada se encuentra en dicho supuesto, en virtud del
informe que se adjuna de la Secretaría General de la Administración Municipal de 24 de octubre
de 2018, en relación a la presentación de preguntas por parte de los Concejales en los órganos de
gobierno municipales y comisiones informativas."
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##ANEXO-1964657##

AJUNTAMENT DE VALENCIA

INFORME DE LA SECRETARIA GENERAL DE LA
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL EN RELACIÓN A LA
PRESENTACIÓN DE DIVERSAS PREGUNTAS POR PARTE DE
Los coNcEJALES EN Los óncnn¡os DE GoBtERNo
MUNICIPALES Y COMISIONES INFORMATIVAS

ton cierta frecuencia, por parte de diversos concejales se presentan
preguntas en el seno de los órganos de gobierno municipal y comisiones
informativas, no ya en este mandato corporativo, sino tambián en otros
anteriores, referentes a diversas entidades comprendidas dentro del sector
público local, y entre ellas particularmente, a los organismos autónomÕ$.

El criterio de esta Secretaria Municipal, siempre ha sido el mismo, en el

sentido de que las preguntas deben ser siempre planteadas en el seno del

organismo en cuestión, competente por razan de la materia de la que se
pregunta.

El Reglamento Orgánico del Pleno, cuya aprobación definitiva data de 26

de abril de 2018, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia de 1'0 de mäyo

de 2018, y con entrada en vigor el día 24 de mâyo de 2018, en su artículo 11

"Derecho de lnformación", en su apartado 3, párrafo segundo determina de

forma taxativa lo que sigue:

"La información relativa a las entidades delsecfor pitblico local habrët de

sofcfarse ante la gerencia o dirección del arganismo o entidad que haya de

facilÌtar la información, en los términos que se indican en los artículos
sigulentes."

La justificación de este artículo se encuentra motivada, en la necesidad
de que sean los propios miembros que forman parte de los órganos colegiados
de dichas entidades, en las que se encuentran representados todos los grupos
políticos municipales, los que tengan perfecto conocimiento de los términos en

los que se plantean dichas preguntas, y las contestaciones que se hagan de las

mismâ$, por cuanto si no se hiciera así se estaría produciendo un vacío en las

competencias de los mismos, y los miembros no electos que forman parte de

dichos órganos, podrían entender que ello supone un menoscabo en el

desempeño de sus funciones.

3r.r0.002
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."f^

r[ffiîx*'

Es lo que procede informar ante la consulta verbal formulada por la

Delegación de Cultura, en relación a diversas preguntas formuladas para su

tratamiento en la sesión plenaria de 25 de octubre de 2018.

Valencia, 24 de octubre de 2018
El Secreta Generalde la

MunicipalAdmini

Francisco Vila Biosca

3'r.10401
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139 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 7
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Gómez, del Grup Socialista, sobre modificació de les normes
urbanístiques del Pla Especial de Protecció de Ciutat Vella, ús terciari habitatge turístic.
Pregunta suscrita por la Sra. Gómez, del Grupo Socialista, sobre modificación de las normas
urbanísticas del Plan Especial de Protección de Ciutat Vella, uso terciario vivienda turística.
DIRIGIDA A:
C2303-URBANISMO-VIVIENDA-OBRAS-INFRA-PLANIF-LICEN-ACTIV.

"El 17 de julio finalizó el plazo de de información pública de la Modificación Puntual
Normas Urbanísticas Plan Especial de Protección de Ciutat Vella Uso Terciario Vivienda
Turística. Una modificación que profundiza en la protección de los vecinos y vecinas y evita que
todas y cada una de las viviendas de Ciutat Vella se puedan convertir en un apartamento turístico.
María José Catalá afirmó que quiere empezar de cero con la regulación de los apartamentos en
Ciutat Vella, hablando con los vecinos y los empresarios. La suspensión de licencias tiene una
duración de un año únicamente. 

Sabiendo que durante la redacción del plan ya se ha dialogado con todas las partes, que
tienen posicionamientos de sobra conocidos y que no hay tiempo para empezar de cero, la
concejala que suscribe formula siguiente pregunta:

¿El Ayuntamiento va aprobar la modificación de normas urbanísticas en trámite, la va a
modificar o va a empezar de cero, aunque ello signifique que mientras los apartamentos puedan
proliferar en todo el distrito? En caso de modificación, especifiquen el sentido de la misma."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Manuel Giner Corell, delegat de Planificació i Gestió Urbana/delegado de
Planificación y Gestión Urbana

"En contestación a la pregunta que formula la concejala Sandra Gómez López, en su
nombre y en el del Grupo Municipal Socialista al Pleno del Ayuntamiento de Valencia, sobre la
modificación de las NNUU del PEP de Ciutat Vella uso terciario viviendas turísticas, se pone en
su conocimiento que:

Tras la anulación del régimen de vivienda turística en Ciutat Vella por el Tribunal Superior
de Justicia, es necesario dar una nueva regulación. El gobierno anterior inició una modificación
puntual del Plan Especial de Protección de Ciutat Vella cuya información al público finalizó el
17 de julio de 2023. El Ayuntamiento esta analizando y estudiando la situación actual antes de
adoptar una decisión que, como ha ocurrido en ocasiones anteriores, evite que sea recurrida en
los tribunales y otorgue la máxima seguridad jurídica."
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140 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 45
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ribó, del Grup Compromís, sobre projectes de comunitats
energètiques.
Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, sobre proyectos de comunidades
energéticas.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"Quins projectes de comunitats energètiques pensa desenrotllar l’Ajuntament en
col·laboració amb el veïnat de la nostra ciutat en el proper any 2024?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, delegat de Millora Climàtica, Acústica i Eficiència
Energètica/delegado de Mejora Climática, Acústica y Eficiencia Energética

"Al llarg del present mandat, a l’Ajuntament de Valéncia de la mà de València Clima i
Energia (VCE) i les seues Oficines de l’Energia, té com a objectiu assessorar, promoure i
consolidar les diverses comunitats energètiques locals (CEL) als barris de la ciutat. Aquesta tasca
comptarà amb l’impuls de l’IDAE mitjançant recursos provinents del programa d’ajudes.

D’altra banda, s'amortitzarà i en el seu cas es donarà impuls a projectes d’autoconsum amb
participació ciutadana (dirigits especialment cap a llars en vulnerabilitat energètica) liderats per
l’Ajuntament, com son el RIP i altres projectes demandats per la ciutadania mitjançant
DecidimVLC.

Tot açò vindrà recolzat en el marc del projecte europeu H2020 POWER UP, que afegeix
recursos adicionals per a impulsar la generació d’energia renovable compartida a la ciutat de
Valéncia."

141 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre l'enregistrament de les
comissions informatives del Ple.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre la grabación de las comisiones
informativas del Pleno.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PEDANÍAS-PARTICIPACIÓN-ACCIÓN VECINAL

"Habiendo reiterado la nueva concejala de Transparencia, Información y Defensa de la
Ciudadanía, y de Pedanías, Participación y Acción Vecinal la necesidad de habilitar la grabación
de las comisiones informativas de pleno en el Ayuntamiento de València como medida
fundamental de transparencia, a través de sucesivas preguntas y mociones tanto a comisión como
al pleno durante el mandato anterior, y siendo que es también la concejala de Hacienda en este
nuevo mandato.
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La concejala que suscribe formula siguiente pregunta a la delegada de Transparencia,
Información y Defensa de la Ciudadanía, y delegada de Hacienda:

¿Se ha cuantificado y previsto en las fichas de elaboración del Presupuesto de 2024 el
coste que supone habilitar la grabación de las comisiones informativas de Pleno y su posterior
puesta a disposición en formato abierto y accesible a la ciudadanía?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada de Transparència, Informació i Defensa de la
Ciutadania/de Transparencia, Información y Defensa de la Ciudadanía

"Se están realizando consultas tecnológicas y económicas sobre lo que se pregunta."

142 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000021-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre els pressupostos participatius
DECIDIMVLC.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre los presupuestos participativos
DECIDIMVLC.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PEDANÍAS-PARTICIPACIÓN-ACCIÓN VECINAL

"En el año 2022 se celebró la primera edición bienal de los presupuestos participativos
DECIDIMVLC con el objeto de destinar el presupuesto de dos años en una única edición,
evitando que muchas propuestas fueran inviables por exceder el presupuesto asignado al distrito
correspondiente y permitiendo incrementar las posibilidades para las propuestas de los barrios
menos poblados de la ciudad, a la vez que se conseguía una mayor eficiencia en los recursos
humanos de los diferentes servicios municipales en la fase de viabilidad de las propuestas.
Siguiendo el planteamiento bienal, corresponderá su convocatoria en el año 2024. Siendo una de
las reivindicaciones más recurrentes de la concejala de Pedanías, Participación y Acción Vecinal
la incorporación de la posibilidad de votar en contra de propuestas en los presupuestos
participativos,

La concejala que suscribe formula siguiente pregunta a la Delegada de Transparencia,
Información y Defensa de la Ciudadanía y Delegada de Pedanías, Participación y Acción
Vecinal:

¿Se va a proceder a incorporar la posibilidad de votar en contra de las propuestas que pasen
a la última fase de votación? En caso afirmativo, se solicita copia de los informes técnicos del
personal especializado del Ayuntamiento."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada de Pedanies, Participació i Acció Veïnal/
delegada de Pedanías, Participación y Acción Vecinal
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"Como respondía de forma recurrente la concejal que ahora pregunta, cuando estaba en el
gobierno, en este momento, se están estudiando los cambios a introducir en la próxima edición de
los presupuestos participativos, de los cuales se informará cuando se hayan concretado."

143 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000022-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre obres al centre cívic del
Cabanyal.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre obras en el centro cívico del
Cabanyal.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PEDANÍAS-PARTICIPACIÓN-ACCIÓN VECINAL

"La concejala que suscribe formula la siguiente pregunta a la delegada de Pedanías,
Participación y Acción Vecinal, a la delegada de Fondos Europeos y a la delegada de Servicios
Centrales Técnicos:

Detalle las actuaciones que se han realizado en relación a la obra del centro cívico del
Cabanyal, incluyendo, al menos, información sobre las reuniones que se hayan mantenido con la
empresa constructora y la dirección facultativa de la obra del centro cívico del Cabanyal,
personas asistentes (miembros del gobierno municipal y de los diferentes servicios), fecha y lugar
de la reunión, acuerdos que se hayan producido en dichas reuniones o en conversaciones que
hayan podido producirse por cualquier medio (correo electrónico, etc.)."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada de Pedanies, Participació i Acció Veïnal/
delegada de Pedanías, Participación y Acción Vecinal

"El artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno, establece que la pregunta no podrá
contener más que la escueta y estricta formulación de una cuestión, conteniendo varias la que se
presenta. En todo caso, contestamos lo siguiente:

Las obras para la construcción de un centro cívico en el Cabanyal, calle San Pedro, 39 a
59, y calle Lluis Despuig, empezaron el 12 de mayo de 2022 y debían haber acabado el 11 de
marzo de 2023. Dicho plazo fue ampliado. 

La empresa contratista acumuló retrasos desde octubre de 2022 y las certificaciones de la
obra demuestran la baja ejecución desde dicha fecha y paralización absoluta en distintos meses.
A finales de junio de 2023 sólo se había ejecutado el 8,70 %. 

Hay que resaltar que es un obra con un importe de adjudicación de 2.143.980,85 € y que
está financiada en el marco de la Estrategia de Desarrollo Urbano Sostenible e Integrado del
Barrio Cabanyal-Canyamelar-Cap de França (EDUSI3C VALÈNCIA), de modo que si no se
finaliza a tiempo, lo que resulta imposible por el indicado retraso durante el gobierno anterior,
conllevará un perjuicio económico importante (devoluciones de parte de la subvención).
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Tras la constitución de la nueva corporación, y tener conocimiento de esta situación, como
medida urgente y prioritaria, se convoca por la concejal de Pedanías, Participación y Acción
vecinal, reunión el día 11 de julio de 2023, asistiendo la concejala responsable de Fondos
Europeos, las jefaturas de los servicios de Descentralización, Arquitectura y Servicios Centrales
Técnicos, así como Proyectos Europeos, junto con representantes de la empresa adjudicataria,
Proyecon Galicia, SA, y la dirección facultativa. Como resultado de esta reunión, el 25 de julio
de 2023 se reanuda la obra, empiezan los trabajos de construcción, se nombra nuevo jefe de obra,
(el anterior había renunciado en diciembre de 2022) y se empieza a contratar proveedores y
subcontratistas. No obstante, dada la situación en la que se encontraba la obra con anterioridad a
la nueva corporación, es inevitable perder una parte importante de los fondos europeos, ya que ha
estado paralizada durante mucho tiempo.

Toda la información sobre el expediente, en el que constan las actuaciones, se ha remitido
al Grupo Socialista, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 11 y 13 del vigente
Reglamento Orgánico del Pleno del Ayuntamiento de València."

144 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000023-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre la taxa de clavegueram.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre la tasa de alcantarillado.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"La alcaldesa de València anunció como una de sus primeras iniciativas la reducción de
algunos impuestos y tasas municipales hasta un total de 71 millones de euros al año. Entre las
tasas que aseguró que iban a reducirse a partir del 1 de enero de 2024 se incluyó la tasa de
alcantarillado.

Siendo que la tasa aplicable en la actualidad responde a un estudio económico y técnico
detallado realizado por los técnicos municipales, la concejala que suscribe formula siguiente
pregunta al delegado del Ciclo Integral del Agua y la delegada de Hacienda:

¿Se va a mantener la dotación presupuestaria del servicio de alcantarillado en el
presupuesto de 2024? En caso afirmativo, se solicita que se facilite el estudio técnico y
económico que avale la decisión tanto desde el punto de vista técnico (es decir, considerando las
necesidades del servicio de alcantarillado para un correcto funcionamiento de la red) como
económico (es decir, estableciendo cómo se va a garantizar la dotación económica siendo que la
recaudación de la tasa no alcanza a las necesidades mínimas del servicio). En caso de que no
exista dicho estudio, indíquese. En caso de que no se vaya a mantener la dotación presupuestaria,
indíquese detalle de cuáles serán las mermas en el servicio que se van a producir."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, delegat de Cicle Integral de l'Aigua/delegado de Ciclo
Integral del Agua
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"El artículo 131.2 del Reglamento Orgánico del Pleno establece que la pregunta no podrá 
contener más que la escueta y estricta formulación de una cuestión, conteniendo varias la que se
 presenta.

El presupuesto está en proceso de elaboración y el estado de previsión de ingresos y gastos
financiados con los mismos se tramitarán en el oportuno expediente que se someterá a la
tramitación prevista en la Ley de Haciendas Locales."

145 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89SOC-2023-000023-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita per la Sra. Valía, del Grup Socialista, sobre el servici de poda.
Pregunta suscrita por la Sra. Valía, del Grupo Socialista, sobre el servicio de poda.
DIRIGIDA A:
C2304-REL INST- MEDIOS COM-TRANSPARENCIA-PROTECC. CIVIL

"La alcaldesa de València anunció un plan especial de poda dentro de 'una fórmula que ella
misma ha definido como pequeñas actuaciones que son grandes actuaciones para los vecinos de
València'. Según sus propias palabras, todas ellas están centradas en «cuestiones básicas como el
asfaltado, el tema de la poda, la limpieza, las aceras o los alcorques, porque se habían descuidado
mucho en los últimos años».

La concejala que suscribe formula siguiente pregunta al delegado de Parques, Jardines y
Espacios Naturales:

¿Qué actuaciones concretas se han llevado a cabo en el servicio de poda de la ciudad para
mejorarlo? Se solicite que se facilite la documentación técnica y económica que avale cada una
de esas actuaciones. A modo de ejemplo, si se ha modificado la planificación de los trabajos,
adjúntese la nueva planificación, o si se han incrementado los recursos, adjúntese informe que
detalle de dónde se detraen dichos recursos."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Juan Carlos Caballero Montañés, delegat de Parcs i Jardins/delegado de Parques y
Jardines

"En l'anterior contracte es disposaven de 5 brigades de poda en zona sud i 8 brigades de
poda en zona nord.

El nou Contracte de Serveis de Gestió, Neteja, Manteniment i Conservació dels espais
enjardinats i arbratge viari de la ciutat de València va tindre, com a novetat respecte a l'anterior
contracte, la creació d'un lot exclusiu per a la gestió de l'arbratge viari de la ciutat de València, la
qual cosa ha suposat un increment tant en mitjans com en pressupost respecte a l'anterior
contracta.

El Servici de Parcs i Jardins disposa de les següents brigades exclusivament per a arbratge
viari: 
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Brigades de poda (amb cistella): 9

-           Brigades de poda programada: 7

-           Brigades de poda per a avisos: 2

Brigades de districte (sense cistella): 8

-           Brigades de districte: 7

-           Brigades districte vesprades: 1

Amb este nou contracte, a més de les brigades de poda, es disposa d'altres 4 brigades, la
funció de les quals és la següent:

-           1 brigada obra civil

-           1 brigada lampisteria

-           1 brigada plantació i destoconat

-           1 brigada tractaments fitosanitaris 

Els mitjans descrits es dediquen en exclusiva a l'arbratge viari de la ciutat.

L'increment del número de brigades ha portat en si, lògicament, l'increment del nombre de
treballadors/es de la contracta.

Així doncs, mitjançant l'increment de brigades de poda, estes actuacions han millorat la
planificació amb un major rendiment i amb un major número de recursos humans i tècnics. Hem
atés la majoria de les peticions, demandes i urgències veïnals en els barris i pedanies de València
que es trobaven massa temps paralitzades. Les actuacions han incrementat notablement les labors
de poda i els treballs de manteniment d'escocells nets. 

Així mateix, s'ha rectificat el programa de poda per a prioritzar i reduir el temps de
resposta de les actuacions pendents que es venien reclamant des de la ciutadania, a més de la
formació del nou personal incorporat que ha permés incrementar l'eficàcia. 

L’OAM de Parcs i Jardins, està exercint les labors de poda amb el personal destinat a tal fi,
segons el seu organigrama aprovat.

Caldria assenyalar que el capítol de despesa corrent es troba amb una disponibilitat de
tresoreria del tot insuficient, provinent de l'anterior equip de govern, i s'està treballant per a dotar
d'una solvència econòmica, per al manteniment de les nostres zones verdes dia a dia i buscar les
solucions per a implementar el personal laboral necessari.

En el anterior contrato se disponían de 5 brigadas de poda en zona sur y 8 brigadas de
poda en zona norte.
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El nuevo Contrato de Servicios de Gestión, Limpieza, Mantenimiento y Conservación de
los espacios ajardinados y arbolado viario de la ciudad de València, tuvo, como novedad
respecto al anterior contrato, la creación de un lote exclusivo para la gestión del arbolado viario
de la ciudad de València, lo que ha supuesto un incremento tanto en medios como en
presupuesto con respecto a la anterior contrata.

El Servicio de Parques y Jardines dispone de las siguientes brigadas exclusivamente para
arbolado viario:

Brigadas de poda (con cesta): 9

-           Brigadas de poda programada: 7

-           Brigadas de poda para avisos: 2

Brigadas de distrito (sin cesta): 8

-           Brigadas de distrito: 7

-           Brigadas distrito tardes: 1

Con este nuevo contrato, además de las brigadas de poda, se dispone de otras 4 brigadas,
cuya función es la siguiente:

-           1 brigada obra civil

-           1 brigada fontanería

-           1 brigada plantación y destoconado

-           1 brigada tratamientos fitosanitarios

Los medios descritos se dedican en exclusiva al arbolado viario de la ciudad.

El incremento del número de brigadas ha llevado consigo, lógicamente, el incremento del
número de trabajadores/as de la contrata.

Así pues, mediante el incremento de brigadas de poda, estas actuaciones han mejorado la
planificación con un mayor rendimiento y con un mayor número de recursos humanos y técnicos.
Hemos atendido la mayoría de las peticiones, demandas y urgencias vecinales en los barrios y
pedanías de Valencia que se encontraban demasiado tiempo paralizadas. Las actuaciones han
incrementado notablemente las labores de poda y los trabajos de mantenimiento de alcorques
limpios.

Asimismo, se ha rectificado el programa de poda para priorizar y reducir el tiempo de
respuesta de las actuaciones pendientes que se venían reclamando desde la ciudadanía, además
de la formación del nuevo personal incorporado que ha permitido incrementar la eficacia.
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El OAM de Parques y Jardines, está desempeñando las labores de poda con el personal
destinado a tal fin, según su organigrama aprobado.

Habría que señalar que el capítulo de gasto corriente se encuentra con una disponibilidad
de tesorería del todo insuficiente, proveniente del anterior equipo de gobierno, y se está
trabajando para dotar de una solvencia económica, para el mantenimiento de nuestras zonas
verdes día a día y buscar las soluciones para implementar el personal laboral necesario."

146 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 47
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ribó, del Grup Compromís, sobre el Pacte de Milà d'Alimentació
Sostenible.
Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, sobre el Pacto de Milán de
Alimentación Sostenible.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"L’Ajuntament de València va signar en 2015 el Pacte de Milà sobre alimentació
sostenible de les ciutats. Pensa continuar desenrotllant les línies d’aquest Pla durant l’actual
legislatura?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Comerç i Mercats/delegado de Comercio y
Mercados

"Sí."

147 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 41
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre la reforma del carrer de Colón.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre la reforma de la calle Colón.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Les mesures d’humanització, de millora de la conectivitat i dels serveis, la promoció de la
mobilitat dels vianants, de generació d’un eix ciclista de qualitat i de reducció del trànsit en el
carrer Colon s’ha demostrat exitoses. Tant és així que els vehícles que ara circulen s’han reduit
un 60 %, l’EMT transporta 6 vegades més persones que el cotxe, s’ha duplicat el nombre de
persones que es mouen en tot el carrer i el carril bici és el més usat de la ciutat. Amb estes dades
tan positives, extractes de l’estudi participatiu realitzat l’any 2022, no s’enten que el govern
vullga eliminar un dels carril bus per a destinar-ho al trànsit motoritzat, que sols pot provocar
problemes a l’EMT, perjudicant greument als i les viatgeres dels barris, que voràn incrementat
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els temps de viatge i l’increment de frecuència i manca de regularitat dels autobusos. A més a
més de generar un increment desorbitat del trànsit, en l’entorn protegit, con així ho arreplega el
PEP de Ciutat Vella. 

PREGUNTA

Com i quan van a desmontar l’actual repartiment viari del carrer de Colón, assumint que si
s’elimina un dels carril bus per un altre carril motoritzant, aixó va a perjudicar greument la
qualitat ambiental, l’alt nivell de servei que ara es proporciona, generant més embossos,
l’increment de la velocitat dels 30 km/h actuals al 50 km/h dels 2 carrils, i el perill de violar la
norma i la legalitat?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/delegado de Movilidad

"Per al carrer de Colón està prevista una actuació puntual i transitòria en tant es fa un
disseny definitiu d'aquesta via.

El disseny actual provoca un augment de trànsit en itineraris alternatius, també dins de
Ciutat Vella.

Aquesta actuació puntual se sotmetrà pròximament a informe de la Comissió de Patrimoni,
a diferència del realitzat per l'anterior equip de govern, que no va sotmetre els canvis que va
realitzar a cap mena d'informe.

Para la calle Colón está prevista una actuación puntual y transitoria en tanto se hace un
diseño definitivo de dicha vía. 

El diseño actual provoca un aumento de tráfico en itinerarios alternativos, también dentro
de Ciutat Vella. 

Esta actuación puntual se someterá próximamente a informe de la Comisión de
Patrimonio, a diferencia de lo realizado por el anterior equipo de gobierno, que no sometió los
cambios que realizó a ningún tipo de informe."

148 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 48
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ribó, del Grup Compromís, sobre mesures d'innovació front al canvi
climàtic.
Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, sobre medidas de innovación frente
al cambio climático.
DIRIGIDA A:
C2305-TURISMO-INNOVACIÓN-TECNOL-AGENDA DIGITAL-CAP. INV
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"Quines mesures contempla el govern municipal en Innovació per a fer front al canvi
climàtic? Quins projectes de renovació d’habitatge en col·laboració amb la Unió Europea pensa
desenvolupar l’Ajuntament amb aquest finalitat?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Paula María Llobet Vilarrasa, delegada d’Innovació, Tecnologia, Agenda Digital i
Captació d’Inversions/delegada de Innovación, Tecnología, Agenda Digital y Captación de
Inversiones.

"A la pregunta: 'Quines mesures contempla el govern municipal en Innovació per a fer
'front al canvi climàtic?

Se adjunta pdf con la respuesta.

A la pregunta: 'Quins projectes de renovació d’habitatge en col·laboració amb la Unió
'Europea pensa desenvolupar l’Ajuntament amb aquest finalitat?

Le comunico que esta Delegación a la que dirige la pregunta, de acuerdo con el artículo
131.1 del Reglamento Orgánico del Pleno aprobado en 2022, no es la competente en atención a la
materia sobre la que requiere información."
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##ANEXO-1964701##

1 
 

Aportaciones desde la Misión ClimáƟca y el Acuerdo ClimáƟco de Valencia presentado ante la UE 

Entre las medidas que contempla el gobierno municipal en el ámbito de innovación, sigue presente 
la necesidad de seguir fortaleciendo la Misión ClimáƟca València 2030, cuyo leitmoƟv precisamente 
es la innovación (especialmente en su enfoque organizaƟvo) y la respuesta de la ciudad frente al 
cambio climáƟco. 

En abril de 2023 se presentó el Acuerdo ClimáƟco, que es la herramienta que fija los compromisos 
de València con la neutralidad, y que, en este momento, se encuentra en revisión por parte de la 
Comisión Europea. En las próximas semanas, desde la Comisión, emiƟrán la EƟqueta de la Misión (o 
mission label), lo que implica, para las ciudades que la consigan, una confirmación de que su 
camino hacia la neutralidad climáƟca es el correcto y, por otro lado, la atracción de oportunidades 
de financiación que hagan esto posible. Esto, además, marcará un hito más y servirá como 
propulsor para la acción. 

El Acuerdo ClimáƟco presentado se configura en tres partes: el Plan de Acción ClimáƟca, que 
refleja la situación actual de la ciudad y las acciones que conducen a la neutralidad; el Plan de 
Inversión, que esƟma el coste de la neutralidad, y refleja los actores e instrumentos que existen 
para financiarla; y la Adhesión o Alianza por la Misión, que señala la necesidad de contar con la 
parƟcipación de disƟntos agentes relevantes de la ciudad para alcanzar el éxito de la Misión. 

De forma inicial, y uno de los aspectos más importantes para lograr este objeƟvo, ha sido la firma 
de compromisos que se apoya en el recorrido que la ciudad ha venido trazando en políƟcas de 
sostenibilidad, como la firma del Pacto de los Alcaldes, la Estrategia València 2020, la declaración 
de emergencia climáƟca o, de forma más reciente, la selección de la ciudad como Green Capital 
2024. Este caldo ha facilitado el consenso y los compromisos políƟcos (acuerdo por Pleno de la 
Hoja de Ruta para la implementación de la Misión 100 ciudades inteligentes y climáƟcamente 
neutras), la toma de decisiones (alcance de la misión en cuanto a las emisiones consideradas, los 
sectores implicados, etc.) y las colaboraciones (Generalitat Valenciana, UPV, UV, Gobierno de 
España, etc.). 

El Plan de Acción ClimáƟca, trata de aprovechar las estrategias, planes y procesos existentes, para 
abordar el desfase entre la reducción de emisiones previstas en los planes de acción existentes, y 
las necesarias para alcanzar la neutralidad climáƟca. Para abordar este reto de forma integrada y 
colaboraƟva, se apoya en un sistema de gobernanza mulƟnivel y mulƟactor de liderazgo 
distribuido. Este Plan conjuga una visión de transición e innovación sistémica hacia la neutralidad 
en forma de dominios relacionados con la Estrategia Urbana València 2030:  

- movilidad urbana y metropolitana sostenible, inclusiva y eficiente 
- transición energéƟca 
- desarrollo económico integrados y sostenible 
- renaturalización, biodiversidad, resiliencia y adaptación climáƟca 
- edificios y viviendas sostenibles 
- regeneración urbana basada en la cohesión social, la accesibilidad y la sostenibilidad 

Estos dominios se concretan hasta llegar a intervenciones estratégicas, como: 

 la renovación de edificios residenciales (replicando a nivel local la RenovaƟon Wave 
europea, para converƟr los edificios existentes y edificios de consumo casi nulo o de 
energía posiƟva) y públicos, como Tabacalera, guarderías y colegios, Palau de la Música, 
entre otros; 

 la apuesta por una empresa municipal de energía sostenible, con una organización 
público-privada;  
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 las comunidades energéƟcas de barrio para cambiar el modelo energéƟco de la ciudad 
que impulse el autoconsumo (ejemplo de proyecto demostrador la Comunidad EnergéƟca 
Local de Castellar-L´Oliveral donde parƟcipan 40 familias, la cooperaƟva energéƟca, la 
Fundación Clima i Energía, una cubierta municipal y familias en situación de vulnerabilidad 
energéƟca); 

 o la planificación de la ciudad con enfoque holísƟco (como la València de los 15 minutos, 
por ejemplo).  

 En el caso concreto de la rehabilitación de edificios, desde la plataforma ciƟES2030 (bajo 
el paraguas del Pilot CiƟes Programme de NZC), València parƟcipa en el programa 
mulƟciudad (junto a Valladolid, Zaragoza, Barcelona, Madrid, Vitoria-Gasteiz y Sevilla) 
‘Rehabilitación energéƟca masiva en ciudades españolas’, con el objeƟvo de aumentar la 
tasa de rehabilitación de edificios considerando un enfoque sistémico y mulƟactor. El 
objeƟvo es promover la integración de las energías renovables a través del autoconsumo y 
la comunidades energéƟcas y financiarlo con instrumentos innovadores. En esta línea, 
València se puso como objeƟvo en el año 2021 lograr 3 distritos climáƟcamente neutros, y 
extenderlo al resto de la ciudad.  

Respecto a la segunda pata, el Plan de Inversión, refleja la necesidad imperiosa de incenƟvar e 
involucrar a la ciudadanía y al sector privado para lograr realmente una ciudad neutra. En relación 
con esto, existen fuentes de financiación innovadoras que vale la pena considerar en este camino 
como los bonos y préstamos verdes o fondos de inversión, entre otros. 

Por úlƟmo, y ligado a la necesidad de incluir a otros actores, está el proceso de adhesión. 
Involucrar a todos los agentes, desde el sector privado a los medios de comunicación, y fomentar 
espacios de reflexión y co-creación, es imprescindible no solo por la parte de apoyo financiero, sino 
porque es un proyecto de ciudad para la ciudad y lograrlo requiere de todos y todas. Esta fase de 
trasladar a la realidad la ambición por la neutralidad comprende algunos retos, como lograr 
acuerdos más allá de los compromisos sobre el papel que impulsen la acción climáƟca que 
realmente impliquen cambios transformadores. En la búsqueda de esfuerzos de toda la ciudad, el 
Ayuntamiento de València ha configurado la Alianza por la Misión, que busca fomentar la acción 
conjunta y el compromiso hacia una misma dirección, la Misión ClimáƟca, conformando una 
constelación de transformaciones producƟvas y sociales que impacten en esta. Esta alianza se 
arƟcula a través de un modelo de 5 hélices: el sector privado, el sector público, la Academia, la 
sociedad civil y los medios de comunicación. Actualmente hay 196 organizaciones embajadoras de 
las que querremos movilizar en busca de adhesiones al Acuerdo ClimáƟco de la Ciudad. 

 

La siguiente figura recoge las 13 palancas propuestas por NetZeroCiƟes dentro de la metodología 
presentada a la Comisión Europea y entre las cuales resultan relevantes todas las del ámbito de 
“Edificios y Calefacción” y en concreto las de alcanzar una Tasa de Renovación de eficiencia 
energéƟca del 2,5% anual 
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En aras de seguir aprendiendo y aportando, viene siendo habitual la colaboración y parƟcipación 
acƟva en otras redes que apuestan por las políƟcas de innovación y sostenibilidad como ciƟES, 
NetZeroCiƟes, convenios con la Generalitat o la Universidad Politécnica de València, entre otros. 
Además, la colaboración no se ha considerado (ni se considera) solo con agentes externos, sino que 
se trabaja en tejer espacios de parƟcipación a través de los Mission Day (donde se reúne todo el 
ecosistema de la misión) o la Mesa ClimáƟca (espacio de reflexión, propuesta y revisión). Es muy 
importante mantener y reforzar estos espacios horizontales, donde parƟcipan miembros de 
Fundación Clima i Energía, Las Naves, las áreas de Turismo, Ciudad Inteligente, Movilidad o 
Gobierno Abierto, por dar algunos ejemplos; que permiten cocrear un proyecto de ciudad sólido al 
considerar desde fases tempranas las necesidades y sensibilidades de todas las partes. 

Ligado a la Misión, desde el Ayuntamiento se apuesta por orientar los principales instrumentos de 
impulso de la innovación hacia la neutralidad climáƟca y la sostenibilidad, para que, de este 
modo, se aúnen esfuerzos con objeƟvos comunes y se acƟven los recursos en actuaciones 
transformadoras. Esta orientación a la Misión incluye un conjunto de dominios y sectores, tanto de 
impacto directo en emisiones, como de actuación sistémica entre los que se encuentra el ámbito 
de la “Vivienda & Edificios”: 
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Algunos de los instrumentos públicos orientados a la Misión e impulsados desde el Servicio de 
Innovación para dar respuesta a los retos de la Misión son: 

 la CPI y la candidatura de Valencia al FID (Fomento de la Innovación desde la Demanda) 
del Ministerio en búsqueda de financiación, 

 las subvenciones públicas a la innovación (SPI) en las que actualmente se está en proceso 
de defensa ante jurado de los proyectos de innovación presentados en la convocatoria de 
2023 y para los que se desƟnarán 1M€ 

 la tramitación de la ordenanza reguladora del sandbox urbano de València para converƟr 
la ciudad en espacios para testar innovación en la ciudad y busca fomentar los testeos en 
múlƟples dominios de impacto de la Misión de manera simultánea. 
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Con lo expuesto en estas líneas, se refleja la voluntad y la acción por tratar el cambio climáƟco, y en 
especial la Misión, como un elemento transversal de Innovación en todos los sectores de impacto 
incluyendo la gobernanza de la transición. 

Aportaciones desde la acción de las fundaciones: Valencia Clima & Energía y Las NAVES 

Valencia Clima & Energía 

En materia de cambio climático, València Clima i Energia participa en multitud de proyectos de 
innovación, como son: MAtchUP, WELLBASED, POWERUP, FEEL, DISTENDER, Cities for 
Sustainability Governance, Wetlands4Climate o Fair Local Green Deal.  
Además, la ciudad trabaja en la Misión Climática, que aúna las dos misiones europeas de 
innovación relacionadas con el cambio climático: la Misión de 100 ciudades climáticamente 
neutras e inteligentes para 2030 y la Misión de 150 regiones adaptadas al cambio climático 
para 2030. 
Concretamente en materia de rehabilitación, el Ayuntamiento y València Clima i Energia 
participan en tres proyectos europeos (Save the Homes, EBENTO y NZC Pilot Cities) que tienen 
como objetivo fomentar la rehabilitación energética en el sector residencial. 
Algunos ejemplos de las medidas a implementar son: 

 Asentar las Oficinas de la Energía como puntos de asesoramiento y acompañamiento 
para propietarios y comunidades de propietarios que quieren 
rehabilitar energéticamente su edificio o vivienda 

 Dinamizar la Escuela Ciudadana de Rehabilitación Energética como un grupo 
participativo donde los propietarios pueden intercambiar sus dudas y consejos en un 
formato de igual a igual 

 Medir los resultados de ahorro energético, ahorro económico y mejora de confort que 
se producen con una rehabilitación real de un edificio 

 Estudiar el uso de materiales con menor huella de carbono y de economía circular en 
la rehabilitación de edificios. 

VCE ha accedido a financiación dentro del programa IRTA (GVA) para la rehabilitación de las 
Oficinas de la Energía como demostradores de construcción innovadora en lo referente a la 
eficiencia energética y el uso de materiales reciclados, reciclables, con baja huella en carbono y 
libre de COV´s. 
Por último, el Ayuntamiento, junto con VCE y AUMSA, están trabajando en la regeneración 
profunda y de calado de dos barrios vulnerables de la ciudad, aplicando fondos europeos Next 
Generation. 
  
Las NAVES 

Relacionado con incrementar eficiencia energética de viviendas podemos citar los siguientes 
proyectos H2020: 

 Matchup  - Sensorización de viviendas para monitorizar consumos y recomendar 
buenas prácticas de ahorro energético. 

 Wellbased – Sensorización de viviendas para medir el comfort (temperatura, Co2 y 
humedad) con el objetico de estudiar la correlación entre pobreza energética y salud 

 Powerup! -Explora nuevos modelos de producción de energía renovable para combatir 
la pobreza energética. Las NAVES participa con la iniciativa “LAS NAVES BRILLAN”, con 
la que se ha dotado al edificio de paneles fotovoltaicos financiados de manera 
colectiva, convirtiéndolo en un edificio más eficiente, con mayores ahorros de 
consumo y apuesta por las energías renovables.   
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149 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 46
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ribó, del Grup Compromís, sobre compensació per la reducció
d'impostos.
Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, sobre compensación por la reducción
de impuestos.
DIRIGIDA A:
C2301-HACIENDA-PEDANÍAS-PARTICIPACIÓN-ACCIÓN VECINAL

"A quins capítols del Pressupost Municipal pensa aplicar una reducció de la despesa actual
per tal de compensar la disminució de 71 milions d’euros que contempla la reducció d’impostos
que s’està plantejant per a 2024?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sra. Mª José Ferrer San Segundo, delegada d'Hisenda i Pressupostos/delegada de
Hacienda y Presupuestos

"El pressupost està en procés d’elaboració i l’estat de previsió d’ingresos i despeses
financiats amb els mateixos es tramitaran en l’oportú expedient que es sotmetrà a la tramitació
prevista en la Llei d’hisendes locals."

150 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 40
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre les càmeres de control d'accés a
l'APR Ciutat Vella Nord.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre las cámaras de control de
acceso a la APR Ciutat Vella Nord.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"En els darrers mesos l’equip de govern ha llançat missatges contradictoris sobre la
situació de les càmeres de control d’accés a l’APR Ciutat Vella Nord. De fet, ha passat
d’anunciar l’inminència de l’apagada de les mateixes a declarar que no se van a apagar i que
s’està estudiant una solució. Una mostra més de la manca d’idees i de projecte de ciutat. Fins i
tot, les associacions del barri ha hagut de fer un comunicat desmentint a la senyora Catalá, que
havia afirmat que existia un acord amb el veïnat per apagar les càmeres. Lluny d’això, el veïnat
ha demanat ampliar el sistema de càmeres a més carrers de Ciutat Vella, conscient dels bons
resultats obtingut en el model de recuperació de l’espai públic i pacificació del trànsit que en la
regidoria de Mobilitat Sostenible hem impulsat en els darreres 8 anys.

Per això, aquest regidor pregunta:



Id
. 

d
o
cu

m
en

t:
 A

d
l8

 h
+

h
Q

 p
P
V
E
 G

n
C
C
 b

xK
2
 s

Y
Li

 K
xs

=

C
Ò

PI
A
 I

N
FO

R
M

A
T
IV

A
 (

N
O

 V
E
R
IF

IC
A
B
LE

 E
N

 S
E
U

 E
LE

C
T
R
Ò

N
IC

A
)

Signat electrònicament per:
Antefirma Nom Data Emissor cert Núm. sèrie cert
SECRETARI GENERAL I DEL PLE - SECRETARIA GENERAL I DEL
PLE

HILARIO LLAVADOR CISTERNES 25/10/2023 ACCVCA-120 16898817903173673250
2988532410590347135

PLE - ACTA DE LA SESSIÓ ORDINÀRIA DE 26 DE SETEMBRE DE 2023 / PLENO - ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA DE
26 DE SEPTIEMBRE DE 2023 499

Per qué han pres la decisió d’apagar les càmeres perquè els cotxes tornen a circular lliure i
massivamentven el centre històric, fent-ho sense escoltar a la ciutadania, que demana mesures de
calmat del trànsit, per a que el barri siga per a les persones que caminen i gaudisquen de les
places recuperades?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/delegado de Movilidad

"Les càmeres de l´APR no s'han apagat.

Las cámaras de la APR no se han apagado."

151 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 43
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Ribó, del Grup Compromís, sobre les mesures per a desenvolupar
l'agricultura ecològica a València.
Pregunta suscrita por el Sr. Ribó, del Grupo Compromís, sobre las medidas para desarrollar la
agricultura ecológica en València.
DIRIGIDA A:
C2309-LIMPIEZA-RESIDUOS-CICLO INTEGRAL AGUA-CEMENTERIOS

"Quines mesures pensa adoptar l’actual equip de govern per a desenvolupar l’agricultura
ecològica en el municipi de València?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Carlos Luis Mundina Gómez, Delegat d’Agricultura/delegado de Agricultura

"La Regidoria d'Agricultura de l'Ajuntament de València promourà, dins de les
competències municipals en la matèria, totes aquelles mesures que afavorisquen, en el seu
conjunt, els interessos del sector agrari de la ciutat de València, tant en l'àmbit de l'agricultura
tradicional com de l'agricultura ecològica posant als agricultors i agricultores en el centre de la
política municipal."
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152 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89COM-2023-000002-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 49
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre sancions als infractors als
entorns escolars amb presència de la Policia Local.
Pregunta suscrita por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre sanciones a los infractores en
los entornos escolares con presencia de la Policía Local.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"Desde el mismo inicio del curso escolar el pasado lunes 11 de septiembre cunde la
preocupación en València a raíz del elevado grado de incumplimiento de la Ordenanza de
Movilidad Sostenible a las puertas de muchos centros escolares de la ciudad.

Como nos han manifestado multitud de personas, las situaciones de coches circulando y
estacionando sobre las aceras; aparcando y bloqueando los carriles bus y carriles bici e incluso en
segunda fila en grandes vías sin zona de estacionamiento; para arrojar a los niños y niñas a la vía,
se han multiplicado por toda la ciudad, como por ejemplo en los entornos de los colegios Jesús
María, en la Gran Vía Marqués del Turia; el Pilar, en C/ del Gorgos; el colegio Alemán, en Jaime
Roig; el Sagrado Corazón, en Conde Trenor y la peatonal plaza dels Furs; San Antonio
Abad-Salesianos y María Auxiliadora, en la avenida de la Constitución; o Guadalaviar, en la
avenida de Aragón, por citar solo una muestra.

Y estos comportamientos prohibidos y sancionados en la ordenanza, y que generan graves
situaciones de riesgo para la integridad física tanto del alumnado como del resto de ciudadanos,
ya sean peatones, conductores de cualquier tipo de vehículos o usuarios de transporte público, se
han producido en muchas ocasiones ante la atenta mirada de los agentes de la Policía Municipal,
sin que la situación haya cambiado a medida que avanzaban los días. Y todo ello, además
afectando negativamente a la fluidez del tráfico y al servicio de la EMT, generando retrasos en
los autobuses que afectan a miles y miles de usuarios y usuarias.

Es por ese motivo, con la finalidad de saber cuál es el papel del gobierno municipal en la
situación de caos y peligro que se está viviendo a las puertas de numerosos centros escolares, por
el que le formulamos la siguiente pregunta:

Dado que la presencia policial en el acceso a estos centros en los que se comenten
centenares de infracciones de tráfico que afectan a miles de ciudadanos, ha sido evidente:
¿Cuántas sanciones se han impuesto y tramitado y por qué motivo a los infractores a las puertas
de los centros antes mencionados a la hora de entrada y salida de la escuela entre el 11 al 15 de
septiembre; y, en caso de no haberse tramitado ninguna, quién ha dado la orden a los agentes de
Policía Local de desproteger a la ciudadanía y proteger a los infractores permitiendo el
incumplimiento de las ordenanzas?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Policia Local de València/delegado de Policía
Local de València
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"Les denúncies imposades en els entorns escolars entre l'11 i 15 de setembre de 2023, són
les mateixes que es van imposar en les anteriors legislatures, és a dir, cap, ja que els policies
locals tenen sentit comú i el seu objectiu és facilitar i ajudar els ciutadans a portar als seus fills
als col·legis.

Per tant, la missió dels agents de Policia Local en els entorns dels centres escolars és
proporcionar seguretat en sentit ampli, principalment als escolars, i en matèria de seguretat viària
facilitar les detencions, parades i fluïdesa de la circulació rodada en les vies afectades pels
entorns en els quals es produeixen entrades i eixides dels alumnes als centres escolars.

Les dades relacionades amb les denúncies (sancions imposades i tramitades) realitzades
hauran de ser requerides al Servei de Procediment Sancionador que, entre altres, gestiona les
denúncies realitzades per la Policia Local, així com els expedients sancionadors, quanties etc.,
que posteriorment remet a l'empresa adjudicatària de la gestió de les denúncia de trànsit.

Quant a la insinuada ordre que suposadament s'ha transmés als agents de Policia Local,
perquè desprotegisca la ciutadania i protegisquen els infractors, res més lluny de la realitat. Les
missions dels agents encarregats de la vigilància del trànsit en els entorns escolars i el
compliment de les OOMM, són les mateixes i idèntiques tasques que s'han dut a terme en les
dues anteriors legislatures, en les quals eren regidors de Mobilitat sostenible i Seguretat
Ciutadana, els senyors Grezzi i Cano respectivament. La finalitat de la Policia Local ha de ser
generar seguretat, corregir i educar, abans que denunciar.

Las denuncias impuestas en los entornos escolares entre el 11 y 15 de septiembre de 2023
son las mismas que se impusieron en las anteriores legislaturas, es decir, ninguna, ya que los
policías locales tienen sentido común y su objetivo es facilitar y ayudar a los ciudadanos a llevar
a sus hijos a los colegios.

Por tanto, la misión de los agentes de Policía Local en los entornos de los centros
escolares es proporcionar seguridad en sentido amplio, principalmente a los escolares, y en
materia de seguridad vial facilitar las detenciones, paradas y fluidez de la circulación rodada en
las vías afectadas por los entornos en los que se producen entradas y salidas de los alumnos a
los centros escolares.

Los datos relacionados con las denuncias (sanciones impuestas y tramitadas) realizadas
deberán ser requeridas al Servicio de Procedimiento Sancionador que, entre otras, gestiona las
denuncias realizadas por la Policía Local, así como los expedientes sancionadores, cuantías,
etc., que posteriormente remite a la empresa adjudicataria de la gestión de las denuncia de
tráfico.

En cuanto a la insinuada orden que supuestamente se ha transmitido a los agentes de
Policía Local, para que desprotejan a la ciudadanía y protejan a los infractores, nada más lejos
de la realidad. Las misiones de los agentes encargados de la vigilancia del tráfico en los
entornos escolares y el cumplimiento de las OOMM, son las mismas e idénticas tareas que se
han llevado a cabo en las dos anteriores legislaturas, en las que eran concejales de Movilidad
Sostenible y Seguridad Ciudadana, los señores Grezzi y Cano respectivamente. La finalidad de
la Policía Local debe ser generar seguridad, corregir y educar, antes que denunciar."
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153 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89VOX-2023-000026-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre l'abonament transport per a persones
sense residència legal a Espanya.
Pregunta suscrita por el Sr. Gosálbez, del Grupo Vox, sobre el bono transporte para personas
sin residencia legal en España.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"En Vox tenemos claro que la situación legal en España de personas extranjeras nunca
puede ser equiparable a aquellos residentes ilegales. Se ha tenido conocimiento de que el
gobierno municipal va a estudiar la posibilidad de que los residentes ilegales sean beneficiarios
del Bono Transporte, a cargo evidentemente y beneficiándose de una ayuda derivada de los
impuestos pagados por españoles y residentes legales. 

¿El gobierno municipal va a extender el Bono Transporte a las personas residentes ilegales
en la ciudad de València? ¿Qué coste va a tener esa medida para las arcas municipales?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Mobilitat/delegado de Movilidad

"El nou govern municipal mai ha dit que s'anara a estendre els abonaments de transport de
caràcter social als residents il·legals.

El context és el següent: un membre de l'equip directiu de l'EMT designat per l'anterior
corporació municipal es va mostrar favorable a aquesta mesura mitjançant escrit que forma part
d'un expedient seguit davant el Síndic de Greuges i, en coincidir amb el canvi d'equip de govern
en la corporació municipal, el Servei de Mobilitat va contestar al Síndic de Greuges que, sense
perjudici de l'existència d'aquest informe favorable previ, es donaria trasllat de la sol·licitud de
suprimir el requisit de residència legal en els abonaments de titularitat municipal a la nova
corporació perquè adoptara la solució més adequada.

El nuevo gobierno municipal nunca ha dicho que se fuera a extender los abonos de
transporte de carácter social a los residentes ilegales.

El contexto es el siguiente: un miembro del equipo directivo de la EMT designado por la
anterior corporación municipal se mostró favorable a dicha medida mediante escrito que forma
parte de un expediente seguido ante el Síndic de Greuges y, al coincidir con el cambio de equipo
de gobierno en la corporación municipal, el Servicio de Movilidad contestó al Síndic de Greuges
que, sin perjuicio de la existencia de dicho informe favorable previo, se daría traslado de la
solicitud de suprimir el requisito de residencia legal en los abonos de titularidad municipal a la
nueva corporación para que adoptara la solución más adecuada."
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154 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89VOX-2023-000026-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 2
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre vehicles retirats per la grua municipal.
Pregunta suscrita por el Sr. Gosálbez, del Grupo Vox, sobre vehículos retirados por la grúa
municipal.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Cuántos vehículos ha retirado el servicio de la grúa municipal cada uno de los meses del
2023, hasta agosto, y sobre ellos, cuántas sanciones se han tramitado por denuncias de vehículos
mal estacionados cada mes de 2023, por qué importe total sumatorio mensual y cuál ha sido el
gasto mensual abonado en cada uno de los meses del 2023 a la empresa que presta el servicio?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Policia Local de València/delegado de Policía
Local de Valencia

"1a. Quants vehicles ha retirat el servei de la grua municipal cadascun dels mesos del 2023,
fins a agost?

  Retirados Apartados Cobrados Ruta Total Servicios

ENERO 1.675 458 76 2.209

FEBRERO 1.525 338 83 1.946

MARZO 1.846 791 70 2.707

ABRIL 1.377 324 46 1.747

MAYO 1.535 344 60 1.939

JUNIO 1.382 414 55 1.851

JULIO 1.018 206 36 1.260

AGOSTO 701 150 36 887

  11.059 3.025 462 14.546

 ¿Quantes sancions s'han tramitat per denúncies de vehicles mal estacionats cada mes de
2.023, per què import total sumatori mensual?

Les dades relacionades amb les denúncies (sancions imposades i tramitades) realitzades,
així com l'import total del sumatori mensual de les denúncies, haurà de requerir-los al Servei de
Procediment Sancionador que, entre altres, gestiona les denúncies realitzades per la Policia
Local, així com els expedients sancionadors, quanties etc. que posteriorment remet a l'empresa
adjudicatària de la gestió de les denúncia de trànsit.
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Quin ha sigut la despesa mensual abonat en cadascun dels mesos del 2023 a l'empresa que
p r e s t a  e l  s e r v e i ?
La licitació del Servei de retirada de vehicles de la via pública, entre l'Ajuntament de València i
l'empresa adjudicatària de l'esmentat servei, el total de la certificació mensual ascendeix a
377.620,83 €.

1ª. ¿Cuántos vehículos ha retirado el servicio de la grúa municipal cada uno de los meses
del 2023, hasta agosto?

  Retirados Apartados Cobrados Ruta Total Servicios

ENERO 1.675 458 76 2.209

FEBRERO 1.525 338 83 1.946

MARZO 1.846 791 70 2.707

ABRIL 1.377 324 46 1.747

MAYO 1.535 344 60 1.939

JUNIO 1.382 414 55 1.851

JULIO 1.018 206 36 1.260

AGOSTO 701 150 36 887

  11.059 3.025 462 14.546

¿Cuántas sanciones se han tramitado por denuncias de vehículos mal estacionados cada
mes de 2.023, por qué importe total sumatorio mensual?

Los datos relacionados con las denuncias (sanciones impuestas y tramitadas) realizadas,
así como el importe total del sumatorio mensual de las denuncias, deberá requerirlos al Servicio
de Procedimiento Sancionador que, entre otras, gestiona las denuncias realizadas por la Policía
Local, así como los expedientes sancionadores, cuantías etc. que posteriormente remite a la
empresa adjudicataria de la gestión de las denuncia de tráfico.

¿Cuál ha sido el gasto mensual abonado en cada uno de los meses del 2023 a la empresa
que presta el servicio?

La licitación del Servicio de retirada de vehículos de la vía pública, entre el Ayuntamiento
de Valencia y la empresa adjudicataria del mencionado servicio, el total de la certificación
mensual asciende a 377.620,83 €."
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155 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89VOX-2023-000026-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 3
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre denúncies formulades per efectius de
la Policia Local en relació amb els apartaments turístics.
Pregunta suscrita por el Sr. Gosálbez, del Grupo Vox, sobre denuncias formuladas por
efectivos de la Policía Local en relación con los apartamentos turísticos.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Cuántas denuncias se han formulado por efectivos de la Policía Local en relación a
apartamentos turísticos en cada uno de los meses del 2023, hasta agosto, en qué distritos y por
qué importe sumatorio mensual?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Policia Local de València/delegado de Policía
Local de Valencia

"Dades actualitzades fins a 31 d'agost de 2023

AÑO CIUTAT VELLA RUZAFA PATRAIX ABASTOS TRANSITS BENIMACLET MARITIMO TOTAL

2021               68

AÑO CIUTAT VELLA RUZAFA PATRAIX ABASTOS TRANSITS BENIMACLET MARITIMO TOTAL

2022 2   1 1 6 1 62 73

AÑO CIUTAT VELLA RUZAFA PATRAIX ABASTOS TRANSITS BENIMACLET MARITIMO TOTAL

2023   1 4   3 1 39 48

  CIUTAT VELLA RUZAFA PATRAIX ABASTOS TRANSITS BENIMACLET MARITIMO TOTAL

ACUMULADO 2 1 3 1 9 2 98 189

Es recorda que la Administració local NO TÉ competències en matèria sancionadora sobre
apartaments turístics, correspon a la Generalitat Valenciana aquest extrem i manquem dels
imports de les sancions tramitades."

Datos actualizados hasta 31 de agosto de 2023 
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AÑO CIUTAT VELLA RUZAFA PATRAIX ABASTOS TRANSITS BENIMACLET MARITIMO TOTAL

2021               68

AÑO CIUTAT VELLA RUZAFA PATRAIX ABASTOS TRANSITS BENIMACLET MARITIMO TOTAL

2022 2   1 1 6 1 62 73

AÑO CIUTAT VELLA RUZAFA PATRAIX ABASTOS TRANSITS BENIMACLET MARITIMO TOTAL

2023   1 4   3 1 39 48

  CIUTAT VELLA RUZAFA PATRAIX ABASTOS TRANSITS BENIMACLET MARITIMO TOTAL

ACUMULADO 2 1 3 1 9 2 98 189

Se recuerda que la Administracion local NO TIENE competencias en materia
sancionadora sobre apartamentos turísticos, corresponde a la Generalitat Valenciana este
extremo y carecemos de los importes de las sanciones tramitadas."

156 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89VOX-2023-000026-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 4
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre la denúncia al Sr. Ribó per circular
per la vorera amb bicicleta.
Pregunta suscrita por el Sr. Gosálbez, del Grupo Vox, sobre la denuncia al Sr. Ribó por
circular por la acera en bicicleta.
DIRIGIDA A:
C2307-POLICÍA LOCAL-MOVILIDAD-ESPACIO PÚBLICO

"¿Se formuló y tramitó denuncia contra el Sr. Ribó, ex alcalde de València, por circular por
la acera en bicicleta, contando en imagen fotográfica? En caso de no haberse denunciado,
solicitamos se expliquen los motivos legales para no hacerlo."

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Jesús Carbonell Aguilar, delegat de Policia Local de València/delegado de Policía
Local de Valencia

"Per part de Policia Local no es té cap coneixement de l'al·ludida imatge.

La Legislació en matèria de trànsit, circulació de vehicles a motor i seguretat viària, quant
a les denúncies obligatòries es refereix, que són aquelles observades de manera directa pels
agents encarregats de la vigilància del trànsit, aquestes denúncies requereixen, a més de la
identificació del vehicle i el seu conductor, el lloc, dia i hora que es va produir la infracció, per a
donar-li seguretat jurídica a l'actuació policial.
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La imatge fotogràfica podia ser de fa diversos anys i haver prescrit la infracció, per la qual
cosa, per a iniciar el procediment sancionador es requereix la denúncia voluntària de l'autor de la
fotografia o de qualsevol ciutadà testimoni directe de la presumpta infracció, degudament
identificat i signant la citada denúncia.

Por parte de Policía Local no se tiene conocimiento alguno de la aludida imagen.

La Legislación en materia de tráfico, circulación de vehículos a motor y seguridad vial, en
cuanto a las denuncias obligatorias se refiere, que son aquellas observadas de forma directa por
los agentes encargados de la vigilancia del tráfico, estas denuncias requieren, además de la
identificación del vehículo y su conductor, el lugar, día y hora que se produjo la infracción, para
darle seguridad jurídica a la actuación policial.

La imagen fotográfica podía ser de hace varios años y haber prescrito la infracción, por lo
que, para iniciar el procedimiento sancionador se requiere la denuncia voluntaria del autor de
la fotografía o de cualquier ciudadano testigo directo de la presunta infracción, debidamente
identificado y firmando la citada denuncia."

157 RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
EXPEDIENT / : O-89VOX-2023-000026-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 5
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta subscrita pel Sr. Gosálbez, del Grup Vox, sobre les parades als mercats municipals.
Pregunta suscrita por el Sr. Gosálbez, del Grupo Vox, sobre los puestos en los mercados
municipales.
DIRIGIDA A:
C2306-COMERCIO Y MERCADOS-FALLAS

"Respecto de los mercados municipales interesa conocer, ¿cuántos mercados hay, cuántos
están abiertos, cuántos puestos tiene cada uno de ellos y cuántos están ocupados y desocupados
en la actualidad?"

RESPOSTA/RESPUESTA

Sr. Santiago Ballester Casabuena, delegat de Comerç i Mercats/delegado de Comercio y
Mercados

"Dicha información esta disponible en el anuario estadistico municipal."

__________

La  informa que les respostes a les preguntes incloses en l'orde del dia estanpresidència
disponibles electrònicament des d'este moment.

La  informa que las respuestas a las preguntas incluidas en el orden del díapresidencia
están disponibles electrónicamente desde este momento.

__________
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

6.  

7.  

8.  

9.  

158. (E 1) RESULTAT / : APROVAT / RESULTADO APROBADO
EXPEDIENT / : E-C2310-2023-000003-00EXPEDIENTE PROP. NÚM.: 1
ASSUMPTE / :ASUNTO
Moció urgent subscrita per la delegada de Servicis Socials, Sra. Torrado, en el seu nom i en el
del govern municipal, en suport al Marroc i Líbia.
Moción urgente suscrita por la delegada de Servicios Sociales, Sra. Torrado, en su nombre y
en el del gobierno municipal, en apoyo a Marruecos y Libia.

ALTERNATIVA

Moció alternativa subscrita pel Grup Socialista/Moción alternativa suscrita por el Grupo
:Socialista

"Propuesta de acuerdo:

Como muestra de la solidaridad del pueblo valenciano ante estas crisis humanitarias,
quiere manifestar su sentimiento por las víctimas mortales que se han producido y trasladar
su apoyo a las personas heridas y a la población afectada.
Sumarse a la declaración institucional de apoyo realizada por la Federación Española de
Municipios y Provincias (FEMP), el pasado día 13 de septiembre.
Colaborar en las propuestas de iniciativas de Acción Humanitaria que se impulsen en el
marco del Comité de Acción Humanitaria y Emergencia de la Generalitat Valenciana.
Colaborar en la coordinación de las ayudas y acciones humanitarias desarrolladas, así
como la participación junto a las ONGD que trabajan directamente en el terreno.
Activar medidas extraordinarias, si fuera necesario, para dar respuesta a las necesidades de
la población afectada mediante actuaciones de post-emergencia y reconstrucción.
Convocar los Consejos Municipales de Cooperación y de Inmigración e Interculturalidad
para informar de las acciones que vaya a realizar el Ayuntamiento de València y coordinar
cualquier iniciativa que parta de estos consejos.
Incorporar ayudas económicas extraordinarias y preparar recursos de emergencia para la
posible acogida de familias llegadas de Marruecos y Libia a la ciudad de València.
Convocar urgentemente una reunión con Casa Marruecos en València y con el Cónsul
General de Marruecos para poner los servicios del Ayuntamiento de València a disposición
de sus necesidades.
Centralizar esas acciones desde la gestión de la Concejalía de Cooperación al Desarrollo y
Migración reintegrando la estructura del servicio y visibilizando las funciones del área."

DEFENSA DE LA URGÈNCIA/DEFENSA DE LA URGENCIA

Sra. Presidenta

“Bueno, pues resuelto el orden del día para el que estaba convocado este pleno, teniendo
en cuenta que todos ustedes han recibido por escrito las preguntas que formularon, pasaríamos
ahora al turno de las mociones urgentes. Al respecto, decirles que han llegado dos mociones
urgentes a la Presidencia. Una moción urgente que se registró en fecha y correspondiente en el
registro del Pleno, es decir, antes de ayer a las dos del mediodía. Y otra moción que no se registró
en fecha correspondiente porque no se ha registrado en tiempo oportuno, es decir, no se registró
antes de ayer a las dos del mediodía. Al respecto, decirles que, tal y como prevé el artículo 122
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del Pleno, todos ustedes tienen derecho, más o menos cito literal, a presentar mociones urgentes
en registro del Pleno hasta 14:00 del día inmediatamente anterior a la sesión plenaria ordinaria en
que se pretendan debatir. Excepcionalmente, cuando la urgencia de la situación que motiva la
moción haga imposible su presentación en el registro del Pleno, la presidencia podrá admitir su
formulación escrita en la misma sesión plenaria en la que se pretenda debatir o la rechazará de
plano. Aquí me van a permitir que les diga que la moción presentada urgente no por registro de
entrada sino en este mismo pleno por el Partido Socialista hace alusión a algo muy importante,
que es el la memorización del 23 de septiembre como el Día contra la Explotación Sexual y la
Trata de Personas. Pero es una fecha previsible porque todos los años es el mismo día. Y por
tanto, considero que se podía haber presentado de forma clara antes de 14:00 h del día de ayer y
poder constar en el orden del día como moción urgente con absoluta normalidad. Motivo por el
cual, sin obviar que la señora Gómez está pidiendo la palabra porque es la solicitante, rechazo
que se debata hoy al menos porque entiendo que se podía haber presentado con normalidad ante
el registro del Pleno. 

Sí, tiene un minuto.”

Sra. Gómez (Socialista)

“Dijimos y así también lo transmitimos a la Junta de Portavoces que pasaría por
declaración institucional, lo anuncié de hecho yo misma. Bueno, pues no nos acordábamos que
Compromís no firmaba declaraciones institucionales y por eso lo hemos traído como moción de
urgencia. Bueno, bien, con Vox. La realidad es que es verdad que eso no permite cuestiones
como esta pasarlas por declaración institucional y por eso nosotros lo hemos traído como moción
de urgencia para que, en todo caso, que es el 23 de septiembre el Día de la Trata tuviera este
ayuntamiento una declaración unánime con respecto a un tema que creo que en este al menos sí
que podemos compartir todos y todas. 

Ese es el motivo. Por eso lo hemos traído por urgencia. No era lo que queríamos, no era lo
que deseábamos, pero bueno, para que no quedara sobre todo fuera de algo que entendíamos que
seguro que estábamos todos de acuerdo.”

Sra. Presidenta

“Gracias, Sra. Gómez. 

Estoy absolutamente convencida de que todos los que estamos aquí estamos de acuerdo
con el fondo de la moción, pero ya le digo que se rechaza su debate dado que entiendo que
tendremos que organizarnos mejor y presentarlo estas mociones antes de las dos del mediodía del
día de antes. Lo que sí debatiremos será la moción que sí que se presentó en su momento. En
primer lugar, es una moción urgente que se presenta. 

Señor secretario, si quiere enunciarla.”

Sr. Secretari/Sr. Secretario

“Sí es una moción urgente que se presenta por el Grupo Popular de apoyo a Marruecos y
Libia, a los acontecimientos catastróficos. Hay res minutos para la defensa de la urgencia si se
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considera. Y si se aprueba la urgencia, entonces entraríamos en el fondo del asunto. Ya el tiempo
es el normal, cinco y tres.”

Sra. Presidenta

"De acuerdo. Señora Torrado, tiene la palabra. En este extremo vamos a plantear la
urgencia."

Sra. Torrado (Popular)

"Gracias, alcaldesa. 

Pues este tema es un tema, yo creo que estaremos todos de acuerdo, muy urgente. Y es
urgente porque, por desgracia, todos conocemos los graves acontecimientos que han pasado en
este mismo mes en Marruecos y en Libia. En concreto, en Marruecos, el 8 de septiembre, con ese
terrible terremoto. Y dos días después, el 10 de septiembre, en Libia pues con las graves
inundaciones. El terremoto que se produjo en los altos de las montañas del Atlas, a escasos 70
kilómetros de Marrakech. Y las inundaciones de Libia pues fue a raíz del huracán Daniel y
además también porque colapsaron dos presas ahí en Libia. Son dos catástrofes humanitarias con
miles de víctimas, personas heridas y familias sin hogar. A mí me hubiera gustado que esto se
hubiera aprobado, se hubiera debatido, hubiéramos hablado todos como una declaración
institucional. Pero bueno, pues por desgracia hay algún grupo político que no quiere que esto
vaya como una declaración institucional, porque saben todos ustedes que las declaraciones
institucionales se tienen que firmar, se tienen que apoyar por todos los grupos políticos. Pero
bueno, consideramos que es algo muy urgente. De ahí que por eso, bueno, pues prácticamente la
misma declaración la hemos presentado como una moción urgente porque consideramos que es
algo de suma importancia y porque a todos los que hemos visto esas imágenes terribles a través
de los medios de comunicación nos han conmovido. De ahí que consideremos que es algo
urgente a debatir en este pleno. 

Muchas gracias."

Sra. Ibáñez (Socialista)

"Gracias. 

Bueno, en primer lugar, vaya por delante toda nuestra solidaridad con la población de
Marruecos y de Libia que están sufriendo estos dos desastres devastadores. Desde el Partido
Socialista de la ciudad de València vamos a apoyar esta moción de urgencia. Pero sí que nos
gustaría matizar que el terremoto ocurrió el 8 de septiembre y las inundaciones de Libia el día 12,
y esta moción de urgencia llega tarde. De la misma manera que ha comentado antes la señora
Gómez, también se podría haber presentado como una moción ordinaria. Además, siendo que, si
no me equivoco, el Partido Popular también tenía espacio, le quedaba espacio para presentar
mociones ordinarias. Y por lo tanto estaríamos en la misma situación de lo que ha ocurrido antes.
En este caso, además, con más distancia en el tiempo que el 23 de septiembre, hablamos del 8 y
del 12. Sin embargo, por responsabilidad y por considerarlo necesario, vamos a apoyar esta
moción de urgencia no sólo en apoyo a la población de Marruecos y Libia que está allí, sino
también la que reside en nuestra ciudad. Y también pediríamos que se votara a favor de la
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alternativa que planteamos porque realmente es una adición a la que ha presentado el Partido
Popular y consideramos que es importante incluir los puntos que hemos propuesto. 

Gracias."

Sra. Beamud (Compromís)

"Sí que estarem d'acord. Anem a contestar per responsabilitat a admetre la urgència. Sí que
entenem que del 8 al dia 12 n'hi ha hagut temps suficient. Però no obstant això, per una qüestió
de responsabilitat pensem que anem a dir afirmació a aquesta moció d'urgència. I, a més a més,
també donarem suport a l'alternativa que proposa també el Partit Socialista."

VOTACIÓ DE LA URGÈNCIA/VOTACIÓN DE LA URGENCIA

S'aprova la urgència per unanimitat de tots els regidors i totes les regidores presents a la
sessió.

Se aprueba la urgencia por unanimidad de todos los concejales y todas las concejalas
presentes a la sesión.

DEBAT/DEBATE

La  obri el primer torn de paraula./presidència La  abre el primer turno depresidencia
.palabra

Sra. Torrado (Popular)

"Gracias, alcaldesa. 

Bueno, si se ha presentado como moción urgente, ahora lo intento explicar un poco mejor,
es porque a mí me hubiera encantado que hubiera sido una declaración institucional. Claro,
efectivamente. Y no ha podido ser. No ha podido ser una declaración institucional porque un
grupo político se ha negado. Y se presenta como declaración institucional porque es una
propuesta que nos llega desde la Federación Española de Municipios y Provincias, donde la han
apoyado todos los grupos políticos que están presentes en la Federación Española de Municipios
y Provincias. 

Una vez explicado esto, y como lo tenemos que debatir como una moción de urgencia, por
desgracia recordarle de lo que estamos hablando. Estamos hablando de que los valencianos
somos, son un pueblo muy solidario. Y yo creo que en estas fechas y en este mes no podemos
olvidarnos, no se olvidan. Queremos manifestar todo nuestro sentimiento y nuestro compromiso
con las víctimas mortales, con esas familias que lo están pasando tan mal. Sobre todo con los
menores, con las personas mayores, con las personas que tienen alguna discapacidad y que han
sufrido estas dos catástrofes humanitarias. Por eso es triste que esto que, lo hemos visto todos,
hemos considera que es algo urgente. ¿Por qué no hemos podido ponernos todos de acuerdo y
hacer una declaración institucional si todos estamos de acuerdo en lo fundamental? Y me llama
la atención e insisto en que me produce tristeza porque estamos viendo que aquí no podemos
llegar a un acuerdo para hacer una declaración institucional y en cambio en las comisiones, como
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ahí no hay medios de comunicación, no hay televisión, no hay fotógrafos, pues ahí sí que se vota
conjuntamente. ¿Te da igual? ¿Les da a ustedes igual con quien se vota? Votan conjuntamente
Compromís, Vox. ¿Y aquí no? Vamos a ver, hay que tener un poquito más de altura de miras,
porque aquí estamos hablando de algo que afecta a tantas y tantas personas. Estamos hablando de
razones humanitarias, con miles y miles de víctimas, personas que están desaparecidas, muchas
de ellas son menores. 

Por eso, ante esta situación tan desoladora pues tenemos que dar una respuesta desde todas
las administraciones. Se han dado respuestas a nivel internacional, a través del Gobierno de
España, a través de la Agencia de España de Cooperación al Desarrollo. Y aquí tenemos que dar
también respuestas. Se ha dado respuesta también a través de la FEMP. Se ha dado respuesta
también a través de los bomberos que han ido allí a ayudar a aquellas personas que más lo
necesitaban. Han ido también con nuestros perros, los perros guía, que han encontrado por
desgracia algunas personas y que han hecho una labor extraordinaria. Y por eso, como la FEMP
nos envió esa declaración institucional, nosotros nos queremos sumar a esa declaración
institucional. 

Con esta moción urgente, si la han leído, me imagino que la habrá leído todos ustedes, lo
que estamos haciendo es coordinar a todas las administraciones. En el caso concreto nuestro,
coordinarnos con la Generalitat Valenciana. La Generalitat Valenciana saben ustedes que tiene
un instrumento fundamental como es el Comité de Ayuda Humanitaria ante las Emergencias. Ese
comité se convocó el pasado 13 de septiembre. En ese comité forma parte las diferentes
administraciones. El Ayuntamiento de València forma parte de ese comité, junto con el
Ayuntamiento de Alicante y el Ayuntamiento de Castellón, la Diputación de Valencia y las
entidades que de verdad conocen lo que está pasando. Entidades y oenegés serias, que están allí
donde más se les necesita. 

Marruecos nos ha dicho que en estos momentos, bueno, al principio lo que necesitaban era
esa ayuda de emergencia que ya se ha hecho a través de los países y estamos a la espera de que
nos envíen los proyectos para esa postemergencia y para esa reconstrucción. Yo me comprometo
ante todos ustedes que cuando se produzca en los próximos días otra nueva convocatoria de este
Comité de Emergencia y vayamos conociendo poco a poco cuáles son los proyectos que se
pueden apoyar, por supuesto, me comprometo ante todos ustedes a hablarlo con ustedes, a
comentarlo y ver de qué forma el Ayuntamiento de València puede colaborar. 

Y en ese sentido, por eso vamos a rechazar la moción alternativa que se ha presentado por
parte del Grupo Socialista y proponemos que se vote la moción urgente original, con el
compromiso mío, por supuesto, de informarles a todos los grupos políticos de todas las
novedades que se vayan produciendo y, por supuesto, informar a todas las entidades en la
próxima convocatoria que haremos del Consejo de Inmigración, porque estamos a la espera de
que los diferentes grupos políticos designen a sus miembros. 

Muchas gracias."

__________

S’absenta de la sessió el Sr. Sanjuán./Se ausenta de la sesión el Sr. Sanjuán.
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__________

Sr. Bademas (Vox Valencia)

"Las lecciones de democracia, las lecciones de tolerancia no se dicen de palabra, se
practican de hecho. Y lo que diferencia a Vox de algún grupo político o municipal es que yo y
mis compañeros estaríamos dispuestos a firmar cualquier declaración institucional que sea justa y
por una buena razón con cualquiera y con todos los grupos municipales. Eso es lo que nos
diferencia a los que verdaderamente practicamos la tolerancia y la democracia y los que no."

Sra. Ibáñez (Socialista)

"Gracias. 

Bueno, una vez revisada la moción, aunque partía como declaración institucional, sí que
hemos incluido estos puntos de adición porque consideramos que como moción necesita
visibilizar las políticas municipales. Es una moción que sale de este ayuntamiento y por lo tanto,
no se puede quedar solamente en los apoyos a través de la FEMP o del CAES, que realmente es
una entidad, una organización que parte de la Generalitat. Y por esta razón, para darle visibilidad
tanto a las políticas de migración y de cooperación en la ciudad, para no evitar su silencio, hemos
propuesto unos puntos de adición que incluye convocar los consejos municipales de Cooperación
y de Migración e Interculturalidad para informar de las acciones que vaya a realizar el
Ayuntamiento y coordinar cualquier iniciativa que parta de estos consejos, porque consideramos
que la política migratoria en la ciudad se tiene que hacer con los participantes y estos dos
consejos son los pilares fundamentales para que puedan estar presentes y tener voz. También
incorporar ayudas económicas extraordinarias y preparar recursos de emergencia para la posible
acogida de familias llegadas de Marruecos y de Libia a la ciudad de València. Sabemos de otras
situaciones, como ocurrió con la guerra de Ucrania, y somos conscientes de que estamos
viviendo en un momento extraordinario y por lo tanto sí que sería importante contar con esa
incorporación, con ese apoyo ante la posible llegada sobre todo de familias que son los perfiles
más vulnerables. Por otra parte, es importante convocar una reunión con Casa Marruecos en
València y con el cónsul general de Marruecos para poner los servicios del Ayuntamiento de
València a disposición de estas necesidades. Y finalmente, centralizar estas acciones de la
gestión de la Concejalía de Cooperación al Desarrollo y Migración reintegrado la estructura del
servicio y visibilizando la función del área. Consideramos que si queremos apoyar realmente las
políticas de migración y de cooperación, es fundamental poder consolidar la concejalía que
existía durante ocho años. Como comentamos recientemente en la Comisión, no es igual
València hace ocho años que ahora. Y por lo tanto, esta concejalía es un instrumento
fundamental, no solamente de gestión, sino también de participación. 

Y además me gustaría, en este caso, viendo también las intervenciones de este pleno,
manifestar nuestro apoyo a los creativos, a los cineastas que forman parte de la Mostra de este
año, de la Mostra de València de este año. Entre ellas se encuentra la película Animalia, de la
directora marroquí Sofía Aloui, además de otras películas de Líbano y de Turquía. Porque está
claro que desde el Grupo Vox ya se ha anunciado que se quiere encargar la Mostra. Es difícil
mantener de esta manera las políticas de migración y las políticas culturales con estos socios
prioritarios. Y yo creo que Marruecos también tiene que estar presente en festivales de cine que
abren nuestra mirada al Mediterráneo, como en este caso la Mostra. 
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Así es que por todo ello queremos proponer estos puntos de audición que acabo de
presentar.

Gracias."

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Pérez./Se ausenta de la sesión la Sra. Pérez.

__________

Sra. Beamud (Compromís)

"Bona vesprada de nou. 

Bé, les meues primeres paraules voldríem que foren de molts d'ànims per a tota la població
del Marroc i de Líbia, i també de totes les persones que són residents, que viuen, que són
valencians i valencianes i que tenen familiars tant al Marroc com a Líbia. 

Un xicotet incís respecte al cos mateix de la pròpia moció. Jo sé que estem començant
pràcticament el curs/mandat polític perquè és una cosa açò  del tema de les declaracions
institucionals que no ve d'una cosa nova, una cosa ja de l'anterior mandat, però no està de més tal
vegada potser poder recordar-ho. Nosaltres votem, clar que votem, tant en comissions com en el
Ple en tot allò que nosaltres considerem oportú com a grup municipal. El que no fem és signar
amb grups polítics que són obertament racistes, obertament homòfobs, obertament masclistes i
obertament feixistes, cosa que també practica el Partit Popular en Alemanya respecte a partits
que són també obertament en aquesta línia. Vull dir que és una cosa que és habitual. 

Però fora d'això, torne novament al cos de la mateixa moció. Nosaltres, com havia anunciat
adés, anem a recolzar tant una proposta com l'altra. Com no, estem d'acord de la mateixa
declaració institucional que proposava des de la Federació de Municipis i Províncies. Però també
considerem adient el poder incorporar els tres punts que també és una proposta del Grup
Municipal Socialista. Pensem que és important poder fer una convocatòria urgent també dels
propis consells municipals de Cooperació i Immigració. Trobe que és una pràctica política i
democràtica molt sana el poder donar compte a cadascuna de les entitats que conformen aquesta
ciutat i que d'alguna manera entre totes i tots pugam tindre eixa presa de decisions més correcta i
més adient en estos moments de urgència que hem de tindre. Una resposta que ha de ser ràpida.
Ràpida com també podem ser previsors i previsores a l'hora de poder entendre que segurament
haurem d’acollir a tantes i tantes famílies també ací a la ciutat de València, com ja vàrem fer amb
el cas d'Ucraïna. Per la qual cosa no trobe l'inconvenient que puga tindre el Partit Popular de
poder aprovar aquestes mesures, de la mateixa manera que poder fer eixes relacions obertes de
diàleg obert i actiu i d'escolta activa amb la Casa Marroc i, evidentment, amb el propi consolat.
Crec que són propostes sensates que parlen de responsabilitat i d'un exercici de la democràcia
actiu. Per la qual cosa nosaltres anem a donar suport. I sí que demanaria que per part del govern
es poguera repensar perquè el que estem parlant és donar una resposta humanitària ràpida,
eficient, democràtica. I bé, ja se sap, el dit: 'No pregunten por quién doblan las campanes, doblan

'.por tí
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Moltes gràcies."

VOTACIÓ/VOTACIÓN

Se sotmet a votació en primer lloc l'alternativa subscrita pel Grup Socialista i el Ple de
l'Ajuntament acorda rebutjar-la pels vots en contra dels 17 regidors i regidores grups Popular i
Vox Valencia, voten a favor els 14 regidors i regidores dels grups Compromís i Socialista
presents a la sessió (absents el Sr. Sanjuán i la Sra. Pérez). A continuació, se sotmet a votació la
moció urgent subscrita pel Grup Popular i el Ple de l'Ajuntament acorda aprovar-la pels vots a
favor dels 26 regidors i regidores dels grups Popular, Compromís i Vox Valencia, fan constar la
seua abstenció els 5 regidors i regidores del Grup Socialista presents a la sessió (absents el Sr.
Sanjuán i la Sra. Pérez).

Se somete a votación en primer lugar la alternativa subscrita por el Grupo Socialista y el
Pleno del Ayuntamiento acuerda rechazarla por los votos en contra de los 17 concejales y
concejalas grupos Popular y Vox Valencia, votan a favor los 14 concejales y concejalas de los
grupos Compromís y Socialista presentes en la sesión (ausentes el Sr. Sanjuán y la Sra. Pérez). A
continuación, se somete a votación la moción urgente suscrita por el Grupo Popular y el Pleno
del Ayuntamiento acuerda aprobarla por los votos a favor de los 26 concejales y concejalas de
los grupos Popular, Compromís y Vox Valencia, hacen constar su abstención los 5 concejales y
concejalas del grupos Socialista presentes en la sesión (ausentes el Sr. Sanjuán y la Sra. Pérez).

ACORD/ACUERDO

"Previa declaración de urgencia, de conformidad con la moción suscrita por la concejala
delegada de Servicios Sociales, Sra. Torrado, en su nombre y en el del gobierno municipal, en
apoyo a Marruecos y Libia, el Pleno del Ayuntamiento de València adopta el siguiente acuerdo:

'Con motivo de las catástrofes ocurridas en Marruecos y Libia durante el mes de
septiembre, se presenta esta moción con carácter urgente para que sea tratada en este Pleno del
mes de septiembre.

Durante este mes de septiembre, se han producido dos crisis de emergencia humanitaria, la
primera, el pasado 8 de septiembre con el terremoto en Marruecos en las montañas del alto Atlas,
cuyo epicentro se situó a 70 kilómetros de Marrakech y que alcanzó una magnitud de 6,8 en la
escala Richter. La segunda, las graves inundaciones producidas en Libia, en la ciudad de Derna y
sus distritos circundantes, producida por el azote del huracán Daniel, que se agravó por el
colapso de dos presas.

Estas dos catástrofes humanitarias han causado miles de víctimas, personas heridas y
familias sin hogar, además del grave estado de las infraestructuras de las ciudades afectadas, con
riesgos graves de más destrucción de edificios.

Las últimas cifras proporcionadas por la Oficina de Coordinación de Asuntos Humanitarios
(OCAH), calculan que en el caso del terremoto de Marruecos, las víctimas ascienden ya a 2.946
y 5.674 el número de personas heridas. En el caso de las inundaciones en Libia, las cifras
disponible a fecha 20 de septiembre, ofrecen un panorama desolador, se han confirmado 4.006
muertes y en torno a 10.000 personas desaparecidas.
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1.  

2.  

3.  

4.  

5.  

Ante esta situación se han activado diversas respuestas de ayuda internacional. A través de
la Unión Europea y desde España, donde se ha movilizado efectivos de la Unidad Militar de
Emergencias (UME) de la Agencia Española de Cooperación Internacional para el Desarrollo
(AECID).

La Federación Española de Municipios y Provincias, en representación de las Entidades
Locales españolas, junto a Comunidades Autónomas y ONG humanitarias, el pasado día 14 de
septiembre emitió una Declaración Institucional de apoyo a las personas afectadas por el
terremoto en Marruecos, a la que nos adherimos desde el Ayuntamiento de València en
solidaridad con todos los afectados ante estas catástrofes humanitarias.

El 13 de septiembre se convocó sesión extraordinaria del Comité Permanente de Acción
Humanitaria y Emergencia de la Comunitat Valenciana, desde la Vicepresidencia Segunda y
Conselleria de Servicios Sociales, Igualdad y Vivienda, donde participó la representación de la
Concejalía de Servicios Sociales del Ayuntamiento de València, con un único punto de orden del
día relativo a la información y coordinación de la emergencia provocada por el seísmo de
Marruecos y las inundaciones provocadas por el huracán Daniel en Libia, para articular una
ayuda estabilizada a través de las ONGD e implicar a toda la sociedad junto a las
administraciones.

En estos momentos es fundamental fortalecer el trabajo en red y coordinar una respuesta
humanitaria que favorezca actuaciones conjuntas.

Por todo lo expuesto, el Ayuntamiento de València, reunido en sesión ordinaria, ante esta
situación de emergencia humanitaria, acuerda:

Como muestra de la solidaridad del pueblo valenciano ante estas crisis humanitarias,
quiere manifestar su sentimiento por las víctimas mortales que se han producido y trasladar
su apoyo a las personas heridas y a la población afectada.
Sumarse a la declaración institucional de apoyo realizada por la Federación Española de
Municipios y Provincias (FEMP), el pasado día 13 de septiembre.
Colaborar en las propuestas de iniciativas de Acción Humanitaria que se impulsen en el
marco del Comité de Acción Humanitaria y Emergencia de la Generalitat Valenciana.
Colaborar en la coordinación de las ayudas y acciones humanitarias desarrolladas, así
como la participación junto a las ONGD que trabajan directamente en el terreno.
Activar medidas extraordinarias, si fuera necesario, para dar respuesta a las necesidades de
la población afectada mediante actuaciones de post-emergencia y reconstrucción.'"

__________

S’absenta de la sessió la Sra. Llobet./Se ausenta de la sesión la Sra. Llobet.

__________

159. (E 2) RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce pel Sr. Grezzi, del Grup Compromís, sobre el Pla de ZBE.
Pregunta formulada in voce por el Sr. Grezzi, del Grupo Compromís, sobre el Plan de ZBE.
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Sr. Grezzi (Compromís)

"Bona vesprada a tots i totes. Vinga, que ja estem terminant! 

Bé, des de que ha començat el mandat la senyora Catalá ha parlat que anava a fer un pla de
, però més bé pareix que fan un pla de cotxe perquè tot el que s'està fent per part del PPchoque

apunta en eixa direcció. Sabotegen els projectes europeus, llancen missatges contradictoris, no
escolten la ciutadania, com la de Pérez Galdós que ha parlat en este moment que tenen un
projecte ja fet amb 10 milions d'euros. Per cert, quan es parla de projectes europeus, qui ha tingut
en estos huit anys projectes europeus finançats en una gran part ha estat este govern, este govern
progressista, perquè abans del 2015 era un desastre, no rebíem ni un euro. I hem rebut molts
milions d'euros. I aleshores eixe pla de cotxe que estem veient a més no dona resposta al que
demana la ciutadania. Hem vist hui la Roqueta, que volen una ciutat molt més amable, amb molt
més qualitat de aire, molt més espais de qualitat, que se seguisca endavant amb el pla de les
superilles que ja estava llançat, que es faça la humanització, la reverderització per exemple de
carrer de Xàtiva, de Guillem de Castro, del parc de Desembocadura. I tenim una infinitat de
projectes que estan ahí paralitzats i no se sap cap on van. I ara també a les portes de la capital
verda europea quan han de tindre una nova zona de baixes emissions també diuen que no saben si
la fan, no saben com la fan. També 10 milions d'euros finançats d'eixe paquet de 50 milions
d'euros. Aleshores, la pregunta és: quin pla van a presentar per posar en marxa la zona de baixes
emissions, complint els compromisos europeus i de cara a la capitalitat verda de 2024?"

Sra. Presidenta

"Muchas gracias, señor Grezzi, porque además usted ha cumplido escrupulosamente el
tiempo. Porque yo he de recordarles que, según el Reglamento, hay dos minutos para preguntas
orales y tres minutos para ruegos, aunque generalmente se han empleado tres minutos. Pero sí
que es verdad que según el Reglamento, el 131.3 del Reglamento, dos minutos para preguntas
orales -es lo que ha utilizado el señor Grezzi- y tres minutos para ruegos.

Sr. Carbonell (Popular)

"Bueno, pues en relación con la zona de bajas emisiones me gustaría encontrar algo en los
cajones, pero aparte de las cámaras no he encontrado nada más, señor Grezzi. Se lo vengo a decir
porque efectivamente estamos haciéndolo. Estamos haciendo todo tipo de trabajos, la redacción
de la ordenanza, los correspondientes anexos, los informes en materia de contaminación. Porque
lo que sí que hicieron ustedes, efectivamente es muchas reuniones, resultado de las cuales hay
muchos folios de muchas vaguedades y ninguna concreción, que de bien poco nos está sirviendo
porque, obviamente, si no hay nada más que encuentros con vecinos, etcétera, en los que no se
concreta absolutamente nada pues de bien poco sirve. Sirvió para llenar muchas reuniones,
imagino, pero poco más. 

Lo hemos repetido ya hasta la saciedad, queremos cumplir con la legislación europea,
habrá ordenanza de zonas de bajas emisiones y desde luego nuestra intención es cumplir con los
plazos, y en eso estamos. Y lo único que le puedo avanzar es que efectivamente estamos
haciendo todo el trabajo que no estaba hecho.
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Muchas gracias."

160. (E 3) RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
Prec formulat in voce pel Sr. Fuset, del Grup Compromís, sobre la mascletà dispara en l'entorn
de la Llotja.
Ruego formulado in voce por el Sr. Fuset, del Grupo Compromís, sobre la mascletà disparada
en el entorno de la Lonja.

Sr. Fuset (Compromís)

"Bo, vaig a fer un prec. Em permetran la broma, però com l'aconfessionalitat s'està
qüestionant ja no sé si és un prec o una pregària, però en tot cas vaig a dirigir-la al grup del PP i
concretament al company Santiago Ballester. Mire, va en referència amb el tema de la mascletà
en miniatura que es va disparar a la plaça del Mercat tal com estava previst, però no en el lloc
que estava previst, perquè estem parlant d'una plaça de 6.000 metres quadrats i, oh casualitat, es
va disparar enfront de la Llotja. Jo tinc la meua sospita del que va passar. Com diria Paquita
Salas: , encara que alguna prova sí que en tinc, però a miNo tengo pruebas, pero tampoco dudas
m'agradaria que vosté responguera, perquè, com dic, jo puc pensar que efectivament en eixa
visita que habitualment es produeix amb els servicis tècnics per a comprovar on es pot disparar,
veren que el lloc en què estava previst que era Maria Cristina on habitualment es crema la falla
del Mercat, doncs potser no poguera ser i decidiren posar-ho en un altre altre lloc. I en eixos dies
en els quals vostés estaven molt enfeinats, que no sabien si anaven a governar amb Vox o sense,
quina cartera anaven a portar, i com que els regidors portaven 40.000 carteres, se’ls va passar. És
possible. Però en tot cas vosté ha de respondre i la seua obligació és respondre. 

I jo vaig preguntar concretament: En quina data es va celebrar la visita a la plaça del
Mercat i quins representants de Cultura Festiva i Protecció Ciutadana participaren de la mateixa?
Quines van ser les raons que motivaren descartar la proposta inicial front a Maria Cristina i el seu
trasllat a la zona pròxima a la Llotja? I quan i com es va consultar al Servici de Patrimoni sobre
la possible afectació de la disparada als edificis de la Llotja i Sant Joan del Mercat? El meu prec
és molt clar, és que es responga, que es responga per escrit de manera concreta a esta pregunta.
Perquè vosté em remet a un informe que diu moltes coses però no diu res, perquè l’única cosa
que diu és que ja ho sabem, que la estava prevista en la plaça del Mercat, sis mil metresmascletà 
quadrats. Clar que sí. Però ni la factura pro forma, ni l'informe, ni res d'això responen al que
estem preguntant. Quan es va decidir que dins de la plaça del Mercat tenia ser davant de la
Llotja? Això ningú no ho ha dit i ho estem demanant. Per tant, el meu prec, insistisc i acabe, és
respondre per escrit com és la seua obligació a eixes preguntes. I ja de pas, no només açò, sinó a
tots els requeriments d'informació. S'ha comentat abans, portem ja 102 dies de govern i sis
recursos d'empara perquè no es dona accés en temps i forma als expedients, sis recursos
d'empara. Jo crec que la senyora Catalá tindrà molta faena com per haver d'estar darrere de vosté
per a demanar-li que conteste. Conteste’m vosté les preguntes formalment, com estan obligats a
fer-ho, per favor. I a més a més, fent-ho en la llengua en la qual se li demana, que també és un
dret dels regidors i regidores. I nosaltres, la senyora Mª José Ferrer San Segundo sempre
demanava una en què deia: . I nosaltrescoletilla Por favor, contéstese en castellano
disciplinadament, complint el Reglament, se li contestava en valencià i en castellà. Val? El
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mateix dret tenim nosaltres. Per tant, primer responga, done accés en temps i forma, i faça-ho en
la llengua en la qual tria el regidor. 

Moltes gràcies."

161. (E 4) RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
Prec formulat in voce pel Sr. Badenas, portaveu del Grup Vox, sobre les desqualificacions
vessades envers el seu grup.
Ruego formulado in voce por el Sr. Badenas, portavoz del Grupo Vox, sobre las
descalificaciones vertidas hacia su grupo.

Sr. Badenas (Vox Valencia)

"Lo mío es un simple ruego. Simplemente pedirle a la presidencia que, ya que se ha
producido consecutivamente en los dos plenos en los que hemos asistido el actual Grupo
municipal de Vox, donde se producen reiteradamente descalificaciones personales hacia
nosotros, pues que por favor tenga a bien la presidencia limitar ese tipo de expresiones, porque
me parece que aunque los prejuicios o la educación según el caso, uno de los perjuicios, otro la
educación, cada uno de nosotros los traemos desde casa, el Reglamento se tiene que aplicar y las
descalificaciones personales aquí no se deberían utilizar."

Sra. Presidenta

"Gracias, señor Badenas. Tengo en cuenta su apreciación."

162. (E 5) RESULTAT / : CONTESTADA / RESULTADO CONTESTADA
ASSUMPTE / :ASUNTO
Pregunta formulada in voce per la Sra. Ibáñez, del Grup Socialista, sobre l'inici del curs escolar.
Pregunta formulada in voce por la Sra. Ibáñez, del Grupo Socialista, sobre el inicio del curso
escolar.

Sra. Ibáñez (Socialista)

"Bueno, hemos vivido un inicio de curso escolar caótico, no sólo porque desde este
Ayuntamiento hasta el mes de septiembre no se reunió el Consejo Escolar, no estaba claro quién
iba a llevar la Concejalía de Educación y por lo tanto hubo una falta de atención con las familias,
con el profesorado, reuniéndose muy tarde. Y además todavía seguimos con el caos de los
autobuses escolares. Más de mil niños no pudieron ir al colegio en su primer día de clase. En el
primer día, que es el más ilusionante, el que más ganas tienen, el que las familias también se
organizan, no pudieron ir. Las medidas que propone la Generalitat y el Ayuntamiento son o taxis
o autobuses de la EMT, pero con las familias. Por lo tanto, no sé qué servicios pueden dar
respuesta a esto de una manera tan rocambolesca. Y además hemos visto capítulos como
autobuses para centros de educación que llegan sin rampa, colegios que piden 50 plazas y llegan
con 30, conductores sin documentación o que llegan de Girona o de Madrid cansados.  La
pregunta es: no sabemos qué acciones se van a tomar desde este Ayuntamiento, porque a 26 de
septiembre todavía no está solucionado. Y sobre todo, porque este Ayuntamiento no ha actuado
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de forma más eficaz. Porque hemos visto recientemente cómo el Partido Popular ha puesto
autobuses para ir a Madrid y desde luego hubiera sido un gesto responsable haber sido tan eficaz
con los niños y niñas de València, a los que sin duda han dejado tirados."

Sra.Climent (Popular)

Gracias, alcaldesa. 

Señora Ibáñez, efectivamente, el Consejo Escolar Municipal se celebró el 4 de septiembre,
fecha que acordamos con los miembros del propio Consejo, y decidimos los festivos escolares,
tal y como dijimos antes de que se iniciara el curso. Por lo tanto, yo creo que en ese sentido
cumplimos con nuestra palabra. Por otro lado, el tema de los autobuses escolares. Yo creo que el
conseller ya compareció en Cortes la semana pasada y dio todas las explicaciones posibles,
incluso las disculpas por el caos que se produjo, pero yo diría que un caos premeditado, porque
también es verdad que ha fallado una de las empresas que fue adjudicataria del contrato de uno
de los lotes, que por cierto fue contratada por el anterior gobierno, en este caso el anterior equipo
de la Conselleria de Educación. Es cierto que desde el primer momento, desde la Conselleria,
todo el equipo, el conseller, secretario autonómico, directora general, han estado al pie del cañón
intentando solucionarlo, incluso junto con los servicios jurídicos de la Conselleria, viendo las
posibilidades y opciones que hay de sancionar a la empresa en caso de que no cumpla.
Afortunadamente, la situación ya está solucionada, está solucionada. Usted sabe perfectamente
que desde el Ayuntamiento no hemos podido hacer nada al respecto porque no es una
competencia municipal. Lo hemos consultado, lo hemos consultado. No podíamos entrar dentro
de una competencia que no era nuestra, que no era municipal, que era una competición
autonómica. Usted sabe perfectamente que eso es así. Lo hemos preguntado, lo hemos estudiado,
no ha podido ser. Lo que sí que hemos hecho es ponernos al lado de las familias y del lado de los
colegios desde el primer día. Hemos estado presentes tanto en los colegios como en las pedanías
que han sufrido estos retrasos y estas faltas en las rutas escolares. Pero en definitiva, decirle que
me remito a la intervención que tuvo el conseller en su momento en las Cortes Valencianas. Se
pidieron disculpas. Se está solucionado desde el primer momento y afortunadamente el tema ya
está solucionado."

163. (E 6) RESULTAT / : QUEDAR ASSABENTAT / RESULTADO QUEDAR
ENTERADO

ASSUMPTE / :ASUNTO
Prec formulat in voce per la Sra. Gómez, portaveu del Grup Socialista, sobre seguretat
ciutadana.
Ruego formulado in voce por la Sra. Gómez, portavoz del Grupo Socialista, sobre seguridad
ciudadana.

Sra. Gómez (Socialista)

"Gracias, alcaldesa. 

Bueno, mi ruego es para que se pongan a trabajar en un tema que es importante. Importante
precisamente para la señora Catalá que prácticamente lo utilizó como bandera de sus años como
portavoz de la oposición, que era el tema de la seguridad, la seguridad ciudadana. València era
un desastre, una ciudad insegura, la Policía Local no estaba bien gestionada. Bueno, por lo menos
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había concejal que ya es bastante comparado con lo de ahora. Y sinceramente, me sorprende
mucho porque además, una de las primeras declaraciones que hizo la señora Catalá como
alcaldesa es que la seguridad era una de sus principales prioridades. Pero aquí estamos 100 días
después y seguimos sin resolver problemas tan importantes como que esta ciudad tenga una
unidad preocupada y ocupada de la convivencia, por ejemplo del botellón. Sinceramente, la
verdad es que me cuesta entender por qué después de 100 días aún no hay un concejal o
concejala que se haya puesto manos a la obra y haya establecido una ruta, un plan administrativo
y jurídico para recuperar una unidad que es fundamental, que batalla contra el botellón, por
ejemplo. Y lo siento mucho pero a las pruebas me remito. Este fin de semana una batalla campal,
una reyerta en plaza Honduras. La Malvarrosa se ha visto hoy obligada a hacer manifestaciones
exigiendo que haya una policía que esté encima de sus problemas. Pero es que hoy mismo
teníamos a Orriols en Lucha también reivindicando una mejora en la atención de la Policía Local
y hablando de que se habían dado pasos atrás. Estaría bien que la señora Catalá recibiera a los
vecinos y vecinas no sólo cuando vienen ya aquí y los tiene encima a manifestarse. Estaría bien
que en el despacho de la alcaldesa, además de Rajoy, Aznar u otros, también recibiera a vecinos
de los barrios de la ciudad de València. Pero estaría mejor que esa ciudad tuviese también un
concejal que se preocupara de la Policía Local. Y por eso lo hago como ruego y no como
pregunta, porque no sé muy bien a quién dirigirla, porque ni yo ni la Policía Local tienen aún
muy claro quién es su concejal de Protección Ciudadana. Así que por favor, póngase a trabajar
desde ya."

__________

"Muchas gracias, señora Gómez. 

Bueno, sustanciados esos trámites de ruegos y preguntas levantamos la
sesión.  Simplemente recordarles que la próxima sesión plenaria no se desarrollará en este
plenario, en este edificio, sino en el Salón de Plenos de la Diputación de Valencia, puesto que
vamos a proceder a las obras previstas en el lucernario de este Salón de Plenos. Por tanto, el
próximo 24 de octubre -ya también saben ustedes que ha cambiado la fecha del pleno- nos vemos
en el salón de Plenos de la Diputación de Valencia. 

Muchas gracias y buenas tardes."

__________

La presidència alça la sessió a les 17:52 hores, de la qual, com a secretari, estenc esta acta
amb el vistiplau de la presidència.

La presidencia levanta la sesión a las 17:52 horas, de la cual, como secretario, extiendo
esta acta con el visto bueno de la presidencia.


